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S I G U E S E 
L A 

SEGUNDA PARTIDA 
D E S T E L I B R O, 

Q U E F A B L A D E L O S E M P E R A D O R E S , 
é de los otros grandes Señores de la tierra, que 

la han de mantener en Jufticia, 
é verdad. 

G O . 
A Fe Catholica de 

nucllro Señor Jeíü 
Chri í to avernos mos
trado , en la primera 
Partida defle libro, 
como fe deve creer, 
e honrar , e guardar. 
Efto fezimos por de
recha r a z ó n , porque 
Dios es primero , é 

comiendo , h medio, é acabamiento de to
das las cofas. E otrofi , fabiamos de los Per
lados , é de toda la Clerecía , que fon puef-
tos para crerla , e guardarla ellos en s i , e 
moftrar á los otros como la crean , é la guar
den. E como quier que ellos fon tenudos de 
fazer efto que dicho avernos , con todo effo, 
porque las cofas , que han de guardar la Fe, 
non fon tan folamente de los enemigos ma-
niñeftos , que en ella non Creen , mas aun 
de los malos Chriftianos atrevidos que la non 
obedecen ni la quieren tener, nin guardar, 
é porque efto es cofa que fe deve vedar , c 
^fcarmentar crudamente , lo que ellos non 

TomJI. 

pueden fazer, por Ter el fu poder ío efpiri-
tual que es todo lleno de piedad , é de mer
ced : por ende nueftro Señor D i o s , pufo otro 
poder temporal en la tierra con que efto fe 
cumplieí íe: afsi como la Jufticia que quifo, 
que fe fizieífe en la tierra, por mano de los 
Emperadores, é de los Reyes. E cftas fon 
las dos efpadas , porque fe mantiene el mun
do. L a primera efpiritual. E la otra tempo
ral. L a efpiritual taja los males afeondidos, 
é la temporal , los manifieftos. E deftas dos 
efpadas, fabló nueftro Señor Jefu Chrifto el 
Jueves de la C e n a , quando pregun tó á fus 
Difcipulos : provandolos : fi avian armas con 
que lo amparaífen de aquellos que lo avian 
de traer, é ellos dixeron , que avian dos cu
chillos , el qual refpondió como aquel , que 
fabia todas las cofas , c dixo , que aífaz avia, 
C a fin falla efto ahonda , pues aqui fe en
cierra el caftigo del ome , también en lo ef
piritual , como en lo temporal. E por ende 
eftos dos poderes, fe ayuntan, á la Fe de 
nueftro Señor Jefu Chrifto por dar Jufticia 
complidamente , al alma , e al cuerpo. Onde 

A con-



'1 Segunda Partida. 
Conviene , por razón derecha, que eftos dos 
poderes, fcan üetnpre acordados afs i , que 
cada uno delios ayude , de fu poder al otro, 
ca el que defacordaí íe , vernia contra el man
damiento de Dios , é auria por fuerza de 
menguar la Fe , é la Jufticia , é non podría 
luengamente durar la tierra en buen eftado, 
ni en paz, íi cfto fe fiziefle. E por ende, pues, 
que en la primera Partida defte libro , fabla-
mos de la Jufticia efpiritual, e de las cofas 
que pertenecen para ella , fegund ordena
miento de Santa Eglefia , conviene que mof-
tremos en efta fegunda Partida de la Jufticia 
temporal, e de aquellos que la han de man
tener. E primeramente de los Emperadores, 
c de los Reyes , que fon las mas nobles per-
fonas, c honradas, á quien efto pertenece 
mas que á los otros ornes, e de ü de los 
otros grandes Señores , e moftrarémos quales 
deven fer. E o t r o í i , como deven enderecar 
fus tierras , é fus reynos , e fervirfe , é apro-
vecharfe de los bienes dellos. E quales deven 
fer á fus pueblos, e los pueblos á ellos. E 
de cada una deftas razones , diremos adelan
te en fu lugar: fegund lo moftraron los Sa
bios entendidos , é conviene por derecha ra
zón que fea fecho, é f a r d a d o . 

TITULO I. 
Que fabla de los Emperadores 5 é 

de los ^Rejes ^ é de los otros 
grandes Señores. 

M P E R A D O R E S , c Reyes, 
fon los mas nobles omes, 
e perfonas en honra , e 
en poder , que todas las 
otras , para mantener , c 
guardar las tierras en Juf
ticia , afsi como dicho 
avemos en el comiendo 

defta Partida. E porque ellos fon;afsi como 
comen^amiento , é cabera de los otros , por 
ende queremos primero fablar dellos. E mof
trarémos que cofas fon. E porque han afsi 
nome. E porque convino que fuellen. E que 
logar tienen. E que poder han, E como de
ven ufar del. E ^defpues fablaremos de IQS 
otros grandes Señores, 

Titulo I- Para inftruir á los Principes eícri-
vio el Padre Torres íü Filoíbha Moral, y para 
el mayor adelantamiento de la Juventud eícrivió mi 
amantifsímo hermano, el Dr. D . Juan Bautifta Ber-
ni, fus 4. tomos f iloíóíicos , y en efpecial la Moral 
que contiene el tomo 4. Véale Covar. Praft. caf.i. 
».5. Valenz.. confié^. & feqq. Parlad.Rer.Cotid.cap. 
H ».5. Itb.z.Bovad. iib.$. Polit. cap.11, &Jeqq. en 
donde hallarán el origen de los Principes, los bienes 

LEY t 

Que cofa es Imperio y é porque ha afsi 
nome : é porque conVtno quejuejje : é 
que logar tiene, 

IMperio es gran Dignidad , noble é hon
rada , fobre todas las otras, que los omes 

pueden aver en efte mundo temporalmente, 
C a el Señor á quien Dios tal honra da es 
R e y , c Emperador. E á él pertenece fegund 
derecho , el otorgamiento que le fizieron las 
gentes, antiguamente , de governar , é man
tener el Imperio en Jufticia, E por eíío es 
llamado Emperador, que quiere tanto decir 
como mandador , porque al fu mandamien
to , deven obedecer todos Jos del Imperio, 
E él non es tenudo de obedecer á ninguno 
fueras ende al Papa , en las coías efpiritua-
les. E convino , que un ome fueífe Empera
dor , é ovieífe efte poderlo en la tierra por 
muchas razones. L a una, por toller defacuer-
do entre las gentes, é ayuntarlas en u n o , lo 
que non podria fazer fi fueílén muchos los 
Emperadores , porque fegund natura , el fe-
ñor io non quiere compañero nin lo ha me-
nefter , como quicr que en todas guifas con
viene , que aya omes buenos , é fabidores 
que le confejen , é le ayuden. L a fegunda, 
para fazer Fueros , c Leyes , porque íe Jud-
guen derechamente las gentes de fu feñorio: 
L a tercera , para quebrantar los fobervios, 
é los torticeros, é los malfechores , que por 
fu maldad, ó por fu poderlo , fe atreven á 
fazer m a l , ó tuerto á los menores. L a quar-
ta , para amparar la Fe de nueftro Señor Jcfu 
Chrifto , é quebrantar los enemigos della. É 
otrofi dixeron los Sabios, que el Emperador 
es Vicario de Dios en el Imperio, para fa
zer Jufticia en lo temporal, bien afsi como 
lo. es d Papa en lo fpiritual. 

L E Y 
que nos ocafíonan, lo que devemos amarlos, y reve
renciarlos, pues fon pueítos por manos de Dios, pa
ra hacer Juiticia, y eitablecer lo jufto: Prov.8. 
de forma,que íi en una Monarquía faltara la Juítiaa, 
abundaría de pecados, y perecería. JVÍ/w/;.^ Re Crim. 
controv.jS. ».3. Carhv. de Jud.'tit.i. dt/p.z. n . i ^ . 

Ley 1. Veafe lo dicho fobre el principio deíte ti
tulo, y á Barb. //¿.3. pdu. (ap,z. 



Titulo L 

LEY II. 
Que poder ha el Emperador : é como de-

ufar del Imperio, 

EL poderío que el Emperador h a , es en 
dos maneras. L a una de derecho. E la 

otra de fecho, é aquel que ha fegund de
recho es efte , que puede fazer L e y , e Fue
ro nuevo , é mudar el antiguo , fi entendie
re , que es pro comunal de Jugentes E otrofi, 
quando fueíTe e í c u r o , ha poder de lo efcla-
recer. E puede otrofi toiler la cofiumbre ufa
da , quando entendiere que era danofa , é 
fazer nueva que fueííe buena. E aun ha po
der de fazer Juft icia, é efcarmiento , en to
das las tierras del Imperio , quando los ornes 

JizíefTen por qué, E otro ninguno , non lo 
puede fazer fi non aquellos , á quien lo él 
mandaíTe, ó á quien fuelle otorgado,por Pri* 
vilegio de los Emperadores. E otrofi , ha po
derío de poner portadgos, c otorgar ferias, 
nuevamente en los lugares que entendiere 
que lo deve de fazer , é non otro orne nin
guno. E por fu mandado , e por fu otorga
miento , fe deve batir moneda en el Impe
rio. E maguer muchos grandes Señores lo 
obedecen , non lo puede ninguno fazer en 
fu tierra , íi non aquel á quien él otorgafle 
que lo fiziefle. E él í o l o , es otrofi podero-
ío de partir los términos de las Provincias, 
é de las Villas. E por fu mandado deven fa
zer guerra , é tregua , é paz. E quando acae
ce contienda , fobre ios Privilegios, que él 
d i o , ó los otros 'Emperadores que tueron 
ante que é l , tal pleyto como elle deve él 
l ibrar , é otro non. E aun ha poderío de po
ner adelantados , é Jueces en las tierras, que 
juzguen en fu lugar , íegund Fuero , é de
recho. E puede tomar dellos , yantares, é 
tributos, é cenfos , en aquella manera, que 
lo acoftumbraron antiguamente los otros E m 
peradores. E como quier que los ornes del 
Imperio , ayan feñorio enteramente, en las 
cofas que ion fuyas de heredad, con todo 
eíTo , quando alguno ufaífe dellas contra de
recho , o como non deve , él ha poder de 
lo enderezar , é efearmentar como toviere 
por bien. Otrofi , decimos , que quando el 
Emperador quifieífe tomar heredamiento, 6 
alguna otra coíá á algunos para s i , ó para 
darlo á otro , como quier que él fea Señor 
de todos los del Imperio, para ampararlos 

Tom.II. 
Ley 2. Larrea alleg. 115.«. 3 6. 
DÉ" fu gente :: L.8. ttt. 1. l i l . i . Recop. 
CojMibre ufada. :: L.3. tit.i. lib.z. Recop. 
Tí^íejfen por que :: Sin que valgan efeafas de no ía-

ber Leyes. L.2. 7 5. tit.i. lib.z. Recop. Véale lo di
cho íbore las Leyes dd titulo i . part.i* 

Por Privilegio :: L.16. fff.8. Ub.y. Recop. 
fortadgos :: L . i . tit.11. Itb.ó. Re coy. 

de fuerca , é para mantenerlos en Jufticia: 
con todo eíTo, non puede él tomar á nin
guno lo fuyo , fin fu placer, fi non fizief-
fe tal cofa, porque lo devieífe perder fegund 
L e y . E fi por aventura gelo ovieífe á tomar 
por razón , que el Emperador ovieífe me-
nefter de fazer alguna cofa en e l l o , que fe 
tornaífe á pro comunal de la t ie r ra , tenu-i 
do es , por derecho de le dar , anre buen 
cambio , que vala tanto , ó mas de guifa, 
que el fin que pagado , á bien vifta de omes 
buenos. C a maguer los Romanos , que an
tiguamente ganaron con fu poder el íéñorio 
del mundo, fízieífen Emperador , é le otor-
gaffen todo el poder, é el íeñorio que avian 
fobre las gentes para mantener, é defender 
derechamente el pro comunal de todos , con 
todo eífo , non fue fu entendimiento : de lo 
fazer , Señor , de las cofas de cada uno , de 
manera , que las pudieífe tomar á fu volun
tad , fi no tan íblamente , por algunas de las; 
razones., que de fufo fon dichas. E elle po
der ha el S e ñ o r , luego que es eícogido , de 
todos aquellos que han poderío de lo efeo-
ger , ó de la mayor parte, feyendo fecho 
Rey , en aquel lugar, onde fe acoftumbraron 
á fazer antiguamenfe, los que fueron efeoi 
gidos para Emperadores. 

LEY IIL 

Que poderío ha el Emperador de fecho, 

POderofo deve el Emperador fer de fe-? 
c h o : de manera, que el ííi poder fea 

tan cumplido , é aísi ordenado , que pueda 
mas que los otros de fu f eño r lo , para apre
miar , é cdnftreñir á los que le non quifie-
ren obedecer. E para aver tal poder como 
cfte, ha menefter que fe enfeñoree de las 
Cavallerias, é que las parta, é encomiende 
átales cabdillos, que le amen , é que las ten
gan por é l , é de fu mano, de manera que 
conozcan á él por S e ñ o r , é á los otros que 
los cabdilian por guiadores. £ otrofi , déve 
fer poderofo de los Caftil los, é de las Fo r 
talezas , é de los Puertos del Imperio , c 
mayormente de aquellos , que eftan en fron
tera de los Barbaros, é de los otros Rey -
nos , fobre que el Emperador non ha feño-
r i o , porque en fu mano , é en fu poder 
fean todavía las entradas, é las falidas del 
Imperio. E o t ro f i , deve aver omes fabido-
res, é entendidos, c leales , é verdaderos,, 

A 2 que 
I otro non L.$.Í¿M. lib.i. Recop. 
Otrofi, decimos :: Larrea alleg.")']. n.i6. Caftillo de 

Tertüs, cap.qi. Salg. de Retent. cap.'j. n.S. Gu^m. de 
Eviñ. q.1)!. 

Ley 3. Salg. de Retent.part.i. cap.y. n.%. Caftillo 
de Tertiis, cap.41. Guzman de Eyttt. q.¿z, Bobad, lib. 
^.Pdit. capyZ, 

http://tit.11


Segunda Partida. 
que le ayuden , c le fírvan de fecho , en 
aquellas cofas que fon menefter para íu C o n -
fejo, e para fazer jufticia, e derecho á la 
gente. C a el folo non podria ver , nin l i 
brar todas las cofas , porque ha menefter 
por fuerza ayuda de otros en quien fe fie, 
que cumplan en fu lugar , ufando del po
der que del reciben en aquellas cofas, que 
el non podria por si cumpfr. Ocrofi , dixe-
ron los Sabios , que el mayor poder lo , c 
mas complido que el Emperador puede aver 
de fecho en fu f e ñ o r l o , es quando él ama 
a fu gente , é es amado della. E moílraron 
que fe podria ganar, é ayuntar efte amor, 
faziendo el Emperador jufticia derecha á los 
que la ovieren menefter , e aviendo á las ve
gadas merced en las coías que con alguna 
razón guifada la puede fazer , é honrando 
fu gente de palabra , é de fecho , é mof-
trandofe por poderofo , é por amador, de 
cometer , é fazer grandes fechos , é cofas 
grandes , á pro del Imperio. E aun dixeron, 
que el Emperador , maguer amaífe fu gen
te , é ellos á él , que íe podria perder aquel 
amor por tres razones. L a primera , quando 
él fueífe tortizero , manifieftamente. L a fe-
gunda , quando defpreciaífe, é abiltaífe los 
omes de fu feñorlo. L a tercera, quando él 
fueífe tan crudo contra ellos, que ovieífeo 
á aver dél gran miedo, además. 

LEY IV. 

Coma el Emperador deloe ufar de f u po
derío, 

DOs temporales fon fegund dixeron los 
Sabios antiguos en que los Emperado

res deven ufar de las coías que fon menef
ter , para enderecamiento de lo que han de 
fazer en cada uno deftos tiempos. E l uno 
es tiempo de paz. E l otro de guerra. E n el 
tiempo de paz fe deven aparejar, é de veer 
todas las cofas que fon menefter , para en 
tiempo de guerra , para que las tengan pref-
tas , é fe puedan mejor ayudar dellas quan
do les fuere menefter. O t r o í i , deven en efle 
mifmo tiempo entender en enderecamiento 
de fu gente, é de fu tierra , ayudandofe de 
L e y e s , é de Fueros, é derechos, é ufan-

Ley 4. Tiempo de Paz.:: Bobad. lib.¿\.?olit, cap.i, 
num.5. y figuientes, y Ub.z. cap.11. y para 

que no fucedan las coníequencias del ocio , tiene 
nueílro Monarca liempre á punto Tropas, y Navios, 
para haceríe rcípetar de las Potencias eítrangeras. 
Veafe la L.82. tit.iS.part.2,. Marqueslib.z, delGo-
fernador, cap.iz. 751. Barb. deEpíJc. aUeg.79. 

De guerra :: Bobad. ubi Jupr. eipecialmente ».7. 
los danos de la Guerra ion irreparables. Bobad. Lib. 
^.Polit. cap.z. n.z. Solorz,. tom.i.de JurJndtarUib.i. 
#rf/.B, » . i z 6 , y por eiio deve fer jiüta. P, Marqués 

do dellas contra los fobervios, é los tortl* 
ceros, dando fu derecho á cada uno. E otrofi, 
deven endete9ar , é ordenar fus rentas , é 
todo lo fuyo de manera que lo aya bien pa
rado , é que fe puedan ayudar dello. C a ma
guer la riqueza del Emperador fea muy gran
de , íi bien, parada non fuere , poco íe po
dria aprovechar della. Devele o t i o f i , traba
jar en buena manera de ayuntar algún telo-
ro , de que fe pueda acorrer , quando a l 
gún grand fecho fíziere , é íe le defeobrief-
le á fo ora , porque lo pudieííe mas ligera
mente acometer , é acabar. O t r o í i , dixeron 
los Sabios antiguos, que el Emperador deve 
ufar en tiempo de guerra , de armas , é de 
todas aquellas cofas, de que fe puede ayu
dar contra fus enemigos por mar , ó por 
tierra. E aun moftraron , que fe devia acon-
fejar el Emperador en fecho de guerra con 
los omes honrados , é con Cavalleros , é con 
los otros que ion fabidores della , é que han 
á meter y las manos, quando menefter fue
re. E deve ufar de fu poderio por coníejo 
dellos, bien afsi como fe guia por confejo 
de los fabidores de derecho , para toller las 
contiendas que nacen entre los omes. 

LEY V. 
Que cofa es t i ^ey, 

Vicarios de Dios fon los Reyes , cada uno 
en fu Reyno , pueftos fobre las gen

tes , para mantenerlas en Jufticia , é en ver
dad , quanto en lo temporal, bien afsi co
mo el Emperador en fu Imperio. Efto fe 
mueftra complidamente en dos maneras. L a 
primera dellas es fpir i tual , fegund lo mof
traron los Profetas, é los Santos , á quien 
dio nueftro Señor gracia de faber las cofas 
ciertamente , é de fazerlas entender. L a otra 
es, fegund natura, afsi como moftraron los 
omes labios, que fueron conocedores de las 
cofas, naturalmente. E los Santos dixeron, 
que el Rey es puefto en la tierra en lugar 
de D i o s , para complir la jufticia, é dar á 
cada uno fu derecho. E por ende lo llama
ron coracon , é alma del pueblo. C a afsi 
como yace el alma en el coracon del orne, 
é por ella bive el cuerpo , é íe mantiene, 
afsi en el Rey yace la juf t ic ia , que es v i 

da, 
delGovernador,líb.i. cap.zj. Molin. dejufi. &r]ur* 
traft.z. difp.99. Bellarm. tom.i.Contr. lib.i.deLaicis^ 
cap.16. Dtana tom.j. tratt.j. refol.i^ Covar.in Re?. 
Peccatum, part.z. %.io, de Reg.'jur. tn 6. 

Ley 5. Prov.S.verf.i^. Nueltro Catholico Monar
ca no reconoce Superior en lo temporal, y es dueño 
de nueltras vidas, y haziendas. Bobad. lib.$.Polít.cap, 
2. ».4. y liguienus. i.i?^. ^ , 8 . 

E cabeza :: Veafe Don Lorenzo Ramírez de Pra
do en el libro del Confejo , y Confejero de PÍÍACÍ-
pes, pag.1510, 
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Titulo I. 5 
ida, c mantenimiento del pueblo de fu Se* 
í í o d o . E bien o t roü como el corazón es 
u n o , é por el reciben todos los otros miem
bros unidad para fer un cuerpo, bien afsi 
todos los del Reyno , maguer fean muchos 
( porque el Rey es , e deve fer uno) por 
eíTo deven otroíi fer todos unos con el , pa
ra fervirle , é ayudarle en las cofas que él 
ha de fazer. E naturalmente dixeron los Sa
bios, que el Rey es Cabeca del R e y n o , ca 
ai si como de la cabera nacen los fentidos, 
porque fe mandan todos los miembros del 
cuerpo, bien afsi por el mandamiento que 
nace del R e y , que es S e ñ o r , e cabeza de 
todos los del R e y n o , fe deven mandar , é 
guiar , e aver un acuerdo con é l , para o-
bedecerle, é amparar, é guardar, é acre
centar el Reyno. Onde él es alma > é cabe
ra , é eljlos miembros. 

LEY VI. 

Que quiere decir ti^ey y é porque es afsi 
llamado. 

R E y tanto quiere decir , como Regidort 
ca fin fa l la , k él pertenece el gover-

namiento del Reyno. E fegund dixeron los 
Sabios antiguos , é feñaladamente Ariftote-
les en el libro que fe llama Política , en el 
tiempo de los Gentiles , el Rey non tan fo-
lamente era Guiador , é Cabdillo de las hue í -
tes, é Juez íobre todos los del Reyno: 
mas aun era Señor en las cofas efpirituales, 
que entonces fe fazian por reverencia , é 
por honra de los Diofes , en que ellos creian. 
_E por ende los llamavan Reyes , porque re
glan también en lo temporal, como en lo 
í'piritual. E feñaladamente tomó el Rey no-
me de nueftro Señor D i o s : ca afsi como él 
es dicho Rey íobre todos los Reyes , porque 
del han nome, é los govierna, é los man
tiene en íu lugar en la tierra para fazer juf-
t i c i a , é derecho : aísi ellos fon tenudos de 
mantener , é de guardar en jufticia , é en 
verdad á los de Cu Señorío. E aun otra ma
nera moftraron los Sabios porque el Rey es 
aísi llamado , é dixeron , que Rey tanto 
quiere decir , como regla : ca afsi como por 
ella fe conocen todas las torturas, é fe en-
derecan, afsi por el Rey fon conocidos los 
yerros , é emendados. 

LEY VII. 

Ley 6. E l Rey tiene la jurifdiccion fuprema , ci-
yil, y criminal. L . i . út.\ , ltb.¿\. Recop. 

Como Regidor :: L.i.rtt.z. Itb.i. Recop. P- Torres 
FhiloJ.Moral, Ltb.-J, f .247.de forma,que Dios le man
da adminiitrar JuíHcia, i.JUx, cap$. verf,i¿. y tiene 

(porque conVmo que fuejfe ^ey y é que 
lugar tiene, 

COmplidas, é verdaderas razones moftra
ron los Sabios antiguos, porque convino 

que fueífe Rey : mas de aquellas que de fufo 
diximos del Emperador. E como quierque an
te fablamos del por la honra del Imperio, 
que del R e y , pero antiguamente primero 
fueron los Reyes que los Emperadores. E 
una de las razones que moftraron porque 
convino que fueífe Rey es efta: que todas 
las cofas que fon bivas , traen configo na
turalmente todo lo que han menefter,que 
non conviene que otro gelo acarree de otra 
parte. C a íi fon de veft ir , ellas fe fon vef-
tidas de f u y o , las unas de p é n d o l a s , é las 
otras de cabellos: é otras de cueros, é l a s 
otras de efeamas, é de conchas: cada una 
dellas fegund fu natura , porque non han 
menefter que texan para fazer veftidos. O-i 
t ro f i , para defenderle , las unas traen picos, 
é las otras dientes, é las otras uñas , c las; 
otras cuernos, ó aguijones, ó efpinas , por
que non les conviene de bufear otras armas 
con que fe defiendan. O t r o í i , lo que comen, 
é beven cada una , lo falla fegund que les es 
menefter, de guifa que non han de bufeac 
quien gelo adobe , ni cofa con que les fe-
pa bien , ni lo han de comprar , ni ir á la 
brar por ello. Mas el omc de todo efto non 
ha nada para s i , á menos de ayuda de mu
chos , que le bufquen, é le alleguen aque
llas cofas que le convienen. E efte ayuda-
miento non puede fer fin jufticia , la que 
non podría fer fecha , íi non por Mayora
les á quien ovieífen los otros de obedecer. 
E eftos , feyendo muchos, non podria fer 
que algunas vegadas non fe defacordaíTen, 
porque naturalmente las voluntades de los 
omes fon departidas, los unos quieren mas 
valer que los otros. E por ende fue menef
ter por derecha fuerza , que ovieíTe uno que 
fueífe cabera dellos , por cuyo fefo fe acor-
daífen , é fe guiaífen afsi como todos los 
miembros del cuerpo fe gu ian , é fe mandan 
por la cabera. E por efta razón convino 
que fueífen los Reyes , é los tomaífen los 
omes por Señores. E otra razón ya fpiritual, 
fegund dicho de los Profetas, é de los San
tos , porque fueron los Reyes , é es efta: 
que la jufticia que nueftro Señor Dios avia 
á dar en el mundo , porque bivieífen los 

omes 
dos Angeles de Cuftodia. P.Torreslih.^.p.i^o. 

Ley 7. i.Rí^. cap.S. Bobad. lib.Poút. cap.i.n.iq. 
Cevall. .̂757. «.29. y 11 no huvicra una Cabeza pe-
receriamos en diícoroias. Sale, m Theat.Honor.gloJ.^ 
& 5. 
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Segunda Partida. 
omcs en paz , h tn amor, que ovieíTc quien 
la fiziefle por el en las cofas temporales: 
dando á cada uno fu derecho , fegund fu 
merecimiento. E tiene el Rey lugar de DioS| 
para fazcr jufticia, e derecho en el Reyno 
en que es Señor , bien afsi como de íufo 
d ix imos, que lo tiene el Emperador en ei 
Imperio. E aun demás , que el Rey lo tiene 
por heredamiento,é el Emperador por elecion. 

LEY VIII. 

Qual es el poder del <I(ey y é como detie 
ufar del, 

SAbida cofa es , que todos aquellos po
deres , que de fufo diximos, que los 

Emperadores han , e deven aver en las gen
tes de fu Imperio , que eífos mifmos han 
los Reyes , en las de fus Reynos , e mayo-
res, C a ellos non tan folamente fon Señores 
de fus tierras, mientra biven , mas aun á 
fus finamientos las pueden dexar á fus he
rederos , porque han el feñorio por here
d a d , lo que non pueden fazer los Empera
dores , que lo ganan por elecion, afsi co
mo de íufo diximos. E demás , el Rey pue
de dar V i l l a , ó Caftillo de fu Reyno por 
heredamienro a quien quijiere , lo que non 
puede fazer el Emperador, porque es tenu-
do de acrecentar fu Imperio , é de nunca 
menguarlo , como quier que los podria bien 
dar á otro en feudo , por fervicio que le 
ovieífe fecho , ó que le prometieífe de fa
zer por ello. Otrofi decimos, que el Rey 
fe puede fervir, é ayudar de las gentes del 
Reyno , quien le fuere menefter, en muchas 
maneras , que lo non podria fazer el Empe
rador. C a el por ninguna cuyta que le ven
ga , non puede apremiar á los del imperio, 
que le den mas de aquello que antiguamen
te fue acoftumbrado de dar á los otros E m 
peradores , íi de grado dellos non fe fiziere. 
Mas el Rey puede demandar , é tomar del 
Reyno lo que ufaron los otros Reyes , que 
fueron ante que el . E aun mas á las fazo-
nes que lo oviete tan grand menefter, pa
ra pro comunal de la tierra , que lo non 
pueda efeufar bien afs i , como los otros omes, 
que fe acorren al tiempo de la cuyta , de 
lo que es fuyo por heredamiento. Otrofi de
cimos , que el Rey deve ufar de fu pode
rlo , en aquellos tiempos , é en aquella ma
nera , que de fufo diximos, que lo puede, 
é deve fazer el Emperador. 

Ley 8. I. mayores :: i.Reg. caf.%. Bobad, lib.i. Po~ 
lit. cap.z. 

A quien quijiere :; Como no íea fuera deftos Rey-
nos. L.z. y i , ttt.io. ltb.¿. Recop. 

Ley 9. L.q.ttt.io. lib.¿.Recop. Veaíe lo dichoíb-
bre el Prologo de la Partida 1. deforma, que íi un 
Rey no temiera á Dios, perecería con fu Monar-

LEY IX: 

Como el fyy de^e amar a Sitos, por /4 
gran bondad que es en éL 

VErdaderamente es llamado Rey , aquel 
que con derecho gana el feñotio del 

Reyno. E puedefe ganar por derecho , en 
eftas quatro maneras. L a primera es, quan-
do por heredamiento hereda los Reyncs el 
fijo mayor , ó alguno de los otros , que ion 
mas propíneos parientes á los Reyes , al tiem
po de íu finamiento. L a fegunda es, quan-
do lo gana por avenencia de todos los del 
Reyno , que lo efeogieron por S e ñ o r , non 
aviendo pariente , que deva heredar , el íe -
ñor io del Rey finado, por derecho. L a ter
cera razón es , por caíámiento : é efto es, 
quando alguno cafa con dueña que es he
redera del Reyno , que maguer el non ven
ga de linaje de Reyes , puedefe llamar R e y , 
defpues que fuere cafado con ella. L a quar-
ta es , por otorgamiento del Papa , ó del 
Emperador, quando alguno dellos faze Re
yes en aquellas tierras , en que han derecho 
de lo fazer. Onde fi lo ganan los Reyes , en 
alguna de las maneras que de fufo diximos, 
fon dichos verdaderamente Reyes. E deven 
o t rof i , guardar íiempre mas la pro comunal 
del fu pueblo , que la fuya mifma , porque 
el bien , é la riqueza dellos es como fuyo. 
Otrofi , deven amar , e honrar á los mayo
res : é á los medianos , e á los menores , á 
cada uno fegund íu eftado: é placerles con 
los Sabios , é allegarfe con los entendidos, é 
meter amor, é acuerdo , entre fu gente , é 
fer jufticiero, e dando á cada uno fu dere
cho. E deven fiar, mas en los fuyos, que 
en los ef t raños , porque ellos fon fus Seño-s 
res naturales , e non por premia. 

LEY X. 

Que quiere decir Tirano 3 é como ufa ftt 
poderio en el ^eyno defpues que es apo~ 
derado del, 

Tirano , tanto quiere decir , como Señor, 
que es apoderado en algund Reyno , 6 

tierra por fuerca , ó por engaño , ó por tray-
cion, E eftos átales , fon de tal natura , que 

def-
quía. Carlev. de 'judit. f / M . difp.i. w.134. Solorz,. de 
Jure Ind. lib.i. cap.ii- ».50. Uath. de Re Crim. con-
trov.7%. « .3 . . . . . 

Ley 10. P,Marqués lib.i. delGovern.cap.S.&feqq. 
Solorz. de Jure Indtar. tom.z. lib.i, cap.iz. <& ínlJQ~ 
Itt. cap.y. Garda de KobUit.glojf.z. ».42. 



Titulo I. 
dcrpues que fon bien apoderados en la tier
ra , aman mas de fazer fu pro , maguer fea 
d a ñ o de la tierra que la pro comunal de to
dos j porque íiempre biven á mala íbfpecha 
de la perder. E porque ellos pudieííen com-
plir fu entendimiento mas defembargadamen-
te : dixeron los Sabios antiguos , que ufaron 
ellos de fu poder : fiempre contra los del 
pueblo , en tres maneras de arteria. L a p r i 
mera es , que eftos á t a l e s , punan fiempre 
que los de fu f e ñ o r i o , fean necios, é me-
drofos , porque quando tales fueflen , non 
oíarian levantarfe contra ellos , ni contrallar 
fus voluntades. L a fegunda es , que los del 
pueblo ayan defamor , entrefi, de guifa , que 
non fe fien unos de otros , ca mientra, en 
tal defacuerdo bivieren , non ofaran fazer 
ninguna fabla contra é l , por miedo que non 
guardarían entre si fe , ni poridad. L a ter
cera es, que pugnan de los fazer pobres, é 
de meterles á tan grandes fechos , qua los 
nunca pueden acabar; porque fiempre ayan 
que ver , tanto en fu mal , que nunca les 
venga al coraron de cuidar fazer tal cofa, 
que fea contra fu feñorio. E fobre todo ef-
to , íiempre punaron los Tiranos de eftragar 
los poderofos , é de matar los fabidores, 
e vedaron íiempre en fus tierras Cofradías, 
é ayuntamientos de los omes ,. é procuran 
toda via , de faber lo que fe dice , ó fe faze 
en la tierra , é fian mas fu confejo, é guar
da de fu cuerpo , en los eftraños , porque 
los íirvan á fu voluntad , que en los de la 
t ierra, que han de fazer fervicio por pre
mia. Otro í i decimos , que maguer alguro, 
ovieífe ganado fenorlo del Reyno , por a l 
guna de las dichas razones , que diximos en 
la L e y ante del ta , que fi él ufaífe mal de 
fu poderio , en las maneras quede fufo dixi
mos en efta L e y , qual pueden decir las gen
tes T i r a n o , é tornarle el f cñur lo , que era 
derecho , en torticero : afsi como dixo Ar i f -
totcles, en el libro que fabla del regimien
to de las Cibdades, é de los Reynos. 

LEY XI. 

Quales fon los otros grandes , ¿ honrados 
Señores , que non fon Emperadores, 
nin (í{eyes, 

PRincipes , Duques , Condes , Marque/es, 
Juges, Vizcondes, fon llamados los otros 

Señores , de que fablamos de fufo : que han 
honra de feñorio , por heredamiento. E Prin
cipe , fue llamado antiguamente el Empera
dor de R o m a , porque en él fe c o m e n t ó el 
feñorio del Imperio , é es nome general, que 
dicen á los Reyes: pero en algunas tierras, 
es nome de feñorio feña lado , afsi como en 
A l e m a ñ a , é en la Morea , é en Antiochia , 
é en la Pulla : é otros feñorios non acof-
tumbraron llamar por efte nome, íi non ek 
tos fobredichos. E Duque , tanto quiere de
cir como C a b d i l l o , guiador de huefte , que 
tomó efte oficio antiguamente de mano del 
Emperador. E por efte oficio que era mu
cho honrado, heredaron los Emperadores á 
los que los tenian , de grandes tierras que 
fon agora llamados Ducados : é fon por ellas 
vaífallos del Imperio. E Conde , tanto quie
re decir como compañero , que acompaña 
cotidianamente al Emperador , ó al Rey , fa-
ziendole fervicio feñalado : é algunos C o n 
des avia á que llamavan Palatinos , que muef-
tra tanto , como Condes de Palacio ; porque 
en aquel logar los acompañavan , é les fazian 
fervicio continuamente, é los heredamientos 
que fueron dados á eftos oficiales fon l la 
mados Condados. E M a r q u é s , tanto quiere 
decir como Señor de alguna gran t ierra, que 
efta en comarca de Reynos. E Juge , tanto 
quiere decir como judgador : é non acoftum-. 
braron llamar efte nome á ningún Señor, 
fueras ende á los quatro Señores que jud-
gan , é feñorean en Sardeña. E Vizconde, 
tanto quiere decir como of ic ia l , que tiene 
lugar de Conde, 

.• Ley í i . ^ulio Capón, tora.*,, difcept.tfo, 
. Duques :: Molina íib.i. de Prtmog- cap.n. n, 10. 
Saked. in Tbeat.Honor, gloff-io. y ftguientes. Bobad. 
lib.z.Polit. cap 16. «.25. olea de Lcjsione Jur. m.3. 
q.i . num.zi. 

Condes :: Garda de Nobilit. glof^S. §.3. n.6j. 
Salz.. Theat.Honor. glof.^o. &feqq. Botad, lib.i. Po-

L E Y 
lit. cap.16. ».7. Molin, deHifp.Primog. lib.i. cap.u. 
mm.io. 

Marquefes :: García de Nobilit. glof. 18. §.5. ».67. 
Salz,. in Iheat.Honor. glof.$o. & Jeqq. Bobad. lib.z, 
Volit. cap. 16. n.j. 

Vifcondes :: Salced. inTheat.Honor, glof.qj. Bobad, 
lib.z, Polit. cap.14. 



I Segunda Partida. 

LEY XII. 

Que poier han los Señores foiredichos, 
que han el Jeñorio de las tierras, for 
heredamiento, 

PO r heredamiento han feñono los Princi
pes , e los Duques , é los otros grandes 

Señores , de que fablamos en la L e y ante 
defta. E convino que fueflen por efta razón, 
porque el Emperador, e el Rey maguer lean 
granados feñores , non pueden fazer cada 
uno dellos mas que un orne ; porque fue 
menefter que ovieííe en íu Corte ornes hon
rados que le firvieflen , é de quien fe gover-
naflen las gentes , e tuvicífcn fus Jugares, 
en aquellas cofas , que ellos ovieífen de ver 
por mandado dellos. E ha poderlo cada uno 
dellos en fu tierra en fazer Juílicia, é en to
das las otras cofas que han ramo de feñorlo, 
fegund dicen los Privilegios que ellos han de 
los Emperadores: é de los Reyes , que les 
dieron primeramente el í e ñ o ñ o de la tierra, 
ó fegund la antigua coftumbre que ufaron 
de luengo tiempo , fueras ende que non pue
den legitimar nin fazer Ley : nin Fuero nue
vo , fin otorgamiento del pneblo. E deven 
ufar en las otras cofas de íu poder, o dere-
ihamente en las tierras que fon Señores , en 
aquella manera , que en las Leyes de fufo 
diximos, que lo han de fazer los Empera
dores, e los Reyes^ 

LEY XIIL 

Quales fon llamados Catanes, ¿ Vah>afo~ 
res y é (pote/iades , é Vicarios y é que 
foder han, 

CA t a ñ e s , e Valvafores , fon aquellos fi
jos Dalgo en Italia , á que dicen en 

Efpaña Infran^ones. E como quier que ef-
tos vengan antiguamente de buen linaje, é 
ayan grandes heredamientos ; pero non fon 
en cuenta deftos grandes Señores , que de 
fufo diximos. E por ende non pueden , nin 
deven ufar de poder , nin de feñor lo , en 
las tierras que han , fueras ende en tanto 

Ley 12. Veaíe e l í / f ,3 . líb.6. Recop. Bobad. lib.i, 
Folit. cap.i6.Gomez, in L.qo, Taur. » . I I . Garda de 
Ixpenfis, cap.a. 

Los Principes :: En que fentido deva entenderle 
eíla voz en la prefente Ley , explica Don }ofeph de 
Pel]iccr,cn el Memorial por el Duque de Montalto, 

Los Privilegios :: Como la jurifdiccion civil, y cri
minal dimana del Rey , nadie puede tenerla lin fu 
pcrmiífo, mediante utulo» 

quanto les fuere otorgado, por los Priville-
jos de los Emperadores, e de los Reyes. E 
Po te í l ades , llaman en Italia á los que eíco-
gen por Regidores de las Vi l la*- , ; e de los 
grandes Caftillos , é eftos han poder de jud-
gar fegund L e y , ó Fuero , en aquellos l o 
gares (obre que fon efeogidos, e en aque
llas cofas , é por tanto tiempo , como les 
fuere otorgado por los omes de aquel lugar, 
é non en mas. E Vicarios l laman, aquellos 
Oficiales que fincan por adelantados en l u 
gar de los Emperadores , e de los Reyes , é 
de los grandes Señores , en las Provincias, é 
en los Condados : e en las grandes Villas* 
quando ellos non pueden y fer perfonalmen-
te. E eftos Oficiales deven ufar de aquel po
derlo qive los Señores han , que los dexan 
en fus logares : fueras ende en aquello 
que les ellos defendieífen feñaladamcnte que 
non ufaífen. 

TITULO l l 

(ha l deve el TẐ y fer en conocer, 
e amar 5 é temer a Dios, 

Onocimiento verdadero de 
Dios es la primera cofa que 
por Derecho deve haver to
da criatura , que ha enten
dimiento. E como quier que 
efto pertenece mucho á los 

omes , porque han razón , e entendimiento 
entre todos ellos, mayormente lo deven avec 
los Emperadores, é los Reyes, é los otros 
grandes Señores , que han á mantener las 
tierras, é governar las gentes con entendi
miento de razón , é con derecho de juíl i
cia. E porque eftas cofas non podrían ellos 
aver fin D i o s , conviene que le conozcan: é 
conociéndole, quel amen: e amándo le , que le 
teman, é que le fepan fervir, e loar. E por en-< 
d e , pues que en el Ti tulo ante defte fabla
mos de los Emperadores, e de los Reyes, c 
de los grandes Señores , e porque fon afsi 
llamados , é porque convino que fueflen: 
queremos aqui dec i r , como deve el Rey co
nocer á D i o s , é porque razones. E ocrofi, 
como le deve amar, e temer, fervir, é loar. 
E en cada una de las Leyes defte Tirulo , 

d i -
NinfazerLey :: Efto es propio de la Magefbd. 

1.3. Í /M. lib.z,R3cop. Veafe lo dicho fobre el m, 
1. part.i. 

E derechamente :: Garda de Expenjis, cap.iz. mfc<, 
solorz. dejur.lndiar.tom.j. cap.zq. n. 5̂ . & Ub̂ x, 
Voltt. cap.19. 

Ley 13. Veanfe las Leyes delm.3. M-6- Recop. 
Titulo II E l que no teme á Dios no tiene que 

efperar cofa buena. P.Torres PhilofMeral de Prindp* 
iib,z% cap.z. 



Titulo II. 
diremos el pro que yace en e'fto quando 
bien lo fiziere. E otroí i , el daño quando 
non lo ñzieíTe aísi. 

LEY I. 
Como el tf^ey de^e conocer a D i o s , é por 

qué rabones, 

SEÍb de orne non puede conocer , que 
cofa es Dios complidamente fegund na

tura: pero el mayor conocimiento que del 
puede aver es , veyendo las fus maravillofas 
obras , que fizo > é faze cada dia : ca por 
aquello pueden entender, que él es comien
do , é medio , é fin de todas las cofas, é 
en quien ellas fe encierran , é él las man
tiene á cada una en aquel eftado en que 
las ordenó , é todas han menefter d é l , é él 
non dellas. E él puede mudar todas lasco-
fas cada hora que quiera, fegund fu volun
tad , é efto non puede avenir en el que fe 
mude , nin que fe cambie en ninguna ma
nera. E aun deve el Rey conocer á Dios 
por creencia, fegund manda la Eé Catho-
lica de Santa Egleíia , afsi como fe mueítra 
en la primera Partida defte libro. C a fi def-
tas maneras non le conociere , non fabrá 
conocer á si mifmo , ni el nome que h a , nin 
el lugar que tiene para fazer jufticia, é de
recho. 

LEY n. 
Como el f̂ ey delpe ferVir , é loar a (Dios, 

lUeno non podría fer el Rey fegund con
viene , ti non amaífe d Dios lobre to

das las coías del mundo , é feñaladamente 
por la ^rand bondad que es en él . C a él 
ha en si complida franqueza, é mefura, é 
piedad , é tan grande es la fu grandeza, 
que él da á todas las coías aquello que les 
es menefter a cada una fegun le conviene. 
E por efto dixo nueftro Señor Jefu Chrif-
t o , que tan grande es la franqueza de Dios , 
que él face nacer el Sol fobre los buenos, 
é los malos , é llueve fobre los juftos , c los 
pecadores. E meíurado es o t r o í i , ca todos 
los fus fechos faze ordenadamente , é con 
razón , afsi que non ha en ellos fobejanla, 
nin mengua. E defto dixo el Rey Salomón, 
que la bondad de Dios pufo todas las co
fas , fo cierto numero, é pefo, é menfura. 
E piadofo es tanto, que por la fu bondad 

Tom.IÍ. 
Ley i . P.Torres Philof.Mor, üb.z. cap.i. 
Ley 2. A Dios :: Por fer el fin p-íra que fuimos 

criados, Vcafe al P.Torres PhilofMor- ith.i, cap.i. 
^.Ley-3. .Peníando el Rey que es mortal, que fu 
cuerpo es de tierra , que fus vafaUos fon fus herma
nos, y criados;que Dios le ha difp^nfado el favor de 
elevarle á tan alta dignidad; que todos procuran fer-

fízo todo el mundo con todas las cofas que 
en él f o n , é las mantiene fegund conviene 
á cada una , porque non perezcan, nin fe 
pierdan. E demás defto non quiere caloñar 
á los ornes los yerros que fazen fegund él 
podria, é ellos merecen, ante los perdona, 
folo que fe tornen á él arrepintiendofe de 
co razón . C a non podrían fer los pecados 
tantos dellos , que fiempre mayor non fea 
la fu merced , é la fu piedad , como éí mif
mo dixo á Moyfen quando lo embio al Rey 
Pharaon, é mandóle decir , que le dexaífe 
al Pueblo de Ifrael ir al deí ier to á fazer fa-
crificio , é dixole Moyfen , que íi le pre-
guntaífe qual Dios era el que mandava efto, 
que como le refponderla , é él le mandó 
que dixeífe , que era aquel Dios que de^ 
mandava los yerros que fazian los ornes con
tra él fafta tercera gene rac ión , é les perdo
naba fin fin. E amarle deven fin todo efto 
los Reyes , por los grandes bienes que dé l 
reciben , afsi como en la muy grand honra 
que les faze, queriendo que íean llamados 
Reyes , que es el fu nome: é o t ro í i , por 
el lagar que les da para fazer jufticia, que 
es feñaladamente del fu poder : é otroí i , el 
pueblo que les da á mantener , que es obra 
conocida de fu piedad. Onde el Rey que 
conoce á Dios verdaderamente , é le ama 
por la grand bondad que en él es , é téme
le fegund el fu grand poder , es complida
mente Chriftiano : ca por la conociencia au
ra á creerle , é fiarfe en él. E amándolo, 
trabajarfe ha fiempre de fazerle placer, é te
miéndole fe guardara de fazerle pefar, nin 
cofa porque la aya de perder. E al que ef
to fiziere, fazerle ha por ende nueftro Se
ñor Dios en efte mundo , quel conozcan los 
fuyos , é le amaran , é le temerán con de
recho , é de si darle ha e l Parayfo en el 
otro figlo, que es cumplido bien , é aca
bada honra , íbbre todas las otras que fer 
puedan. E aquel que por íus malos pecados 
afsi non lo fiziere , darle ha Dios el contra
rio defto , é feria fu pena mayor que de 
otro ome , fegund le moftró el grand amor 
en darle honra , é poder. 

LEY m 
Qual de^e el fer en sí mifmo , é pri~ 

meramente en fus penfamientos, 

NAtural razón es que el ome non puede 
amar ninguna cofa complidamente fí 

B la 
virle con vidas, y haciendas, y que ha de dar cuenta 
á Dios, recibiendo premio, ó caitigo perpetuo,íegun 
fus obras, no admite duda, que los penfamiemos, 
palabras, y obras, fe dirigirán al mayor fervicio de 
Dios, y bien de la caufa publica. Veafe al P. Toires 
Philof.Moral de Principes. 



Segunda Partida. 
la non tema ; cftc temor es en dos mane
ras. L a una , que non faga porque la pier
da. L a otra , porque non le venga mal de-
Ua. E íi efte temor han los ornes de las co
fas temporales , mucho mas lo deven aver 
de D i o s , é mayormente los Reyes , que 
fon fu coía quita. E eftos lo deven temer 
de non fazer cofa , porque pierdan el fu 
amor , e fu merced. E o t rof i , porque non 
fe aya de enfeñar contra ellos, de manera 
que aya de tomar venganza, E el que def-
ta manera lo temiere, conocerlo h a , e amar
lo ha verdaderamente. Ca non ahonda al 
Rey de conocer tan folamente , e de amar 
á D i o s , mas ha menefter que defpues que 
lo conociere , e lo amare, que le tema: lo 
uno , porque es poderofo , é lo a l , porque 
es jufticiero, e d e m á s , porque es tenudo de 
dar cuenta á el en efte mundo , é en el 
otro , porque tiene fu lugar en la tierra. E 
aun fin todo efto es muy grand derecho, 
que como él quiere quel teman los fuyos, 
afsi tema él á Dios. E que ellos afsi lo de
ven fazer , moftrólo el Rey David en el 
P í a l t e r i o , quando dixo : que comienco de 
todo faber es temer á Dios , é tanto tuvo 
que era bien que aun dixo en otro lugar: 
temed á Dios los Santos , ca non fallece 
ninguna cofa á los que le temen. E efta pa
labra cae mucho á los Reyes , por el fan-
to lugar que tienen , para fazer jufticia , é 
piedad, é que fe foftenga la verdad entre 
los omes, ca todas eftas cofas fon muy fan-
tas , é que ama mucho Dios , é quando los 
Reyes afsi lo temieren, non les fallecerá nin
guna coía para cumplir todo el bien que 
quiíieren fazer. E demás nueftro Señor Jefu 
Chrifto d ixo , fablando en el poder de Dios, 
que non deve orne temer tan folamente á 
los que matan los cuerpos de los omes, mas 
aun aquel que ha poder de matar el cuer
p o , é el alma en el fuego del Infierno. E 
aun ya otra razón porquel deven temer mu
cho : ca pues que todas las voluntades de 
los omes eftan en poder de D i o s , rnayor-^ 
mente lo fon las de los Reyes , por los gran
des fechos que han de fazer. E deí to dixo 
el Rey Salomón, que los corazones de los 
Reyes fon en mano de D i o s , é él los tor
na á qual parte quiere. Onde por efto fe 
rnueftra, que nueftro Señor ha gran poder 
en ellos , pues que en efte mundo les 
muda las voluntades , é en el otro les da 
pena fegun que tiene por bien. E por en
de conviene en todas guifas, que los Reyes 
teman á D i o s , ca íi le non temieren, non 
le conocerían , nin le aurian amor verda
dero , é non amándo le , non le temerían, nin 

Ley 4. Todas las operaciones de nueítro Monar
ca, y fus Minii .ros, pregonan una reda adminiítra-
cion de julticia, una paz, qual la odaviana, y aumen
to de nueúra Santa Fe Catiiolica. Con que podemos 

fabrian guardarfe de fazérle pefar , é deftá 
guifa errarían en todas las maneras que de 
fufo diximos en quel fon tenudos, é la pe
na que les daría feria mayor que de otros 
omes, é caloñargelo y á en efte mundo , é 
en el otro como á íiervos que non cono
cen el bien que han del S e ñ o r , nin íaben 
amarlo por la merced que les faze, nil te
men por la grand jufticia, é poder ? que en 
él ha. 

LEY IV. 

Como el ^ey delpe ferVir y é loar a (Dios. 

SErvir , é loar deven todos los omes a 
Dios , é mayormente los Reyes , afsi 

como fechura al fu fazedor. E fervirle de
ven los Reyes en dos maneras. L a primera, 
en mantener la Fe , é los íus Mandamientos, 
apremiando á los enemigos della , e honran
do , é guardando las Eg le í i a s , é los fus de
rechos , é los fus fervidores dellas. L a íe-
gunda , guardando , é manteniendo los pue
blos , é las gentes de que Dios le fizo Se
ñor , para dar á cada uno Jufticia, é dere
cho en fu lugar. E loar deven el fu fando 
Nome por el grand bien , é la grand hon
ra que del recibieron : ca fegund dixeron 
los Sabios , é los Santos : los que mayores 
grandezas , é mayores donfes reciben de nuef
tro S e ñ o r , mas le fon tenudos de fervir , é 
loar que Jos otros. E devenle fazer efte loor 
con las voluntades , é con las palabras en 
todo tiempo , quier les vengan las cofas en
derezadamente , como ellos quieren , ó de 
otra manera. E faziendo afsi mueftranfe por 
conocientes del bien , é de la gracia que de 
Dios reciben , é toman dellos las otras gen
tes buen exemplo. E d e m á s , endereza Dios 
las voluntades de los de fu feñorio , para fer^ 
virios lealmentc , é para loar á el los, é apla-
cerles con el bien que fazen. E fobre todo 
dales Dios buen gualardon por ende en eí 
otro íiglo por ello. E quando afsi non lo fi-
zieífen, avenirles yá el contrario defto, tam-} 
bien en efte figlo como en el otro. 

T I -
Ilamarnos felices los que tenemos el honor de íer 
Vaííallos de fu Mageftad Cathgliea. Yeafe P.Torres 
PhilofMor, l i b ^ (af , u 



Titulo llh 

TITULO III. 
Qua/ deve el 'Rey fer en si mif~ 

mo 5 e primeramente en fus 
penfamientos. 

Me fegund natura , ha en si 
tres cofas. L a una es penfa-
miento, en que afina los fe
chos que ha de fazer. L a otra 
es palabra con que ios muef-
tra. L a tercera obra con que 

aduce á acabamiento lo que pienfa. E por 
e í í o , pues, que en el Ti tulo ante defte fa-
blamos , qual deve el Rey fer quanto á Dios, 
queremos aquí decir qual ha de fer en si 
niifmo en los penfamientos , que fon dentro 
en él. E moftrarémos , que cofa es penía-
miento, é porque ha aísi nome, é onde na
ce. E como ha de fer fecho. E fobre que 
cofas para nacer ende bien. E en cada una 
de las Leyes defte Ti tu lo demoftrarémos el 
daño que- viene del quando non es fecho 
como deve. 

LEY I. 

Que cofa es fen/amiento J é porque ha 
a/si nome, 

PEnfamiento es cuidado , en que afman 
los omes las cofas paliadas , é las de 

luego, é las que han de fer. E dicenle af-
í i , porque con él peía el ome todas las 
cofas de que le viene cuidado á fu corazón. 

LEY II. 

Onde nace el f en/amiento, é como de^e 
fer fecho, 

NAce el penfamiento del corazón del ome, 
é deve fer non con faña , nin con 

grand trifteza, nin con mucha cobdicia , nin 
Tom.Il, 

Titulo III. E l P.Torresen fu PbUof.Moralde Prin^ 
cipes , inftruye al Ayo para que eníeñe al Principe, 
preparándole penfamientos, palabras, y obras, y ha
ce un Principe amante de la Jré Catholica , retto ad-
miniitrador de la juiticia, pacifico, do ¿ lo , piadoíb, 
caito, y favorecedor de las Artes, y Ciencias, cuyas 
circumtancias fs ob&rvan en nue.tro Catholico Mo
narca. Yeaíe el auto 70. nt.q. l'tb.z. Recop. 

Ley 1. E l peníamiento nace del corazón del hom
bre. L . i . defte dtuio. Dirigenfe bien los penfamien
tos con el recuerdo de las Poítrimerias. 

Ley 2. P.Molin. dejuft.&jur.difp.in. E l peníar 
bien, ó mal no eftá en la mano del que pienía, p^ro 
si el confentimiento. Acuna cap.z, di(t.6. y en el Fue-

II 
rebatofamente : mas con razón , é fobre co
fas que vengan pro , é de que fe pueda 
guardar de daño . E porque efto fe pueda 
mejor fazer , dixeron los labios que ha me-
nefter, que el Rey guarde fu coraron ien tres 
maneras. L a primera , que non lo buelva en 
cobdicia, nin en grandes cuidados , para aver 
honras fobejanas , é ün pro. L a íegunda , 
que non cobdicie grandes riquezas además. 
L a tercera , que non ame de fer muy v i -
ciofo. E cada una dtíftas tres maneras fe 
demueftra adelante en las Leyes defte T i 
tulo aífaz complidamente. A f s i como los Sa
bios antiguos lo departieron. 

LEY III. 

Como el (Rey non delve cohdkiar en el co-i 
racon honra fobejana y é fin pro, 

SObejanas honras, é fin pro non deve el 
Rey cobdiciar en fu coraron , ante fe 

deve mucho guardar dellas, porque lo que 
es además , non puede durar, é perdiendo-
fe , é menguando, torna en deshonra. E la 
honra que es defta guifa , fiempre viene da^ 
ñ o della al que la figue , naciéndole ende 
trabajos, é coftas grandes, é fin razón me-
nofeabdando lo que tiene , por lo al que 
cobdicia aver. E fobre efto dixeron los Sa
bios , que non era menor virtud guardar 
ome lo que tiene , que ganar lo que non 
ha. E efto es, porque la guarda aviene por 
fefo , é la ganancia por aventura. E por ende 
el Rey que guarda fu honra de guifa, que 
toda via crece en ella , é non la mengua, e 
fabe guardar lo que tiene, de manera que 
lo non pierda, por lo al que cobdicia ganar: 
aquefte es tenido por de buen fefo, é que 
ama lo fuyo , é es fabidor de lo levar á bien. 
E al que efto faze guardar le ha Dios en 
efte mundo , que non reciba deshonra de los 
omes , é en el otro , que non fea deshonra* 
do con los malos en el infierno^ 

B 2 L E Y 
ro exterior, para incurrirfe en pena, á lo menos ha de 
intentarfe ponerfe en praética el mal penfamiento. 
Gom. üb.^.Var. £.$.»-3, Molin.de r]uji.& Jur.traft.^* 
difp.% '̂ Covar. in Clement. Stfurío/us,part.i.inprinc, 
Scobar. de Purit, q.q* §.7. « .51. Matbeu de Re Crim, 
controV'\l*y 2,3. y como el mal penfar es antecedente 
para tnñuir cofas malas ; es viito, que la mejor medi
cina es proponer afluntos mageítuofos, hazañas glo
riólas, obras inmortales, y no ay duda que produci
rán efectos para el mayor fervicio de Dios, y de la 
caufa publica. 

Ley 5. Veafe á D . Lorenzo Ramírez de Prado del 
Coníejo, y Confejero de Principes,p. 117.y lo dicho 
íbbre la Ley antecedente. ^ 

http://Molin.de


11 Segunda Partida. 
LEY IV. 

Como el (Rey non delve mucho cohdiciar en 
J u cor acón grmdes riquezas ademas* 

R iquezas grandes además , non deve el 
Rey cobdiciar , para tenerlas guarda

das , é non obrar bien con ellas. C a natu
ralmente , el que para efto las cobdicia, non 
puede fer que non faga grandes yerros para 
averias j lo que non conviene al Rey en nin
guna manera. E aun los Santos, é los Sabios 
le acordaron en cfto , que la cobdicia es muy 
mala cofa , afsi que dixeron por e l l a , que 
es madre , e raiz de todos los males. E aun 
dixeron mas , que el orne que cobdicia gran
des teforos allegar, para non obrar bien con 
ellos : maguer los a y a , non es ende Señor 
mas fiervo: pues que la cobdicia faze, que 
non pueda ufar dellos , de manera que le ef-
te bien. E atal como efte llaman avariento, 
que es grand pecado morta l , quanto á Dios , 
c grand mal eílan^a al mundo. C a íi todo 
ome yerra que efto faze , quanto mas R e y , 
á quien Dios dará pena , porque obro mal, 
y efcaíamente de los bienes que el le dio. 

LEY V. 

j^tff tt ^SJi non de^e cohdiciar fer muy 
tticiofo, 

NO n conviene al Rey cobdiciar fer muy 
viciofo. C a el vicio ha en si tal natu

ra , que quanto el ome mas lo ufa , tanto 
mas lo ama. E defto le viene grandes males, 
e mengua el fefo , e la fortaleza del cora
ron : e por fuerca ha de dexar los fechos 
quel convienen de fazer por fabor de los 
otros , en que halla el vicio. E demás quan-
do el ome mucho fe ha á el ufado , non fe 
puede defpues partir d e l , é tómalo por cof-
tumbre: de manera que fe torna como en 
natura. E todas eftas cofas, que de fufo fon 
dichas, que fablan en guarda del coraron, 
acuerda con la palabra que el Rey Salomón 
dixo , que en todas guifas deve ome punar, 

Ley 4. Correfponde á la L . i í/f.5. 1.5. í/í.9. lib* 
$.Recop. L.i.tit.16 Itb.i.Ord.Yeafe Acebedo fobredi
cha. L.i.Recop. P.Torres Philof.Mor, lib.zi. caf.^. 

Eraiz, :: Trid. fejf.2z. cap.11. si quemClericorum, 
&c, Bobad. lib.z.Poiit. cap.'S. Solorz.ano de Jure Ind. 
tom.i. ltb.i*cap.iq. «.83. ^ .15 . «.10. &l íb .¿ ,Po-
iits cap.12» 

Ley 5. Mídy :: Eíta dicción Muy , es yerro de im
prenta, porque ni poco, ni mucho puede fer viciofoi 
pues los Preceptos del Decálogo hablan con todos. 
Veafeel P.Torres Philof.MoraLy lib.jy.y 20. 

Titulo IV. Para faber callar , y hablar, es menef 
ter mucho eftudio, y el mas do&o íuele errar, y íb-
lamente acierta el que íe ajufta á lâ  verdad, y va coa 

en guardarlo como cofa onde fale v ida , h 
muerte. E nueftro Señor Jefu Chrifto dixo 
una palabra, que acuerda con efto : quan-
do los Judios le preguntaron , que porque 
los fus Difcipulos paíTavan los mandamien
tos de la L e y , que non lavavan fus manos 
quando comían : e el refpondiólcs, que muy 
mas las paííavan el los , que comían las ma
nos lavadas, e tenían los corazones llenos de 
maldades : e moftróles por derecha razón, 
que non enfuciava al ome comer las manos 
por lavar : mas los malos penfamientos que 
falen del coraron , onde vienen las malas 
obras, afsi como omicidios, e furtos , é adul
terios , e otros muchos males. E por ende 
el Rey ha de lacerar , para fazer á si mi ímo 
bueno , e ha menefter que non tome vicio 
además. C a fegund dixeron los Sabios , non 
puede ome ganar bondad fin gran afán , por
que el vicio es cofa, que aman los ornes na
turalmente , é la bondad es íaberfe guardar, 
que por vicio non fagan cofa que les efte 
mal. Otrofi , el Rey que ha de aver cuida
dos , é trabajos , para mantener fu pueblo 
en Jufticia, é en derecho , non ha de to
mar tanto del vicio , que le eftorve en ello., 
C a dexando el por fabor de fu cuerpo bon
dad : fin la avoleza , é la mal eftanca que fa-
r i a , quanto á lo defte mundo , dar L e y é 
Dios por pena en el otro mundo todos los 
defabores que fe podrían , porque fe echará 
á fervir mas á la fu voluntad, que non ai 
fervicio que era tenudo de fazerle. 

TITULO IV. 

Qual deve el Tty fer en fus 
palabras. 

Alabra es donayre, que han los 
ornes tan íblamente , é non 
otra animalia ninguna. Onde, 
pues , que en el Titulo ante 
defte fablamos qual deve el 
Rey fer en fus penfamientos. 

Queremos aqui decir , qual ha de fer en las 
palabras que nacen dellos. E moftrarémos 

que 
íanta intención. Todos íabemos , que con las mala» 
palabras íe ofende á Dios, y al próximo, y todos de-
vemos abítenernos de ellas. La dificultad confííle en 
las você  permitidas á qualmjiera , y muy reparables 
en boca del Monarca. El P.Torres en íu Philcfophia 
Moral, difeurre con admiración en todos los aíluntos, 
y mide las palabras, pues no conviene que un Mo
narca hable mucho en publico, pues aquellas claufu-
las :: Haré jujiteia :: Oí tendré prefente :: Bien ejia :: 
Me doy por bien férvido :: No gufio de veros, &c. in
funden tanto reípeto, y temor , que el mas valeroíb 
tiembla, y el mas avilado, hace un tomo de difeurfos. 
Veafe el j Itb.z, del Gertrnador Cbrijtiano, 



Titulo I V . 
que cofa es palabra. E á que tiene pro. E 
quaruas maneras fon dellas. E como le deve 
decir. E que daño viene de la palabra, quan-
do non íe dice como deve. 

LEY L 

Que cofa es palabra, e a que tiene pro. 

SEgund dixeron los Sabios , palabra es co
fa , que quando es dicha verdaderamen

te aquel que la dice mueftra con ella aque
llo que quiere decir , é lo que contiene en 
el coracon. E tiene muy grand p r o , quan
do fe dice como deve : ca por ella fe entien
den los ornes , los unos á los otros , de ma
nera que fazen fus fechos en uno mas de-
íembargadamente. E por ende todo ome, é 
mayormente el Rey fe deve mucho guardar 
en fu palabra: de manera que fea-acatada, 
c penfada ante que la diga. C a defpues que 
fale de la boca , non puede ome fazer, que 
non fea dicha. 

LEY II. 

Quantas maneras fon de palabras , é co~ 
mo Je delten decir. 

QUatro maneras dixeron los Sabios que 
fon de palabras. L a primera, quan-

" do dicen los omes palabras convenien
tes. L a fegunda, quando las dicen fobejanas. 
L a tercera , quando las fablan menguadas. 
L a quarta, quando fon defconvenientcs. E 
convenientes fon , quando las dicen apueíla-
mente con complimiento de razón. E íobe-
janas fon quando fe dicen además , fobre co
las que non convengan á la naturaleza del 
fecho , fobre que fe deven decir. E fobre 
cfta razón fabló Ariftoteles al Rey Alexan-
dre , como en manera de caftigo , quando le 
dixo que non conviene al Rey de fer muy 
fablador , nin que dixeífe á muy grandes ho
ces , lo que oviefle decir : fueras ende en lo-

. gar do convenieflfe , porque el ufo de las 
muchas palabras , envilece al que las dice. 
E o t rof i , las grandes boces, facanle de me-
fura faziendole , que non fable apuefto. Onde 
por efto deve el Rey guardar, que fus pa
labras fean eguales, é en buen fon. C a las 
palabras que fe dicen fobre razones feas , é 
íin pro que non fon fermofas , nin apueftas, 
al que las fabla , nin o t roü al que las oye, 
nin puede tomar buen caftigo , nin buen con-

Ley i . Salgado de Reg.Proteft* part.4. cap.ien,4J. 
& 50. Cajlillo íib-q. Controv* cap.6. 

Ley 1. Veaíe lo dicho fobre el principio dcíte ti
tulo. 

Cazurras :: Arnaldo Oihenan en la Notitia umuf-
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fejo : iba además , e llaman las cazurras por
que fon vi les , é defapueftas , e non deven 
fer dichas ante omes buenos , quanto mas 
decirlas ellos mifmos , é mayormente el Rey. 
E otrofi , palabras enatias , é necias , que non 
conviene al Rey que las diga: ca eftas tie
nen muy grand daño á los que las oyen , c 
muy mayor á los que las dicen. £ fobre ef
to dixo Séneca el Filofopho , que fue^de C o r -
dova , que toda cofa que es fea de fazer non 
eftá á ome bien , de la decir paladinamente. 
E aun dixeron mas, que las malas palabras 
afucllan las buenas coftumbres, porque deci
mos , que toda manera de fablar, que fuef-
fe de alguna deílas fobredichas, feria íobe-
jana. E el Rey que dellas ufaífe, caerla en 
poder de las lenguas de los omes para de
cir del lo que quiíieííen que es muy gran 
pena , quanto á lo defte mundo , e en el otro 
tomarla Dios del venganza , como de aquel 
que pufiera en logar de decir bien , e e l 
dixera mal. 

LEY IIÍ. 

Que el tf^ey deloe guardar fu boca que non 
diga palabras menguadas, 

MEnguadas non deven fer las palabras 
del R e y : é ferian átales en dos ma

neras. L a primera , quando fe partieífe de 
la verdad, é dixeífe mentira á fabiendas en 
daño de si mifmo , ó de o t r i : ca la verdad 
es cofa derecha, eegual. E fegund dixo Sa
l o m ó n , non quiere la verdad defviamiento, 
nin torturas. E demás dixo nueí t ro Señor 
Jefu Chrifto por si , que el era verdad: on
de los Reyes que tienen fu logar en la tier-r 
ra , á quien pertenece de la guardar mucho, 
deven parar mientes que non fean contra 
ella , diciendo palabras mentirofas. L a í e -
gunda manera de mengua de fablar feria, 
quando dixeífe las palabras tan breves , é 
tan aprieífa , que las non pudieífen enten
der aquellos que las oyeífen. E fegund d i 
xeron los Sabios , como quier quel ome de
ve fablar en pocas palabras , por eífo non 
lo deve fazer en manera que non mueftre 
bien, e abiertamente lo que dixere. E efto 
deve el Rey guardar mas que otro ome, ca íi 
lo non fizieífe , ternian los que le oyeííen, 
que lo fazia por mengua de entendimiento, 
é por embargo de razón. E demás quando 
él mintieífe en fus palabras, non le creerían 
los omes que lo oyeífen maguer dixeífe ver
dad , e tomarían ende carrera para mentir. 

Otrofi , 
que Vafconia, itb.i. cap.11, pag.jo. dice, que la voz 
Cazurra viene de la Vafcongadaf/z^/rrá, que fígni-
fica mentira. 

Ley 3. Veaíe lo dicho fobre el principio defte ti
tulo. 
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Ocrofí , quando moftraíTc fu r a z ó n , de ma
nera , que le non entendieílen , non le fa-
brian r e í p o n d e r , nin confejar en lo que les 
dixeífe. E de cada una deftas cofas le na
cería gran d a ñ o , é gran blafmo en efte mun
do en el o t ro , darle ya Dios pena , como 
á aquel que puliera en tierra en fu lugar pa
ra fazer, e decir verdad, e el usara de la 
mentira. 

LEY IV. 

{De como el ^ey fe de^e guardar que non 
diga palabras de/contenientes. 

DEfconvenientes non deven fer las pala
bras del Rey , e ferian átales en dos 

maneras. L a primera, como fi la dixeífe en 
gran alabanza de s i : ca efta es cofa que ef-
tá mal á todo ome , porque íi el bueno fuef-
fe fus obras le loaran, E fegund dixo Sé
neca el Fi lofofo, que quien mucho fe ala
ba , que evilece fu honra. E otrof i , dixo el 
R e y Salomón , la boca de otri te alabe, é 
non la tuya : que por la agena es ome ala
bado , e non por la fuya. E o t ro í i , non de-
ve alabar á o t r i , diciendo del mas bien de 
lo que ha en é l , porque tal alabanza como 
eíla es lifonja , que quiere tanto decir , co
mo loor engañofo , é cofa que eítá mal á 
todo ome que lo faze , e mayormente al 
R e y . E por ende dixo Séneca , quien ala
bar quier á o t r i , que lo deve fazer templa
damente : ca el alabanza que es a d e m á s , fa-
le de fu logar, é tornafe en denuefto, que 
es de las tres maneras de denoftar, é aun 
la mas efcarnida de todas. E la otra es, d i 
ciendo mal de fus Mayorales , afsi como de 
Dios , é de fus Santos. E o t rof i , de los Se
ñores terrenales , afsi como de los Reyes, 
cuyos vaífallos naturales fon : 6 de los de 
quiefl defcienden por la liña derecha , afsi 
como padre, ó madre , ó dendearriba. C a 
denoftar á Dios es contra natura, afsi co
mo decir mal la fechura del fazedor, é de
más , es cofa que non puede fer diciendo 
mal de aquel en quien non lo ay. E denof-
trar los Santos es muy grand locura : ca 
ellos han los omes por medianeros entre s i , 
é Dios. E por ende los que los denueftan, 
fon átales , como los que efcupen contra el 
C i e l o , é les cae en los roftros. C a pues el 
denuefto que les dicen non cae en ellos, por 
fue^a conviene que fe torne en los que lo 
dicen. E decir mal dé los Reyes, é de los 
otros Señores , es atrevimiento, é deflealtad, 
como denoftar aquellos en cuyo poder fon, 
c de quien reciben bien , é de fu linaje de
c i r palabra de denuefto, es gran maleftan-

Ley 4. Veafe lo dicho fobre el principio deíle ti
tulo. 

Segunda Partida. 
9a , é necedad , é demás es coíá que fe tor
na en denuefto todo en ellos mifmos. E ef. 
tos denueftos que diximos , conviene me
nos decir al R e y , que á otro ome. C a pues 
que es tenudo de elcarmentar á los que ta
les palabras dixeren , mucho mas deven guar
dar á si mifmos de las decir. E aun fe de-
ve guardar en la tercera manera de decir 
mal de los omes denoftandolos, feyendo an
te él , ó en otro logar , non mereciendo 
por qué : ca el Rey que denuefta á los 
omes ante é l , en tal manera que los omes 
lo oyan , mas femeja que los quiere enfa-
mar, que caftigarlos. E denoftandolos quan
do non eften ante é l , ó affacandoles algún 
ma l , en que non ovieflen culpa , mueftra 
que fu palabra es mas á daño que á pro, 
porque non eftan delante aquellos contra 
quien lo dice. Onde de todas eftas pala
bras que dicho avemos , fe deve el R e y 
mucho guardar. C a fin la mal eftan^a que 
faria en decirlas, podria ende venir gran da
ñ o á fu gente , porque los omes que las 
oyeífen , tomarlas yen por ciertas en guifa 
que fincarían enfamados aquellos , contra 
quien las dixefleu. E fobre efto caftigó Ari f -
toteles al Rey Alexandre, diciendole , que 
guardaífe mucho las palabras que decia , que 
de la boca del Rey fale vida , é muerte á 
fu pueblo : é honra , é deshonra : é mal, é 
bien. E ha menefter , que ruegue á Dios 
que le ayude en ello , afsi como dixo el 
Rey David en fu Oración : Pon , Señor , 
guarda á la mi boca , é cerradura , é puer
ta en los mis labios. E por elfo dixo puer
ta íeñaladamente, porque la podieífe abrir, 
para decir las palabras que conviene , é cer
rarla para callar , las que non fueflen para 
decir. Onde el Rey que defta guifa non 
guardáre fu boca , é ufaífe decir las pala
bras defeonvenientes que de fufo diximos,-
darle ye Dios muy grandes penas en efte 
mundo: ca fazerle ye que los omes tovief-
fen en v i l fus palabras : é fe atrevieífen a 
decir mal d é l , como en manera de vengan-
c a , é en el otro es darle ye pena del mal 
decir fin r a z ó n , que muy gcand pecado , é 
pefa mucho á Dios . 

LEY V. 

Que daño tiene de la palabra quando non 
es dicha como déte, 

DAño muy grande viene al Rey , h a 
los otros omes quando dixeren pala

bras malas, é villanas , como non deven, 
porque defpues que fueren dichas , non las 

pue-
Ley 5, Veafe lo dicho fobre el principio defte ti

tulo. 
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pueden tornar que dichas non fean, E por 
ende dixo un Fiiofofo, que! orne deve mas 
callar que fablar, é guardarte de foltar fu 
lengua ante los ornes, é mayormente delan
te lus enemigos, porque non puedan tomar 
apercibimiento de fus palabras para defer-
virle , ó buícarle mal : ca el que mucho fa-
b l a , non fe puede guardar que non yerre, 
y el mucho fablar faze envilecer las pala
bras , fazele defeobrit las fus poridades. E íi 
él non fuere ome de grand feíb por las fus 
palabras, entenderán los ornes la mengua que 
ha del. C a bien aísi como el cántaro que
brado fe conoce por fu íueno , otrofi el £e-
fo del ome es conocido por la palabra* 

TITULO V. 
Qual deve el ^ey fer en fus 

obras. 

LEY 11. * 

Brar es cofa que cumple , e 
acaba lo que ome pienfa, é 
razona. Onde pues que en el 
titulo ante defte fablamos de 
qual deve el Rey fer en fus 
palabras , queremos aqui de

cir qual conviene que fea en fus obras. E 
moftraremos que quiere decir obra , é por
que ha afsi nome, é quantas maneras fon 
della , é á que tiene pro quando bien fe fa
z e , é á que daño quando non es fecha co
mo deve. E efto fe mueftra complidamente 
por las Leyes defte T i tu lo . 

LEY I. 

Que cofa es obra r é cjuantas maneras fon 
della, 

OBra es c ofa que fe comienza , é fe fa
ze , e fe acaba por fecho , e tomate 

de una palabra de latin á que dicen opus, 
que quiere tanto decir como obra. E fon 
tres maneras della. L a primera fe faze den
tro en el ome , afsi como para governa-
miento de cuerpo , é para fazer linaje. L a 
fegunda es , de fuera , afsi como el c omer, 
é bever , é en el contenente. L a tercera es, 
en maneras, é en coftumbres, é en las otras 
bondades , a que llaman virtudes, ó en lo 
contrario dcllas. 

Titulo V . E l bien obrar es el mejor interprete 
del bien p^nfar, y hablar^ y es caufa de la mayor ef-
timacion. L.23. m-.22./>¿rí.$. fij P.TorresenfuPhi-
lofophia Moral, inítruye al Ayo del Monarca, para 
que lepa adminiilrar juíHcia , nombrar rectos Minif-
tros, abitenerfe de regalos, comidas , bevidas, y de-
leytes, que palien los limites de la razón , y prudencia. 

Como el Q(ey ha de fer mefurado en co-* 
mer , é en belver, 

EN tiempo conveniente deve el Rey co-» 
mer , é bever cada que lo pudiefle fa

zer , afsi que non fea temprano nin tarde. 
E o t rof i , que non coma íi non quando ovie-
re fabor , é de tales cofas , que el tengan 
rec io , é fano, é non embarguen el enten
dimiento. E efto que gelo den bien adoba
do , é apueftamente: ca fegund dixeron los 
Sabios , el comer fue puefto para bev i r , é 
non el bevir para el comer. E aun dixeron, 
que una de las noblezas quel Rey deve aver 
en s i , es de governarfe bien , é apueftamen
te , é á fu pro. E efto dixo el Rey Salomón, 
bienaventurada es la tierra que ha noble R e y 
por feñor , é los Mayorales della , comen 
en las fazones, que deven mas por mante
nimiento de fus cuerpos, que por otra ten 
bejania. E de los que contra efto fazen, dixo, 
ay de la t ierra, de que el Rey es n i ñ o , c 
los Mayorales della comen de mañana. E fe-
mej'an^a de niño pufo , porque los n iños , 
mas cobdician comer , que otra cofa. E el 
bever decimos , que es una de las cofas del 
mundo , de que el Rey fe deve mucho guar« 
dar , porque efto non fe deve fazer, íi non 
en las fazones, que fuere meriefter al cuer
po , c aun entonce , muy mefuradamente. C a 
mucho teria cofa fin razón , que aquel á 
quien Dios dio poder fobre todos los ornes, 
que fon en fu tenorio , que dexe al vino 
apoderar de si. C a el bever que es fobeja-
n o , faca al ome de las cofas que le convie
ne , e fazele fazer , las que fon defaguifa-
das. E por efta razón ufavan los antiguos, 
que non dieífen vino á los Reyes , falta que 
fueífen de edad , e aun entonce menfurada-
mente, é templado. Efto fazian, porque el 
vino ha grand poder, e es cofa , que obra 
contra toda bondad. C a el faze á los omes 
defeonocer á Dios , é á si mifmo , e defeo-
brir las poridades , é mudar los juicios: e 
cambiar los pleytos , é facarlos de Jufticia, 
é de derecho. E aun fin todo efto , enfla-^ 
quece el cuerpo del ome , é mengúale el fe-
fo , é fazele caer en muchas enfermedades, 
é morir mas ayna que devia. Onde los Re
y e s , que efto non cataífen, darles ye Dios 
en efte mundo , por pena , muchas enferme-

da-
hafta proponer reglas para dormir, pues tanto impor
ta un perfeólo Monarca. 

Ley 1. Veafe lo dicho íbbre el principio deíte ti
tulo. 

Ley i . Veafe lo dicko fobre el principio d«fl;c 
titulo. 
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dades, e p e í a r e s , c en el otro fazerles ye , 
como á aquellos, que toman vida de bef-̂  
tias, c dexan la de los ornes. 

LEY III. 

Que el fitfjit delpe guardar en que lugar 
fa^e el linaje, 

V i l e s , é defeonvenientes mugeres non de-
ve el Rey querer para fazer linaje, co

mo quier que naturalmente deva cobdiciar 
de aver fijos , que finquen en fu lugar, afsi 
como los otros ornes. É defto fe deven guar
dar por dos razones. L a una , porque non 
envilezca la nobleza de fu linaje. E la otra, 
que non los faga en lugares do non convie
ne. C a entonce envilece el Rey fu linaje, 
quando ufa de viles mugeres, ó de muchas, 
porque íi oviere fijos delias , non ferá el tan 
honrado , nin fu íeñorio : é d e m á s , que los 
non auria derechamente, fegund la L e y man
da. E figuiendo mucho las mugeres, en efta 
manera, aviene ende grand daño al cuerpo, 
é pietdefc por el anima , que fon dos co
fas , que eftán mal á todo ome , é mayor
mente al Rey. E por ende dixo el Rey Sa
lomón , el v i n o , e las mugeres, quando mu
cho lo ufan fazen á los Sabios , renegar á 
Dios . O t r o í i , en logares defeonvenientes de-
Ve el Rey mucho guardar de fazer linaje, 
afsi como en fus parientas , ó con fus cu
ñadas , ó mugeres de Religión , ó cafadas. 
C a fin el pecado muy grande que y yace 
( quanto á Dios ) é la muy fea, é mal ef-
tanca, quanto al mundo , los fijos que na
cen* de tales mugeres, non fe pueden mof-
trar manifieftamente ante los ornes , fin muy 
gran vergüenza de s i , é de quien los fizo. 
E efto feria , contra lo que dixo el Rey D a 
vid : que á quien Dios bendice, afsi han á 
eftar los fus fijos en deredor de la fu me-
f a , como los ramos de las olivas nuevas. O n 
de el Rey , quando defto non fe quifíere 
guardar, menguarle ye Dios en efte mun
do la bondad , é el f e ío , é non auria la ben
dición que Dios p r o m e t i ó , á los que le te-
mieflen , é auria en el otro parte en las pe
nas con los que paliaron los mandamientos 
de D i o s , dañando , é envileciendo fu l ina
je , el que Dios honrara, e efeogiera, pa
ra fervirfe del. 

Xey 5, r.Tenes fh'tlof.Mor. iíb.19. y 20, 
Ley 4. Veafe lo dicho íbbre el principio defte ti-

LEY IV. 

Que el $¡¡p deloe fa^er fus fechos en huen 
contenente. 

NO n tan folamente deve el Rey fer guar
dado en las dos maneras de obra , que 

fon dentro el cuerpo , fegund moftramos en 
las Leyes ante defta , mas aun fe deve guar
dar de otras dos que fon fueras , e veen co
tidianamente los ornes. E la primera de que 
queremos agora fablar , es el contenente j ca 
en efto deve el Rey fer muy apuefto > tam
bién en fu andar, como eftando en pie. Ot ro í i , 
en feyendo , é en cavalgando , e otro tal 
quando comiere, ó beviere, é otrofi en fu 
yacer : e aun quando dixeífe alguna razón, 
ca el andar non conviene que lo faga mu
cho apriefla , nin mucho de vagar. E otrofi, 
eftar mucho en p i e , non deve íi non fuef-
fe en la Egleüa , oyendo las Horas , ó por 
otra cofa que non pudieífe efeufar. N i n otrofi, 
non le eftaria bien , fer mucho en un lugar, 
ó mudarfe mucho á menudo , aflentandofe 
de un logar en otro. E quando íé yrguief-
íe non deve pararfe mucho en fiefto , nin 
acornado. Efto mifmo feria en el cavalgar: 
é aun mas que lo non deve fazer por la V i 
l la mucho aprieífa, nin en camino muy de va
gar. E en comer , é en bever deve parar 
mientes que lo fagan apueftamente, porque 
efta es coía eu que fe non pueden los omes 
bien guardar, por la gran cobi ie ia que ha 
en ellos. E por ende deve el Rey fer muy 
apercebido qne lo non faga mucho aprief-
fa , nin otroí i muy de vagar, é otrofi fe de
ve guardar de yacer enatiamente. N i n aun 
quando yaguiere en fu lecho , non deve y a 
cer mucho encogido , nin atravefado , co
mo algunos que non faben do han de te
ner la cabeca, nin los pies. Mas fobre to
do deve guardar que faga buen contenente 
quando fablare, fcñaladamente con la boca, 
e con la cabe9a, é con las manos , que fon 
miembros que mucho mueven los omes quan
do fablan. E por ende ha de guardar, que 
lo que quifiere decir , que mas lo mueftre 
por palabra que por feñales. C a los Sabios 
antiguos que pararon mientes en todas las 
cofas , moftraron , que los Reyes deven 
guardar todo efto que diximos, de manera 
que lo fagan apueftamente. E efto por fer 
mejor acoftumbrados, é mas nobles , que 
es cofa que les conviene mucho , porque 
los omes toman exempio dellos, de lo que 
les veen fazer. E fobre efto dixeron por 
ellos , que fon como efpejo , en que los 
omes veen fu femejan^a de apoftura , ó de 

lulo. 
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enatyeza. E aun por otra razón fe deven 
guardar de non Ler defapueftos en eftas co-i 
las que diximos. E efto es , porque peor pa-
receria á ellos que á otros oíncs , b mas 
ayna les travarian en ello. E demás , non 
podría íer que gelo non caloñafle Dios en 
el otro mundo , como aquellos que deven 
fer apueños , e nobles , por la gran apoftu-
ía i é nobleza del Señor , cuyo lugar tienen, 
c ellos fe fazen viles en si mifmos , e dan 
exemplo á los otros que lo fean. 

LEY V. 

Que el fyy fe ift>e Ipeftir muy apüejlcí^ 
mente, 

VEftiduras fazen mucho conocer á los 
ornes , por nobles, 6 por viles. E los 

Sabios antiguos eílablecieron , que los Reyes 
Viftieííen paños de feda , con oro , é con 
piedras preciofas, porqué losorttes los pue
dan conocer luego que los vieíTen , á me
nos de preguntar por ellos. E ottofi , los 
frenos , é las filias en que cavalgan , las apo-
íieflen de oro , é de plata , é con piedras 
preciofas. E aun en las grandes fieftas quan-
do fazian fus Cortes , trayeffen Coronas de 
o r o , con piedras muy nobles, e ricamente 
obradas. E efto por dos razones. L a una, 
por la figniíican^a de claridad de nueftro 
Señor Dios , cuyo lugar tienen en tierra. L a 
otra , porque los omes los conocieíTen, afsi 
como de fufo diximos , para venir á ellos, 
para ferviríos, é honrarlos , e á pedirles mer^ 
c e d , quando les fuefle menefter. E por en
de todos eftos guarnimientos honrados que 
diximos , deven ellos traer en los tiempos 
convenientes, é ufar dellos apueftamente,e 
otro ningund ome non deve probar dé los 
fazer , nin de los traer. E el que lo fizieííe 
en manera de egualarfe al R e y , e tomar de 
fu lugar , deve perder el c ü e r p o , c lo que 
oviere : como aquel que fe atreve á tomar 

, honra , e logar de fu Señor , non avfendo 
derecho de lo fazer. E el Rey que gelo 
confinneíTe, fin la grand aboleza que faria, 
quel eftaria mal en efte mundo: demandar-
gelo ya Dios en el otro mundo , como á 
vaífailo que non precia la honra quel Señor 
le faze , nin ufa della afsi como deve. Pero 
fi alguno fizielTe contra lo que en efta L e y 
dice , por arrufadia , ó por defentendimien-
t o , devele el Rey dar pena , qual enten
diere que la merece. 

TomJI. 
Ley 5, Correfponde á k L.8. tit.i- lib.i.Recop. 

En atilinto de trages ay muchas Pragmáticas, impi
diendo telas de oro,plata, y íedás eítrangeras; pero oy 
todos viíten como quieran, y en ios veltidos no ay 
diítincion de parlonas. 

LEY VI. 

Que el (fiey déte fer manfo, é que de* 
partimiento ha entre co/iumbres , é 
maneras. 

COftumbres , é maneras deve aver el R e y 
muy buenas. C a maguer fueífe apuef-

to en fu contenente , é en fus veftiduras, 
íi las coftumbres , é. las maneras non fuef-
fen buenas , vernia á grand defacordan9a en 
fus fechos, porque menguarla mucho en fu 
nobleza-, é en fu apoftura. E por ende por
que los omes tienen , que coftumbres , é 
maneras fon una cofa, porque nacen de un 
lugar: quanto en fazer los omes fus fechos 
por ellas , nos queremos moftrar que ay de
partimiento, fegund los Sabios antiguos d i -
xeron. C a las coftumbres fon las bondades 
quel ome ha en s i , é gana por luengo ufo: 
las maneras fon aquellas, que el ome faze 
con fus manos por fabiduria natural. E ef
tas dos virtudes convienen mucho al R e ^ 
mas que á otro ome , para faber bivir apuef
tamente , é honrado. E o t ro f i , para man-» 
tener bien fu pueblo, dándoles buenos exem-
plos de si mifmos , moftrandoles carreras, 
para que fagan bien: ca non podría e l co
nocer á D i o s , nin le fabria temer , nin amar, 
nin otrofi bien guardar fucoraejon, nin fus 
palabras, nin fus obras , fegund diximos de 
fufo en las otras L e y e s : nin bien mantener 
fu pueblo , fi él coftumbres, e maneras bue
nas non ovieífe. E por ende, también los 
Santos , como los Sabios antiguos , dixeron, 
que el Rey deve haver en si fiete bonda
des, á que ellos llamaron virtudes princi
pales , que quiere tanto decir como acaba
das. Las tres fon para ganar amor de Dios , 
é las quatro , para bivir en efl;e mundo bien, 
e derechamente. 

LEY VIL 

Quales virtudes déte ater el <%ey para 
ganar amor de (Dios, 

UN a de las fíete virtudes que diximos en 
la L e y ante defta es la Fe. E feñala-

damente es la primera de las tres , porque 
ome gana amor de D i o s , creyendo firme
mente la cofa que non vee , afirmando fu 

C vo-
. Ley 6. Veafe lo dicho íbbre el principio deíte ti
tulo. 

Ley 7. Veaíe lo dicho íbbre los principios deíte 
titulo, y del antecedente. 
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voluntad'en ella bien como ü la viefle. E 
efta faze á los otnes conocen á Dios que 
non vecn , e conociendo creen en él. L a 
íegunda es , elperan^a : ca efta aduce al orne, 
aver fiuzia de allegar cabo adelante aque
llo en que ha Fe. E por efta Ion io* ornes 
ciertos , que por el bien que fazen auran 
buen gualardon en efte mundo, é en el otro 
de D i o s , é de los Señores terrenales. L a 
tercera es caridad , que quiere tanto «letir, 
como amor bueno , é complido , con que 
orne deve amar á Dios , é las otras colas 
con que ha debdo de bien. Onde el que 
ha Fe , é efperan^a , e caridad , es amado 
de D i o s , é de los omes. E el que non las 
h a , avienele todo el contrario defto. 

LEY VIH. 

Que virtudes deVe ctoer el (ftey para be-
Hfir derechamente en efte mando , é 

. fer bien aco/iumbrado, 

COrdura es, la primera de las otras quatro 
virtudes , que diximos en la tercera 

L e y ante defta que ha el Rey mucho me-
nefter, para bivir en efte mundo bien dere
chamente. C a efta faze ver las cofas , e 
judgarlas ciertamente, fegund fon , é pueden 
fer : c obrar en ellas como deve, é non re-
batofamentc. L a fegunda virtud es tempe-
ran^a , que quier tanto decir como mefura. 
C a efta es cofa , que faze al orne bivir de
rechamente, non tomando, nin cambiando, 
nin uíando de las cofas mas de lo que cum
ple á fu natura , é pertenece á fu eftado. 
L a tercera virtud es, fortaleza de coraron: 
ca efta faze el orne amar el bien , é feguir-
l o , é porfiar todavía en levarlo adelante, é 
aborrecer el mal , puñando fiempre en lo 
desfazer. L a quarta virtud es jufticia, é es 
madre de todo bien : ca en ella caben todas 
las otras, por ende ayuntando los corazo
nes de los ornes, faze que fean afsi como 
una cofa para bivir derechamente , fegund 
mandamiento de Dios , e del Señor , depar
tiendo , e dando á cada uno fu derecho, af-
fi como merece , é le conviene. Onde el R e y 
que ha en si eftas quatro virtudes que en 
efta L e y dice , ha efte nome verdaderamen
te , porque obra en las cofas afii como Rey 
derechero, deve fazer. E el que non lo fa
z e , fin la grand pena que nueftro Señor 
Dios le dará en el otro ligio como él tu
viere por b i e n , aura en efte mundo, que 
non ferá tenido por cuerdo, nin por firme, 
nin o t r o í i , por mefurado, nin por jufticiero. 

Ley 8. Veafe lo dicho íbbre el principio defte tí
tulo. r r 
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LEY IX. 

Que cofa de^e el tf(ey ufar cotidianamen
te para fer acoflumhrado bien, 

USar deve el Rey cotidianamente dos 
cofas para fer tenido por de buenas 

coftumbres. L a primera, que aya en si fu-
frencia. L a fegunda , que aya temperamien-
to , é meíura en la cobdicia. ü como quier 
que en las Leyes ante defta tangimos algu
na cofa dellas , queremoflo agora moftrar 
mas cumplidamente , é departir cada una 
qual es , é en que guifa deve el Rey dellas 
uíar . Onde decimos , que í a ñ a , é ira , é 
malquerencia fon tres cofas , que como quier 
que femeja á los omes, que es toda una co
fa , non es afsi ante y ha grand departi
miento. C a faña , fegund moftró Ariftoteles, 
é los otros Sabios,, tanto quiere decir, co
mo encendimiento de fangre que fe levanta 
a ib ora , acerca del coracon del orne, por 
cofas que vee , ó oye , quel aborrece , ó le 
pefa: pero efta paíía ayna. E ira es, mala 
Voluntad , que nace todas las mas vegadas, 
de la faña que orne ha quando non puede 
luego obrar della. E por ende fe le arrayga 
en el coraron , remembrandofe de los pela-
íes que le fizieron, 6 le dixeron , havien-
dolos fiempre por nuevos. E malquerencia 
es aquella , que dura para fiempre , é fazefe 
feñaladamente de la ira envejecida , que fe 
torna como en enemiftad, é á efta llaman 
en latin odium. E porque deftas tres coías 
nacen muy grandes males en el mundo, 
quando los omes fe acoftumbran á ufar de-
lías como non deven : é por ende los Reyes 
fe deven mucho guardar , que non yerren 
ufando dellas cotidianameme en logar de 
buenas coftumbres. E fobre efto dixo un C a -
vallero, que avia nome Valerio , que fue 
muy fabio : que la faña , é la i r a , é la mal
querencia , fon tres cofas que tormentan 
mucho los corazones de los omes : en que 
le apoderan de manera, que por la grand 
cobdicia que han de complir fus voluntades 
contra aquellos que quieren m a l , biven íiem-
pre en trabajo , é en penfar, aflechando tiem
po para les fazer m a l , é cuidando en ello, 
fazenlo á si mifmos , ante que lo puedan 
fazer á los otros. E por ende los Reyes íc 
deven defto guardar mas qne á otros omes, 
porque fon pueftoS en lugar de Dios para 
complir la jufticia. E efto non podrían fa
zer acabadamente, íi deftas tres coías non 
fe guardaífen , é non podrían ellos fer guar
dados de errar en efto mucho contra Dios, 

nin 
Ley P.Torres PbUof Moral, lib.S. 
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nin de caer en el daño que deftas tres cofas 
nace. 

LEY X. 

Que el (%v delpe alfar /ufrencia en la /d~ 
n a , ??ias que otro, 

~ • - . 

MUcho fe deven los Reyes güardar de 
la faña , e de la ira , e de la mal que

rencia , porque eftas fon contra las buenas 
coftumbres. E la guarda que deven tomar en 
si contra la faña , es que fean fofridos de 
guiiá que non les ven^a , nin fe muevan por 
ella á fazer cofa que les efte mal , ó que 
fea contra derecho. C a lo que con ella fi-
zieífen defta g u i í a , mas femejaria venganza, 
que jufticia. E por ende dixeron los Sabios, 
que la faña embarga el coraron del orne , de 
manera , quel non dexa efeoger la verdad. E 
demás deí to , faze al ome tremer el cuerpo, 
é perder el fefo , é cambiar la color , é mu
dar el contenente , é fazele envejecer ante 
de tiempo , é morir ante de fus dias. E por 
ende , dixo el Rey David , eníeñad vos, mas 
non querades pecar. E efto d i x o , por quel 
ome , naturalmente, non puede eftar , que 
fe non enfañe , mas con todo effo devefe 
guardar , que la faña non le faga errar. E 
tanto tuvo efte Rey , por fuerte cofa la fa
ña que á Dios mifmo dixo en fu coraron. 
Señor , quando fueres lañado , non me quie
ras reprehender , nin feyendo yrado caftigar. 
E por efto deve el Rey fofrirfe en la faña, 
fafta que le fea paífada , é quando lo fizie-
re , feguirfele ha grand pro , ca podrá efeo
ger la verdad, é fazer con derecho lo que 
fíziere , é fi defta guifa non lo quificre fazer 
ca era en faña de D i o s , é de los ornes , que 
ion las dos mayores penas que fer pueden, 
porque deftas nacen todas las otras , tam
bién al anima, como al cuerpo, 

LEY XI. 

Que fe toe el guardar de la ira, 
que non le faga errar. 

IR a luenga, non deve el Rey aver, pues 
que ha poder de vedar luego las cofas 

mal fechas. E efto por dos razones. L a pri
mera , por non fazer daño á fu cuerpo : ca 
efta es una de las cofas del mundo que peor 
le faze , ca della nace trifteza , é luengos pen-
famientos, que fon dos cofas que embargan 

Tom.ll. 
Ley 10. Scobar de Purit. part.i.q 3.».15. Valenz. 

con/.iqz. Bodad. Lib^Bolit. cap.11. P.Jorres Philof. 
Moral, /¿¿.7. y 9. 

mucho la falud , e el entendimiento del orne, 
e apocan la vida. E por efto dixo el R e y 
Salomón , que el efpiritu alegre del ome, fa
ze la fu vida florida de fermofura , e el trif-
te , non tan folamente confume la carne mas 
deígafta los hueífos. L a fegunda razón es, 
por non envilecer fu fecho, ca pues , que 
él ha poder de vedar las cofas mal fechas, 
afsi como fobre dicho es, íi lo non quiere 
fazer , é torna aver ira contra aquel que le 
mal fizo envilece por ende fu fecho , é da 
al otro ofadia de fazer mal. C a por aquella 
ira luenga que toma , lo faze egual de s i . 
E porque la ira del Rey es mas fuerte, é 
mas dañofa que la de los otros omes, por
que la puede mas ayna cumplir , por ende 
deve fer mas apercibido, quando la oviere, 
en faberla fofrir. C a afsi como dixo el Rey 
Sa lomón , atal es la ira del Rey , como la 
braveza del l e ó n , que ante el fu bramido, 
todas las otras beftias tremen , é non faben 
do fe meter. E o t rof i , ante la ira del Rey , 
non faben los omes que fazer, ca í iempre 
eftan á fofpecha de muerte. E por ende dixo 
el mifmo , que la ira del R e y , es manda
dero de muerte. E aun dixo en otro lugar, 
que quien bien fabe refrenar la f aña , é la 
ira , efte es feñor de fu voluntad : quien es 
t a l , es mas fuerte que el que vence las ba-í 
tallas, é prende por fuerza los caftillos: é 
aun dixo el Apoftol Santiago , que la ira del 
ome non dexa obrar la Juft icia, que es co
fa de Dios. E ot rof i , dixo el Apoftol Sant 
Pablo , caftigando los omes que fe guardaí-
fen de la ira , que es coía muy dañofa , é 
demás , pefa á Dios mucho con ella. Por 
ende non la deve el Rey aver, contra los 
que fon en fu poder , ca luego ha á vengar 
con derecho el mal quel fízieron , ó los ha 
á perdonar íi les quifiere fazer merced. E 
íi contra efto fiziefle , auria por ende á Dios 
yrado , é feria mal quifto de los ornes. 

LEY XII. 

Como fe delDZ el ^ey guardar de malque^ 
renda. 

MAlquerencia , es la que llaman en latiri 
odium , que quiere tanto decir en ro

mance , como mala voluntad , que efta toda 
via raygada en el coraron del ome. E efta 
es la tercera coía de que fe deve el Rey mu
cho guardar. Ca non la deve aver en nin
guna manera , á quien non le merecieífe por 
qué : ca íi lo fiziefle , moftrarfe yá por def-
conocido, é por fobervio. N i n o t rof i , non 
la deve aver contra los que fizieren bien , ca 

C 2 en 
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en efto fe moftraria por embidiofo, e por 
orne que non je paga de bondad. N i aun non 
la deve aver á ningún omc por dicho de 
o t r i , á menos de fer la cofa provada en ante, 
ca fi lo fizieífe moftrarfe ya por orne de l i 
viano fefo , é por creedor de mezcla. Mas íin 
dubda la deve aver , contra los enemigos de 
la Fe. O contra aquellos que fazen al Rey , 
ó al Reyno trayeion. O contra los alevofos, 
e los falfarios. O contra los fazedores de los 
otros grandes yerros, que deven fer efear-
mentados en todas guiías íin ninguna mer
ced. C a el Rey contra los malos, quanto 
en íu maldad eftovieren , fiempre les deve 
aver mala voluntad , porque íi defta guifa 
non lo fiziefle, non podria fazer Jufticia com
plicadamente , nin tener fu tierra en paz, nin 
moftrarfe por bueno. Mas deve aver buena 
Voluntad á los buenos , é querer que bivan 
en paz. E faziendo a í s i , acordará con las pa
labras que dixeron los Angeles , por manda
do de D i o s , á los paftores , quando nació 
nueftro Señor Jefu Chr i f to , que era fecho 
loor á Dios en los Cielos , e dada en la tier
ra paz á los ornes de buena voluntad. Onde 
el Rey que de otra guifa ovieífe mal que
rencia , íi non como en efta L e y dice , por 
derecha razón feria mal quifto de Dios , e 
de los ornes. 

LEY XIII. 

Como el <%ey non delte cohdiciar a fo?$r 
coja que Jea contra derecho, 

CObdicia , es cofa que han en si los ornes 
naturalmente. E quien ufa della como 

deve, e en las cofas que conviene non es 
mal. E quando fale de fu lugar es además, 
c tornarfe á fer la cofa del mundo peor , é 
es contra todas las buenas coftumbres , ca 
aísi como de fufo es d i cho : ella es raiz de 
todos los males. E por ende todos los omes 
del mundo fe deven della guardar, mayor
mente lo deven fazer los Reyes , que todas 
las cofas de fu feñorio fon en fu poder para 
mantenerlas en Jufticia , é en derecho. E 
efta guarda deven fazen en tres maneras. L a 
primera, que non cobdicien cofa que non 
podria íer. L a fegunda , lo que non deve íer. 
L a tercera , en el tiempo que non conviene. 
E entonce cobdiciaria el Rey la coía que 
non puede íer quando cobdiciafle fazer por 
maeftria lo que fegun natura non pudieífe 
acabar, afsi como alquimia. E defta guifa, 
darfe ya por deíentendido , é perdería fu 
t iempo, e fu aver. 

Ley 13. Veafe íbbre la 1.4. tít.$.part.$. 

LEY XIV. 

Como el non delue cohdiciar a fa^er 
cofa que fea contra derecho y la qual 
ha de juagar folo for fofsihle. 

CObdiciar non deve el Rey cofa que fea 
contra derecho, ca fegund que dixe

ron los Sabios , que fizieron las Leyes anti
guas , tan poco la deve el Rey cobdiciar, 
como la que non puede fer fegund natura. 
E con efto acuerda la palabra del noble E m 
perador Juftiniano , que dixo en razón de s i , 
é de los otros Emperadores, e Reyes , que 
aquello era fu poder , que podria fazer con 
derecho. E para efto guardar el Rey ha me-
nefter que fea jufticiero en fus fechos , e me-
furado en fus defpenfas, é en fus dones, é 
non las fazer grandes do non deven. C a íi 
fuere jufticiero , non aura cobdicia de fazer 
cofa en que aya tuerto , nin mal eftanca. E 
feyendo mefurado , non aura porque cobdi
ciar las cofas fobejanas , é fin p r o , e fará 
fegund dixo el Rey Sa lomón, que el Rey 
jufto , é amador de la Jufticia , endereza fu 
tierra , é el que es cobdiciofo a d e m á s , efle 
la deftruye. E como quier quel Rey es Se
ñor de íüs pueblos, para mantenerlos en Juf
ticia , e fervirfe dellos: con todo efto , guar
dar los deve , en manera , que non le fallez
can quando menefter los oviere. C a fegund 
dixo Ariftoteles á Alexandre, el mejor t e íb -
ro que el Rey ha , e el que mas tarde fe 
pierde es el pueblo, quando bien es guar
dado. E con efto acuerda lo que dixo el 
Emperador Juftiniano , que entonce fon el 
Reyno , é la cámara del Emperador, ó del 
Rey , ricos , é ahondados , quando fus vaf-
fallos fon r icos, é fu tierra ahondada. E por 
eftas razones que de fufo diximos, non ha 
el Rey porque aver cobdicia de grandes ri-^ 
quezas. C a fegund dixo ot rof i , el om6quc 
es muy cobdiciofo, mete fu caía en trifte-
z a , e en defacuerdo. E aun dixo él mifmo 
en otro lugar , que la cobdicia quando es 
a d e m á s , deftruye, é defgafta el penfamien-
to del ome, de guifa que non fabe que es 
mefura, nin comiendo , nin fin, en cobdiciar 
las riquezas. C a maguer aya allegado mu
chas dellas, non le cumplen , ante defea 
toda via de aver mas, é afsi bive fiempre 
como mendigo, é en pobreza. E fobre efto 
dixo Valerio el Sabio, que el ome fe deve 
mucho guardar de la cobdicia. C a ella faze 
a los que la han además bufear ganancias, é 
averes eljcondidos, que fon dañofos , e con 
pecado , é los manifieftos con tuerto , é con 
mal eftanca. E porque quando la cobdicia 

Ley 14. Veaíe íbbre la i.4. tit.$.part.$. 
es 
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es además , figuenfe della todos cftos males 
fobredichos , e otros muchos, por ende fe 
deven los ornes mucho della guardar, é ma
yormente ios Reyes , por el lugar honrado, 
h poderoíb que tienen. C a íi ellos non íe 
guardaíTen de cobdiciar las cofas que non 
deven , fin la pena que Dios les daria por 
ello , non podria fer, que los ornes non ovief-
fen de cobdiciar el m a l , e daño deüos. 

L E Y XV. 

Como el (¡(ey non delpe ctiter cohiteia de 
faxer las cofas en t i tiempo que non 

. detten fer fechas , como las cofas del 
placer en tiempo de pefar y é por el 

; contrario, 

Conveniente , non feyendo el tiempo pa-
j ra fazer las cofas , non deve el Rey 

cobdiciar que fean fechas en él. E entonce 
faria efto , quando quiíieíTe dexar la cofa, 
que de fazer ovieíTe por otra que non con
ven ieíTe fer fecha en aquella fazon, afsi co
mo en el tiempo que devieífe folgar , que
rer trabajar : ó en el tiempo del trabajo, que
rer folgar. C a bien afs i , como el que toma 
grand trabajo en el tiempo que deve folgar, 
non fe puede efeufar , que non venga por 
ello á enfermedad , ó á muerte : é o t r o í i , en 
tiempo del trabajo , íi fe quifiefle echar á 
folgar , non puede fer que non reciba por 
ende grand daño , ó deshonra. E por ende 
dixo el Rey Salomón , que todas las cofas 
han fus tiempos ordenados en que fe deven 
fazer , é en. que fe acaban. Mas un tiempo 
feñalado non pueden aver todas las cofas. 
Onde el Rey , que contra ello fiziefíe , non 
podria fer que non cayeífe en los peligros 
fobre dichos , lo que eftaria peor á é l , que 
á otro orne , é' demás feria contra buenas 
coftumbres. 

LEY XVI. 

Como el de^e fer acuciofo en apren~ 
: der a leer > é de los faberes , lo que 

podiere, 

ACuciofo deve el Rey fer en aprender los 
faberes : ca por ellos entenderá las co

fas de Reyes , é fabrá mejor obrar en ellas. 
E o t r o ü , por faber leer , (abrá mejor guar-

Ley 15. P.Torres Thilof Moral, lib.%. 
Ley 16. P.Torres, PhilofMoral, ltb.6. 
Ley 17. Muchos Reyes tuvieron por máxima te

ner reíervadas noticias de fus doólos , timoratos , y 
Valerofos vaífallos, para valerfe de eliosquando fud-

dar fus poridades, é fer feñor dcllas: lo que 
de otra guifa non podria bien fazer. C a por 
la mengua de non faber eftas cofas, auria 
por fuerca á meter otro configo que lo fo-
pieífe. E poderle ya avenir , lo que dixo el 
Rey Salomón, que el que mete fu poridad 
en poder de otro , fazefe fu fiervo ,• é quien 
la fabe guardar , es feñor de fu c o r a ^ n , lo 
que conviene mucho al Rey. E aun íin to
do efto , por la Efcriptura , entenderá me
jor la F e , é fabrá mas complidamente ro
gar á Dios. E aun por el leer puede él mif-
mo faber los fechos granados que pallaron, 
de que aprenda muchas buenas coftumbres, 
é exemplos. E non tan folamente tovieron 
por bien los Sabios antiguos , que los Reyes 
fopieífen leer mas , aunque aprendieíTen de 
todos los faberes , para poder aprovecharíe 
dellos. E en efta razón dixo el Rey David , 
confejando á los Reyes que fueffen entendi
dos , é fabidores , pues que ellos han á juz
gar la tierra. E elfo miímo dixo el Rey Sa
lomón fu fijo , que los Reyes aprendieílen 
los faberes , é non los olvidaífen : ca por 
ellos aurian á juzgar , é á mantener las gen
tes. E Boecio , que fue muy Sabio Cavalle-
ro dixo : que non conviene tanto á otro 
orne como al Rey , de faber los. buenos fa
beres , porque la fu fabiduria es muy apro-
vechofa á fu gente , como que por ella han 
á fer mantenidos con derecho. C a íin dub-
da , tan grand fecho como efte , non lo po
dria ningún orne cumplir , á menos de buen 
entendimiento, é de grand fabiduria. Onde 
el Rey que defpreciaffe de aprender los fa
beres , defpreciaria á Dios , de quien vienen 
todos , fegund dixo el Rey Salomón , que to
dos * los faberes vienen de Dios , é con él 
fon íiempre. E deípreciaria á si mifmo: ca 
pues que por faber quifo Dios , que fe ef-
tremafle el entendimiento dé lo s ornes del de 
las beftias, é quanto el ome menos oviefle 
deilos , tanto menor departimiento auria en
tre é l , é las animalias. E el Rey que efto 
fizicífe , avenirle ya , lo que dixo el Rey D a 
vid : el ome quando es en honra , é non la 
entiende, fazefe femejante de las beftias, é 
es tal como ellas. 

LEY XVII. 

Como el (Rey Je de^e trabajar en cono~ 
cer los omes, 

SAber conocer los omes es una de las co
fas de que el Rey mas fe deve traba

jar : ca pues que con ellos ha de fazer to
dos 

íen menefter. Pero oy ( á Dios ¿radas) abunda Ef-
paña de tantos dodos, y eJevados fugetos en todas 
Ciencias , que con poco trabajo ion conocidos. La 
Real Cámara mide los méritos, y propone, y el So
berano elige lo que mas conviene. 



22 Segunda Partida. 
dos fus fechos , mcnefter es que los conof-
ca bien. E efta conocencia ha de fer en tres 
maneras. L a primera, de que linaje vienen. 
L a fegunda , de que coftumbres , é de que 
maneras fon. L a tercera, que fechos fizie-
ron. C a fi efto non fupiere , non fabrá cier
tamente , en qual guifa ha de fazer vida en
tre el los, nin á quales ha de honrar , é de 
fazer b ien, ó de quales fe ha de guardar. 
E los Sabios antiguos fe acordaron en efto, 
que mas conviene al Rey efta conocencia, 
que a los otros omes , para faber á cada uno 
honrar , é tener en el eftado que el merece. 
Onde el Rey que afsi non lo fizieíTe, por 
fuerza aurian ellos de defconocerle, e á fer 
contra e l , pues que á los buenos non fízief. 
fe bien , e á los malos puíieífe en buen eftado. 

LEY XVIII. 

Como delae fer el (Rey graciado, é franco, 

C? Rande es la virtud de la franqueza, que 
f efta bien á todo ome poderofo , e fe-

ñaladamente al R e y , quando ufa della , en 
tiempo que conviene, é como deve. E por 
ende dixo Ariftoteles á Alexandre , que el 
que ufaífe , é punafle deaveren si franque
za , que por ella ganarla mas ayna el amor, 
c los corazones de la gente. E porque pu-
diefle mejor obrar defta bondad efpaladinole 
que cofa es. E dixo , que franqueza es dar 
al que lo ha menefter , é al que lo merece: 
íégund el poder del dador , dando de lo íuyo , 
c non tomando de lo ageno, para darlo á 
otri. C a el que da mas de lo que puede non 
es franco , mas es gaftador : é demás aura 
por fuer9a á tomar de lo ageno , quando lo 
í i iyo non le compílete. E íi de la una par
te ganare amigos por lo que les diere, de 
la otra fer le han enemigos aquellos á quien 
lo tomare. E otrofi d i x o , que el que da al 
que lo non ha menefter , que non le es agra
decido , é es tal como el que vierte agua 
en la mar , é el que lo da al que non me
rece , es como el que guifa al fu enemigo 
contra el. 

LEY XIX. 

Como el ^ey del̂ e fer manofo. 

Prender deve el Rey otras maneras, fin 
las que diximos en las Leyes ante def-

Ley 18. P.Torres Philof Moral, í i b . n . 
Ley 19. Dexando aparte otras elevadas circunf-

tancias de nueítro Monarca, diré , que nadie le exce
de en la caza,pues las fieras mas bravas íirven de tro
feo á fas Reales plantas. Es también pacifico , pero 
contra Infieles guerrero, y emplea gran parte de fus 

ta , que conviene mucho. E eñas fon en 
dos maneras, las unas que tañen en fecho 
de armas para ayudarfe de ellas quando me
nefter fuere: é las otras para aver fabor, é 
placer con que pueda mejor fofrir los tra
bajos , é los pe ía res , quando los oviere. C a 
en fecho de Cavalleria , conviene que fea 
fabidor , para poder mejor amparar lo í u y o , 
e conquerir lo de los enemigos. E por en
de deve faber cavalgar bien , é apueftamen-
te , é ufar toda manera de armas, también 
de aquellas que ha de veftir para guardar 
fu cuerpo , como de las otras con que fe 
ha de ayudar. E aquellas que fon para guar
da , halas de traer, é ufar , para poderlas 
mejor fofrir , quando fuere menefter, de 
manera, que por agravamiento dellas, non 
caya en peligro , nin en vergüenza : é cié las 
que fon para l id iar , afsi como la lan^a, é 
el efpada , é porra , e las otras con que los 
omes lidian á manteniente, ha de fer mnyi 
manofo para ferir con ellas. E todas eftas 
armas que dicho avernos , también de las 
que ha de veftir , como de las otras , ha 
menefter que las tenga tales, que él fe apo
dere dellas , é non ellas del. E aun anti
guamente moftravan á los Reyes tirar de ar
co , é de ballefta , e de fubir ayna en ca-
va l lo , é faber nadar, é de todas las otras 
cofas que tocaííen á ligereza , é valentía. E 
efto fazian , por dos razones. L a una, por
que ellos fe fopieífen bien ayudar dellas 
quando les fueífe menefter. L a o t ra , por
que los omes tomaflen ende buen exemplo 
para quererlo fazer, é ufar. Onde íi el R e y , 
afsi como dicho avemos, non ufaífe de las ar
mas , fin el daño que ende le uernia porque 
fus gentes defufarian dellas por razón del, po
dría él miímo venir á tal peligro , porque 
perderla el cuerpo , é caerla en grand veri 
guen^a. 

LEY XX. 

Como el (Rey delpe fer manofo en cafar: 

MAñofo deve el Rey fer, é fabidor de 
otras cofas , que fe tornan en fabor^ 

e en alegría , para poder mejor fofrir los 
grandes trabajos , é peíares quando los ovie
re , fegund diximos en la L e y ante defta, 
E para efto, una de las cofas que fallaron 
los Sabios que mas tiene p r o , es la ca^a^c 
qual manera quier que fea , ca ella ayuda 
mucho á menguar ios penfamientos, é la 

fa-
Teíbros en mantener Armadas, que fiempre buelven 
vencedoras á nueuros Puertos. 1 á exemplo de los 
antiguos Monarcas , también manda hacer en íu pre-
fencia Exercicios Militares. Veaíe Bobad. lib.q.Polit, 
cap.i, n.6, verf. Del Emperador pertinaz,. 

Ley 20. Vcafe lo dicno fobre la Ley antecedente. 
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faña , lo que es mas menefter al R e y que 
á otro orne. E fin todo aquello da íaiud, 
ca el trabajo que en ella toma , íi es con 
mcíura , faze comer , é dormir bien , que 
es la mayor cofa de la vida del ome. E el 
placer que en ella re-cibe , es otroíi grand 
alegría , como apoderarfe de las aves, e de 
las beftias bravas , é fazerlas que lo obedez
can , e le í i rvan , aduciendo las otras á fu 
mano. E por ende los. antiguos tuvieron, 
que conviene efto mucho á ios Reyes mis 
que á otros omes. E efto por tres razones. 
L a primera, por alongar íu v i d a , é falud, 
c acrecentar fu entendimiento , é redrar de 
si los cuidados, e los pefares, que fon co
fas que embargan mucho el feío : e fodos 
los omes de buen fentido deven efto fazer, 
para poder mejor venir á acabamiento de 
íus fechos. E íobre efto dixo Catón el fa-
bio , que todo ome deve á las vegadas bol-
ver entre Cus cuidados alegria , é placer. C a 
la coía que alguna vegada non fuelga, non 
puede mucho durar. L a fegunda , porque la 
caca es arte , e fabiduria de guerrear, é de 
vencer, de lo que deven los Reyes fer mu
cho íabidores. L a tercera , porque mas abon-
dadamente la pueden mantener los Reyes, 
que los otros omes. Pero con todo efto, non 
deven y meter tanta cofta , porque mengüen 
en lo que han de cumplir. N i n o t r o í i , non 
deven tanto ufar dclla , que les embargue 
los otros fechos que han de fazer. E los 
Reyes que de otra guiía ufaflfen la caca, fi 
non como dicho avernos , meter feyen por 
dcíentendidos , defamparando pgr ella los 
otros grandes fechos que ovieífen de fazer. 
E fin todo efto , el alegria que ende reci-
bieí íen, por fuerza fe les amia á tornaren 
pefar : onde les vernian grandes enfermeda
des en lugar de falud. E demás auria Dios 
de tomar dellos venganza con grand dere
cho , porque ufaron como non devian , de 
las cofas que el ñzo en efte mundo. 

LEY XXI. 

(De que alegria de^e el u/ar a las 
llegadas para tomar conorte en los fe* 
Jares y é en las cuy tas. 

falladas , para tomar ome conorte en los 
cuidados , e en los pefares, quando los ovief-
fc. E eftas fon , oir cantares, e fones de ef-
ftrumentos, e jugar axedrez , ó tablas, ó 
otros juegos femejantcs deftos. E eíío mif-
mo decimos d é l a s eftorias, e d é l o s roman
ces , é de los otros libros , que fablan de 
aquellas colas , de que los omes reciben ale
gria , é placer. E maguer que cada una def-
tas fueífe fallada para b i e n , con todo eíTo 
non deve ome dellas ufar, íi non en el tiem
po que conviene , é de manera que aya pro, 
e non daño . E mas conviene efto á los Re 
yes que á los otros omes , ca ellos deven 
fazer las cofas muy ordenadamente , é con 
razón. E ibbre efto dixo el Rey Salomón: 
que tiempos feñalados fon fobre cada cofa, 
que conviene á aquella , e non á o t ra : af-
íi como cantar á las bodas, é llantear á los 
duelos. C a los cantares non fueron fechos 
íi non por alegria, de manera que reciban 
dello placer , é pierdan los cuidados. Onde 
quien uíaífe dellos a d e m á s , facaria el alegria 
de fu lugar , é tornarla ya en manera de 
locura. E eíío mifmo decimos de los fones, 
é de los inftrumentos , mas de los otros jue
gos que de fufo moftramos, non deven de-
líos ufar , íi non para poder perder cuidado, 
é recebir dellos alegria , é non para cobdi-
cia de ganar por ellos. C a la ganancia que 
ende viene , non puede fer grande, nin muy 
provechofa. E quien de otra guifa ufaffe de
llos , recibiria ende grandes pefares en lo 
gar de placeres, e tornarfe ya , como en 
manera de tafuteria , que es cofa de que 
vienen muchos daños , é muchos males , é 
pefa mucho á Dios , é á los omes , porque 
es contra toda bondad. E por ende el Rey 
que non fopieífe deftas cofas bien ufar, fe-
gund de fufo diximos, íin el pecado, é l a 
mal eftan^a que le ende vernia, feguirle ya 
aun dello gran d a ñ o , que envilecería fu fe
cho , dexando las cofas mayores y buenas 
por las viles. 

A Legrias y ha otras fin las que diximos 
en las Leyes ante deftas , que fueron 

Ley Í I . Nueftro Monarca , para defeanfo de fus 
'fatigas, tiene los mejores Muíicos del Mundo : con 
que tenemos un períecto Monarca, qual pudo preve
nirle el Rey Don Alonib el SabiO, y adotrinarle el 
P.Torres en fu Philophia de Principes: y no es mu
cho que nueitro Legiílador apreciaife tanto la Muíica, 
pues es una de las Ciencias Mathematicas, y una de 
hs Cathedras mas antiguas que ay en la Univcrfidad 
de Salamanca , eltabiecida por efte Principe es la de 

T I -
Muííca, como lo dice el eruditifsimo Francifco de Sa
linas, en la Prefación á fus libros de Muííca.Y no fo-
lamente imitó el Rey Don Alonfo á David en la afi
ción á la Muíica, íino también en la Poesía , en que 
dexó varios Efcritos, de que hablan Don Nicolás 
Antonio en la Bibliotheca antigua de Efpaña. D.Die
go Oniz de Zuñiga en los Anales de Sevilla, y Don 
Antonio Baílero en la Crufca Provenzal. 
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TITULO VI. 

deve el %e¿/ fer a fu mu-
é ella a él. 

Scogidas feycndo las cofas por 
buenas, fazen á los que las 
han que las amen , c que las 
precien , é que las guarden. 
Onde pues que en el Ti tu lo 
ante deí le fablamos , de qual 

deve el Rey fer en íiis obras , queremos 
aqui decir qual deve fer á fu muger. E pr i 
meramente moftraremos quales cofas deve el 
Rey catar en fu cafamiento. E que cofas de-
ye fazer á fu mager. 

LEY h 

Quales cofas defo el ^ey catar en f u ca
famiento, 

CAfamicnto es cofa que, fegundnueftra 
L e y , defpues que es fecho , non fe 

puede partir íi non por razones feñaladas, 
afsi como fe mueftra en la quarta Partida 
defte l ibro. E por ende deve el Rey catar, 
que aquella con quien cafaíTe aya en si qua-
tro cofas. L a primera, que venga de buen 
linaje. L a fegunda, que fea fermoía. L a ter
cera , que fea bien acoftumbrada. La quarta, 
que fea rica. C a en quanto ella de mejor l i 
naje fuere , tanto íerá él mas honrado por 
ende , é los fijos que della oviere ferán mas 
honrados, é mas en cura tenidos. Otrofi , 
quanto mas fermofa fuere., tanto mas la 
amará , é los fijos que della oviere ferán 
mas fermofos, é mas apueftos , lo que con
viene mucho á los fijos de los Reyes , que 
fean tales, que parezcan bien entre los otros 
omes. E quanto de mejores coftumbres fue
ren, tanto mayores placeres recibirá della, 
e fabrá mejor guardar la honra de fu mari
d o , e de si mifma. Otroí l , quanto mas 
rica fuere , tanto mayor pro verna ende al 
R e y , é al linage que della oviere , é aun 
á la tierra do fuere. £ quando el Rey ovie
re muger que aya en si todas eftas cofas fo-
bredichas, develo mucho gradecer á Dios , 

Titulo VI. En efle particular de elegir Efpofa un 
Monarca, íe va con mucho tiento , pues los dieitros 
en materias de Eltado, íaben las utilidades que pue
den refaltar; aconíejan lo mas conveniente, y el Rey 
determina lo mejor. 

Ley 1 • La quarta :: Efta circunílancia es menos 
importante que las tres antecedentes. P.Torres Fhilof, 

e tener fe por de buena ventura. E íi tal nopi 
la pudiere fallar, cate que fea de buen Ii-» 
naje, é de buenas coftumbres. C a los bie--
nes que fe figuen deftos dos , fincan fiem-
pre en el linaje que della defeiende : mas 
la fermofura , é la riqueza , paíTan mas de 
ligero. Onde el Rey que afsi non la cataf-
fe , errada en si mifmo, é en fu linaje, que 
fon dos yerros , de que fe deve mucho 
guardar todo Rey . 

L E Y II. 

Como el ^ey ielpe amar x é honrar , é 
guardar a fu muger. 

AMar deve el Rey á la Reyna fu muger 
por tres razones. L a primera , porque 

él , c ella por cafamiento , fegund nueítra 
L e y , fon como una cofa de manera que fe 
non pueden partir , íi non por muerte , 6 
por otras cofas ciertas, fegund manda San-* 
ta Eglefia. L a fegunda, porque ella folamen-
te deve fer , fegund derecho , fu compañera 
en los fabores , é en los placeres. Ot ro í i , 
ella ha de fer fu aparcera en los pefares, c 
en los cuidados. L a tercera , porque el l i 
naje que della h a , ó efpera aver, que fin 
que en fu lugar defpues de fu muerte. Hon-
rarla»deve otrofi por tres razones. L a prime^ 
ra , porque pues ella es una cofa con él 
quanto mas honrada fuere, tanto es él mas 
honrado por ella. L a fegunda , porque quan
to mas la honrare , tanto aurá ella mayor 
razón de quererfiempre fu b ien , é fu hon
ra. L a tercera , porque feyendo ella honra
da , ferán los fijos que della oviere mas hon
rados , é mas nobles. E otrofi , la deve guar
dar por tres razones. L a primera, porque 
non deve aver mas de á e l l a , fegund L e y , 
é por ende la deve guardar , que la aya á lu 
p r o , é que la non pierda. L a fegunda razón ' 
porque deve fer guardada es, que non d i 
g a , nin faga contra e l l a , nin dexe fazer á 
otro ninguna cofa, que fea fin razón , nin 
otrof i , de carrera á ella porque lo faga. L a 
tercera r a z ó n , porque deve fer mucho guar
dada es , porque los fijos que della íálierea 
fean mas ciertos. Onde el Rey , que deíla 
guifa honrare, é amare, é guardare á fu mu
ger , ferá él amado , é honrado , é guardado 
della , é dará ende buen exemplo á todos los 
de fu tierra. Mas para fazer eftas cofas, bien 
é cumplidamente ha menefter que le de tal 

com-
/i¿.i9.pues fíendo virtuoíá, y de Caía Real,vale mas, 
que fer rica, y de Cafa Real ; pues las riquezas íe las 
lleva el viento, y íblo fírve lo virtuofo en Pechos 
Reales, y en qualeíquiera otros; teniendoíe preíen-
te la igualdad de las familias; porque de lo contrario 
nacen muchos inconvenientes. 

Ley 2. Veaíe lo dicho íbbre las Leyes del tif.z.p.q. 
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fcompáñia de ornes , é de mugeres : que 
amen, é teman á Dios , é fepan guardar la 
honra d e l , é della. C a naturalmente non pue
de fer que non aprenda orne mucho de aque
llos con quien bive cotidianamente. E por 
eí to dixo Catón el Sabio , en caftigando fu 
ñ j o , (i quieres aprender bien have vida con 
los buenos. E erfo mifmo dixo el Rey Salo
món , en manera de caftigo , que el que 
oviefle fabor de fazer bien que fe acompa-
ñaíTe con los buenos, é fe arredrafle de los 
malos. C a el que la, fu compañia figue non 
puede fer que non tome de lus coftumbres: 
bien afsi como el que tañe la pez regalada, 
que por fuerza fe ha de manzillac della. 

TITULO VIL 

Qual deve el TẐ y fer a fus fi
jos , é ellos a el. 

I;os,fegund la Ley,llaman aque-* 
líos que nacen de derecho ca-
famiento, onde pues que en el 
titulo ante defte fablamosde 
qual deve el Rey fer á fu 
muger, queremos aqui decir, 

quai ha de íer á fus fijos que ha della. E 
moftrar como los deve amar , e guardar, é 
por que razones , é como los ha áe criar, 
é en que manera. E o t roü , como los ha de 
enfeñar , é de que cofas , e en que tiempo, 
é como fe deve fervir dellos, e de si como 
les deve íazer b i en , e caftigar quando er
raren. 

LEY I. 

Como el tf^ey ielve amar fus fijos y e por 
qué ra^an. 

INfantes llaman en Efpaña á los fijos de 
los Reyes. C a ellos deven en si fer no-

bies^de buenas maneras, e fin ninguna mal 
eftanca , por razón de la nobleza que les 
viene* de parte del padre , é de la madre. 
E tomaron cite nome de infans, que es pa
labra de la t in , que quier tanto decir, co 
mo mo^o menor de íiete a ñ o s , que es fin 
pecado, e fin mancilla. E por ende deven 
los Reyes p u ñ a r , que fean fus fijos átales, 
e amarlos mucho. E efte amor deven aver 

Tom.il. 
Titulo V i l . E l P. Torres en fu Filofofia Moral, 

lib.q. nota con mucha erudición la reverencia que íe 
deve á los padres. 

Ley i . Él Primogénito del Monarca Efpañol íe 
llama Principe de Aiturias,Y quando empezó á tener 
eíte ditado , veaíe Salazar de Mendoza en el Ofigen 

25 
por dos razones. L a primera, porque vie^ 
nen d e l , é fon como miembro de fu cuer
po. L a fegunda , que por remembranza fin
can en fu lugar defpues de íü muerte, para 
fazer aquellas cofas de bien , que él era te-
nudo de fazer. E aun amor les deve haver 
feñaladamente , que conviene mas á Rey , 
que á otro orne. E efto es , quel deve pla
cer , que fus fijos fean mejores que el, non 
porque él faga por ellos cofa que le eílé 
m a l , ni mengue en fu honra , mas fi ellos 
fopieren fer tan buenos en si que le vencan 
de bondad, devele mucho placer , é agra
decerlo á Dios . E quando efta manera pu
jare el linaje , ferá íiempre de bien en me
jor. E fobre tal razón dixo el Rey Salomón, 
que grand l oo r , é grande honra era al pa
d re , de fer el fijo fabidor, é bueno. O n 
de el Rey que defta guifa ama fus fijos, 
hales verdadero amor , lo uno , fegund na
tura porque vienen d é l , lo al íegund bon
dad , queriendo que fean buenos. 

LEY II. 

Como el (Rey ha de fa^er criar a fus fi* 
jos con femencia. 

FEmencia grande deve el Rey aver en bien 
criar fus fijos con grand bondad 4 é muy 

limpiamente. E efto por dos razones. L a una 
dellas es , fegund natura. L a o t ra , fegund 
fegund entendimiento. C a naturalmente, to
das las cofas que han fijos, fe trabajan de 
los criar, é de los ahondar de lo que les es 
menefter, quanto mas pueden cada fegund 
fu natura. E íi efto fazen lasanimalias que 
non han entendimiento cumplido , mucho 
mas lo deven fazer los ornes, en quien ya
ce faber , é conocer , é mayormente los 
Reyes , porque todos fus fechos han de fer 
cumplidos , c ahondados, mas que de todos 
los otros omes. E quando los fijos fueren 
afsi criados, con grand ahondo , crecen por 
ende mas ayna , é ferán mas fanos , é mas 
recios , é aurán mas recios corazones. C a 
afsi como fueren creciendo , irán todavía 
metiendo mientes á las cofas mayores , é 
olvidarán las menores , pues que ovieren 
ahondo dellas. L a otra razón que es , fegund-
entendimiento, que fean criados muy l i m 
piamente , é con apoftura. C a muy guiíada 
cofa es, que los fijos de los Reyes fean l i m 
p ios , é apueftos en todos fus fechos ; lo 

D uno, 
de las Dignidades íeglares deCaíHUa , y León //¿.3. 
cap^.y Don Jofeph de Pellicer en el Memorial por 
el Duque de Montalto, foLi6. ».43. 

Ley 2. Digalo el P. Torres en tu Filsfofia Moral 
de Principes. 

http://Tom.il
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uno, por fazerlos mas nobles en si mifmosj 
e lo a l , por dar buen exemplo á ios otros. 
E para efto ha menefter , que la compaña 
que los oviere á criar , fean mucho apueP 
tos, é limpios , pues que los fijos de los 
Reyes dellos han de aprender. Onde el Rey 
que defta guifa non fiziefle criar fus fijos, 
recebiria dos daños : el uno e s / p e í a r que 
dende auria quando erraffen por algunas co
fas fobredichas: e el otro, que feria por fu 
culpa , é contecerle ya , fegund dixeron los 
fabios antiguos , que el daño que el ome 
recibe por fu merecimiento, que de simif. 
mo deve aver querella, e non de otro. 

LEY nr. 
E n que manera delven Jer guardados los 

fijos de los %eyes. 

FAzer deve el Rey guardar fus fijos en 
dos maneras. La primera , que non fa

gan contra ellos , nin les digan cofa que fin 
razón fea , porque ellos menguaífen fu bon
dad , nin en fu honra. L a fegunda, que non 
coníientan ellos que fagan , nin digan cofa 
que les efte mal, nin de que les venga da
ño. Ca todo el amor , ni la crianca que di-
ximos en eftas otras Leyes, non les valdría 
nada, fi la guarda defta guifa non fueífe: é 
los que primeramente deven fazer efta guar
da , ha de fer el Rey , e la Reyna. E efto 
es , en darles amas fanas , e bien acoftum-
bradas , é de buen linaje , ca bien afsi co
mo el niño fe govierna , é fe cria en el cuer
po de la madre fafta que nace , otroíi fe 
gouierna, y íe cria del ama, defque le da 
la teta, fafta que gela melle : é porque el 
tiempo defta crianca es mas luengo que el 
de la madre : por ende, non puede fer que 
non reciba mucho del contenente, e délas 
coftumbres del ama. Onde los Sabios anti
guos que fablaron en eftas cofas naturalmen
te , dixeron, que los fijos de los Reyes de
ven haver átales amas, que ayan leche af-
faz, e fean bien acoftumbradas, é fanas, é 
fermofas, é de buen linaje, é de buenas cof
tumbres : é feñaladamente , que non fean 
muy fañudas. Ca íi ovieren abondan^a de 
leche , é fueren bien complidas , é fanas, 
crian los niños fanos, é recios. E fi fueren 
fermofas, e apueftas , amarlas han mas los 
criados, é aurán mayor placer, quando las 
vieren , é dexarlos han me;or criar: é íi non 
fueren íañudas, criarlos han mas amorofa-
mente, é con manfedumbre , que es coía 
que han mucho menefter los niños para cre
cer ayna. Ca de los fofaños, e de las fe-

Ley 5. Oy tienen fu Guardia Real, y tren aparte 
con fu Ayo, Maeítro, y Confeíior. 

ridas podrían los niños tomar cfpantd^ 
porque valdrían menos , é recibirían en-» 
de enfermedades, 6 muerte. Onde el Rey; 
que defta guifa non los fiziere guardar, ve
nirle ya grand daño , como que recibiría 
gran pefar de la cofa , que recebir efpera-
ba grand placer. 

LEY IV. 

Que los fijos de los tffyyes delpen alter 
Ayos de buen linaje , bien acoftumbra-, 
dos y di/cretos , é de buen entendi
miento, 

N iños feyendo los fijos de los Reyes , ha 
menefter que los fagan guardar , el pa

dre , é la madre , en la manera que diximos 
en la Ley ante defta , mas deípues que fue
ren mocos , conviene que les den Ayos, que 
los guarden , é los afeyten en fu comer, é 
en fu bever, é en fu folgar, é en fu con
tenente : de manera, que lo faga bien, e 
apueftamente, fegund que les conviene. E 
Ayo tanto quiere decir en lenguaje de Ef-
paña , como ome que es dado para nudrir 
moco , é ha de aver todo fu entendimiento, 
para moftrarle como faga bien. E dixeron 
los Sabios, que tales fon los mo^os , para 
aprender las cofas , mientra fon pequeños, 
como la cera blanda , quando la ponen en 
el fello figurado porque dexa en el fu feñal. 
E por ende los Ayos , deven moftrar á los 
mo^os, mientra fon pequeños, que apren
dan las cofas fegund conviene. Ca eftonce 
las aprenden ellos mas de ligero, quando las 
reciben en uno con la crianza, é fíncanfeles 
íiempre mas en las voluntades para fe les 
venir emiente. Mas íi gelas quifieflen mof
trar quando fueífen mayores , é comen^af-
fen ya á entrar en mancebía , non lo po
drían fazer tan de ligero á menos de los en-
blandecer de grandes premias, é aunque las 
aprendieífen eftonce , olvidar los yan mas 
ayna, por las otras cofas que aurian yá ufa
das. Onde por todas eftas razones deven los 
Reyes querer bien guardar fus fijos, é ef-
coger tales A y o s , que fean ornes de buen 
linaje , é bien acoftumbrados , e fin mala la
ña , é fanos, e de buen fefo. E fobre ro
do , que fean leales derechamente, amando 
pro del R e y , e del Reyno, ca todas eftas 
cofas deven aver los que han aguardar los 
fijos de los Reyes al menos que fean leales, 
é bien acoftumbrados. E el Rey que defta 
guifa non fopíeffe guardar fus fijos, recibirá 
ende dos daños , e el uno el pefar que auria 
del mal que fazen , e el otro del mal que 

au-
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aiuia á fazer á los Ayos por razón dellos. 
É efto que dtxlmos entiendefe por todos los 
que los han de íervir , también de mugeres, 
como de ornes. 

LEY V. 

Que cofas de^en acoflumhrar a los fijos 
de los %eyes para Jer afue/los 3 é lim* 
píos. 

SAbios y ouo , que fablaron de como los 
Ayos deven criar á los fijos de los Re

yes , é moftraron muchas razones , porque 
los deven acoftumbrar á comer, é á bever, 
bien e apueftamente. E porque nos femejo, 
que eran cofas que deven fer fabidas, por
que los Ayos pudieflen mejor guardar fus 
criados, que non cayeflen en yerro por men
gua de non faber , mandamoflo aquí efere-
vir. E dixeron , que la primera cofa que los 
Ayos deven fazer aprender á los mocos , es 
que coman , é bevan limpiamente , é apuef-
to. Ca maguer que es cofa que ninguna cria
tura non lo pueda efeufar : con todo efíb, 
los ornes non lo deven fazer beftialmcnte , é 
defapuefto 5 é mayormente los fijos de los 
Reyes por el linaje onde vienen, é el logar 
que han de tener , é de que los otros an de 
tomar exemplo. Efto dixeron por tres razo
nes. La primera , porque del comer, e del 
bever , les viniefle pro. La fegunda, por def-
viarlos del daño que les podria venir, quan-
do lo fizielíen en comer, 6 en bever ade
más. La tercera , por acoftumbrarlos á fer 
limpios , é apueftos , que es cofa que les 
conviene mucho. Ca mientra que los niños 
comen, ó beven , quando les es menefter, 
fon por ende mas fanos, é mas recios. E íi 
comieflen además , ferian por ende mas fla
cos , é enfermos, é avenirles ya que el co
mer , é el bever de que les devia venir vida, 
é íalud, íe les tornada en enferrtledades, é 
en muerte, E apueftamente dixeron , que íes 
deven fazer comer , non metiendo en la bo
ca otro bocado fafta que el primero ovief-
fen comido. Ca (in la defapoftura, que po
dría ende venir ha tan grand daño , que íe 
afogaria á fo ora : é non les deven confen-
tir , que tomen el bocado con todos los cin
co dedos de la mano , porque non los fagan 
grandes. E otroíi , que non coman feamen
te con toda la boca: mas con la una par
te , ca moftrarfe yan en ello por glotones, 
que es manera de beftias, mas que de orne. 
E de ligero , non íe podria guardar el que 
lo fizieííe 3 que non falieífe de fuera aque
llo que comieíTe , fi quiíieíTe fablar. Otroíi 

Tom.IL 
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Leyes humanas, dichos de Santos Padres , y científi
cos, formó fu Filoíbíia Moral de Principes, que me-

dixeron , que los deven acoftumbrar á comer 
de vagar, é non apriefla , porque quien de 
otra guifa lo ufa , non puede bien mazcac 
lo que come, é por ende no fe puede bien 
moler, é por fue^a fe ha de dañar , é de 
tornarfe en malos humores , de que vienen 
laS enfermedades. E devenles fazer lavar las 
manos, antes de comer , porque fean mas 
limpios de las cofas que ante avian tañido. 
Porque la vianda, quanto mas limpia fuere, 
mientra es comida tanto mayor pro faze. E 
defpues de comer, gelas deven fazer lavar, 
porque las lleven limpias á la cara, e á los 
ojos. E alimpiarlas deven á las tovajas , é 
non á otra cofa , porque fean limpios, é 
apueftos. Ca non las deven limpiar á los vef-
tidos, afsi como fazen algunas gentes que 
non faben de limpiedad , nin de apoftura. E 
aun dixeron, que non deven mucho fablac 
mientra que comieren , porque íi lo fizief-
fen non podria fer que no menguaíTen en el 
comer, é en la razón que dixeffen. E non 
deven cantar quando comieren , porque non 
es lugar conveniente para ello , e femejaria 
que lo fazian mas con alegría de vino, que 
por otra cofa. E otroíi dixeron , que non 
los dexaflen mucho abaxar fobre el efeudi-
11a, mientra que comieren, lo uno porque 
es grand defapoftura: loal , porque femeja
ria que lo queria todo para si , el que lo 
fizieííe, e que non oyieíTe otro partq en ello. 

LEY VI. 

Como los fijos de ios dfyyes delven fer me~ 
Jurados en beloer el Vmo, 

ACoftumbrar deven a los fijos de los Re
yes á bever el vino mefuradamente, e 

aguado. Ca fegund dixeron los Sabios, íi lo 
bevieífen fuerte , ó además tornarfe ya en 
grand daño : que faze poftemas en las cabe
ras de los mocos, que mucho vino beven, 
é caen por ende en otras grandes enferme
dades , afsi que cuidan los omes, que es de
monio. E demás fazeles fer de mal fentido^ 
é non bien acoftumbrados. Ca les enciende 
la fangre de guifa, que por fuerza han de 
fer fañudos, é mal mandados. E defpues quan
do fon grandes, han de fer follones, contra 
los que con ellos biven , que es mala cof-
tumbre, e muy dañofa para los grandes fe-
ñores. E aun fin todo efto, fazeles menguar 
las faludes, é encontrar la vida. E aun dixe-* 
ron , que los deven acoftumbrar que non 
bevan mucho de una vegada. Ca efto fazs 
mucho menguar el comer , é crecer en la 
fed, é faze daño á la cabeca, é enflaque
ce el vifo. E otroí i , non deve acoftumbrar-

D 2 los 
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los á bcver vino mucho á menudo entre 
d ía , que es coía que daña mucho el efto-
mago , non dexando cocer la vianda : por 
cfta razón mifma fazc mal á la cabera : ni 
otroü , non deven bever defpues que fon 
echados, porque es mala coltumbre. E los 
que lo ufan , íemeja que non pueden eftar 
un ello. Edemas, faze al orne ler muy dor
midor, é foñar malos fueños, e romadizar 
á menudo. E dixeron ot roí i , que non de
ven bever luego que fe defpcrtaííen, porque 
quien lo ufa , cae por ende en grandes en
fermedades : afsi como en hidropesía, e en 
dañamiento del celebro , que fon enferme^ 
dades porque aborrecen los omes mucho á 
quien las ha. E aun dixeron , que en ayu
no non deven bever , porque les tuelle el fa-
bor del comer, é quien mucho lo ufa, fa-
zele tremer los miembros, é eftorvar la ra
zón que ha de decir. E otrofi dixeron, que 
los devian guardar, que non bevieífen mu
cho íobre comer. Ca eíto mueve orne á cob-
diciar luxuria, en tiempo que non convie
ne : é figuefe grand daño al que lo uía en 
tal fazon, ca enflaquece el cuerpo, é fi al
gunos fijos faze, falen pequeños, é flacos. 
Onde por todas eftas razones deven fer aper-
cebidos los Ayos en guardar mucho los fi
jos de los Reyes en íu comer, é en fu be
ver , é anfi como los que deftas cofas los 
guardaífen , les deve fer muy agradecido, é 
aver por ende buen gualardon : aníi los que 
contra efto fizieífen, han de haver tal pe
na , íi fueren omes honrados , que deven 
fer echados del Rey no , porque defirvieren 
á fus Señores. E íi fueren otros de menor 
guifa , deven morir por ello , como omes 
que mueftran á fijos de fu Señor , porque 
vralan fiempre menos. 

LEY VII. 

Como los Ayos deferí moftrar k los fijos 
de los ^eyes como fablen bien , é 
apue/iamente. 

FAbla, é razón es co(a que aparta al 
orne de las otras animalias. E como 

quier que nafcan del entendimiento , non fe 
pueden monftrar fm palabra. E por ende, 
todos los omes deven punar en fer razona
dos, é mayormente los que tienen grandes 
lugares , porque en fus palabras meten los 
omes, é mientes , mas que en las de los 
otros. Onde conviene mucho á los Ayos 
que han á guardar á los fijos de los Re
yes, que puñen en moftrarles como fablen 
bien, é apueítamente. Ca fegund dixeron 

Ley 7. Veaíe al P.Torres en lu Filofofia Moral de 
Principes. 

los fabios que fablaron en efta razón : ef-
tonce es buena la palabra, é viene ábien, 
quando es verdadera, e dicha en el tiem
p o , é en el lugar do conviene. E apuef-
tamente es dicha , quando non fe dice á 
grandes voces , ni otroíi muy baxo , ni mu
cho aprieífa , ni muy de vagar , é diciendo-
la con la lengua, é non monftrandola con 
los miembros , faziendo mal contenente con 
ellos, afsi como moviéndolos mucho á me
nudo , de manera que femejaífe á los omes, 
que mas atrevía á moftrarlo por ellos , que 
por palabra: ca efto es grand deíapoftura, 
é mengua de razón. Ot ro í i , que la palabra 
fea complida , ca afsi como feria mal quan
do fueíTe además , otroíi , non feria bien 
quan fueífe menguada. Onde en todas eftas 
cofas deve el Rey parar mientes , que de 
tales Ayos á fus fijos , que gelos fepan bien 
moftrar, é á quien lo pueda caloñar con 
razón , íj lo non fizieren de guifa , que el 
blafmo dellos non torne fobre si. 

LEY VIII. 

Que los Ayos delpen mofirar a los fijos 
de los tf^eyes que ayan buen contenente. 

Contenente bueno es cofa que faze al 
omc fer noble , é apuefto. E por en

de los Ayos que han de guardar los fijos 
de los Reyes, deven puñar en moftrargelo, 
é fazerles que lo ufen. E devenios aperce-
b í r , que quando alguna cofa les dixeren^ 
que lo non efeuchen teniendo la boca abier
ta , ni fagan otro contenente defapuefto, 
encatando á los que gelo dicen. E otroíi, 
que anden apueítamente, non muy enfieftos 
además, ni otroíi corvos , ni mucho aprief-
fa, ni mucho de vagar. E que non alcen 
los pies mucho de tierra quando anduvie
ren , ni los traygan arraftrando. E quando 
quiíieren fentarfe, que non íe dexen caer á 
fo o r a , ni levanten otrofi rebatofamente. 
Otro í i , en el veftir les deven moftrar, que 
fe víftan de nobles paños, é muy apueftos, 
fegund que conviene á los tiempos. E eflb 
mifmo decimos de los frenos, e de las l i 
llas, é de las beflias en que los traxeren. 
Ca todas eftas cofas deven fer apueftas, é 
muy limpias, afsi como conviene á fijos de 
Rey. E todo efto que diximos , les deven 
moftrar los Ayos manfamente , é con fala-
go. Ca los que de buen lugar vienen , me
jor fe caftigan por palabras , que por feri-
das , é mas aman por ende aquellos que af-
íi lo fazen, é mas gelo agradecen quando 
han entendimiento. 

L E Y 
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LEY IX. 

Quahs cofas delpen en/enar tos Greyes a 
fus fijos, 

AM o r , e temor, fon dos cofas que ha 
mucho mcnefter que aya aquel que ha 

de rece'oir enfeñamiento , é caftigo de otro. 
E por ende, como quier que el Rey , e la 
Reyna fon tenudos de dar Ayos á fus fijos, 
con todo eflb cofas yha , que les deven ellos 
moftrar, para que gelas aprendan mejor , por 
el amor, é el temor que han con ellos na
turalmente , mas que con los otros ornes: e 
demás fon tales cofas, en que fe encierran 
todas las otras. L a primera es, que fepan 
conocer, amar, e temer á Dios. Ca efto 
Jes deve moftrar, é eníenar , moftrandoles 
el bien que les verna por ende en efte mun
do , e en el otro. E quando los 111090$ de-
llos lo apriíieren, fincafeks en la voluntad, 
é membrarfeles ha íiempre, é guardarte han 
de fazer ninguna cofa que contra la Ley 
fea, ni porque ovieífen á caer en íaña de 
Dios. É otroí i , les deven moftrar , como 
amen , é teman á fu padre , é á fu madre, 
é á fu hermano mayor, que Con fus Seño
res naturalmente, por razón del linaje. Gtro-
í i , les deven amoftrar como amen á los 
otros fus parientes , é fus vaííallos, á cada 
uno como conviene. E devenios caftigar, 
que fus palabras fean ciertas, é verdaderas: 
é que non juren mucho á menudo, ü non 
fobre cofas que en todas guifas ayan á te
ner. E que non maldigan á s i , ni á otro. 
Ca efta es cofa que ella mal á todo ome, 
é mayormente á los fijos de los Reyes, que 
femeja que los que lo fazen , precian poco 
á Dios , é á si mifmos. E todas eftas co
fas les deven ellos moftrar , é mandar otro
íi á los Ayos , como á manera de amenaza, 
que gelas fagan aprender. Ca por aquellas 
íabran mas ayna los mo^os , é firmarfeles 
han mas en las voluntades , teniendo que 
faran en ello placer al padre , é á la ma
dre , é temiendo de non caer en íu faña. 
E quando el Rey , é la Reyna non los qui-
fieren afsi caftigar , errarían en ello mucho, 
primero á Dios, é de fi á ti mifmos, é aun 
contra fus fijos, é á todos aquellos deque 
ellos avian a fer feñotes. 

Ley 9. V\Tarres Philof Moral, lib.z. 

LEY X. 

Que cofa deferí mofirar a los fijos de los 
^eyes y quando comietifan a fer don
celes, 

Bien aís i , cómo es razón , de crecerles 
las veftiduras á los niños como fueren 

creciendo. Otrofi , Ies deven fazer aprender 
las cofas , íegund el tiempo de las edades 
en que fueren entrando. E por ende deci
mos, que fin aquellas cofas , que dice en 
las Leyes ante defta ( que el Rey , é la Rey
na , deveri moftrar á fus fijos, quando fon 
mo^os) que aun ay otras cofas que les de
ven fazer aprender. E efto es leer, é eferi-
vir , que tiene muy grand pro á quien lo 
íabe , para aprender mas de ligero las colas 
que quifieren faber, e para faber mejor guar
dar fus potidades. E ot ro í i , les deven mof
trar , que non cobdicien mucho las cofas que 
non pueden aver ni deven, porque quando 
lo toman por ufo de las cobdiciar , é non 
las han , ponen todo fu penfamicnto , é cui
dado en aquello que cobdician, e menguan 
por ende en fu fefo, c en los otros fechos 
que han de fazer , mas devenles enfeñar co
mo cobdicien las cofas que fueren buenas, 
é guifadas , é aun aquellas que gelas den 
con mefura , é quando convienen. E deven
les acoftumbrar que fean alegres mefurada-
mente, e guardarles de trifteza quanto mas 
pudieren , que es cofa que non dexa crecer 
á los mo^os ni fer fanos. E defpues que fue
ren entrados en edad de fer donceles, de
venles dar quien los acoftumbre , é los muef-
tre á faber conocer los omes quales fon, é 
de que lugares , e como los han de acoger, 
é fablar con ellos, á cada uno fegund que 
fuere. E otroí i , les deven moftrar , como 
fepan cavalgar, é cacar, é jugar toda ma
nera de juegos, é ufar toda manera de ar
mas , íegund que conviene á fijos de Rey. E 
aun decimos, que non les deven combidac 
con aquellas cofas que la natura demanda por 
s i , afsi como comer , ó bever, é aver mu-
geres , ante los deven defviar dello , que lo 
non fagan , de manera que les efte mal, ni 
les venga ende daño. E quando los fí/osde 
los Reyes fueren aísi guardados, é acoftum-
brados, feran buenos, é apueftos en s i , é 
non faran contra las otras cofas , que íin gui-
fa íean , é los Ayos auran complido , lo que 
eran tenudos de fazer en la guarda dellos. E 
íi defta guifa non los guardaífen , fin el mal 
que les vernia de fus padres, e dellos mif
mos, quando lo entendieífen , venirles ya, 
aun mal de los otros omes , que puñarian 

de 
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de gelo bufcar, por el daño que recibirían 
de fus criados, por razón de las malas cots 
tumbres que dellos recibieron. 

LEY XL 

Quales Amas , e Ayas deferí cíüer las fi¿ 
jas de los ^ej/es : é como deferí fer 
guardadas. 

AMas , h Ayas deven fer dadas á las fi
jas de Rey , que las crien, é las guar

den , con grand femencia. Ca íi en los fijos 
deve fer puefta muy grand guarda , por las 
razones que de fulo diximos: mayor la de
ven aver las fijas , porque los varones andan 
en muchas partes , é pueden aprender de to
dos , mas á elias non les conviene de tomar 
enfeñamiento fino del padre , ó de la madre, 
ó de la compaña, que ellos les dieren. £ por 
ende les deven dar tales Amas, c Ayas, afsi 
como diximos de los fijos. E íobre todo de
ven catar que fean leales, é de buenas cof-
tumbres, ca efta es la cofa del mundo, que 
mas deven moílrar á fus criadas, que por 
la lealtad guardarán á si mefrnas , é á fus 
maridos , é á todas las otras cofas á que lo 
ovieren de fazer, é por las coftumbres , fe-
ran ellas buenas, é darán buen exemplo á 
las otras. E como quier que efta guarda con
venga mucho al padre, mas pertenece á la 
madre. E defque ovieren entendimiento pa
ra ello , devenias fazer aprender leer en ma
nera que fean bien las oras , é fepan leer en 
Salterio , é deven puñar, qué lean bien me-
furadas , e muy apueftas en comer , é en 
bever, é en fablar, é en fu contenente, h 
en fu veftir , é de buenas coftumbres en to
das cofas, fobre todo , que non fean fañu-
das. Ca íin la mal eftan^a que y yace , efta 
es la cofa del mundo que mas ayna aduce 
á las mugeres á fazer mal. E devcnles mof-
trar , que fean manólas en fazer aquellas la
bores que pertenecen á nobles dueñas , ca 
es cofa que les conviene mucho, porque rer 
ciben alegria , e fon mas fofegadas por ende. 
E demás tuelle malos penfamientos, lo que 
ellas non conviene que ayan. 

Ley n . Veafe el P.Torres en fu Filofofia Moral, 
y enleñandolas á fer virtuofas, á leer , eferivir, con
tar, hablar los idiomas mas precifos, initruyendolas 
en la Hiítoria Sagrada, fe configue una Princefa ama
ble, y refpetable. Las Ayas de las Prmcefas fuelenfer 
las Duqueías que mas fe adelantan en loables coltum-
bres, política, y diferecion ; y no es de eitrañar, que 
las Pnnccías conligan las mayores perfecciones. 

Ley 12. Las Señoritas que aísilten á la Cafa Real, 
fon nobiiifsimas ; las de mayor estera fon las Gran
dezas, con el honor de Damas; las demás fon Cama
rillas, hijas de Condes, Marqueíes , Oficiales Mayo-

Segunda Partida. 

LEY XII. 

C,omo el ^ey, é la ^eyna Je deVen tra¿ 
bajar de cafar fus fijas y é guardarlas, 

CRiadas , é acoftumbradas feyendo las fi
jas del Rey , afsi como dice en la Ley 

ante defta, defque fueren de edad, deven-
fe trabajar el Rey, e la Rey na de lascaiar 
bien , é honradamente. E en efto deven me
ter muy grand femencia , catando y qua-
tro cofas. La primera , que aquellos con 
quien las cafaren fean de grand guifa, por
que el linaje que dellos viniere crefea to
davía en nobleza. La íegunda , que fean fer-
mofos , é apueftos, porque aya mejor amor 
entre ellos, é puedan mas ayna haver fijos. 
L a tercera, que fean de buenas coftumbres. 
Ca por efto las fabran mejor honrar , é 
guardar , e auran mejor vida de fo uno, e 
durará mas el amor entre ellos. L a quarta, 
que fean bien heredados. Ca eftonce bivi-
rán ellos, é los fijos que ovieren mas vi-
ciofos, é mas honrados. E quando non les 
pudieren dar maridos que ayan eftasquatro 
colas en todas guifas, deven catar, que las 
cafen con tales, que fean de buen linaje, é 
de buenas coftumbres. E el Rey que fizie-
re lo que dice en efta Ley , e en la Ley 
que es ante della , fará contra fus fijas lo 
que deve , criandolas , e acoftumbrandolas 
bien , é dándoles cafamientos que les con
vienen. E demás guardarfe ha de da les car
rera que fagan mal, é de que el ovieíTe á 
recebir pelar, ni daño dellas > ó gelo oviefi 
fen de fazer. 

LEY XIIL 

Como el ^ey dê e fazer bien a fus fi^ 
jos , é cajitgarlos quando erraren, 

AL g o , e bien deve el Rey fazer á fus 
fijos , non tan folamente en criando-

los , e moftrandolos á buenas maneras, mas 
aun en las cofas temporales, aísi como en 
heredarlos, e bufcatles buenoscaiamientos, 

e 
res, &c. > , , y K 

Ley 15. Es tal la economía de los eruditos Ayos, 
que á poca cofta ponen en pradica las regias del Pa
dre Torres en fu Filofofia Moral,y coníiguen los efec
tos; porque la Real Sangre fe inclina con facilidad á 
lo magnánimo, reóto, julio , y piadofo. Las correc
ciones para con iot Principes baítan por ironias,afean-
do la acción en un tercero. Con la prudencia fe re
media muciio ; pero no con la afpereza de muchos 
antiguos Keyes, y Emperadores, de la que podría
mos formar un crecido volumen. Yeaíe el P.Imes 
FhilofMoral, lih.¿\. 



Titulo VIII . 3 i 
c en fazeries él mifmo el bien que pudiere 
en fu vida , en manera que puedan bivir 
honradamente. Ca íegund aixeron los Sabios 
antiguos que hicieron las Leyes , al padre 
pertenece primeramente dar confejo á ios 
fijos: ca por mas pagados, é honrados fe 
tienen los fijos de lo que les el padre da, 
que íi les dicíTe otro qualquier dos tanto. E 
fi efto non fizieflen los Reyes , feria cofa 
muy fin razón , de fer ricos, é heredados 
los oíros vaífallos de la tierra, e los fus fi
jos menguados , en manera que ovieífen á 
demandar á otro lo que fueífe menefter, ó 
ir á otra tierra á buícar confejo. E otroíi, 
deven fervirfe dellos en tiempo de paz, é 
en tiempo de guerra. E quando erraren caf. 
tigarlos, como padre, e como Señor. 

TITULO VIII. 

Qual ha de fer elT^y a los otros 
Jus parientes , é ellos d el. 

Arentefco es debdo que han los 
omes unos con otros por ra
zón de linaje. Onde pues que 
en el Titulo ante delle fabla-
mos de qual deve el Rey fer 
á fus fijos , que es el prime

ro parentefeo de linaje que los ornes han, 
queremos aqui decir qual ha de fer á los 
otros fus parientes, en amarlos, é en hon
rarlos , e en guardarlos, é en fazeries bien, 
e en fervirfe dellos. E en que manera los 
deve caftigar, e efearmentar, quando fizief-
fen algund yerro. 

LEY L 

Como el (̂ey de^e amar , é honrar y é/a~ 
^er bien aquellos con quien ha debdo 
por linaje. 

SI los animales que fon cofas mudas, e 
non han entendimiento , aman á los o-

tros que fon de fu natura , allegándolos á 
s i , e ayudándoles quando les es menefter: 
mayormente lo deven los omes fazer, que 
han entendimiento , e razón porque lo de-* 
ven fazer. E á los que mas efto convierte, 
fon los Reyes , lo uno por el parentefeo, é 
lo al pro la mayoría que han fobre ellos. 

Titulo VIIL Veafe el P.Torres Philof.Moral, lib.q. 
Es tal la reverencia que fe ti-ne á nueítro Monarca,y 
los realces con que íe mantiene el Palacio Efpañol, 
que caufa no poca admiración al ver tan elevados 
períbnados, tan atentos, políticos, caritativos, y pia-
dofosj y es, porque obran á exemplo de los Keyes. 

porque los deven amar, e ayudar, fazien-
doles bien. Ca amar orne á fu linaje es na
tural cofa, e parece bien , é faziendoles par
te de aquel bien que Dios le fizo, es muy 
guiíada cofa , porque lo da en lugar que 
es como en si. E por ende, toda honra, e 
bien que les faga , tornafe como en él mif
mo. E fin todo efto, quando el bien fizie-
re á fu linaje porque le ayan de amar , nin
gunos omes, non le fervirán mejor que c-
llos. Onde por eftas razones conviene á los 
Reyes, que los amen , é los honren, fa
ziendoles algo á cada uno dellos , fegund 
lo mereciere , é entendiete que lo aman» 
Otrofi, ellos devenle amar , é obedecer , é 
fervir íobre todas las cofas del mundo. E 
amarle deven por razón del linaje. E obe
decer , por el Señorío. E guardar por el 
bien fecho. E bien afsi como ellos fizieren 
contra el Rey lo que deven , amándolo , c 
obedeciéndolo, é guardándolo en todas co
fas , otrofi los deve el Rey amar, é hon^ 
rar, e fazer bien mas que á otros omes. 

LEY II. 

E n que manera de^e el ^ey efearmentar 
a fus parientes y quando algún yerro 
fizieren. 

ERrando los parientes del Rey contra el: 
con defamor que le ovieífen en mane

ra que le non quifieífen obedecer , ni fervir, 
ni guardar , como deven, develos el Rey 
eftrañar , é alongar de si , como aquellos 
que yerran contra fu feñor, á quien eran 
tenudos de obedecer, e de guardar. Ca íi 
el ome faze cortar el miembro de fu mefmo 
cuerpo quando es corrompido, porque non 
le corrompa los otros 5 mucho mas deve de 
si alongar los parientes que le cftorvaíTen 
manifíeftamente, porque ellos non ayan de 
fazer mal de que finque fu linaje mancilla
do , ni tomen los otros enxemplo para f̂ -s 
zer otro tal. 

T I ^ 
Ley i . V.Tones Philof.Moral de Pr'mcifes,üb./\. 
Ley z. P.Torres Philof. Moral, //¿.8- Las elevadas 

perfonas, fino en delitos graves, no tienen caftigo co
mo los demás, fino muy temperados; pues mas obra 
una voz del Monarca : No me veáis, dirigida á un 
gran Señor, que la pena de horca en un plQ^e/o. 
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TITULO IX. 
Qual deve el Ifyy fer a fus Ofi

ciales ) é a los de fu Cafa 5 é 
de fu Corte , é ellos a él? 

"Ficiales deven aver los Empe
radores , e los Reyes , e los 
otros grandes Señores de que 
fe fírvan , é fe ayuden en las 
colas que ellos han de fazer. 
Onde pues, que en el Titu

lo ante defte^fablamos de qual deve el Rey 
íer contra fus parientes. Queremos aqui de
cir , qual conviene que fea á los fus Oficia
les que le han de íervir, é amar, por ra
zón de fus Oficios por el gualardon que re
ciben del. E primeramente fablaremos de 
aquellos que íirven en fus caías , ó en fu 
Corte cotidianamente. E moftrarémos , que 
quiere decir Oficio de Rey. E quantas ma
neras fon de Oficiales. E en que guifa deven 
fervir fus Oficios. E que gualardon deven 
aver quando bien lo fizieren. E que pena 
quando mal lo fizieren. E fobre todo dire
mos que es Corte. E que es Palacio. £ que 
íes lo que deve fer guardado, 

LEY I. 

Que quiere decir Oficio y é quantas mane
ras Jon de Oficiales, 

OEicio tanto quiere decir como fervicio 
feñalado , en que orne es puefto pa

ra fervír al Rey , ó al común de alguna Cib-
dad, ó Villa. E de Oficiales fon dos mane
ras. Los unos que íirven en cafa del Rey, 
é los otros de fuera, afsi como fe mueftra 
adelante en las Leyes defte Titulo. E por 
ende, Ariftoteles en el libro que fizo á Ale-
xandre, de como avia de ordenar fu cafa, 
é fu feñorlo, dióle femejanca del ome al 
mundo : é dixo afsi como el Cielo , é la tier
ra , é las cofas que en ellos fon , fazen un 
mundo, que es llamado mayor. Otrofi , el 
cuerpo del ome con todos fus miembros fa-
ze otro que es dicho menor. Ca bien afsi 
como el mundo mayor ha muebda , é en-
tendemiento , c obra, e acordanza , é depar-

Titulo IX. P.Torres Phtlof.Moral, Son mu
chos los Oliciales del Rey , y cada uno tiene nota
das fus obligaciones en laísovilsima Kecopilacion; 
pues el Rey es abíbluto dueño de los Empleos , y 
Oñcios. Salg. Lab.Cred. pdrt.i. ».26. Y por 
configuiente le toca elegir Oñciaies. Cajtillo de ler-
tiis, cap.41. n.ij. Vela dtjfert. 44. » .35. Deforma, 
que devfn darfe á quien les merezca, y no les bufea. 

timiento: otrofi, lo ha el ome fegund na-* 
tura. E defte mundo menor de que el to-» 
mb íemejanca al ome, fizo ende otra, que 
afemejó ende al Rey , é al Reyno , e en 
qual guifa deve fer cada uno ordenado, é 
moftró que afsi como Dios pulo el entendi
miento en la cabera del ome, que es lobre 
todo el cuerpo el mas noble lugar , é lo 
fizo como R e y , é quifo que todos los íen-
tidos, é los miembros , también los que fon 
de dentro que non parecen : como los de 
fuera , que ion viftos , le obedecieífen , é le 
firvieífen afsi como feñor , e governaffen el 
cuerpo , é lo amparafien afsi como á Reyno, 
Otrofi , moftró que los Oficiales , é los Ma
yorales deven fervir al Rey como á Señor, 
é amparar , é mantener el Reyno como á fu 
cuerpo, pues que por ellos fe ha de guiar, 
E aun fizo otro departimiento, é moftró que 
afsi como los fefos, e los miembros que íir
ven al entendimiento del ome como á Rey, 
eran en tres maneras : é las dos mueftran mas 
fu obra de dentro del cuerpo, la tercera de 
fuera. E la primera manera de dentro , es 
de los fefos que obran en poridad , afsi co
mo imaginando , penfando , remembrandofe 
en íu voluntad de lo que quiere fazer , ó 
decir. L a fegunda manera , es de los que 
obran á governamiento, é ayuda del , afsi 
como los miembros principales que fon den
tro del cuerpo, que le ayudan á bivir. L a 
tercera manera, de los otros que obran mas 
de fuera del cuerpo , fon á guiamiento, é 
amparanca del, afsi como en las cofas que 
ome vee , é oye , é gufta , é huele , é tañé. 
Otrofi , á femejanca defto dixo , que devia 
el Rey tener Oficiales que le firvieífen en 
eftas tres maneras. Los unos en las coías de 
poridad. Los otros á guarda, é á manteni
miento , é govierno de fu cuerpo. Los otros 
á las cofas que pertenecen á honra , e á guai;-» 
dauüento, e amparanca de fu tierra. 

LEY II, 

Quales ornes deloe el tffyy recehir en J l i 
caja para feftiirfe dellos, 

COnocencia grande deve el Rey haver^ 
que los omes que troxeífe en fu Caía, 

para fervirfe dellos cotidianamente , fean ra
les que convengan para ello, e lo fepan fa
zer en manera, que el algo que les fiziere, 
fea bien empleado. Ca fegun el confejo que 

dió 
Solorz,. tom.i. de Jur.Ind. Ub.q. cap.4. n.11, P.Mar~ 
qués Itb.i. del Governador Chrijüano, cap.9. y 10. 

Ley 1. Roxas de Incompaúbílitate , part.6. cap.4* 
».15. Veafe lo dicho fobre el principio defte titulo. 

Ley í . P.Torres Phtlof.Moral, lib.1). D.Lorenz.o Ra
mírez, de Prado en fu libro del Confe]o , y Confegero 
de Pnnápesjpag.i%i. Veaíe lo dicho fobre el prin
cipio deue titulo. 



Titulo I X . 33 
dio Artftoteles a Alexandré, fobre el orde
namiento de fu Cafa , cftos átales non de
ven fer muy pobres, nin muy viles : nin 
orrofi, muy nobles > ni muy poderofos , é 
eílo dixo , porque pobredad trae á los ornes 
á grand cobdicia , que es raíz de todo mal. 
E la vileza les faze que non conozcan, nin 
fe paguen de las cofas buenas, nin grandes, 
lo que non conviene á los omes que han 
á fervir al Rey. Ca non podria fer , íi ta
les fueflen , que non recibieíTe el R.ey mal 
dellos en una deftas dos maneras , apren
diendo de fus vilezas ,• ó veniendolc daño de 
cobdicia. E otroí i , de los nobles omes, & 
poderoíbs , non fe puede el Rey bien fer
vir en los oficios de cada día. Ca por la 
nobleza defdeñarian el fervicio cotidiano, é 
por el poderio atreverfe yen á fazer cofas, 
que fe tornaria en daño , c en defprecia-
miento del. Mas por eíto deve tomar de los 
ornes medianos, catando primeramente, que 
fean de buen logar, e leales , é de buen 
fefo , é que hayan algo. E feyendo de buen 
lugar , havran íiempre vergüenza de fazet 
cofas que les eften mal: é la lealtad fazer-
les ha amar, é agradecerle el bien que les 
el fiziere. E por el fefo conocerán á si mif-
mos, e fabran guardar fu buena andanca, é 
feyendo ricos non havran carrera de fazer 
mal por razón de cobdicia , é dicen los Sa
bios, que bienaventurados fon los omes que 
toman la carrera mediana que non es ade
más , ni es á demenos , ca aquella es la mas 
fegura. Pero íi non podiere haver á tales 
omes el Rey para fu fervicio , que hayan 
^n si eftas quatro cofas, conviene que ha
yan las dos , que fean de buen fefo , é lea
les , e aun que teman á Dios , é fean bue
nos en fu Ley. E haviendolos átales , de
veles fazer bien , é algo á cada uno dellos, 
fegund que lo mereciere por fu bondad, ó 
por fu fervicio. E quando ellos átales fue
ren , empleará bien lo que les diere, é ferá 
dellos bien férvido. Pero á los Grandes de-
ve poner en los grandes oficios , e fazerles 
que ufen dellos en tales tiempos , que el Rey 
fea mas noblemente férvido dellos l e fu 
Corte mas honrada por ellos. 

LEY III. 

Qual de^e fer el Capellán del ^ey, 

SAbida cofa es, que el ome ha en si dos 
naturas. L a una es fpiritual, que es el 

anima. L a otra temporal, que es el cuerpo. 
E bien afsi como el cuerpo del ome ha me-
nefter de ayudarfe de las cofas temporales, 
para mantenerle bien afsi el anima, ha me-

Ley $. E l Rey tiene muchos Capellanes, Predica
res, y un Confeífor. Veafe al P.Torres Philof. Moraly 

nefter de fe ayudar de las efpirituales: ca 
fin ellas non podría alcanzar complidamen-
te aquel bien para que Dios la crió. E por 
ende como quier quel Capellán mayor del 
Rey ha de fer de los mas honrados, é me
jores Perlados de fu tierra, que por honra 
de l , e de fu Corte, deven ufar de fu ofi
cio en las grandes fieftas: ó quando el marn 
daré , fegund entendiere que le conviene: 
con todo eílb el Capellán que anda con él 
cotidianamente , e le dice las Horas cada 
día , deve fer ome muy letrado, é de buen 
fefo , é lea l , é de buena vida, é fabidor de 
ufo de Egleíia. E letrado ha meneíler que 
íea , para que entienda bien las Horas, é las 
Efcripturas, é las faga entender al R e y , e 
le fepa dar confejo de fu anima quando fe 
le confeííare. E otrofi , deve fer de buen 
fefo , é leal, porque entienda bien como le 
deve tener poridad de lo que le dixere en 
fu confefsion, é que le fepa apercebir de 
las cofas de que fe deve guardar, ca es él 
tenudo de fe confeflar mas que otri , é de 
tecebir los Sacramentos de Santa Eglefia. E 
por efta razón es fu feligrés. Ca aísi como 
los otros lo fon de aquellos de quien los 
reciben, por razón de moranza : otroíi lo 
es el Rey de fu Capellán, pues que del lo 
recibe por do quier que vaya. E de buena 
vida ha meneíler que fea, ca aquel que ha 
de fazer tan fanta, é tan noble cofa, co
mo coníagrar el cuerpo de nueftro Señor 
Jefu Chrifto , é deve haver en guarda el 
anima del Rey , mucho conviene que fea 
limpio, é bien acoftumbrado , de guifa que 
el Rey , é los de fu Cafa , puedan tomar del 
buen exemplo : é lo que ha de caftigar en 
los otros, que non lo haya en si. Ca fe
gund dixo nueftro Señor Jefu Chrifto , non 
efta bien al que quiere facar la pajuela del 
ojo del otro , teniendo él la grande , a-, 
travefada en el fuyo. E fin todo eífo, de-
Ve fer fabidor del ufo de la Egleíia, como 
de fuíb dixirnos, de guifa, que las Horas 
que dixere al Rey , é á los otros que le a-
yudaren , que las diga bien, é apueftamen-
te, fegun conviene. Ca quando afsi fon di-* 
chas, con mejor coraron, é mayor devo
ción las oyen los omes, mas que lo fazen, 
íi yerran en el fon , ó en las palabras. O-
trofi decimos , que el Rey deve amar, é 
honrar á fu Capellán, faziendole bien , é 
honra, como á ome que es fu Confeífor, é 
medianero entre Dios , é él. E tiene oficio 
de guardarlo, mas que á otro de fu Cafa, 
en aquellas poridades en que el Rey mas 
deve íer guardado. Onde el Capellán que 
en efto erraífe , fin la pena que le yaze 
quanto á fu Orden , faze trayeion contra 
el Rey , por que deve haver tal pena, co-

E mo 
lib.z. Confegeros para todos fus negocios tempora
les, y para los eípirituales Theologos iníignes. 
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mo nicréce Capellán t í aydor . 

LEY IV. 
Qual delpe fer el Chanceller. 

C^Hanceller es, el fegundo Oficial de Ca-
j fa del Rey , de aquellos que tienen 

oficios de poridad. Ca bien aísi como el 
Capellán es medianero entre Dios , c el Rey 
fpiritualmente, en fecho de fu aia: otroíi, 
lo es el Chanceller, entre e l , é los ornes, 
quanto en las cofas temporales. E efto es, 
porque todas las cofas que él ha de librar 
por cartas , de quel maneta quier que fean, 
han de fer con íu fabidurla: e él las deve 
ver ante que las fellen , por guardar que 
non fean dadas contra derecho, por mane
ra que el Rey non reciba ende daño, nin 
vergüenza. E fi fallalTe que alguna y avia 
que non fueífe aísi fecha, devela romper, ó 
defarar con la peñóla , á que dicen en latin 
canceliare , é defta palabra tomó nome Chan-
celleria. E por ende deve el Rey efeoger 
tal orne para efto, que fea de buen linaje, 
c aya buen íefo natural : é fea bien razo
nado , é de buena manera , é de buenas cof-
tumbres, é fepa leer, é eferevir , también 
en latin, como en romance. E (obre todo, 
que fea orne que ame al Rey naturalmen
te, é á quien él pueda caloñar yerro íi lo 
fiziefle , porque merezca pena. Ca fi fuere 
de buen linaje, havrá fiempre verguen9a de 
fazer cofa que le efté mal. E íi fuere de 
buen fefo, fabrá bien guardar poridad del 
Rey , é fofrir buen andanza. E bien razona
do ha menefter que fea , ca pues que él 
ha de fer medianero entre el Rey , é fu 
gente: mucho le conviene que por fu pala
bra gelos gane por fus amigos, moftrando-
les como le íépan agradecer el bien que les 
fiziere. E quando alguna carta les dieren en 
razón de jufticia , que les faga entender que 
lo faze con derecho. E de buena memo-
tia ha menefter que fea, porque fe acuer
de de las cartas, é cofas que toviere en 
guarda , é otrofi de las que mandare Lzer, 
que non fean contrarias las unas contra las 
otras: é que fe acuerde de las palabras que 
el Rey le mandare decir á los omes , é de 
las que ellos embiaren a decir á él. E de 
buenas coftumbres , é apueftas deve fer, por
que fepa recebir los omes que á él vinie
ren , é honrar aquel lugar que tiene. E leer, 
e eferevir conviene que fepa en latin, c en 

Ley 4. Corrdponde á las 16.LL. del tit.ijdib.z. 
Recop. en donde hallaran las circunitandas prerogari-
vas, y obligaciones deib elevado empleo. Saladar de 
Mendoza en el Origen de las Dignidades jegiares de 
Cajtilla, y León, lib.z, cap.6. y 7. Scobar de tmttf.& 
Reg. cap.$. Covar, Praft. cap.4, n.final. L.3. w . j . 
ItLz. "Recop, 

romance , porque las cartas que mandare 
fazer , íeanditadas, é efe ritas bien , é apuef" 
tamente. Otrofi , las que embiaren al Rey, 
que las fepan bien entender. E amar deve 
al Rey muy verdaderamente. Ca ü defta 
guifa non lo fizieífe, non lo podría fetvir, 
ni guardar en las cofas que dicho avemos. 
E l i fuere atal, á quien el Rey pueda dar 
pena quando fiziere por qué , fiempre fe 
guardará de fazer cofa porque cayga en 
ella. E quando el Rey atal orne oviere pa
ra efte oficio, develo mucho amar, é fiaríc 
en é l , é fazerle mucha honra , é bien. E 
quando lo fallare de otra manera , devele 
dar tal pena , fegund el yerro que fiziere 
contra él. 

LEY V. 

Quales delven fer los Con/ejeros del 

SEneca ovo nome un Sabio , que fue na
tural de Cordova , é fabló en todas las 

cofas muy con razón , é moftró como los 
omes deven fer apercebidos en las cofas que 
han de fazer , acordandofe fobre ellas ante 
que las fagan, é dixo afsi: que uno de los 
fefos que orne mejor puede haver , es de 
confejarfe fobre todos los fechos que quie
re fazer , ante que los comience. E efte 
confejo ha de tomar , con omes que hayan 
en si dos cofas. L a primera, que fean fus 
amigos. La fegunda, que fean bien enren-
didos, é de buen fefo. Ca íi tales non fuef-
fen , poderle ya ende venir gran peligro, 
porque nunca los que á ome defaman , le 
pueden bien aconfejar, ni lealmence. E por 
ende dixo el Rey Salomón , que en el mun
do non ha mayor mala ventura , que haver 
orne fu enemigo por Privado , ó por Con
federo. Otrofi, maguer el Con fejero fueífe 
mucho fu amigo , íi non oviefle en si buen 
fefo, ó buen entendimiento , non le fabria 
bien aconfejar, ni derechamente, nin tener 
en poridad las cofas que le dixeífe. Onde íi 
todo ome fe deve trabajar de haver tales 
Confejeros , mucho mas lo deve el Rey fa
zer , porque del confejo que le dan , ü es 
bueno, viene ende grand pro á é l , é gran 
endere9amiento á fu tierra : é fi es malo, 
vienelé grand eftorvo , é á fu gente grand 
daño. E por efto dixo Ariftoteles á Alexan-
dre, como en manera de caftigo , que íe ' 
aconfejafle con omes que amafien buena an
danza de l , é que fueífen entendidos, é de 

buen 
Ley 5. Correfponde á la l a . ///.4. Ub.z. Recop* 

l .z . tit.zi. p.^. Oy, á Diosgracias,tiene elKey mu
chos Sénecas que componen el Coníejo , y demás 
Tribunales autorizados de£fpaña. Yeafe D.Lorcnz.o 
Ramírez, de Prado en fu libro del Cow/ej», y Conjege-
ro de Principes, ^. 5.9- y IO. 
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buen fefo natural. E pufo femejan^a de los 
Confejeros al ojo , por tres razones. L a pri
mera , porque las cofas que vee de lueñe, 
ante las cata bien, que las conofca. L a íe-
gunda, que llora con los pefares, é rie con 
los placeres. L a tercera , que cierra quan-
do fíente alguna cofa que quiere llegar á él, 
para tañer á lo que eftá dentro. E tales de
ven fer los Confejeros al Rey , que muy de 
lueñe fepan catar las cofas , e conocerlas an
te que den el confejoé E otroíi j deven feí 
bien amigos del Rey , de guifa que les ple-
ga mucho, con fu buen andanza , é fean 
ende alegres, h que fe duelan otrofi de fu 
daño, é ayan ende pefar : e quando algu
nos fe quieran acoftar á ellos por faberlas 
poridades del Rey , que les fepan bien en
cerrar , é guardar , que las non defeubran* 
C a el que delcubre poridad de otro en co-
ía que non deve, faze mal en dos maneras^ 
L a una, á si mifmo , porque íe demueftra 
de poco fefo, h por falfo. E la otra, por 
el daño que puede ende venir á aquel á 
quien mettura. E fi en todo malConfe/ero 
ay efto, quanto mas en los Concejeros del 
Rey , que han de confejar en las grandes 
cofas; de que podria venir muy grand da-
fío á toda fu tierra, quando mal lo confe-
jaflen , ó quando defcubrieílen fu poridad: 
onde en todas guifas ha menefter que el 
Rey haya buenos Confejeros , é fean fus a-
migos, é ornes de grand fefo, é de grand 
poridad. E quando tales los fallare , deve
los amar, é fíarfe mucho en ellos , é fazer* 
les algo , de manera , que ellos lo amen mu
cho , é hayan fabor de confejarle lo mejot 
íiempre. E quien de otra guifa lo fizieífe, 
faria, traydon conocida , porque mereceria 
pena , íegund el mal que vinieífe del con
ifero que le ovieíTe dado. 

LEY VL 

guales deyen fer los (Ricos ornes, é que 
deferí fa^er^ 

CAbeca del Reyno llamaron los Sabios al 
Rey , por las razones que de fufo fon 

dichas , é á los ornes nobles del Reyno pu-
íieron como miembros , ca bien afsi como 
los miembros fazen al orne apuefto, é fer-
mofo , é fe ayuda dellos: otrofi, los omés 
honrados fazen al Reyno noble > e apueíló^ 

TowJI, 
Ley 6. Veafe lo dicho fobre el Prologo, y Leyes 

ntecederités. Bob adilla lib.^Polit. cap.z.n.qi. 
Ricos ornes :: Veafe íbbre efta íüprema Orden de 

la Nobleza Caítellana , Arnaldo Oihenart, Notitia u-
tñufque Vaftonid, lib.z* cap.̂ t pagiioq. D.lofeph de 
fellicer en el Informe de la Cafa de Sarmientô  fol . i l . 
Y en el de U Cafa de Zuñiga , /#/.5. pag.z. fd.^fti 

h ayudan al Rey á defenderlo , é acrecen
tarlo 5 é nobles fon llamados en dos mane
ras : ó por linaje , ó por bondad. E como 
quier que el linaje es noble cofa , la bon
dad paíTa, h vence, mas quien las ha am
bas , efte puede fer dicho en verdad rico 
orne : pues que es rico por linaje , é omc 
cumplido por bondad. E ellos han aconfe-
jar al Rey en los grandes fechos > é fon 
pueftos para fermoíar fu Corte , é lu Rey-
no : onde fon llamados miembros, por ende 
confejó Ariftoteles á Alexandre , que afsi 
como los miembros para fer tales como de
ven han de aver en si quatro cofas. La pri
mera , que fean complidos. La fegunda, fa-
nos. La tercera , apueftos. La quarta , fuer
tes : que afsi deve el Rey puñar , que los 
rkúi orne* fueííen átales , que ovieflen en si 
eftas quatro cofas , primeramente que fuef-
íen cumplidos en lealtad , é en verdad. Ca 
cftonce le amarian derechamente , é querrían 
fu pro , é defviarian fu daño. E íegund los 
miembros deven fer bien íános. Ot ro í i , con
viene mucho que los ricos omes lo fean de 
íeíb , h de entendimiento , pues que ellos 
han á confejar al Rey en los grandes fechos. 
Ca íi de buen fefo non fueííen > non lo fa-
brian fazer > ni guardarian bien fus porida
des. E íi non fueííen entendidos , non cono* 
cerian ei bien que les ovieffe fecho , ni gdo 
íervirian como devieffen , ni labrian otroíi, 
guardar íü buena andanca. Otrofi dixo , que 
como los miembros deven fer apueftos, que 
otroíi ha menefter que los fean los ricos 
omes, é demás bien acoftumbrados , é de 
buenas maneras, pues que por ellos ha de 
fer fermofa , é enoblecerfe la Corte del Rey, 
é el Reyno , ca feyendo átales , fabran al 
Rey mejor fervir , é todos los otros toma
rán ende buen exemplo, e ellos manteneríe 
han honradamente , é bien. E afsi cómo los 
miembros han de íer fuertes : otroíi , deven 
los ricos omes fer esfotcados, é recios, pa
ra amparar fu Señor, é á fu tierra j é para 
acrecentar fu Reyno á honra dél , é dellos, 
E quando tales non fueííen , vernia ende mu
cho mal, primeramente á ellos > nonfazien-
do las cofas que devieííen ^ é faziendo otras 
que les eftuvieííe mal , porque ovieííen á caer 
en pena , fegund los fechos que fizieflen: 
otroíi , vernia al Rey grand daño , é fin los 
pefares que le farian , que por derecho gelo 
auriá á caloñar , é afsi perderían ellos fu 
buen fecho, e fu efperai^ai 

E i L E Y 
pag.i. y en el dei Duque de Montalté > /0/.7. pag, 2, 
D.Luis de Saladar y Caftro en las Advertencias lliflo-
rkasypag.ij. Gerónimo de Zurita en las Entnicndas a 
las Crónicas de Pedro López, de Ayala^ pag.^- Sala*% 
de Mendoza en el Origen de las Dignidades feglares de 
CafitUa,) Leen; lib.u cap.y. 
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LEY VIL 

Quales de'üen fer los Notarios del (Rey, 
é que es lo que han de fa^er, 

N Otarios fon dichos aquellos que fazen 
las notas de los Privilegios , e de las 

cartas , por mandado del Rey , ó del Chan-
celler, é deílos algunos ya que fon pueftos 
por el Rey para fus poridades. E otros por 
el Chanceller: pero también los unos como 
los otros , deven fer de buen entendimien^ 
to , é leales , é de poridad. E de buen en
tendimiento conviene que fean , porque íi tá^ 
les non fueffen , non fabrián fazer las notas, 
derechamente, é apueftas, afsi como deven 
fer fechas. E leales deven 1er, porque íepaü 
bien guardar pro del Rey , e del Reyno. 
Gtroíl , deven fer de grand poridad 5 ca fi 
meftureros fueíTen , podxia ende nacer grand 
daño al Rey , é á toda la tierra* Otrofi , cf. 
tos deven fazer fellar las cartas, deípues que 
el Rey , o el Chanceller las ovieren viftas, 
c ías otorgaren por derechas. Otrofi , los No* 
tarios deven guardar , que las cartas , é los 
Privilegios , non fean éícritos por otros Ef-
crivanos , fi non por aquellos que el Rey 
oviere pueftos para aquel oficio. E á ellos 
pertenece otrofi, de fazer eferevir los Privi-
¡lejos, é las cartas, en el libro que llaman 
regiftro , que quiere tanto decir como eícri-
to de rcmembranca de los fechos de cada 
año. E fobre todo* efto , deve el Rey catar 
que los que pufiere en tal oficio como efte, 
que fean ornes que ayan algo , porque por 
mengua non ayan a fazer cofa que les efté 
mal: e otrofi, á quien pueda caloñar yerro, 
íi lo fizieren j ca íi tales fueren , íiempre fe 
recelarán de fazer mal , por miedo de per
der lo que ovieífen, ó de recebir la pena. 
E quando el Rey tales Notarios oviere de
velos mucho amar , é íiarfe muchos en ellos, 
é fazerles algo , de manera, que le puedan 
fervir bien , é lealmente. E fi en efto erraf-
feo , develes dar tal pena, fegund fuere el 
fecho en que erraron. 

LEY VIH. 

Quales delven fer tos Efcrñaños del ̂ ey^ 
e que pueden fa^er, 

EScritura es cofa que aduce todos los fe
chos á remembranca , e por ende los 

Ley 7. Los Secretarios que libran con el Rey, fon 
los mas autorizados. Las obligaciones de los Secreta
rios, y Eícrivanos de Cámara , notan las Leyes del 
th.z<), L . i , m.i8. lib.i.Recop. 

Ley;8. Bobad. lib.z.Polit. cap.z. w.41. Veaíe lo di-

Eicrivam)s que le han de fazer, ha menef-
ter que fean buenos, é entendidos , c ma
yormente los de Caía del Rey : ca eííos con
viene que ayan buen íentido , é buen enten* 
dimiento, e fean leales , c de buena pork 
dad : ca maguer el Rey , é el Chanceller, 
é el Notario , manden fazer las cartas en po
ridad i con todo cíTo fi ellos meftureros fuef
fen , non fe podrían guardar de lü d a ñ o , 
porque todas las cartas ellos las han de ef-
crevir. E apercebidos han menefter que fean 
para efeuchar bien la razón que les dixeren, 
de manera que la entiendan, é fepan efere-
Vir , é leer bien, e corechamente. E aun 
deven íer fin cobdicia, porque non tomen 
ninguna cofa , fi non lo que el Rey les 
mandáre tomar. E acuciofos deven fer para 
librar los ornes ayna : é deven fer átales, á 
quien el Rey pueda caloñar yerro , fi lo fi
zieren , e á fu oficio dellos pertenece cícre-
vir los Privillejos , é las cartas fielmente, 
fegund las notas que les dieren, ni menguan
do , ni creciendo ninguna cofa. E qüando 
átales fueren , develes el Rey mucho amar, 
é fiarfe mucho en ellos: quando contra ef-
lo fizieffen , meftutando la poridad que les 
mandaíTen guardar : ó pUeífen las tartas i 
o t r i , que las eferivicífe fin mandado del, 
porque fueífe deícubierto : ó fizieflen falfe-
dad en íü oficio, en qual manera quier á 
íabiendas farian trayeion conocida > porque 
deven perder los cuerpos , e qüanto que 
ovieren : ca fegund dixeron los Sabios, tal 
es el que dice íu poridad á otri , como íi 
le dieflen íu cotacon en fu poder, é en fu 
guarda : é el que gela meftura, faze á tan 
grand yerro, como íi gelo VendieíTe, ó lo 
enajenaífe, en lugar onde nunca lo pudief-
fe haver. E por ende , el que efto faze al 
Señoi;, merece la pena fobredichg. 

LEY IX. 

Quales delpen fer tof Amefnadores del 
t^ey ¡, é que es lo que de^en fa^er. 

DE aquellos Oficiales que han de fervir 
al Rey en los fechos de fu poridad, 

(que pufo Ariftoteles en femejatt̂ a de los 
fentidos que obran de dentro del cuerpo) 
avernos rhoftrado en las Leyes ante defta, 
quales deven fer , e que deven fazer. Mas 
agora queremos aquí decir de los otros, á 
quien fizo femejanca á los fefos que obran 
de fuera: afsi como los otros Oficiales que 

han 
chofóbre la Ley antecedente. Veafela I.z.m.S. l'ib* 
2. Kífo/>. y fe hallará el modo con que los Efcriva-
nos, ó Secretarios han de proceder en fus Oficios» 
Veaíe í>o¿4</, lib.q.Polit. ía¡),i* » . 4 1 . 

Ley Bobad. Itb.q.Polit. cap.z, » .41. 
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han de fexvir al Rey , á guarda , c á mante-' 
nimiento del fu cuerpo. £ como quíer, que 
todos los del Reyno fon tenidos á guardar* 
le : con todo eflb algunos ya ddios , que fe-
ñaladamente lo han de fazer también de dia, 
como de noche. E cftos ion Amefnadores , é 
por eflb los llaman afsi, fegund lenguaje an
tiguo de Efpaña : porque ellos non fe deven 
partir del fafta que le amefnen falvamente. 
E cfta guarda que ellos le han de fazer, es 
que non reciba daño en el fu cuerpo de fue
ra : afsi como feridas, ó de muerte, ó de 
otra cofa , que íe tornaíTe en mal , ó en def-
honra. E eíla miíma guarda le deven fazer, 
defque fuere aíToflegado, que ellos lo han 
de velar, é de guardar quando dormiere. E 
porque ellos fiempre deven eílar aparejados 
de poner los cuerpos á vida , ó á muerte 
por el R e y , poí eífo los llamaron antigua
mente companeros de fu Palacio. E eftos 
átales deven haver en si feis cofas. Que fean 
de buen linaje, é leales > e entendidos, h 
de buen feíb, é apercebidos, e esforzados. 
C a íi de buen linaje non fueflen, podría fer 
que algunas vegadas non ovieíTen verguen-

, 9a de fazer cofa, que les eftoviefle mal. É 
non feyendo leales, non fabrian amar al Rey, 
ni le guardarían en aquellas cofas que de-
vieflen. H íi non fueflen bien entendidos, 
podrían mucho menguar en el fervicio en 
la guarda que óvieflen de fazer. E quando 
non ovieíTen buen fefo j non fabrian cono
cer, ni guardar el bien que les fízieíTen. E 
íi apercebidós non fueífen , non fabrian deA 
viar , ni acorrer á los peligros, que aííb ora 
podrían acaecer. E íi les menguaíTe el ef-
fuer^o • ñon fe atreverían á amparar, ni aco
meter las cofas , que el Rey les mandaíTe. 
E íin todo efto que dixiroos , ha meneftec 
que fean bien acoílumbrados > h manfos, h 
apueftos, é de buena palabra. Ca derecho 
es, que los que todavía han de guardar el 
cuerpo del Rey , que tales fean. E quan
do lo fueren > dcVclos el Rey amar , é fiar-
fe en ellos , h fazerles honra > é bien, E 
quando átales non fueífen, porque ovieíTen 
de errar en la guarda > que fon tenudos de 
fazer al Rey , porque el recibieíTe daño , c 
deshonra en fu cuerpo í farian trayeion co
nocida, é deven haver tales penas , como 
aquellos que fazen trayeion. 

LEY X. 

Ley 10. La.vozPbifycus fígnifica ert Griego lo mif 
mo qac naturaleza, y aísi Finco es el conocedor de 
ella, y Fifica la ciencia de conocerla. En tiempo del 
Rey D.Alonfo el Sabio, y mucho defpues, fe llama-
van Pifíeos los Médicos. Las circunllancias que deven 

Quates delven fer los V¡fieos del ^ e y , é 
que es lo que de^en fa^er, 

PHyficus, fegun moftraron los Sabios an
tiguos , tanto quíer decir, como fabi-

duria: para conocer las coías , fegund na
tura qual es en s i , é que obra hace cada 
una en las otras cofas. E por ende , los 
que efto bien fazen , pueden fazer muchos 
bienes , e toller muchos males íeñaladamen-
te , é guardando la vida, e la falud á los 
ornes , defviandoles las enfermedades , por
que fe fufren grandes lacerias , e vienen á 
muerte: los que efto fazen , fon llamados 
Fificos, que non tan íolamente han á pu-
ñar á toller las enfermedades á los omes; 
mas á guardarles la falud : de manera que 
non enfermen. E por ende ha menefter, que 
los que el Rey troxiere configo fean muy 
buenos : é fegund dixo Ariftoteles á Ale
jandre , deven haver en si quatro cofas. L a 
una , que fean fabidores de arte. L a fegun-
da > probados bien en ella. La tercera , que 
fueífen apercebidos en los fechos que acae
cieren. La quarta, muy leales , e verdade
ros. Ca fi non fueflen fabidores de la arte, 
non fabrán conocer las enfermedades : é íi 
non fueren bien probados en ella, non po
drían dar tan buen confejo , que es cofa de 
que viene grand daño. E fi non fueren bien 
apercebidos, non fabrán bien acorrer á los 
grandes peligros quando acaecen. E íi leales 
non fueren , farian mayores trayeiones que 
otros omes : porque las farian encubierta
mente. E quando el Rey oviere tales Fifi-
eos , que hayan en si eftas quatro cofas fo-
bredichas , que ufen dellas bien, develes fa
zer mucha honra , é bien. E fi por aven
tura contra efto fizieíTen á fabiendas, farian 
trayeion conocida , é merecen tal pena , co
mo omes que matan á trayeion á omes que 
fe fian dellos. 

LEY XI. 

Quales delten fer los Oficiales del <%ey¿ 
que han de ferl>\r en fu. co?ner 3 é en 

fu. be^er. 

GOvernamiento, afsi como comet, é be-» 
ver , es cofa fin que el cue?po non 

pue-
tener los Médicos, nota el tit.16. R ĉop. y para 
fu Mageftad íe eligen los mas doólos, y experimenta
dos. 

Ley 11. P.Torres Philof Mor.de Print. l ib ,¿ .y io» 
donde hallarán aífuntós exquifnos. 
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puede fer mantenido : e por ende los Ofi
ciales que han de fervir al Rey en ello, 
tienen mejor lugar que los otros que de 
íuío diximos: quanto para guardar fu vida, 
c lu lalud : ca maguer losFificos metieííen 
toda fu íemencia en guardarle , non lo po-
drjan fazer , ü el que le adoba de Comer, 
non lo quifiefíe guardar : eíío mifmo deci
mos de aquellos que le dan el pan , é el 
vino , é la fruta , e rodas las otras cofas que 
ha de comer, e de bever. Ca fegund dixo 
Ariftoteles á Alexandre : eftos Oficiales ha 
meneíter que hayan en si fíete cofas. La 
primera, que fean de buen linaje: ca fi lo 
fuellen fiempre fe guardarán de fazer cofas 
que les eften mal. L a fegunda , que fean 
leales : ca (i tales non fueííen, podria ende 
venir al Rey grand mal dellos. La tercera, 
que fean bien entendidos: porque lepan bien 
fazer aquellas colas que pertenecen á fus 
oficios. La quarra, que fean de buen fefo: 
porque fepan conocer el bien que les el Rey 
íiziere : é que fe non enloquezcan , ni fean 
atrevidos con buena andanza. La quintay 
que non fean muy cobdiciofos , porque la 
cobdicia además, es raiz de todo mal: aísi 
como es dicho en los otros logares. La fex-
ta, que non fean embidiofos de mala em-
bidia : ca íi lo fueííen , podria fer que fe 
moverían por ello á fazer alguna enemiga» 
L a fetena, que non fean muy fañados, por
que es cofa que faca al orne de fu fefo: lo 
que non conviene á los que tienen los ofi
cios tales: e aun fobre todas ellas cofas que 
diximos , les conviene mucho que fean apuef-
tos, é limpios: porque aquello que ovieren 
de adobar , para dar de comer , ó de be-
ver al Rey, que fea bien adobado: h gelo 
den limpiamente : ca por fer limpio , le pla
cerá con ello : é por fer bien adobado le 
fabrá mejor, é le fará mejor pro. E quan-
do el Rey tales omes ovicre para eftos Ofi
cios , develos amar , é fazerles bien , e hon
ra : e fi por aventura fallaffe que alguno er-
rava en non fazer fu oficio lealmcnte como 
deve, íegund dicho es de fufo, devele dar 
tal pena en el cuerpo , como quien faze una 
de las trayeiones mayores que fer pueden. 

LEY XII. 

Qual de^e fer el ^epoflero > é el Cama-
rero del 

R Epoftero es otrofí Oficial , que tiene 
grand logaí pafa guardar el cuerpo 

Ley 12. En nue'ira Corte cauían admiración los 
primores de los Repoíteros, y dexandó aparte los 
vulgares dulces , forman de el.os exquiíiras hiftorias, 
con perfonages, aves, fieras, fuentes, y jardines, que 
deleytan la viíta. En cuyo particular ay relíente an

del Rey. E ha efte nome, porque él ha de 
tener las cofas que el Rey manda guardar 
en fu poiidad : é aun ha de tener otras co
fas guardadas , que tañe á la guarda del Rey, 
aísi como la fruta, é la fal, é los cuchillos, 
con que tajan ante é l , é algunas coías otras 
que fon de comer , é que le aducen en pre-
fente , que le ha de guardar. E por ende 
deven haver en si todas las cofas que di
ximos en la Ley ante defta , de los otros 
Oficiales : é elfo mifmo decimos del Cama
rero , que ha aísi nome , porque él deve 
guardar la Cámara , do el Rey alvergare , é 
íu lecho , é los paños de íu cuerpo , é las 
arcas , é los eferitos del Rey : é maguer 
fepa leer i non los deve leer , ni dexar á 
otro que los lea , é fobre todas las cofas ha 
menefter que non fea mefturero , ni defeo-
bridor de lo que viere , é oyere, mas deve 
fer cuerdo , é callado , é de buena poridad. 
E quando tales fueííen , el Repoftero , é el 
Camarero , develes el Rey fazer bien , é mer
ced : afsi como diximos de los otros. E quan
do contra efto fuellen , deven aver cíía mif-
ma pena que los otros. 

LEY XIII. 

Quales delpen fer los foefpenferos del ̂ ey^ 
é que es lo que delten fa^er^ 

DÉfpenferos fon otros Oficiales que han 
de comprar las cofas que han menef

ter para govierno del Rey , é por eíío les 
llaman afsi, porque ellos efpenden los dine
ros deque las compran. E eftos deven aver 
en si quatro cofas. La primera , que íean acu-
ciofos. L a íegunda , fabidores. La tercera, 
leales. La quarta , que ayan algo de fuyo. 
Ca fi acuciofos fueren, feran fiempre aperce-
bidos para fazer bufear las cofas que ovie
ren menefter* E fi fueren fabidores faber las 
han conocer , é comprar á pro de fu Señor, 
é dar cuenta, é recabdo dellas, quando me
nefter fuere. E fi fueren leales , guardarfe 
han de fazer furto , é non tan folamente á 
fu Señor , mas aun á los otros , de quien lo 
compraren : é aun faber lo han bien dar , é 
apueftamertte , álli do lo ovieren de fazer. E 
fi ovieren algo , perderán cobdicia de fazer 
cofa que les efté mal, ni porque les venga 
mal, ni daño : en manera , porque ovieflen 
de perder lo fuyo 5 é feyendo tales, deve
les el Rey fazer merced, é bien afsi como 
diximos de los otros de fufo. E quando erra
ren en lo que ovieííen de fazer , develes dar 

pe-
libi-o de Repoftcría ; y también los grandes Señores 
tienen fus Kepofteros; pero icafe al P. Torres en fu 
Filoíbfia Moral de Principes, i i b . io . 

Ley 13. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
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peaa fegund el yerro que fizieíTen. 

LEY XIV. 

Quales deten fer los Torteros del (fyy, 
é que es lo que deten fa^er, 

POrteria en Cafa del Rey , es muy grand 
oficio , por ende aquellos que eífe lu

gar tuvieren , deven íer de buen linaje , é 
leales, é aver en si todas aquellas coías que 
diximos de los otros Oficiales j é fobre to--
do deven fer muy entendidos , para faber 
quales han de acoger , é á qué Tazones: é 
ha menefter que lean de buena palabra, c 
bien razonados , de manera , que los que 
acogieren íe tengan por bien recebidos de-
líos , é a los que non acogieren , fepan mof-
trar razón porque lo fazen , c defpues que 
los ovieren acogidos , devenlo fazer faber al 
Rey , que ornes ion , ó porque vienen , por
que pueda faber por ellos , quales deve pri
meramente librar , porque también los Ofi
ciales , como los otros , no pueden llegar 
al Rey , fi non por fu mano deftos : por 
ende los pufo Ariftotclos en femejanca á la 
boca , por do entran todas las cofas de que 
orne fe govierna, Otrofi , porque todos los 
ornes que entran en Cafa del Rey , conocen 
mas á ellos que á los otros Oficiales j por 
efto pufieron antiguamente , que por fu ma
no fueífen íiempre dados , é recebidos los 
cadillos. Ot ro í i , porque cogen los querello-
fos ante el Rey , é ante los Alcaldes í por 
eííb tuvieron por bien , que ellos fizieíTen los 
emplazamientos, é complicífen las entregas. 
E quando los Porteros tales fueífen , como 
en efta Ley dice , develes el Rey fazer bien, 
ó el contrario dello , quando mal lo fiziel-
fen , afsi como diximos de los otros Oficiales. 

LEY XV. 

Qml déte fer el Afofentador del ^ey, é 
que es lo que déte fa^er, 

A Pofentador es llamado el que da las po-
fadas á la compaña del Rey. E él ha 

de llevar un pendón de fu feñal un dia ante, 
porque con él los omes lepan aquel lugar 

Ley 14. Los Alabarderos, y Guardas del Rey cui
dan del Palacio, y fus puertas; los Criados en íus ref-
pe-dvas piezas ooedxen las ordenes. En caía los Se
ñores también ay Porteros; á fabcr,aquellos Criados 
viejos que íirven para poco. En las Audiencias , y 
Chanci:lenas ay también fus Porteros. 

Ley 15. Correípondeá las 26.LL. del Í// .15.M.3. 
Recop. en las que íe eícrive lo que procede en el día. 
Sobre la Regalía del Apoílentamiento de Corte , íli 

do el Rey ha de ir á pofar. E 'cfte fin otras 
bondades que deve aver en s i , deve fer en
tendido , é de buen íefo, que fepa conocer 
los ornes , é darles poíada á cada uno de-
Uos, fegund qual fuere el orne, é el lugar 
que tuviere con el Rey , é develas dar, de 
manera , que non reciban daño , ni grand 
agraviamiento , aquellos cuyas fueren las po-
íadas. E a él pertenece de partir las contien
das que acaecen entre los omes , en razón 
de las pofadas , porque él ha poder de juz
gar qual de aquellos entre quien fuere la 
contienda , la deve aver. E leyendo el Apo-
fentador á ta l , é faziendo bien fu oficio de
vele el Rey amar, é fazerle bien , é mer
ced. E fi erraífe en ello , deve aver la pe
na fegund el yerro que fiziere. 

LEY XVI. 

Qual déte fer el Alfere^ del ^ey 3 é que 
es lo que pertenece ¿i f u oficio, 

GRiegos, é Romanos fueron omes que 
uíaron mucho antiguamente fecho de 

guerra , é mientra lo fizieron con felb , é 
con ordenamiento , vencieron , é acabaron 
todo lo que quifieron. E ellos fueron los 
primeros que fizieron feñas , porque fueífen 
conocidos los grandes Señores , en las huef-
tes, é en las batallas. Otrofi , porque las 
gentes, é los pueblos fe acabdillaífen , pa
rando mientes á ellos, é guardándoles, que 
era manera de guiar , é de cabdillamiento. 
E teniéndolo por honra muy feñalada , lla
maron á los que traen las feñas de los Em
peradores , é de los Reyes primipilarius, que 
quiere tanto decir en latin , como Oficial, 
que lleva la primera feña del gcand Señor. 
E le llamaron Praifedus legionis , que quie
re tanto decir como adelantado fobre las 
compañas de las huelles. E efto era , porque 
ellos judgavan los grandes pleytos que acae
cían en ellas. E en algunas tierras los llaman 
Duques, que quier tanto decir como cabdi-
llos que aducen las hueftes. Eftos nomes ufa
ron en Efpaña fafta que fe perdió , é la ga
naron los Moros. Ca defquc la cobraron los 
Chriftianos , llaman al que efte oficio faze 
Alférez, é afsi ha oy dia nome. E pues que 
en las Leyes ante defta avemos moftrado de 
las dos maneras de Oficiales que firven al 

Rey: 
origen, y progreílb , publicó un libro doffifsimo D . 
Jofcph Bermudez, del Confejo Keal de CaítiJla. 

Ley 16. Valenzucla confuí. Oka de CefiJur.M*$4 
^.3. «.10. 

Es el Alférez :: De la antigüedad del Alférez, vez-
k Arnaldo Oihenart Notiüa utriufque Vajconu, itb.z, 
cap.q. pag.no. Oy también es Empleo de honor, 
pues guarda la Vandera de fu Compañía j pero ay 
otros mayores. 
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Rey : de que Ariftoteles fizo femejanca á los 
fentidos, c á los miembros que fon dentro 
en el cyerpo: agora queremos fablar de ios 
Oficiales que han de fervir, á que él fizo 
femejai^a á los miembros que fueren de fue
ra. E dedos el primero , c el mas honrado 
es el Alférez que avernos moftrado. Ca á él 
pertenece de guiar las hueftes quando el Rey 
non va ay , por fu cuerpo : ó quando non 
pudieífe i r , é embiaífe fu poder. E él mif-
mo deve tener la feña cada que el Rey ovie-
re batalla campal. E antiguamente él folia juf-
ticiar los ornes granados por mandado del 
Rey , quando fazian por qué. E por efto 
trae la efpada delante é l , en feñal que es la 
mayor jufticia de la Corte. E bien afsi co
mo pertenece á fu oficio , de amparar, é 
de acrecentar el Reyno : otroíi , íi alguno 
fiziere perder heredamiento al Rey , Villa,ó 
Caftillo : fobre que devieífe venir riepto, él 
lo deve fazer, é fer abogado para deman
darlo. E efto mifmo deve fazer en los otros 
heredamientos, 6 cofas que pertenecen al 
Seííorio del Rey : íi alguno quifieíTe men
guar , ó encobrir el derecho que el Rey o-
vieík en ellos , maguer fueíTen átales que 
non ovieíkn riepto. E afsi como pertenece 
á fu oficio de fazer jullicia en los ornes 
honrados que fizieren por qué, Otrofi, á él 
pertenece de pedir merced al Rey , por los 
que fon fin culpa. E él deve dar por íu 
mandado quien razone los pleytos que ovie-
ren dueñas biudas , é huérfanos , Fijofdalgo, 
quando non oviere quien razone por ellos: 
ni quien tenga fu razón. Otroíi , á los que 
fueren reprados fobre fechos dubdofos , que 
non ovicren Abogados. E por todos eftos 
fechos tan grandes que el Alférez ha de fa
zer , conviene en todas guifas que fea orne 
de noble linaje: porque haya verguenca de 
fazer coía que le efté mal. Otroí i , porque 
el ha de jufticiar los omes granados que fi
zieren por qué. E leal deve fer, para amar 
la pro del Rey , é del Reyno. E de buen 
feío ha menefter que fea, pues que por el 
fefo han de librar los pleytos grandes que 
oviere , ó acaecen en las hueftes. E muy cf-
for^ado deve fer , é fabidor de guerra : pues 
que él ha de fer como Cabdillo mayor fo
bre. las gentes del Rey en las batallas. E 
quando el Alférez tal fuere, develo el Rey 
amar, é fíarfe mucho en é l , é fazerle mu
cha honra, é bien. E íi por aventura acae-
cielfe que erraííe en alguna deltas cofas fo-
bredichas, deve haver pena, fegund el yer-i 
ro que fiziere. 

Ley 17. E l mas elevado Empleo que puede tener 
un vaífaiío es , fer Mayordomo mayor de fu Magef-
tad. Y en quanto á Rentas Reales, nadie tiene que 

LEY XVII. 

Qtíd detie. fer el Mayordomo del ^ ¡í 
^«e ha de fi^er. 

MAyordomo , tanto quiere decir , como 
el Mayor de Cafa del Rey : para or

denar la cuenta en fu mantenimiento. E en 
algunas tierras le llaman Senefcal, que quie
re tanto decir , como Oficial , fin el qual 
non fe deve fazer difpenfa en Cafa del Rey. 
E aun le llaman los antiguos afsi, porque 
fenex tanto quiere decir, como viejo: por 
razón que tiene oficio honrado: é calculus, 
como piedras con que contavan, é por en
de tanto mueftra efte nome , como Oficial 
honrado fobre las cuentas. Ca al Mayordo-* 
mo pertenece tomar cuenta de todos los 
Oficiales, también de los que fazen las def-
penfas de la Corte , como de los otros que 
reciben las Rentas , é los otros Derechos, 
de qual manera quier que fean, afsi de mar, 
como de tierra : é él deve otroíi faber to
do el haver que el Rey manda dar: como 
lo dan , é en que manera : é porque el fu 
Oficio es grande , é tañe en muchas cofas, 
ha menefter que fea de buen linaje , é acu-
ejofo, é fabidor, é leal. Ca fi fuere de buea 
linaje , guardarfe ha de fazer cofa que 1c 
efté mal, porque pierda é l , é los otros que 
vinieren del. E otrofi , acuciofo deve fer̂  
pues quel ha de faber todas las Rentas , e 
los Derechos del Rey , como fe han de rc-
cebir, é de dar: é otroíi , como fe deven 
acrecentar en manera que fe non pierdan, 
ni fe menofeaben. E fabidor conviene que 
fea, para faber tomar las cuentas bien , é 
ciertamente , é para dar otrofi al Rey re-
cabdo dellas, de manera que fepa guardar 
la honra de fu Señor, é la buena andonea 
de si mifmo. E fobre todos conviene (ijue 
fea leal, en manera que ame pro del Rey, 
é le fepa ganar los omes por amigos, é def-
viarlos de mal, é de daño. Ca efto puede 
el mejor fazer que otro Oficial ninguno, 
porque todo el haver paíTa por fu mano^ 
que es coía que mueve mucho los corazo
nes de los omes. E feyendo leal, fará to
do , é conocerá el bien que le fizieren , é 
fabergelo ha agradecer , é fervir. E quando 
atal fuere, deve el Rey fiarfe mucho en él, 
c amarle , é honrarle, c fazerle mucho bien, 
c quando de otra guifa fizieífe, deve haver 
tal pena, como ome que yerra á fu Señort 
fiandofe en é l , teniendo tan honrado oficio, 
como de fufo es dicho. E la pena defte 

de-
ver, fino el Miniftro de Hacienda, Teíbrero, y Con
tador ; y todo cita reglado con el mayor primor» 
Veafe él 2.1 mes PbiloJ.Moral, Itb.i. 
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deve fer, fegund el yerro que fizlere, 

LEY XVIII. 

Quales ¿eloen fer los Jueces del Qty , i 
que cieñen fa^er. 

JUeces fon Uamados'aquellos que judgatí 
los pleytos. E por ende los que los han 

de judgar en la Corte del Rey , tienen muy 
grand oticio,porque non tan folamente jlidgan 
los pleytos que vienen ante ellos: mas aun 
han poder de judgar los otros Jueces déla 
tierra. E por todo efto han haver muchas 
bondades. Primeramente, fer de buen lina
je , para haver vergüenza de non errar. E 
luego acabo defto , deven haver buen en
tendimiento, para entender ayna lo que ra
zonaren ante ellos , e deven fer apueftos, 
é fefudos, para faberlo departir , é judgar 
derechamente. E l i fopieren leer, é efere-
vi r , íaberfe han mejor ayudar deilo, por
que ellos mifmos fe leerán las cartas, é las 
peticiones , é las pefquifas de poridad , e 
non auran á caer en mano de otro que los 
mefture , é bien razonados conviene que 
fean, para faber moftrar las razones com-
plidamente ante ellos , quando los juicios 
ovieren á dar. Otroíi , deven fer fofridos, 
para non fe quexar , ni fe enfañar con las 
voces de los querellólos , de manera que non 
ayan á decir de palabra, ni á fazer de fe
cho cofa contra ellos que les efté mal. E 
fin todo efto, deven fer jufticieros , para fa
zer á cada uno de los que vinieren á fu 
juicio, juílicia, é derecho : é fin dubda con
viene mucho que fean tales , porque non 
fagan en fus juicios que tornen á daño del 

9 Rey, ni del pueblo , ni porque ellos ovief-
fen mala fama , ni peligro de fus cuerpos. 
Otroíi , deven fer firmes de manera , que 
íe non defvien del derecho , ni de la ver
dad , ni fagan contrario por ninguna cofa, 
que les pudieífen ende avenir, de bien , ni 
de mal. E fobre todo han de fer muy lea
les, de manera que fepan guardar todas eftas 
cofas fobredichas. Señaladamente, que amen 
el Rey, e guarden fu feñorio , é todas fus 

Tom.IJ, 
Ley 18. Correíponde á los titules 4. hafta 11. lib. 

z.Recop. en donde fe hallara como devan íer los jue
ces mayores, y menores, y como devan portarfc« Bo-
badtlla lii. t, Polit. cap.̂ . w.24. y íigutentes, nota las 
circunítancias de un buen Juez; á faber, temerofo de 
Dios, dofto, amante de la verdad, y nada avariento. 
Veafe la L . i . tit.9. //¿.3. y la L . i . nt.q. Itb.z. Recop. 

Ley 19, Aora délas íentenciasde los Alcaldes ma
yores, fe apela para las Audiencias, y por via de noto
rio agravio cometido poreítas, conoce la Sala dejuf-
ticia, y los recurfos á ia Real Pcrfona, fe cometen al 
Confejo,ó á un Togado; pero eite ailünto correípon
de ala tercera Partida. Yeaíe la L a . tií.4. itb.z. Bjc. 

cofas. E quando los Jueces tales fueren: de
velos el Rey amar, e tiarfe mucho en ellos, 
e fazerUs mucho bien , e honra. E quando 
de otra guifa lo fizieífen , deven haver pe
pa , fegund el yerro que fuere, 

LEY XIX. 

Q m l de)>e fer el Adelantado del (Rey. 

A Lcanfe los ornes muchas vegadas, agrá-» 
¿ X . viandofe de los juicios que dan con
tra ellos los judgadores de la Corte : e acae
ce algunas veces , que los non puede el Rey, 
oir por si por prieifas que ha: e conviene 
que ponga otro en fu lugar. E tal Oficial 
como efte , Uamanle Sobrejuez , porque él 
ha de emendar los juicios de los otros jud
gadores : é aun le llaman Adelantado de la 
Corte, porque el Rey lo adelanta, ponién
dolo el Rey en fu lugar, para oir las alea
das : é por ende pues que tal lugar tiene, 
é tan honrado , ha menefter que fea de 
grand linaje, é muy leal , e enrendido, é 
labidor. E deve haver en si todas las cofas 
que diximos de los otros Oficiales que han 
de judgar, íegun diximos en la Ley ante 
defta. Ca pues que el ha de efmerar los 
juicios de los otros Jueces, é de efeufar al 
Rey de enxeco de los grandes pleytos, mu
cho le conviene que haya en si todas eftas 
cofas fobredichas. E quando tal fuere, de
vele el Rey amar, é fiarle en é l , é fazerle 
mucha honra, é bien , é. íi contra efto fizief-
fe p deve haver la pena como dicho es. 

LEY XX. 

Quien es el que ha de fa^er la Ju/licia 
en la Corte del ^ y . 

ALguazil llaman en Aravigo aquel que 
ha de prender , é de jufticiar los omes 

en la Corte del Rey , por mandado, d de 
los Jueces que juzgan los pleytos : mas los 
latinos llaman lajult icia, que es nome que 
conviene aífaz , al que tal oficio tiene , por-

F que 
Ley 20. Del oficio de Alguaciles entre los Moros, 

veafe zD.Diego líunadode MendozaItb.i.de laGuer-
ra, de Granada, ».15* cuya delcnpcion es muy íeme-
jante á la que hace aqui el Rey Don Alonfo el Sabio. 
Nueítra Ley corrcfpondeá las Leyes delírf.23. /¿¿.4. 
Recop. Si el Alguacil no es fiel,no puede hacerle juf-
ticia , en efpeciai en caufas Criminales, Seria mucho 
del cafo, que los Alguaciles fuellen de la mayor con
fianza, y fe les diera íalario ; pues de lo contrario fe 
originan muchos perjuicios de la caufa publica: pon
go por exemplo , qusdar fruftradas muchas impor
tantes ordenes, y avifados muchos reos. 
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que dcvc fer muy derechurcro en la com-
plir. E como quier que el Alférez es mayor 
Oficial en efto, porque el ha de jufticiar los 
ornes grandes, e de fazer las otras cofas que 
diximos con todo effo , otro tal oficio tiene 
efte, quanto para jufticiar los ornes meno
res : ca el lo ha de fazer 5 é aun en los ma
yores , quando lo fizieíTe por mai dado del 
Rey , ó del Alférez. Otro í i , él ha de pren
der aquellos que fueren de recabdar: é me
ter á tormentos á los que fizicren por qué. 
Pero efto non deve fazer ün mandado del 
R e y , ó de fus Alcaldes , ó del Sobrejuez 
de la Corte. E quando oviere de atormen
tar á alguno , deve fer ante uno de los Jue
ces , que oya lo que dice el tormentado, c 
que lo faga efcrevir , porque aya por re-
membranca lo que dixere, e que non pue
da fer mudado. E otroíi , el deve fazer guar
dar los prefos, fafta que fean juzgados á la 
pena que merecen , ó dados por quitos. E 
como quier que diximos de fufo, que él non 
prenda á orne ninguno , íi non por manda
do del Rey , ó de fus Alcaldes , ó del Sobre-
juez : con todo eflb, bien lo podria fazer, 
íi acaccieífe que fallaífe á algunos peleando, 
que ovieflen orne fer ido , ó muerto , ó ro-
baífen , ófurtaífen alguna cofa. Ca á fu ofi
cio pertenece defpartir las peleas, é de eí^ 
cannentar á los que las fízieren en el lugar 
do el Rey fuere. Otrofi , el deve guardar 
que non reciban daño los ornes que y mo
raren en fus panes, ni en fus viñas, ni en 
las huertas , ni en las otras fus cofas , é que 
non tomen por fuerza ninguna de las cofas 
que aduxeren y á vender, ni las que adu-
xeren feñaladaraente á alguno. E íobre to
do efto deven guardar de noche el lugar do 
el Rey fuere, que non fagan y fuerzas, ni 
furtos , ni males. E por todas eftas coías que 
ha de fazer , ha rnenefter que fea de buen 
linaje , é entendido , é fabidor , é leal , é 
de poridad , c esforzado, é que fepa leer. 
E efto por las razones que diximos en la ter
cera Ley ante defta de íos Jueces. E quan
do tal fuere , develo el Rey amar , é fazerle 
bien , é merced. E quando erraífe en algu
na cofa de las que es tenudo de fazer de fu 
oficio , deve aver pena fegund el yerro que 
fiziere. 

LEY XXI. 

Quales de^en fer los Mandaderos d e l ^ y . 

MAndaderos fon llamados aquellos que 
el Rey embia á algunos ornes que 

non puede decir fu voluntad por palabra, 6 
non puede, ó non quiere embiar gelo de-

Ley 21. Deven íer naturales de los dominios del 
Rey Catholico. L.unk- íií.8. //¿,6. Keco¡>, 

Segunda Partida. 
cir por carta. Eftos tienen oficios grandes, 
é mucho honrados, como aquellos que han 
de moftrar la voluntad del Rey por íu pa
labra. E por eífo los pufo Ariftoteles en fe-
mejan^a de la lengua del Rey , porque ellos 
han á decir por é l , allá do los embia lo que 
él non les puede decir. E otroí i , fizo feme-
jan^a dellos al ojo , é á la oreja del Rey, 
porque ellos han de ver , é de oir allá do 
van , lo que él non ve, ni oye. E por ende 
tales oficios como eftos, deven fer de buen 
lugar, c leales, é entendidos , é muy íabi-
dores*, é de buena palabra, é fin cobdicia, 
é de grand poridad. Ca íi tales non fueífen, 
non aurian verguenca de fazer coía que les 
eftuvieíTe mal j ni fabrian amar el Rey , ni 
amar fu honra , ni fu pro , nin aver. íabidu-
ria para conocer , ni entender qual es aquel 
que los embia, ni otroíi qual es aquel á 
quien van, ni faber á que los embia , ni 
fobre que los embia , que fon tres cofas que 
deve faber todo mandadero. E íi de buena 
palabra non fueífen , non fabrian moftrar lo 
que les mandaífen decir , é la cobdicia les 
faria tomar alguna cofa que feria vergüenza 
del que los embiaífe , lo que non deven los 
mandaderos fazer , ni demandar ninguna co
fa que fea á fu pro , fafta que ayan recab-
do de aquello porque fu feñor los embia, 
porque dél han ellos recebir gualardon de 
fu trabajo , é non del otro á quien van. 
Otrofi , quando non tuvieífen bien poridad, 
poder fe ya por ende eftorvar el fecho fobre 
que fueífen , é demás moftrarfe yan en ello 
por de mal feíb, é por falfos á fu feñor, que 
íos embiaífe. E por ende conviene á los man
daderos , que ayan en si todos los bienes 
que diximos de primero. E quando tales fue
ren , develos el Rey amar, é fiarfe en ellos, 
é fazerles grand honra , é mucho bien. E 
mandaderos ay aun fin eftos, que traen otras 
mandaderias por cartas , que fon femejantes 
á los pies del orne que fe mueven á las ve
gadas á recabdar fu pro fin fabla. E como 
quier que eftos non tienen grand lugar co
mo los otros , con todo eífo deven aver en 
si treŝ  cofas, fer leales, é entendidos, é fin 
cobdicia. Efto deven aver por las razones 
que diximos de los otros. E feyendo átales 
á también los unos como los otros, develos 
el Rey amar , é fazer bien. E quando de otra 
guifa lo fizieífen , deven aver pena fegund 
fueífen aquellas cofas en que erraífen en fu 
mandaderia. 

LEY 
S$mejantes slos p u :: Eftos fon los Correos* ' 
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LEY XXII. 

Que cieñen fa^er los Adelantados , qñe 
fon pueflos por 7nano del tifcjf en las 
comarcas, 

ADelanrado tanto quiere decir , como 
orne metido adelante, en algún fecho 

feñalado por mandado del Rey. E por efta 
razón , el que antiguamente era afsi puefto 
fobre tierra grande llamavanlo en latin pra:-
fes provincize. El oficio defte es muy gran
de. Ca es puefto por mandado del Rey , fo
bre todos los merinos, también fobre los de 
las comarcas, e de las alfozes , como fobre 
los otros de las Villas. E á tal Oficial como 
éfte , pufo Ariftoteles en femejan^a de las 
manos del Rey , que fe eftienden por todas 
las tierras de fu feñorio , é recabdan los mal-
fechores , para fazer jufticia dellos. E para 
fazer enderecar los yerros , é las malfetrias 
en los lugares do el Rey non es. E efte de-
ve fer muy acuciofo, para guardar la tierra 
que fe non fagan en ella á fonadas , ni otros 
boliicios malos , de que viene daño al Rey, 
é al Reyno. Otrofi , él puede oir las alea
das que fízieíTen los omes de los juicios que 
dieífen los Alcaldes de las Villas contra ellos, 
de que fe tuvieífen por agraviados aquellos 
que el Rey oírla íi en la tierra fueífe. Otrofi, 
deven andar por la tierra por tres razones. 
La i . por efcarmentar los malfechores. La i i . 
por fazer alcancar derecho á los omes. L a 
i i i . para apercebir ?A Rey del eílado de la 
tierra. E quando acaecieífe que por grand 
trabajo, ó por otra razón derecha , ovieíTen 
fazer morada en algún lugar , deve catar que 
la non faga en el mas viciofo, mas alli do 
entendiere que ferá mas á pro de los de la 
tierra: é para guardarlos de laceria , é de 
cofta. Ca fu vicio, é el fu fabor non deve 
fer tanto en otra cofa , como en complir 
derechamente aquello que pertenece al ofi
cio fobre que es puefto. Otrofi , non deve 
traer coníigo gran compañía cotidianamente, 
por no fazer grandes defpenfas, ni agraviar 
la tierra , ca el que es puefto para guardar
l a , non deve fazer daño en ella. E para fa
zer efto bien, e afsi como conviene , deve 
haver configo omes fabidores de Fuero, é 
de derecho \ que le ayuden á librar los pley-
tos, é con quien haya confejo fobre las co
fas dubdofas. E eftos le deve dar el Rey, 
porque fean átales , como diximos que de-
Ven fer los que judgan en fu Corte. Otrofi, 

7*1».//. 
Ley 22. Correíponde a las Leyes del í i í .4. //¿.3. 

TUecop. La voz Adelando correfpbnde á Corregidor, 
Bobad. lib.i.Polit. c.ip.z. «,9. de ia antigua Dignidad 
de Adelantado y veaíe Saladar de Mendoza U L i . cap* 
14. y de los de Andalucía , veaíe Oríix* dt Zumga en 
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deve haver configo Efcrivanó, quai el Rey 
gelo diere, que fea tal qual decimos que 
deven fer los Efcrivanos de fu Cafa : éfte 
deve eferevir las razones de todos los pley-
tos que paífaren ante el adelantado. O los 
Jueces que truxiere configo, en la manera 
fegun que fueren razonados , é los juicios 
que fueren dados fobre ellos, é develos to
dos eferevir, para haver recabdo , é remem
braba , porque íi dubda acaeciere fobre al
gún pleyto, pueda fer fabida la verdad. E 
como quier que el Adelantado haya poder 
de fazer todas eftas cofas afsi como íobre-
dichas fon, con todo elfo , íi algunos fe to -
vieífen por agraviados del juicio que dieííe 
contra ellos, é l , 6 fus Alcaldes , é fe al-
caífen al Rey, develes otorgar el aleada, é 
dar las cartas del Adelantado , falladas con 
fu Sello, en que fean eferitas todas las ra^ 
zones de los pleytos de que fe alearon , co
mo paliaron ante él , ó ante fus Alcaldes, 
é embiarlas al Rey con ellos, porque pue
da faber íi íe alearon con derecho, ó non. 
Otrofi , quando acaecieífe que algunos íc 
denoftaífen ante é l , como en manera de riep-
to, non les deve oi r , mas embiarlos luego 
al Rey , é efto por razón de la fidalguia de 
aquellos que lo fazen. E otrofi, por el de-̂  
nuefto de la traición , é el aleve, fobre que 
el riepto fe deve fazer. Ca eftos dos cafos 
non deve oir , nin librar otro , fi non el Rey, 
E tal Oficial como efte , deve haver todas 
las bondades que diximos de fufo del Alfé
rez : é mas, que non fea íobervio , ni van-
dero, ca por la fobervia efpantaria la gen
te , que non vinielfe ante él á demandar de
recho ninguno , é por la vanderia moftra-
ria, que querría él haver el poder por six 
é non por el Rey : é quando el Adelanta
do oviere en si todas las bondades fobre-
díchas, devele el Rey amar , é fíarfe mu
cho en é l , é fazerle grand honra, é mucho 
bien. E quando erraííé en alguna de las co
fas fobredichas, que es tenudo de fazer de 
fu oficio, deve haver pena íegun el yerro 
que fiziere. 

LEY XXIIL 

Que delpen fa^er los Merinos mayores: 

MErino es nome antiguo de Efpaña, que 
quiere tanto decir , como orne que 

ha mayoría para fazer jufticia fobre algún 
logar íeñalado , afsi como Villa , ó tierra: é 
eftos fon en dos maneras. Ca unos y ha, 
que pone el Rey de íu mano en lugar de 

F 2 Ade-
los Anales de Sevilla^ año 139 .̂ » .5 . 

Ley 2 5. Veaíe lo dicho fobre la Ley antecedente, 
y á Saladar de Mendoza en el Origen de las Dignida
des feriares deCajitlla, y LeQUy lib.i. cap.i%. 



Segunda Partida. 44 
'Adelantado, á que llaman Merino mayor: 
e efte ha tan gran poder como el Adelan
tado. E otros ay que ion pueftos por ma
no del Adelantado, ó de los Merinos ma
yores. Pero eftos átales non pueden fazer 
jufticia , ü non fobre cofas feñaladas : á que 
llaman voz del Rey : aísi como por cami
no quebrantado , ó por ladrón conocido. E 
ot ro í i , por muger forjada , ó por muerte 
de ome feguro, ó robo, ó fuerza manifief-
ta , ó otras cofas á que todo ome puede ir: 
afsi como á fabla de traición que fizieíTen 
algunos contra la perfona del R e y , ó con
tra las cofas que fon mas acercadas á el, 
afsi como de fufo es dicho. O fobre levan
tamiento de tierra. Mas otra cofa ninguna 
non han de paíTar para fazer ¡ufticia de muer
te , ó de prifsíon , ó de perdimiento de 
miembro : dándole fiador para eftar afuero 
de la tierra para juicio del Rey. Fueras en
de , (i gelo el mandafle fazer feñaladamen-
te. E porque el Merino mayor tiene gran 
lugar , é muy honrado , deve haver en si 
todas aquellas bondades que en efta otra 
Ley diximos del Adelantado : é deve gua-
lardon, é pena haver en eíía mifma mane
ra. E los otros Merinos menores deven fer 
omes de buen lugar, e entendidos , é fabi-
dores , é recios, é que hayan algo. E fo
bre todo que fean leales ; ca fi tales non 
fueíTen, non podrian bien complir las coías 
que fon tenudos de fazer. E haviendo en 
si todas aquellas cofas , develes fer agra
decido , é gualardonado. E íl por aventura 
contra efto fízicííen , deven haver tal pena 
en los cuerpos, ó en los haveres , íegund 
fuere aquello en que ovieren errado. 

LEY XXIV. 
Que detie fa^er el Almirante , é qml ha 

de fer, 

MAravillofa coíá fon los fechos de la 
mar , e feñaladamente aquellos que 

los omes y fazen: como en bufear manera 
de andar por ella , por maeftria , é por atre, 
afsi como en las naves, é en las galeras, é 
en todas las otras maneras de barcas. E por 
ende antiguamente los antiguos Emperado
res , é los Reyes que avian tierra de mar 
quando armavan navios para guerrea fus ene
migos , ponian cabdillo fobre ello á que lla
man en latin dinioratus , que quiere tanto 
decir en romance como cabdillo que es puef-
to , ó adelantado íobre los maravillofos fe-* 
chos: é al que llaman en efte tiempo Almi
rante , é el fu oficio defte es muy grande. 

Ley 24. De la Dignidad de Almirante, veaíe á 
Saladar de Mendoza lib.z, cap.ij. y Ortiz. de Zuñiga, 
áño 1405. »,2. Los Almirantes mandan Efquadras de 

ca el ha de fer cabdillo de todos los navios 
que fon para guerrear , también quando fon 
muchos ayuntados en uno, á que llaman flo
ta , como quando fon pocos, que dicen ar^ 
mada. E el ha poderlo deíque moviere la 
flota,fafta que torne al lugar onde movió,é ha 
de oir las abadas que los omes fizieífen, de 
los juicios que los Comitres ovieren dado. 
E otroí i , deve fazer jufticia de todos los que 
fizieren , porque afsi como de los que fe def-
mandaífen , ó que fuyeííen , ó que furtaífen 
alguna cofa, ó que peleaífen de guifa que 
ovieífe y feridas, ó muerte , fueras ende , de 
los Comitres , que fueífen pueftos por mano 
del Rey , ca eftos , como quier que los pue
den recabdar : íi fizieífen por qué para adu
cirlos delante el Rey , con todo eífo non de
ven fazer jufticia dellos , íi non gelo man-
daífe el Rey feñaladamente. Otrofi , á ü ofi
cio pertenece de fazer recabdar todas las co
fas que ganaífen por mar, ó por tierra , de 
lo fazer eferevir delante todos los Comieres, 
ó la mayor partida dellos, porque las non 
pueda ninguno furtar , ni encobrir , é pue
da dar cuenta , é recabdo al Rey dellas, de 
manera , que él aya ende fu derecho , é ca
da uno de los otros el fuyo: é á fu oficio 
pertenece aun, que quando la flota torna
re , faga dar por efciipto al ome del Rey, 
todas las armas , exarcia de los Navios que 
ovieífe levado, fueras ende, íi acaecieífe que 
oviefle perdido alguna dellas en lidiando con 
los enemigos , ó por tormenta de la mar. 
E deve mandar á cada uno de los Comitres, 
que allegue la Galea , ó el Navio en que 
fue á la Ribera del Puerto, é la faga guar
dar de manera, que non íe pierda , ni fe 
dañe por fu culpa. Ot ro í i , ha poder, que 
en todos los Puertos, que fagan por é l , é 
obedezcan fu mandamiento en las cofas que 
pertenecen al fecho de la mar : afsi como 
farian al Rey mifmo. E otrofi , deven obe
decer fu mandamiento los Comitres, é to^ 
dos los otros que fueren con él en la flo
ra , ó en la Armada , é acabdillaríe por él, 
afsi como farian por el Rey mifmo. Onde 
pues que el Oficio del Almirante es tan po-
derofo, e tan honrado , ha menefter que 
haya en si todas aquellas bondades que d i 
ce adelante, do fabla del , é de la guerra 
de la mar. E feyendo atal, develo el Rey 
amar, é fiarfe mucho dél , é fazerle muy. 
grand honra , c mucho bien. E quando con
tra ello fizieífe, deve haver la pena mifma 
quel Adelantado. 

L E Y 
Navios de Guerra. Veafe Sahiáo k Theat.honor.glof. 
43. y por coníiguiente , es Cabeza de todos los Ofi
ciales de Marina que eltan en fu Efquadra. 
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LEY XXV. 

Quales deyen fir los Almoxarifes , é los 
que tienen las rentas del en fiel
dad y é los Cojedores , é que es lo que 
han de fa^er. 

ALmoxarife, es palabra de Arábigo, que 
quiere tanto decir, como Oficial, que 

ha á recabdar los derechos de la tierra por 
el Rey que fe dan por razón de Portadgo, 
é de Diezmo , é de cenío de tiendas. E ef-
te , ó otro qualquier que toviefle las Ren
tas del Rey en fieldad , deve fer rico ome, 
é leal, é íabidor de recabdar, é de aliñar, 
é de crecerle las Rentas. E deve fazer las 
pagas á los Cavalleros , e á los otros ornes, 
fegund mandare el R e y , non les menguan
do ende ninguna cofa , ni les dando una co
la por otra en paga, fin fu placer. Otroíi 
decimos , que deven fer los cogedores del 
Rey átales, á quien él fe pueda tornar, íi 
fizieren mala barata. E demás , deven fer 
leales , é fin mala cobdicia , é han de fa
zer las pagas, afsi como diximos de fufo de 
los Almoxarifes. E deven todos eftos Ofi
ciales dar cuenta al Rey cada año , ó al 
que él mandare , de todas las cofas qus re-, 
cibieron, é pagaron por fu mandado, pro
bando las pagas por las cartas del Rey por
que fueron fechas , é por los alvalaes de los 
que las recibieron. E quando eftos Oficia
les fizieren bien fus oficios, como fobredi-
cho es , develes el Rey fazer bien, é mer
ced. E faziendolo de otra guifa, les deve dar 
pena , en la manera que es puefta en las 
Leyes de la fetena Partida deftenueftro libro, 
que fabla en efta razón. E todos los otros 
Oficiales de' las Villas , afsi como Alcaldes, 
é Efcrivanos públicos, é Pefquifidores , é 
los que tienen las lavores del Rey , quales 
deven fer, e que es loque deven fazer, dixi
mos en aquellos lugares do conviene en los 
Títulos defte libro , que fablan en efta razón. 

LEY XXVI. 

E n que manera, é que cofa delven jurar 
los Oficiales del (Rey. 

JUrar deven los Oficiales del Rey que fa-
blamos en las Leyes defte Ti tu lo , fin-

Ley 25. Los Derechos del Almoxarifazgo fe no
tan en los títulos 22. ¿afta 27. lib.9. Recop, con va
rias declaraciones en aflunto de Indias, Sevilla,y Gra
nad}, &c. Veafe Balmaceda de Cqlleci. q.i. n.iyPe-
teyra de Manu Regia, pari.z. cap.i. w-54. Bonacin. in 
Bulla Coena, difp.i. 3 5. § .3 .» .6 . han. al-
Ug.^O'J 51« Gutier. de GabeL q.i$6. «.25. 

cando los ynojos ante el R e y , é poniendo 
las manos entre las fuyas , é jurando á Dios 
primeramente, é defpues á él como á íu Se
ñor natural, que guardará cada una deftas 
fíete cofas. La una, la vida -,- é la falud del 
Rey. La fegunda, que guardará por quan-
tas partes pudiere la fu honra,é la fu pro. L a 
tercera , que fegund fu fefo que le dará buen 
confejo, é leal en todas las cofas quel gelo 
demandáre. L a quarta , que le guardará bien 
fu poridad , también de dicho, como de fe
cho , de guiíá, que defeubierto por ellos non 
fea en ninguna manera. La quinta , que guar
darán las cofas que con él han de debdo, 
ó pertenecen á fu feñotio. L a íefta, que obe
decerán fu mandamiento en todas las colas, 
quier gelo mande por palabra , ó por carta, 
ó por mandadero. La fetena , que fagan ca
da uno dellos fu oficio bien , é lealmente, 
é que por ninguna cofa que les pueda venir 
de bien , ni de mal, non fagan cofa contra 
efta jura, íi non que ayan la ira de Dios, 
é del Señor á quien juran. E defpues que 
defta guifa ovieren jurado , deven enveftir á 
cada uno en fu oficio, dando á cada uno 
alguna cola feñalada de aquellas que mas le 
pertenecen por razón de lo que ha de fazer. 
E íi fallare que guardan bien efta jura de-
Veles fazer mucha honra, é bien , é fiarfe 
mucho en ellos. E á los que fallaíTe que 
fueífen contra ella , develes dar pena , fegund 
el fecho, é el tiempo , c el lugar en que 
lo fizieron, 

LEY XXVII. 

Que cofa es Corte, é por qué ha afsi rió
me 3 é qual delte fer. 

COrte , es llamado el lugar do es el Rey, 
é fus VaíTallos , é fus Oficiales , con el 

que le han cotidianamente de confejar , é de 
fervir, é los omes del Reyno que fe llegan 
y , ó por honra del , ó por alcancar dere
cho , ó por fazerlo , ó por recabdar las otras 
cofas que han de ver con él. E tomó efte 
nome de una palabra de latín , que dicen 
cohors, en que mueftra tanto como ayun
tamiento de compañas. Ca alli fe allegan to
dos aquellos que han de honrar , c de guar
dar al R e y , é al Reyno. E otroí i , ha no
me en latin curia , que quiere tanto decir 
como lugar do es la cura de todos los fe
chos de la tierra, ca alli fe ha de catar lo 

que 
Ley 26. Correfponde á la 1.7. ú t . i . lib.K, Recop» 

1.2. f/í.iS. lib.z, Recop. y los mas autorizados juran 
en manos del Chanciller , y efte tiene en íiis manos 
el Selio Real. 

Ley 27. E fu cftado :: Por fer fuente de Juíticia, 
jL.u í/í .23. /^.8. Recop. y por Corte entendemos á 
cinco leguas en contorno, L.2,.tiU¿\Mb$.Recop* 
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que cada uno deve aVer , fegund fu derecho, 
é fu eftado, Oi ro f i , es dicho Corte, fegun 
lenguaje de Efpaña, porque allí es la eípa-
da de la Jufticia , con que fe han de cortar 
todos los malos fechos, también de dicho, 
como de fecho , aísi como los tuertos , é 
las fuercas , é las fobervias que fazen los 
omes , é dicen porque fe mueftran por atre
vidos , c denodados. E otrofi, los eícarnios, 
é los engaños, é las palabras fobejanas, é 
vanas, que fazen á los omes envilecer , é fer 
raheces. E los que defto fe guardaron , é 
ufaron de las palabras buenas, é apueftas lla
maron los buenos, e enfeñados. E otroíi , lla
maron los cortefes , porque las bondades, 
e los otros enfeñamientos buenos á que lla
man cortefia , fiempre los fallaron , é los 
aprifieron en las Cortes. E por ende fue en 
Efpaña íiempre acoftumbrado de los omes 
honrados de embiar fus fijos á criar á las 
Cortes de los Reyes , porque aprifieífen a 
fer cortefes, é enfeñados , quitos de villa
nía , é de yerros, é íe acoftumbraífen , bien 
afsi de dicho como de fecho, porque fuef-
fen buenos, é los feñores ovieífen razón de 
les fazer bien. Onde los que tales fueren , de
velos el Rey allegar á s i , é fazerles mucho 
bien , é mucha honra. E á los otros arre
drarlos de la Corte , é caftigarlos de los yer
ros que fizieren. Porque los buenos tomen 
ende fazaña para ufar del bien , é los malos 
fe caftiguen , de non fazer las cofas defagui-
fadas, é la Corte finque quita de todo mal, 
e ahondada, é complida de todo bien, 

LEY XXVIII. 
Que femejanca fufteron los antiguos a U 

Corte del (^ej. 

PUfieron los Sabios antiguos femejanca de 
la mar , á la Corte del Rey : ca bien 

afsi, como la mar es larga , é grande , é 
cerca toda la tierra, é ay pefeados de mu
chas naturas. Otrofi, la Corte del Rey de-
ve fer en cfpacio , para caber, é fofrir, é 
dar recabdo á todas las cofas que á ella v i 
nieren , de qualquier natura que fean ; ca 
alli fe han de librar los pleytos grandes, é 
tomarfe los grandes confejos , é darfe los 
grandes dones. E por ende y ha meneftec 
largueza guande , e efpacio para faber for 
frir los enojos, é las quexas , é los defenti-
dimientos, de los que á ella vienen , que 
fon de muchas maneras, é cada uno quie
re , que paífen las cofas (egund fu voluntad, 
é fu entendimiento. Onde por todas eftas 
cofas ha meneíler, que la Corte lea larga 

Ley z8. Siendo la Corte fuente de la Jufticia,!.i. 
tií.i$.líb.%.Recop. por coníiguiente ha de fer origen 
de todos los bienes temporales. Iluítra eíta Ley Don 

como la Mar. E aun fin efto ay otras eíi 
que le femeja, ca bien afsi como los que 
andan por la Mar en el buen tiempo van 
los omes derechamente , é íeguros con lo 
que llevan , é arriban al puerto que quieren^ 
otroíi la Corte quando en ella fon los pley
tos librados, con derecho van los omes en 
falvo, e alegremente á fus lugares con lo 
llevan, é dende adelante non gelo puede 
ninguno contrallar, ni ha que haver aleada 
a otra parte. E aun la Corte ha otra feme
janca con la Mar , que bien aísi como los 
omes que van por ella, íi han tormenta, b 
non fe íaben guiar, ni mantener , vienen 
á peligro , porque pierden los cuerpos , e lo 
que traen afogandoíe , beviendo el agua de 
la Mar amarga. Otroíi , los que vienen á la 
Corte con cofas fin razón , pierden y fus 
pleytos, c afogafeles aquello que cobdician 
haver: é algunas vegadas mueren , y con 
derecho, beviendo el amargura de la jufti^ 
c ia , por los yerros que fizieron. Onde pri
meramente el Rey que es cabeca déla Cor^ 
te, e los otros que Ion y para darle confe^ 
jo , é ayuda con que. mantenga la jufticia, 
deven fer muy melurados para oir las cofas 
de finrazon , é muy íofridos para non fe ar
rebatar , ni mover por palabras fobejanas 
que los omes dicen , ni por los defamores, 
ni por las embidias que los omes han entre 
s i , porque han á defamar al Rey , é á los 
omes que le con fe jan , íi non fe les fazen 
las cofas como ellos quieren. E por ende 
aquellos que en la Corte eftan , deven fer 
de un acuerdo, é de una voluntad con el 
Rey , para confejarle fiempre que faga lo 
mejor, guardando á él , é á si milmos, 
que non yerre, ni faga contra derecho. E 
bien afsi como los Marineros fe guian en 
la noche efeura por el agua que les es me
dianera entre la piedra, é la eftrella , é les 
mueftra por do vayan, también en los ma
los tiempos , como en los buenos, otroíi 
los que han de con fe jar al Rey , fe deven 
fiempre guiar por la jufticia , que es me
dianera entre Dios, é el mundo en todo 
tiempo , para dar gualardon á los buenos, 
é pena á los malos, e a cada uno fegund 
fu merecimiento. 

L E Y 
Lorenzo Ramírez ds Prado en fu libro del Confeio, 
yConíejero de Principes,/o/.i67. 
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LEY XXIX. 

Que cofa es Talado , é por qué le l l a 
man afsu 

PAlacio es dicho qualquier lugar do el 
Rey íe ayunta paladinamente para Ta

blar con los ornes. E efto es en tres mane-
ras, ó para librar los pleytos , ó para co
mer , ó fablar en gafa jado. E porque en ef-
te lugar fe ayuntan los ornes para fablar 
con él mas que en otro lugar, por eífo lo 
llaman Palacio, que quiere tanto decir, co
mo lugar paladino. E por ende conviene, 
que le non digan y otras palabras , fi non 
verdaderas, é complidas, é apueftas. Ca íi es 
en juicio , ha menefter que fean verdaderas, é 
muy ciertas para librar el pieyto derecha
mente. E íi es en el comer, deven fer muy 
complidas, fegund conviene aquel lugar: c 
non además : ca non deven eftar muy ca
llando : ni otrofi fablar á la oreja, ni mof-
trar por íignos lo que quieren decir como 
ornes de orden , ni otroíi dar grandes vo-
zes. Ca el Palacio en aquella fazon , non 
ha de fer muy de poridad : que feria á dé
menos , ni de grand buelta, que feria ade
más , porque mientra que comieren non han 
meneüer de departir, ni de retraer, ni de 
fablar en otra co ía , íi non en aquella que 
conviene para governarfe bien, é apuefta-
mente. E quando es para fablar , como en 
manera de gaíajado , afsi como en manera 
de departir , ó para retraer , ó para /ugar 
de palabra, en ninguna deftas non fe dcve 
fazer fi non como conviene. Ca el depar
tir deve fer de manera , que non mengue 
el fefo al orne eníañandofe , ca efta es co
fa que le faca ayna de fu cafa: mas con
viene que lo fagan de guiía, que fe acrez
ca el entendimiento por ella, fablando en 
las cofas con razón, para allegar á la ver
dad dellas. 

LEY XXX. 

Quantas cofas deferí fer catadas en el 
retraer, 

R Etraer en los fechos , ó en las cofas, 
como fueren , ó fon , ó pueden fer, 

es grand buen eftancia á los que en ello fa-
ben avenir. E para efto fer fecho como con-

Ley Z9. E l Rey íbiamente puede tener Palacios, 
Bovadilla Lib.z.polit. cap.16. ».93.' Anmnez. de Donat, 
lib.i.fart-i.cap.io. 

Ley 50. Nuertra Ley propone el modo de hablar 
Palacio, y falvando las recias que allí fe notan, di-

viene, deven y fer cataias tres cofas: tiem
po , é lugar, é manera. E tiempo deven ca
tar , que convenga á la cofa que quiere re
traer , moftrandolo por buena palabra , ó 
por buen exemplo , ó por buena fazaña, 
otra que femeja con aquella, para alabar la 
buena, é defalabar la mala. E otroíi , lugar 
deven catar de guifa , que lo que traxeren, 
que lo digan átales omes que íe aprovechen 
dello , aísi como íi quiíieren caftigar á orne 
efeaflb , diciendole en exemplo de omes gra
nados : é al cobarde, de los esfo^ados. E 
manera deven catar, para retraer de guifa, 
que digan por palabras complidas , é apuef
tas, lo que dixeren que femeje que faben 
bien aquello que dice: é o t ro í i , que aque
llos á quien lo dicen , hayan fabor de lo 
o i r , e de lo aprender. E en el juego deve 
catar, que aquello que dixere que fea apuef-
famente dicho , é non fobre aquella cofa 
que fuere en aquel con quien jugaren , mas 
avieífas dello : como íi fuere covarde, de
cirle que es esforzado , é al esforzado ju
garle de covardia. E efto deve fer dicho de 
manera , que! con quien jugaren , non íe 
tenga por efearnido , mas quel aya de pla
cer , é ayan á reir dello , también é l , co
mo los otros que lo oyeren. E otroíi , el 
que lo dixere , que lo fepa bien decir en el 
lugar que conviene, ca de otra guifa non 
feria jaego. E por eífo dice el provebio an
tiguo , que non es juego donde orne non 
rie. Ca fin falla el juego, con alegría íe de
ve fazer, é non con faña, ni con trifteza. 
Onde quien fe fabe guardar de palabras ío-
bejanas, é delapueftas, é ufa deftas que di
cho avemos en efta Ley , es llamado Pa-
lanciano. Porque eftas palabras ufaron los 
Sabios antiguos, é los entendidos omes en 
los Palacios de los Reyes mas que en los 
otros logares: é alli recebieron mas honra 
los que lo fabian. E aun lo encarecieron 
mas los omes entendidos , ca llamavan anti
guamente pros, Cavalleros, á los que efto 
fazian, é non era Un razón. Ca pues en
tendimiento , é la palabra eftraña al ome de 
las otras aniftialiás : quanto mas apuefta la 
ha, é mejor, tanto es mas ome, E los que 

• tales palabras ufaren , c fe fopieren en ellas 
avenir, develos el Rey amar, é fazerles mu
cho bien , é honra. E á los que fe atre-
vieífen á fazer efto , non feyendo fabidores 
dellas, fin lo que fe moftrarian por atrevi
dos , é por necios, deven haver aun pena, 
c fer alongados de la Corte , é del Palacio^ 

Ti
re, que fon menefter ííete requifitos, l.temer áDios: 
2. amar al próximo : 3. no llevar malas nuevas : 4. 
mucha corteíia: 5. hablar bien de todos, ó callar: 6. 
no intrometeríe en lo que no le toca : y 7. nunca 
mentir, ni aun de burlas. 
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TITULO X. 
Qual deve el ^ey fer comunal

mente a todos los de fu 
Señorío. 

Oraunaleza deve el Rey havcr 
á tocios los del fu Señorío, 
para amar, é honrar , é guar
dar á cada uno dellos, í'egun 
quel es , ó el fervicio que del 
recibe. Onde pues que en los 

Tirulos ante deíle fablamos de aqual deve 
el Rey ier a los Oficiales de fu Cafa , é de 
fu Tierra. Queremos decir enefte, qual ha 
de fer comunalmente -a todo el Pueblo. E de 
íi como los deve el Rey amar, e guardar^ 
e por qué razones. 

LEY L 

Que quiere decir Tueblo; 

CUidan algunos, quel Pueblo es llamado 
la gente menuda, afsi como Meneftra-

les, é Labradores. E efto non es anfi. Ca 
antiguamente en Babylonia , é en Troya, é 
en Roma , que fueron logares muy feñala-
dos, ordenaron todas eftas cofas con razón, 
é pufieron nome á cada una fegund que 
conviene. Pueblo llaman el Ayuntamiento de 
todos los omes comunalmente , de los ma
yores, é de lós medianos , é de los meno
res. Ca todos fon menefter, é non fe pue
den eícuíar, porque fe han de ayudar unos 
á otros , porque puedan bien bivir > e íec 
guardados, é mantenidos. 

LEY II. 

Como el $ey delve amar 
guardar d f u pueblo. 

é honrar , é 

AMado deve fer mucho el Pueblo de fu 
Rey, feñaladamente les deve moftrar 

amor en tres maneras. La primera , havien-
do merced dellos , faziendoles merced, quan--
do entendiere que lo han menefter: ca pues 
el es alma, é vida del Pueblo , afsi como 

Titulo X. Como todos los Príncipes Carbólicos 
íe crian bajo las regias que nota el P. Torres en fu 
Philof, Moral, y defpues le aplican cen la prudencia 
que previene el lib.Ü. íabe muy bien el Principe, que 
con fu feriedad mata ai mas valerofo Vaífallo, y con 

dixeron los Sabios, muy aguifada cofa fei^ 
que haya merced dellos, como de aquellos 

• que efperan bivir por él , feyendo mante-« 
nidos con jufticia. La fegunda , haviendoles 
piedad , doliendofe dellos, quando les ovief-. 
fe á dar alguna pena. Ca pues él es cabeya 
de todos, dolerfe deve del mal que reci
bieren , afsi como de fus miembros. E quan
do defta guiía fíziere contra ellos , feries ha 
como padre , que cria fus fijos con amor, é 
los caftiga con piedad, afsi como dixeron 
los Sabios. La tercera , haviendoles miferi-
cordia , para perdonarles á las vegadas la 
pena que merecieren , por algunos yerros 
que ovieíTen fecho. Ca como quier que la 
jufticia es muy buena cofa en si , é de que 
deve el Rey íiempre ufar , con todo eflb 
fazefe muy cruel, quando á las vegadas non 
es templada con miíericordia. E por elfo 
Ja loaron mucho los Sabios antiguos, é los 
Santos, é feñaladamente el Rey David di-
xo en efta razón, que eftonce es el Reyno 
bien mantenido, quando la mifericordia, é la 
Verdad íc fallan en uno, é la paz , é la juf
ticia fe befa. E honrarlos deve otrofi en tres 
maneras. La primera , poniendo á cada uno 
en fu logar , qual le conviene por fu lina
je , ó por fu bondad, ó por fu fervicio. E 
otrofi, mantenerle en é l , non faziendo por
que lo devieffe perder, ca eftonce feria af. 
fentamicnto del Pueblo, fegun dixeron los 
Sabios. L a fegunda, honrándoles de fu pa
labra , loando los buenos fechos que fizie-
ron, en manera que ganen por ende fama, 
é buen prez. La tercera , queriendo que los 
otros lo razonen afsi: é honrándolos, ferá 
él honrado por las honras dellos. Otrofi, los 
deve guardar en tres maneras. L a primera^ 
de íi mefmo, no les faziendo cofa deguifa-
da, lo que non querría que otros le nzief-
fen , ni tomando dellos tanto en el tiempo 
que lo pudieífe efeufar , que defpues non fe 
pudieíTe ayudar dellos quando los ovieíTe 
menefter. E guardándolos afsi, ferá ayunta
miento dellos , que fe non departan , é acre-» 
centarlos , afsi como á lo fuyo mifmo. Laí 
fegunda manera en que los deve guardar es,, 
del daño dellos mifmos, quando tizieífen los 
unos á los otros fuerza, ó tuerto. E para 
efto ha menefter que los tenga en jufticia, 
é en derecho. E non confienta á los mayo
res , que fean íobervios, ni tomen , ni ro
ben , ni fuercen , ni fagan daño en lo fuyo 
á los menores. Eftonce ferá ta l , como di
xeron los Sabios, que deve fer apremiador 
de los fobervios, é esforcador de los ho-; 

mil-
fu afabilidad regocija, y da vida á fus fieles íubditos. 

Ley i . Bosadilla, lib.z,poltt:cap.i6. 
Ley i . Siempre los Monarcas eílan favoreciendo a 

fus VaíTallos, y aun nos prometen el no hacer dona
ciones á £ftrangeros, Í„I.ÍÍMO.//^.5.IIÍÍ;Í?P. 
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mildes , e guardándolos deífa guifa , bcvirán 
feguramente , e aura cada uno fabor de lo 
que oviere. L a tercera guarda es , del da
ño que les podría venir de los de fuera, 
que fe entiende por los enemigos. Ca deftos 
los deve él guardar , en todas las maneras 
quel pudiere , é ferá eftonce muro, é ampa-
ranca dellos , afsi como dixeron los antiguos 
que*lo deve fer. Onde el Rey que afsi a-
niáre, é honrare, é guardare á fu Pueblo, 
ferá amado , e temido , é férvido dellos: é 
terna verdaderamente el logar en que Dios 
l e : é tenerlo han por bueno en efte mun
do , h ganará por ende el bien del otro íi-
glo para íiempre. E el que de otra guifa 
lo fiziere, darle ya Dios todo el contrario 
defto, 

LEY III. 

Í V que rabones deVe el (Rey amar > ¿ 
honrar , é guardar a fu pueblo, 

HOnrar , e amar , é guardar, diximos en 
la Ley ante defta , que deve el Rey 

á fu pueblo , é moftramos en que manera. 
Agora queremos decir , por que razón deve 
efto fazer. E para lo fazer bien entender, 
conviene que demoftremos la femejan^a que 
fizo Ariftoteles al Rey Alexandre , en razón 
del mantenimiento del Reyno , é del pueblo, 
é dice que el Reyno es como huerta , e el 
pueblo como arboles , é el Rey es Señor de-
Ila , é los Oficiales del Rey ( que han de 
juzgar , é han de fer oydores , á complir las 
Jufticia) fon como labradores, los Ricos omes, 
é los Cavalleros , fon como á foldados , pa
ra guardarla , é las Leyes , é los Fueros , é 
los derechos fon como valladar que la cer-, 
ca. E los Jueces , é Jufticias , como pare
des , é fetos, porque fe amparen que non 
entre ninguno á fazer daño. E otroíi , fegund 
efta razón, dixo que deve el Rey fazer en 
fu Reyno , primeramente faziendo bien á ca
da uno , fegund lo merecieífe. Ca efto es 
afsi como el agua , que faze crecer todas las 
cofas é de si , adelante los buenos, fazien-
doles bien , é honra. E taje los malos del 
Reyno con la efpada de la Jufticia , é arran
que los torticeros echándolos de la tierra, 
porque non fagan daño en ella. E para efto 
cumplir deve aver tales Oficiales , que fepan 
conocer el derecho , é juzgarlo. Otrofi, de
ve tener la cavalleria prefta , é los otros 
omes de armas para guardar el Reyno , que 
non reciba daño de los malfechores de den
tro , ni de los de fuera , que fon los enemi
gos. E develes dar Leyes , é Fueros muy 
buenos, porque fe guien , e ufen ábivir de-

Tom.II. 
Ley 3. Matthaus cap.]. Pfal.ioz^.Reg.cap.ij.fon 

textos que íirven de norte á nueilra Ley. Veafe Bo-

rechamente, e non quieran paflar además, 
en las cofas. E.fobre todo develos cercar con 
Jufticia, é con verdad , é fazerlo tener de 
guifa que ninguno non la ofe paflar. E fa
ziendo afsi, avenir le ha lo que dixo Jere
mías Profeta : yo te eftablezco fobre las gen
tes , é los Rey nos , que defraygues , é def-
gaftes , é labres , é plantes. E el mifmo dixo 
en otro lugar, que feñalada obra es de los 
Reyes toller las contiendas de entre los ornes, 
faziendo Jufticia , é derecho , librando á los 
apremiados de poder de los torticeros , é 
ayudando á las viudas , á los fuerfanos , que 
fon gentes flaca , é aun á los eftraños, que 
non reciban tuerto , ni daño en fu tierra. E 
aun acuerda con efto , lo que dicen las Le^ 
yes antiguas, que á fu oficio pertenece íe-
ííaladamente , de ayudar, é amparar á tales 
perfonas como eftas , fobre todas las otras, 
de fu feñorio. Onde por todas eftas cofas, 
fobredichas, mucho conviene á los Reyes de 
amparar bien fus Reynos, é amar, e hon
rar , é guardar fus pueblos, á cada uno en 
fu eftado : é á los Perlados de Santa Egle-
í ia , porque ellos fon .en tierra en lugar de 
los Apoftoles, para predicar , e moftrar la 
Fe de nueftro Señor JefuChrifto. Otrofi, de
ve amar toda la Clerecía, también á los Se
glares , como á los Religiofos , porque fon 
renudos de rogar á Dios por todos los Chrif-
tianos, que les perdone fus pecados , é los 
guie á fu férvido* E amar , é honrar , é 
guardar deven aun á las Egleíias mantenién
dolas en fu derecho , ca muy guifada cofa 
es, que los lugares do confagran el Cuerpo 
de nueftro Señor Jefu Chrifto , que fean 
amados, é honrados, é guardados. Orrofí, 
deve amar, é honrar á los Ricos omes, por
que fon nobleza , e honra de fus Cortes , e 
de fus Reynos. E amar, e honrar deven a 
los Cavalleros, porque fon guarda, é am-
paramiento de la tierra: ca non fe deven re
celar de recebir muerte por guardarla , é 
acrecentarla. E aun deven honrar, é amar 
á los Maeftros de los grandes faberes. Ca 
por ellos fe fazen muchos de omes buenos, 
e por cuyo confejo fe mantienen , é fe en
derezan muchas vegadas los Reynos, é los 
grandes Señores. Ca afsi como dixeron los 
Sabios antiguos f la íabiduria de los dere
chos , es otra manera de cavalleria , con que 
fe quebrantan los atrevimientos, e fe ende-
recan los tuertos. E aun deven amar , é hon
rar á los CibdadanoS , porque ellos fon co
mo teforeros, é rayz de los Reynos. E eífo 
mifmo deven fazer á los mercadores , que 
traen de otras partes á fus feñorios , las co
fas que fon y menefter. E amar, é amparar, 
deven otroíi á los meneftrales, e á los la
bradores , porque de fus menefteres , é de 

G fus 
vadilla lib.i.Polit. cap.i$. n.$6. Math. de Re Crimin. 
controv.fó.n.w, Gutíer.liba.Praci.qq.ii.zi.cr 2.3. 
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fus labranzas Te ayudan, e fe goviernan los 
Reyes, h todos los otros de fus feñorios, e 
ninguno non puede fin ellos bevir. E otroíi, 
todos eftos íobredichos, b cada uno en fu 
eftado deve honrar, c amar al R e y , é al 
Reyno , e guardar , e acrecentar fus dere
chos , e fervirle cada uno dellos en la ma
nera que deve , como á fu Señor natural, 
que es cabeca, é vida, e mantenimiento de
llos. E quando el Rey cito fiziere contra fu 
pueblo, avrá ahondo en fu Reyno: e ferá 
rico por el lo , é ayudarfe ha de los bienes 
que y fueren, quando los ovicre menefter, 
e ferá tenido por de buen fefo. E amar lo 
han , é loar lo han todos comunalmente, é 
ferá temido también de los eftraños como de 
los fuyos. E quando de otra guifa lo fizief-
fe , venirle ya el contrario defto , que le fe
ria muy grand pena quanto á lo defte mun
do , e á lo del otro. 

TITULO XL 
Qualdeve e / ^ j fer a fu tierra. 

Provechandofe el omc de las co
fas que ha , avienenle ende 
tres bienes. E l uno , que es 
tenido por de buen fefo. E l 
fegundo, que recibe ende pro. 
E l tercero , que recibe ende 

placer. Onde , pues , que en el Titulo ante 
defte fablamos de como el Rey deve fer , en 
amar , e honrar , é guardar fu pueblo , que
remos aqui decir qual deve fer á los de fu 
tierra. E moftrarémos como la deve amar, h 
guardar , e honrar. 

LEY I, 

Como delae el ^ey amar a f u tierra, 

TEnudo es el Rey non tan folamente de 
amar, e honrar , é guardar á íu pue

blo , afsi como dice en el Titulo ante defte, 
mas aun á la tierra mifma de que es Señor* 
C a , pues , que e l , é fu gente biven de las 
cofas que en ella fon. E han della todo lo 
que les es menefter , con. que cumplen , c; 
fazen todos fus fechos, derecho es la amen. 

Titulo XI.-1.7. m.18. part.f. Garda de JLxpenjis, 
cap.zi, ».50. Carlev. dejudictis, tit.i» dtjp.z. ».29, 
P.Torres Philof.Moral^ lib.q, cap.z. & feqq. Solor&ano 
lib.l.Pelit, cap.^z. De forma, que el Key deve amar 
al Puebio,haciendole julticia, guardando ios Puertos, 
y limpiando de ladrones los caminos. Para la adrm-
niftracion de juíticia elige el Key á los mas doólos, y 
timoratos Vaiíallos; y en eípecial, á los que no pre
tenden. Para guarda de los Puertos, tiene fu Mageí^ 
tad Armadas, y en eípecial Javeques que van en cor-

Segunda Partida. 
e la honren , é la guarden. E el amor que el 
Rey la deve haver , es en dos maneras. L a 
una, en voluntad. L a íegunda , en fecho. 
L a que es en voluntad , deve fer cobdician-í 
dp que fea bien poblada, é labrada , é pla-« 
cerlc fiemp re que aya en ella buenos tiem
pos. L a fegunda que es de fecho , es en 
fazerla poblar de buena gente , é ante de 
los fuyos que de los ágenos, ü los pudie
re aver, alsi como de Cavalleros, é de L a 
bradores , é de Meneftrales , é labrarla por
que ayan los omes los frutos della mas a-
bondadamente, E maguer que la tierra non 
fea buena en algunos lugares para dar de si 
pan, e vino , e otros frutos que fon para 
govierno de los omes. Con todo elfo non 
deve el Rey querer que le finque yerma, 
ni por labrar, mas fazer fobre ella aquello 
que entendieren los omes fabidores. Ca po
drá íer que i'erá buena para otras cofas de 
que íe aprovechen los omes que non pue-̂ ' 
dan cfcuiar, afsi como para facar della me
tales, ó para pafturas de ganados , ó para 
leña , ó madera , ó otras colas íemejantes 
que han menefter los omes. Otro í i , deven 
mandar labrar las puentes , e las calcadas, 
é allanar los paífos malos , porque los omes 
puedan andar , t llevar fus beftias , é fus 
colas defembargadamente de un lugar á o-
tro , de; manera que las non pierdan en los 
paííajes de los rios , ni en los otros luga
res peligrofos do fueren. E deven otroíi 
mandar fazer Hofpitales en las Villas do fe 
acojan los omes, que non ayan á yacer en 
las calles por mengua de pofadas. E deven 
fazer alverguerias en los logares yermos que 
entendieren que íerá menefter, porque ayan 
las gentes do fe alvergac feguramente con 
fus cofas, afsi que non gelas puedan los 
malfechores furtar , ni toller. Ca de todo 
efto fobredicho, viene muy gran pro á to
dos comunalmente , porque fon obras de 
piedad. E pueblafe por y mejor la tierra. 
E aun los omes han mayor fabor de bevir, 

de morar en ella. 

L E Y 
fo, con la eícolta de unoj ó mas Navios de guerra. Y 
para la feguridad de caminos, ay íeveras ordenes; y 
en efpeciai, en la Infiruccton de Intendentes del ano 
1718. le manda á las Juíticias la vigilancia en la fecu
ndad de caminosjbaxo pena de fer relponfables á los 
perjuicios. 

Ley í . Correfponde á lasll.9. tkW* Wrf* 
tit.y. lib.j. Recop. L . i . m.j. part.j. Larreaalleg.10, 
de forma,que todas eftas Leyes íe encaminan ai bien 
de los Vaiiallos, aumento de los frútos, y ganados. 
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LEY It 

Como detfé el hontar a f u tiérrá, 

HOnra dcve el Rey fazet á fu tierra, e 
reñaladamente en mandar cercar laS 

Cibdades, e las Villas , é los Caltilios, de 
buenos muros é de buenas torres. Ca elto 
la faze fer mas honrada i é mas noble, e mas 
apuefta. E demás, és grand feguran^a , é 
grand amparamiento de todos comunalmen
te para en todo tiempo. E otrpí i , la devc 
honrar de fu palabra , alabando las bonda-
des delia. 

, LEY 111. 

Cómo el Ifyy diVe guardar f u tierra. 

K% Cuciofo deve fér el Rey en guardar fit 
x\ tierra, de manera que fe non yermen 
lás Villas, nin los otros logares > ni íe der
riben los muros, ni las tores, ni las calasi 
por mala guarda. E ot roí i , que los arboles^ 
ni las viñas i ni las otras cofas de que los 
ornes biven , ni los corten , ni los quemeni 
ni los derrayguen , ni los dañen de otra ma
nera I ni aün por enemiftad que ayan los unos 
con los ocrosa Ütroü , la deven guardar de 
los enemigos , de manera i que non puedan 
en ella fazer daño , afsi como íe mueftra ade
lante en el Titulo de las hueftes. E el Rey^ 
qüe defta guifa que fobredicha es, amáre^ 
é toviere honrada , é guardada íu tierra : fe
lá é l , é loTs qué y bivieren honrados , e r i 
cos , é ahondados , e temidos por ella. H 
íi de otra guifa lo fiziefle venir le ya el eon^ 
trario defto; 

TITULO XII. 
Q ü d deve el pueblo fer eñ cono

cer 5 e en ámar , é en temer a 
Tiios, é a fu 'Rej. 

Liras , de ttes maneras dixo 
Ariftoteles, é los otros Sabios, 
que fbn hatutalmente eh las 
cofas que biven. E la una de-
Uas llamaron criadera 5 é atal 
como efta han los arboles , é 

las plantas , é todas las otras yervas de la 
Tom.íl, 

Ley z. No pueden hacerfe Cafas, ni Pueblos fuer
tes,-Im licencia d l̂ Rey, L.18. /¿í.6.//¿.$. Recop;L.S. 
tmifi lib.6. L-J. tít.7. tib.^.Recop. L.10. tit.16. 
Ordmam. L.52. m. 18. part.z. L.io. tit, 32. J>an.$. 
¿cebedo fobre dicha L.í. «.4. y íbn permitidas las 
obras publicaŝ  como puentes, caminoSí y reparos; 

tierra. E á la fegunda dixeron fentidora, é 
efta han todas las cofas que biven , é fe 
mueven naturalmente por si mifmas. E á la 
tercera llamaron alma razonable , que ha en 
Si entendimiento para faber conocer las c o-
fas j é departirlas con razón. E las otras dos 
fobredichas , é efta demás han los omes tan 
folamente i é non otra aniinalia alguna. On
de dixéron los Sabios , que a si como ayun
tó Dios en el orne eftas tres maneras de 
alnlas j qüe fegund aquello deve el amar 
tres cofas de que le deve venir todo bien 
que efpera aVer en efte mundo , é en el 
otro. La primera es á Dios. La fegunda a 
lii Señor natural. La tercera á íu tierra. £ 
por ende > pues que en los Tirulos ante 
defte aVemos moftrado > fegund dixeron ios 
Sabios , qual deVe el Rey íer á Dios , t á. 
si mifmo i e á lu Pueblo. Quereittos aqtli 
decir , fegund lo ellos departieron , qual de
ve el Pueblo fer a Dios, é á íu R e y , e á 
fu tierra , é como quier que los Sabios fa-
bláron primer amenté del alma criadera , de 
que fizieron femejanza de como el Pueblo 
deve amar á fu tierra , e de fi fablaron de 
la fentidora , de que fizieron íemejanza al 
amor quel Pueblo deve aver al Rey que es 
corno íéntido del: é ápoftremas fablaron de 
lá rázonablc , á que fizieron femejanza del 
amor quel Pueblo deve aver á Dios. E nós 
catando que las cofas que fablan en él, de
ven íer ementadas primero : por ende tovi-
nibs pot bien, e por güifado de fablár pti-
meramente del alma razonable. E moftrare-
mos , fegund dixeron los Sabios, qual dcve 
el Pueblo fer á Dios , onde les viene á ellos 
entendimiento j é razón para fazer todo bien. 
E decimos quel Pueblo deVe conocer, e a-
mar, é temer á Dios , por las razones que 
adelante íe rtiUeftrart , jpor las Leyes defte 
Titulo. 

LEY I; 

Como é él pueblo délpen conocer, 
a (Dios naturalmente, 

DOs entendimientos dixeron los Sabios 
que ha el alma razonable. E es uno 

para conocer á Dios , é las cofas celcftia-
les. E el otro, para entender , é obrar las 
cofas temporales. E con el primero enten
dimiento deve conoter á Dios , qué es, e 
qual es, e cómo todas las cofas ion en el. 
E con el fegundo deve conocer las otras 
cofas que el fizo, en qual guifa las crió, 

G 2 é 
Ley 3 i Veafe lo dicho lobfe el principio deíte ti

tulo. 
Tituló XII. Veafe lo dicho fobre el Prologo def

ta Partida. i 
Ley 1. P.Torres PbUaf Moral, lib.z, Veafe lo di

cho fobre el Prologo deita Partid». 
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é como las ordeno, e el pro que viene a los 
ornes dellas. E conociéndolo aísi, conocerá, 
como él miimo deve vivir , e ordenar fu fa-
zienda. E otrofi , conociendo que todas las 
colas fon en poder de Dios , entenderá mas 
ciertamente el bien que le viene de loque 
fizo. E íabrá u!ar dello , de manera que aya 
ende pro, é non faga á Dios pelar , pues 
que todas colas fon en fu mano , é á él 
miímo, é á íu poder han de tornar. E por 
ende , fegun eftas razones , moftraron , é 
probaron ios Sabios , que el Pueblo deve 
fazer á Dios tres cofas. La una , creer en 
él firmemente, é íin ninguna dubda. La fe-
gunda , amarle muy afincadamente, por el 
grand bien que es en él , é faze fiempre» 
L a tercera, temerle, por el grand poder 
que ha , como aquel que fizo todas las co-
ías de nada. E puédelo tornar en aquel eP-
tado , quando él quiiierc. E demás, puede 
dar á cada uno gualardon abondadamente 
para fiempre á los buenos, mas que cora
zón de ome podría peníac > é pena á los 
malos fin fii^ 

LEY II. 

Como de^e el pueblo conocer a ¡D/OJT por 
creencia de Ley. 

AQiiel Pueblo es bienaventurado > é en-
derecado á bien , el que puna quan-

to mas puede en conocer á Dios. E como 
quier que le deve conocer naturalmente, íe-
gund dice la Ley ante defta , aun convie
ne que le conozca por creencia de Ley, 
que es íbbre natura , para ella conocencia 
ha menefter que aya en si tres cofas Fé, 
Efperanca , é Amor* E Fé conviene que aya 
en todas guifas , porque el entendimiento 
del ome non es tan poderoíó, que pudieíTe 
á Dios conocer complidamente, íi non por 
ella. E firme efperanca ha menefter que aya 
tn é l , ca fegund dixo Sant Auguílin , ella 
es entrada para ver ome lo que cree. Otro
fi , amor de Dios deve aver , á que llaman 
caridad , porque en él fuelga el alma del 
ome , ca afsi lo dixo Sant Auguftin , que 
non puede folgar con otra cofa , íi non con 
aquella que ama. E porque la Fé es raiz, 
é fundamento para aver acabadamente la co-
noüencia de Dios: por ende queremos Ta
blar primero delta. E moftrar porque razo
nes la deve el Pueblo aver , fegund lo dixe-
ron los Santos Padres, é Sabios antiguos. 

Ley 2. P.Torres Philof.Moral, itb.z. y faltando la 
Fé Catholica entran las uijunicias, y perecen ios Pue
blos. Matbtu de Re Crtm, controv.j^.n.^. í}.Margues 
Itb.i. del Guvcrnador, cap.ió* h.iorresubt Jup* Lar^ 
êy. dejuduns, tit.i. dijp.i, ».154. 

Segunda Partida. 

LEY Hb 

^Porque razones de^e el pueblo a^er f i e n 
T>ios* 

SAnto líidoro que fue muy gran Filólo-
fo, eftabieció muchas colás en Santa E-

glcfia , é departió ios nomes de cada unay 
legund que conviene. E dixo > que Fé es 
colas , por la qual verdaderamente cree ome 
lo que non puede ver. Otrofi dixo Sant A u 
guftin , Fé es peníar en las cofas que deve 
ome creer, é afitmarfe en ellas. E Sam Pa
blo dixo, que Fé es firmedumbee de las co
fas que efpera orne aver, que es argumen
to y prueva de las cofas que non parecen. 
E tan grand fuerza ha en ella, que fegund 
dixeron los Santos , é Sabios antiguos , ella 
es luz que alumbra el entendimiento delo-
tne, é fa2ele conocer á Dios , é el fu po
derlo , é la íu jufticia , é la fu mifericor-
dia , é mueftrales como lo . fepan loar, é 
agradecer el bien que les faze. Otroí i , fá
jeles conocer las cofas efpirituales, que fe
gund natura non pueden fer conocidas. E 
aun fobre todo, dales carrera para falvacion: 
ca fegund dixo Sant Auguftin , tan grand 
fuerza ha la F é , que la muerte que íaben 
todos que tuelle la Vida defte mundo , fa-
¿e que las non teman los ornes creyendo 
que por ella ganarán el amor de Dios , c 
Vida en el otro mundo > que durará para 
fiemprei, E por eíío dixo nueftro Señor Je-
íu Chrifto, quien en mi creyere > aunque 
fea muerto bivirá. E por eíTo conviene mu
cho al Pueblo que aya en si verdadera Fé: 
ca Séneca Filofofo , maguer non era Chrií-
tiano , tanto tovo que era buena cofa , que 
dixo por ella, que el que la perdia non fin-
cava con el ningún bien.. E por ende los que 
la non hau fin la pena que merecen haver 
en el otro mundo: deven gela dar en efte 
como á ornes ddereidos. 

LEY iV. 

Jorque rabones délpe el pueblo (titer efpe~ 
ranfa en 

Esperanza es Cofa porque el ome cree que 
le auerna aquello en que ha f é : é afsi 

lo dixo Sant Augallin en el libro que es lla
mado de la Cibddd de Dios. Otrofi , dixo 
él mifmo, que la efperanca es cobdicia que 

ha 
Ley ^ • Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 4. Los que padecen de elcrupulos, deven leer 

al liuitnf.Languet en íü libro: Conpan-cn en la mije-
mordía de Dios., y hailaran total coníueio, -
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ha el orne de haver el bien de la vida dura
ble con grand fiu^ia que ha de lo ganar, 
Otrofi, dice en el libro de las íentencias de 
1̂$ fantas Efcripturas , que la efperanfa es 
cierto erperamiento de la buena ventura, que 
ha de venir por la gracia de Dios , é por 
el merecimiento del que efpera averia. E por 
ende deve aVer todo Chrittiano buena eípe-
ran^a por dos razones. La primera dellas es 
natural 5 ca fegund natura todo ome que ha. 
miedo de caer, trava lea alguua cofa , e ar-
timafe á ella que le ayude á íoftener porque 
non caya. E eíTo miímo deve fazer el alma 
de todo fiel Chriftiano > que entiende > é co
noce fu flaqueza » que fe deve travar 4 é ar
rimar á la efperan^a de Dios i ca ella non 
lo dexará caer. E por ende dixo líalas Pro
feta , aqud que anda en tinieblas , é non ve 
lumbre. Otrofi, el que bive en grandes tra
bajos , é pefares , h non le parece carrera 
de buena andanCa j efpere en nueftro Señor 
Dios , é arrimefe á el S ca tal efperanca es 
firme cofa , é quien en ella trava non avrá 
miedo de caer. La fegunda razón porque 
los ornes deven aver eíperan^a en Dios , es 
íegund amoneftamiento de los Profetas, que 
nos apercibeo que la ayamos j porque fe nos 
feguirá grand pro dclla. E efto fe mueítra 
por lo que dixo el Rey David Profeta , ayan 
en ti efperanca, Señor ^ los que conocieron 
el tu nome , é non defamparejs los que te 
demandan. Orroli , dixo jeremias Profeta.4 
bueno es nueíiro Señor Dios á los que ef-
peran en el S ca la efperanca eftá íiemprc 
cierta de la fuente de la mifericordia de Dios, 
é por ende la íu miíericordia nunca queda 
de manar como fuente en muchas maneras 
de bienes , en aquellos que han eíperan^a en 
el. E otroli, dixo jeremias Profeta , bien
aventurado es aquel que ha eiperan^a en 
Dios , ca él míímo ferá fu eiperat^a , e ave
nirle ha afsi como al árbol que es plantado 
acerca de las aguas , que pot la humidad 
dellas , rayga , de manera que le non puede 
empecer la feq.uedad en el tiempo de la fe-
ca : é con efto acuerda lo que dixo el Rey 
Salomón , que la efperanca es afsi Como ár
bol que es plantado en buen logar. Ca ella 
cftá ñempre allegada á la bondad de Dios, 
h della recibe complidamente el es&ier^o. 

LEY V. 

Que hienes tienen al pueblo (¡ue ha firme 
e/per anca en © / O Í . 

Bienes muchos nacen de la efperanca que 
han los ornes en Dios í ca por ella bi-

ven feguramente , onde dixo el Profe
ta David en Dios , ove mi efperanca, b 

Ley 5. Veaíe lo dicho fobre la Ley antecedente. 

por ello non temeré lo que me fara el ome. 
E muy guiíada cofa es que los ornes ayan 
efperanca en Dios : ca legund dixo efte mif-
mo Proteta, él es guardador de los que ef-
peran en él. E aun dixo el milmo , el Señor 
es guardador de la vida , pues de quien avre 
miedo : ca Dios verdaderamente es muro , é 
efperanca de todas partes , á aquellos que 
eíperan en él : é él es guardador <ie íu pue
blo. E otrofi , la cíperan^a ciá al orne buen 
enrendimiento : é por ende dixo el Rey Sa
lomón , quien efperanca ha en nueíiro Señor 
Dios , entenderá la verdad. E aun la e'pe-
ran^a ayuda mucho al ome , é obre efto 
dixo el Rey David , en Dios efpero mi co
razón , é fue ayudado del.. E otroíi , lo muef-
tra el Profeta David do dice i en ti efpera-
ron , Señor , los nueftros padres , eíperaron, 
é libraftelos. E con efto acuerda lo que dixo 
el Profeta Daniel quando acufaron á Su lana, 
que eftaVa catando al Cielo , é llorava , é 
avia en lu Coraron grand eíperanca en Dios, 
é libróla. E aun la efperac^a faze al orne 
eftar fuerte. Ca afsi lo mueftra el Profeta 
Ifaias que dice: quien eípera en Dios, mu
da fu fortaleza en él. E otrofi , la efperanca 
foftiene al ome , por ende dixo el Prufera 
Dayid : non defampara Dios á los que eípe
ran en él. Ca la efperanca es al ome folgura 
en el canfancio : é es templamiento en los 
trabajos : é es conorte en los dolores. É con 
efto acuerda lo que dixo el Apoílol S. Pa
blo 1 fuerte conorte avenios quando recorre
mos á nueftra efperar^a : ca ella nos foftie
ne , de manera que el agiaviamienro de ios 
trabajos non nos puede empecer. O i ro i i , la 
efperanca fáze al ome bienaventurado. Onde 
dixo el Profeta David : bienaventurado e.s el 
ome que efpera en Dios. E elfo mi mo dixo 
el Rey Salomón : quien eípera en Dios es 
bienaventurado. E líalas Profeta dixo í qué 
bieñaVenturados Ion todos aquellos que ef-
peran en Dios , ca á ellos Verná lo que cob^ 
dician. E por ende todo Chriftiano deve aver 
buena efperanca. Ca aísi como la Fé feria 
muerta fin buenas obras : otroíi , non le com-
pliria al ome la Fé íin buena eíperanca , por
que ella es esfuerzo de la Eé , é guia para 
llegar á lo que Cobdicia. Onde por todas ef-
tas razones conviene mucho al pueblo que 
la aya. Ca aísi como deven bivrr trabajan-
dofe de fazer bien 1 otrofi , deven aver fir
me ciperácea , que avran buen guabrdon de-
llo , é acabaran lo que cobdician. E los que 
afsi non lo fizieften íin el mal que les Ver-
nia en efte mundo , que nunca fraerian los 
corazones aífoíTegados, por mengua de bue
na efperanca , daries yá Dios en el otro por 
pena lo que merecen los defelperados. 

L E Y 
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LEY vi. LEY VIL 

^Porque ra ines de^e el pueblo amar a 
{Dios, 

CAridad en latín tanto quiete decir Cotnó 
amor que ha orne á alguna cofa^ Pe

ro fegund efta palabra , mas fe entiende por 
el de Dios , que por otra cofa. Ca^ aísi co^ 
mo dixo Sant Aguftin : amor es una virtud 
por la qual defean los omes ver á Dios , e 
ufar de fus bienes. E otros Santos dixeron: 
que amor es cofa porque el ome ama á Dios, 
por el bien que del eíperak E ama otrofi, 
á fu vecino , por el amor de Dios. E por 
ende deve el pueblo amar á Dios fobre to
das cofas del mundo , ca amando á el amar-
fe han unos á otros» E efto fe procura por 
Ja Vieja Ley , en que dice ; amarás á tu Se
ñor Dios de todo tu cora^n , h de toda tu 
alma , e á t» vecino como á ti mifmo» Oirofi, 
dixo Sant Bernardo : que á ninguna cofa ama 
el ome que non ama á Dios de toda fu al
ma , pues que él fue comiendo della. E á 
bí ha de tornar fi oviere fu anum E íi natu
ralmente en efte mundo aman los fijos á los 
padres , porque nacieron dellos , é efperan 
fu bien fecho , é eredar fus bienes , defpues 
de fu muerte: mucho mas deve ome amar 
á Dios que lo fizo de nada , e le dio alma 
de conocencia , é entendimiento en cuya ma
no es fu vida , é íu falud , é todos fus bie
nes que ha en efte mundo , é efpera avef 
en el otro. E por ende dixo S. Auguftin: 
amar deve ome á fu padre > mas ante deve 
poner el amor en Dios que lo crio. E el Rey 
Salomón dixo: amaras á Dios , que te fizo 
con toda tu alma. E otroíi , dixo Sant Ber
nardo : que íi el ome penfaííe bien afincada
mente , quanta es la merced que Dios le fi
zo , mucho mas lo amaria que non lo amaé 
Ca lo fizo muy fermofa criatura, é demás 
diole el alma que ha femejan^a de si mifmo: 
é dióle entendimiento para faber conocer el 
bien , é el mal. E fizólo aparcero configo en 
la vida perdurable , é Sant Auguftin dixo: 
que todas las animalias que Dios crió fizo 
que traxelfen fus caras baxas contra la tierra, 
é que bufcaífen fu vida en ella S mas el ome 
fizo lo derecho, é enderezóle fu cara con
tra el Cielo , para darle á entender que el 
íu coracon, é la fu alma deve fer endereza
do para las cofas celeftiales á que fu cara 
eftá enderezada , onde le viene el entendi
miento , é la razón que ha fobre todas las 
criaturas del mundo. 

Ley 6é A Dios gracias nadie ignora ellos princi
pios de nueftra Santa Fe Catho.ica. 

Ley 7. 1 odos los bienes nacen de Dios; todos ios 
males meen de nueuras voluntades. Devemos dar 
muchas gracias á Dios perqué nos crio de la nadaj 

(porque rabones és el pueblo muj/ tenudo 
amar a ©/W» 

MHrced muy grande , b muy maravillo-
fa fizo nueftro Señor Dios á todos 

los pueblos , moftrandoles otra manera nue
va de amor fin las que diximos en la Ley 
ante defta , ca non le abondo fazet efte mun* 
do de nada. E al ome la mas fermofa cria
tura del mundo, é de mayot entendirhien-
to que todas las otras criaturas , é quel fiio 
Señor dellas , ni aun quel non quilo dar pe
na íegund la el mereció ^ por quel falió de 
mandado , nin le quifo otroíi , caloñar los 
yerros que defpues fizo , como el pudiera, 
e deviera , mas tan grande fue fu piedad* 
que fobre todo efto le quifo dar ferial por
que füpieííe que nunca le fallecería la fu mer
ced quando menefter la ovieífe. E efte fue 
nueftro Señor Jefu Chrifto fu Fijo, que eiii-
bió en efte mundo > que fuelle medianero en
tre é l , é ellos, é quifo que tomaífe carne* 
é figura de ome, é que fofrieíTe lazeria mas 
que otro j é encima que fofrieíTe muy cru
da muerte , é efto fizo por librarlo de po
der del diablo. B por ende dixo el Apoftol 
Sant Pablo : conoced la gracia de nueftro Se
ñor Jefu Chrifto que fe fizo pobte por nos, 
porque nos fueífemos ricos por la fu pro-
breza. É aun dixo Sant Bernardo 1 mucho es 
de mal conocer el ome que non pienía que 
todo es de Dios que lo redimió. Otrofi, dixo 
el mifmo > que fi el ome deve darle todo á 
Dios porque lo fizo > mucho mas por quel 
redimió i efto es: porque mas de ligero lo 
fizo que non lo redimió , ca en fazer lo non 
pufo mas de la palabra * mas en redemirle 
dixo muchas palabras, e fizo muy maravi
llólos fechos. E fobre efto dixo el mifmo 
Sant*Bernardo : mucho fon endurecidos los 
fijos de Adam , los quales non obedecen nin 
catan mefura contra el fuerte amador , que 
por viles cofas efpendió tan nobles, é tan 
preciólas mereaderias. E aun deve el puebla 
amát á Dios por muchas grandes colas que 
les promete , é les tiene aparejadas , aísi co
mo dice el Apoftol Sant Pablo, é acuerdan 
en ello los otros Santos : que ojo non vió, 
nin oreja non o y ó , nin coraron puede cui
dar lo que Dios tiene aparejado á los que 
le aman. É otroí i , dixo eí Apoftol Santiago: 
que nueftro Señor Dios tiene guardada la co
rona de fu Reyno para aquellos que le aman, 
é íin todo efto que les tiene aparejado en 

el 
porque nos dio alma racional; porque nos mantiene; 
porque por redimirnos fe vutio de carne humana, y 
m -iru en Cruz; y por majares de cofas mas, que no 
caben en mi razón , ni razones ; pues tan elevados 
conceptos quedan para los Santos Padres. 
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el otro mundo , fazeles en cftc muchos bie
nes , e en librarlos de muchas cuytas , é de 
muchos peligros quando fe tornan á é l , afsi 
como él mifmo dixo : la falud del pueblo 
yp fo ; en qualquier logar, é en qualquier 
tribulación que me llamaren oir los he , é 
cabré fu ruego, é fere fu Dios por üempre. 
Onde por todas cftas razones que dichas ave
rnos en efta Ley , en que moftró nueftro Se
ñor Dios tan maravillofo amor al pueblo, 
que coraíjon de orne non lo podia penfar en 
ninguna manera; por ende otrofi, el pue
blo es tenudo de amar á él fobre todas las 
cofas del mundo: é los que lo non fizieíTen 
fin la fu i ra , que les daria enteramente en 
el otro figlo , deven aver en éfte pena de 
ornes defeonocientes , que non faben agrade
cer el bien, nin el amor que! Señor le faze. 

LEY VIII. 

Como el pueblo de^e temer a !Dios y épor~ 
que ra^pn, 

DIxeron los Padres Santos, é los Filofo-
fos antiguos , que el temor es afsi co

mo guarda, é portero del amor, ca fin él 
non es ninguna cofa cumplidamente fecho* 
Onde íi los ornes temen las cofas defte mun
do que aman , quanto mas deven temer á 
Dios , que es nueftro Señor, é es fobre las 
cofas efpirituales , é temporales j ca maguer 
el pueblo ovieíTe fe , é efperanca, é amor, 
íi el temor y non fuefle que los guardaíTe, 
todo non valdria nada : é fobre efto dixo 
Sant Auguftin: que el temor de Dios es efpan-
to , que cae en el coraron del ome fpirirual-
mente , con miedo de perder fu alma , é fu 
amor. E aun dixo mas : que temor es amor 
que arriedra de si las coías que fon contra
rias. E Juan Damafceno que fue Sabio dixo: 
que temor es efperanca de mal, fofpechan-
do ome de perder lo que ama, ó de rece-
bir en ello mal. E por ende , conviene m u 
cho al pueblo de temer á Dios , por non 
perder fu amor , nin caer en fu faña. E que 
efto fea verdad mueftrafe, porque mando á 
Moyfen en la Vieja Ley , que dixeífe al pue
blo , que temieíTen á Dios , para non perder 
fu amor , que era Señor complidamente. E 
efto fe entiende porque lo es para fiempre, 
también en efte mundo como en el otro. E 
Jofue , que era cabdillo de los Judios deí-
pues de Moyfen , dixo otroíi al pueblo de 
Ifrael, que temieíTen á Dios , é lo firvieíTen 
con todos fus coracones. E el Rey David 
dixo : fervid á Dios con temor, é alegrad-
vos ante él temiéndolo. E aun dixo mas , que 
non tan folamente el pueblo; mas los San-

Ley 8. P TorresThilof.MoralJíb .i . 
Ley 9. Veaíe io dicho fobre las Leyes"2. y 7. y 

tos lo deven temer : é fu fijo el Rey Salo
món dixo, quel que quifieflb andar derecha
mente en fervicio de Dios , que deve aver 
en si jufticia , é temor. E aun fi eftas razo
nes , que dixeron eftos fobredichos , que fue
ron Reyes, é Cabdillos , é Profetas , natu
ralmente fegund el dicho de los Santos , é 
de los Filolofos, lo deve el pueblo mucho 
temer j porque él fizo todas las cofas de na
da j é las tornará á aquello quando quiíic-
re ; é por fu faber fueron todas criadas , é 
á fu poder han de tornar. E aun deve el 
pueblo temer á Dios porque es muy jufti-
ciero, Ca fegund dixo Sant Gregorio , los 
omes que fon julios fazen con miedo lo que 
han d« fazer, penfando primeramente ante 
qual Juez han de eftar. Otrofi , dixo Sant 
Hieronymo , que fabio es el ome que teme 
lo que puede acaecer. E aun nueftro Señor 
Jefu Chrifto dixo, non temades á aquellos 
que pueden matar los cuerpos tan folamen
te , é non han poder fobre las almas : mas 
á aquel temed, que puede al cuerpo, é al 
alma matar en el fuego del infierno. Onde 
el pueblo que afsi non temieffe á Dios, fin 
la gran pena que les él daria en el otro íiglo, 
non les ternia pro ninguna cofa que ellos fi
zieíTen. E deven aun aver pena en efte mun
do , como omes que non temen aquella co
fa que con derecho mas ceñudos fon de temer. 

LEY IX. 

Quales bienes Vienen al pueblo <¡mndo te~ 
men a (Dios. 

TEmiendo el Pueblo á Dios , vienenles 
ende muchos bienes. . Ca luego prime

ramente , fazeles perder el miedo del dia
blo , é dales esfue^o para fofrir los peli
gros, c los trabajos defte mundo. E Tobias 
dixo en efta razón, que muchos bienesau-
rian los que temieíTen á Dios. Ca feñalada-
mente por él fe partirían de fazer pecado. 
E el Rey Salomón dixo, que quien temie
re á Dios, venirle ha bien , é ferá bendi-
cho á £u muerte. E aun dixo él mifmo: 
Bienaventurado es el ome que medrofo es 
de Dios , mas el que ha el coraron endu
recido , caerá en mal. E en otro lugar dixo: 
Que los que fon de buena ventura, es les 
dado por don de temer á Dios , por quel te
mor de Dios tira del ome los pecados , é 
faze lo jufto. E por ende dixo Sant Grego
rio , que íi el coracon del ome pecador , noa 
es alimpiado primeramente de los pecados, 
non fe puede defpues guardar , que non tor
ne á los males que ha ufado de fazer. E por 
ende dixo el Rey Salomón, los que temíe-

rea 
principio deíle titulo. 
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ten á Dios , aparejarán fus corazones , é íe-
ran fantas fus almas ante el. E Sant Auguf-
tin dixo: Que el temor de Dios , es como 
melezina al alma. E Malachias Profeta dixo: 
Nafcera el Sol de la Jufticia- fobre aquellos 
que temen á Dios : o t roí i , el temor de Dios, 
faze al orne rico. E ptír ende dixo el Pro
feta : Non han mal ninguno , nin pobreza los 
que temen á Dios , nin les fallece todo bien. 
Ot ro í i , el temor faze el ome fuerte. E por 
ende dixo el miímo en otro lugar : el temor 
de Dios , es fiuzia de fortaleza., para quan-
do es menefter. Ca el que teme á Dios, por 
fuetza le ha de obedecer. E por ende dixo 
el Rey Salomón : Quien temiere á Dios , buf-
cará en que manera le faga plazer. E él mif-
mo dixo en otro lugar : Quien teme á Dios, 
guarda fus mandamientos. E con efto acuer
da lo que dixo el Angel á Abraham , quan-
<lo quilo degollar á fu fijo , agora parece que 
temes á Dios , pues que le obedecifte. Otroíi, 
dixo Sant Gregorio , que el coracon del ome, 
quanto mas claro, é mejor es , tanto mas 
teme á Dios. E la cima de todo el pro que 
viene á los que temen á Dios , es efta, que 
los guia en. efte mundo derechamente por 
la carrera de virtud , é endereza las fus fa-
ziendas para bien , é líbralos de todo mal. 
E defpues de la muerte , dales íu patayfo, 
é guárdalos de la pena durable. Onde el pue
blo que creyere en Dios , é oviere en él fe, 
é efperanca , é lo amare , é le temiere , afsi 
como dice en las Leyes ante defta , avrá los 
bienes deftc mundo cumplidamente , c del 
otro, é fetá Dios fu Señor , é él fu pueblo, 
afsi como dixo el Profeta David : Bienaven
turada es la gente de quien es Dios fu Se
ñor 5 ca efte es pueblo, que efeogió por fu 
heredad. E los que lo non fizieren , venirles 
ha el contrario de todo efto. 

Titulo XII I . En aquel contrato entre Samuel,y el 
Pueblo, i*Reg, cap.S. quedó efte obligado á obede
cer, y fervir á fu K e y con las vidas, y haciendas , y 
todos nacemos con eita obligaeion,mcdiante el jura
mento de fidelidad, y obediencia; y íiendo como es 
el Rey cabeza de nueíiros cuerpos, corazón, y alma 
de la República, y pueiio por Dios para la adminif-
tracion de Jufticiaj es couílante, que todos lus VaíTa-

TITULO XIIL 
Qual deve el pueblo fer en conó¿ 

e en mar-o 
cer % e en honrar 

dar a l 

Entidora llamaron Ariftoteles, ^ 
los otros Sabios, á la fegun-
da alma, de que fízieron fe-
mejan9a al Rey. Ca fegund ef
to moftraron en que manera 
fe deve el pueblo mantenec 

con él. E dixeron, que afsi como en aque
lla alma ha diez fentidos , que íegund aquef-
to deve el pueblo fer , é obrar en fecho del 
Rey diez cofas, para fer honrado, é ama
do , é guardado complidamente dellos. On-i 
de, pues, que en el Titulo ante defte fa-
blamos de qual ha de fer el pueblo en co
nocer , é amar, é temer á Dios 5 queremos 
aqui decir , qual deve fer al Rey , en eílas 
cofas fobredichas, fegund ellos lo departie
ron por íémejan^a. 

LEY 1. 

Como el pueblo de^e cobdiciar Jtempre de 
leer bien del é non f u maL 

VEr es primero de los cinco fentidos de 
fuera , de que fizieron femejan^a Arif

toteles , é los otros Sabios al pueblo. Ca afsi 
como quando el vifo es fano, é claro, vee 
de lueñe las cofas, c departe las faciones, 
e las colores dellas. Segund efto deve el pue
blo ver, é conocer como el nome del Rey, 
es de Dios , é tiene fu lugar en tierra para 
fazer Jufticia , é derecho, é merced. E otroíi,, 
como él es fu Señor temporalmente , é ellos 
fus vaífallos, é como él los ha de caftigar, 
c de mandar, é ellos han de fervir á é l , é 
obedecerle. Por ende deve catar muy de lue
ñe , las cofas que fon á fu pro, é á íu hon
r a , é á fu guarda , é fer mucho acucioíb 
para allegarlas, é acrecentarlas, é las que 
fueren á fu daño , defviarlas , é tollerlas, 
quanto mas pudiere. E la primera cofa que 
mas deve cobdiciar, é querer, es fu vida ; ca 
en efta fe encierran todas las otras. E por 
ende el pueblo leal, non deve cobdiciar fu 

muer-
líos devemos dedicarle á íu férvido peníamientos,pa-
labrasjobras, nueftras vidas,y nueítras haciendas, pues 
en lo temporal no reconocemos otro dueño. 

Ley i . La vifta mueve mas que los otros fentidos, 
F.Marqués l i h . i . del Govern. cap,6. y á veces ia vifta 
mata. Tomblanca lik, 12. de ^ure Jpirituait, tQtn.fy, 
cap.iq. 
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muerte, nin quererla ver en ninguna mane
ra , ca los que lo fízieíTén della no fe mof-
trarian fus enemigos , que es cofa de que fe 
deve el pueblo mucho guardar. Ca fegund 
fuero antiguo de Eípaña , todo orne que cob-
diciatíe ver muerte de fu Señor el Rey , di-
ciendolo paladinamente , fi le fuere provado, 
deve morir por ello como alevofo, é per
der quanto que oviere. E ñ le quifieflen de-
xar la vida j la mayor merced quel pueden 
fazer , es quel faquen los ojos , porque nun
ca pueda ver con ellos lo que cobdiciára., 

LEY II. 

Como el puehlo de^e Jiemfre querer lien 
oir del (%y , é non f u mal, 

Oír es el fegundo fentido de que fabla-
mos en la tercera Ley ante defta, que 

ha el alma fentidora. E elle pufo Dios íe-
ñaladamente dentro en las orejas. Ca bien 
afsi como el oido quando es fano , é defem-
bargado oye los fones, e las bozes de lue-
ñe , é fe paga con los que fon placenteros, 
c fabrofos, e aborrece los que fon fuertes, 
é efpantables. Otrofi , á femejante defto de
ve el pueblo loar, é querer oir el bien que 
del Rey dixeren , e trabajarfe de lo acrecen
tar lo mas que ellos pudieren. E deven de 
aborrecer de non querer del oir ningún mal, 
mas pefarles quando lo oyeren , é eftrañarlo 
mucho , e vedarlo á los que lo dixeren , fa-
ziendo todo fu poder , por moftrar que non 
íes plaze. E non deve cobdiciar, en ninguna 
manera , oir la cafa de que le pudieífe venir 
daño , ni muerte , ni deshonra. Ca ello feria 
uno de los grandes aleves, que fer pudief-
fen. Onde los que defta guifa lo cobdiciaG-
fen o i r , bien íemejaria que les placería de 
lo ver. E por ende , deven aver tal pena en 
los cuerpos , c en lo que ovieffen , fegun 
diximos de los otros en la Ley ante defta. 

LEY III. 

Como el puehlo delte fentir de luene el 
bien del para allegarlo y éfu mal 
para aredrallo, 

OLer es el tercero fentido que ha el al
ma fentidora, e efto pufo Dios feña-

ladamente en las narices del orne. Ca bien 
afsi como por efte fentido quando eüá bien 

Tom.ll, 
Ley 2. E l que íe precia de leal vaífallo ^ no deve 

;oir la menor cofa que ofenda á íu Monarca* 
Ley 3. E l buen vaífallo deve fentir defdc lexos el 

p ló r de las malas eoníequencias contra fu Soberano, 
j huir de ellas, ponundo el remedio corrcfpondien-
te^ por 1* regla7* yart^ . i . j . tit.y* lib.^Kec* 

fano , fiente orne de lueñe los olores, é de 
parre los buenos d̂e los malos. Otroí i , afe-
mejanca defto deve el pueblo, que es fano 
en lealtad , fentir de lueñe las cofas de que 
pueda al Rey venir pro , é honra, e placer
les mucho con ellas , e allegarlas quanto mas 
pudiere, e puñar ellos milmos en fazerlas, 
é las que fueífen á fu daño , é á fu deshon
ra , devenías aborrecer, defviandolas , é to-
llendoías quanto mas pudieren, é ellos non 
las fazer en ninguna manera. Ca los que fa-
bor oyieífen de fentir daño , é deshonra del 
Rey lü Señor, farian aleve conocido, é de
ven aver pena fegund el fecho de aquel mal 
que pudieran eftorvar, e non quiüeron, 

LEY IV. 

Como delpe el puehlo aber placer con U 
buena fama del ^ey 3 é pefarle de la 
mala, 

Uftar es el quarto fentido del alma íen* 
1 tidora, é efte pufo Dios en la boca, 

h feñaíadamente en la lengua. Ca afsi como 
el guftar , departe las cofas dulces de las 
amargas , e pagafe de las que bien faben , e 
aborrece las otras, é la lengua es provado-
ra , é medianera de todas cofas. Otroí i , aíe-
mejante defto , deve el pueblo faber bien la 
buena fama de fu Señor , é decirla con las 
lenguas , é retraerla. E las palabras que fuef-
fen á enfamamiento del , non las querer de
cir , nin retraer en ninguna manera. E muy 
menos á íacarlas , nin bufcarlas de nuevo. Ca 
el pueblo que disfama á fu Rey diciendo mal 
del , porque pierda buena prez, é buena nom
bradla , porque los omes lo ayan de defa
mar , é aborrecer faze trayeion conocida; 
bien afsi como íi le mataflen. Ca fegun dixe-
ron los Sabios, que fízieron las Leyes anti
guas , dos yerros fon, como iguales , matar 
al ome, ó enfamarlo de mal, porque el orne 
defpués que es enfatuado : maguer non aya 
culpa , muerto es quanto al bien , é á la 
honra defte mundo, é demás tal podría fer 
el enfamamiento, que mejor le feria la muer
te , que la vida. Onde los que efto fízief-^ 
fen, deven aver pena como íi le mataílen, 
quanto en fus cuerpos , e en otros fus bie
nes. Pero fi tan grand merced le quiiieren 
fazer quel dexaflen la vida, devenle cortar 
la lengua con que lo dixo, de manera que 
nunca con ella fable. 

H L E Y 
ibií La qHartd* 

Ley 4, Él buen Vaílallo deve emplear fu lengua en 
alabanza del Soberano, y de fus Miniitros, y no guf 
tar de las hablillas de hombres perniciofos, y íedído^ 
ios, que dicen mal aun de si mifmos. 
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LEY v. 
Como el pueblo delpe fiempre decir Verdad 

al O êy, y guardar/e de mentirle, 

LA lengua non la pufo Dios tan folamen-
te al orne para guftar, mas aun para 

fablar, e moílrar fu razón con ella. E bien 
afsi como ic dio fentido en el gufto para 
departir las cofas fabrofas de las otras que 
lo non fon. Otroíi , gelo dio en las palabras, 
para fazer departimiento entre la mentira, que 
es amarga, que aborrece la natura, que es 
fana , é complida de lealtad , e entre la ver
dad , de que fe paga el entendimiento del 
orne bueno , é á grand fabor con ella. E por 
ende el pueblo á femejante defto dixeron los 
Sabios , deve íiempre decir palabras verdade
ras al Rey , e guardarfe de mentirle llana
mente , ó decir lifonja , que es mentira com-
puefta á fabiendas, é el que dixeífe mentira, 
á fabiendas, al Rey , porque ovieíTe de pren
der á alguno , ó fazerle mal en el cuerpo, 
afsi como de muerte , o de lifion , deve aver 
en el fuyo tal pena , qual fíziere llevar al 
otro , por la mentira que dixo , eífo mifmo 
decimos , fi les fiziefle perder algo de lo fu
yo , también mueble , como rayz. E íi le 
dixeíTc palabras , que el Rey entendieífe que 
fueífen de lifonja , non le deve traer configo. 
E eíto deve fazer por dos razones. L a una, 
porque el lifonjero non falle fufrencia con 
é l , porque aya de crecer en fu maldad, E 
la otra , porque el Rey por defaventura , non 
le aya de creer la lifonja que dixere, mof-
trandofe por defentendido, obrando por ella. 

LEY VI. 

Como el pueblo delte tañer las cofas que 
fueren d f é r v i d o , é honra del (¡^y, 
é non aquellas en quel yoguiejfe muer
te y o ferida, ó deshonra, 

TAner es el quinto fentido del alma fen^ 
tidora, é como quier que es en todo 

Cl cuerpo , mayormente es en los pies , e 
en las manos. E afsi como el tañer departe 
las cofas afperas , de las blandas , é las mue
lles de las duras , é las frias de las calientes, 
Otro í i , á femejante defto deve el pueblo ir 
con los pies , e obrar con las manos en aque
llas cofas que fueren blandas , é provecho-
ías á fu Rey , c allegargelas en todas ma
neras que pudieren. E las afperas, é duras. 

Ley 5. Veaíe lo dicho fbbre la Ley antecedente. 
Ley 6* Por el tacto venimos en conocimiento de 

loaípero, duro, blando, yfaave, y nos encaminamos 
á lo mejor, y por io mifmo dtve el buen valfallo diri-

é dañofas, deven ir á ellas , é quebrantarlas, 
é deftruirlas , de manera que non reciba mal 
dellas; é fobre todas las cofas del mundo de-» 
ve el pueblo guardarfe de tañerle para ma
tarle , nin feriile , nin para prenderle. Ca loá 
que fe trabajaífen de fu muerte, irian con
tra el fecho de Dios, é contra el fu man
damiento , ca matarían aquel que él pofiera 
en fu lugar en tierra , ca el mifmo defendió, 
que ninguno non metieíle mano en ellos pa
ra fazerles mal. Otrofi , farian contra el Rey-
no , ca les quitaria aquella cabeca , que Dios 
les diera 5 é la vida, porque biven en uno; 
é demás darian mala nombradla al Reyno por 
íiempre. E aun farian contra si mifmos , ma
tando fu Señor , á quien deven guardar fo
bre rodas las cofas defte mundo , é denof-
tar feyan de trayeion afsi , é todo fu linaje 
para íiempre. E por ende todos aquellos que 
tal cofa fizieííen , ó provaííen de fazer , fe
rian rraydores de la mayor trayeion que fer 
pudieííe , é deven morir por ello lo mas cruel--
mente, é lo mas abiltadamente que puedan 
penfar; é aun deven perder todo lo que ovic-
ren , también mueble como raiz ; é fer to
do del Rey : é las cafas , é las heredades la
bradas , devenías derribar, é deílruir de gui? 
fa , que fin que por feñal de efearmiento pa-* 
ra íiempre. Otrofi decimos , que todos aque
llos que fueren en confejar tal fecho como 
efte , ó dieren ayuda, ó esfuerzo , ó defen-
dimiento á los fazedores , que fon traydores, 
é deven morir por ello , é aver la pena fo
bre dicha. Otroí i , qualquier que lo fopief-
fe, por qualquier manera, é non lo defeu-
briefle puefto que non vinieífe acabamiento 
de fecho , es traydor, é deve morir por ello, 
é perder quanto quier que oviere. Otrofi de
cimos , que aquel que le firieífe de arma, 
aunque non murieífe , que deve morir por 
ello , é perder lo que oviere , é fer del Reys 
pero non le deven derribar las cafas , nin cf* 
tragar las heredades , aísi como de fufo dixi-
mos. E por efto deve aver tal pena , porque 
bien femeja, que pues que lo feria , que 
lo matara íi pudiera. Eífo mifmo decimos íi 
le firieíTe de otra cofa , maguer non fueíTe 
arma, mas íi le prifieíTe , deve aver tal pe
na como íi le mataífe 5 porque afsi como por 
la muerte le tuelle el nome del Reyno , c 
deshereda del 5 otrofi, por la prifion le de-
fapodera deshonradamente. E eíTa miíma pe
na decimos , que deven aver todos aquellos 
que dieren confejo , ó ayuda , ó esfue^o á 
los que fizieííen contra el Rey algunas defi 
tas cofas fobredichas. 

L E Y 
gir fui piíTos por la fenda fegura de la fidelidad, dcA 
hacbncio los atentados que refulten contra cl Rey, y 
el bien publico. 
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LEY VIL 

Con¡o el puehlo de^e bien fefüir al í^j, 
é guardar fe del contrario de fio, 

Cinco fentidos que ha el alma fentidora 
en que obra de fuera , moftramos en 

las Leyes ante defta, de como los afemeja-
ron los fabios al pueblo , en las cofas que 
ion tenudos de guardar al Rey para fer hon
rado , é amado , é guardado cumplidamente 
dellos. Mas agora queremos decir los otros 
cinco, que fon de dentro que non parecen. 
E el primero dicen fefo comunal á que adu
cen todos los otros aquello que ficnten , afsi 
como el vifo lo que ve, é el oydo lo que 
oye j e afsi cada uno de los otros, é el co
mo Mayoral juzga lo que es, é de que fc-
mejan^a , ó de que.color. Qt-rofi, á feme-
jante defto, deve el pueblo fazer al Rey en 
eoníejarle , é en fcrvirle en las cofas quel 
fueren meneílec , cada uno fegund el fefo 
que oviere , é el logar que toviere, é él lo 
deve conocer , é galardonar fegun lo valie
re , é lo merecieren. Onde los que á fabien-
das le confejaífcn mal, faziendole entender 
una cofa por otra , afsi como lo que fuelle 
ligero de acabar, encareciéndolo , porque 
ovieífe y á meter grand coila , é grand mif-
íion j é lo que fueíTe grave poniendogelo 
por ligero , farian gran yerro , é deven aver 
muy grand pena. Ca íi.fueíTeome honrado 
el que lo fizieífe , deve íer echado de la 
tierra , é perder lo que ha. E íi fueíTe de 
menor guiía , deve morir por ello. Otrofi, 
decimos que los que non le gradecieíTen, ó 
non le firvieflen el algo que ks fizieífe , que 
farian conocidamente tan grand tuerto , que 
por el non conocimiento deven perder fu 
amor, é por el non fervir deven perder fu bien 
fecho. 

LEY VIH. 
Como el puehlo deVe obrar en los fechos 

del ^ey con affoJfega?niento 9 é con fe~ 
fo y é non reható/arpente por antojanca* 

FAntafia es el fegundo fentído de los otros 
de dentro en que obra el alma fentido

ra , e quiere tanto decir, como antojamien-
to de cofa fin razón, ca efta virtud judga 
luego las cofas rebatofamente , é como non 
deve, non catando lo paífado, con lo que 
adelante puede venir. E por ende el pueblo, 
á femejante defto , non deve obrar ¿n los fe
chos del Rey rebatofamente, nin con anto-
janea , mas aíToíTegadamente , é con fefo , é 

'Tom.lL 
Ley 7. E l P.Torres Philofofia Moral,inñruye á un 

Principe, y á todos los que defean el acierto. Veaíe 
1« dicho fobre el principio delte titulo. 

con razón: é efto es de non creer ninguna; 
cofa de mal, qué les digan del , en manera 
de mezcla , porque les mueva las volunta
des á non le amar como deven : nin otrofi, 
las cofas que el Rey fíziere por fu pro, é 
por fu bien , non las entender ellos , que fon 
fechas á fu daño , nin á mala parte. Ca def
to fe deve mucho guardar, porque afsi co
mo los que ufan la fantafia en todas guifas, 
han de caer en locura. Otrofi, los que ta
les mezclas creen contra fus feñores, pier
den Ja lealtad , é por fuerza han de fazer 
tales cofa» porque cayan en trayeion , c en 
aleve. Onde los que tales palabras creyeren 
del Rey , é obran deílas , deven aver tal pe
na fegund el fecho de aquella obra que fa-
liere. £ íi non obraífen dellas folamente por
que las quificron oir , é las creyeron , de
ven fer echados del Reyno, por tanto tiem-i 
po como el Rey toviere por bien. E fin eflo 
puíieron aun otra femejanca los Sabios á la 
fantaíia , de que fe deve el pueblo mucho 
guardar. E efto feria quando alguno non co
nociendo afsi mifmo demandaífen al Rey, 
cofa que non merecieífe aver por fervicio que 
ovieífe fecho: nin por otra derecha razón, 
antojandoíele que lo valia , ó moftrandole la 
cofa mentirofamente de como non era , fa
ziendole en creyente, que era poco lo que 
era mucho 5 ó lo que era de alguno con de
recho que gelo podría dar (á é l , ó á otro. 
E por ende los que efto fizieflen, non les 
deve el Rey creer. E fi por aventura fuef-
fen átales en quien fe fiaffe , é lo dieffe á 
ellos , ó á otro por fu confejo , aquello quel 
pidieflen deven por pena perder aquello que 
Ies dio , é otro tanto de lo fuyo , é tornarlo 
á cuyo era en ante. E ü alguno dellos noti 
tovieífe efto de que cumplir, íi fueíTe orne 
honrado deve fer echado de la tierra, é íi 
lo fizieífe alguno de los otros, develo me
ter en prifion por tanto tiempo , como el 
toviere por bien. E efta pena les pufieron, 
de non fincar en la tierra , porque non re
ciban fabor en ella, de aquello que cuida
ron ganar falfamente : é íi fincaren, y que 
prendan en ella pe&r , por el placer que cui
daron y aver. 

LEY IX. 

Como el puehlo delue penfar , é conocer 
aquellas cofas que fueren a pro del 
(fiej , para fa^er ; é las que fueren ¿ 

f u daño, defViarlas y é tollerlas. 

IMaginacion es llamado el tercero fentido 
del alma fentidora, é cfte ha mayor fuer-

H 2 ya, 
Ley 8. Veaíe lo dicho íbbr; la Ley antecedente. 
Ley 9. Veafe lo dicho fobre la Ley 7. deite titulo. 
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, que la fantafia de que fablamos en la Ley 

ante defta 5 porque obra también en imagi
nar íbbre las cotas que paííaron, como las 
que fon de luego , e otroí i , fobre las que 
han de venir. Ot ro í i , el pueblo , á íeme-
janca delto , deve parar mientes en los fe-
cho*s, é en las coías del Rey , catando las 
paíTadas , é las de luego : ca por aquellas 
puede entender como han de fazer en las 
que han de venir. E lo que entendiere que 
fuere fu pro, allegailo, e guiíarlo como íe 
cumpla, é lo que lupieren que fuere, ó es 
fu mal, ó íu dauo , defviarlo , e guiíarlo, 
como non fe faga. Ca aquellos que enten-
dieíTen el mal , o el daño de íu leñor 5 e non 
lo defviaíTen , farian trayeion conocida , por
que d:ven aver tal pena en los cuerpos, é 
en los averes, legund fueífe aquel mal que 
pudieran eílorvar , c non quilieron. £ por
que efta imaginación cae á las vegadas fo
bre hs coías que non Ion , nin podrían íer. 
Otrofi, pulieron los Sabios , á íemejanca def-
to , quel pueblo fe deve guardar de non me
ter al Rey á las coías que non podrían íer, 
por non le fazer de {pender fu aver en bal
de , nin perder íu tiempo. Ca los que lo fi-
zieíTen á fabiendas , farian aleve conocido, 
porque fazen en ello daño , é eícarnio de fu 
íeñor. E por el daño , li fueren honrados, 
devenlo pechar doblado. E por el efearnio, 
deven fer echados de la tierra eícarnidamen-
te; e fi non ovieten de que lo pechar, de
ven perder todo lo íuyo. E íi fueren otros 
ornes de menor guiía, deven morir por ello. 

LEY X. 

Como el pueblo ielve afmar las cofas que 
fueren a pro de la Vida , é de la fa-* 
lud del (Ĵ ey , é facerlas , é llegarlasy 
é las que fueren contrarias defto , non 

fer dellas fechores 3 é guardar que las 
non faga otro, 

ASmadera virtud es el quarto fentido lla
mado , que afma, é faze entender las 

cofas naturalmente por vifta , qual es ami
ga , é á pro , é qual enemiga , é á daño : é 
á femejan^a defto dixeron los Sabios , que 
el pueblo deve almar, é conocer las cofas 
que fon como amigas, é á pro del Rey , por
que pueda bivir , é íer fano , é allegarlas, é 
fazerlas en todas maneras que podieren. E 
las otras que fucííen contrarias , porque él 
pudieífe recebir muerte , 6 enfermedad , non 
las deven fazer nin confejar que otro los fa-

Ley IO. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 7. deílc 
titulo. 

Ley 11. Veafs lo dicho íobre la Ley 7. deíle 
titulo. 

ga. Ca los que a fabiendas lo f zieífen , 6 
non las defviaíTen quarto pudkílen , farian 
aleve conocido , porque deven morir ? e per
der lo que ovieren. 

LEY XI. 

Como el pueblo de^e a^er ftempre en re* 
membranca el Señorío del ^ej/ y para 
guardar , é obedecer j u mandamiento, 

R Emembranca es la quinta virtud que ha 
en si el aima ferticora : é por cíío le 

dicen eí\e nome , porque ella es como repof-
tura, é guardador de tedos los otros ícnti-
dos , también de los de dentro , cerno de los 
de fuera , que obra , é tiene á cada uno de-
llos guardada remembranza de las coías que 
pallaron , fegund el tiempo en que lo han 
meneíler. Onde á femejan^a defto, deve el 
pueblo aver fiemprc en íu memoria , é en íu 
remembranza , al feñorio , é la naturaleza, 
que el Rey ha íobre ellos : é el bien que 
han recebido del , é gradecer gelo , é fazerle 
fervicio por ello. E íin todo efto deven ficm-
pre remembraríe de los mandamientos, é de 
las pofturas que el fizier para tenerlas , c 
guardarlas en todas maneras. E por ende los 
que non fe quiíieren remembrar del fcñorlo 
del Rey , para conocerlo , é guardarlo leal-
mente , deven aver tal pena como de íufo 
diximos de los que le prifieífen : ca por pre-
fo , é por defapoderado lo tienen en íu vo
luntad , aquellos que non le quieren cono
cer el derecho quel deven fazer. Otroíi , los 
que non le quifieren íer obedientes para guar^ 
dar fus pofturas , é fus mandamientos , de
ven aver tal pena , íegund fuere aquella co
fa en quel defobedecieífen. 

LEY XII. 

Como los Santos fe acordaron con los Sa^ 
bios antiguos , que el pueblo es tenu-
do de fa^er al (Rey las cimo cofas que 
en efta Ley dice. 

RAzones naturales moftraron los Sabios, 
fegun diximos en eftas otras Leyes , ea 

que dieron femejan^a á las coías que el pue
blo es tenudo de fazer al Rey. Mas agora 
queremos decir en que manera los Santos de 
la Fe de nueítro Señor Jefu C h r i l l o íe acor
daron con ellos en efta razón. E moftraron 
por derecho , 'que el pueblo deve fazer al 

Rey 
Ley í i . Veaíe lo dicho íbbre el Prologo deíta 

Partida , y principio delle tkuio. Todas las circunf-
rancias d e í b Ley tienen por norte el contrato ejjtjpe 
ei pueblo, y t i Rey. 
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Rey feñaladamente cinco cofas. L a primera, 
conocerle. La legunda , amarle. La tercera, 
temerle. La quarta , honrarle. L a quinta, 
guardarle. Ca pues que lo conocieren amarle 
han , é amándole temerlo han , é temiéndole 
honrarlo han , é honrándole guardarlo han. 
Onde de cada una deftas diremos como fe 
deven fazer, fegund lo ellos moftraron, é 
primeramente de la conocencia. 

LEY XIII. 

Q^e a /emejante del conocimiento de las 
cofas qual es por fu effencia > é por 

f u operación 3 afsi el pueblo ha de co
nocer fu ^ e j . 

Conocimiento de las cofas fegund dixo 
Ariítoteies , é los otros Sabios, es en 

dos maneras. La una qual es la coía cono-
ciendula en si meíma. E la otra fegund las 
obras que faze. Onde por cfta razón dixe-
ron , que deve el pueblo conocer al Rey, 
primeramente en el mefmo, como es tem
poralmente Señor , c otrofi , como es efeo-
gido de Dios , é que en fu nome tiene lu
gar en tierra. Otroli , le deve conocer por 
naturaleza , otro debdo de feííorlo que ha 
íobre ellos. E por íus obras lo deven otroíi 
conocer , como es puelto para mantenerlos 
en jallicia , é en verdad ; e dar á cada uno 
íu derecho íegund fu merecimiento , e para 
defenderles que non reciban mal, nin fuerca. 
E conociéndole defta guiía , conocerlo han 
derechamente : íegund efto dixo el Apoftol 
Sam Vdblo al pueblo , que les rogava que 
conocieflen á los Reyes , que eran lus Seño
res , é íe trabajavan por ellos caftigandolos. 
E por ende los que defta guifa non quiíieí-
fen conocer al Rey , erratian á Dios , que 
Jes mandó que lo fizieílen , e á e l , á quien 
fon temidos de lo fazer. E fin la pena que 
aurian en el otro figlo deven fer deíconoci-
dos del Rey en todas las cofas , e darles tal 
pena en efte mundo , como diximos en la 
tercera Ley ante defta. 

LEY XIV, 

Porque rabones delpe el pueblo amar al 

% • I . • ' -

SEgund dixeron los Sabios antiguos allí do 
fablaron que cofa era amor, moftraron 

como íe departe en dos maneras. L a una 

Ley 13. Vcaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 14. Veaíe lo dicho fo^rc la Ley 12. defte 

titulo. 
Ley 15. E l miedo que devemos tener al Rey ha 

de fer reverencial , havida coaíideracion á fu gran 

quando viene fobre cofa flaca. L a otra fo-
bre firme , e la flaca es quando entra en las 
voluntades de los omes como por antojan^a, 
afsi como amando las cofas que nunca vie
ron , nin de quien efperan , nin pueden aver 
bien nin pro. E quando cae íobre cofa fir
me , es el amor que nace del debdo de l i 
naje , ó de naturaleza , ó de bien fecho que 
aya ávido , ó efperan aver de aquella cofa 
que aman , é tal amor como efte es dere
cho , e bueno , porque viene fobre cofa con 
razón. E defte amor dixeron , que deve el 
pueblo amar al Rey , e non por antojanca. 
E para fazerlo complidamente deven catar 
tres cofas. L a primera , que le amen el al
ma. La íegunda , el cuerpo. L a tercera , fus 
fechos : ca el alma le deven amar confejan-
dole, é ayudándole que faga fiempre tales 
cofas , porque non pierda el alma , e el amor 
de Dios , nin caya en poder del diablo. E 
al cuerpo , que faga otrofi aquellas cofas 
porque vala mas , e de que gane buen prez, 
é buena fama. E fus fechos deven otroíi, 
querer que faga átales que fean á honra , é 
pro del, é de los fuyos. E fobre efto dixo 
el Rey Salomón á los pueblos caftigandolos, 
con todas vueftras voluntades amad á Dios, 
é non olvides á los Reyes , que tienen fu lu
gar en tierra. E efta palabra dixo, firman
do que devian afsi fer , porque ningún orne 
non podria amar á Dios complidamente , íi 
non amafle á fu Rey. E efto mefmo predico 
el Apoftol Sant Pablo , diciendo al pueblo, 
que amafien á los Reyes con todos fus co
razones , ca ellos eran pueftos para caftigar-
los , é confesarlos. Onde los que afsi non lo 
fízieflen non amarian derechamente á Dios, 
nin á fu Señor natural. E fin la venganza que 
tomaria dellos Dios en el otro figlo , non 
les deve el Rey amar en efte : mas darles 
pena fegund fuere el yerro del defamor quel 
moftrarcu. 

LEY XV. 

Como el pueblo de^e temer al ^ey , e que 
departimiento ha entre temor, é miedo. 

MOftraron los Sabios antiguos por dere
chas razones , que temor es cofa que 

le tiene con el amor que es verdadero, ca 
ningún ome non puede amar fi non teme. 
E como quier que temor , c miedo , es na
turalmente como una cofa, empero fegund 
razón departimiento ha entre ellos , ca la 
temencia viene del amor, e el miedo nace 
de efpanto de premia, é es como defampa-* 

ra-
dignidad , y que Dios le ha elegido para nueílro Se
ñor temporal. Diana tom.6, t r añ .^ . refoL 118. Barb. 
voto \ .num.\16. MoUn,deUify.Prim, Ul,i*6ap-l*pfQ* 
Cafiillo Ub.$.controv.caf.i. 
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ramiento. E el temor que viene de amiftad 
es t a l , como el que ha el fijo al padre : ca 
maguer no le fiara ni le faga ningún mal, 
íiempre le teme naturalmente, por el linaje 
que con él ha: é por el feñorioque ha fo-
bre é l , fegund derecho , porque es fu fe-
chura. E otroí i , por non perder el bien fe
cho que ha, 6 eípera ver del. E de tal te
mor como efte nacen dos cofas , verguen9a, 
é obedecimiento , lo que conviene mucho 
que aya el pueblo al Rey. Ca fiemprc deve 
aver vergueta de fazer, nin decir cofa ante 
é l , que fin razón fea , é que él tenga por 
mal. Otrofi , le deven obedecer, como á Se
ñor , en todas cofas. Ca antiguamente lo 
mandó nueftro Señor Dios en la Vieja Ley, 
quando dio á Saúl por Rey al pueblo de 
llrael: é dixo el Rey , ferá fobre vos , é fed 
leales , é obedientes , é ayudarvos ha , é fe
rá vueftro defeodedor. Otrofi , el Apoftol 
Sanr Pedro dixo al pueblo predicando, que 
fucilen á mandamiento, é obediencia de fu 
Rey , con todo temor. E aun dixo mas : Que 
non tan folamente á los buenos , mas aun á 
los que lo non fueífen. E eíío mifmo dixo el 
Apoftol Sant Pablo : Que todo ome deve fer 
íometido á los Reyes , porque ellos fon puef-
tos por mano de Dios , é el poderlo que 
han dél lo reciben. E quien los quiíiere con-
traftar, faze contra el mandamiento de Dios, 
é gana para si perdimiento de alma para 
íiempre jamás. E otros Santos acordaron con 
ellos , é dixeron, que aquellos aman , é te
men á Dios , que aman , é temen á los Re
yes , que tienen fus lugares en tierra. E el 
otro miedo que viene del efpanto, é de la 
premia es ta l , como el que han los fiervos 
á los feñores , temiendo que por la fervi-
dumbre en que ellos fon , toda cofa que los 
feñores fagan contra ellos , que lo pueden fa
zer con derecho. Onde íegund eftas dos ra
zones deve el pueblo temer al Rey , afsi co
mo fijos á padres , por la naturaleza que han 
con é l , é por el feñorio que ha fobre ellos: 
é por non perder fu amor, nin el bien que 
Ies faze , ó que efperan aver dél. Otro í i , le 
deven temer como vaffallos á feñor, avien-
do miedo de fazer tal yerro, porque ayan 
á perder íu amor, é caer en peca, que es 
en manera como de fervidumbre. Ca íegund 
dixeron los Sabios , no ha departimiento en
tre aquel que fueíTe prefo en cadenas, é en 
poder de lus enemigos , é el que fueífe fier-
vo de fu voluntad en manera, que ovieífe á fa
zer cofa porque mereciefle pena. Ca fin dub-
da, el que faze el yerro , el mifmo fe mete 
en fervidumbre , de la pena que merece aver 
por él. E con efto fe acuerda lo que dixo 
el Apoftol Sant Juan : Que quien faze el pe
cado es fiervo del. E por ende los que en 
eftas dos maneras que en efta Ley dice , non 

Ley 16. P.Marqués Govern. l ih . l* cap.iy. S.Gero-

temieííen al Rey , bien darían á entender, 
que non le conocian , nin le amavan, é fin 
la vengan9a que Dios tomarla dellos en el 
otro mundo , porfuerca aurian á fazer cofa 
en efte , porque el Rey les daría pena fegund 
fueífe el yerro que fe atrevieífen á fazer8 

LEY XVI. 

Como el pueblo delve erítoergoncar , é ohe~ 
decer al tf^ey, 

VErguenza fegund dixeron los Sabios, es 
feñal de temencia, que nace de ver

dadero amor. E ella faze dos cofas que con
viene mucho al Pueblo que faga á fu Rey. 
L a primera que tuelle atrevimiento á los 
ornes. E la íegunda que les faze obedecer 
las cofas que eleven. Ca atrevimiento non 
es fi non tazer, ó decir lo que non deven: 
é en el lugar do non conviene. E defto na
cen muchos males. Ca defpues que los o-i 
mes pierden verguenca , é toman atrevimien
to , por fuerza derecha han á entrar en car
rera , para íer defobedientcs , al que han 
de obedecer , é perder vergüenza , de las 
cofas que han de envergonzar. Mas la obe
diencia es cofa de que viene mucho bien. 
Ca ella faze á los omes obedecer fus Seño
res en todas coíafs, afsi como vaífallos lea
les , é afsi como fijos á padre, quando le 
aman , é temen verdaderamente. E por en
de el Pueblo non deve fer atrevido para 
perder vergüenza de fu Rey , mas devenle 
ler obedientes en todas las cofas que él man
dare , afsi como de venir á fu Corte , é á 
fu Coníejo , por los que él embiaffe, ó pa
ra fazerle huefte , 6 para darle cuenta, 6 
para fazer derecho á los que dellos ovieí-
íén querella. Ca eftas fon las mayores co
fas en que vaífallos deven venir, obedecien
do al mandamiento de íu Señor. Eífa mef-
ma obediencia deven aver para ir do los 
embiare, aísi como en mandaderia , ó en 
huefte, ó en guerra , ó en otro lugar do 
les. mandaífe. E fin efto deven aver otroíi 
obediencia, para eftar do los pufiere, afsi 
como en frontera , ó en cerca , ó en baf-
tida de V i l l a , ó de Caftillo, ó en otro lu
gar , do el Rey entendieífe que mas eftarian 
á fu férvido. Onde el Pueblo que enver-
gon9aífe, é obedecieffe á fu Rey , afsi co
mo en efta Ley dize, eftosmifmos moftra-
rian, que le conocian, é le amavan, é le 
temían verdaderamente, porque merecen fer 
mucho amados , é honrados dél. E los que 
íizieffen á íabíendas contra efto, por el a-
ttevímíento deven aver pena, fegund fuere 
el fecho , é por la defobediencia fi fueren 
omes honrados , deven perder lo que dej 

ntmo £pjt.i<¡.lib,%. 
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Rey tovieren, c fer echados del Reyno. E 
íi el Rey menofeabare alguna cofa de lo 
í l iya, por tal razón como efta , deve fer 
entregado en los bienes dellos , fafta que 
cobre dellos el daño que recibió. E íi fue
ren otros ornes que non tengan ninguna co
fa del , mas quel ayan á fazer fervicio , por 
razón del feñorio que ha fobre ellos , de-
Ven perder lo que ovieren , é fer echados 
del Reyno. 

LEY XVII. 

Como el pueblo delte honrar al ^ey en 
dicho, 

HOnra tanto quiere decir , como adelan
tamiento fcñalado con loor, que gana 

orne por razón del logar que tiene , ó por 
fazer fecho conocido que faze, ó por bon
dad que en el ha, E aquellos que Dios 
quiere que la han complida , llegan al ef-
tado mejor á que llegar pueden en efte 
mundo, que les dura todavía, también en 
muerte , como en vida. E eílo es quando 
la ganan derechamente , é con razón lubien-
do de grado en grado , por ella afsi como 
de un bien á otro mayor , e afírmandoíc, 
é raygando en ellos : teniendo los omes que 
la merecen , é han derecho de la aver. E 
por ende , tal honra como efta conviene mu
cho á los pueblos , que la fagan feñalada-
mente a fu Rey , é efto por muchas razo
nes fegund dixlmos de fufo. Lo uno por Ja 
conocencia que deven aver. Lo otro , por 
el amor , lo a l , por el temor. Ocroíi t por
que fon tenudos de le envergonzar , e de 
ie obedecer. E faziendolo , honrarle yan 
complidamente. E honrando al Rey , hon
ran á si miímos, k la tierra onde fon , é 
fazen lealtad conocida, porque deven aver 
bien , e honra del , íegun lo que dixeron 
los Sabios, honremos á los que nos pue* 
den honrar , e aun efto acuerda con lo que 
dixo el Apoftol Sant Pedro , temed á Dios, 
é honrad a vueftro Rey. Pero efta honra 
que diximos, han de fazer en dos maneras. 
L a una en dicho. L a otra en fecho , é en 
dicho : ca ante é l , fe deven guardar de non 
decir: fi non aquellas palabras que fueren 
verdaderas, é apueftas, é á pro , é humil
des : é dexar las que fueren mintroías , e 
cnatias, é á daño , é con orgullo- Ca las 
buenas palabras fon acrecentamiento de fu 
honra , é las otras menguamiento della, de 
lo que fe deve el Pueblo mucho guardar de 
non decir. Onde aquellos que dixeflen á ía-
biendas^ palabras de que el Rey recebieífe 
deshonra , ó habiltan^a, fatian traición: por-

Ley 17. Veafe lo dicho íbbre el Prologo deíla 
Partida , y principio defte uculo. 

que de ninguna manera non püede el orne 
deshonrar fu Señor en dicho , 6 en fecho» 
que non fea por ello traydor, e deven aver 
tal pena los que lo fizieííen, fegund las pa
labras fueren. 

LEY XVIIL 

Como el pueblo de^e honrar al ^ey de. 
fecho, 

HOnrado deve el Rey fer del pueblo , non 
tan folamente en dicho , aísi como dixi

mos en la Ley ante defta, mas aun en fe
cho. E maguer que la honra , que viene de 
la palabra, es grande , mucho mayor es la 
que viene por obra , é non feria complida 
la una , íi non por la otra. Onde ha menef-t 
ter que fe acuerden en uno, el fecho con 
el dicho , ca fi non avernia afsi como dixo 
nueftro Señor , por Efaias Profeta , efte pue
blo con la boca me honra, mas fus cora
zones lueñe fon de mi. E por ende el pue
blo deve honrar al Rey de fecho , fegund 
dixo Ariftoteles , en qual manera quier que 
le fablen, feyendo , 6 eftando , ó en an
dando , ó yaciendo, ó en feyendo, afsi co
mo non fe atreviendo á fer en egual con 
é l , nin aíTentar , de manera quel torne las 
efpaldas , nin fablar á él á la oreja , eftan
do ellos en pie , c él aflentado. Otrofí, 
mientra el Rey eftuvicre en pie , lo deven 
honrar, non fe le queriendo egualar , nin 
fer en logar mas alto que é l , para moftrar-
le fus razones, mas deven catar lugar ba-
xo , ó fincar los inojos ante él humildoía-
mente, E aun tuvieron por bien , que los 
que eftuvieffen aífentados , fe levantaflen á 
él quando vinielTe, é quando eftuviefle en 
oración, que non fe paraflen á eftar entre 
é l , é aquel logar contra que ora , fueras 
ende aquellos que ovieííen á decir las Ho
ras. Otrofi, mientra andaré en pie , ó en 
cavallo, le deven honrar , ca non deve ir 
ninguno ante é l , mucho acerca, nin egua
lar íe con él , fi non aquel quel UamaíTe^ 
nin poner la pierna fobre la cerviz de la 
beftia, cavalgando cerca del. E quando él 
defeendiere, deven defeender con él aque
llos quel llamare , é tuviere por bien. E nin
guno non deve fubir en la fu beftia , fi non 
el que lo él mandaíTe , ó la diefte por fu-
ya. E aun yaciendo dixeron otrofi los Sa
bios , que le deven honrar, ca ninguno non 
fe deve echar con él en fu lecho, nin fer 
en fu lugar quando él y non eftuviere, nin 
atreverfe á fubir, ni á pallar fobre él mien
tra yoguiere, E en eftas cofas, c en las o-
tras femejantes dellas dixeron los Sabios, 

que 
Ley 18. Veaíe lo dicho íbbre la Ley anteesdentc. 
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que deve el Pueblo honrar al R e y , c te
nerle en caro. E efto dixeron moftrando, 
que las cofas caras fon mas preciadas, e las 
baldonas fon viles, e rafeces. E con eftoa-^ 
cuerda lo que dixo á los Apollóles el A -
pollol Sant Pablo : Si nos fomos tenudos de 
honrar unos á otros, quanto mas á los Re
yes que fon Señores. Onde por todas eftas 
razones fobredichas mandaron, que non tan 
folamente honraíTen al Rey los Pueblos, en 
qual manera quier que lo fallaííen , mas aun 
las Imagines que fueffen fechas en aífeme-
j a u ^ a , ó en figura del. E por efto cftable-
cieron en aquel tiempo , que los que fu-
yeífen á aquellas Imagines por algunos yer
ros que ovicííen fecho , que les non priíief-
fen , nin fizieííen mal , á menos de manda
do del Rey. E efto fizieron , porque tam
bién la imagen del Rey, como fu Sello, en 
que eftá fu figura , e la feñal que trae otro-
íi en fus armas , fu moneda , e fu carta, 
en que fe nombra fu nome , que todas eftas 
cofas deven fer mucho honradas , porque 
fon en fu remembranza do él non eftá. On
de quien en todas las cofas que en efta 
Ley dice non honrafte al Rey , bien faria 
femejan9a que non le conocia , nil amava, 
n i l temía, é nil envergoncava , nin le obe-
decia, nin avia fabor de honrarle. E quien 
efto ufaífe de fazer á fabiendas, faria aleve 
conocido, é deve aver tal pena , que íi la 
deshonra tangieífe á la períona del Rey, c 
íi e l que lo fizieíTe fuefle ome honrado , que 
deve fer echado de la tierra para íiempre, 
é perder lo que del Rey oviere. E íi fue
re ome de menor guifa , deve morir por ello. 

LEY XIX. 

Como el pueblo delte honrar al <Rey des
pués que fuere finado, 

TOdas las cofas maguer ayan buen co
miendo, é buen medio , íi non han 

buen fin : non fon complidamente buenas. E 
efto es, porque el acabamiento es cima de 
todo lo paliado , é por efto dixeron los Sa
bios , que todo loor en la fin fe deve can-
rar, Ca aquella cofa es complidamente buena 
en si , que ha buen acabamiento. Onde 
conviene mucho al Pueblo , que afsi como 
en la vida ion tenudos de honrar á fu Rey, 
que afsi lo fagan á fu finamiento. Ca allí 
fe encima toda la honra quel pueden fazer. 
E en efto mueftran aun mayor lealtad , que 

Ley 19. Si á un criado del Rey, como es el Cor
regidor, fe le deve tanto honor , finido el empleo, 

íegun pondera BÍ>WÍ///Í/¿¿.5. PÍ>///. ».50. y 
íiguientes, difeurraníe ios realces que íe deverán á un 
Monarca ya difunto; y aun eítamos obligados á j-o-

en fazerlo mientra que bive , pues que lo 
fazen en tal tiempo , que de alli adelante 
non efperan aver grado , nin gualardon dét 
en dicho , nin en fecho, nin otroíi premia> 
nin fuerza. E demás dan á entender , que 
non fe les olvida la bondad que en el avia, 
nin los bienes que del recebieion. E poc 
ende, deven venir luego que lo fopierenal 
logar do él íu cuerpo fuere, los omes hon
rados: afsi como los Perlados , c los otros 
ricos omes , é los Maeftros de las Órdenes, 
é los otros omes buenos de las Cibdadcs, 
é de las Villas grandes de íu Señorío, pa
ra honrarle á íu enterramiento. E eftos non 
fe deven éfeufar que non vengan luego , c 
á lo mas tarde falta quarenta dias , fueras 
ende, íi algunos dellos ovieííen tal embar
go , porque lo non pudieíTen fazer en nin-* 
guna manera. E eftos quarenta dias, toma
ron los antiguos en cuento de quatro, ca 
quatro veces diez fon quarenta. E puliéron
los en femejante de las quatro edades , ^ 
de los quatro tiempos del año , por do paf-
fa el ome toda fu vida: é faze todas las co
fas que es tenudo , también por razón de 
fu alma , como de fu cuerpo. E efto pu
lieron por quatro cofas que deven fer fe
chas á honra del Rey finado, en efte pla
zo mas que á otro tiempo. La primera, por 
dolerfe del , como de Señor remembrando-
fe , como aquel es defpedimiento para nun
ca verlo jamás en efte mundo. L a fegunda 
para afirmar fu lugar, tomando luego por 
fu Rey á aquel que deve heredar el Rey-
no por derecho ; é que viene de fu linaje. 
L a tercera , para ayudarle afsi como vafla-
Ilos, é amigos , é leales, para defembargar 
fu alma , faziendo limofnas, e oraciones por 
él. Ot ro í i , ayudando á aquellos , en cuyas 
manos lo dexa á pagar fus debdas , é fus 
mandas, é enderecar tuertos íi los oviere 
fechos. Ca bien afsi como fon tenudos de 
defender el cuerpo de fu Rey, en quanto es 
bivo , del daño quel podria venir de los 
enemigos terrenales , é ampararle dellos: 
otroíi lo fon para ampararle el alma, quan
to ellos pudieren , de los infernales , con 
armas de oraciones, é de limofnas, porque 
gane el amor de Dios , é la honra delPa-
rayfo. L a quarta, para poner , é aííbíTegar 
con el Rey nuevo los fechos del Reynos 
porque non pudieífe y venir ningún torna
miento, nin embargo por la fu muerte. E 
por eflb les pufieron efte plazo , porque los 
que non pudieífen luego llegar , vinieflen 
defpues acordados fafta efte tiempo , para 
fazerle eftas cofas, afsi como dicho avernos. 

E 
gar áDios pornueí l ro Rey, y Señor, y guardarle fus 
lujos, é hijas, jurando guardar fidelidad al fucceíTor, 
L. i .m . 3 . hb.z, Recop. I . i . tft.iS. ¿tb.S. Recop. t í ú 
m T l . HLz.Ord . L , unte, t i t ^ . i tb . i , del Fuero RgaU 
1.14.15. y 17. en ci Prologo del Fuero Juzgo. 
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E defta guifa deve el Pueblo honrar á fu 
.Rey , deípues que fuere finado, e los que 
contra elto fizieíTen á fabiendas, farian ale-
ye conocido. Afsi que por efta razón el Rey; 
nuevo, non fe deve doler dellos, para to-
Ucrles lo que dei tovieren , e echarlos de 
la tierra para íiempre. E non tan folamen-
te deven honrar el cuerpo del Rey finado, 
mas aun el lugar , é la Villa en que él yo-
guiere, afsi que qualquier que lo quebran-
taffe, íi non por razón de jufticia , deve 
aver pena fegund el fecho fueíTe. E efto fin 
el coto de los Privilegios que los Reyes 
ovieflba dado en aquel lugar. 

LEY XX. 

E n que manera deVe honrar el pueblo al 
Qt¿y nuelpo que rejinare. 

SOterrado feyendo el Rey finado , deven 
los ornes honrados que diximos en la 

Ley ante defta, venir al Rey nuevo , para 
conocerle honra de Señorío en dos mane
ras , la una de palabra , é la otra de fe
cho. De palabra, conociendo que lo tienen 
por fu Señor, é otorgando que fon fus vaf-
íallos , é prometiendo que lo obedecerán, é 
le ferán leales, e verdaderos en todas co
fas , e que acrecentarán fu honra, e fu pro: 
é defviaran fu mal, é fu daño , quanto ellos 
mas pudieíTen. De fecho , en befándole el 
pie, é la mano en conocimiento de Seño
r í o , ó faziendo otra omildad, fegund cof-
tumbre de la tierra: é entregándole luego 
de los oficios, é de las cierras, á que lla
man honores , é de todas las otras colas que 
tienen del Rey finado , afsi como cilleros, 
é bodegas, e ganados , é otras cofas, é ren-» 
tas de qual manera quier que fean. E los 
que efto non fizieíTen , farian aleve conocido, 
porque feyendo omes honrados, deven perder 
los oficios , é los honores que han , e fer 
echados del Reyno. E ñ alguna cofa ovief-
fen ende llevado, en aquel tiempo devenlo 
todo pechar doblado. E fí fueren omes de 
menor guifa, deven morir por ello, é en-
tregarfe el Rey del doblo, en lo fuyo, de 
quanto ovieflen levado en aquella fazon. Mas 
íi non los pudieíTen luego fallar , han de 
perder lo que ovieflen. Pero non los deve 
deípues matar , pues que por pena les ovief-
íen tomado lo fuyo. 

TomJI, 
Ley 20. Las mifmas círcunftancias en favor del 

Rey, militan en el fucceíTor. Qué exemplo ! E n un 
inííante Rey ::: E n otro Cadáver : E n un inflante 
jüzgava una Monarquía; y en otro es juzgado. Eftas 
reíiexiones, á viíia de una difunta Rcyna Emperatriz, 
hicieron Santo a un San Francifco de Borja, y harán 

LEY XXL 

Como delaen entregar al ^ey nueluo las 
Villas y é los Ca/iillos y é las otras for~ 
talegas s é en que manera delten fa~ 
^er omenaje aquellos d quien los el 
diere, que los tengan por él, 

ENtregar deven al Rey nuevo de las V i 
llas , é de los Caftillos, é de las otras 

fortalezas, también de aquellas que ovieflen 
recebidas por portero , como de las otras. 
E aquellos á quien las él quiíiere dar , de-
venle fazer omenaje eftonce que gelas den 
yrado , ó pagado, cada que gelas pidiere, 
é tal omenaje como efte deve íer fecho lue^ 
go que comen^áre el Rey nuevo reynar. E 
tan gran fue^a ha , fegund coftumbre an
tigua de Efpaña , que cumple tomándole una 
vez , para todos aquellos que las ovieflen á 
tener en vida de aquel Rey : maguer las def-
pues cambiafle de unos á otros. E entregas 
de tales fortalezas como eftas , non las de
ven tardar aquellos que las tovieren , que 
non las vengan á dar al Rey nuevo , luego 
que fopieren que el otro es finado, fueras 
ende , íi algunos ovieflen tales embargos, 
porque no lo pudieíTen fazer en ninguna ma
nera. E efte embargo , fe deve provar, ver
daderamente , pero luego que fuere paíTado, 
ion tenudos de lo venir á complir , é los que 
non lo fizieíTen , é tardaíTen á fabiendas, ma-
liciofamente , farian trayeion conocida, é de
ven morir por ello , é fer desheredados , de 
todo quanto que ovieren , afsi como ello§ 
querían desheredar al Rey. 

LEY XXII. 

Como deipen fa^er omenaje al fyy meto 
de los caftillos > que Olvieffen aVído por 
heredamiento de los otros (l(eyes, 

LUego que el Rey nuevo comience á rey
nar , ó á lo mas tarde á treinta dias de

ven venir á él todos aquellos que ovieíTea 
caftillos en fu feñorio, por donadío de los 
otros Reyes , á fazerle omenaje dellos. Pero 
íi les acaecieffe algún embargo , porque non 
pudieíTen venir á efte plazo íobre dicho, de
ven aver otro de nueve dias: é defpues de 

I uno, 
Santos á quienes las reflexionen. 

Ley 21. Correfponde ala L . i . tit.$. U b . i . Recop. 
U l í Í /MS. //¿.8. Recop, L . i . m .2 . / /¿.2. Ord.L.untc. 
m.3. Ub. \ . del Fuero Real, L-14. ttí.y. l ib .^ . Recop, 
Auto 5.Í/Í.7. //¿.5. Recop, 

Ley 22. Veaíe io dicho íbbre la Ley antecedente. 



66 Segunda Partida. 
uno , afsi que fcan por todos quarenta dias. 
E el omenaje que afsi han de fazer deftos 
caftillos, ha de fer que fagan dellos guerra, 
c paz , por fu mandado , é que lo acojan 
en ellos quando y quifiere entrar , e que 
corra y fu moneda. E otroí i , quegela den 
ende quando la hechare en la otra íu tierra. 
Onde los que maliciofamente non quifieren 
venir á fazer omenaje , para complir de fu 
derecho al Rey deftos caftillos , afsi como 
fobre dicho es , puede gelos el tomar luego 
íi quiíiere, é nunca gelos dar defpues: e efta 
mefma pena deven aver ü defaforaren á los 
moradores de aquellos lugares. Fueras ende, 
ñ les cambiaflen alguna cofa de los fueros, 
que ante avian con placer , é con otorga
miento del Rey : eíTo miímo decimos , íi non 
quifieífen venir á fu juicio negando feñorio: 
o quando vinieífen , e non quifieífen eftár 
por lo que él judgaíTe , por efta razón , ó 
non le fizieííen huefte , quando la hovieflen 
de fazer , ó non le quifieífen cojer fu mo
neda , e dargela quando los otros de la tierra 
la dieflen , ó le embargaífen la jufticia , en 
aquellos lugares non la faziendo ellos : nin 
ellos queriendo que la él fíziefle: ó le acó-
gieífen los malfechores en ellos , ó non 1c 
guardaflen las pofturas que le pufieífen: ca 
qualquier que erraífe á fabiendas, en algu
nas deftas cofas , que pertenecen al feñorio 
del Reyno , non lo queriendo emendar, afsi 
como el Rey fallafíe por derecho , deve fer 
desheredado , de aquel lugar que toviere, é 
é nunca lo deven cobrar é l , nin ome de fu 
linaje : mas ha íiempre de fincar en el Rey-
no , á quien lo él quifo toller negando fu 
derecho. 

LEY XXIII. 

Como delten fa^er omenaje al <%ey tinelo 
de los caftillos, que fon en fu feño
rio : maguer los olpieffen algunos herir 
dado de otra parte. 

HEredando algunos ornes caftillos de otra 
parte , que los non ovieífen por dona-

dio de los Reyes : afsi como dice en la Ley 
ante defta, folamente por fer en fu feñorio 
del Rey nuevo , le deven venir á fazer ome
naje , luego que reynare , para complir ellos 
todas las cofas, que dice en la Ley ante def
ta. , Fueras ende íi ovieífen entre ellos tal 
poft'ura , porque menguaífe alguna dellas. E 
efte omenaje, deve fer fecho luego , que el 
Rey nuevo reynare. Pero los que ovieífen ta
les embargos , porque non lo pudieífen fa
zer , han de aver plazos de quarenta dias, 
afsi como de fufo diximosdelos otros. E íi 

Ley 23. Veafe lo dicho íbbre la Ley 21. defte ti
tulo» 

á efte plazo paífado , dixeflen , que avian me-
nefter tiempo para acordarfe , fobre alguna 
cofa que pertenecieífe aquel fecho , deven 
aver dos plazos, de treinta en treinta dias, 
aísi que fean todos ciento. E en efte come
dio , non les deve tomar aquellos lugares. 
Fueras ende , íi fizieííen dellos mal en el 
Reyno : ó los baftecieífen para guerrear. Cá 
eftonce, también gelos pueden tomar, co^ 
mo íi non quifieífen venir á fazer omenaje 
dellos, á cftos plazos fobre dichos : ó negaí^-
fen el feñorio que devian dellos á fazer. E 
defpues que gelos ovieífen tomado por algu
na deftas razones , non los deven ellos ja
más cobrar, ni otros que de fu linaje vinief-
fen. Pero el Rey que les quifieífe fazer mer
ced , puédeles dar cambio por ellos , en otro 
lugar que vala tanto. Mas íi en todas gui-
fas les quifieífe tornar , aquellos lugares mef-
mos , que les avian tomado : efto non lo 
puede fazer, amenos de le pechar, prime
ramente , todas las coftas que fueron fechas^ 
quando los tomaron. 

LEY XXIV. 

Como delpen fa^er omenaje de los caflU 
¡los, que algunos toVteffen xpor poftu~ 
ra y o por feudo, 

Fortalezas caftillos teniendo algunos por 
pofturas : ó por feudo, deven venir to

dos los que lo tovieren al Rey nuevo á fa-
zerle omenaje , que le cumplan todas las co
fas , fegun los pleytos, é las pofturas fue
ren fechas , porque lo han de fazer, é de
ven aver plazo para fazer el omenaje, afsi 
como de fufo diximos de aquellos que han he
redamientos por donadío délos Reyes. E de
ven aver eífa mifma pena , fi non complic-
ren aquellas cofas que fon tenudos de fazer, 
por razón dellos. E todos eftos omenajes, que 
de fufo diximos , también de los heredamien
tos que dan los Reyes, como de los otros 
que han los omes de otra parte : otroí i , ef
tos de los feudos fe deven revocar cada que 
fe cambiaren por muerte , ó por vida de 
aquellos que los tovieren. Mas los otros omes 
que non tovieflen del Rey tierra , nin ofi
cios, nin caftillos, nin otros heredamientos 
de ninguna de las maneras que dichas fon 
en las Leyes ante defta , deven venir á hon
rar , é conocer feñorio del Rey nuevo. E los 
que maliciofamente fincaííen, é non lo qui
fieífen fazer, farian aleve conocida : porque 
fegund Fuero antiguo de Efpaña, íi fueren 
omes honrados, deven fer echados del Rey-
no para fiempre , é nunca fer cabidos en 
aquel Señorio que negaron. E fi fueren o-

tros 
Ley 24. Véale lo dicho íobre la Ley 21. deíte 

titulo. 
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tros ornes deven morir por ello, 

LEY XXV. 

En quales cofas delte el pueblo guardar 
al % . 

C^Uardar deve el Pueblo á fu Rey fobrc 
J todas las cofas del mundo. Cala guar

da es como la llave que encierra , é tiene 
guardadar todas eítas cofas que avernos di
chas , también las conocencias > como el 
amor, é el temor, é la honra. Ca pues el 
eme conoce la cofa , é entiende que es bue
na en s i , e yace en ella pro derecho es 
que la guarde. Ca íi la non guarda en fu 
memoria , veniendoíele en miente todavía 
della, por fuerza lo que conoció ha dedef-
conocer por olvidan^a. Otrofi, lo que ama 
íi lo non guardalfe, da á entender que lo 
non ama verdaderamente : é halo de perder 
por fu culpa: de guifa que el amor fe tor
na en defamor. Otrofi decimos , que íi non 
fe fabe ome guardar de lo que teme agui-
fando que non caya en ello , que non pue
de fer que non reciba ende aquel peíar , ó 
aquel mal que temia de recebir dello. Otro
f i , concecc de la honra , que el que la non 
guarda como deve , por fuerza conviene que 
la pierda , é caya en deshonra. E por ende 
pues que la guarda es como llave , é cer
ramiento de todas eftas cofas que dicho a-
vemos : queremos moftrar , fegund dixeron 
los Sabios antiguos, é los Santos , en que 
manera la deve el Pueblo fazer á fu Rey. 
Ca fegund ellos dixeron , non es menor íe-
fo en aver orne fabiduria para guardar la 
cofa que es ganada, que en faberla ganar 
de comiendo. Ca la ganancia viene á las ve
ces por aventura, e la guarda ha de fazer-
fe por fefo , c por maeltria. E por ende el 
Pueblo deve mucho punar en guardar fu 
Rey : lo uno , porque lo han ganado eípi-
ritualmente por don de Dios: e lo al, na
turalmente por razón , é por derecho. E eA 
ta guarda que le han de fazer es en tres 
maneras. L a primera, de él mifmo. La fe-̂  
gunda, de si mifmos. La tercera , de los 
eftraños. E la guarda que han de fazer á 
él de si mifmos es , que non le dexen fa
zer cofa á fabiendas, porque pierda el a-
nima , nin que fea á mal eftanca , ó def-
honra de fu cuerpo, ó de fu linaje , ó á 
grand daño de fu Reyno. E efta guarda ha 
de fer fecha en dos maneras. Primeramente 
por confejo, moílrandole , é diciendo ra-

TomJL 
Ley 25. Veafc lo dicho fobre el Prologo defta 

Partida, y principio defte titulo. 
Ley 26. Veaíe lo dicho fobre el Prologo deíta 

Partida. Y íi algún indigno vaíaiio faltare á tan de-

^7 
zones , porque lo non deva fazer. E la otra 
por obra, huleándole carreras porque gelo 
fagan aborrecer , é dexar de guifa que non 
venga á acabamiento, é aun embargando á 
aquellos que gelo confejaífen á fazer. Ca 
pues que ellos faben que el yerro , ó la mal 
eftanca que fízieíTe peor le eftaria que á otro 
ome: mucho les conviene que guarden que 
lo non faga. E guardándole de si mifmo def-
ta guifa que diximos , faberle han guardar 
el anima, é el cuerpo , moílrandofe por 
buenos , é por leales, queriendo que fu Se
ñor fea bueno, e faga bien fus techos. On
de aquellos que deftas cofas le pudieffen 
guardar, é non lo quiíieífen fazer, dexan-
dolé errar á fabiendas , é fazer mal fu fa-
zienda, porque ovieífe á caer en verguen-
ca de los omes, farian traición conocida. 
íi merecen aver grand pena los que de fu
fo diximos en las otras Leyes que enfamaf-
fen á fu Rey , non la deven aver menor a-
queilos que le pudieren guardar que non 
cayeífe en enfamamiento, e en daño, é non 
quiíieron. f 

LEY XXVL 

Como el pueblo es tenudo de guardar i 
f u Señor. 

SEmejaníja , muy con razón pulieron los 
Sabios en dos maneras al Rey fobre fu 

pueblo. L a una , á la cabeca del ome , on
de nacen los fentidos. L a otra , al coracon, 
do es el anima de la vida. Ca afsi como por 
los fentidos de la cabera , fe mandan todos 
los miembros del cuerpo : otrofi , todos los 
del Reyno fe mandan , é fe guian por el íe-
fo del Rey : é por eífo es llamado cabera 
del pueblo. Otrofi , como el coracon efta en 
medio del cuerpo, para dar vida egualmen-
te á todos los miembros del: afsi pufo Dios 
al Rey, en medio del pueblo , para dar egual-
dad , é jufticia á todos comunalmente , por
que puedan bibir en paz. E por efta razón 
le pufieron efte nome los antiguos, anima, 
é coracon del pueblo, é bien afsi como to
dos los miembros del cuerpo , guardan, é 
defienden á eftos dos. Otrofi , el pueblo es 
tenudo de guardar, é de defender al Rey, 
que es puerto á femejan^a dellos : é demás 
que es Señor natural. Ca maguer los feño-
res fon de muchas maneras el que viene por 
naturaleza, es fobre todos para aver los omes 
mayor debdo de lo guardar. Onde non con
viene al pueblo de guardar al Rey tan fo-
lamente del mifmo , aísi como diximos en la 

12 Ley 
vidas circunltancias , incurrirá en las infames notas 
de traidor, desleal, iHentiroíb, y perjuro. L. 1, m.18. 
/^,8. Kec. 
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Ley ante defta : mas aun fon tenudos de 
guardarlo dellos miímos , de le non matar 
en ninguna manera. Ca el que lo fizieíTe qui
taría á Dios fu Vicario , e al Reyno fu ca-
beca , e al Pueblo fu vida : é faria á la 
muger del biuda, e fus fijos huérfanos, e 
fus vaífallos fin S:ñor. E por efto la pufie-
ron por la mayor traición que puede fer. 
Otroí i , le deven guardar que ninguno de
llos non lo fiera , porque la ferida es car
rera de muerte , é non labe el que la faze 
á quanto puede llegar. Ca maguer non mue
ra deila , puede íer que le quitara algún 
miembro. E aunque efto non fueíTe es una 
de las mayores deshonras que fer pueden. 
Onde por todas eftas razones , é por las 
otras que de í u í b diximos , farian muy grand 
traición los que ie firiefíen. E aun le deven 
guardar de lo non prender, porque en efto 
yacen dos cofas muy malas. La una deía-
poderamiento , é la otra abiltan^a. E por 
ende los que le prendieíTen farian muy grand 
traición. E guardarle eleven otroíi de le bal
donar, ó pararle en campo para lidiar con 
e l : porque efto feria traición conocida , é 
los que í o fizieften , non lo farian íi non 
en fiucia de matarlo , ó de ferirlo, ó de 
prenderlo, 6- de echarlo muy deshonrada-
mente del campo. Ello mifmo decimos de 
los que corrieífen el lugar do él fueíTe, ó 
le echaflen celada. Ca la lealtad de Eípa-
na eftrañó tanto efto , que pulieron por Fue
ro , que maguer el natural del Reyno fuef-
fe vaííallo de otro, fi acaeciefle que fueíTe 
en lugar do ovieílen de lidiar, que efte atal 
dexafle fus Cavalleros á aquel con quien 
fueífe, e que fe vinieíTe él para el orro cu
y o natural fueífe , para ettar con él tam
bién él como todos los otros que fus na
turales fueífen : é non fe deven parar con
tra él en ningún lugar do vieífen íu feria, 
6 fu pendón. O t roü , le deven mucho guar
dar de mala fama : ca maguer íe faze por 
palabra, é va por el aire, mucho mas fa
ze eftraño golpe que el arma. Porque efta 
mata al orne non le tollendo la vida, lo que 
el arma non puede fazer, é faze aun muy 
peor golpe. Ca el arma non llaga á otro, 
íi non á aquel á quien fíete: mas efta llaga 
a aquel á quien la ponen , é á fu linaje, é 
aun las orejas de aquellos que la quiíieren 
creer. E aun ha en si otra manera de mal, 
que mas de grave fanan los ornes defta que 
de la llaga. E por ende los anriguos pulie
ron efta ferida, por mas eftraña que la de 
la muerte: porque efla non es mas de una 
vez, é efta es de cada dia. Otro í i , deven 
mucho guardarlos del Pueblo que non def-

Titulo X I V . Veaíe ío dicho fobre el Prologo def
ta Partida. Es conftaníe, que fe deve igual reverencia 
á la Reyna , que al Rey. Vcafe la I. 3. ú t . 4. lib. 8. 
Kec. los Coneiiios Toledano XIII . cap. 4. y el Con

cubran poridad de fu Rey. Ca efta es cofa 
de que nacen dos males: el uno deshonra, 
é el otro daño. E deshonra muy grande 
faze al Rey el que defeubre íu poridad: 
porque femeja que non precia nada lo que 
él dixo , nin tiene que es cofa que deva 
guardar , é fin efto mueftra que mas ama 
al otro á quien lo defeubre , que á fu Se
ñor onde lo fupo fiandofe en él. E daño 
viene ende otroíi , porque tal cofa le po
dría defeubrir , porque vernia á muerte , ó 
á alguno de los otros males que diximos: ó 
menguarla mucho en fu honra , ó en fus 
fechos. E por ende todas eftas cofas quai 
diximos en efta Ley , que tañen á la per-
fona del Rey , aquellos que las fizieíTcn á 
fabiendas , farian traición , como quier que 
algunas y ha que fon mayores que las otras. 
E deven aver tal pena por cada una dellas, 
como de fuío diximos en las Leyes que 
fablan en efta razón. 

TITULO XIV. 
Qual deve fer Mueblo en guar~ 
dar el %ey , é fu muger , é fus 

fijos , é los otros fus parientes, 
e en las dueñas, é en las donce~ 

Has 5 é en las otras muger es 
que andan con ella. 

Ofas ha en los omes que ma* 
guer non fon de fus cuerpos, 
de guifa fon ayuntados á ellos, 
que también deven fer guar
dadas como fus cuerpos. On
de pues que en el Titulo an

te defte moftramos qual deve fer el Pueblo 
en guardar la perfona del Rey : queremos 
aqui moftrar como le deve guardar en fu 
muger , é en fus fijos , é en fus parientes, 
é en las dueñas, é en las doncellas , é en 
las otras mugeres que andan con ella, por
que non podría el Rey fer bien guardado, 
íi á ellos non guardaflen. E mortraremos 
como fe deve fazer efta guarda. E que pro 
viene quando es bien fecha. E que daño 
quando fe faze como non deve. E que pe
na merecen los que yerran en ella, 

L E Y 
c i h o X V . en la Carta del Rey Egica fe mandó , que 
fe tuvieíle refpeto á las Reynas viudas, y hijos de los 
Reyes difuntos. 
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LEY I. 

Como el pueblo ctefre guardar al tf^ey t y 
¿ f u muger la ^ y n a , 

OTras cofas y ha , fin las que diximos 
en las Leyes del Tirulo anee de efte de 

que fe deven los del Pueblo mucho guar
dar de las non fazer al Rey : ca maguer 
non tangán en íu cuerpo mefmo por vifta 
tañen y por obra. E efto feria quando al
guno quifiefle con Cejar , ó fazer á la muger 
del Rey cofa en que fizielíe tuerto á fu ma
rido : é porque ella valiefíe menos de fu 
cuerpo : ca tn tal cofa como efta nace def-
honra en dos maneras. La una quanto á 
Dios. L a otra quanto al mundo. Ca fegund 
Dios , aquella que le fuere dada derecha
mente por Ley , para ferie ella íbla com
pañera á femejante del cafamiento que él 
fizo en Parayfo de un orne, é de una mu
ger , tornarlo yan los que efto fizieífen á 
defordenamiento , faziendola fer comunal, 
dandofe á otri afsi como á íu marido. E el 
cafamiento que fuera fecho lealmente , que 
fegund eftablecimiento de Santa Egleíia, es 
llamado legitimo , tornaria á fer deíleal. E 
quanto al mundo farianle una délas mayo
res deshonras que fer pudieffe , en fazerle 
tuerto en aquella cofa quel tenia apartada
mente para si en que naturalmente, ningu
na cofa que biva non quiere aparcería. E 
demás de todo efto farian á ella perder la 
honra que ante avia, llegándola al peor de
nuedo que muger puede aver. E aun á los 
fijos que della nacen fatia muy grand mal, 
metiéndolos en dubda : é faziendolos íiem-
pre aver vergüenza del fecho de fu madre. 
Onde por codas eftas razones la pulieron 
los antiguos por una de las mayores trai
ciones que pueden fer fechas al Rey. E man
daron , que los que la fizieífen , ó la con-
fejaíTen ác fazer , que ovieíTen tal pena co
mo íi mataífen al Rey mifmo. E en todas 
las otras cofas deven honrar, é guardar á 
la Reyna como al Rey. Ca non podrian fa
zer á él complidamente las cinco cofas que 
de fufo diximos, íi á ella non guardaífen. 
E quien fe atrevieíTe á fazer contra ella al
guna de tas cofas que de fufo fon defendi
das , que non deve fazer contra el Rey: lo 
uno por honra del, porque ambos fon co
mo una cofa: é lo a l , porque los fijos que 
dellos nacen , fon luego feñalados por Se
ñores , • é deven heredar los Reynos , por 
ende farian traición conocida los que lo fi-

Ley i . Veafe lo dicho fobre el Prologo defte 
mulo., ' 

zieífen: deveo ayer tal pena. y como fi lo 
ovieíTen fecho contra el Rey mifmo. 

LEY II. 

Como el (Rey delte fer guardado en fus 
fijos > é en los otros fus parientes, 

NEccdad , é falfedad , fon dos cofas muy; 
malas. Ca necedad es entender las co

fas como non fon , é falfedad es obrar dc-
Uas muy malamente , é pues cada una dellas 
es muy mala por s i , quanto mas quando fe 
ayuntan en uno. Ca non puede fer , que el 
que las ha , non fea tenido por necio , é por 
falfo. E por ende podria fer , que algunos 
queriendo ufar de la falfedad, pornian ante 
si el defentendimiento , moftrando , que el 
mal que quieren fazer , que lo non entien-
dian. £ ello íeria , quando algunos tuvief-
fen , que guardando al Rey , en fecho de fu 
muger, que non le avian á guardar en fus 
fijas , nin en las otras fus parientas. E tal ne
cedad como efta , feria mucho eftraña, por-« 
que aquellos que á fu linaje del Rey , fe atre-
vieífen á fazerles deshonra, bien deven en
tender , que non honravan , nin guardavan 
á él. E porque tal fecho como éfte fe mo
vía mas de atrevimiento , é de falfedad , que 
de defentendimiento , eftablecíeron los anti
guos de Eípaña : que qualquier que deshon-
raífe fija de Rey , ó lu hermana, 6 otra fu 
parienta : faziendole fazer maldad de fu cuer
po , que ovieífe tal pena como fi la mataf-
fe. Ca afsi como el que la mataífe, le faria 
perder la vida. Otroí i , el que le fizieífe fa
zer maldad de fu cuerpo , le tolleria buena 
fama , é le darla mal prez, é le faria perder 
cafamiento , porque deve morir , también co
mo fi la mataífe. E fi non lo pudieífen fa
llar , deve pender lo que oviere , é fer echar 
do del Reyno para ficmpre. E los que con-
fejaííen tal cofa como efta , devenles facar 
los ojos , é tomarles quanto que ovieren. Pe
ro efto fe entiende, de aquellas que andu -̂
vieífen en Cafa de la Reyna , ó que el Rey 
dexaífen en algún lugar. Mas por las otras 
que cftuvieífe á otra parte , deve el Rey ef-
carmentar, á los que tales cofas fizieren fe
gund el fecho fuere: porque eftos , non fa-
zen tan grand aleve , como los otros , por 
razón de la Cafa de la Reyna. E fi alguno, 
con gran atrevimiento de locura , paífaíTe por 
fuetea á alguna dellas, en qual lu^ar quier 
que fueífe , éfte faria trayeion conocida , por
que deve morir, fi le pudieren aver, é íi 
non fer echado del Reyno para fiempre. E 

de-
Ley i . Veafe lo dicho íbbre el Prologo delta Par

tida. 
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demás, deve perder todo quanto que ovicrc 

LEY III. 

Como dé)>e el pueblo guardar el tyy, en 
las dueñas y é en las doncellas , que 
andan en la Cafa de la ^eyna, 

CAmara llamaron antiguamente, á la Ca
fa de la Reyna. Ca bien afsi como en 

la Cámara, han de fer las cofas que y po
nen en cubiertas , e guardadas : afsi las due
ñas , é las doncellas , que andan en Cafa de 
la Reyna, deven fer apartadas , e guarda
das , de vifta , e de baldonamiento de los 
ornes malos , é de malas mugeres. E efto por 
tres razones. La primera , por honra, é por 
guarda del Rey , e de la Reyna. L a fegun-
da, por honra dellos mifmos. La tercera, por 
honra de fus parientes. Onde qualquier que 
alli fe atreviefle á fazer con alguna dellas co
fa , porque le fízieíTe ganar mala fama de fu 
cuerpo , faria aleve conocido , porque deve 
morir , íi le fallaren en el fecho , ó andando 
en ello, fi non , devenlo echar del Reyno: 
íi fuere orne honrado , e finca por enemigo 
de fus parientes. E íi fuere ome de menor 
guifa, deve luego morir por ello, ó quan-
do quier que le fallen, é íi non le fallaren, 
deve perder todo lo que tuviere. 

LEY IV. 

Como el pueblo de^e guardar al (Rey y en 
las amas, é en las otras mugeres, que 
fueren en Cafa de la ^eyna, 

MUgeres muchas de otras maneras, con
viene que anden, é firvan en Caía de 

lasReynas. Las unas, que biven y cotidia
namente, para fazer fervicio , e las otras que 
vienen y de otras partes , por cofas que non 
pueden efeufar , afsi como por pedir algo, 
ó por querellarfe de algún tuerto, que les 
ovieífen fecho. E deftas y ha dellas, que fon 
de orden , afsi como Monjas , ó Freylas , de 
qualquier Religión que fean , é otras que 
fon Seglares. E fin eftas andan y otras, que 
fon íiervas , afsi como mugeres de otra Ley. 
Onde también eftas, como todas las otras, 
que y vinieíTen por qualquier razón, es te-
nudo el pueblo de las guardar, por guarda 

Ley 5. En el Palacio Efpañol fe guarda la mayor 
formalidad, y recato, y á imitación de los Conventos 
Recoletos, que no pueden hablar las Monjas fino te
niendo telligo de viita , ííicede en Palacio , que no 
pueden las Damas hablar con quien vaya á verlas, l i 
no eftando prefente ei Guarda Damas; y qualquiera 
que paflalfclos limite^ del jreqtfo, íeria c^ftigado le-

del Rey , de manera que ninguno non fe atre
va de fazer fazimiento con ellas, porque las 
fagan malas mugeres. Ca qualquier que yo-
guieífe con alguna dellas , en Cafa de la Rey
na faria aleve conocida , como quier que! 
non feria tan grande , como las que en las 
otras Leyes diximos , de guifa, que íi fue
re ome honrado , e le fallaren en el fecho, 
que le deven matar , e íi non ha de fer echa
do del Reyno. E fi fuere de menor guifa, 
deve morir , por ende quando quier quel 
fallen , e íi non lo pudieren aver, ha de per
der la mitad de lo que oviere. Mas íi aque
lla , con quien fizieífe el yerro, fueífe ama, 
que dieífe la teta , á alguno de los fijos deí 
Rey : ó cobigera que íervieífe á la Reyna 
cotidianamente guardándole fus paños, ó fus 
arcas , faria traición conocida , el que con 
ella yoguilíe en cafa de la Reyna. E lodel 
alma, defendieron los Sabios antiguos, por
que íi tal cofa fizieífen , en quanto dieííe 
la leche al n iño , podria fer que vernia por 
ello á grand enfermedad , ó muerte. Mas lo 
de la cobigera , encarecieron tanto los Efpa-̂  
ñcles leales , que lo puíieron como por c-
gual de la Reyna, e efto por dos razones. 
La una , porque ella es mas cotidianamen
te privada de la Señora, e labe mas fus fe
chos , e fus poridades que las otras. E por 
ende la podria mas ayna meter á fazer mal
dad , e gelo encubrir mejor. E la otra, por
que podria fer, que alguna cobigera orgu-
llofa queriendo fazer maldad con alguno, 
veftiria los paños, c pornia las tocas de la 
Señora, por parecer mejor. E los que la 
vieífen fofpecharian, que ella era mefma,é 
ganaría por ello mal prez non aviendo cul
pa. Onde por todas eftas razones qualquier 
que yoguieífe con alguna deftas, deve mo
rir por ello , é perder la meytad de lo que 
oviere. E fi non lo pudieren fallar , deve 
fer echado de la tierra , é perder todo IQ 
íuyo. 

TI-
gun nueftra Ley, que correfponde á la 6, t i t . io , 
Rsc. Y en quanto á criados, y criadas, que incurrie
ren en litios menos autorizados , ay penas templadas 
fegun los fugetos. L.4. t t t . io. lib.6. Rec. 

Ley A. Véale lo dicho íbbre el Prologo delta Pítf-
tida, y lobre la Ley antecedente» 

• 
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TITULO XV. 
Qual deve fer el Tueblo en guar

dar al Ttfj en fus fijos. 
Ebdo de ayuntamiento de a-

mor han los ornes con fus 
mugeres: mas debdo de ayun
tamiento de linaje, efta han 
derechamente con fus fijos, 
mas que con los otros pa

rientes. Onde pues que en el Titulo ante 
defte medramos qual deve el Pueblo fer en 
guardar al Rey , en fu muger, é en fus fi
jas , é en las otras mugeres que andan con 
ellas. Queremos aqui decir : qual conviene 
que fea en guardarle en fus fijos, c en los 
otros fus parientes. E moílraremos como 
deve fer fecha efta guarda. E por que ra
zones, é en que colas, e que bien, é pro 
viene della , quando bien íe faze , e que 
daño quando non es fecha como deve, é 
que pena merecen los que yerran en ella, 

LEY t 

Como déte el pueblo guardar los fijos del 

ASfi como el Pueblo es tenudo de co
nocer , é de amar , e de temer, e de 

honrar, é de guardar al Rey por Dios, cu
yo logar tiene en, tierra, e otrofi natural
mente , porque es Señor , é por las otras 
debdas que diximos, afsi fon tenudos de fa-
zer todas eftas cofas á fus fijos por razón 
d e l . Ca fegund los Sabios antiguos moftra-
roo , el padre , é el fijo , afsi ion como una 
perfona, pues que del es engendrado, é re
cibe fu forma , é elle naturalmente ayuda, 
c esfuerco en fu vida , é defpues de fu 
muerte fu remembranza, porque finca en fu 
lugar. Onde por todas eftas razones los de
ven honrar, é guardar, afsi como á el de 
muerte, é de ferida , é de todas las otras 
cofas , de que les pudieífe venir deshonra, 
ó daño , o mal de aquellos que de fufo di
ximos, deque el Rey mifmo deve fer guar
dado , é mayormente aquel que deve fer 
Rey. E efto por dos razones. L a una por 
el padre que es Señor. L a otea, por el Se
ñorío del Rcyno para que Dios lo efeogió 

Titulo X V . P . Torres Philof Moral. Ub.¿. 
Ley i . Veafe lo dicho fobre el principio defte t i

tulo. 
Ley z. Mol'm. deHifp. Primog. l i b . i . cap. i . Veafe 

fobre la l e ; 2. t 'tt.6. pan.q. 
Como a Padre , y Señor :: p. Torres Philof. MoraU 
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quando quifo que naciefTe primeramente, 
que los otros fus hermanos. E por ende, en 
todas coíás le deven guardar á elle , afsi 
como á fu padre. E quien fueííe contra H 
deve aver tal pena, como íi al padremef-# 
mo lo oviefle fecho : como de fufo diximos. 
Fueras ende, íi el quifteífe matar, ó pren
der , ó ferir, ó desheredar á fu padre. Ca 
eftonce, qualquier cofa que fizieflen los vaf-
fallos por razón de defender al Rey fu Se-» 
ñor , non aurian por ende efta pena fobre-
dicha. E efto es , porque el Señor natural 
deve fer guardado fobre todas las cofas: h 
cíTo mifmo decimos de los otros fijos, fi al
guna deftas cofas de fufo dichas quifieífen 
azer contra el Rey fu padre , ó contra fu 
hermano el mayor. Otro tal decimos, íi el 
hermano mayor , 6 alguno de los otros fi
jos del Rey , fizieflen alguna deftas cofas 
fobredichas contra la Reyna fu madre. Fue
ras ende íi ella oviefle fecho tal yerro, que 
el Rey mifmo, ó ellos lo ovieífen de calo
ñar. Ca fobre tal razón como efta , qual
quier que al Rey ayudaffe faziendoio por 
íu mandado, non auria culpa , uin caería 
en la pena de fufo dicha. E quien en otra 
manera matafle á fabiendas, ó firiefle , ó pri-
íieífe alguno de los otros fijos del Rey , fa-
ria traición, e deve motit por ello. E fi non 
lo pudieren fallar , ha de perder todo lo 
que oviere, e fer defterrado para íiemprc. 

LEY % 

Como el fi]o mayor ha adelantamiento , é 
mayor 'ta Jobre los otros fus hermanos. 

MAyoria en nacer primero, es muy grand 
íeñal de amor que mueftra Dios á los 

fijos de los Reyes , aquellos que el la da en
tre los otros fus hermanos , que nacen def
pues del. Ca aquel á quien efta honra quiere 
fazer bien da á entender que lo adelanta, e 
lo pone fobre los otros , porque le deven 
obedecer, é guardar, afsi como d Padre, é 
d Señor. E que efto fea verdad , pruevafe poc 
tres razones. La primera, naturalmente. L a 
íegunda , por Ley, La tercera , por coftumbre, 
Ca fegun natura, pues que el padre, é la 
madre, cobdician aver linaje que herede lo 
fuyo , aquel que primero nace , e llega mas 
ayna , para complir lo que deflean ellos, 
aquel por derecho deve fer mas amado de-
Uos : e lo ha de aver. E fegun Ley fe prue-

va, 
lib. 4. » 

La primera :: P. Torres Philof Moral, itb.q. 
Por Ley :: Alude a la £,.5. ttt.j. / /¿ .5 . Rec. 
La tercera por cofiumbre :: Alude á la L . í , tit. 7. 

/¿¿.5. Recop. De forma, que la fucceísion deííos Key-
nos fe halla reglada en el Auto 5. tit-'j. M . 5 . Rec. 
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va , por lo que dixo nueftro Señor Dios á 
Abraham , quando le mandó ( como provan-
dole ) que tomafle fu fijo Ifaac, el primero, 
que mucho amava , e le degollafle por amor 
del. E efto le dixo por dos razones. L a una, 
porque aquel era el fijo que mas amava, afsi 
como á si meímo , por lo que de fufo dixi-
mos. La otra , porque Dios le avia efcogido 
por Santo , quando quifo que nacicffe pri
mero, é por eífo le mandó , que de aquel 
le fiziefle facrificio. Ca fegund él dixo á Moy-
fen , en la Vieja Ley , todo mafculo que na-
cieffe primeramente, feria llamado cola fan-
¿la de Dios. E que los hermanos le deven 
tener en lugar de padre fe mueftra , porque 
él ha mas días que ellos, é vino primero al 
mundo. E que le han de obedecer como á 
Señor: fe prueva por las palabras que dixo 
Ifaac á Jacob fu fijo , quando le dió la ben
dición , cuidando que era el mayor; tu fe-
rás Señor de tus hermanos , é ante ti fe en
corvarán los fijos de tu madre. E aquel que 
bendixeres ferá bendito , é aquel que mal-
dixeres caerle ha maldición. Onde por to
das eftas palabras fe da á entender, que el 
fijo mayor ha poder fobre los otros fus her
manos , afsi como padre, é Señor , é que 
ellos en aquel lugar le deven tener. Otro-
íi , fegun antigua coftumbre , como quier 
que los padres comunalmente avian piedad 
de los otros fijos, non quifieron que el ma
yor lo ovieíTe todo, mas que cada uno de-
llos ovieíTe fu parte. Pero con todo eífo los 
Sabios, é entendidos catando el pro comu
nal de todos , é conociendo que efta parti
ción non fe podria fazer en losReynosque 
deítruidos non fueííen , fegun nueftro Señor 
Jefu Chrifto dixo, que todo Reyno partido 
feria eftragado, tovieron por derecho , que 
el Señorío del Reyno non lo ovieíTe íi non 
el fí;o mayor, deípues de la muerte de fu 
padre. E efto ufaron íiempre en todas las 
tierras del mundo, do quier que el Señorío 
ovieron por linaje: é mayormente en Efpa-
ña. E por efeufar muchos males que acae
cieron , é podrían aun fer fechos, pufieron 
que el Señorío del Reyno heredaíTen íiem
pre aquellos, que vinieífen por la liña dere
cha. E por ende eftablecieron , que íi fijp 
varón y non ovieífe , la fija mayor here-
daífe el Reyno. E aun mandaron, que fi el 
fijo mayor murieffe ante que heredaífe , íi 
dexaífe fijo, ó fija, que ovieíTe de fu mu-
ger legitima, que aquel, ó aquella lo ovief-
l e , é non otro ninguno. Pero íi todos ef-
tos fallecieíTen , deve heredar el Reyno, el 
mas propinco pariente que ovieííe , leyen
do orne para ello: non aviendo fecho coía, 
porque lo devieífe perder. Onde todas el
las cofas es el Pueblo tenudo de lo guar-

Ley 3. Y procede el contexto deftaLey, aunque la 
Reyna quede en cinta. Veaíe Gutier.deTuteliíipart,!* 

Segunda Partida. 
dar, ca de otra guifa non podria el Rey fer 
complidamente guardado , íi ellos afsi non 
guardaíTen el Reyno. E por ende , qualquier 
que contra efto fizieífe faria traición cono
cida , é deve aver tal pena, como de fufo» 
es dicha , de aquellos que defeonocen SS-J 
ñorio al Rey. 

LEY IIL 

Como de^en /er e/cogidos los guardado
res del tf^ey niño y fi f u fadre non 
oViere dexado guardadores, 

AViene muchas veces que quando el Rey 
muere, finca niño el fijo mayor , que 

ha de heredar , é los mayores del Reyno 
contienden (obre é l , quien lo guardará fafta 
que aya edad. E defto nacen muchos males, 
Ca las mas vegadas, aquellos que le cobdi-
cian guardar, mas lo fazen por ganar algo 
con. é l : é apoderarfe de fus enemigos, que 
non por guarda del Rey , nin del Reyno. E 
defto fe levantan grandes guerras, é robos, 
é daños , que fe tornan en grand deftrui-
miento de la tierra. Lo uno , por la niñez 
del Rey , que entienden que non gelo podrá 
vedar. L o a l , por el deíaCuerdo que es en
tre ellos, que los unos punan de fazer mal 
á los otros quanto pueden. E por ende los 
Sabios antiguos de Efpaña, que cataron to
das las cofas muy lealmente , é las fopieroo 
guardar, por toller todos eftos males que ave
rnos dicho , eftablecieron que quando fincaf* 
íe el Rey niño , íi el padre dexado oviefle 
omes feñalados que lo guardaífen , mandan-
dolo por carta, ó por palabra, que aque
llos ovieíTen guarda del , é los del Reyno 
fueíTen tenudos de los obedecer en la mane
ra que el Rey lo ovieíTe mandado. Mas íi el 
Rey finado, defto non ovieíTe fecho manda
miento ninguno , eftonce devenfe ayuntar alli 
do el Rey fuere todos los Mayorales del Rey-
no , afsi como los Perlados, é los Ricos omes, 
é los otros omes buenos, é honrados de las 
Villas. E defque fueren ayuntados, deven ju
rar todos fobre Santos Evangelios, que ca
tan primeramente fervicio de Dios , é honra^ 
é guarda del Señor que han, é pro comu
nal de la tierra del Reyno. E fegund efto, 
efeojan tales omes , en cuyo poder lo me
tan , que le guarden bien , é lealmente, c 
que ayan en si ocho cofas. L a primera , que 
teman á Dios. La fegunda, que amen al Rey. 
L a tercera, que vengan de buen linaje. L a 
quarta , que íéan fus naturales. L a quinta, 
fus vaífallos. La fexta , que fean de buen fe-
ío. L a leptima, que ayan buena fama. L a 

o¿la-
cap.iÜ. que comenta n u e ñ r a L e y . 
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odava , que fean tales que non cobdicien 
heredar io fuyo , cuidando que han derecho 
en clio deípucs de íu muerte , é eftos guar
dadores deven fer uno , ó tres, ó cinco, non 
mas j porque íi alguna vegada defacuerdo o-
vieífe entre ellos , aquello en que la mayor 
parre fe acordaíTe , fueíTe valedero. E deven 
jurar , que guarden al Rey fu vida , e fu fa-i 
lud : é que fagan , e alleguen pro , é honra 
de l , é de fu tierra , en todas las maneras 
que pudieren , e las cofas que fueffen á fu 
nial , e á fu daño , que las deívien y é las qui
ten en todas guifas. E que el feñorio guar
den , que fea uno , e que non lo dexen par
tir , nin enagenar en ninguna manera, mas 
que lo acrecienten quanto pudieren con de
recho. E que lo tengan en paz, é en jufti-
c ia , fafta que el Rey fea de edad de veinte 
años 5 e fi fuere fija la que oviere de here
dar , fafta que fea cafada. E que todas eftas 
cofas faran , é guardarán bien , e lealmente, 
afsi como de fufo fon dichas. E defpues 
que efto ovieren jurado , deven merer al Rey 
€n fu guarda, de manera qpe faga con con-
fejo dellos iodos los grandes fechos que o-
viere de fazer. E continuamente deven te
ner tales ornes con é l , que fepan moftrarle 
aquellas cofas, porque fea bien coílumbra-
do, é de buenas maneras , afsi como de fu
fo fon dichas en las Leyes que fablan def-
ta razón. E todas eftas cofas fobredichas 
decimos, que deven guardar, é fazer , fi 
acaecieffe que el Rey perdieffe el fentido, 
fafta que tornaífe en fu memoria, ó finaf-
fe. Pero fi avenieffe que al Rey niño fin-
caíTe madre , ella ha de fer el primero , h 
el mayoral guardador fobre los otros , por
que naturalmente ella le deve amar mas que 
otra cofa por la laceria, é el afán que lle
vó trayendolo en fu cuerpo , e de si crian-
dolo. E ellos devenía obedecer como á Se
ñora , é fazer fu mandamiento en todas las 
cofas que fueren á pro del Rey , é del Rey-
no. Mas efta guarda deve aver, en quanto 
non cafafle, é quifiefle eftar con el niño. 
Onde los del Pueblo que non quifieflen ef
tos guardadores efeoger, afsi como fobredi^ 
cho'es , ó defpues que fueflen efeogidos, 
rpn los quifieflen obedecer , non faziendo 
ellos por qué , farian traición conocida, por
que darian á entender , que non amavan 
guardar al Rey , nin al Reyno, é por en
de deven , aver tal pena, íi fueren omes hon
rados , han de fer echados de la tierra pa
ra fiempre , é fi otros , deven morir por 
ello. Otroü decimos, que quando alguno 
de los guardadores erraífe en alguna de las 
cofas que es tenudo de fazer , en guarda 
del Rey , é de la tierra , que deve aver 
pena, fegund el fecho que fiziere. 

TomM. 
Ley 4. Molina de'Hifp.?r'mog. U b . i . cap. io .n . ia . 

«n donde deítruye la opinión de Caítillo en la 40. 

LEY IV. 

Que co/a es tenudo de fa^er guardar el 
^ej/ nuelpo por el finado* 

AViendo el Rey niño la edad que dícfi 
^ en la Ley ante defta, ó feyendo ta-! 

maño quando comen^aífe á reynar, que pu-* 
dieíTe governar fu Reyno , tenudo es por 
derecho, é por bien eftanca de fazer eftas 
cofas por el Rey finado. Afsi como en dac 
limofnas por fu anima , é fazer decir MiíTas, 
é otras oraciones , rogando á Dios que le 
aya merced. E otrofi , en pagar fus deb-
das, é en cumplir fus manchas, c en fazee 
algo á los fuyos , que lo ovieren menefter, 
que non finquen desamparados. E otrofi, en 
fazer guardar fu fama, afsi que los que en 
íu vida non dixeron mal de l , non lo digaa 
en fu muerte. Ca pues que non tiene daño 
al finado: nin pro al que lo dice, mueftra-
fe por atrevido el decidor , é tornafe en def-
honra del Rey niño , porque non lo deve 
íbfrir en ninguna manera. E fegund jufticia> 
c derecho, como querría que fizieffen á éí 
en fu muerte, afsi lo deve él fazer por la 
anima del finado , pues que finca en fu lu
gar, é hereda fus bienes. Ca derecho es, 
que como gana la honra, é el pro de aquel 
á quien hereda, que afsi tome la carga , c 
el embargo de lo quel avia de fazer. E fa-
ziendolo afsi , eftarle ha muy bien , que 
quantos lo oyeren lo preciarán mas por en
de, é le ternan por mas leal, é demás au-
rá fiempre buena fiucia , que los que here^ 
daren lo fuyo, aní; farán por él quando fi^ 
náre. Pero efto deve fer fecho de manera, 
que non mengue el Señorío , afsi como ven
diendo, ó enagénando los bienes dél , que 
ion como raices del Reyno , mas puédelo 
fazer de las otras cofas muebles que ovie
re. Onde el Rey que efto non fizieífe, aver
io yan por enatio , é por defmefurado , h 
aun por torticero , que fon cofas que le ef-
tarian mal en efte mundo, é porque le da
rla Dios pena en el otro, como aquel que 
deviera guardar egualdad á todos , é non 
la guardó en si mifmo. Mas íi el Rey fuef-
fe tan niño que non podieíTe efto fazer, de-
venlo complir por él aquellos "que lo tovie-
ren en guarda. E íi ellos malicioíamentc 
non lo complieífen , deven aver por pena, 
que fi alguna cofa tuvieren del Rey finado, 
afsi como oficio , 6 heredamiento , ó tierra, 
que lo deven perder. E fi non tuvieren na
da dél , defque el Rey fuere criado , han de 
falir de la tierra, por tanto tiempo , quan
to é l , c fu Corte fallaren por derecho. 

K L E Y 
deToto,n.z6. 
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LEY v . 

Como el 3 ¿ todos los del Qfatno , de-* 
Ipen guardar que el feñorio fea jiern-
pre uno , é no lo enagenen , ni lo de~ 

¿ partan, 

FUero , é eftablecimicnto fizieron antigua
mente en Efpaña, que el Señorío del 

Reyno non fuefle departido, nin enajenado. 
E efto por tres razones. L a una por fazer 
lealtad contra íu Señor, mottrando que a-
mavan fu honra, c fu pro. L a otra , por 
honra'de simiímos, porque quanto mayor 
fuere el Señorío , e la íu tierra , tanto ferian 
ellos mas preciados, e honrados. La terce
ra , por guarda del Rey , é de si milmos, 
porque quanto el Señorío fuefle mayor, tan
to podrian ellos mejor guardar al Rey, c á 
si. E por ende pulieron , que quando el 
Rey fuefle finado , e el otro nuevo entrafle 
en fu lugar, que luego juraffe , íi fueífc él 
de edad de catorce años , ó dende arriba, 
que nunca en fu vida departieífe el Señorio, 
nin lo enajcnaííe. E íi non fueííe defta edad, 
que fíziefíen la jura por el , aquellos que 
diximos en la Ley ante defta , que le han 
de guardar. E el que la otorgafíe defpues 
quando fuefle de la edad fobredicha, é to^ 
todos los que fe acertaflen y con é l , que 
juraífen de guardar dos cofas. L a una, a-
quellas que tañen á él mifmo, afsi como fu 
Vida , c fu falud, é fu honra , é fu pro. L a 
otra , de guardar fiempre que el Señorio 
fea uno, é que nunca en dicho , nin en 
fecho confientan, nin fagan porque fe ena
jene , nin parta. E defto deven fazer ome-
naje los mas honrados omes del Reyno que 
y fueren , afsi como los Perlados, é los r i 
cos omes, é los Cavalleros, é los fíjoídal-
go , é los omes buenos de las Cibdades, é 
de las Villas. E efto mifmo deven venir á fa
zer los otros que fe non acertaflen y. Fue
ras ende, íi algunos ovieflen enfermedad , ó 
otro tal embargo porque non pudieflen y 
fer. Ca eftonce devenlo recebir dellos , a-
quellos que el Rey embiare íeñaladamente 
para efto. E porque todos non podrian ve
nir al Rey , nin feria guifado para fazer 
omenaje, devenlo fazer en cada V i l l a , en 
efta manera. Primeramente ayuntando todo 
el concejo a pregón ferido , c defpues dan
do omes feñalados que lo fagan por todos 
los otros , también omes , como mugeres, 
grandes , é pequeños, afsi por los que en
tonce fon bivos , como por los otros que 
han de venir. E efte omenaje fe deve to
mar, c mentando y que el que lo non to-

Ley 5, Corrcfponde a la L . i . m.io. Bobad. U h . z M i t . c-iá. ».87. falenciá 6, 

viefle, cayefle por ello en tal pena , como 
íi fiziefle la mayor traición que podiefíe fer 
fecha. E defque el omenaje defta guifa fuef-» 
fe fecho, deve todo el Pueblo alear las manos, 
c otorgarlo. Pero efte omenaje que decimos, 
non fe entiende , fino de aquellos lugares 
que fon del Rey , mas de los otros que los 
otros omes ovieflen por heredamiento en fu 
Señorio, los Señores mifmos lo deven venir 
á fazer por s i , é por los fuyos , fegund de
cimos de fufo en las otras Leyes. E aun por 
mayor guarda del Señorío eftablecieron los 
Sabios antiguos , que quando el Rey quifief-
íe dar heredamientos á algunos que nonio 
podiefle fazer de derecho , amenos que non 
retovieffe y aquellas cofas que pertenecen al 
Señoúo , afsi como que fagan deilos guer
ra , é paz por fu mandado, é que le va
yan en huefte , é que corra y fu moneda, 
é gela den ende quando gela dieren en los 
otros lugares de íu Señorio, é que le fin
que y jufticia enteramente , é las aleadas de 
los plytos, é mineras , fi las y oviere : c 
maguer en el Privilegio del donadlo non d i -
xefle que retenia el Rey eftas cofas fobre-
dichas para s i , non deve por eflb entender 
aquel á quien lo da , que gana derecho en 
ellas. E efto es , porque fon de tal natura, 
que ninguno non las puede ganar, nin ufar 
derechamente dellas. Fueras ende, íi el Rey 
gelas otorgafle todas, ó algunas dellas en 
el Privilegio del donadlo. E aun eftonce 
non las puede aver, nin deve ufar dellas, íi 
non folamente en la vida de aquel Rey que 
gelas o torgó , ó del otro que gelas quifie-
re confirmar. E por ende, todas eftas co
fas que dichas avernos, deve el Pueblo guar
dar que el Señorio fea todavía uno, é non 
confientan en ninguna manera que fe ena
jene, nin fe departa. Ca los que lo fizief-
fen , errarían en muchas maneras. Primera
mente contra Dios , departiendo lo que él 
ayuntara. E dcfpreciandolo , teniéndolo ea 
vil lo que les él diera pop honra. E yendo 
contra la palabra que él dixo por Ifaias Pro
feta , non enajenarás tu honra, nin la da
rás á otri. E aun contra si mifmos errarían, 
fi ellos coníejaflen al Rey , é le dieflen car
rera para efto fazer : 6 non lo eftorvaflen 
quanto podieflen , que non fuefle fecho, ^ 
los que afsi non lo fizieflen , errarían en 
traición , é deven avér tal pena , como a-
quellos á quien place, é guiían que fu Se
ñor fea desheredado. 

L E Y 
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LEY VI. 

Qttítt deffe el puehlo feral ^ey en guat-, 
dar los parientes del l^ej/. 

DE una fangrc fon llamados aquellos, 
que han parentefco entre s i , é como 

quier ique fon todos iguales , non lo pue
den fer en las honras, e en las buenas an
danzas defte mundo. E por ende non tan 
folamentc deve el Pueblo guardar al Rey en 
fus fijos, é en fus fijas ; mas aun en los 
oíros fus parientes, por honra del , c por 
la alleganca del linaje que con el han. On
de qualquier que matafle , ó ferieíTe, ó def-
honrafle á alguno dellos , fin mandado 
del Rey , dcve aver pena por fu alvedrio, á 
bien vifta de fu Corte , fcgund qual orne 
fuere el fu pariente, e el fazedor del yer
ro , e el tiempo , é el lugar en que lo fizo» 

TITULO XVI. 
Como el pueblo deve guardar a l 
%ey en fus Oficiales en fu Corte¡ 

é a los que biven en ella. 

Uardada non podria fer la co
fa complidamente fegund que 
conviene , fi non fueflen guar
dadas aquellas otras que la 
guardar. Onde, pues, que en 
el Titulo ante deíle avernos 
dicho , qual deve fer el Rey, 

c qual deve el pueblo íer en guardar al Rey, 
en aquellas cofas que fon acercadas á el por 
linaje : queremos aqui decir, como ha otroíi 
de guardar los otros que fon cerca , bivien-
do con el cotidianamente por oficios que tie
nen con que le han de fervir. E moftrarémos 
en que manera el pueblo deve guardar al 
Rey en fus Oficiales. E por qué razones. E 
que pro viene ende , quando es fecha como 
deve. E qual daño , quando afsi non fe fa-
ze. E que pena merecen los que yerran en 
ella. E defpues diremos de la Corte , como 
deve fer guardada, é los que vienen á ella. 

TomJL 
Ley 6. Eíta Ley no tiene la menor conexión con 

la L , i . m.io. //¿.5. Rcco¡>. íegun quiere cierto Au
tor. Los que tienen landre Real,deven fer venerados 
por aquel parentefco que tienen con nueñro Señor 
temporal. Veafeel V.lorres Phüof Moral, l i b . i . y z. 
y oy tienen tratamiento de Alteza. 

Titulo XVI. Como todos los Oficiales, y Minif-
tros dependen del Rey, como fuente de la juriíclic-
cion, es predio que el Pueblo los guarde, 'deHenda, 

LEY L 
Cfmo deloen fer guardados los que fueren 

en la Corte del ^ e y , o Vinieren a ella, 

COnocer , é guardar deve el pueblo al 
Rey en fus Oficiales , por la honra , b 

el bien que les él faze. E por los oficios que 
tienen dél cotidianamente en que le han de 
fervir, afsi como moftramos en el Titulo que 
fabla, qual deve el Rey fer á fus Oficiales. 
Ca los unos han de guardar fu anima, é los 
otros fu cuerpo, é los otros le han de ayu
dar de confejo, é de obra, como manten--
ga fu gente bien , é derechamente. E pues 
que todas eftas cofas toman á guarda, é á 
pro del fu pueblo, derecho es otroí i , que 
ellos fean por él guardados. E por ende, nin-í 
guno non deve íér atrevido á deshonrar los 
de dicho, nin de fecho , ca el que lo fi-
zieíTe erraria muy gravemente , porque el 
tuerto , é la deshonra que les fueffe fecha, 
non tañe á ellos tan folamente, mas al Rey* 
en <:uyo fervicio, c guarda eftán , é mere
cen por ende muy grand pena. E porque las 
perfonas de los Oficiales del Rey , nin los 
que erraíTen contra ellos , non podrían íer 
íiempre de una natura, nin eftarian en un 
eftado , por ende non les podemos poner 
cierta pena , mas los que lo fízieífen de pa
labra , ó de fecho , deven aver pena fegund 
el Rey con fu Corte fallare, por razan, e 
por derecho , catando primeramente eftas feis 
cofas. La primera, que ome es el fazedor 
del yerro. L a fegunda, qual es el Oficial. 
L a tercera, que yerro, ó que tuerto es el 
que fizo. La quarra , fobre que , ó en qual 
manera fue fecho. La quinta , el lugar do lo 
fizo» L a íexta, el tiempo en que fue fecho*. 

LEY II. 

Como deluen fer guardados todos los que 
fueren en la Corte del 5̂  , ó VfnieJ* 
Jen a ella, 

COnocidos , honrados, h guardados , de
ven fer los Oficiales del Rey , afsi co

mo avemos moftrado en la Ley ante defta: 
mas agora queremos decir , fegund fuero an-

K 2 ti-
y venere , pues ellos fon inílrumentos para guardar 
jufticia, que e§ el principal norte, y vulnerándoles, íc 
cometen graves delitos. Veaíe Matbeude Bs Crimina-
l i , controV'iq. y lasLeyes delr/f.zz. Ub.%, Reeop. 

Ley 1. Matheu de Re Crim. controv.14* n. IO. en-
tendiendofe la herida, ó muerte, por razón de oficio, 
no por otra coía. Matheu ubi fup, » .19. 

Ley i . Matheu de Re Crim. controv.z^.n.^- Vea
íe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
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tiguo de Efpaña, como deven íer guarda
dos , comunalmente del pueblo , todos los 
otros que Ion en fu Corte, ó vienen á ella, 
maguer non tengan oficios. Ca pues ^ue la 
fu venida es para venir ver al R e y , ó para 
íervalc , ó por alcancar derecho por e l , ó 
por recabdar algunas cofas del fu pro, que 
non pueden en otro lugar fazer , derecho es, 
que fean honrados, por honra del R e y , c 
guardados , porque vienen en fu íeguran^a. 
Ca muy guifada cofa es, fer fegura , e guar
dada la Corte , mas que todos los otros lu
gares , pues que de alli íale feguran^a , c 
guarda para toda la otra tierra. E efto deve 
fer fecho en dos maneras. L a una á los que 
cftan en ella cotidianamente : la otra á los 
que vienen , ó fe van ende. Ca los que y 
ion , non fe deve ninguno atrever á matarlos, 
nin á feiirlos, nin á prenderlos, nin deshon
rarlos , de dicho, nin de fecho , nin por 
coníejo : ante los deven guardar por la hon
ra , é la feguranca del Rey. Pero por eftas 
muertes , ó fétidas , ó deshonras, deven aver 
pena los fazedores dellas , fegund los loga
res en que fueren fechas , mas acerca del 
Rey , ó mas alueñe. Ca fi alguno matafle, 
ó ferieífe delame del Rey , faria trayeion, 
porque le deven luego matar , quando quier 
que lo fallen j é demás ha de perder la mey-
tad de quanto oviere. E tanto eftrañaron ef
to los antiguos de Efpaña, que tovieron, que 
faria aleve el que facava arma delante del 
Rey , para terir á otro, maguer non lo fe
rieífe : ó íi le dice palabras de denuefto : de 
guifa , que el otro ovieíTe á pelear con el: 
fueras ende, fi el denuefto fueífe en razón 
de riepto. Mas el que mataífe , ó ferieífe , en 
las cafas , ó en el corral do el Rey poíTafle, 
como quier que non fueífe el atrevimiento 
tan grande como fi lo oviefle fecho citando 
él delante , con todo eflb dixeron , que faria 
trayeion, por dos razones. La una, por la 
grand deshonra que faze al Rey , menofpre-
ciandolo , ó bolviendole fu Corte. E la otra, 
por el peligro que le podria ende venir. Ca 
atal podria fer la buelta , que entrarla el mif-
mo á defpartirla , é podria ende prender 
muerte , ó deshonra en fu cuerpo. E por 
ende tovieron por derecho , que fi le podief-
fen luego aver al que lo fízieífe , que murief-
fc por ello : e fi non quando quier que lo 
fallaífen. 

LEY III. 

Ley 3. Correfponde á las Leyes del / i / .zi . Vih.%. 
Recop. aora el que roba en la Corte, y á cinco leguas 
en contorno, entrando en las caías , ó por los cami
nos con armas, 6 íin ellas, aunque no hiera, ni mate. 

Que pena deferí ayer hs que hohieren fe¿ 
lea en el lugar do el fuere, élos 
que mataren , ó ferieren ¿i tres migt~ 
ros en derredor, 

BOlviendo algunos pelea, á fabiendas, en 
Vi l l a , ó en el lugar do el Rey fueífe, 

farian muy grand atrevimiento , é fegund ef-
tablecimiento de los antiguos, deven rece-
bir muy grand pena por ello. Ca tovieron 
por derecho , que los que lo fizieífen , é to
dos los que eftovieflen aperecbidos para ayu-» 
darlos , fi en la buelta oviefle fétidas de que 
murieíTe alguno , que los mataíTcn por ello, 
bien afsi como fi lo ovieífen fecho delante 
del Rey. E efto fizieron, porque tanto po
dría crecer aquella buelta , que llcgaria á pe
ligro de muerte ó deshonra del Rey , é de 
todos los omes buenos , é honrados que con. 
él fueífen. E por ende , á tal fecho como 
éfte, de que tanto mal podria venir, todos 
fon tenudos de venir luego á tolletlo, é á 
defpartirlo, bien afsi como farian al fuego^ 
que encendieífe la V i l l a , ó las cafas en que 
moraffen. E aun tanto eftrañaron efta pelea, 
que mandaron , que los que andan cotidia
namente con el Rey , por la compaña que 
han de fo uno que es como hermandad : que 
íi á fabiendas mataífe uno á otro totticera-
mente , fi fueífe de los mayores , que le dief-
íen muerte íégund alvedrio del Rey. E fi non 
morieífe de la fétida , aquel á quien fietieífe 
que fueífe él echado del Rey no. E fi el ma
tador fueífe de los menores, que le metief-
fen bivo fo el muerto , é non moriendo de 
la fétida, que le cortaífen la mano. Otrofi 
mandaron , que fi un ome hoprado mataíle 
á otro , á tres migeros , de derredor del lu
gar do el Rey fueífe , que es una legua, que 
murieíTe por ello : é non muriendo de la fe-
r ida , que le cortaífen la mano. Eftas penas 
han de recebir, fegund alvedrio del Rey. E 
aun pufieron, que los que falieffen del lu
gar, do el Rey fueífe para tornar , y eíTe 
d ia , maguer paífaífen, y los tres migeros, 
que qualquier que mataífe , Q ferieífe algu
no dellos, que oviefle pena , fegund alve
drio del Rey. Catando todas aquellas feis co
fas que de fufo diximos : fueras ende , fi fuef-
fe fu enemigo dado por juicio. Pero qual
quier que mataífe , ó feriefle , en algunos deli
tos lugares , que dicho avemos en efta Ley, 
é en la que es ante della faziendolo por man

da-
incurre en pena de muerte, teniendo 17. años cum
plidos. Auto 19. t t t .w. lib.S. Recop. Suarez de Men
doza ad Leg. Aqmliam, líb.i- cap.z.feft.z.n.i. 
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dado del Rey , ó dcfendiendofc, ó tornando 
fobre si queriéndolo otro matar á tuerto, 
non caería en efta pena. Mas efte defendí-
miento fe deve faz^r fobre tal razón , fi el 
otro facare el arma , e veaiefle contra el pa

ira matarle, ó le ovieíTe primeramente ferí-
do , é aun eftonce non le deve dar mas de 
una ferida por otra , porque non femeje que 
lo fizo adrede por le matar, fí non porde-
fenderfe , non podiendo mas : fueras ende, íi 
fe fentieííe ferido de muerte. E aun eílablc-
cieron mas, que non tan folamente fueífen 
guardados los cuerpos de los que vínieífen 
en la Corte, afsi como diximos , mas todo 
lo fuyo que traxeflen. Ca quien quier que 
les tomaíTe alguna cofa de lo fuyo por fuer
za , íi fueífen de los omes mas honrados, 
mandaron , que fueíTe echado de la tierra, 
por ende , é íi de los ótros que murieífe por 
ello. E quien lo furtaífe, que ovieíTe tal pe
na como fi lo robaífe en otro logar. Mas 
quien deshonraífe á otro de palabra, en al
guno deftos lugares fobredichos : mandaron, 
que ovieíTe pena fegund alvedrio del Rey, 
porquel fueífe la deshonra , é el fazedor de-
íla : é aquel á quien la fizieífe, e el lugar 
en que fueífe fecha. 

LEY IV. 

Cotno de^m fer guardados los que Vienen 
a la Corte del ^ey 3 o fe fueren della, 

V ienen los omes á la Corte del Rey, ó 
fe van della por algunas de las razo

nes que d'ce en la Ley ante defta. Pero al
gunos dellos vienen de íu grado : e otros 
por premia. E los que vienen por premia 
ion aquellos , que llama el Rey por fus 
cartas, ó por fus mandaderos, en razón de 
emplazamiento : ó de otra coía, de aquellas 
que de fufo avemos dicho , á que deven 
venir por mandado del Rey. Onde decimos, 
que todos eftos deven venir íeguros, ellos, 
c fus coías: h ninguno non íe deve atrever 
á matarlos, nin á ferírlos , nín á prenderlos, 
nin á deshonrarlos , nin á tomarles ninguna 
cofa de lo fuyo por fuerza. E efta feguran-
ca^ deven aver , dende el día que falieren de 
íü cafa , fafta que lleguen d ella. E de íi 
al torno, fafta que lleguen á fus lugares an
dando todavía jornadas comunales , afsi que 
por mucho andar non perdicíTen los cuerpos, 
ó lo que traxeífen. E otrofi , que por pe
queñas jornadas non tardaííen tanto , que 

Ley 4. Fafta que lleguen a ella :: Efta íeguridad 
es perenne en los dominios del Key, íegun diremos en 
la Partida 7. y tenemos que dar mímitas gracias á 
Dios, y al Monarca de Efpaña,pues ha hecho refplan-
decer la jufticia en todos fíis vaftos dominios, y eftán 
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oviefle á parecer que lo fizieíTen con enga
ño. Onde quien les fizicre mal en la mane
ra que de íuíb dicha es , íaria aleue, por
que quebrantaría feguranea del Rey , por 
puyo mandado vínieífen á el. E ü el que 
cito fizieífe fueífe ome de los honrados, de
ve pechar doblado quanto daño fiziere , c 
fer echado de la tierra , por quanto tiem
po el Rey toviere por bien. E íi fuere de 
los menores , deve morir por ello. Pero fí 
alguno de los que ovieífen de venir por 
mandado del Rey, como dicho avemos, to-
vieífe enemigos dados por juicio , ó otros 
omes de quien fe temíeífe por defafian^a, ó 
por menaza, ó por otra cofa quel ovieífen 
fecho, que entendieífe que aurian razón de 
lo caloñar, devengelo fazer faber. E íi non 
podieífe, ó non oíáífe, develo decir á los 
Jueces, ó á los Alcaldes , 6 a los otros 
omes del lugar que tovieííen algunos porti
l los, ó á omes feñalados del Rey , fi los y 
ovieíTe que gelo digan, é los aperciban de-
11o, de guifa que fe puedan guardar de que
brantar la feguran^a del R e y , porque non 
cayan en la pena fobredícha. Mas íi alguno 
defpues que le apercibicífen matafle á fa-
biendas á qualquier de los que vínieífen á 
la Corte del R e y , por el atrevimiento que 
faze deve morir por ello. E fi el que firíef-
fe fueífe de los omes honrados, e non mu
rieífe de la ferida, el otro quel ovieíTe feri
do deve fer echado de la tierra. E íi fuere 
de ios otros, que le corten la mano. E íi 
alguna cofa le tomaren de lo fuyo, hanlo 
de pechar doblado. Mas íi eftos non fe te-
mieífen , nin quifieífen apercebír á los otros 
de quien ovieífen miedo en la manera que 
dicho avemos : íi por aventura los otros de 
quien ovieften miedo , non fabiendo que iban 
á la Corte del Rey los mataífen > ó firief-
fen en el camino, deven aver pena, como 
quien quebranta camino. E íi en otro lugar, 
deve aver pena fegund el Fuero de aquella 
tierra en que lo fiziera. Otrofi decimos, que 
los que vínieífen á la Corte del Rey de fu 
gra-do, non feyendo llamados, que los non 
deve ninguno matar, nin ferir, nin robar, 
nin fazer otro mal. Ca el que lo fizieífe, 
merecería muy grande pena, porque f i lo
dos los caminos de la tierra deven fer guar
dados , e feguros por honra del Rey : mu
cho mas lo deven fer aquellos que venie-
ren á lu Corte. Onde quien los qucbtan-
taífe faria muy grand yerro, porque mere
cería pena, fegund alvedrio del Rey cata
das primeramente, las feis cofas que de fu
fo fon dichas. Pero aviendo alguno eneini-

las Jufticias tan vigilantes en la cuftodia de caminos, 
que apenas fe oyen delliccs, y es porque en la Inltruc-
cion de Intendentes del año 1718. n. 51. le previno, 
que los daños acaecidos en los términos, Ies íatisfa-
cieílen las refpedivas Juíticias, negiigeiues en rondar. 
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gos, que le fueífen dados por juicio , fi lo 
mataflen, ó lo firidTen, non caerían en eC-
ta pena. Fueras ende, íi lo fizieíTen en los 
tres migeros , cerca del lugar do el Rey 
fuefle. E también de ida , como de venida, 
deven fer feguros en ellos , maguer non fean 
llamados. E cfto por honra del Rey i c de 
fu Corte. 

TITULO XVII. 
Qual deve elTueblo fer en guar
da del %ey en fus cofas muebles¡ 

e raices, que pertenecen a él 
para fu manteni

miento . 

lenes fon llamados aquellas co
fas , de que los omes fe fir-
ven , é fe ayudan. E eftas fon 
en dos maneras: las unas mue
bles , las otras raices. E co
mo quicr que todos los omes 

deven fer muy guardados en efto, mucho 
mas lo deven fer los Reyes. Onde pues que 
en el Titulo ante defte dixunos, qual deve 
el Pueblo íer en guardar al Rey , e fus Ofi
ciales en fu Corte , queremos aquí decir 
como le han de guardar las fus cofas mue
bles , é raices, que pertenecen al Rey fe-
naladamente para fu mantenimiento. E mof-
traremos, porque las llaman afsi. E como 
deven fer guardadas. E que pro viene ende, 
quando las guardan como deven. E que da
ño , quando non es afsi. E que pena me-
recen los que pañan contra cita guarda^ 

LEY I. 

Titulo XVII. Pira la cuftodia de la Real Hacien
da íe formó el año 1718. una Inltruccion de Inten
dentes , y han mediado otras muchas ordenes. Y en 
q uanto al preíentc titulo, diré , que todas las perfo
ras no exemptas por Ley, deven pagar al Rey , ó á 
fus Arrendadores los julios reales derechos , de for
ma, que íi alguna períona impidiere las cobranzas, ó 
diere para ello ayuda , incurre en pena de muerte, 
La.tí t .üJih.y.Recop. pero , ü alguno fe reliítiere , ó 
diere ayuda para que por deuda real no le faquen 
prendas, fe reduce la pena á un año de delticrro , y 
el quarto tanto de lo que importaren ios galtos,L.4. 
tit.X.liLy.Recoj). Puede venir el cafo que la malicia 
iniíe para que algunos hagan ajultes de vender , ó 
no vender, tratar , ó no tratar , con la intención de 

Como delte el fer guardado en fus 
cofas y quier fean muebles , ó rayces\ 
é porque las llaman a/si. 

COmplidamente non podría fer guarda
do el Rey , íi todas fus cofas non íuef» 

fen guardadas por honra del. Onde íi to
das aquellas que avernos dicho, aun y ha 
otras que queremos agora decir, en que le 
deve el Pueblo guardar. E eftas fon aque
llas , que fon llamadas muebles, e raices. E 
las muebles entienden por aquellas, que bi-
ven, é fe mueven por si naturalmente. E 
otrofi, por las otras, que maguer non fon 
bivas, é fe non pueden por si mover, pe-* 
ro muevenlas. E las raices fon las hereda
des , e las labores que fe non pueden mo-» 
ver en ninguna deftas maneras que dichas 
avemos. E deftas heredades que fon raices, 
las unas fon raices quitamente del Rey , afsi 
como cilleros, ó bodegas , ó otras tierras 
de labores, de qual manera quier que fean, 
que ovieífe heredado , ó comprado, ó ga
nado apartadamente para si. E otras y ha 
que pertenecen al Reyno , afsi como Villas, 
é Caftillos , ó los otros honores , que 
por tierra los Reyes dan á los ricos ornes. 
Onde en todas eftas cofas deve el Pueblo 
guardar al Rey, de manera , que ninguno 
aon fea ofado de tomar por fuerza , nin de 
furtar, nin de encobrir ninguna dellas. Ca 
íi en todo ome es deshonra furtarle lo fu-
y o , ó forcargelo, quanto mas quien lofa-
ze á fu Rey , que es íu Señor. E demás es 
cofa muy defaguifada en fazerlos del Reyno 
al Rey , aquello de que ellos quieren fer 
guardados por él. E aun fin todo cfto, el 
daño que le fizieíTen , non feria íblamentc 
fuyo, mas de todos aquellos á que el Rey 
es tenudo de fazer bien. Ca pues él ha mu
cho de complir, é de dar en muchas ma
neras , menefter ha otroí i , que aya de mu
chas partes de que lo pueda fazer, porque 
lo pueda fazer, é que le ayuden los omes; 

á 
que los Arrendadores de rentas Reales baxen los pre
cios , y íi fucedieífe ; tales contratantes en el mo-
nipolio pierden la quinta parte de fus bienes á mas 
de un año de deílierro, L.yttt.^Mb.^.Recof. Tanto 
ellima fu Mageftad la confcrvacion de íüs rentas 
Reales , que á todas las perfonas encarga la culíodia 
de ellas, de forma, que u alguno , pudiendo, no re
mediare los fraudes, denunciándolos á la Juíhcia, in
curre en pena, Ux.ti tü. l ib.y.Retof. y todosdevemos 
cuidar de fu coníervacion. 

Ley 1. Veafc lo dicho íbbre el principio defte ti
tulo, y las Leyes del eípecial th.Ü.ltb.y.Recop. 

Honores :: Que deva entenderfe por efta voz hono-
resy nota Gerónimo Zurita Anales de Aragón , l i b . i . 
cap.i . de la primera edición. 
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á é l , e non le eftorven. Onde por todas ef*-
tas razones , qualquier que á fabiendas to-
niafle por fuetea : e furtaíTe las colas mue
bles del Rey, íbgund Fuero antiguo de Ef-
paña, faria aleve conocida : e ü fueffe orne 
honrado, é le tomaffen en el fecho, deve 
morir por ende. E l i non ha de pechar diez 
tanto, como aquello que lomó : é íi non 
oviere de que lo pechar, deve fer echado 
del Reytfo por toda fu vida. E íi fuere de 
los otros, deve fer en priíion del Rey , é 
íervirle por ello tanto tiempo , fafta que 
fea entregado de aquello que le tomó. Pe
ro como quier que diximos que faria aleve, 
el que fartaffe, ó robafle el aver del Rey, 
tanto podria fer el futto, ó el robo: é en 
tal manera , é en tal fazoa fecho, que fe 
tornaría en traición conocida. E por ende, 
el que lo fízieíTe , deve aver pena por el 
alvedrio del Rey , fegund qual orne fuere, 
e el robo , ó el furto que fiziere, e la ma
nera , e la fazon en que lo oviere fecho. 
E eílo que diximos fe entiende , del mue
ble. Mas fi fuere raiz lo que encobriefle, ó 
cnajenaíTe alguno: tomándolo para s i , ó pa
ra otri , fin mandado del Rey , ó confin-
tiefle que lo toraafle alguno , podiendolo ve
dar , íi fueííi el que lo fizicífe de los omes 
mas honrados , deve perder la honor que 
toviere del Rey. E demás, hanle de tomar 
de la fu heredad, tanto como aquello que 
encubrió , ó enajenó, ó él coníintió á otri, 
que lo tomaíTe. E ü non oviere de que lo 
pechar , devenlo echar del Reyno , por quan-
to el Rey tovieíTe por bien. E fi fuere otro 
orne , é oviere de que lo pechar hanle otro 
tanto de tomar de lo fuyo , é deve fer me
tido en prifion fafta tiempo feñalado , fe
gund el Rey toviere por bien. E fi non ovie
re de que lo pechar deve morir por ello. E-
como quier que diximos de fufo, que los 
que encubrielTen , ó enajenaíTen alguna he
redad del Rey , que deven aver pena, afsi 
como íbbredicho es. Con todo eíío non de
ven entender aquellos que la tovieren , que 
han derecho en ella , nin que les deve fin
car por efta razón, nin por tiempo que la 
ovieííen tenido. Porque las cofas que perte
necen al Rey , ó al Reyno non íé pueden 
enajenar por ninguna deftas razones. 

LEY II. 
Como ¿toe el pueblo guardar las Cafas, 

é los Olleros del (%y : é que pena me
rece quien errare en efta guarda, 

Etenfe los omes algunas vegadas en las 
Cafas , é en los Cilleros del Rey , por 

Ley 2. Veaíe lo dicho ibbre la Ley, y principio an 
tecedente. La pfaótica de oy le reduce,a que íi el Reo 
fe refugia á lugar privilegiado , la Juíticia le aífegura 

M 

miedo que han de yerros que fizieron cut-
dando y guarecer. E en efto tovieron por 
bien los antiguos , que guardaífe el pueblo 
al Rey , de manera que ninguno non íe atre-
vieíTe á facar|os dende por fuerza , íino íi 
acaecieífe que algunos ovieífen fecho iray-
cion , ó aleve. Ca tales omes como eftos, 
non los deven amparar en Cafa del Rey , nin 
en otro lugar. Mas defpues que fueífen y 
entrados, aquellos que vinieren empos ellos, 
devanlo decir á las jufticias , que los faquen 
ende , é que los tengan guardados fafta que 
fepan, íi fon en culpa de aquel fecho. Ca 
pues que ellos han á complir la jufticia fa
llándolos en el yerro, á ellos conviene ía-
Carlos ende , é non á otri. Pero omes tan hon-« 
rados, podrían fer que maguer fallaífen las 
Jufticias en verdad , que eran en culpa de 
aquel yerro , c que merecian la pena que 
non los deven ellos por eíTo jufticiar, mas 
devenlo fazer íaber al Rey , que mande co
mo tiene por bien que fagan. E aun por los 
otros yerros , que non fueífen trayeion , nin 
aleve , ninguno non fe deve atrever á facarlos 
dende. Mas los que ovieren querella dellos, 
devenlo decir al orne del Rey , que toviere 
aquella fu Cafa , é él develes fazer alcancar 
dellos derecho. Ondequien.de otraguifa fe 
atrevieífe á facarlos ende por fuetea , fegund 
fuero antiguo de Efpaña , deve morir por 
ello. E efto por dos razones, que ion am
bas á deshonra del Rey. La una, en entrar
le é quebrantarle fus Cafas. L a otra , ea 
atreveríe á fazer y jufticia , lo que non con
viene á otro íi no al Rey. Mas fi fueífen 
omes encartados , ó enemigos conocidos del 
Rey , los que fe encerraífen y , quien los fa-
caííc ende, non caerla por ende en la pena 
fobredicha.;JPero efto fe entiende , non fe-
yendo el Rey en las Cafas. Ca íi ai fueífe, 
non fe deve ninguno atrever á facarlos den-
de fin fu mandado , por ninguna cofa que 
ovieííen fecho. 

T i 
cen hierros, y íe fígue la conteníion íbbre el goce. 
Tengaíe preíente la CUÚA Filipina , part. 3. Juicio 
Crim. §.12. 

http://Ondequien.de
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TITULO XVIIL 
Qual deve el ̂ Pueblo fer en gmr~ 
dar , e en bajlecer , é en defender 

los Caftillos 5 e las fortalezas 
del 'Rey 5 é del 'Rejno. 

Uardar los Caftillos, c las for
talezas , e dar los Caftillos á 
aquellos cuyos fon, é á los 
que gelos dieron, es cofa que 
deven los ornes en todas gui-
fas fazer. Onde pues que en 
el Titulo ante defte fablamos 

qual devc fer el pueblo en guardar al Rey 
en las cofas que fon llamadas muebles , o 
rayces, que pertenecen á él féñaladamentc 
para fu mantenimiento, queremos aqui mof-
trar como deve el Rey fer guardado en fus 
Villas , é en fus Caftillos : é en las otras for
talezas que pertenecen al Rey , c al Reyno, 
E moftraremos como deven los del pueblo 
fazer efta guarda. E porque razones. E qua-
les deven fer los Alcaydes que han de te
ner los Caftillos, é como, los deven recebir, 
é que es lo que han de fazer para guarda, 
é amparan^a dellos, e como -fe deven dar, 
e emplazar los Caftillos , e á quien : é fobre 
todo diremos de las fortalezas que dan los 
Reyes en fieldad entre si , e de los Cafti
llos que cobran, e ganan los naturales del 
Rey en fu conquifta, de como fe deven dar 
íegund fuero antiguo de Efpaña. E en Cada 
Ley defte Titulo diremos la pena que de
ven aver los que de otra guifa guardaífen, 
ó dieífen, ó retovieííen, ó enagenaífen los 
Caftillos, é las otras fortalezas que pertenc-* 
cen al Rey , c al Reyno para íi. 

LEY L 

Como de^e el pueblo guardar al tf^ey en 
fus Caftillos y é en fus fortalezas : e 
que pena merecen los que errajfen en 
efta guarda, 

R A y z , fegund lenguaje de Efpana, es lla
mada toda cofa que non es mueble, 

afsi como diximos en las Leyes del Titulo 
ante defte. Mas como quier que moftramos 
de los heredamientos defta manera , que fon 
quitamente del R e y , queremos agora aqui 

Titulo XVIII, Bobadilla l ib.^Poli t . cap.i, nota, y 
previene las c:reunítancias mas del caíb. Muchas Le
yes deíle titulo oy no fon de las coítumbres prefentcs; 
porque folo á Rey es dtfpotico de las fortalezas, y fe 

decir de los otros que maguer fon fuyos por 
feñorlo , pertenecen al Reyno de derecho. 
E eftas fon las Villas , é los Caftillos , e las 
otras fortalezas de fu tierra. Ca bien afsi co* 
mo eftos heredamientos fobredichos le ayu
dan en darle abondo para fu mantenimien
to : otroíi , eftas fortalezas fobíe dichas, le 
dan esfuer90 , e poder para guarda, é am-
paramiento de Ú mifmo , é de todos fus pue
blos. E por ende deve el pueblo mucho guar
dar al Rey en ellas. E efta guarda es en dos 
maneras. L a una , que pertenecen á todos 
comunalmente. E la otra , á omes fcñalados. 
E la que pertenece á todos es que non le 
fuercen, nin le furten, nin le roben , ni le 
tomen por engaño ninguna de fus fortalezas, 
nin confintieílen á otri que lo faga. Ca los 
que lo fizieífen , farian trayeion conocida,, 
porque deven morir , é perder quanto que 
ovieren. E efta pena pufieron los antiguos 
egual de muerte del Señor , porque tal po
dría fer el Caftillo que le fizieífen perder, 
que podría por y fer el Rey muerto, ó def-
honrado , ó perdidofo de la tierra , é de lo 
que oviefle. E efta mifma pena deven aver 
los que lo confentieífen , ó lo confejaííen. E 
efta manera de guarda tañe á todos comu
nalmente. Mas la otra que es de omes feña-
lados, fe parte en dos maneras. L a una, de 
aquellos á quien el Rey da los Caftillos por 
heredamiento. E la otra, á quien los da por 
tenencia. Ca aquellos que los han por here
damiento , devenios tener labrados , e bafte-
cidos de ornes, e de armas, é de todas las 
otras cofas que les fueífen menefter : de gui
fa que por culpa dellos non fe pierdan , nin 
venga dellos daño ; nin mal al Rey , nin al 
Reyno, nin los deven enajenar en ninguna 
manera , en vida , ni en muerte , á omes de 
fuera de fu feñorlo , ni á otros de quien po-
dieífe venir guerra, nin daño al Reyno. An
te fegund Fuero antiguo de Efpaña , íi los 
quifieífen vender, ó cambiar , devenlo pri
meramente fazer faber al Rey. E queriendo 
el dar tanto por ellos en aver, ó en cam
bio , como otro de la tierra dieífe , á ellos 
deven dar. Ca maguer en la Carta , ó en el 
Privilegio del donadío , dixeífe que gelo da-
va para fazer fu voluntad dello , como de 
lo íuyo : non íe entiende por eífo que aquel 
cuyo es el heredamiento : deve ende fazer 
cofa porque el Rey , ni el Reyno finquen 
desheredados, nin que reciban daño , nin 
mal de aquello que el dio para fazer bien: 
ante fe entiende , que le deven con ello 
aguardar, é fervirle con ello. Por ende el 
que perdieífe el Caftillo, ó lo enajenaífe á 
íabiendas á quien fizieífe daño , ó guerra 
al Reyno, ó al Rey de l , faria traición co-

no-
goviernan por fus Ordenes, baxolas penas de la i . i . 
tit . i%. lib.Ü, Recop. 

Ley i . Veaníe ias Leyes del Í^.J/Z^.Ó. Rewp, f 
Bobad. líb.^.Polít. cap.z. 
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nocida, porque deve perder todo el here
damiento que oviere , é fer echado de la 
tierra para íiempre jamás, é el Caítillo de-
ve tornar al Señorío del R.eyno como de pri
mero. La otra manera de guarda es, de a-
queüos á quien da el Rey losCaftillos que 
tengan por él. Ca eftos fon tenudos mas que 
todos los otros de guardarlos , teniéndolos 
baftecidos de ornes, é de armas , e de to
das las otras cofas que les fuere menefter, 
de manera que por íu culpa non fe pue
dan perder. Ca íi el Pueblo es tenudo por 
naturaleza de guardar al Rey en ellos; afsi 
como de fufo diximos, é los otros á quien 
los da por heredamiento, porque non ven
ga dellos mal, nin daño á los Reyes de quien 
los ellos heredaron , quanto mas eftos áta
les , á quien los da el Rey feñaladamente, 
non por otra razón , ü non porque gelos 
guarden, de manera que gelos puedan dar 
íin embargo ninguno quando los pidiere. On
de qualquier dellos que por íu culpa per
diere el Cadillo que tuvieíTe, defta manera 
fará traición conocida. Porque deve aver tal 
pena, como íi mataíTe á fu Señor. E efta 
miíma pena deven aver todos aquellos que 
fuefíen ayudadores, e confejadores dellos. 

LEY II. 

Como déüen fer dados 3 é recebidos los 
Ca/iillos y é en que manera. 

LEaltad es cofa que endereza los omes 
en todos fus fechos , porque fagan íiem

pre todo lo mejor. E por ende los Efpaño-
les que todavía ufaron della mas que otros 
omes, veyendo el grand peligro que podria 
acaecer á fus Señores, é á ellos mifmos, íi 
las fortalezas del Reyno fe perdieífen, pu-
íieron quatro cofas , porque fueíTen mejor 
guardadas. La primera, de como recibief-
íen los Caftillos , é por quien. L a fegunda, 
de como los gúardaífen. L a tercera, de co
mo los defendieflen , é los acorrieíTen quan
do menefter fueífe. L a quarta, de como ge
los dieflen quando los pidieífen , ó gelos o-
vieflen á dar por derecho. E en el recebir 
que es la primera, deven guardar, que los 
Caftillos que fueren del Rey , que los re
ciban ante él, feyendo , y aquel que hade 
dar el Caftillo, é el otro que lo ha de re
cebir. E otroí i , deven fer recebidos por fu 
mandado: é feñaladamente por fu Portero, 
é el Portero ha de fer natural del Rey , é 
conocido por nome , é por la tierra onde 
es natural. E que él mifmo gelo dé por fu 
mano, que faga entrega de aquel Caftillo 

Tom.IL 
Ley 2. Correíponde á la L . i . íií.5. lib,6. Recop. 
L e j 3. La practica de oy contiene los primores mas 

que le manda dar al que le ha de recebir. 
E fobre todo efto devenle poner plazo á que 
lo reciba , fegund el Rey entendiere que 
fea guifado , afsi que aquel que le ha de 
recebir fe pueda guifar, para venirlo á to
mar. E el que lo tiene non faga grand cof-
ta efperandole : ca de aquel plazo en ade
lante el recebidor es tenudo de pagar las 
coilas al otro que lo tiene , íi non quiíie-
re venir á recebitlo. Pero ante deve fer en
tregado del Caftillo , que las pague, é eftas 
coilas deven fer pagadas por alvedrio del Rey, 
ó por afmarniento de omes buenos , en quien 
fe avengan ambas las partes. E aun quan
do el Portero llegare al Caftillo por fu ma
no , lo ha de recebir aquel que lo ha de 
tener, entregándolo delante teftigos, é co
nociendo el que lo recibe , y ante ellos, que 
es pagado de la entrega , que el Portero le 
ovo de fazer por mandado del Rey de aquel 
Caftillo. E efto fiziecon los antiguos, guar
dando honra de fu Señor , é lealtad de sí 
mifmos, porque ninguno por carta faifa que 
fizieífen, non le dieífen el Caftillo , nin otroíi1 
maguer dixeífe que era Portero, non le en-< 
tregaífen por é l , íi non por el otro cono-i 
cido, que el Rey le ovlelTe dado por 
mano, afsi como fobredicho eŝ  

LEY IB. 

(Porque rabones toVieron por híen los an~ 
tiguos y que las entregas de los CaflU 
líos fuejjen fechas por mano de Por-. 
tero : é que deloen áber los que non 
fueren Á recebidos al pla^p que les 
pofíejjen. 

QUiíieron los antiguos , é tovieron poi: 
bien, que la entrega de losCaftillos 

" fueífe fecha por mano de los Porte
ros, é non por otro Oficial : porque ellos 
eftan á la puerta del Rey , é conocen mas 
los omes que entran , é falen , é los otros 
del Reyno, á quien van muchas veces cort 
cartas, é con mandaderias, é fon ellos o-< 
trofi mas conocidos de las gentes, é porque 
ellos fon tenudos de fazer entrega , é emen
dar los tuertos que reciben: por eflb tovie-^ 
ron por bien, que las entregas de los Ca£ 
tillos fueífen fechas, otrofi por ellos. E por
que los recibidores non fuellen perezofos en 
recebir los Caftillos , defpues que Porteros 
les ovieífen dado para ello : afsi como fo
bredicho es, tovieron por derecho , que íi 
al plazo que les puíieífen non los fuellen a 
recebir , non moftrando efeufa derecha, por-s 

L que 
realzados* Veaníe las Ordenanzas Reales de la Milicia, 
y MbdátlU l ib .^Pol i t . cap,!. 
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que non lo pudieflen fazer : que fi el Caf-
tillo perdielfe defpues del plazo , aquel que 
lo tenia, por non lo tener baftecido de o-
mes, e de armas, e de vianda , eftando á 
íiucia que el otro gelo vernia á recebir al 
día que con él puüeron , que la culpa fuef-
fe del otro que le deviera recebir, é lo po-
diera fazer , é non quiío , ni fe embió ef-
cufar, é por ende deve aver tal pena como 
aquel que faze perder Caftillo de fu Señor. 
Mas fi el íe embiaífe á efcufar, moftrando 
razones derechas , porque non podia venir 
á recebir el Caftillo al plazo que le avian 
puefto , é el otro que lo tuvieffe lo defam-
pataíTe , ó non lo tuvieíTe baftecido , de gui-
ía , que lo oviefte á perder: eftonce feria él 
culpado. E deve aver tal pena por ende, 
como quien pierde Caftillo de fu Señor. E 
deve aver mayor pena que el otro , por dos 
razones. L a una, porque teniendo el Caf
tillo lo perdió. E la otra, porque aventu
ró fu lealtad en fiuzá de otri , que non era 
fu Señor, é como quier que eftos yerros 
ambos fobredichos ion de traición , con to
do eífo non fon las penas eguales, porque 
mayor culpa es aquel que lo perdió , te
niéndolo , que el otro que lo non tenia, é 
e lo fizo perder. E por effo los que han á 
dar los Caftillos , non los deven deíamparar, 
ni menguar ninguna cofa del baftecimiento 
dellos , maguer non los vengan á recebir al 
plazo que les fue puefto , ni íe embien ef
cufar , aquellos que lo avian á tomar. Fue
ras ende , fi fueren Caftillos aplazados 
afsi como dice adelante en las Leyes que 
fablan dellos, 

LEY IV. 

Como y é guantas maneras fon de Cafti
llos , que j e pueden recebir fin to r 
tero y é por quales rabones, 

CAftillos , é fortalezas y ha que fe pue
den recebir fin Portero , fegund el fue

ro de Efpaña. E eftos fon en quatro mane
ras. La primera es , quando el Rey fueífe en 
conquifta , ó en huefte , é le dieífen algund 
Caftillo tan aíTo ora, que non pudieífe aver 
Portero feñalado que le diefíe luego para re-
Cebirlo. Ca eftonce á qualquier que lo el 
Rey mandaífe recebir, puédelo fazer fin Por
tero , por razón del tiempo apreflurado. Pe
ro tal Caftillo como efte, aísi lo deve guar
dar el que lo tuviere , como íi lo oviere el 
Portero entregado del. E fi lo perdiefle por 
íu culpa , efla miíma pena deve aver. Mas 
defpues que por si lo aya recebido, deve. 
luego que el Rey viniere decirle , que lo 

Ley 4. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente. 

mande tomar. E íi el Rey quifieíTe que l a 
tenga, dende adelante, devele dar fu Por-̂  
tero, que le entregue del. La fegunda ma
nera es , quando alguno dixeífe al Rey , quei 
non tomarla Caftillo mal labrado , ó. otro 
lugar tan flaco , que non fe atrevía guardar, 
temiendofe de caer en peligro de trayeion, 
íi fe perdiefle , ca tal como efte , non deve 
fer entregado por mano de Portero , pues él 
miímo conoce el peligro en que podiia caer 
íi lo tuviefle. Ca mucho es coía que deven 
los Reyes guardar de non dar carrera á fus 
vaífallos, porque cayan en yerros. Onde quaU 
quier que moftrafle al Rey , verdaderamen-f 
te el peligro que podria acaecer por la fla* 
queza del Caftillo , afsi como fobredicho es, 
íi el Rey gelo mandaífe defpues tomar por 
Portero, contra fu voluntad , é por fuerza 
maguer lo perdiefle , non caería por ende en 
pena de trayeion porque dixera la verdad , é 
non gela quifieron creer, é gelo fizieron to
mar como en razón de premia. Mas íi él pu-
íiefle ante si tal razón como éfta, mentiros 
lamente , feyendo el lugar á tal que fe pu
dieífe amparar , eftonce íi lo perdieífe , cae
ría en pena de trayeion. La tercera manera 
es de los Caftillos que el Rey tuviefle en pe
ños , ó por entregas de malfettias que algu
nos ovieflen fechas, que fueflen tenudos de 
emendar. E como quier que eftos átales , fe 
pueden recebir fm Portero, íi el Rey qui-
íiere, porque non fon fuyos quitamente, coa 
todo eflb , íos que los tuvieren afsi, fon te-
nudos de los guardar como íi Porteros gelos 
ovieífen entregado. E átales Caftillos como 
eftos han de fer muy guardados , porque 
muy ayna podria fer que aquellos de que el 
Rey los ovieífe ávido , fe trabajarían de los 
cobrar. Onde quien los perdieífe por fu cul
pa , pudiéndolos guardar , cae en pena de 
trayeion. La quarta manera de Caftillos que 
íe han de recebir por mandado del R e y , es 
de aquellos que el Rey da á algunos por he
redad , en que le han de acoger , é de apo
derar en tiempos feñalados, por reconoci
miento de feñodo, fegund el fuero antiguo 
de Efpaña. E tales como eftos, puede el Rey 
mandar recebir iin Portero, íi quiflere, ó por 
él. E tal apoderamiento como éfte, llaman 
en algunas tierras poteftad. E ha de fer fe
cho defta guifa que aquel que tuviere el Caf
tillo , deve facar del toda fu compaña , e 
recebir en la fortaleza los omes del Rey ,"e 
poner y la fu íeñal en la mas alta torre que 
y oviere. E el Pregonero del Rey ha de pre
gonar manifieftamente como aquel lugar es 
real, é deven y eftar los omes del Rey, tan
tos días quantos fueren pueftos, en el par
timiento que fue fecho quando el Caftillo fue 
dado , delpendiendo de lo que fallaren en el, 
non á fazer mal mas governaijdofe. E fi non 
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fallaífen y lo que les fuere menefter, hanles 
los íeñores del Caftiilo á pagar la defpenfa 
que y fizisren. Onde qualquier que defta 
guifa non quiíiefíe dar poder al Rey en el 
Caftiilo que defta manera oviere recebido fa-
ze trayeion , porque deshereda fu Señor que 
heredó á é l , ajándole con lo que pertenece 
á fu íeñorio. E por ende, fi el Rey lo pu-
dieífe prender en é l , puédelo matar fiqui-
fíere , por derecho : é íi non, deve fet def-
heredado de aquel lugar para fiempre: fue
ras ende, íi el Rey le quiíiere fazer tan 
grand merced que gelo non quifieífe tomar 
efto mas por merced que por derecho. Pe
ro en ante le deve dar el otro todas las mif-
fíones, é las coftas que ovieffe fechas fobre 
cíla razón. Ca non tovieron por derecho los 
antiguos , que por la rebeldía que defta gui
fa fízieíTe, maguer el Rey le quifieífe fazer 
merced, que todo fueífe quito , que non 
oviefle pena alguna. Pero ante que el Rey 
le tomaífe el Caftiilo, nin paliare contra él 
en ninguna de las maneras fobredichas, de
vele afrontar en tres maneras. L a primera, 
ha de embiarle fu Mandadero , ó fu Carta 
con confejo de fu Corte, quel venga á fa
zer emienda. L a fegunda, íi viniere él mif-
mo , devegelo demandar por fu Corte. L a 
tercera, fi por todo elfo non quifieífe ve
nir , develo fazer reptar nueve dias, é tres 
dias, é un dia. E íi á todos eftos plazos 
non veniere, devele dar la pena fobredicha. 
Mas íi por aventura vcnieífe ante que el pla
zo del riepto paífaífe , é pidieífe merced al 
Rey que fe dieífe plazo en que fe pudief-
fe aconfejar para fazerle emienda, devegelo 
dar de treinta dias, tomando dél primera
mente fiadores , é omenaje , é otro recabdo 
el mayor que podiere , que non baftezca el 
Caftiilo, ni faga otra cofa porque íe leam-
paraífe mejor. Pero fiel Rey entendicífe que 
el plazo demandava engañoíamente, ó def-
pues que gelo ovieífe otorgado , fizieífe al
guna cofa que fueífe- contra lo que ovieífe 
prometido dende en adelante, non ha el Rey 
porque atenderlo mas , ni dexar de fazer 
contra é l , aísi como dicho es. 

LEY V. 

Por guates rabones pueden los que han de 
recehir los Caftiilos y dar otros que los 
reciban por ellos, 

USaron quatro cofas los antiguos deEf-
paña , que tovieron que era razón que 

por qualquier dellas pueden los que han de 
Tom.IL 

Ley 5. Veafe lo dicho fobre la Ley 3. deftc 
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recebir los Caftillos dar otros que los red-' 
ban por ellos. L a primera es , quando el 
Rey quifiere dar Caftiilo á alguno que noQ 
ovieífe edad complida, c fuelfe de buen lu
gar , por merecimiento de fu padre, 6 de 
fu linaje, ó por merced que quifieífe fazer 
él miímo. L a fegunda es, quando aquel que 
lo ovieíle de recebir fueífe enfermo , de ma
nera que non le podieífe ir á tomar. L a ter
cera , íi fueífe enemiftado , de guiía que non 
lo pudieífe ir á recebir íin peligro de muer
te. L a quarta , quando fueífe aculado, o 
reptado fobre tal cofa, que él por si mif-
«10 fe ovieífe de defender en juicio. Ca por, 
qualquier deftas razones, el que oviere de 
recebir Caftiilo puede ernbiar á otro que lo 
reciba por él. Pero efto que lo oviere de 
recebir , deve cacar que embie tal ome ea 
fu lugar, que pueda, é fepa fazer en guar
da del Caftiilo, todas aquellas cofas que él 
era tenudo de fazer , é de guardar. Ca fi tal 
ome non embiaífe, é el Caftiilo fe perdief-
fe, caerla él por ende en pena de traición.: 

LEY VI. 

Quales de^en fer los Alcaydes de los Caf* 
tillos , é que es lo que delven fa^er poru 

fus cuerpos en guarda dellos, 

TEner Caftiilo de Señor, fegu»d fuero an
tiguo de Eípaña, es cola en que yace 

muy grand peligro. Ca pues ha de caer el 
que lo tuviere , J i , le perdiere por fu culpa 
en trayeion que^S^uefta, como egual de 
la muerte del Señor , mucho deven todos los 
que los tuvieren, fer apercebidos en guar
darlos , de manera que non cayan en ella. 
E por ende , pues, que en las Leyes ante 
defta avernos dicho de como los deven re
cebir , é por quien : queremos y mas decir, 
de como ios deven guardar, é en que ma
nera. E para efta guarda fer fecha cumpli
damente , deven y fer catadas cinco cofas. 
L a primera , que fean los Alcaydes tales co
mo conviene para guarda del Caftiilo. L a fe
gunda , que fagan ellos mifmos lo que de
ven en guarda dellos. L a tercera , que ten
ga y de omes cumplimiento. La quarta, de 
vianda. L a quinta , de armas. E cada una 
deftas queremos moftrar como fe deve fazer. 
E por ende decimos , que todo Alcayde que 
tuviere Caftiilo de Señor, deve fer de buen 
linaje , de padre , é de madre. Ca íi lo fue
re , fiempre avrá vergüenza de fazer del Caf
tiilo cofa que le efté mal , ni porquel fea 
denoftado, ni los que del defeendieren. Otroíi, 

L 2 deve 
fiber: Valeroíb, leal, y entendido, pues de lo contra
rio íe expone á incurrir en la L . i . m.18. /^.8. Recep. 
Botadilla lib.q.Poüt. cap.i . y 2, 
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deve fer leal , porque toda vía fepa guardar 
que el R e y , ni el Reyno, non fean deshe
redados del Caftillo que tuviere. E aun ha 
menefter de fer esforzado, que non dubde 
de fe parar á los peligros que al Caftillo 
avinieren. E fabidor conviene que fea , por
que fepa fazer guifar las cofas que convenie-
ren á guarda, é á defendimiento del Cafti
llo. Ot ro í i , non deve fer mucho efeaflb, por
que ayan fabor los ornes de fincar de me
jor miente con él. Ca afsi como feria mal 
de fer muy defgaftador de l^s cofas que fue
ren menefter para guarda del Caftillo , otroíi 
lo feria de non faber partir con los omes lo 
que tuvieífe, quando menefter les fuere. E 
non deve fer muy pobre , porque non aya 
cobdicia de querer enriquecer de aquello que 
le dieren para la tenencia del Caftillo. E de
más de todo efto , deve íer muy acuciofo 
en guardar bien el Caftillo que tuviere , e 
non fe partir del en el tiempo del peligro. 
E fi acaecieífe que gelo cercaflen , ó gdo 
combatieífen , develo amparar fafta la muer
te. E por tormentar, ó ferir , ó matar la 
muger , ó los fijos , ó otros omes qualeí-
quier que amaífen , ni por fer él prefo , ni 
atormentado, ó ferido de muerte , ó ame
nazado de matar , ni por otra razón que fer 
pudieífe, de mal, ó de bien que le fizieífen, 
ó le prometieífen de fazer , non deve dar el 
Caftillo , ni mandar que le dieflen. Ca íi lo 
fiziefle , caerla por ende en pena de trayeion, 
como quien trae Caftillo de fu Señor. 

LEY VIL 

Qual delpe fer el Alcayde que finca en el 
Cajlillo por mano del Mayor, quando 
él W d alguna parte , é que es lo que 
drte fa^er é l , é los otros que j fincan, 

EScufar non puede el Alcayde que non 
vaya algunas vegadas del Caftillo que 

tiene á otra parte, por cofas que le acaez
can , pero efto non deve fazer en tiempo 
que entendiere que el Caftillo fe podria per
der. Mas quando defta guifa que dicha es 
ovieífe de ir , deve fegun Fuero de Efpa-
ña dexar a otro en fu lugar por Alcayde, 
que fea fidalgo derechamente, de parte de 
padre, é de madre: é que non aya fecho 
traición, ni aleve , nin venga de linaje, que 
lo aya fecho. E que fea orne con que aya 
debdo de parentefeo, ó de grand amor, de 
manera que aya grand razón de fiar el Caf
tillo en é l , aísi como en si mifmo. E á tal 
como éfte puede dexar en fu lugar , é dar 
las llaves del Caftillo, é fazer que le fagan 

Ley 7. Veafe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley S. Veafe l o "dicho íbbre la Ley 6. dcííe 

omenaje quantos y fueren, afsi como á él 
mifmo lo avian fecho para guardar el Caf
tillo bien, é lealmente en todas cofas fafta 
que él venga. E deve otroíi mandar á aquel 
que dexáre en fu lugar , que íi acaecieífe 
que él murieífc por qual manera quicr: ó 
fueífe prefo, que él entregara el Caftillo al 
Señor cada que él mandafíe , afsi como él 
era tenudo de lo fazer: otrofi, que cumpla 
todas las otras cofas eo tenencia , é en guar
da del Caftillo , aísi como las devia él com-
plir. E de todas eftas cofas deve tomar ome^ 
naje de l , que las faga , é las guarde fo pe
na de traición. E fi por aventura acaeeief-
fe, que tal Alcayde como éfte viere pren
der , ó ferir al otro que le dexó en fu lu-* 
gar, con todo eífo non deve dar el Caftillo 
á los enemigos : maguer él gelo mandaífe, 
ni aun él mifmo, mientras fueífe en poder 
dellos. Ca fi lo fízieífe faria atal traición, 
como vendedor de Caftillo de fu Señor, e 
deve aver efla mefma pena. E como quier 
que en todo tiempo deve dar el Caftillo al 
Alcayde que le dexó en fu lugar quando 
gelo pidiere: pero con todoeflb non lo de
ve fazer en fazon que fe pudieífe perderé 
Ca afsi como el otro que le dexó en fu lo-* 
gar era tenudo de dar el Caftillo á fu Se
ñor , en eífa manera lo es él. E la lealtad 
de Efpaña por tan eftraña cofa tovíeron 
desheredamiento de Señor , que non tan fo-
lamente defendieron al Alcayde que tovief-̂  
fe el Caftillo que lo non dieífe por manda
do del otro que eftovieífe de fuera : mas aun, 
que íi ambos fueífen avenidos para darlo, 
que los orros que fueífen en el Caftillo, non 
gelo dexaífc fazer en ninguna manera. Ca 
como quier que los que eftovieren en el 
Caftillo fean tenudos de obedecer al Alcay
de en todas cofas, en tal como efta nonio 
deven fazer, pues que por ella caerían en 
pena de traición. 

LEY VIIL 

E n que manera de^en fa^er Alcayde+ 
quando el que tiene el Ca/iillo murief~ 

fe f in lengua, 

EStando el Alcayde en el Caftillo, íi a-
caecieífe que murieífe fin lengua , de 

guiía que non pudieífe dexar otro de fu ma
no, deve fincar en fu lugar el mas propin-
co pariente que en el Caftillo oviere, íi fue
re de edad. E tal ome que fea para ello. 
E íi tal y non le fallaren, deven fazer A l 
cayde el mejor ome c}ue y oviere en el Caf
tillo para tenerlo: pero todavía deven mu

cho 
titulo. 
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cho bien catar, que fea leal, é amigo del 
Señor del Caftillo. E tal Alcayde como cf-
tc , tenudo es de fazer , e de guardar, é 
de complir todas las cofas en guarda del 
Cadillo , afsi como dichas fon de fufo. E 
íi errare en alguna dellas caerla en la pena 
íobredicha. E aun mas pulieron en el Fue
ro antiguo de Efpana , que íi alguno que 
ovieífe íeido Alcayde, deípues que non to-
vieífe el Cadillo , íizicfle el mifmo fecho, 
porque lo perdicíTe el Señor cuyo fueífe: ó 
conüntiefle á oiri que lo fiziere , pues que 
él Tabla las entradas , é las falidas , é las 
otras cofas porque el Caftillo fe podria per
der, é guifafle porque íe pcrdieííe : por en
de tovieron por derecho que cayeíTe en pe
na de traición, también como fi fueífe A l 
cayde. 

LEY IX. 

Que el Alcayde det>e tener en el Ca/íilto 
tantos ornes , é tales y con que le ¡>ue~ 
da bien guardar. 

TEner deve el Alcayde en el Caftillo Ca-
valleros , é Efcuderos, é Ballefteros, é 

otros omes de armas , quantos entendiere que 
le conviene , ó fegund la .poftura que tovie-
re con el feñor de quien toviere. E deve 
mucho catar, que aquellos que y metiere, 
íi fueren hijos dalgo , que non ayan fecho 
ninguno dellos trayeion , ni aleve, ni ven
ga de linaje de traydores. E eftos átales de-
ye apoderar fobre los otros omes que efto-
vieren en el Caftillo , porque lo guarden de 
manera porque el pueda complir fu derecho 
del. E los Ballefteros que ion omes que cum
ple mucho á guarda , é defendimiento del 
Caftillo , deve catar el Alcayde que fean ta
les , que fepan bien fazer fu menefter; é que 
aya dellos que fepan adobar las balleftas, é 
todas las otras cofas que conviene á ballet 
teria. E los otros omes que y fueren , deven 
catar que fean omes conocidos, e recios, pa
ra ayudar bien , é defenderle el Caftillo quan-
do menefter fuere. E íi íbpieíTe que alguno 
entre ellos oviefle fecho traición , non lo de
ve y tener , 6 fi vinieífe de omes que la 
oviefíen fecho Otrofi , las velas, e íobre-
velas , á que llaman montaraces , é las ron
das que andan de fuera al pie del Caftillo, 
é las atalayas que ponen de dia , é las cf-
cuchas de noche : todos eftos ha menefter 
que guarde el Alcayde quanto mas pudie
re , que fean leales , faziendoles bien , é non 
les menguando aquello que les deve dar. E 
halos de cambiar á menudo , de manera que 

Ley 9. Correfponde á la L .4. í if .5. ltb.6. Recop. 
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non eften todavía en un logar. E el que fa
llare que non faze bien aquello que deve en 
el lugar do lo poüere , deve fazer jufticia 
de l , afsi como de orne que le quiere fazer 
traición. Pero los antiguos ufaron á defpe-
ñar á los que fallavan durmiendo en la fa-
zon que deven velar, defpues que tres ve* 
gadas los ovieífen defperrado, caftigandoles 
que lo non fizieflen. E el Alcayde que ta
les omes non cataífe para guardar el Cafti
llo , caería por ende en traición , porque 
feria la culpa fuya , en non fazer lo que 
avia de complir en guarda de aquel lugar, 

LEY X. 

E n que manera de^en fer baflecidos los 
Caftillos de Viandas y é de todas las, 
otras cofas que fon menefter, 

V ianda es cofa fin que los ornes non 
pueden bivir. E por ende ha menef

ter que la aya fíempre : é fi en los otros 
lugares non la pueden efeufar, mucho me
nos lo pueden fazer en los Caftillos en que 
han á eftar como encerrados , guardándo
los afsi que non deven faiir á ninguna par
re íin mandamiento del Alcayde. E aun fin 
todo efto podria acaecer , que maguer los 
mandafte íalir, non podrían falir , feyendo 
cercados, 6 muy guerreados de los enemi
gos. E por ende ha menefter, que en todo 
tiempo tenga el Caftillo baftecido de vian
da. E mayormente de agua , que es cofa 
que pueden menos eícufar que las otras. E 
fí la oviere, que la fepan guardar, é def-
pender mefuradamente, porque non les fa
llezca. Ca deven bufear , é fazer todas las 
otras cofas que pudieren porque la ayan. E 
afsi como el Caftillo non fe puede defen
der íin omes , otrofi ellos non podrían v i 
vir , ni guardarle , íi non ovieífen con que 
fe governar. E por ende la primera cofa dé 
que fe deve baftecer es agua. Ca non tan 
folamente la han menefter para bever : mas 
para otras cofas muchas que non pueden los 
omes efeufar. E pues que por mengua def-
ta podrían mas ayna venir á muerte que 
por otra cofa : por ende la deven mucho 
guardar que les non fallezca. Ca maguer e$ 
el agua muy baldonada, é rafez entre los 
omes : non es ninguna cofa mas cara que 
ella, quando non la pueden aver, por en
de deve fer muy guardada. Otrofi, íe de
ve baftecer de pan , de aquello que enten
dieren que mas fe puede tener , fegund el 
ayre de la tierra. E eífo mifmo deven fazer 
de carnes, e de pefeados, é non deven ol-

vi-
Ley 10. Corr íponde á las LL .q .y 7. t i t .^ lib.6> 
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vidar la fal , ni el olio > ni las legumbres, 
ni las otras cofas que cumplen mucho pa
ra baftecimicnto del Caftillo , otrofi deven 
fer apercebidos de aver Molinos, ó muelas 
de mano , é carbón , c leña , e todas las 
otras coías que llaman preícas, fin las que 
non fe pueden ayudar bien de la vianda, 
maguer la ayan. E el veílir, é el calcar de 
los ornes, que es cofa que non pueden ef-
cufar, porque les ayuda á bivir , é á fer 
mas apueftos, h para bien fazer, ante deve 
el Caftillo fer baílecido de todo efto que di
cho avernos ^ que la prieíTa venga. É por 
ende , todo lo que dieren al Alcayde para 
el Cadil lo, develo meter en el también en 
efto que dicho avemos , como en las otras 
cofas que y fueren menefter. Ca fi de ocra 
guifa lo fizieííe , é el Caftillo fe perdiefle 
por mengua de alguna deftas cofas, caería 
por ende en pena de traición: como quien 
tenia aver para guardar Caftillo de fu Se
ñor , e non lo metió en e l , porque fe ovo 
de perder. 

LEY XI. 

Como deben fer bafieááos los Caftillos de 
armas, 

ARmas muchas ha menefter que aya en 
los Caftillos, para fer guardados , e de

fendidos quando menefter fuere. Ca maguer 
fean baftecidos de omes , e de viandas: íi 
non ovieíTe baftecimiento de armas, non fe
ria todo nada , porque con ellas los han de 
defender los omes. É fin todas las coías de 
armas que el Señor dexáre y en fu Alma
cén , deve fiempre el Alcayde tener y las 
fuyas, para moftrar que ha fabor de guar
dar fu lealtad. E deve y tener todas aque
llas cofas que fon menefter para adobar , e 
enderezarlas, de guifa que fe ayuden de-
lias quando menefter fuere. Ca el arma de 
que el ome non fe puede ayudar, mas fa-
ze embargo que pro. E fobre todo efto de
ve guardar que los que y eftovieflen, que 
Jas non furten, ni las mengüen en ninguna 
manera, porque las ayan quando las ovie-
ren menefter , ante deven fazer grand efear-
miento de los que lo fizieren. Ca fi grand 
pena deve aver el que furta á otri cofa por
que le fazc menguar en lo fuyo ; quanto 
mas el que va á furtar aquello, porque fa-
ze á otro menguar en fu lealtad, é caer en 
pena de traición. E por ende todas las ar
mas del Caftillo , también las del Señor, 
como las que toviefíe y el Alcayde, deven 
fer muy guardadas , non tan folamente en 
non las dexar furtar, ni enajenar, afsi co-

Ley í i . Corrcíponde a las¿¿.4. 7 7» ^ M * 
Recop. 

mo diximos: mas aun en no las dexar da* 
ñar , ni perder: fueras ende aquellas, que 
fe perdieflen en defendimiento, ó amparan
do el Caftillo. Pero efto non deve fer fe-« 
cho en manera de baldonamiento , c def-
preciandolas , ó faziendo con ellas aquello 
que non les tornaife á pro , ni á guarda de-
llos , é del lugar. Onde el Alcayde que def-
fa guifa non tovieífe baftecido el Caftillo de 
armas, ó malmetieíTe las que tovieífe en el, 
porque el Caftillo fe ovielíe á perder, cae
ría por ende en pena de traición. E maguer 
el Caftillo non íe perdieífe , deve pechar 
dobladas todas las armas que por fi^ culp^ 
fe perdieífen. 

LEY XII. 

Como Je deloen los Ca/iillos con esfuerco; 
é con ardimiento defender, é guardar* 

SAbídores fueron mucho los antiguos de 
Efpaña , para guardar fu lealtad : por en-» 

de catando todas las cofas , porque los Caf
tillos fueífen mejor guardados de manera que 
los Señores non les perdieífen : é catando to
do aquello porque efto fe fizieífe mejor, po-
fieron que aquellos que eftovieífen en los 
Caftillos fízieflen dos cofas. L a una en de
fenderlos con ardimiento , e con esfuerzo. L a 
otra con fabiduria , e con cordura. E la que 
ha de fer con ardideza, e con esfuerzo, es 
que deven defender el Caftillo muy ardida
mente , feriendo , e matando los enemigos 
lo mas de recio que pudieren , é de manera 
que los non dexen llegar á él. Ca en efto 
non deven acatar padre , ni á fijo, ni á fe-
ñor , que ante oviere ávido , ni á otro ome 
del mundo que del otro cabo fuere , queí 
Caftillo les quiíicífen fazer perder ; porque 
mucho feria cofa fin razón , e contra dere
cho de guardar el ome á aquel que le fi
zieífe traydor. Otrofi , deven aver gran ef. 
fuerco en fofrir todo miedo , é todo trabajo 
que les y venga , también en velar como en 
fu friendo fed, é fambre , ó frío , ó todo tra
bajo que y prifieífe. Ca pues que el Cafti
llo non han á dar fi non á fu Señor , menef* 
ter ha que tomen esfuerzo en si porque lo 
puedan fazer , é non cayan por fu culpa en 
trayeíon. E por ende muerte , ni otro peli
gro que es paífadero , non deven tanto te
mer como la mala fama , que es cofa que fin-
caria íiempre á ellos, é á fu linaje, íi non 
fizieífen lo que devieífen en guarda del Caf« 
tillo. E por eífo tovieron por bien los anti
guos , que quando los Alcaydes vieííen ar
mar en genios, ó fazer cavas, ó otra ma
nera de combatir contra los Caftillos, que 

de-
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deven en eílo moftrar á los que fueflen y 
con ellos, como non deftnayen. Ca maguer 
natural cofa es de aver los omes miedo de 
la muerte. Pero pues que (aben , que por ella 
han de paflar; ante deven querer morir , fa-
ziendo lealtad , é derecho , e dar á los omes 
razón verdadera de los loar, delpues de fu 
fin mucho mas que quando eran bivos. E dc-
xar otrofi á fu linaje, buen prez , é buena 
fama, e carrera abierta, porque los Señores 
con quien bivieren ayan debdo de les fazer 
bien , e honra , é de fiar íiempre en ellos, 
que moftrar luego cobardía , porque íean te
nidos po& malos, e de si recebir y muerte 
como de traydor , íi eltorcieien venir á de
nuedo , ó á deshonra , e dexar fu linaje mal 
enfamado para íiempre. E por ende los an
tiguos ponían fiempre en los Caítiilos ornes 
feñalados que predicaííen, é íbpieíTen moí-
trar eftas cofas á los que y eftovieflen de 
manera que tovielTen esfuerco para fazer bien, 
é que fe fopieífen guardar de caer en pena 
de trayeion. E efto deve fazer en la maña
na qaando los omes eftan ayuntados, ante 
que le efparzan : eftando ayunos que non 
coman , ni bevan , é develes predicar, que 
non fean tafures , ni ladrones, ni peleadores, 
ni mezcladores unos de otros, porque non 
vengan á baraja , ó contienda con el Alcay-
de , fi non fupieren ciertamente , é que que
ría fazer trayeion , ó otro mal, porque ven
ga daño al Caítillo. Pero en tal manera que 
le le pueda provar , ó dar feñales porque fe 
deva creer. E los Alcaydes fon tenudos de 
fazer en efto mas que los otros omes, 

LEY XIII. 

Que en defender los Caftillos ha menef~ 
ter cordura y é /abiduria, 

SAbiduria grande, é fefo han menefter los 
omes en defender los Caftillos. Ca ma

guer el esfuerzo, é el ardimiento fon muy 
nobles en s i , pero en las mas cofas ha me
nefter que íean ayudados por fefo, é por 
Cordura , porque aquello que los omes cob-
dician fer vencedores , non los torne á fer 
vencidos. E maguer en todos los fechos de 
guerras , es efto mucho menefter , feñalada-
mente conviene á los que han á defender los 
Caftillos de los enemigos, porque mas ve
gadas gelos toman por fabiduria , é por ar
te , que por fuerca. E atal ardimiento po
drían moftrar los de dentro , en faliendo á los 
de fuera , que fi non lo fizieflen con fabi
duria , é con fefo , que el Caftillo que fuef-
fe en falvo, fe podría perder. E por efto fue 
puefto en Efpaña, que defpues que el Caf-

Ley 13. Correfponde á la L . i i m.5. líb.6. Recop, 
Veaíe Bosadilla liLq, Polit, cap.z* 

tillo fueífe cercado , que ninguno non abrief-
fe la puerta por fazer efpolonada , fin man
dado del Alcayde. Ca el que lo fizieffe, fi 
el Caftillo fe perdieífe por ello , fincaría por 
traydor, e deve morir por ello , la mas cruel 
muerte que le puedan dar, é perder la mi
tad de lo que oviere. E maguer el Caftillo 
non fe perdieífe, deve morir por ello, por
que falió de mandado del Alcayde en tiem
po peligrofo. Mas del Alcayde tovieron por 
bien , que lo non provaííe en ninguna ma
nera , ca fi lo fizieífe, maguer fueííe muer
to , ó prefo , non podría fer quito de la tray
eion , fi entonce el Caftillo fe perdieífe , por
que pues el es dado para guardarlo, non de
ve partírfe del fin mandado del Rey , ó del 
otro Señor de quien lo toviere. E el man
damiento que fea cierto , de manera que fe 
pueda averiguar por teftigos que fean cre
edores. Otrofi , deven aver fabiduria para te
ner armas y piedras, é las otras cofas que 
fueren menefter con que defiendan el Cafti
llo , de guifa que non ayan de derribar de 
los muros, ni de las torres ninguna cofa, en 
defendiendofe, ca fi lo fiziere, é el Cafti
llo fe perdieífe , non fe podría efeufar de la 
pena fobredícha. Otrofi , deve guardar las 
armas que las non deípenda, fi non en quan-
to le fueífe menefter, afsi como fobredicho es5 

LEY XIV. 

Como el Alcayde del Cafiillo dê e ufar de 
f u fabiduria, 

INgeniofo deve fer el Alcayde , porque 
es cofa que fe le torna en grand prove

cho para guarda de fu Caftillo. Ca muy 
grand derecho es , que el orne do tiene fu 
lealtad, que meta todo fu feía para guar
darla. E por ende , fi él fupieíTe fazer en-
geños , ó otras cofas con que pueda defen
der el Caftillo que toviere, deve ufar de la 
fabiduria, non tan folamente en tiempo de 
guerra, mas aun eftando en paz, porque fe 
pueda acorrer della quando le fuere menef. 
ter. E non fe ha de tener en caro , nin to
mar vergüenza en fazerlo. Ca mucho le fe
ria mayor , fi el Caft'llo fe perdieífe poc 
mengua de obra de l , nin labor que por fus 
manos pudicífe fazer , que le efcufaífe de non 
caer en pena de traición. E aun decimos 
mas , que él non fueífe íabidor deftas co
fas que deve fer avilado , de aver algunos 
omes configo que lo fean , para fazer con-
traftar los engeños de los enemigos , 6 pa
ra ayudarfe de los que él fiziere fazer de 
dentro, íi menefter le fueífe. E deve otroíi 
el Alcayde íer fefufo, é fabidor, é l , é los 

omes 
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ornes que toviere ett el Cadillo , para fa-
bcr encobrir la mengua que oviere , ó el 
daño que recebiere de los de fuera , en ma
nera que ellos ganen esfuerzo, e los ene
migos non fallen razón para atreverfe á ellos, 
ni fepan fu malandanja. E los que defta 
guifa lo fazen , guardan y aquella lealtad 
que fon tenudos de guardar. E demás, fa
zen cofa porque deven aver de los Señores 
honra, e bien feñalado. 

LEY XV. 

Como los Caflillos delaen fer acorridos U ~ 
brandólos. 

ENtendimiento, c fefo fon dos cofas que 
fazen á los ornes mucho guardar leal

tad. Ca el entendimiento les da íabiduria pa
ra fazerla. E el íefo para guardarla. £ por 
ende los antiguos de Eípaña que ovieron en 
si eftas dos cofas, cataron aquello , porque 
lu Señor fueíTe guardado de desheredamien
to , é ellos de mal eftan9a, é el Reyno de 
daño. E catando efto non les femejó que 
abondava para guardar complidameme los 
Caftillos, en balticiendolos de omes, é de 
armas, é de las cofas que diximos en las 
Leyes ante defta : mas aun tovieron, que 
deven fer acorridos en tiempo de la guer
ra , quando los vieffen cercar, o combatir. 
E efte acorro deve fer fecho en dos ma
neras. L a una de labor. L a otra de íbeor-
ro de omes, e las otras cofas que en los 
Caftillos fueren menefter. E la primera que 
es de labor , deve fer fecha en efta guifa, 
que íi en el Caftillo oviere ende derribado 
alguna cofa , ó cayeífe de nuevo, que de
ven los omes que y eftovieren acorrer lo 
mas ayna que pudieren , labrándolo, por
que el Caftillo non fe pierda por y. E co
mo quier que eftas labores deven fer fechas 
en tiempo de paz: pero fi el Señor non las 
fizieífe por mengua de fefo, ó por grandes 
embargos que ovieífen , con todo eflo aque
llos que los Caftillos tovieren , deven luego 
acorrer á labrarlos en aquellos logares que 
entendieren que es menefter. E defto non 
fe deve ninguno efeufar por linaje, ni por 
bondad que aya en s i , que non ayude en 
ella en todas las guifas que pudiere. Ca leal
tad es mas cara cofa que linaje , nin otra 
bondad que él pueda aver. Onde quien ef
to non quifíere afsi fazer , fi el Caftillo fe 
perdieífe por y , caerla en pena de traición, 
de que fe non podria íalvar por ninguna 
manera. 

Ley 15. Correfponde á las l l - i . ^ j 4 . libú. 
Recop. Véale BoM'Ula lib,̂ , Folit* M/.a. 

LEY XVI. 

E n que manera d&en los Jlcaydes acor* 
rer en tiempo de guerra a los Cajlillos, 
que tosieren del í%^. 

ACorrer deven los Alcaydes á los Caftn 
líos que tovieren del Rey íi íe noft 

acertaflen y , c fueren á otra parte en tiem
po de guerra, ó de otro peligro. Ca todas las 
otras cofas deven pofponer , é dexar pot; 
acorrer á fu lealtad. E por eífo luego que 
lo fopieren , deven venir con omes , e coa 
armas, é con conducho > e con todas las 
otras coías que entendieren que les ferán y* 
menefter, porque los que eftovieren en los 
Caftillos, non los ayan á defamparar, e á 
perder por fambre , ó por otra mengua. Pe-* 
ro íi alguno dellos entendiere que por ra* 
zon de traer el conducho tardarla tanto^ 
que el Caftillo feria en peligro de íe per
der : eftonce todas las cofas deve pofponer»-
é venirle acorrer quanto mas pudiere. E íi 
los Caftillos que toviere fueren mas de uno^ 
deve primeramente acorrer al que entendie-r 
re que lo ha menefter mas. Mas íi por aven-» 
tura todos eftovieífen en egual peligro, de* 
ve primero acorrer aquel de quien enten*» 
diefle que mayor daño podria venir íi fe per
dieífe. E íi toviere tanta compaña , con que 
á falvo del Caftillo fe atreva á lidiar coa 
los que le tovieren cercado , develo fazer; 
c íi non, deve puñar en todas las maneras 
que pudiere, de entrar en él de noche , o 
de dia por guardar fu lealtad , é dar el C a k 
tillo á fu Señor. E fi acorriéndolo en qual-, 
quier deftas guifas fueíTe muerto , 6 prefo» 
maguer el Caftillo fe perdieífe , non caería 
en pena de traición, pues que él fiziere fu 
derecho, en acorriéndole , é dexando y A l -
cayde, é todas las otras cofas que fon di
chas: pero íi non lo acorrieífe defta mane
ra , íi el Caftillo fe perdieífe por mengua 
dél , no faziendo efto que diximos , caería 
por ende en pena de traición, como quiea 
pierde Caftillo de fu Señor por fu culpa. 

Ley 16» PeMilta líl>.4,?gHt, (Ap u y i , 
LEX 
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LEY XVII. 

Como los del puehlo cteVen acorrer a los 
Caftillos quando los enemigos los cerr 
cajjen y é los combatiejjen, 

ACorridos deven fer los Caftillos , non 
tan folamente de los Alcaydes que los 

tovieííen : mas aun de los otros del Reyno 
que lo fopieflen, é eftovicren en lugar que 
lo puedan fazer. E efto devc fer fecho por 
las tres razones que diximos en el comien
do de la tercera Ley ante^defta. E quando 
afsi non lo fizieíTen, farian grand traición, 
e yerro, como quien podria guardar fu Se
ñor de desheredamiento, e non quiere. E 
aun mas encarecieron los antiguos deshere
damiento de Señor. Ca mandaron, que fi los 
enemigos tomaffen algún lugar fuerte que 
non fuere Cadillo, para poblarlo, ó guer
rear del, que deven luego acorrer, éeítor-
vargelo quanto pudieren , porque lo non 
cumplan. E como quier que los que lo non 
fizieren, non caerian en pena de traición, 
como por el Caftiilo. Pero feria el yerro 
tan grande , porque fe non podria efeufar 
de yacer en grand culpa: ca tan fuerte po
dria fer aquel lugar que poblarían los ene
migos , que fe podría por y perder toda 
la tierra, 6 grand parte della. E fincaría el 
Rey desheredado: ó tan grande podria fer 
el poder que y entraría, porque el Rey po
dria venir á peligro de muerte , ó de priíion, 
ó de otra grand deshonra. Ca pues que las 
cofas fon aparejadas para fazer daño, non 
pueden los ornes poner medida fafta quanto 
puede llegar. E por ende los que tal cofa 
pudieífen eftorvar, 6 non quifieífen, deven 
aver grand pena. Pero los anriguos non les 
pufieron cierta pena , mas tovieron por bien, 
que el Rey gela pudíeífe poner con alve-
drio de fu Corte. 

LEY XVIII. 

Un que manera del̂ en Jer dados los Caf~ 
tillos a los Señores cuyos fueren para 
guardar los ornes f u lealtad, 

Dicho avemos en las Leyes ante defta, 
las tres maneras de como fe deven 

los Caftillos recebir, e guardar , e defen
der , fegund lo pufieron antiguamente en Ef-
paña: mas agora queremos moftrar, deco-

romJL 
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mo eftablecicron c|ue fueflen dados á fus Se-* 
ñores. E efto fe parte otroíi en dos mane
ras. L a primera, quando los Señores gelos» 
pidieífen. La fegunda , quando ellos los o-< 
ovieflen á dar por s i , maguer non gelos pi-
dielicn. Onde de la primera decimos, que 
quando el Rey quifiere demandar fu Cafti-, 
lio al que lo toviere de l , que le deve cm-: 
biar fu Mandadero, ó fu carta , que gelo 
venga á dar: é el deve luego venir de que 
el mandado oyefíe, fin tardanca ninguna á 
complirlo. E el que afsi non lo ñzieífe , non 
fe podria efeufar de pena de traición fi non 
por dos cofas. L a primera, por fer el Cafr 
tillo en peligro de íe perder. L a fegunda,-
fi fuefle el mifmo prefo, ó enfermo , ó fé
tido , de manera que non pudíeífe venir. E 
tanto encarecieron los de Efpaña fecho de 
Caftiilo , que tovieron , que por ninguna de 
las otras cofas , porque fe podrían eícufai; 
los ornes de non venir, que non fe eícufa-! 
van por ello aquellos que los Caftillos to-í 
vieíTcn, mas que fe deven aventurar á todo 
peligro , por dar los Caftillos á lus Seño
res. Ca tovieron, que era mucho mejor de 
prender muerte en viniéndolos á dar , que 
caer en pena de traición , non lo querien
do fazer. Pero fi acaecieííc que el Rey por 
oividanca embiaíTe mandar, por qual mane
ra quier que dicíTe el Caftiilo , allá, ante 
que viníeíle ante e l , tuvieron por bien , que 
efto non fucífe fecho en ninguna guiía, poc 
guardar el peligro que podria acaecer por 
faliedad de Mandadero , ó de carta : ñus 
quando fuere ante él , fi el Rey gelo pi
diere, deve demandar Portero á quien lo de, 
E defpues que el Rey gelo metiere por ma^ 
no , devele preguntar el que tiene el Caf
tiilo , fi íerá pagado de l , dándole aquel Caí^ 
tillo , nombrandol Portero : é dcfque el Rey 
refpondiere que fi deve decir á los que y 
eftovieren ante é l , que fean ende teftigos^ 
é irfe entonce con el Portero, c entregar-, 
le el Caftiilo , de manera quel pueda libie-
mente recebir, é dar al que lo oviere de 
tener. Pero efte Portero non lo deve recebir 
fafta que fea delante el Alcayde que lo h* 
de tomar, ó aquel á quien él diere por ma
no que lo reciba por él. E quando le en
tregare al Portero , devele dar con él todas 
las armas del Almacén del Rey , é las otras 
que les él mandara comprar , ó el precio 
que les diera por ellas , fi las non oviera 
comprado. E efíb mifmo decimos que deve 
fazer de todas las otras cofas que deven dar 
con el Caftiilo , facadas las que ovieífen def-
pendido en guarda dél. Ca aquellas non ge-
las deve el Rey demandar , ante les deve 
pechar, é emendar aquella que ellos y o-

M vief-
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vieflen metido de lo fuyo , por falta de lo 
fuyo, por falta de lo quel Rey les oviera 
á dar. Ca aCsi como el Rey devc aver que
rella ddlos por el mal , ó el daño que o-
viéíTen fecho en el Caftillo, é fazergeles e-
mendar, e pechar , afsi les deve gradecer 
el bien que en él fizieren , é pecharles , é 
emendarles lo que y metieren de lo fuyo: 
c demás deve fazerles honra, é algo fenala-
damente por ello , onde quien defta guifa 
que dicho avernos no dieflb el Caftillo al 
Señor quando lo demandafíc, faria tal trai
ción , como aquel que fe al^a con Cafti
llo de fu Señor , que la pufieron , igual 
de la muerte , e aun pulieron , é adelantá
ronla los de Efpaña en fus rieptos , que 
quando alguno riepta á otro de traición, 
primero dice como quien trae Caftillo , e 
mata Señor , é efto fizieron temiendo , que 
por desheredamiento del Caftillo podria mo
rir i é perder quanto ovieífe, é recebirgrand 
deshonra en íu cuerpo. 

LEY XIX. 

^Porque rabones non efta mal al Alcay* 
de en non dar el CaJñlU por manda
do de J u Señor , maguer aya recebido 
tortero del d^ey, 

MAguer en la Ley ante defta avernos di
cho , que fi non da el Caftillo al Se

ñor quando lo demandare , es una de las ma
yores traiciones que fer pueda. Pero dos co
fas y ha , porque non cae en ella el que lo 
fizieífe , ante tuvieron los antiguos de Efpa
ña que faria lealtad. E la una es quando al
guno aduxeíTe con traición , e falfamente, 
mandaderia, ó carta (afsi como dice en la 
Ley ante defta ) al que ovieífe el Caftillo 
que gelo dieífe. E la otra es , quando aquel 
que tuvieííe el Caftillo entendiendo que el 
otro que lo avia de recebir, tenia tan po
ca compaña que non lo podria con ella guar
dar , é que fe podria el Caftillo por y per
der. Ca por guardar bien fu lealtad , tuvie
ron por derecho, que non gelo dieífe , fe-
yendo en tiempo peligrofo , porque el Caf
tillo fe ovieífe á perder , maguer el Rey gelo 
ovieífe mandado , afsi como dicho es , á me
nos de lo embiar apercebir primeramente de-
11o. Pero efto non tuvieron por bien que fe 
fizieífe por palabra de aquel que tuvieífe el 
Caftillo , ni del Portero que lo avia de re
cebir , porque podria íer , que ferian amos 
de una fabla. Mas deve el qüe el Caftillo tie
ne llamar ornes buenos de quien faga telti-
gos , é moftratles la razón porque lo non 

Ley 19. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 20. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 18. deite 

da , e embiarlo eífo miírno á decir al Rey 
por fu carta. E fi fobre efto le embiare el 
Rey otra vez fu carta en que gelo mande 
dar , deve cumplir fu tnandado en todas gui-
fas'. Ca dende en adelante, que quier que 
le acaezca del Caftillo ñon le efta mal en 
darlo , pues que aperecbió á fu Señor , é fu 
Señor tiene por bien todas guifas que lo de. 

LEY XX. 

E n que manera deVen los Alcaydes em¿ 
placar los Caflillos 3 quando los Señores 
Jon en culpa , non los queriendo tomar, 

SEgunda manera y ha que fue puefta an
tiguamente en Efpaña para dar el Caf

tillo , maguer no lo pida el Señor , aísi co
mo mentamos en la tercera Ley ante defta. 
E efto es quando lo emplaza. E porque ef
to es como defamparamiemo del , cataron 
los antiguos manera porque los Señores non 
fueffen desheredados dellos , ni cayeífen en 
blafmo, ni en pena los que los dexaífcn. E 
por ende tuvieron por bien que los pudief-
fen emplazar aquellos que los tuvieífen. E 
eftos emplazamientos pueden fer fobre qua-
tro razones , é las dos dellas vienen por cul
pa del Señor, é las otras dos por culpa del 
vaífallo. E las del Señor fon eftas. L a pri
mera , non queriendo tomar el caftillo á a-
quel que lo tuvieííe , fabiendo ciertamente 
que non lo podria tener. Ca efte íéria el 
mayor mal quel Señor puede fazer al vaífa
llo , quando le dieífe carrera para fazer co
fa porque Cayeífe en trayeion. E por ende 
tuvieron por bien , que el vaífallo quando 
efto entendieífe , ovieífe poder de emplazar 
el caftillo á íii Señor. E la fegunda razón es, 
quando el Señor non le quiíiefle dar para te
nencia del caftillo lo que ovieífe puefto con 
é l , queriéndole fazer defpender lo fuyo. Ca 
efto es cofa que efta mal al Señor, quando 
quier por tal engaño , fazer perder al vaf-
íaüo lo que ha. E por ende tuvieron por 
bien , que por tal razón como efta , pudief-
fe otroíi el vaífallo emplazar el caftillo á fu 
Señor. E porque la razón primerá de aquel 
que non pudieífe tener el ;caftillo , es mas 
peligrofa que la otra , por eífo tuvieron por 
derecho , que el emplazamiento fueífe mas 
cuytofo. E puíieron , que fueífe fecho , de 
manera que aquel que tuviere el caftillo, v¡-
nieífe al Rey , é le dixeífe en poridad , co
mo non podia tener el caftillo en ninguna 
manera , moftrandole derechas razones, é 
convenientes , porque lo non puede tener. E 
íi entonce non le quiüeífe mandar recebir el 

caf-
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caftiüo, deve geto decir otra vezante algu
nos de aquellos que entendiere que fon mas 
de fu coníejo , aísi como la primera vez fizo, 
E íi por todo efto non le quifieíTe dar quien 
lo rccibieire , devc gelo decir la tercera vez 
por íu Corte, ante los'mas ornes , e mejo
res que y pudiere fallar de que faga teftigos, 
c pedirle por merced ante ellos , que gclo 
mande tomar , moftrando las razones fobre-
dichas porque non lo puede tener. E 11 aun 
por todo efto non quiüefle mandar recebir 
el caftillo , puedegelo emplazar luego , que 
Jo mande tomar á nueve dias. E íi por aven
tura fuelle enfermo , ó oviefle otro embar
go porque lo non pudiefle venir á decir, em-
biando alguno que fea fidalgo derechamen
te , que lo diga por é l , tanto vale como íi 
el mifmo lo dixefle. 

LEY XXI. 

Que dê e aun fa^er el Alcayde de/pues 
que o'Viere emplazado el Ca/lillo. 

Aprontado aviendo el Alcayde al Rey que 
tomafle el cadillo, afsi como dice en 

la Ley ante defta , ü ñon le dieíTe luego quien 
Jo recibieíTe , ni embiaífe tomarlo fafta nueve 
dias, deve el que lo tiene, eftár en el ter
cero dia , dcfpues defte plazo. E íi non em-
Ipiare aun quien lo reciba , deve llamar omes 
buenos de Cavalleros , é omes de orden, c 
labradores de los mejores que fueren en el 
caftillo , íi los y oviere , é íi non de los otros 
que pudiere aver de los otros lugares que fue
ren mas acerca. E develes decir , como paf-
í'a aquel fecho con íu Señor , en razón de 
aquel caftillo. E moftrarles otroíi , lo que y 
dexare de* lo que le dieron , por guarda del 
que non avia defpendido , afsi como diximos 
en las Leyes ante defta , é otroíi , que de-
xa ay en él de lo fuyo, é íi por aventu
ra ninguna otra cofa en el caftillo non fin
ca flfe , feñaladamente y deve dexar , á lo me
nos can , é gato , é gallo, é ceda^ , é ar-
tcíTa, é olla, é algunas otras prefeas de ca
fa , para moftrar quel toviera íiempre baf-
tecido ; é que todo fe deípendió en guarda 
del caftillo, ü non eftas cofas íeñaladas que 
y fincarán. Pero efto deve fer fecho verda
deramente fin engaño. E defpues que efto 
oviere fecho , deve facar ante si toda fu 
compaña, é falir el poftrimero que todos, 
é cerrar las puertas del caftillo con fu lla
ve , ante los teftigos que diximos, é dar la 
llave al Rey íi fuere acerca, é en lugar que 
lo pueda fazer en falvo. E efto por íéñal 
del caftillo quel oviera á dar íi gelo quifie-

Tavj.II. 
: ..Ley . i i . Veafe lo dicho f@bre la Ley 18. deílé ti-
tulo.* 

ra aver tomado. E fí efto non pudiere fa.Zer̂  
temiéndole que le tomarían la llave en el 
camino, porque fe podria perder el Cafti
llo , devc efta razón moftrar á los que yj 
eftovieren , é echar la llave fobre el muro, 
dentro en el caftillo , ante ellos todos. E 
defpues que todo efto fuere fecho, íi ovie
re Villa fuera del Caftillo , deve fazer repi
car las campanas , é llegar á concejo , é 
moftrarles como lo dexa, é por qué razo
nes. E íi Villa y non oviere , develo fazer, 
en dos, ó en tres lugares poblados , de a-i 
quellos que fueflen mas acerca del caftillo, 
en que aya Egleíia, ó Concejo , porque los 
omes fepan como el caftillo finca desampa
rado , é que puedan y tomar confejo , ante 
que fu Señor lo pierda. E emplazando el 
caftillo defta guiía , c faziendo todas eftas 
cofas como dichas fon , maguer el caftillo 
fe perdieífe defpues defto , non caería en 
pena ninguna el que lo toviefle, porque 1̂  
culpa fena del Señor, é noa del, 

LEY XXII. 

Como el Alcayde puede emplazar el Caf
tillo y non le queriendo dar el Señor 
lo que o^iejje a dar por la tenencia del, 

TArdando el Señor al vaflallo aquello 
que le ovieífe adar por la tenencia del 

caftillo , non gelo queriendo dar por fazerle 
defpendcr lo fuyo : afsi como dice en U 
Ley ante defta, puedegelo emplazar, é de
xar en efta mifma guiía que diximos del 
otro. Fueras ende , que los plazos deven 
íer mas luengos, porque non es tamaño el 
peligro defte como del otro, quanto es rae-
nos perdida, de aver , que de lealtad. E 
por efto deve á t e k al Rey , primeramente 
en fu poridad , como non puede tener el 
caftillo , moftrando razones derechas porque 
non , afsi como diximos del otro , é pedien
do merced que gelo mande tomar. E íi por 
la primera vez non gelo quííiere mandar re
cebir , devegelo decir otro dia ante algu^ 
nos de fu confejo en efla mifma manera. E 
íi aun por efto non gelo mandaífe tomar, 
devegelo afrontar al tercer dia ante fu Cor
te. E defpues defto, devegelo decir cada dia 
una vegada, fafta nueve dias. E íi por to
do efto no le quifiere dar , quien lo re
cibieíTe devegelo emplazar por treinta dias. 
E íi acabo de los treinta dias non le dief-
fe por mano quien lo recibieíTe , ni embiaC-
fe, defpues deve aun tener el caftillo nue
ve dias. E defpues tercer dia, é cumplidos 
eftos plazos todos, devele dexar el caftillo, 

M 2 en 
Ley 22. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 18. defte 
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en la manera que diximos del otro.. aquella razón que el encubriera falfamente. 

LEY XXIIL 

Que es lo que deloe fer guardado quando 
los Álcaydes emplazan los Ca/lillos co
mo non delten. 

CUlpado es mucho el Señor, quando fa-
zc contra el vaííallo cofa porque el de-

ve emplazar el caftillo que tiene de l , fegund 
en las dos maneras que diximos en las Le
yes ante defta. Mas otras dos y ha que fa-
zen los vaífallos algunas vegadas contra los 
Señores que tuvieron los antiguos, que era 
mas que culpa. Porque la una es llanamen
te aleve. L a otra trayeion conocida. E fin 
falla , grand alevoíia faze el que quiere dexar 
el caftillo á fu Señor , podiendogelo bien te
ner por fabor de llevar del algo , faziendole 
entendiente : que non gelo ternia otro tam
bién , c encareciendogelo, de manera que el 
Señor non gelo podria cumplir. E efto quier 
fuefle verdad , ó mentira , folamente que por 
tal entencion lo faga. Pero efto non feyen-
do en tiempo de peligro, porque el cafti
llo fe pudieífe perder. Ca eftonce el vaífa-
Uo en ninguna manera non lo podria fazer, 
que fi lo fizieífe , e el caftillo fe perdieífe por 
ello, faria trayeion , porque deve aver tal 
pena como quien faze perder caftillo á fu Se
ñor. Pero fi fuere en tiempo de paz, e gelo 
quifieífe dexar , aunque lo fizieífe con efte 
engaño , afsi como fobredicho es , non lo 
puede fazer , á menos de gelo emplazar pri
meramente en la manera que diximos en la 
Ley ante defta, de aquel que deve aver mas 
luengos plazos quando emplazare el caftillo, 
mas el otro que le emplazare , porque le 
perdiefle el Señor, efte fariaVnuy grand yerro, 
fe efto feria quando el íupicfle alguna razón, 
porque el caftillo fe podria perder, de que 
el Señor non fuefle fabidor. Ca maguer ge
lo quifieífe dexar íbbre aquella entencion, 
non lo puede fazer , amenos de gelo em
plazar complidamcnte , afsi como de fufo di
ximos , é pues que afsi lo oviere emplazado, 
puede gelo dexar en la manera que de fufo 
diximos , e moftramos. Pero con todo eflb, 
es traydor el que lo fiziere afsi, maguer non 
gelo fepa ninguno porque lo faze con mala 
entencion. Afsi que quando le fuere fabido, 
deve aver tal pena como quien da carrera 
porque fu Señor perdieífe el caftillo de que! 
era tenedor. E non tan íolamente es tray
dor por perderle el caftillo teniéndolo él, 
afsi como fobredicho es , mas aun lo feria, 
perdiendo lo otro que defpues lo tuvieífe por 

Ley 25. Veaíe lo dicho íbbrc las Leyes 6, y 8. 
deíte titulo. 

LEY XXIV. 
Como fe deloen emplazar y é dar los Caf~ 

tillos que fon dados en fieldad, 

TRabajar fe deven mucho los que tuvie
ren caftillos de Señor , de faber las ma

neras en como los han á dar quando gelos 
demandaren. O á emplazar quando dexar los 
ovieren , afsi como diximos en las Leyes an
te defta. Pero porque y ha otras maneras, 
de que non avemos fablado , queremoslas 
agora moftrar, é eftas fon dos. La primera 
es, de los caftillos de fieldades, que ponen 
los Reyes entre s i , por razón de amor, h 
de pofturas que ayan prometidas , ó juradas 
de fe tener unos á otros. La fegunda , de los 
caftillos que conquieren los que fon en íii 
feñorio del Rey. E de los caftillos de fialda-
dcs decimos , que íe han de recebír por por* 
tero, é tener, fegund las pofturas que en
tre los Reyes fueren pueftas. Mas non fe 
deven dar defta guiía , fegund Fuero de Ef-
paña. Ca íi por aventura acaeciefle , que 
aquel Rey cuyo vaífallo natural fuefle el que 
tuvieífe el caftillo , errafle contra el otro 
Rey , non le guardando los pleytos que con 
él ovieífe pueftos, é aquel Rey que tuvief-
fe, que recibiefle tuerto , le demandafíc el 
caftillo que gelo dieífe , fegund los pleytos 
que eran entre é l , é el otro Rey, non ge
lo deve dar aquel que lo tuviere catando 
el vaílalia/e, é la naturaleza que ha con fu 
Señor, por non le desheredar del. Mas de
velo dar á fu Señor natural, maguer el pley-
to , ó la poftura diga de otra guifa. Pero 
efto non deve fazer, íi non quando el Se-« 
ñor , cuyo natural fuere , gelo pidieífe muy 
afincadamente , diciendole , ó faziendole de
cir por ello mal. E efto non una vez, nin 
dos , mas fafta nueve dias: diciendogelo ca
da dia, por corte , ó en lugar que lo oyan 
muchos , que de aquel plazo en adelante: 
quanto lo toviere : que fea traidor por ello, 
fafta que gelo dé. E paífados los nueve dias, 
devele emplazar el caftillo complidamcnte, 
en la manera que fobredicha es, c efte em
plazamiento deve fazer por tres razones. L a 
primera, por catar que le dé en guifa á fu 
ñor que non le efté mal. L a fegunda , por
que lo pueda fazer faber al otro Rey , á 
quien fiziera omenaje , porque non feme-
je lo faze en furto, é que pueda y tomar 
confejo. La tercera , porque pueda facar lo 
íuyo en íalvo, por el omenaje que ha fe
cho á ambos Ips Reyes. 

LEY 
Ley 24. Yeafe lí? dicho fobre las Leyes 6. y 18. 

defte titvlo. 
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LEY XXV. 

(Por quales rabones defendieron \os anti
guos 3 que non reptaffe el ^ey k f u 
natural, 

Voluntad avicndo el Rey de decir mal 
á fu natural, íi non le dieíTe el caf-

tillo que tovicflc en fieldad tafta nueve dias: 
afsi como dice en la Ley ante defta, non 
tovicron por bien los antiguos quel reptaf-
fe él por si mifmo , mas que le dieíTe un 
Cavallero que lo dixeffe por él, E efto fi-
zieron , por dos razones. L a una , porque 
el Señor non perdietíe el caftiUo , non gelo 
queriendo dar el que lo toviefle, por mie
do de non fer quito de la traición, maguer 
lo pidieíTe. E la otra por honra del Rey, 
porque fi aquel que tovieite el cadillo lo 
dieíTe á fu Señor, é pidieíTe defpues que le 
fizieíTe enmienda del mal que le avia dicho, 
convenía por fuerza derecha , que aquel que 
gelo dixera le dixeíTe , que pues dado lo 
avia , que era bueno , é leal. E porque ef-
ta palabra es tanto como defmentirfe, por 
ende non tovieron por bien los antiguos de 
Efpaña , que el Rey lo dixeíTe. Mas aquel 
á quien fu Señor natural demanda (Te el caf-
tillo tan afincadamente , devegelo dar en to
das guifas , aviendolo emplazado, afsi como 
íobredic ho es. Pero moftrando todavía, que 
es mucho agraviado del. E defta guifa fa-
ziendo , non yace en culpa á fu Señor, nin 
al otro Rey , pues que con tiempo gelo fi
zo faber. E quando el caftillo ovierc ádar, 
deve tomar portero á quien lo dé afsi co
mo lo recibió. 

LEY XXVI. 

Como de^e fa^er el que toVíejfe Ca/lillo 
de fieldad , defpues que lo Q)>iejfe da
do a f u Señor, 

DAndo el caftillo de fieldad á fu Señor 
natural, el que lo tovicíTe , afsi co

mo dice en la Ley ante defta , fi el otro 
gelo pidieíTe, devefe efeufar dél con buena 
razón, íi la pudiere fallar , é gela cupiere. 
Mas fí por aventura aquel Rey que gelo 
pidiere , non gelo quifiere caber , é .le de-
mandaíTe el caftillo tan afincadamente, que 
le reptaffe por ello, dixiendole , ó fazien-
dolé decir que era traidor , porque le die-

Ley '25. Veafe lo dicho íbbre las Leyes 6, y 18. 
deíte titulo. 

Ley 26. Veaíe lo dicho fobre las Leyes 6.y 18. 
deite titulo. 

ra á otro, aviendolo á el á dar , eftoncc 
deve ir á aquel R e y , é moftrarle, que fizo 
fu derecho en dar el caftillo á fu Señor na
tural , por non le desheredar, é decirle otro-< 
fi, que porquel fizo omenaje, que fe mete 
en fu poder , é en fu merced. E faziendo 
defta guifa, guardará fu derecho, también 
al un Rey , como al otro, porque ninguno, 
non le pueda decir mal con razón.. 

LEY XXVII. 

Como el que toVtere Cajlillo en fieldad^ 
non de^e dar al otro ^ey > maguer, 
gelo manda ¡fe f u Señor. 

MAndando el Señor natural al que tie
ne el caftillo dél en fieldad, que lo 

dieííe al otro Rey con quien avia la poftu-
ra , efto aun non tovieron por bien los an-i 
tiguos que lo fizieíTe, á menos de gelo empla
zar complidamente , afsi como fobredicho es.. 
E maguer todos los plazos fean paflados, 
con todo eflb non lo deve dar al otro Rey, 
mas al portero de fu Señor, que le dieüe 
feñaladamente para efto. E develo afsi fazer, 
porque fi fu Señor mandare dar el caftillo 
al otro Rey , non cayga en el blafmo, quel 
puedan reptar defpues porque lo dio. 

LEY XXVIII. 

Como de))e fa^er del Caftillo de fieldad el 
que lo tiene de naturaleza 9 o de 

/aliaje con un ® y i , é non con otro, 

ACordandofe ambos los Reyes de dar el 
caftillo , de fieldad , á tal. orne que 

ovieíTe debdo de naturaleza, ó de vaftallaje 
con el un Rey , é non con el otro, fi def
pues defto el Rey cuyo fuere el caftillo er-
raíTe al otro : é le quebrantaíTe los pleytos 
que ovieíTe con é l , é por aquefta razón a-
quel Rey que recibieífc el tuerto demandad-
fe el caftillo á aquel que era fu vaífallo, 6 
fu natural, con todo eíío non gelo deve dar 
á menos de fe lo afrontar por fu corte al 
R e y , cuyo es el caftillo, a tres plazos de 
treinta dias. E fi á eftos plazos non le qui
fiere fazer enmienda , devele guerrar tanto 
de aquel caftillo, fafta quel faga enmienda 
del d a ñ o que fizo á fu Señor , ó quel man
de entregar de aquel caftillo quel deman
da. Ca de otra manera non le deve dar, 
pues que fe fió en é l , non feyendo fu vaf-

fa-
Ley 27. Veaíe lo dicho íbbre las Leyes 6. y 18. 

defte titulo. 
Ley 28. Veaíe lo dicho fobre las Leyes 6. y 18, 

defte titulo. 
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fallo, ni fu natural. E íi de otra manera 
¡dieíTe el caftillo , faria cofa quel eftaria mal, 
c porque valdría fiempre menos. 

LEY XXIX. 

Como de^en fax?? de los Ca/iillos de fiel
dad y aquellos que los tienen , é non 

fon ^ajfallos , nin naturales del un 
(Ĵ ey , nin del otro. 

A caeciendo que aquellos que tuvieíTen 
los caftillos de fieldad non fueííen vaf-* 

fallos , ni naturales del un Rey , ni del otro, 
mas que fueflen tomados por avenencia de 
amas las partes , cada uno de cttos , bien 
puede dar el caftillo que tuvieren á aquel 
Rey que recibieffe tuerto. Pero develos afren
tar , á amos, primero íi lo pudiere fazér: é 
dcfpues emplazarle á aquel que con derecho 
lo deve aver. Ca eítonce puede fazer efto 
que avernos dicho fin mal eftan^a. Mas el 
que fuefle fu vaífallo , ó fu natural , deci
mos , que lo non puede fazer : maguer dixef-
fe que fe defnatarava del. Ca por derecho, 
non fe puede ninguno defnaturar de fu Se
ñ o r , íi ante non faze porque. Onde los que 
cmplazaíTen , ó dieífen los caftillos de fiel
dad que tuvieíTen, afsi como fobredicho es 
en efta Ley , e en las fobredichas, non cae
rían en blafmo, porque les pudieííen decir 
mal con razón. E los que de otra guifa fi-
zieífen , caerían por ende en pena de tray-
cion , como aquellos que desheredan á fu Se
ñor natural, ó dan caftillos como non deven. 

LEY XXX. 

^Porque rabortes delten tomar con derecho 
los Caflillos de fieldad de los que los 
tupieren, 

GUardados deven fer los caftillos que fon 
pueftos en fieldad , de que fablamos en 

la Ley ante defta , non folamente de aque
llos que los tuvieren : mas aun de los Re
yes por quien los tienen. Que bien afsi co
mo ellos fon tenudos de los guardar, é de 
los defender de los enemigos, bien afsi lo 
fon de si mífmos. Ca non los deven tomar 
por algund engaño , nin por fuerza , nin con-
fentir á otro que lo faga, ca fi lo fizieífen 
feria la culpa fuya , e non de los que los 
tuvieíTen. Pero tres razones y ha porque tu
vieron los antiguos , que gelos podrían to
mar con derecho. L a primera , quando los 

Ley 29. Veaíe lo dicho íbbre las Leyes 6.y 18, 
¿eñe titulo* 

Reyes fueflen avenidos para tollcrlos á aque
llos que los tuvieíTen , é darlos á otros, e 
les dieíTen porteros que los fueflen á recc-s 
bir , c omes feñalados á quien los entre-' 
gaflen. Onde íi aquellos que los tuvieíTen ef-
tonce non los quífieíTen dar, bien gelos pue
den los Reyes tomar por fuerza , ó furtar 
c«n otra manera qualquier , é mayormente 
aquel en cuyo Tenorio fueflen. E quando los 
afsi tomaflen > farian derecho. E los que los 
perdiefl'en , fincarían por traydores , porque 
non los quiíieron dar quando gelos deman* 
davan. E deven aver tal pena como aquellos 
que rebelan con los caftillos á fus Señores, 
devíendo gelos dar por derecho , é por plcy^ 
to , porque merecen perder los cuerpos, b 
quanto han. La fegunda razón es , quando 
dixeflen , que los darían , é tomaflen plazo 
para ello , é entretanto baftecieflen los caf* 
tillos de omes , e de armas, é viandas, me
tiendo y mas de aquello que deven y tenec; 
para guarda de l , e de lo que les el Rey die
re , para tener en fu baftimento : ca por tal 
razón otrofi bien gelos pueden tomar, por
que fe mueftra que fe baftece por non ge
los dar , 6 por fazer dellos guerra. L a ter
cera , quando los que tuvieíTen los caftillos 
robaílen manifieftamente la tierra de fu Se
ñor , ó fizicíTen otro daño en ella, ni aun 
á fus enemigos íi los ovieflen , íi defpues 
non quífieíTen dello fazer emienda : afsi co
mo el Rey fallaíTe por derecho. Ca eftoncc 
bien los podría tomar, por tal razón como 
efta , é fazer entregar de lo Tuyo todo el 
daño que ovieflen fecho doblado. E efto es, 
porque aquellos que tovieron los caftillos de 
fieldad, non deven dellos fazer otra cofa íi 
non guardarlos , para complir dellos aquello 
porque los metieron en fu fianca. Pero ante 
que los caftillos les manden tomar , deven 
embiar á decir á aquellos que los tovieren, 
que gelos den, é fagan emienda del daño 
que dellos ovieren fecho. E fi del día que 
lo fupieren , fafta nueve días non lo quifief* 
fen fazer , dende adelante puede gelos to
mar , afsi como dicho es. Onde por eftas 
tres razones fallaron los antiguos, que pue
den tomar los Señores los caftillos de fiel
dad , á aquellos que dellos los tuvieren, fin 
ninguna mal eftan^a , é non por otra nin
guna. Onde qualquier Señor que de otra ma
nera lo tomaífe , faria muy grand aleve , co
mo aquel que quiere meter á fu vaflallo fi^ 
derecho en yerro de trayeion. 

LEY 
Ley 30. Veafe lo dicho Ibbre las Leyes 6. j m 

deíte titulo. 
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LEY XXXI. 

Torjue rabones fe pueden los ^eyes to~ 
piar los Ca/iillos , los unos a los otros y 
que aVtan metido en fieldad, é por 
quales maneras fe los tornan fi los han 
de tomar* 

TOmarfe pueden los Reyes unos á otros, 
fegund ufo antiguo de Efpaña , los 

caftillos que fe ovieren metido en fieldad: é 
efto por dos maneras, é non mas. L a pri
mera es, quando alguno dellos quebrantaf-
fe al otro la poftura , que ovieíTen de ib 
uno porque los avian pueftos en mano de fiel
dad, é aquel á quien fue quebrantada lo afron-
taíTe al otro , embiandogelo á moftrar por 
íu carta, tteinta dias, é nueve dias, é aun 
tres mas. Ca íi á ninguno deftos plazos non 
gdo quifieflen emendar, íi dende adelante 
pudieííe tomar aquellos caftillos, por qual 
manera quier , fincarían por Tuyos. La fe-
gunda, quando fe levantaíTe tal guerra en
tre ellos, que fe ovieíTen á guerrear el uno 
al orro manifieftamente. Ca eftonce el que 
tomare el caftillo de fieldad al otro , íerá 
fuyo quitamente: pues que el amor y non 
fucile fübre que eran las fieldades pueftas, 
mas íi acaecieOTe que ambos los Reyes fe a-
certalTen á tomar el caftillo á aquel que lo 
tovieíTe en fieldad dellos por alguna de las 
tres razones que dice en la Ley ante defta, 
tovieron por bien los antiguos , que dieíTen 
luego tal ome , que lo tovieíTe por ellos, é 
íbpieíTe guardar á cada uno fu derecho, fe-
gun los pieyros que de fo uno ovieílen, é 
íi ganare el caftillo aquel en cuyo feñorio 
es, develo luego fazer faber al otro Rey, 
porque ie puedan amos acordar para lo dar 
á tal ome que lo tenga por ellos , como 
fobredicho es : mas íi por aventura lo to-
mafle el otro en cuya tierra non fueíTe, non 
lo deve tener para s i , mas darlo luego á a-
qucl Rey cuyo es : e de si dar ambos omes 
feñalados, que lo tengan por ellos en la 
manera que de fufo moftramos. E todos los 
Sabios antiguos de Efpaña fe acordaron en 
efto, que por otra ninguna razón non pue
den tomar los Reyes los caftillos de fieldad 
unos á otros , que los non ayan luego á 
tornar para fer guardadas las pofturas que 
entre si ponen , fi non por las dos razones 
que moftramos en el comiei^o de la Ley: 

Ley 31. E n jufta guerra procede el contexto de 
nueííra Ley. Solcrzano de Jur.lnd. tom.i. lib.z. cap. 
•14. y 15. ^.Marqués del Governador , Ub . i . cap. 27. 
Salgado de Reteñí, cap.i- ».185. Belíarm. tom.i.Con-
troy.ltb.i.de Latcis, cap.16. I3.Molina de'jUjt.& Jur. 

c el Rey que de otra guifa lo tomafle, firt 
el pleytp que quebrantarla al otro , caerla 
en la pena de dicho , ó de fecho que en 
él fueíTepuefta, e faria jnaleftan<¿a, porque 
tal como éfte caerla enblafmo delagente^ 
como quien mengua en fu verdad. 

LEY XXXII. 

Como deloen dar los Caftillos al <%ey t que 
fuejfen ganados , ó combatidos en fus 
conquiflas por fus ItaJJallos , o por fus 
naturales, 

NAturaleza , é vaíTallaje fon los mayores 
debdos que ome puede aver con fu 

Señor. Ca la naturaleza le tiene fiempre a-
tado para amarlo : e non ir contra e l , e el 
vaíTallaje , para fervirle lealmente. E por en
de los antiguos de Efpaña cataron mucho 
eftas colas, é puíieron de como los los Re
yes fueífen guardados, é férvidos de fus na
turales , é de fus vaflallos. E Tobre efto mok 
traron de amas eftas ayuntadas en uno: que 
fuerza auria á cada una por si. E como quier 
que efto mucho cataíTen de como le deven 
guardar en fu vida y en fu falud , é en fu 
honra: é en todas las otras cofas que di
cho avemos. Tovieron , que lo devian efto 
mucho fazer en aquello que tocaíTe á fu 
heredamiento, ó á mengua de fu Señorío. 
Por todas eftas razones fallaron por derecho, 
que fus naturales non quiíieíTen otro cafti
llo , nin otra fortaleza en fu tierra, íi non 
fu lealtad , é fu verdad , é aquello que 
los Reyes les dieíTen , ó ganañen , ó fizief-
fen de nuevo fo fu placer , e con fu man
dado. E efto fizieron por fer fiempre bien 
avenidos con fus Señores , guardando fu leaU 
tad contra ellos complidamente, de manera 
que non le ovieíTen de errar atreviendofe en 
lus fortalezas. E otrofi, los Señores non o-
vieíTen á fazerles mal , por el daño , ó el 
pefar que recibieífen dellos. E por efta fian
za que ovieron en los Señores, fueles otor
gado , que las cafas de los nobles omes fuef-
íen guardadas como caftillos. Pues que la 
feguranca del Señor tovieron por fortaleza. 
E que ninguno non las ofaíTe quebrantar, 
nin forjar por poder que ovieffe : e qual-
quier que fe atreviefle á fazerlo deve aver 
pena qual fueíTe el yerro á bien vifta del 
Rey , ó de la Corté. E por efta mifma ra
zón pulieron, que todo fu vaíTallo aunque non 
fuefle fu natural, que quando quier que ga-

naí-
traft.i.dífp.106-

Ley 32. Veaíe h L . i . t i t . iS . lib.%. TLecop. Bobadi-
llalib.q.Polit . cap.z- y lo dicho fobre el principio, 
y Leyes 6. y 18. defte titulo. 
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naife V i l l a , ó caftillo, ó otra fortaleza en 
Ai conquifta , ó do quier que la pudiefle 
ganar, que fe la dieífe por razón de feno-
r i o , é fi non que fincafíe traidor por ello: 
é que ovieífe tal pena, como aquel que des
hereda á fu Señor : mas ü eílo el ganaíTe 
non feyeudo vaífalío del Rey: tovieron por 
derecho, que lo dieífe al otro Señor cuyo 
vaífalío fuelle : pero eílo á pleyto que lo de 
al Rey, E fi deíto non fueííe bien feguro, 
que él miímo gelo dieífe : é eílo fizieron, 
porque non desheredaífe al Rey cuyo natu
ral es. E otrofi, porque guardaífe á aquel 
fu Señor de yerro, de manera que non o-
viefle de errar contra el Rey que es mayor 
Señor. E el que contra efto fizielfe faria tal 
traición , porque merecieífe aver la pena fo-
bredicha. E aun pulieron mas, que íi algu
no que fueífe fu natural, ó fu vaffallo ovief-
fe caftillo de fu heredamiento , ó por do^ 
nación de Señor , ó por compra , ó por otra 
manera qualquier, é le perdieífe por fu cul
pa , é deípues lo cobralle , que fi el Rey 
gelo pidieííe, que fueífe tenudo de gelo dar: 
pues que lo ganará, feyendo fu vaífalío, é 
fu natural. Pero íi ante que el caftillo co-
braífe teniendo que le auria fe defpidieífe del 
Rey ; por aver eícufa en si , de non gelo 
dar, por razón del vaífallaje tal engaño co
mo efte, non tovieron. por bien los Sabios 
antiguos que valieífe. E por tollerle puíie-
ron, que quando el Rey fupieífe que por 
tal engaño fuera fecho , que cada que ge
lo demandaífe, fueífe tenudo de gelo dar: 
maguer fueífe vaífalío de otri. E el que no 
lo fizieífe , deve aver la pena fobredicha. 
Mas íi efte tal fueífe fu natural, c non fu 
vaífalío, maguer cobraífe tal caftillo como 
efte , que fueífe antes fuyo, non feria tenu
do de gelo dar , como quier que por de
recho le deve dar todos los otros que def-
pues ganare , por razón de la naturaleza 
que ha con él. E íi afsi non lo fizieífe, de-
Ve aver aquella mifma pena. E íi por aven
tura fueífe vaífalío de un Rey , é natural de 
otro, é ganaífe algún caftillo en la conquif-

'ta de aquel, cuyo natural fueífe : fi gelo 
demandaííe eftonce fu Señor, non gelo de
ve dar, nin tomar al Rey cuyo natural es 
en ninguna manera : falvo fi le ovieífe fe
cho ame cofa porque con derecho fe le pu-
dieífe defnaturar. Onde quien erraífe en al
guna deftas cofas, merece aver la pena que 
de íuío diximos. E pulieron mas aun, que 
íi alguno engañofamente íe defpidieífe, ó fe 
defnaturaffe del Rey , aviendo fablado , ó 
puefto de ganar algund caftillo , ó fortale
za que fueífe en Scñorio , ó en conquifta de 
aquel cuyo vaífalío, ó natural fueífe , que 

Titulo X I X , Veaíe fobre la L.6. t í t .^^ .pm.y .Me-
nochio Lib.<), prafum.tf. Valenz,'Conf.^ ibiobar dePit^ 
rít. q . iz* n , i . 

por fe partir defta guifa , ó fe defuaturac 
d e l : fi lo ganare defpues , mandaron que 
gelo dieífe: bien afsi como íi fuelle fu vak 
íállo. E efto fizieron , porque con engaño 
non fe deftorvaífe la lealtad , é que ninguno 
non fe partieífe , ni fe defnaturaífe de íu Se
ñor , íi non por gran razón, é muy dere
cha , que le fueífe primeramente moftrada 
en fu poridad : é defpues paladinamente por 
fu Corte fafta tres veces. E fi de otra gun 
fa lo fizieífe, non valdría nada , écaeríaeq 
la pena fobredicha. 

TITULO XIX. 
Qua/ deve fer el ̂ Pueblo enguar** 

dar al de fus enemigos. 

Omplida non puede fer la guar-» 
da que el Pueblo fizieífe al 
Rey , fi el daño que le podria 
venir de íus enemigos non 
fueífe eftorvado. Onde pues 
en el Titulo ante defte fabla-

mos, de como el Pueblo deve guardar al 
Rey , en íus cofas muebles, é raices , de 
qual natura quier que fean. Queremos aquí 
decir , como deven guardar á é l , é al Rey-
no de fus enemigos. E moftraremos que co
fa es enemiftad. E quanras maneras fon de 
enemigos. E como deve el Pueblo guardar 
al Rey , é á la tierra dellos. E que pena 
deven aver los de la tierra, que fe les mof-
traífen por enemigos. E como deve el Pue
blo venir en huelle, para defender al Rey, 
é al Rey no. E para eftragar á fus enemigos. 
E que pena merecen los del Pueblo l quan-. 
do afsi non lo fizieífen. 

LEY L 

Que cofa es enemiflad, é guantas mane-i 
ras fon de enemigos, 

ENemiftad es malquerencia con mala vo
luntad que ha ome contra fus enemi

gos por razón de deshonra , ó de tuerto 
que fizieron á é l , ó á los fuyos , afsi co
mo moftramos en la fetena partida defte l i 
bro en las Leyes que fablan del fignifica-
miento de las palabras. E fon dos maneras 
de enemigos, los unos de la tierra , é los 
otros de hiera. E los déla tierra fon aque
llos, que moran , ó biven cotidianamente 

en 
Ley i . Veaf¿ lo, dicho fobre el principio defte ti-

lulo. 
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en ella : c eftos fon mas danofos que ios 
de fuera , porque fon como los de cafa: é 
non fe puede orne bien guardar dellos, por
que han femejan^a de bien, é fazen á las 
vegadas muy grandes males, e grandes da
ños á ios que mal quieren. E por ende di-
xo el Sabio , que ninguna peítilencia non es 
mas fuerte para empecer al orne , que el ene
migo de cafa , porque íabe todo fu fecho, 
é puédele eftorvar mas de ligero. E los otros 
enemigos que ion de fuera , fon aquellos que 
han guerra con el Rey paladinamente, 

LEY II. 
Como delte el pueblo guardar al ^ey , é 

a todos Jus yajjallos de fus enemigos. 

GUarda, de tres maneras diximos de fu-
í b , que deve el pueblo fazer al Rey, 

é á todos aquellos que ion fus vaífallos , e 
fus naturales. La primera del mifmo. La fe-
guqda dellos mifmos. E deftas dos avemos 
moftrado en que manera deven íér fechos 
fegund fuero antiguo de Eí'paña. Mas ago
ra queremos decir de la tercera que es de 
los enemigos. Ca por guardar á el en si que 
non fízieífe cofa que le eftuvieífe mal, ó fe 
le tornaífe en daño , nin por guardalle de
llos mifmos que non fizieífen cofa contra el 
que le eftuvieífe mal, todo aquefto non le 
ahondarla íi non le guardaifen de los enemi
gos , porque efta guarda encierra todas las 
otras cofas. E efto.es , porque ü algunas ve
ces erraífe e l , faziendo cofa defaguiíada que 
iueífe á íü verguenca, ó á fu daño , pue-
defe enderezar, é emendar muy bien. E íi 
ellos contra el fizieífen coía que no devian, 
puédelo caftigar, ó fofrir, ó perdonar íi qui-
í iere, porque el Señor, é los vaífallos ion 
como una cofa. Mas el mal, ó el daño que 
el Rey recibieífe de los enemigos por men
gua de guarda de los fuyos: efte feria peor 
que los otros , é mas dañoíb , é con mayor 
verguenga. L o uno , porque feria mas fabi-
do. Lo a l , que lo farian con mayor crueza. 
E fin todo efto acaecerle ya otra cofa muy 
defaguifada que ganarían ellos , é la tierra 
onde fueífen , mala fama para fiempre, que 
feria tan malo, como muerte , ó peor. Ca 
de una parte fincaría fu Señor deshonrado, 
é ellos denoftados, é mal andantes, é per-
didofos , dexando fus enemigos apoderar, c 
enriquecer de lo fuyo. E por ende los Ef-
pañoles catando fu lealtad , é queriendofe 
guardar defta verguenca , tovieron por bien, 
e quifieron que todos fueífen muy acucio-
fes en guarda de fu Rey. Ca en guardan-

Tom.ll. 
Ley 2. r¿M8. //¿,8. Rfco/?. y lo dicho fobre 

las Leyes 6. y 18. del titulo antecedente. 
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do á é l , guardarán á si mifmos , e á la tier
ra onde fon. E efta guarda fe deve fazer en 
quatro maneras. L a primera, que guarden 
fu cuerpo cotidianamente. E las otras tres 
fon en tiempos feñalados , afsi como en las 
huelles. Ca la una , fe faze quando alguno fe 
al^a en la tierra mifma del Rey. La otra, 
quando los enemigos entraífen en ella. E la 
tercera , quando el Rey entraíTe en la tierra 
de los enemigos. E cotidianamente deven los 
Vaífallos guardar al Rey , é non dexar lle
gar ningún orne á e l , que fea fu enemigo 
conocido , de quien entendieífen que le po
dría venir mal en alguna manera. E como 
quier que algunos fean pueftos feñaladamen-
te para guardarle el cuerpo , como de fuíb 
es dicho , con todo eífo non fon efeufados 
los otros que non le guarden cada uno fe
gund fu eftado quanto pudiere. Ca afsi co
mo él deve , toda vía , guardar á todos los 
ornes con jufticia , é con derecho , afsi fon 
ellos temidos , otrofi de guardar á é l , fiem-
pre con lealtad , é con verdad. E por ende 
ninguno non fe puede efeufar, nin deve , di
ciendo que non es puefto para aquella guar
da , que fi viere á fu Señor ferir , ó matar, 
ó deshonrar, que non faga y todo fu po-* 
der , para defviar lo que non fea , é á ca
loñarlo quanto mas podiere. E el que aísi 
non lo fizieífe , feyendo fu vaífallo : ó fu na
tural , faria trayeion conocida, porque me
rece aver tal pena, como ome que puede 
defviar, 6 acaloñar muerte de fu Señor, a 
deshonra, é non lo faze» 

LEY IIL 

Como delte guardar el pueblo la tierra; 
é loenir en huefle contra los que Je al* 
fajfen en ella, 

R Eyno es llamado la tierra que ha Rey 
por Señor , é ha otrofi nome Rey , por 

los fechos que ha de fazer en ella mante
niéndola en jufticia, é con derecho. E por 
ende dixeron los Sabios antiguos , que fon 
como alma , é cuerpo , que maguer en si 
fean departidos , el ayuntamiento les faze fer 
una cofa. Onde maguer el pueblo guardaífe 
al Rey en todas cofas fobredichas , l i al Rey 
no non guardaifen de los males que y po
drían venir, non feria la guarda complida. 
E la primera guarda deftas que le conviene 
á fazer, es quando alguno fe alcaífe con el 
Reyno para bollccer , ó fazerle otro daño. 
Ca atal fecho como éfte , deven todos ve
nir lo mas ayna que pudieren por muchas 

N ra-
1. L a experiencia tenemos en el principio deíla Cen
turia, pues los leales vencimos a los infelices novele
ros, que olvidaron fus obligaciones. 
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razones. Primeramente , para guardar al Rey 
fu Señor, de daño , e de vergüenza , que 
nace de tal levantamiento como efte. Ca en 
la guerra que le viene de los enemigos de 
fuera, non ha maravilla ninguna porque non 
han con el debdo de naturaleza, nin de fe-
ñorio. Mas de la que fe levanta de los Tu
yos miímos , defta nace mayor deshonra, co
mo en querer los vaílallos egualarfe con el 
Señor, e contender con el orgullofamente, 
é con fobervia. E es otrofi mayor peligro, 
porque tal levantamiento como efte , üem-
pre fe mueve con grand falfcdad, feñalada-
mente por fazer engaño, e mal. E por efto 
dixeron los Sabios antiguos , que en el mun
do non avia mayor peftilencia, que tecebir 
orne daño de aquel en que fe enfia , nin mas 
peligrofa guerra , que de los enemigos de 
que orne non íc guarda , que non fon co
nocidos , moftrandoíele amigos, aísi como 
de fufo diximos. E al Reyno viene otrofi 
grand daño , porque le nace guerra de los 
fuyos mifmos, que los ha aísi como fijos, 
é criados, é viene otrofi departimiento de 
la tierra , de aquellos que la deven ayuntar, 
e deftruimiento de aquellos que la deven 
guardar , porque faben la manera de fazer y 
mal, mas que los otros que non Ion ende 
naturales. É por ende es aísi como la pon
zoña , que fi luego que es dada non acor
ren al ome, vale derechamente al coraron, 
é mátalo. E por eflb los antiguos llamaron 
á tal guerra como éfta , lid de dentro del 
cuerpo. E fin todo efto viene grand daño, 
porque fe levanta gran blafmo, non tan fo-
lamente á los que lo fazen , mas aun á to
dos los de la tierra, fí luego que lo íaben 
non mueftran que les peía, yendo luego al 
fecho, e vedándolo muy cruelmente , por
que tan grand enemiga como efta non fe 
encienda, ni el Rey reciba por ende men
gua en fu poder, nin en fu honra , nin o-
trofi al Reyno pueda ende venir gran da
ño , ó deftruimiento , ni que los malos atre-
viendofe tomaífen ende enxemplo para fazer 
otro tal. E por eífo deve fer luego amata
do , de manera , que folamente non falga 
ende fumo, porque pueda enegrecer la fa
ma buena de la tierra. E por ende , pot 
todas eftas razones deven todos venir luego 
que lo fopieren á tal huefte , non atendien
do mandado del Rey : ca tal levantamiento 
como efte por tan eftraña cola , lo tovie-
ron los antiguos que mandaron , que ningu
no non fe pudieíTe cfcuíar , por honra de 
linaje, ni por privanza que oviefle con el 
Rey , nin por privilegio que tovieífe del E.ey, 
ni por fer de Orden , fi non fuefle ome en
cerrado en clauftta, ó los que fincaíTcn pa
ra decir las Horas , que todos vinieíTen en
de , para ayudar con fus manos, ó con fus 

Ley 4. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 31. deíte 

compañas, ó con fus haveres. E tan grand 
fabor ovieron de la vedar, que mandaron, 
que fi todo lo al fallecieífe , las mugeres 
vinieíTen , para ayudar á deftruir tal fecho 
come efte. Ca pues que el mal, e el daño 
tañe á todos , non tovieron por bien , nin 
por derecho , que ninguno fe puaieffe eícu-
far, que todos non venieífen á deíraygallo. 
Onde los que tal levantamiento como efte 
fazen, fon traidores , é deven morir por ello, 
é perder todo quanto ovieren. Otrofi, los 
que atal huefte como efta non quiíieíTen ve
nir , ó fe fueffen della fin mandado , por
que femeja que les non pefa de tal fecho, 
deven aver tal pena como íobredicho es. Ca 
derecho conocido es , que los fazedores del 
mal, é los confejadores igualmente feanpe
nados. Pero non caerían en pena los que 
non pudiefTen venir, moftrando efcuia dere
cha , aísi como aquellos que fon de menor 
edad de catorce años, ó mayor defetenta, 
ó enfermos, ó fétidos, de manera que non 
pudieífen venir, ó fi fueífen embargados por 
muy grandes nieves : ó avenidas grandes de 
rios, que non pudieífen paliar por ninguna 
guifa. Mas de la huefte, non feria ninguno 
efeufado para venirfe dclla , fi non fuefle en
fermo , ó llagado tan gravemente , que non 
pudieífe tomar armas. Pero á lo que dice 
de fufo de los viejos que deven íer efeu-
fados , non fe entiende de aquellos que fuef-
íen tan íabidores , que pudieífen ayudar por 
fu fefo á los de la huefte. Ca una de las 
cofas del mundo en que mas fon menefter 
éftos , es en fecho de armas. E por efta ra
zón los antiguos fazian engeños , e maef-
trias, para levar configo en las hueftes los 
viejos que non podian cavalgar , para po-
derfe ayudar de íu fefo, e de fu coníejo. 

LEY IV. 

Como de'íJe el pueblo Vertir tn la hueftey 
guando los enemigos de fuera entraf-

fen en la tierra para fa^er daño de 
pajfada. 

GUerrean los ornes de dos maneras , ca, 
ó lo fazen por defender lo fuyo , ó 

por conquerir lo ageno. E cada una deftas 
ha menefter que fe faga con huefte , e con 
poderlo de ornes, é de armas. Ca pues que 
la cofa fe faze por vencer los enemigos, 
quanro mas poderofamente es fecha 5 tanto 
mas ayna viene á acabamiento. E por ende 
en la Ley ante defta moftramos de una ma
nera de huefte , que fe faze quando algu
no fe levanta en la tierra. E non queremos 
por eífo olvidar, que non fablemos en las 

otras 
titulo. 
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«otras que fezimos emicnte , en la primera 
Ley defte Titulo. E la una dellas es , quan-
do los enemigos del Rey entraflen en íü Rey-
no por fuerza. E efto puede acaecer en tres 
guiíás. E la una dellas es , quando los ene
migos entran por fazer daño en la tierra de 
paflada. E la otra atreviendofc tanto, que 
cercaflen Vi l la , ó caftillo. La tercera , quan
do quifieflen lidiar con el Rey dentro en fti 
Reyno á dia feñalado. E á cada una deftas, 
es el pueblo tenudo de venir por guardar fu 
Rey de daño de fus enemigos. E fí efto guar
daren , guardarán á si miímos, é la tierra 
onde fon. Mas la primera , que es quando 
entran en la tierra para fazer daño de paf-
fada , porque es mas arrebatofa que las otras, 
deven luego acorrer todos los que lo fopief-
íen para defendergela, e punar de echarlos 
della. E mayormente aquellos que fueren 
mas cerca. Ca pues el fecho les llama, non 
es menefter otros mandaderos , nin cartas 
que los llamen. E los que aísi non lo fízief-
íen , moftrarian que non les pefava con def-
honra de fu Señor , ni avian fabor de guar
darlo della , con el daño del Reyno onde 
fon naturales. E por ende deven aver tal pê  
na, que pierdan amor del Rey , á quien non 
quifieron acorrer : e fean echados del Rey-
no , á quien non ovieron fabor de amparar. 
E efto fue puefto antiguamente en Efpaña, 
porque íi en gran culpa yazen los que non 
quieren ayudar al Rey > quando entra á ga
nar algo en tierra de los enemigos , quanto 
mas en mayor, ca en los que non quifie-
ren venir á amparar lo fuyo , quando los ene
migos le entran á fazer daño en la fuya. Pe
ro fi por mengua de acorro, fueífe el Rey 
muerto, ó ferido , ó prefo , ó desheredado: 
deven aver todos los que non le acorrieron 
tal pena, como aquellos por cuya culpa fu 
Señor c a y ó , en alguno deftos males fobre 
dichos de que le podieran guardar, e non 
quifieron. Pero efto non fe entiende , avien-
do efeufa derecha , porque non pudiefle ve
nir , fegund dice en la Ley ante defta. 

LEY V. 

Como delpe el pueblo ^enlr en hueftty 
quando los enemigos de fuera cerca/-* 

fen alguna Vil la , ó Ca/lillo en la tier
ra del tf^ey, 

DEshonra müy grande, diximos en la Ley 
ante defta, que feria á todos los de 

la tierra , quando los enemigos entraflen en 
ella , para correrla, ó para fazer otro daño 

Tom.ll, 
Ley 5. Y para tales defenfas tenían prevenidos Ca -

vaileros armados , fegun la 1.3. r i r . i . //¿.6. Ikttoy. 
Acra fe ligue otro elevado rumbo , porque nueftro 
Monarca mantiene muchos Regimientos de Cá\aUe-

de paflada, íi non vinieflen luego á defen
derla. Mas mayor les feria quando les dexaf* 
ícn cercar Villa-, ó caftillo. Ca feria como 
manera de aflbífegamiento para querer fincar 
en la tierra, cuidándola ganar. Ca afsi co
mo fe moftrarian en efto los enemigos por 
esforcados, afsi fe moftrarian los de la tier-
ra por covardes , é flacos, íi luego que lo 
fopieflen non venieíTen todos á levantallos 
dende : e fazer y todo fu poder , porque fu 
Señor non fuefíe desheredado, dexando fus 
enemigos heredar en fu tierra. E por ende 
á tal huefte como efta, tovieron por bien 
los antiguos, que todos fueflen tenudos de 
venir : maguer non fueflen llamados , tam^ 
bien como íi los Uamaflen. E efto es , por
que el hecho , é la naturaleza que han con 
la tierra los llama. Otrofi , el Señorío del 
Reyno , á quien fon tenudos de guardar: 
ca de otra manera non podtia el Rey bien 
fer guardado. Onde los que á tal huefte non 
quifieflen venir , non aviendo efeufa derecha, 
afsi como fobredicho es íi el caftillo fe per-
diefle : é ellos fueren ornes honrados, de
ven fer echados del Reyno , é fer deshere
dados de quanto ovieflen , porque femeja 
que les plogo del desheredamiento de fu 
Señor. E íi fueren de menor guifa , deven 
morir por ende , e perder quanto ovieren. 
Pero íi el Rey recibiefle y algunos de los 
males que diximos en la Ley ante defta, de
ven aver eífa mifma pena que en ella dice. 

LEY VI. 

Como de^e el pueblo Jjenir en huefle% 
qudndo los enemigos de fuera entra/ 

fen en la tierra para lidiar con el l^ey 
a dia feñalado» 

ALgunas veces acaece , que tan grande 
es el poder de los enemigos , que fe. 

atreven á entrar en el Reyno para dar ba
talla al Rey , e á todos los de lu tierra. E 
porque efto fazen atreviendofe en fu esfuer
zo , é en la forralcza dellos , por cffb es 
mayor deshonra al Rey , é á todos los de 
la tierras, que en las otras entradas que di-i 
chas avenios. Por eflb todos los de fu Se-
ñorio deven venir luego que lo fopieren, en 
la manera que dice en la Ley que fabla, 
quando algunos fe levantan en el Reyno. 
E atal huefte como efta tovieron por bien 
los antiguos que acorrieflen, non tan fola-
mente los que fueflen naturales de la tierra, 
mas aun todos los otros que en ella mo-
raflen; é armas pudieflen llevar. E efto haQ 

N 2 afsi 
ria, Dragones, Infantería, Artilleros, &c. 

L e y ó . Larrea aUtg*ll%» 7 114. y lo dicho fobre 
las Leyes deíte titulo. 
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afsi de fazer, porque efta deshonra tañe al 
Rey fu Señor primero , e de ü á todos los 
otros comunalmente. Ca feyendo y el Rey, 
íí por aventura fuefle muerto , 6 prefo, ó 
vencido, todos los mejores de la tierra fe 
perderían y con él , porque l i ende alguno 
efcapafle con avoleza, non valdria nada pa
ra mantener el Reyno. E íi acaeciefle que 
el Rey non fuefle en aquella batalla por fer 
niño , ó por enfermedad manifiefta que o-
viefíe , ó porque fus vaflallos non gelo con-
fentieífen por ninguna guifa, por guardalle 
de peligro, con todo eflb tales omes fe po
drían y perder , que íi los de la tierra non 
les vinieílen luego acorrer , que el Rey mif-
mo defpues non los podría también defen
der , nin los otros que fincan con él. E po
dría por ende todo venir á peligro de per
dimiento. E porque la perdida íeria comu
nal de todos , como diximos de fufo , por 
ende non fe deve ninguno efeufar defta huef-
te. Ca el que lo fizieíTe , faria traición al 
Rey , é al Reyno , é denoftaria á fu lina
je por fiempre , porque deve aver tal pena 
en el cuerpo, é en lo que oviere, como el 
que dexa caer á fu Señor en peligro de to
do mal , é al Reyno onde es natural > ó do 
mora en perdición , poí mengua de fu cuer
po , é de fu acorro que pudiera fazer, c 
non fizo. Pero non fe entiende efto de a-
quellos que ovieífen efeufa derecha, afsi co
mo de fufo es dicho en la Ley que fabla 
del levantamiento. 

LEY VIL 

Como el pueblo delpe tyenir en hmfley 
quando el d^ey fu Señor entrajje en 
la tmra de los enemigos para facerles 
mal de pajfada, 

ENtrar puede el Rey en huefte en tierra 
de los enemigos para fazer guerra , en 

aquellas tres maneras miímas que diximos 
en las Leyes ante defta, que los enemigos 
podrían entrar en la fu ya. E como quier 
que el pueblo fea tenudo de venir á eftas 
hueftes muy apreífuradamente , afsi como de 
fufo diximos, porque fon á guarda de fu Se
ñor , é de fu tierra, non deven otroíi eftár, 
que non vayan en eftas otras para honrar á 
si , é quebrantar á fus enemigos. E por ende 
los antiguos de Efpaña , que cataron todas 
eftas cofas muy con razón , non tuvieron por 
menor guarda que avia menefter el Rey, 
quando entraíTe en tierra de los enemigos, 
que íi ellos entraflen en la fuya. Ca en la 
fu tierra, maguer fuefle mayor el poder de 

Ley 7. Larreaalleg .ni. y 114. y lo dicho fobre 
las Leyes antecedentes. 

los enemigos , que el fuyo, íi non fe atrc-2 
viefle á lidiar con ellos , auria Villas, c caf-
tillos , é fortalezas á que fe podría acojer, 
é armas, é viandas, é las cofas quel fuef-
fen menefter, lo que non podría aver en tier
ra de los enemigos. E otrofi , fabe mejor él, 
é los fuyos el fecho de fu tierra , que la age-
na. E por ende , quando el Rey quifiere en
trar en la tierra de los enemigos para fazerles 
mal, como de pallada develo ante fazer fa-
ber á los fuyos á aquellos que tuviere por 
bien , que vayan con é l , poniéndoles plazos 
en que fe puedan guifar para venir á le íer-
vir , é tanto tiempo quanto entendiere , que 
conviene á aquel fecho, é lo puedan ellos 
fofrir. E por eflb los antiguos non pufieron 
plazo de acorrimíento á tal huefte como ef
ta , porque podría fer de pocos días , ó de 
muchos , fegund los fechos acaecíeflen. Mas 
tovieron por bien , que aquellos que el Rey. 
llamaífe, é pufiefle plazo feñalado para ve
nir , é non vinieflen podíendolo fazer , nort 
aviendo efeufa derecha , afsi como dice en 
eftas otras Leyes, que perdieflen bien fecho 
del Rey , porque non le quiíieron fervir , h 
fueflen echados de la tierra, porque non le 
quifieron honrar. E á los que con él entraf-
fen , é fe veníeflen de la huefte , pulieron 
mayor pena, porque efta feria como tray-
cion, en defemparar fu Señor en tierra de 
los enemigos. E tanto lo tuvieron* por cftra-
ña cofa , que folamente por el defampara-
miento , tovieron por bien , que fueflen echa-
das de la tierra. Mas fi el Rey recibiefíe y 
daño , afsi como de muerte , ó deshonra^ 
puliéronles tal pena , fegund el mal que afsi 
oviefle recebido , pues por el defamparamien-! 
to dellos lo recibiera. 

LEY VIH. 

Como el pueblo delpe Ipenit en huefte^ 
quando el cjuifiere cercar Vtlla^ 
o Caft 'tllo de fus enemigos, 

CErcar queriendo el Rey V i l l a , ó cafti-í 
l i o , en tierra de fus enemigos , por-» 

que oviefle á llamar fus pueblos que vinief-
fen en huefte , deve gelo fazer faber, é po
nerles plazos, á que vengan guifados , de 
armas, é de viandas , é de las otras cofas 
que convienen á aquel fecho. E eflb mifmo 
feria quando oviefle fecho la cerca, é em-
biafle por ellos, que le vinieflen á ayudár. 
E para efto fon tenudos de venir aquellos 
por quien el Rey embiare, por muchas ra
zones. Primeramente, por fazer mandamien
to de fu Señor. La otra, por guardarle de fus 
enemigos. E por honra , é acrecentamiento 

de 
Ley 8. Veafe lo dicho fobre la Ley 5. deílc 

título. ^ 
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de fu Reyno , e fu tierra, c heredar á si 
mifmos , ca todo aviene quando gana tierra 
dellos. Onde los que á tal huefte non vinicf-
len , 6 efeufa derecha non moftraffen , aísi 
como ya dixiinos folamente por el defman-
damiento deven fer echados de tierra del 
Reyno. E íi fe fueífen de la cerca fin man
dado , fi el Rey non pudieíTe por mengua 
dellos ganar aquel lugar, tovieron por bien 
los antiguos que pcrdieíTen la meytad de fus 
heredades , que por fu culpa fue el Rey def-
heredado de la heredad que pudiera aver de 
fus enemigos. E fi el Rey fueíTe muerto, ó 
ferido , ó deshonrado , deven aver tal pena, 
fegun el mal, ó la deshonra que y recibie
ra , afsi como en la Ley ante defta diximos. 

LEY IX. 

Como dê e el pueblo Vertir en la huefley 
quando el tf^ey oVteffe aloer batalla 
con fus enemigos dentro en la tierra 
¿ellos, 

DEntro en la tierra de fus enemigos, 
podria el Rey entrar, por aver bata

lla con ellos á dia feñalado. E á tal huef
te como efta tovieron por bien los antiguos, 
que vinieífen todos los que lo. fopieífen, 
también los que non ovielíen feydo llama
dos , como los que lo fueífen , bien afsi co
mo á levantamiento del Reyno: ó á la otra 
huefte, quando los enemigos entraífen para 
aver batalla con el dentro en fu tierra. _E 
en efto non tovieron por bien quedevia a-
ver tardanca , nin otro plazo , íi non aquel 
que fueíTe puefto, é feñalado por los que 
ovieífen de aver la batalla. E los Efpañoles, 
que fueron fiempre muy fabidores de guer
ra , c mucho ufados de fecho de armas , ma
guer que entendieron que la batalla que 
dieílen al Rey fu Señor dentro fu Reyno, 
era muy peligrofa, muy mas tovieron aun
que lo era efta. Porque íi en la otra non 
le uviaflen luego matar , ó prender , poder-
fe ya acojer en la fu tierra mifma , á algún 
lugar do auria guarimiento. E otroíi , los 
que con el fueífen fallarian lo que ovieífen 
menefter, é fe le podrian defpues llegar fus 
gentes, con que fe vengaría. Mas el que 
fuefle vencido dentro en la tierra de los e-
nemigos : muy de duro podria fer que ef-
capafle e l , nin los fuyos de muerte, ó de 
prifion. E aunque fe pueda acoger á algún 
lugar , non fallarla ninguna cofa de lo quel 
fueífe menefter , é menguarle yan cada dia 
fus gentes, é crecerla el poder de los ene
migos. E acatando todos eftos peligros man
daron , que vinieífen todos á tal huefte co-

Ley 9. U n u alleg.uz. 7114. Bohad'tlUl'ílf^Fo- üt. cap.i. 

roí 
mo efta, é que ninguno non fe podieffe en
de efeufar , íi non por aquellas razones que 
dichas fon. E efto fizieron por honrar á fu 
Señor, é guardarlo en tamaño peligro co
mo efte de fus enemigos, e por aver acuer
do de las cofas que ovieífen á fazer , por
que mejor las pudieífen acabar ante que en 
la batalla entraífen. Ca toda lid es de tal 
natura , que defpues que los ornes fon buel-
tos en ella, cada uno puna en fazer lo me
jor que puede, e fale el fecho del fefo de
llos , é torna todo al poder de Dios. E a-
viene afsi, que como quier que íe puedan 
defpues vengar del daño que y toman, nun
ca bien fe cobra la verguenca que y reci
ben por fu mal recabdo. E por todas eftas 
razones deven venir todos á tal huefte co
mo efta , luego que lo fopieren, E el que 
lo non fizicífc por folo el defmandamiento 
de non venir, pufieron , que íi fueífe orne 
honrado , que perdieífe amor del Rey > e 
fueífe echado del Reyno. E fi fueífe otro 
ome , que le echaífen por ende de la tierra, 
c perdieífe la meytad de lo que ovieífe, E 
los que fe fueífen de tal huefte como efta 
fin mandado del Rey , ante que fe fizieífc 
la batalla, feyendo nobles omes , deven fer 
echados de la tierra para fiempre, é perder 
la meytad de lo que ovieren. E fi fueren 
otros omes, deven morir por ello , porque 
podria acaecer, que por culpa de la fuyda 
dellos , non iria el Rey á la batalla, é ñn-
caria con vergüenza , e deshonra, O íi fuef-
fe á ella, podria y fer mal andante, c to
do efto vernia por culpa dellos. Mas de a-
quellos que fuyeífen de la batalla, de que 
las haces fueífen partidas, fafta que fueífe 
acabada, ó fe ñieífen para los enemigos, á 
eftos dieron por traidores conocidos, é de
ven morir por ello, é perder quanto ovie
ren. E aun por fer mas feñalados de la trai-* 
cion que fizieron , mandaron que les derri-
baífen las cafas. E tanto tovieron por eftra-
ña cofa defamparar Señor en la batalla que 
ovieífe con fus enemigos , quier en fu tier
r a , ó en la dellos, que pufieron , que las 
mugeres, nin los fijos , non acojeífen eftos 
átales en las cafas , nin moraífen con ellos 
dende adelante , por la fama , e la nombra-i 
dia mala que por ello ganan. 

TI-
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TITULO XX. 

Qual deve fer el Tuehlo a la 
tierra onde fon naturales. 

Odrecer , c acrecentar, c fa-
zer linaje , fon tres virtudes, 
que puíó Ariftoteles , é los 
otros Sabios, por femejanca 
al alma , que llamaron cria
dera. E fegun affemejaron al 

pueblo en íüs obras, queremos nos lo afsi 
moftrar. Ca ya de las otras dos naturas del 
alma fablamos de fufo en efte libro , fegund 
lo ellos departieron , de que dieron femejan-
te de la razonable á Dios, é de la fentidora 
al Rey. E por ende decimos, que afsi co
mo efta alma criadera , obra de las tres vir
tudes naturalmente , por debdo de amor que 
ha para fazerlas : que otrofi, es tenudo el 
pueblo á femejante defto , de obrar por amor 
en la tierra onde fon naturales, en nodre-
ciendola, e acrecentándola , é faziendo l i 
naje en ella que la pueble. E en cada una 
deftas deven obrar , fegund que conviene , é 
de otra guifa non podrían moftrar amor ver
dadero á la tierra do moran. E como quier 
que los Sabios en fus libros pulieron prime
ramente la virtud , que es del nodrecer, é 
defpucs la del acrecentar , é de íi la del en
gendrar , nos catando el ordenamiento def-
te nneftro libro. Mudamos aquella manera. 
E fablamos primero de la virtud que es de 
fazer linaje, donde vienen las otras. E def-
pues diremos en las Leyes defte Titulo de 
la que es para criar. E de íi de la de acre
centar. E fobre todo diremos, de que co
fas deve eftar el Pueblo apercebido, é gui-
fado para guardar fu tierra , e apoderarle 
•de íüs enemigos. 

LEY J. 

Como el fuello d ó i punar de f á ^ r \ U 
naje para poblar la tierra* 

ACreccntar , c amuchiguar , c fenchir la 
tierra , fue el primero Mandamiento 

que Dios mandó al primero orne, é muger* 
defpues que los ovo fecho. E cfto fizo por
que entendió, que cita es la primera natu-

Titulo X X . Solorz. de ^uve Iridiar, tem.i* cap. 16. 
n . i . y 2. Bayar. in Mamal i Conf, cap.14. Carlev.de 
Judicíis, t t t . i . difp.z. q.z, ».75* en donde fe hallaran 
las obligaciones en detenía de la Patria. 

Ley i . A eftp dirige la Inítruccion delotenden-

ralcza , c la mayor que los omes puedetí 
aver en la tierra en que han de bivir. Ca 
maguer es muy grande la otra que ganan 
por crianca, que les es afsi como ama que 
los govierna. E otrofi, la que toman mo
rando en la tierra, aprendiendo, e ufando 
en ella las cofas que han de fazer, é fe les 
faze afsi como Ayo , ó Maeftro , que les 
fenfeña lo que han de aprender : con todo 
eífo, por mayor tuvieron los Sabios anti
guos , que fablaron en todas las cofas muy, 
con razón , aquella naturaleza que de fufo 
diximos , que los omes han con la tierra por 
nacer en ella. Ca efta les es afsi como ma
dre , de que falen al mundo , c vienen á 
fer omes. E por ende el Pueblo deve aver 
todas eftas naturalezas con la tierra , en que 
han fabor de bevir. E mayormente, que el 
linaje que dellos viniere, que nazca en ella. 
Ca efto les fará que la amen , e ayan fa
bor de aver en ella las otras naturalezas 
que de fufo diximos. E para fazer efte lina
je conviene que caten muchas cofas , por
que nazca , é amuchigue. E la primera, que 
cafen luego que fean de edad para ello. Ca 
defto vienen muchos bienes , que fazen 
Mandamiento de Dios , afsi como moftra-
mos, é otrofi que biven fin pecado , por
que ganan el fu amor , é les acrecienta el 
linaje. E demás reciben en fu vida placer, 
é ayuda de los que dellos defeienden , de 
que Ies nace esfuerzo, e poder. Pero lo que 
les es mas, que toman gran conorte, por
que dexan otros en fu lugar, que fon femé-, 
jantes de s i , é fon como una cofa con ellos> 
en quien ha de fincar lo fuyo, é cumplir 
defpues de fu muerte, lo que eran ellos te-
nudos de fazer. E fin todo aquefto , y ha 
otro gran pro, que quando los omes cafan 
temprano, fi fina alguno dellos , el que fin
ca puede cafar defpues, afsi que fará fijos 
con fazon, lo que non podrían también f̂ 4 
zcr íi cafaíTen tarde. 

LEY II. 

íDe quaíes cofas fe delven los ornes guar¿ 
dar que non fean embargados de fa* 
^er linaje» 

APercebidos deven los ornes fer en fiis 
cafamientos, para catar que cafen: de 

manera que puedan fazer linaje, para poblar 
la tierra , afsi como dice en la Ley ante 
defta. E para cfto poder fazer , ha menef* 

ter, 
tes del año 1718-

Ley 2. Los efcélos del matrimonio fe reducen , á 
tener hijos, y extinguir el pecado de fornicación: lo 
que viene mas apropofitp en la 4. Partida. 
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ter , que fe guarden de las cofas que en ef-
ta Ley dice, que gelo podrían embargar. 
E efto íerla , feyendo la muger, é el mari
do muy niños, ó muy viejos, porqueálos 
unos embargarla mengua de edad, é a los 
oíros enflaquecimiento de dias. Otroí i , de-
ve Ter muy guardado , que non fea el cafa-
miento muy deíigual, aísi como cafando el 
moco con la vieja, 6 el viejo con la muy 
mo^a. Ca íin la mala parecencia que y íe-
ria, avernian dos males , el uno que non 
aurian amor entre s i , el otro que non po
drían fazer linaje , por la defigualeza de 
tiempos. E eflb mifmo dixeron de los que 
fueíTen embargados de complífsion , ó de en
fermedad , porque non pudielíen fazer lina
je. Ca eííos tales, maguer cafaíTen con fa-
zon, perderían fu tiempo , porque non au-
ria ninguno dellos aquello que conviene al 
cafamiento. Por ende , entendiendo que ef-
tas coías embargavan mucho fazer linaje, 
efquivaronlas, é bufearon otras, porque me
jor podría fer fecho , afsi como de íüfo di-
ximos de calar con tiempo: e la otra , que 
fueíTen ambos fanos , é de buena complífsion. 
E otroü , que fuelíen ambos fermoíos, íi 
pudieffe íer , ó al menos la muger. E fobre 
todo , que fe quiíieíTen bien. E efto es co-
ía que vence todas las otras cofas. E íin to
das eftas , cataron aun otra cofa de que vie
ne gran peligro, efto fue , que el marido non 
fe llegaílc á la muger en tal fazon , que por 
culpa del padre , ó enfermedad de la ma
dre , nacieflen los fijos ocaíionados, que íi 
eftonce fueíTen fechos , nacerían enfermos, 
de manera que mejor les fueíTe la muerte, 
que la vida. E como quier que todas eftas 
coías cataron bien los antiguos, é fablaron 
en ello fegun natura, corporalmente , como 
omes que eran muy íabidoies. Los Santos 
que eftabiecicron la Fe Catholica, teniendo 
que el fecho del alma deva primero íer ca
tado , que el del cuerpo. Eftabiecicron , que 
los cafamientos fueíTen fechos íin pecado, de 
manera , que pluguieíTe á Dios. E el linaje 
que dellos falieííe , pudieíTe bivir entre los 
omes, é heredar los bienes de fus padres, 
é de fus parientes , íinembargo , afsi como 
moftramos en las Leyes que fablan en efta 
razón. Onde el Pueblo que defta manera 
faze á fu linaje , faze lo que Dios mandó, 
é mueftrafe por amigo, é por natural de la 
tierra en que moran. E los que afsi n£n lo 
fizieíTen , caerían en yerro contra Dios , é 
darles ya pena por ende, e moftrarfe yan 
otrofí por enemigos de la tierra do moran, 

Ley 3. Todos los males de la caufa publica vienen 
déla mala crianza de los hijos. Cada uno en fa esfera 
deve fer aplicado. Para los Principes tenemos la Inf-
truccion del P.Torres en faPhdoJ, Moral, cap.i. y í i -

f mentes.. Y por tan buena crianza nos viene el favor 
e tener Principes Angeles. E l noble deve fer criado 

á quien eran tenudos de amar, porque non 
deven en ella avec el bien, eía honra que 
los otros. 

LEY III. 

Como el pueblo deVe criar f u linaje ) é 
acoflumbrar bien > é/aberfe JerVtr del, 

AMuchíguar non fe puede el Pueblo en 
la tierra folamente por fazer fijos, íi 

los que ovieren fecho non los fopieflen criar, 
e guardar, que vengan á acabamiento de fec 
omes. E como quier que rodos ayan vo
luntad defto , por natura, é por razón, pe
ro mucho conviene que fean fabídores de 
lo fazer. Ca maguer el orne quiera la cofa, 
e la pueda, fazer , íi non oviere fabiduría en 
fazerla, nunca bien la puede aver , nin ve
nir á acabamiento della. E por ende los, Sa
bios , que fablaron en la crianza de las co
fas , moftraron, que para fazerie complida" 
mente, deven y fer catadas tres razones. 
L a una, que viene por fu natura. E las dos 
por fefo. E la natural es , que ame ome la 
cofa que cria. E las que fon por fefo. L a 
una es, que la cofa que criare, que la fe-
pa guardar, de guifa que la aduga á crian
za acabada. E la otra, que fe fepa aprove
char della. E íi en todas las cofas efto man
daron guardar , quanto mas en los fijos que 
han. E íi qualquier otra cofa que el orne 
faga ama porque es fu fechura, quanto mas 
deve amar fu fijo, que es fecho de fu cuer
po mifmo fegun natura, con gran amor, é 
que finca deípues del en fu remembranza, 
E por efta natura da á los padres amar los 
fijos mas que otra cofa. E efta amiftad los 
aduce á criarlos con grand piedad , dando-
Ies aquellas, cofas , que entienden que les 
ferán buenas, é porque mas ayna, é mejor 
fe crien. Dales otroü fefo para guardalioS, 
que vengan á crianza complida, é á fer o-
mes acabados, non folamente en los cuet-
pos, y en fus miembros , mas aunencof-
tumbres , é en maneras , moítrandoles aque
llas cofas que deven fazer. E deípues que 
gelas moftraren , conviene que fe íepan íer-
vír deljlos. Ca aísi como es razón , é natu
ra , ,é derecho , que los fijos fepan obede
cer á los padres, é férvidos. Otroíi es, que 
los padres fepan fer vine , e ayudarle dellos, 
porque de otra guifa non fe moftraria que 
les avian amor verdadero, nin fe les torna-

. . rían 
entre letras, y armas. Los Plebeyos íe iluílran con 
ambas coías,y otras Artes, Nuef tras Leyes han aumen
tado todas ias Artes,extinguiendo vagabundos,y gen
te perdida. Solorz,. de Jur.Indíar. tom.i, l ú . z , cap.S. 
n l i b . i . cap. ió . n.6o. 
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rían en pro la crianga , nin la guarda que 
en ellos ovieflen fecho. E demás es cofa 
muy íin razón, é que parece mal quando 
el orne non fe fabe íeivir de lo íiiyo , é mas 
de los fijos , que fon fuyos quitamente, mas 
que otra cofa, para fervirfe dellos á fu vo
luntad. Onde aquella gente fe moftrará por 
amador de la tierra en que mora, que def-
ta guifa fopiere amar, e criar, é íervir, e 
ayudarfe de fus fijos. 

LEY IV. 

Que el ptíehlo fe de^e trabajar de traer 
los frutos de la tierra , é las otras co-

fas de que fe han de gobernar, 

CRiar deve el pueblo con muy gran fc-
mencia los frutos de la tierra , labrán

dola , é enderezándola, para averíos della, 
ca defta crianza fe ha de mantener. L a otra 
de que fabla la Ley ante deíta , é defta fe 
goviernan , é fe ayudan ellos , é todas las 
otras cofas manfas , é bravas. E por ende to
dos fe deven trabajar , que la tierra onde 
moran , fea bien labrada. E ninguno defto, 
con derecho, non fe puede efeufar, nin de-
ve , ca los unos lo han de fazer por fus ma
nos , é los otros que non fopieren: ó non 
les conviene, deven mandar como fe faga. 
E á todos comunalmente deve plazer , é co-
biciar , que la tierra fea labrada. Ca defque 
lo fuere , ferá ahondada de todas las cofas 
que les fuere menefter. Porque bien afsi co
mo á rodos plaze con fu vida , afsi les deve 
plazer con aquellas cofas que la han de man^ 
tener. E non tan folamente decimos efto, por 
las heredades de que han los frutos, mas 
aun de las cafas en que moran , ó tienen lo 
fuyo , é de los Otros edificios de que íe ayu
dan para mantenerfe. Ca todo efto deven la
brar en manera que la tierra fea por ello mas 
apüefta, en ellos ayan ende fabor, é pro. 
E efto es una de las cofas , porque grand 
foílegamiento , é.naturaleza toman los ornes: 
con la tierra , lo que les conviene mucho de 
fazer , é buícar todas aquellas carreras que 
pudieren , porque fagan en ella pro, é non 
anden baldíos. Cá afsi como los que fon 
raygados , é aífoíTegados en la tierra , han 
razón naturalmente de la amar, é de fazer 
bien. Ot ro í i , los fobejanos , é los baldíos 
han por fuerza de ferie enemigos, faziendo 
en ella mal, E demás es cofa muy íin ra-̂  
zon, que los que fon á daño de la tierra, 
fe ayuden de los bienes della. E por efto 
eftablecieron los Sabios antiguos que fizie-i 

Ley 4. La Inítruccion de Intendentes del año 
1718. previene faludabks reglas para mayor aumento 
del País. 

ron los derechos, que tales como eftos, á 
que dicen en latin mendicantes validi, é en 
lenguaje caftellano baldíos, de que non vie-« 
ne ninguna pro á la tietra , que non tan fo-i 
lamente fueflen echados della , mas aunque 
í i , íeyendo fanos de fus miembros , pidief-
fen por Dios , que non les dieílen limoína, 
porque efearmentaífen á fazer bien bivienrí 
do de fu trabajo. 

LEY V; 

Que partimiento ha entre la'üor; é ohr4; 

LAvor , é obra , como quier que feaní 
fechas por maeftria, departimiento ha 

entre ellas, ca lavor es dicha , aquellas co-̂  
fas que los ornes fazen trabajando en dos 
maneras. L a una, por razón de la fechura. 
L a otra por razón del tiempo , afsi como 
aquellos que labran por pan , e por vino, é 
guardan íus ganados, ó que fazen otras co
las femejantes deftas , en que reciben tra
bajo , e andan fuera por los montes, ó por 
los campos, e han por fuerza á fofrir frió, 
é calentura , fegun el tiempo que faze. E 
obras fon las que los ornes fazen , eftando 
en caías, ó en lugares encubiertos , afsi co
mo los que labran oro , e plata , é fazen 
monedas, e armas , e armaduras , é los o-
tros meneftrales , que fon de muchas mane
ras , que obran defta güila , maguer ellos 
trabajan por fus cuerpos , non fe apodera 
tanto el tiempo dellos para fazerles daño, 
como á los otros que andan de fueta. E por 
ende, á eftos llaman meneftrales , é á los 
otros labradores. Pero porque eftas cofas fe 
han de fazer por maeftria , é por arte, con
viene que los que lasfizieren, deven guar
dar tres cofas. L a primera , que las fagan 
lealmente de aquello que conviene , non 
cambiando las cofas de que las fazen , nin 
las falfando. La fegunda , que las fagan com-
plidas , non efeatimando , nin menguando en 
ellas. La tercera, que fean acuciólos en fa-
zerlas , trabajando , é afanando, é faziendo 
y todo fu poder: porque las fagan ayna, é 
bien, é fabiendofe aprovechar de los tiem-s 
pos, qne les ayuden á fazerlas. 

LEY 
Ley 5. Larrea alleg.yj. n.i$% y oy tenemos relien-

tes Reales Decretos, y opulentas Compañías , dirigi
das al mayor aumento del comercio. 
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LEY VI, 

Como el ptíehlo fe ¿e^e dpoderar de la 
tierra , é en /eñorearfe de las cofas 
que fon en ella para acrecentarla, 

CRecentando , c criando el Pueblo fu l i 
naje , é labrando la tierra , é fervien-

dofe delia , afsi como diximos en las Leyes 
ante defta, fon dos cofas porque íe muchi-
gua la gente, é fe puebla la tierra, fegun 
Dios manda. Mas aun yha otra cofa, que 
deven fazer los ornes para 1er el manda
miento complido. E efto es , que fe apode
ren , é íepan fer feñores della. E efte apo-
deramiento viene en dos guifas. La una por 
arte , é la otra por fuerza. Ca por íefo de
ven los ornes conocer la tierra, é faber pa
ra que ferá mas provechofa , é labrarla, e 
deriícarla por maeftria , ca la non deven 
defpreciar : diciendo que non es buena , ca 
íi lo non fuere para una cofa , ferio ha pa
ra otra , afsi como de fufo diximos en al
gunas Leyes defte libro. E eflb mifmo de
ven fazer de las animalias que en ella fon. 
Ca por entendimiento deven conocer, qua-
les ferán mas provechoías , e que fe po
drían mas ayna amanfar con maeftria, é por 
arte, para poderfe ayudar, e ferviríedcllas 
en las cofas que las ovieren menefter. E o-
trofi, délas que fueren bravas, aviendofa-
biduria para prenderlas , e faberlas meter en 
fu pro. E faziendo efto, fe apoderan de la 
tierra , e ferviríe han de las cofas que fon 
en ella, también de las beftias , como de 
las aves, é de los pefeados , fegund man
damiento de Dios. 

LEY VII. 

Como el pueblo fe de^e apoderar de la 
tierra por fuerza, 

APoderarfe deve el Pueblo por fuerza de 
la tierra , quando non lo pudieífen fa

zer por maeftria, é por arte. Ca eftonce íe 
deven aventurar á vencer las cofas por fuet
ea , e por fortaleza , afsi como quebrantan
do las grandes penas , e foradando los gran.* 
des montes , e allanando los logares altos, 
c ajando los baxos , ó matando las anima
lias bravas, e fuertes , aventurandofe con 
ellas para aducir fu pro. E porque todas ef-
tas cofas non fe pueden fazer fin porfía, por 

TomM. 
Ley 6. Veaíe la Inílruccion de Intendentes del año 

1718. Curia Philipica part.q, BobAd'ÚU lib.z. Volit. 
(ap. iz, lib.$, cap.i. y z . 

ende tal contienda como efta, es llamada 
guerra. Onde aquel Pueblo es amador de 
fu tierra, que ha en si fabiduria , é esfuer* 
90 para apoderarfe della , faziendo eftas co-i 
las fobredichas. E íi efto deven fazer con--
tra todas las cofas que diximos con que han 
de contender, quanto mas contra los omes, 
quando fueren fus enemigos , é quiíieren 
guerrear con ellos, para fazerles fuerza, que
riéndoles toller fu tierra, ó fazerles mal en 
ella. E para efto fazer bien , conviene al Pue
blo que ayan las dos cofas que de fufo di 
ximos , fabiduria , e esfuer9o: porque fepan 
bien defender lo fuyo , é ganar lo de los 
enemigos. E por ende decimos , que el Pue
blo que efto non fízieífe, errarla en muchas 
guifas. Primeramente, que paífaria el man
dado de Dios, é de si , que fe moftraria 
por de mal fefo, é de flacos corazones, non 
fabiendofe guardar de fus enemigos , dando-
Ies carrera , porque fe apoderaífen dellos mif-
mos, e de fu tierra. E fin la pena que Dios 
les daria , non feria pequeña la que de los 
enemigos les vernia , quando les fízieífen per
der la tierra, á daño , é á deshonra de si. 
E tal Pueblo como efte non deve fer llaman 
do amigo de fu tierra , mas enemigo mor
tal , como aquel que lo fuyo quiere para 
fus enemigos, e fer vencido ante que ven-» 
cedor, c quiere fer fiervo ante que libre, 

LEY yní. 
que cofas ha de eflar el puehlo aper~ 

cebido , é guardado , por guardar f u 
tierra y é apoderarfe de fus enemigos, 

Apoderado feyendo el pueblo en fu tier
ra , es cofa que fe les torna en pro, 

é en honra. Ca muy grand pro les viene en
de , porque quando fus enemigos les enten
dieren que ion poderoíbs, non fe atreverán 
á acometerlos , ni .fazerles daño. E honra les 
es grande , quando eften apercebidos , é apo
derados , en manera que tienen en fu mano 
la guerra, c la paz: para fazer dellas qual 
entendieren que es mas fu pro , mas para ef
to ha menefter que eften apercebidos, é gui-
fados de quatro cofas. La primera, que ten
gan los caftillos bien labrados , é baltecidos. 
L a fegunda , que ayan buena cavalleria, & 
gente de pie. La tercera, complimiento de 
cavallos, é de armas para ellos. La quarta, 
de vianda, porque fin efto non fe puede lo 
al mantener. E fin todo efto, deven puñar 
quanto pudieren como ayan aver apartado, 
de que faga las mifsiones que ovieren de fa-

O zer 
Ley 7. Vcaíe la Inílruccion de Intendentes del año 

1718. en donde íe hallan reglas para todas eítas cofas. 
Ley 8, BgbadUla //¿.4. Polit, (aj>.i>ji. 
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zcr en tiempo de la guerra , de guifa que 
non ayan de echar pedio al pueblo , que es 
coía que les gtavece mucho en toda íazon, 
c mayormente en el tiempo que han á guer
rear. Onde el pueblo que defta guifa eftu-
viere apercebido, é guifado , complirá la pa
labra que nueftro Señor Jefu Chriílo dixo en 
el Evangelio , quando el omc fuerte , é bien 

'armado guarda fu caía j en paz eftá todo 
lo que tiene. E los que afsi lo fizieren , po
drán complidamente guardar lealtad á fu Se
ñor , e ferán tenidos por de buen fefo , é 
temer los han fus enemigos , é ferán apode
rados de fu tierra, é moftrarfe han por ami
gos della. E los que ello non fizieífen , cae-
rian en todo lo contrario defto , de que re
cibirían daño, e gran pefar, é gran verguenca. 

TITULO XXI. 

De los Cavalleros, é de las co
jas que les conviene fa^er. 

Efenfores fon unos de los tres 
eftados porque Dios quifo que 
fe mantuvieífe el mundo. Ca 
bien afsi como los que ruegan 
á Dios por el pueblo , fon di
chos oradores , é orroíi los 

que labran la tierra , é fazen en ella aque
llas cofas , porque los omes han de bivir , e 
de mantenerfe , ion dichos labradores. Otrofi, 
los que han á defender á todos, fon dichos 
defenfores. E por ende los omes que tal obra 
han de fazer , tovieron por bien los anti
guos , que fueífen mucho efeogidos. E efto 
fue porque en defender yacen tres cofas r ef-
fuer^o , é honra , e poderlo. Onde pues que 
en el Titulo ante defte moftramos qual de-
ve fer el pueblo á la tierra do mora , fazien-' 
do linaje que la pueble: é labrándola para 
aver ios frutos della: é en feñoreandofe de las 
coíás que en ella fueren , é defendiéndola, 
c guardándola de los enemigos, que es co
fa que conviene á todos comunalmente. Pe
ro con todo eífo , á los que mas pertenece, 
fon los Cavalleros, á quien los antiguos di
cen Defenfores. L o uno , porque fon mas 
honrados. L o al , porque feñaladamente fon 
cftablecidos por defender la tierra, c acre-
centalla. E por ende queremos aquí fablar 
delios. E moftrar porque fon afsi llamados. 

Ti tu lo X X I . Nueftro titulo correíponde al líb.6, 
Recop. y en la X . i . nota las circunílancias que han de 
tener los Cavalleros para gozar, Bobadilla ltb.¿\. Polit. 
cap.i. «.3. Narbona in L.20. t i t . \ . Itb.^. Recop, glof. 
20. «.100. Hieres de Majorat, part . i . g.15. n . z ü . & 
feqq* Larrea alleg. n z . Otalora de Nobüit. pan. 4. 
cap.i. n.'á. Gutier, praft.¿\.q.i» hslt&ü. Garda de No-

1 

E como deven fer efeogidos. E qualcs deven 
fer en si mefmos. E quien los puede fazer. 
E á quien. E como deven fer fechos. E co
mo fe deven mantener. E quales cofas fon 
tenudos á guardar. E que es lo que deven 
fazer. E como deven fer honrados , pues que 
fon Cavalleros. E por quales cofas deven pei^ 
der aquella honra. 

LEY t 

Torque rabones la Caballería y é los Ca-* 
falleros olieron a/si nome» 

CAvalleria fue llamada antiguamente la 
compaña de los nobles omes, que fue

ron pueftos para defender las tierras. E poc 
eífo le pulieron nome en latin militia; que 
quiere tanto decir, como compañas de omes 
duros, é fuertes, é efeogidos , para fofrir 
trabajo , é mal: trabajando , é lazrando , poc 
pro de todos comunalmente. E por ende ovo 
efte nome de cuento de mili , ca antigua
mente de mili omes efeogian uno para fazer 
Cavallero. Mas en Efpaña llaman Cavalleria, 
non por razón que andan cavalgando en ca-
vallos : mas porque bien afsi como los que 
andan á cavallo , van mas honradamente que 
en otra beília. Otroí i , los que fon efeogi
dos para Cavalleros , fon mas honrados , que 
todos los otros defenfores. Onde afsi como 
el nome de la Cavalleria fue tomado de com
paña de omes efeogidos para defender : otro
íi , fue tomado el nome de Cavallero de h 
Cavalleria. 

LEY 11. 

Como deben fer e/cogidos los Caballeros* 

MUI, es el mas honrado cuento que pue
de fer. Ca bien afsi como die2 , es el 

mas honrado cuento de los que fe comien-
9an en uno, é el ciento entre los diez : afsi 
entre los centenarios es el mayor mi l i , por
que todos los otros fe encierran en él. E de 
alli adelante non puede aver otro cuento 
nombrado íeñalado por s i : é han de tornar-
fe por fuerca á fer nombrados por los otros 
que diximos que fe encierran en el miliar. 
E por efta razón efeogian antiguamente de 
mili omes uno, para fazerle Cavallero : afsi 

co-
bilit. g l o f i . «,15. donde hallaran las circunftancías 
que deven tener los Cavalleros. 

Ley i - Alude á la L . i . m . i . lib.ó.Recop. Doftrinal 
de Cavalleros, pag. 11. 

Ley 2. Li ta Ley eítá derogada por las LL. 7. y 8. 
t i t . i i - l i b . 2 . Recop. Veaíe lo dicao íbbre el princi
pio delte titulo. 
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como diximos en la Ley ante defta. E en ef-
cogiendolos, catavan que fueffen ornes que 
ovieíTen en si tres cofas. L a primera, que 
fueflen lazradores , para fofrir lagrand laze-
ria , c , los trabajos que en las guerras , é en 
las lides les acaecieíTen. La íegunda , que 
fueíTen ufados á ferir , porque lopieífen me
jor , é mas ayna matar, é vencer fus ene
migos , é non caníaífen ligeramente fazien-
dolo. L a tercera , que fueffen crudos para 
non aver piedad de robar lo de los enemi
gos , ni de ferir, nin de matar, ni otroíi, 
que non deímayaffen ayna por golpe que 
ellos recibieffen , ni que dieífen á otros. E 
por eftas razones antiguamente, para fazer 
Cavalleros , efeogieron los Venadores del 
monte, que fon omes que fufren grand la-
zeria , é Carpenteros, é Perreros, é Pedre
ros , porque ufan mucho á ferir, é fon fuer
tes de manos. E otrofi, de los Carniceros, 
por razón que ufan matar las cofas bivas , é 
efparcer la fangre dellas. E aun catavan otra 
cofa en efcogiendolos , que fueffen bien fa» 
cionados de miembros , para fer recios, é 
fuertes , é ligeros. E efta manera de efeoger 
ufaron los antiguos muy grand tiempo. Mas 
porque eftos átales vieron defpues muchas 
Vegadas , que non aviendo vergüenza , olvi-
davan todas eftas cofas fobredichas : é en lu
gar de vencer fus enemigos , vencianfe ellos, 
ovieron por bien los fabidores , que cataffen 
ornes para eftas cofas , que ovieffen en si ver
güenza naturalmente. E fobre efto dixo un 
Sabio , que uvo nome Vegecio , que fabla de 
la Orden de Cavalleria : que la vergüenza 
vieda al Cavallero que non fuya de la ba
talla: é por ende ella le faze vencer. Ca mu
cho tovieron que era mejor el orne flaco, 
e íofridor, que el fuerte ligero para fuir. E 
por efto [obre todas las colas cataron, que 
frieílen omes de buen linaje , porque fe guar-
daffen de fazer cofa porque podieffen caer 
en vergüenza. E porque eftos fueron efeo-
gidos de buenos logares, é con algo, que 
quiere tanto decir en lenguaje de Efpaña, 
como bien : por effo los llamaron fijosdalgo, 
que mueftra tanto como fijos de bien; E en 
algunos otros logares los llamaron gentiles. 
E tomaron efte nome de gentileza , que 
mueftra tanto como nobleza de bondad : por
que los gentiles fueron omes nobles, é bue
nos: é bivieron mas ordenadamente que las 
otras genres. E efta gentileza avian en tres 
maneras. La una por linaje. La otra por fa-
ber. La tercera por bondad de coftumbres, 
c de maneras. E como quier que eftos que 
lo ganan por fabiduria , e por fu bondad, 
fon por derecho llamados nobles, é genti-

Tom.II, 

Ley 3. Doftrinal de Cavalleros, pag^ii,. La hidal
guía deve íer fegun la L . 8. m . 11. i íb. i . Recop. y el 
que con fus acciones, y obras no denota la nobleza, 
es peor que el plebeyo, por fer bien fabido, que mas 

les, mayormente lo fon aquellos , que Io> 
han por linaje antiguamente: e fazen buena 
vida , porque les viene de lueííe como he
redad. E por ende fon mas encargados de 
fazer bien , é de guardarfe de yerro , e de 
mal eftan^a. Ca non tan folamente quando 
lo fazen reciben daño , e vergüenza ellos 
mifmos : mas aquellos onde ellos vienen. E 
por ende fijofdalgo deven fer efeogidos, que 
vengan de derecho linaje, de padre, é de 
abuelo, fafta en el quarto grado , á que lla
man bifabuelos. E efto tovieron por bien los 
antiguos, porque de aquel tiempo adelante 
no íe puedan acordar los omes. Pero quan-
to dende en adelante mas de lueñe, vienen 
de buen linaje, tanto mas crecen en fu horv» 
ra, e en fu fidalguia. 

LEY III. 

Como los Fijo/dalgo delpen guardar la no
bleza 9 é la fidalguia, 

Fidalguia , fegund diximos en la Ley an> 
te defta , es nobleza que viene á los 

omes por linaje. E por ende deven mucho 
guardar los que han derecho en ella, que 
non la dañen , ni la mengüen. Ca pues que 
el linaje faze que la ayan los omes afsi co
mo herencia , non deve querer el fidalgo 
que él aya de fer de tan mala ventura, que 
lo que en los otros fe comentó , é here
daron , mengue, 6 fe acabe en él. E efto 
es , quando él menguaffe en lo que los otros 
acrecentaron , cafando con villana, ó la fi-
dalga con el villano. Pero la mayor parte 
de la fidalguia ganan los omes por honra de 
los padres. Ca maguer la madre fea villana, 
é el padre fidalgo : fijodalgo es el fijo que 
dellos naciere. E por fijodalgo fe puede con
tar , mas non por noble. Mas íl nacieffe de 
fijadalgo, é de villano , non tovieron por 
derecho que fuelle contado por fijodalgo, 
porque fíempre los omes el nome del pa
dre ponen primeramente delante , quando al
guna cofa quieren decir. N i otroíi , la ma
dre nunca le feria mentada, que á denuefto 
non fe tornaffe del fijo , é della. Porque el 
mayor denuefto que la cofa honrada puede 
aver es, quando fe mezcla tanto con la vi l , 
que pierde fu nome, é gana el de la otra. 

O 2 L E Y 
vale no nacer noble, que denegerar de la nobleza j y 
aun tiene mayores realces la nobleza adquirida con las 
armas, ó letras, que la heredada. 
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LEY IV. 

Como los Caballeros deben aber en st 
tro virtudes principales. 

BOndadcs fon llamadas las buenas coftum-
bres que los ornes han naturalmente en 

s i , á que llaman en latín virtudes, b entre 
todas fon quatro las mayores : afsi como 
cordura, e fortaleza, e mefura , c jufticia. 
E como quier que todo orne aya voluntad 
de fer bueno, e dcva trabajarfe de averias, 
también los oradores que diximos , como 
los otros que han de governar las tierras 
por fus labores, c trabajos: con todo aquef-
to , non ha ningunos á que mas convenga, 
que á los defenfores : porque ellos han á 
defender la Eglefia, e los Reyes, e todos 
los otros, Ca la cordura les fará que lo fe-, 
pan guardar á fu pro, e fin fu daño. E la 
fortaleza, que eften firmes en lo que fizie-
ren, é non íean cambiadizos. E la mefura 
que obran de las cofas como deven, h non 
paífen á mas. E la jufticia, que la fagan de
rechamente. E por ende los antiguos, por 
remembranza defto, fizieron fazer á los Ca-
valleros armas de quatro maneras. Las unas, 
que viftan , é calcan. Las otras , que ciñan., 
Las otras, que ponen ante sL Las otras, 
con que fieran. E como quier que eftas fon 
en muchas maneras, pero todas fe tornan 
en dos. Las unas para defender el cuerpo, 
que fon dichas armaduras. Las otras armas 
que fon para ferir. E porque los defenfores 
non aurian comunalmente eftas armas , é 
aunque las ovicífen non podrían íiemprc 
traerlas: tovicron por bien los antiguos de 
fazer una, en que fe moftraífen todas eftas 
cofas por femejanca. E ella fue la efpada. 
C a bien afsi como las armas que el ome 
vifte para defenderfe mueftran cordura, que 
es virtud que le guarda de todos los males 
que le podrían venir por fu culpa, bien af-
íi mueftra eíTo mifmo el mango del efpada 
que ome tiene en el puño : ca en quanto 
afsi lo toviere , en fu poder es de aballa, 
ó de baxalla, ó de ferir con ella, ó de la 
dexar. E afsi como las armas que ome pa
ra ante si para defenderfe mueftran fortale
za , que es virtud que faze á ome eftar fir
me á los peligros que avinieren: afsi en la 
mancana es toda la fortaleza de la efpada: 
ca en ella fe fufre el mango, e el arrias, é 
el fierro. E bien como las armaduras que 
el ome ciñe , fon medianeras entre las ar
maduras que fe vifte, e las armas con que 

Ley 4. Véale lo dicho fobre el principio defte ti
tulo. 

Ley Si algún noble no es entendido, es por la 

fierre: e fon afsi como virtud de la mefil-
ra , entre las cofas que fe fazen además, 
ó de menos de lo que deven , bien á efla 
femejan9a es puefto el arrias entre el man
go , é el fierro della. E bien otrofi, como 
las armas que el ome tiene enderezadas pa
ra ferir con ellas allí do conviene , muef
tran jufticia que ha en si derecho , e igual-, 
dad, elfo mifmo mueftra el fierro de la eí-s 
pada , que es derecho , é agudo , e taja e* 
gualmente de ambas las partes. £ por todas 
eftas razones eftablecíeron los antiguos, que 
la traxieífen fiempre configo los nobles de-* 
fenfores , e que con ella recibieífen honra 
de cavalleria. E con otra arma non, por-< 
que íiempre les vinieífe emiente deftas qua
tro virtudes, que deven aver en si. Ca firt 
ellas, non podrían complídamente mantener 
el eftado del deíendimicnco > para que foq 
pueftos. 

LEY V. 

Que los defenfores deben fer entendidos: 

AUn otras bondades ha fin las que áU 
timos en la Ley ante defta,que de

ven aver en ú los Cavalleros. E 'efto es, 
que lean entendidos* Ca entendimiento es la 
cofa del mundo que mas endereza al ome 
para fer complido en fus fechos , y que 
mas le eftraña de las otras criaturas: é por 
ende los Cavalleros que han á defender a 
s i , c; á los otros , fegund dicho avemos, 
deven fer entendidos. Ca fi lo non fueífen, 
errarían en las Cofas que ovieífen de fazer; 
porque el defentendimiento les faría , que 
non moftraflen fu poder contra aquellos que 
lo ovieíTen de moftrar : e de la otra parte» 
que fízieíTcn mal á los que fueífen tenudos 
de guardar. E otrofi, los farian fer cruel«s 
contra la cofa que devieífen aver piedad, b 
piadofos en lo que devían fer crueles. E 
aun les faría fazer otro yerro mayor, que 
fe tornaría en deflealtad. Ca fazerles ya amai; 
á las que ovieífen á querer mal. E defamar 
á los que ovieífen de querer bien. E aun 
les faría fer esforzados do non lo devían fer* 
é flacos do devian aver esfuerzo , h cobdi-
ciar lo que non devieífen aver, é olvidar lo 
que devieífen cobdiciar. E defta guifa les 
faria errar el defentendimiento ^ en todas la§ 
cofas que ovieíTen á fazer. 

LEY 
mala crianza, Veafe lo dicho fobre el principio de£» 
te titulo. 
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LEY VI. 
Qae los C&alleros deferí fer fahtdores pa~ 
• ra faber obras de Ju entendimiento. 

ENtendidos feyendo los Cavalleros, afsi 
como diximos en la Ley ante defta, co

mo quier que valdrían por ello mas , con to
do efto non les ternia pro, fi no lo fopief-
fen meter en obra. Ca maguer el entendí* 
miento les moftraffe que deven aver podec 
para defender, íi fabiduría non ovieffen pa
ra íaberlo fazer, non les valdría nada : ca 
la obra aduce al ome á acabamiento de lo 
que entiende , e es aísi como efpejo en que 
íe mueftra la íu voluntad , é es fu poder 
qual es. E por ende conviene que los Ca
valleros fean fabidores, é ciertos, para fa
ber obrar de lo que entendieren. Ca en otra 
manera non podrían fer complidamcnte bue
nos defenfoxes. 

LEY VIL 
Que los Caballeros deben fer bien acof~ 

t umbrados. 

USando los fijofdalgo de cofas contrarias, 
les fazc que lleguen á acabamiento de 

las buenas cottumbres. E efto es , que de 
una parte fean fuerces, e bravos: é de otra 
parte raanfos , é omildofos. Ca afsi como les 
eftá bien de aver palabras fuertes, é bravas, 
para efpantar los enemigos , é arredrarlos de 
si quando fueren entre ellos, bien de aque
lla manera las deven aver en colas manfas, 
c omildofas, para falagar , e allegar á aque
llos que con ellos fueren. E feries de buen 
gaífajado en fus palabras, é en fus fechos. 
Ca natural cofa es , que el que ufa de fu 
bondad , alli do non le conviene , quel fallez
ca defpues allí do mas lo eviere meneíkr. 

LEY VIH. 

Como deben los Caballeros fer arteros y é 
mañofos. 

ARteros, e mañofos deven fer los Cava
lleros , é ellas fon dos cofas que les 

conviene mucho , porque bien afsi como las 

Ley 6, Veafe lo dicho fobre el principio deñe ti
tulo. 

Ley 7. Veaíe lo dicho fobre el principio deftc 
titulo. 

Ley 8. Algún dia tenían los Cavalleros Academias 
de Mathematica, á faber; de Muíica, y Poesía, y íe 
adieítravan en las armas,ya porfía fe preparavan pa-
K el mayor íervicio del Key , y de la caufa publica. 

mañas les fazen fabidores de aquello que han 
de fazer por fus manos : otrofi, el arteria 
faze bufear carreras para faber acabar me
jor , é mas en falvo lo que quieren. E por 
ende fe acuerdan muy bien eftas dos cofas 
en uno. Ca las mañas les fazen que fe fepan 
armar bien , c apueftamente, é otrofi ayu-
darfe, é ferir con toda arma , é fer bien l i 
geros, c bien cavalgantes. E el arteria les 
mueftra como fepan vencer con pocos , á 
muchos, é como eftue^an de los peligros, 
quando en ellos cayeren. 

LEY IX. 

Como deben fer los Caballeros mny leales. 

LEales conviene que fean en todas guifas 
los Cavalleros. Ca efta es bondad en 

que fe acaban , é fe encierran todas las bue
nas coftumbres , c ella es afsi como madre 
de todas. E como quier que todos los omes 
la deven aver, feñaladamente conviene mu
cho á eftos que la ayan , por tres razones, 
fegun los antiguos dixeron. L a primera es, 
porque fon pueftos por guarda , c defendi-
miento de todos: e non podrían fer buenos 
guardadores los que leales non fueífen. L a 
fegunda , por guardar honra de fu linaje, lo 
que non guardarían quando en lealtad erraf-
fen. La tercera , por non fazer ellos cofa, 
porque cayan en vergüenza en lo que cae
rían , mas que por otra cofa, íi leales non 
fueffen. E por ende ha menefter que ayan 
lealtad en las voluntades , é que fepan obrar 
della. Ca de otra manera non podría fer que 
non erraflen en ello 5 porque muchas vega
das acaece , que por guardar lealtad á ín 
Señor, é á aquellos á quien la han de tener 
fazen tuerto á omes que nunca gelo mere
cieron , e daño á si miímos, é á todas las 
cofas conque han debdo, metiendofe á pe
ligro , é á muerte, e yendo contra fus vo
luntades , dexando todo lo de que auría fa-
bor , faziendo aquello que non querrían fa-i 
zer, podiendolo efeufar. E todo efto fazen, 
por non menguar en fu lealtad. E por ende 
ha menefter que la entiendan bien qual eŝ  
e fepan obrar della aísi como conviene. 

L E Y 
Los Cavalleros que continúan en eftas reglas , ion 
atendidos, y de los demás apenas íe hace cafo, guar-
dandoíe proporción. 

Ley 9. Todos devemos íer fieles, y leales á nuef-
tro Monarca. Veaíe la L.ytit.qMb.S.Recop. y lo di
cho íbbre el principio deíce titulo , y íbbre la L. 6, 
tit.iS.part.z* 
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LEY X; 

Que los Caballeros deben /er /ahhlores pa* 
ra conocer los caballos, é las armas 
que traxieren f i fon buenos 9 ó non, , 

CAvalles, c armaduras, e armas fon co
fas , que conviene mucho á los Cava-

Ileros, de las aver buenas, cada una fegund 
fu natura. Ca pues que con cftos han de fa-
zer los fechos darmas, que es fu menefter, 
conviene que fean tales de que fe puedan 
bien ayudar. E entre todas aquellas cofas de 
que ellos han de fer fabidores. Efta es la 
mas feñalada cofa en conocer el cavallo. Ca 
por fer el cavallo grande, é fermolb , fi fuef-
fe de malas coftumbres: é el Cavallero non 
fueífe fabidor para conocer eíto , avenirle 
yan ende dos males. Lo uno , que perde
rla quanto por el dieífe. E lo a l , que po
dría por él caer en peligro de muerte , ó 
de ocafion. E efto mefmo le avernia , fi non 
fueífen las armaduras buenas, c bien fechas, 
c con razón. E por ende fegund los anti
guos moftraron , para fer los cavallos bue
nos deven aver en si tres cofas. L a prime
ra , fer de buen color. La fegunda, de bue
nos coracones. L a tercera , aver miembros 
convenientes, que refpondan á eftos dos. E 
aun fobre todo efto, quien bien los quifie-
re conocer , ha de catar que vengan de buen 
linaje. Ca efta es la animalia del mundo que 
mas refponde á fu natura. E aun los antiguos 
que fablaron en efta razón , tovieron que íin 
todas eftas fabidurias , deven aver los Cava-
lleros en si tres cofas para fazer buenos los 
cavallos. L a primera, laberlos mantener en 
fus bondades. L a fegunda, fi alguna mala 
coftumbre ovieífen, tollerlos della. L a terr 
cera , guarecerlos de las enfermedades que 
ovieífen. Otrofi , deven aver fabiduria en las 
armaduras en tres maneras. La primera, íi 
es bueno el fierro, ó el fufte, ó el cuero, 
ó la otra cofa de que las fazen. L a fegun
da , para conocer fi fon fuertes. L a tercera, 
que fean ligeras. Effo mifmo es de las armas 
para ferir, que han de fer bien fechas, e 
fuertes, é ligeras. Ca quanto mas los Cava-
lleros conocieren eftas cofas , é las ufaren, 
tanto mas , é mejor fe ayudarán deilas, e 
las tornarán á fu pro. 

Leyio. Corrcfpondc á h ' L . i i o tit* i„ lib.6. Rec, 
V a f e lo dicho fobre el principio deíte titulo. 

LEY XI: 

Quien ha poder de fa^er tos Caballeroy^ 
o non. 

FEchos non pueden fer los Cavallerós pót 
mano de orne, que Cavallero non fea. 

Ca los Sabios antiguos que todas las cofas 
ordenaron con razón , non tovieron que era 
cofa con guifa , nin que pudieífe fer con de
recho , dar un ome á otro lo que non ovief-
fe. E bien afsi como las ordenes de los Ora
dores non las podría ninguno dar , íi non 
el que las ha : otro tal non ha poder de 
fazer ninguno Cavallero , fi non el que lo 
es. Pero algunos y ovo que tovieron, que 
el Rey , ó fu fijo el heredero , maguer Ca-^ 
valleros non fueífen , que bien lo pueden fa
zer por razón del Reyno, porque ellos fon 
cabecas de la Cavalieria , é todo el poder 
della fe encierra en el fu mandamiento , é 
por eífo lo ufaron , é ufan en algunas tier-t 
ras. Mas fegund razón verdadera, é derecha» 
ninguno non puede fer Cavallero de mano 
del que lo non fuere. E tanto encarecieron 
los antiguos la orden de Cavalleria , queKH 
vieron , que los Emperadores, ni los Reyes, 
non deven fer confagrados , ni coronados, 
fafta que Cavallerós fueífen. E aun dixeron 
mas, que ninguno non puede fazer Cava
llero á si mifmo, por honra que ovieífe. E 
como quier que en algunos lugares lo fa
zen los Reyes, mas por coftumbre que por 
derecho : con todo eífo non tovieron por 
bien los antiguos que lo fizieífen. Ca dignn 
dad , ni orden , ni regla, non puede ningu
no tomar por s i , fi otro non gela dá. E por 
ende ha menefter , que en la Cavalleria aya 
dos perfonas: aquel que la d á , é el que la 
recibe. Otrofi tovieron , que muger, por 
honra que ovieífe , maguer fueífe Empera
dora , ó Reyna, por heredamiento, que non 
podria fazer Cavallero por fus manos, co
mo quier que podria rogar , ó mandar á al
gunos delu Señorío, que los fizieífen aque
llos que ovieífen derecho de los fazer. E aun 
dixeron , que ome defmemoriádo , ni el que 
fueífe de menor edad de catorce años , que 
non devia ninguno dellos efto fazer : por
que la Cavalleria es tan noble, é tan honra
da , que deve entender el que la d á , que 
es lo que faze en darla lo que eftos non po^ 
diian fazer. Otrofi , el Clérigo, nin ome de 
Religión , non tovieron que podrían fazer 
Cavallerós : porque feria cofa muy fin razón 
de entremeterfe de fecho de Cavalleria , a-̂  
quellos que non ovieren, ni -han poder de 

me-
Ley 11. Correíponde á las Leytt ¿*y 6. ñu u lik, 

6. Recop. 
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meter y las manos, para obrar della. Pero 
fí alguno fuefle Cavalleto primeramente, e 
defpues le acaecieífe que ovieíTe de fer maef-
tro de orden de Cavalleria, que mantuvief-
fe fecho de armas: non fue atal como ef-
te defendido de los fazer. E non tovieron 
otroíi por bien , que ninguno omc fizieíTe 
Cavalieros á aquellos, que por derecho, ni 
por razón non pueden, ni lo deven fer , fc-
gund adelante fe mueftra en las Leyes def-
tc titulo. 

LEY XII. 

Quales non de^en /er Caballeros, 

FAlIccimiento para non fe poder fazer bien 
las cofas, es en dos maneras. La una 

por fecho. La otra por razón. E la de fecho, 
es quando los ornes non han complimicnto 
de lo que han menefter para fazerlas. E la 
que viene por razón , es qnando non han de
recho , porque las devan fazer. E como quier 
que efto avega en todas guifas , feñalada-
inente cae en fecho de cavalleria. Porque 
bien ai s i , como razón melle ^que dueña non 
pueda fazer Cavallero , ni orne de Religionj 
porque non ha de meter las manos en las l i 
des : otroíi , el que es loco, ó fin edad , por
que non han complimiento de fefo , para en
tender lo que fazen. Otroü , lo melle dere
cho , que non fea Cavallero, orne muy po
bre , fi non le diere primeramente confejo, 
el que lo faze , porque pueda bien bevir. 
Ca non tovieron los antiguos, que era co
fa muy guiíada , que honra de Cavalleria, 
que es eitablecida para dar , é fazer bien, 
fueífe pueíla en ome que ovieíTe á mendi
gar en ella, ni fazer vida deshonrada : ni 
otroí i , que ovieíTe de furtar, ó fazer cofa 
porque merecieífe aver pena, que es puefta 
contra los viles malfechores. Ot ro í i , non de-
ve fer fecho Cavallero, el que fueífe men
guado de fu perfona , 6 de fus miembros, 
de manera que fe non pudieífe en guerra 
anudar de las armas. E aun decimos , que 
non deve fer ome Cavallero , que por fu per
fona anduvicífe faziendo mercaduria. E non 
deven otrofi fazer Cavallero al que fueífe co
nocidamente traydor , 6 alevofo , ó dado por 
juicio por tal , ni ome que fueífe juzgado pa
ra muerte , por yerro que ovieífe fecho, fí 
primero non fuelle perdonado , non tan fola-
mente la pena , mas aun la culpa. E non de-
ve fer Cavallero , el que una vegada ovieí
fe recebido cavalleria por efearnio. E efto 
podria íer en tres maneras. La primera, quan
do el que fizieíTe Cavallero , non ovieíTe po
derlo dé lo fazer. L a fegunda , quando el 

Ley 12. Alude á las 7^ 3, 4. ¿.y6> tit.í, iib.6. 

I I I 
que la recibieífe non fuefle omc para ello, 
por alguna de las razones que diximos. L a 
tercera , quando alguno que ovieíTe dere
cho de íer Cavallero , la recibieífe á íabien-
das por efearnio. Ca maguer aquel que la 
dieíTe ovieíTe poder de lo fazer , non lo po
dria fer el que afsi la recibieífe, porque la 
recibió como non devia. E por ende , fue 
eftablecido antiguamente por derecho , que 
el que quiíieífe elcarnecer tan noble coía co
mo la Cavalleria , que fincaíTe efearnecido 
della, de manera que non la pudieífe aver. 
Otroíi pulieron , que ninguno non recibief-
fe honra de Cavalleria, por precio de aver, 
ni de otra cofa que dieíTe por ella , que 
fuefle como en manera de compra. Ca bien 
afsi como el linaje non fe puede comprar, 
otroíi la honra que viene por nobleza, non 
la puede la perfona aver, fi ella non fuere 
atal, que la merezca por linaje, ó por fe-» 
fo , ó por bondad que aya en si. 

LEY XIII. 

Que cofa debe fa^er el Efcudero ante que 
reciba caballería, 

L impieza faze bien parecer las cofas á los 
que las veen. Bien afsi como el apof-

tura las faze eítar apueítamente cada una 
por fu razón. E por ende tuvieron por bien 
los antiguos, que los Cavalieros fueflen fe
chos limpiamente. Ca bien afsi como la lim
pieza , deven aver dentro en si mifmos, en 
fus bondades, é en fus coftumbres, en la 
manera que dicha avenios. Ot ro í i , la deven 
aver. de fuera en fus veltiduras , e en las ar
mas que truxeren. Ca maguer el menefter es 
fuerte , e cruo , afsi como de ferir , é de 
matar. Con todo elfo las fus voluntades non 
pueden olvidar naturalmente , que non fe 
paguen de las cofas fermofas , t apueftas, 
mayormente quando las ellos traxeren. Por
que de una parte les dan alegría , é conor-
te, é de la otra les faze cometer denoda
damente fecho de armas, que faben que por 
ellos ferán mejor conocidos, é que les ter-
nan todos mas mientes á lo que fizieren. 
Onde por efta razón non les embarga la 
limpiedumbre, e la apoftura, á la fortale
za , ni á la crueldad que deven aver. Ede
mas , que es figniñcan^a , fegund de fufo 
diximos, la obra que parece de fuera, alo 
que tienen dentro en las voluntades. E por 
ende mandaron los antiguos, que el efcu
dero que fueífe de noble linaje , un dia an
te qhe reciba Cavalleria , que deve tener 
vigilia. E eífe dia que la tovicre , defde el 

me-
Ley 13. Veanfe las Leyes 3. 4. 5. y 6. t i t . i . iib.6, 

Rea. y lo dicho fobre el principio deíte titulo. 
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medio día en adelante, han los cfcudcros á 
bañar, c lavar íu cabcca con fus manos, é 
echarle en el mas apuefto lecho que pu
dieren aver. E alli le han de veftir , e de 
calcar los Cavalleros, de los mejores paños 
que tovieren. E deíque efte alimpiamiento 
le oviercn fecho al cuerpo , hanle de fazer 
otro tanto al alma , llevándolo á la Eglefía 
en que da de recebir rrabajo, velando, h 
pidiendo merced á Dios , que le perdone 
fus pecados , é que le guie , porque faga 
lo mejor en aquella orden que quiere re
cebir , en manera que pueda defender fu 
Ley , e fazer las otras cofas, fegun que le 
conviene , é que le fea guardador , é defen
dedor á los peligros, é á los trabajos: é á 
lo a l , que feria contrario áefto. E devefe-
le venir en miente , como Dios es podero-
fo fobre rodas cofas, e puede moftrar fu po
der en ellas quando quiliere , é feñaladamen-
te lo es en fecho de armas. Ca en fu mano 
es la vida, é la muerte, para darla, é to-
llcrla, é fazer que el flaco fea fuerte, é el 
fuerte flaco. E quando efta oración fiziere, 
ha menefter de eftar los inojos fincados, é 
todo lo al en pie : mientra lo pudiere fo-
frir. Ca la vigilia de los Cavalleros non fue 
cftablecida para juegos, ni para otras co
fas , fi non para rogar á Dios ellos, c los 
otros que y fueífen , que los guarde , é que 
los enderece é alivie , como á ornes que 
entran en carrera de muerte. 

LEY XIV. 

Como han de fer fechos los Caballeros, 

ESpada , es arma que mueftra quatro fig-
nifícangas , que ya avernos dicho. £ 

porque el que ha de fer Cavallero deve a-
ver por derecho aquellas quatro virtudes, 
eftablecieron los anriguos , que recibieífen 
con ella orden de Cavalleria , é non con 
otra arma, é efto ha de fer fecho en tal 
manera, que paífada la vigilia, luego que 
fuere de dia , deve primeramente oir fu Mif-
fa, é rogar á Dios que le guie fus fechos 
para fu férvido. E defpues ha de venir el 
que le ha de fazer Cavallero , é pregun
tarle fi quiere recebir orden de Cavalleria, 
é fi dixere s i , hale de preguntar , íi la man-
terna, afsi como fe deve mantener , é def
pues que gelo otorgare , devele calcar las 
efpuelas, ó mandar á algund Cavallero que 
gclas calce. E efto ha de fer íegund que el 
orne fuere, é el lugar que toviere, E fazen-
lo defta guifa, por moílrar fi afsi como el 
Cavallero pone las efpuelas de dieftro, é de 
finiellro, para fazer correr al cavallo dere-

Ley 14. Correíponde á l i L e y 6. tit.i. lib.6, Rec, 
Ley 15. Correíponde á las Uy(s 5. j¡ 6. tit.i, Ub, 

cho, que afsi deve él fazer derechamente 
fus fechos de manera , que non tuerca á 
ninguna parte. E de si , hale de ceñir el 
efpada fobre el brial que vifte , afsi que la 
cinta non fea muy floxa , mas que fe llegue 
al cuerpo. E efto es, por femejan^a de las 
quatro virtudes que diximos que deven aver 
tornadas á si. Pero antiguamente eftablecie-
ron, que á los omes nobles fizieífen Cava-* 
lleros , feyendo armados de todas fus arm a-
duras, bien afsi como quando ovieflen de 
lidiar. Mas las caberas non tovieron por bien 
que las tovieífen cubiertas, porque los que 
afsi las traen , non lo fazen fi non por dos 
razones. La una, por encobrir alguna co^ 
fa que en ellas oviefte que les parecía mal. 
Ca por tal cofa bien las puede encobrir de 
alguna cobertura , que íea fermofa, e apuef-
ta. L a otra manera porque cubren la cabe
ra , es quando el ome faze alguna cofa dcf. 
aguizada, de que ha vergüenza. E efto non 
conviene en ninguna manera á los nobles 
Cavalleros. Ca pues han de recebir tan no
ble , é tan honrada cofa como la Cav alie-
ria , non es derecho que entren en ella con: 
mala vergüenza, ni con miedo. Edefqueel 
efpada le ovieren ceñido, devenía facar de 
la vayna, é ponergela en la mano dieftra, 
é fazerle jurar eftas tres cofas. La primera, 
que non recele de morir por fu Ley , fi fue
re menefter. La fegunda, por fu Señor na
tural. La tercera , por fu tierra. E quando 
efto oviere jurado , devele dar una peíco-
^ada , porque eftas cofas fobredichas le ven
gan en miente, diciendo, que Dios le guie 
ai fu fervicio , é le dexe complir lo que alli 
le prometió , é defpues defto hale de be
far en feñal de fe , é d e paz , e de her
mandad : que deve fer guardada entre los 
Cavalleros. E elfo mifmo han de fazer to
dos los Cavalleros que fueren en aquel lu
gar , non tan folamente en aquella fazons 
mas en todo aquel año , do quier que éi 
venga nuevamente. E por efta razón non fe 
han de bufear mal los Cavalleros unos á o -
tros, á menos de echar en tierra la fe que 
alli prometieron , é deíafiandofe primeras 
mente , íegun fe mueftra do fabla de los dQ« 
faíiamientos. 

LEY XV. 

Como han de de/ceñir la efpada al Nobel, 
de/pues que fuere fecho Caballero, 

DEfceñir el efpada , es la primera cofa 
que deven fazer defpues que el Cava

llero Novel fuere fecho. E por ende ha de 
fer muy catado, quien es el que gela ha de 

6- Recof. 
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defcemr. E cfto non deve fcr fecho, íi non 
por mano de orne que aya en si alguna de 
eftas tres cofas, ó que fea fu feñor natural, 
que lo faga por el debdo que han de con-
funo. O omc honrado que lo fizieíTc por fa-
bor que ovieífe de fazerle honra, ó Cava-
llero que fueffe muy bueno de armas, que 
lo fizieíTe por fu bondad. E en efto fe acor
daron los antiguos mas que en las otras dos, 
porque tuvieron que era buen comiendo , pa
ra lo que el Novel era tenudo de fazer. Pe
ro qualquier dellas que fea , vale, é es bue
na. E á efte que le defeiñe el efpada, 11a-
inanle Padrino, Ca bien afsi como los Padri
nos al Baptifmo ayudan á confirmar , é á 
otorgar á fu fijado , como fea Chriíiiano: 
o t ro í i , el que es Padrino del Cavallero No
vel , defeiñiendole el efpada con fu mano, 
otorga, e confirma la Cavalleria que ha re-
cabido. 

LEY XVL 

Que debdo han los Noveles cón los que 
los farden Caballeros y é con los (padri
nos que los de/ciñen las e/padas. 

DEbdo han los Cavalleros Noveles, non 
tan folamente con aquellos que los fa-

zen , mas aun con aquellos Padrinos que les 
defeiñen las efpadas. Ca bien afsi como fon 
tenudos de obedecer , é de honrar á los que 
Ies dan la orden de Cavalleria , otroíi lo han 
de fazer á los Padrinos que fon confirmado
res della. E por ende eftablecieron los anti
guos , que el Cavallero nunca fueííe contra 
aquel de quien ovieífe recebido Cavalleria. 
Fueras ende fi lo fizieífe contra fu feñor na
tural. E aun eftonce , quando contra él fuef
fe , que fe guardaífe quanto podieífe de le 
ferir , ni de le matar con fus manos , fi non 
vieífe que queria ferir , 6 matar á fu Señor» 
E otrofi , non ha de fer en fecho, nin en 
confejo de ninguna cofa que fu dañofueífe, 
mas á lo deftorvar quanto podiere que non 
íea. E fi non , apercebirlo dello. Fueras en
de íi fueffe cofa que fe tornaífe en daño de 
fu Señor , fi gelo fizieífe faber , ó del mif-
mo, ó de fu padre , fi lo ovieífe, ó de fu 
fijo , ó de fu hermano , ó de fu pariente , de 
quien él fuefle tenudo de demandar fu muerte. 
Pero efto fe entiende , fi por el apercebi-
miento que aquel fizieífe , pudieífe venir á 
alguno deftos fobredichos : muerte, ó def-
heredamiento , ó deshonra. Ca por otras co
fas , en fuera deftas , non le deve dexar de 
apercebir. E fin todo efto , devele ayudar 
contra todo omeque le quifieífe mal fazer, 
fi non contra eftos fobredichos , ó contra 

Tom.II. 
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otro omc con quien ovieífe puefto é l , ó fu 
padre pleyto de amiftad. Ca en quanto el 
amor durare, deve guardar que non fea con
tra aquel con quien lo han. E eífo mifmo de
cimos que deven guardar fafta tres años al 
que le ovieífe defceñido el efpadada. Pero 
algunos y ovo que dixeron , que deve efto 
fer fafta fíete años. E por ende los Cavalle
ros Noveles , pues que tan grand debdo han, 
con los que les defeiñen las efpadas , deven 
catar ante que el fecho venga , quien fon 
aquellos á quien han de rogar , que fean fî s 
Padrinos , para defceñir gelas. 

LEY XVII. 

Que cofa deben guardar los Caballeros 
quando cabalgaren. 

MAntenerfe deven los Cavalleros, fegund 
dixeron los Sabios antiguos, en ma

nera que ellos fagan buen exemplo á los 
otros. E por ende , puliéronles eftonce ma
neras ciertas de como bivieífen , también en 
íii cavalgar , como quando comieflen , é be-
vielfen, c quando ovieífen á dormir , orde
náronlo defta guifa que quando ovieífen de 
cavalgar por Villa , que non cavalgaífen fi 
non en cavallos, quien los pudieífe aver. E 
efto fizieron , porque van en ellos mas hon
rados, que en ninguna otra cavalgadura. E 
o t ro í i , porque ufaífen el cavalgar , que es 
coía que pertenece mucho á los Cavalleros, 
é porque andan en los cavallos mas lozanos, 
é mas alegres , é afeytanlos por ende me
jor , é mas á fu guifa. E aun mandaron, 
que quando ovieífe a cavalgar fuera de V i 
lla , en tiempo de guerra que fueífen en fus 
cavallos armados , en manera, que fi acaer 
cieífe pudieífen fazer daño á fus enemigos, 
c guardarle de lo recebir dellos. E otroíi ef
tablecieron , que quando cavalgaífen non lie-
vaífen otro en pos íi. E efto fizieron, por
que non tollieífen la vifta al que fueífe en 
la filia , é porque non femejaífe que lleva 
troxa. E eftas fon cofas , que peor parece 
al Cavallero que á otro ome , porque fon 
enatias , é deíapueftas. Otrofi pufieron, que 
quando cavalgaífen por Villa , que traxeífen 
todavía mantos. Fueras ende, íi fizieífe tal 
tiempo que gelo deftorvaífe. E fobre todo 
eftablecieron, que el Cavallero quando ca-
valgaffe, que levaífe todavía efpada ceñida, 
que es afsi como habito de CavaUer^. 

P LEY 
Ley 17. Alude i b ley 11. tiuu l'th¿. RÍC 
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LEY XVIII. 

E n que manera fe de^en ^tfitf los Ca
balleros. 

PAños de colores eftablecieron los anti
guos que traxelTcn veftidos losCavalle-

ros nobles mientra que fuellen mancebos, 
afsi como bermejos, é jaldes, e verdes, ó 
cárdenos, porque les diefíen alegría. Mas 
prieto, ó pardo , 6 de otra color que íea, 
que les fizieíTe entriftecer, non tovieron por 
bien que los vlftieflen. E efto íizieron , por
que las veftiduras fueflen apueítas , é ellos 
fueíTen alegres , é les creciefíen los corazo
nes , para íer mas esforzados. E como quier 
que las veftiduras fueflen de tajo de muchas 
maneras > fegund eran departidas las coftum-
bres, é los uíos de la tierra. Pero el man
to acoftumbravan á fazer , é a traer todos 
defta guifa, que los fazian grandes, é luen
gos que les cubrieffen fafta los pies > c ío-
brava tanto paño de la una parte , como de 
la otra fobre el ombro dieftro , porque po
dían y fazer un ñudo , e faziendolo de ma
nera, que podrían meter, é facar la cabe-
ca fin ningún embargo. E Uamavanlo manto 
cavallerofo. E efte nome le decían , porque 
non lo avia otro ome á traer defta guifa, íi 
non ellos. E el manto fue fecho defta ma
nera , por moftranca, que los Cavalleros de
ven fer cubiertos de humildad para obede
cer fus mayores. E el ñudo les íizieron, 
porque es como manera de atamiento de 
Religión , é amoftralles que fean obedien
tes , non tan folamente á fus Señores, mas 
aun á fus cabdíllos. E por efta razón fobre-
dícha tenían d manto también quando co
mían , é bevían , como quando feyan , é an-
davan, é cavalgavan. E todas las otras vef
tiduras trayan limpias , é mucho apueftas, 
cada uno fegund el ufo de fus lugares. E 
efto fazian , porque quien quier que los vief-
fc , los podiefle conocer entre todas las otras 
gentes, para faberles honrar. E eflb mífmo 
eftablecieron de las armaduras , como de las 
otras armas que traxeííen , que fueíTen fer-
mofas, c mucho apueftas* 

LEY XIX. 

Como los Caballeros deben fer mejurados; 

C 
Omer, bever, e dormir, fon cofas na^ 

turales, fin que los ornes non puederi 

bevir. Pero deftas deven ufar £n tres mane
ras. La una con tiempo. L a otra con me-
fura. L a otra apueftamente. E por ende los 
Cavalleros eran mucho acoftumbrados anti
guamente á fazer efto. Ca bien afsi como 
en tiempo de paz comían á fazon fcñalada 
de manera, que puedieflen comer dos vezes 
al día, é de manjares buenos, e bien ado
bados , é con cofas qne les fupieíTen bien. 
Ot ro í i , quando avían á guerrear , comían 
una vez en la mañana, e poco: e el ma
yor comer fazianlo á la tarde, é efto era, 
porque non ovicííen fambre , ni grand fed, 
é porque fi fueflen feridos , guarecíefíen mas 
ayna. E en aquella fazon , davanles á co
mer carnes duras, crecías, cviandasgruef-
ías , porque comieflen poco dellas , é les 
abondafle mucho , é les fizieflen las carnes 
recias, é duras. Otrofi, les davan á bever 
vino flaco , é mucho aguado : de manera, 
que non les eftorvafle el entendimiento, ni 
el fefo. E quando fazia las grandes calen
turas , davanles un poco de vinagre con mu
cha de agua, porque les tolliefle la fed, c 
non dexafle afcender la calentura en ellos, 
porque ovíefíen á enfermar , bevíendo en
tre día , quando ovíefíen gran fed. E bevían 
otroíi entre día agua, quando tenían gran 
fabor de bever. E efto les fazian ufar los 
antiguos, porque el comer, y el bever les 
acrecentafle la vida, é la íalud , é non ge-
la tolliefle comiendo , ó bevíendo además. 
E fin todo aquefto fallavan un otro grand 
pro , que menguavan en la cofta cotidiana
mente , porque podicífen mejor cumplir a 
los fechos granados, que es cofa que con
viene mucho á los que han de guerrear. 
Otrofi , los acoftumbravan que non fueflen 
dormidores , porque nuce mucho á los que 
los grandes fechos han de fazer , é feñala-
damente á los Cavalleros quando eftan en 
guerra. E por eflb , afsi como les confen-
tían en tiempo de paz , que traxeflen ropas 
muelles, c blandas para fu yacer, afsi non 
querían que en la guerra yoguieflen fi non 
en poca ropa, e dura j ó en fus perpuntes. 
E fazianlo , porque dormieflen menos, é íe 
acoftumbraflen de fofrir laceria. Ca tenían, 
que níngund vicio que aver podieflen, non 
era tan bueno, como fer vencedores. 

LcyiS. Acra viíten como quieren , defpues que 
olvidaron el veltido de golilla ; y los Militares viften 
el uniforme del Regimiento. 

L E Y 
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LEY XX. 

Como ante los Caballeros deben leer las 
he/lorias de grandes Jechos de armas 
guando comieren. 

APueftamcnte tuvieron por bien los anti
guos que fízieflen los Cavalleros eftas 

cofas, que dichas avernos en la Ley ante det 
ta. E por ende ordenaron , que afsi como 
en tiempo de guerra aprendieíTen fecho de 
armas, por vifta , 6 por prueva , que otro 
íi .en tiempo de paz la prifieíTen por oida 
por entendimiento. E por efíb acoftumbravan 
los Cavalleros , qnando comían , que les le-
yeflcn las heftorias de los grandes fechos de 
armas que los otros fízieran , é los fefos, c 
los esfuerzos que ovieron para faberlos ven
cer , é acabar lo que querían. E allí do non 
avian tales efcrituras , fazianlo retraer á los 
Cavalleros buenos , é ancianos , que fe en 
ellos acertavan. E fin todo efto aun fazian 
mas , que non confentian que los juglares 
dixeíTen ante ellos otros cantares, y? non de 
g u e r r a , ó que fablaíTen en fecho de armas. 
E eflb mifmo fazian que quando non podían 
dormir cada uno en fu pofada , fe fazia leer, 
e retraer eftas cofas fobredíchas. E efto era 
porque oyéndolas les crecían las voluntades, 
é los coracones , e esfor^avanfe , faziendo 
bien, é queriendo llegar á lo que los otros 
fizieran, ó pafsáran por ellos. 

LEY XXI. 

Que cofas fon tenudos los Caballeros de 
guardar, 

SEñaladas cofas ordenaron los antiguos, 
que guardaflen los Cavalleros , de ma

nera que non errafíen en ellas. E fon aque
llas que diciias avernos, que juran quando 
reciben orden de Cavallería, afsi como non 
fe efcufar de tomar muerte por fu L e y , fi 
menefter fu^re, ni fer en confejo por nín<» 
guna manera para menguarla , mas para acre-
centalla lo mas que podieren. Otrofi, que 
non dubdaran de morir por fu Señor , noa 
tan folamente defviando fu mal, e fu daño. 
Mas acrecentando fu tierra , e fu honra, 
quanto mas pudieren , e fupíeren, e eífo mif-

Tom.II. 
Ley 20. Qrando comen losReligioíbs jíe lee un li-* 

bro devoto, y los eitimulaá mas perfección: y por la 
mifma razón, en defenfa de la Fe, y del Rey , deven 
leerle acciones loables para mas inñmiríe. Bovadilld 
libs^ Polit. capti, n*iz. En el Proemio déla Cróni
ca del Rey Don Alonfoel Sabio fe ve como el Rey 
Don Aloníb el Onceno tenia en íu Cámara las Hit-
torias de los Reyes íiis antecefiores. 

Si non de g H m t : : En otro ejcemplaj; fe lee : De 

mo faran , por el pro comunal de fu tierra.^ 
E porque fueflen tenudos de guardar efto, e 
non errar en ello en ninguna manera , fa^ 
zianles antiguamente dos cofas. La una , que 
los feñalavan en los bracos dieftros, con fier
ros calientes de feñal, que ningund otro orne 
non la avia de traer íi non ellos. E la otra, 
que eferívian fus nomes , é el linaje onde ve^ 
nian , é los lugares onde eran naturales , en 
el libro que eftavan eferítos todos los nomes 
de los otros Cavalleros. E fazianlo afsi, por-» 
que quando erraffen en eftas cofas fobredí
chas , fueífen conocidos , é no fe pudieífeti 
efcufar de recebir la pena que merecieífen, 
fegund el yerro que ovíeflen fecho. E efto 
fe avia de guardar , en tal manera , que noa 
fueflen contra ello en dicho , ni en fecho, 
ni en obra que fizieííen , ni en confejo quq 
dieflen á otro : otrofi , acoftumbravan mu-» 
cho de guardar pleyto , é omenaje que fizíef-
íen , ó palabra firmada que puíieíTen co» 
otro , de guifa , que non la mentieflen , nin 
fueflen contra ella. E guardavan aun quel 
Cavallero, ó dueña que vieííen cuytado dq 
pobreza , ó por tuerto que ovieífe recebidQ 
de que non podiefle aver derecho que pu-» 
naflen, con todo fu poder en ayudarles co-4 
mo falieíTen de aquella coyta. E por efta ra-» 
zon lidia van muchas vegadas por defender 
el derecho deftos átales. E otrofi , avian 3 
guardar todas cofas que derechamente les 
eran dadas en encomienda , defendiéndolas 
afsi como lo íuyo. E fin todo efto guarda-
van , que cavallos , ni armas , que ion co
fas que convienen mucho a los Cavalleros 
de las traer fiempre configo , que non la% 
empeñaflen , ni las malmetíeííen , fin manda
do de fus Señores , ó por grand coyta ma^ 
nifiefta que ovieífen , á que ningún acorro 
non podieíTe aver. E otrofi , que las non ju-
gaflen en ninguna manera, é tenían aunque 
devian fer guardados de fazer ellos por s\ 
furto , ni engaño , ni confejar á otro que lo 
fízíeflc. E entre todos los furtos , feñalada-
mente en los cavallos , é en las armas de fus 
compañeros, quando eftovieíTen en hueíie* 

LEY XXII. 
Que cofas deben fa^er , é guardar los Ca-* 

balleros , en dichos ^ é en fechos. 

FAzederas fon á los Cavalleros Cofas fe-
ñaladas, que por ninguna manera non 

P 2 las 
gejla i eíto es, de hechos» Veafe Don Lorenzo Ramí
rez de Prado en fa libro del Conjejo, 7 Lonfegero de 
Frtmipesy pag.i%q* 

Ley 21. A l tiempo de armaríe Cavalleros , íegun 
las Leyes 5. 7 6. tit. 1. 6. Rec* juran obediencia, 
fidelidad , y otras cofas i y per coníiguiente deven 
cumplirle. 

Ley 22. Veaíc lo dicho fobre el principio dsfte ti
tulo. 
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las deven dexar. E cftas fon en dos guifas. 
Las unas en dicho. Las otras en fecho. E 
las de palabras fon, que non fean villanos, 
hi deímefurados en lo que dixeren , ni fo-
bervios, fi non en aquellos lugares do les 
conviene, afsi como en fecho de armas, do 
han de esfo^ar los íuyos , e darles volun
tad de fazer bien , nombrando á si , e 
mentando á ellos , que fagan lo mejor , tra-
vandoles en lo que entendieren que yerran, 
é non fazen como deven. E aun porque ef-
forcaflen mas, tenian por cofa guiiada, que 
los que ovieífen amigas que las nombrallen 
en las lides , porque les crecieífen mas los 
coracones, e ovieífen mayor vergüenza de 
errar. Otrofi, tenian por bien , que fe guar-
daífen de mentir en fus palabras : fueras en
de en aquellas cofas , que fe ovieífc á tor
nar la mentira en algún grand bien , aísi co
mo defviando daño que podría acaecer, íi 
non mintieífen. Otroí i , trayendo alguna pro, 
metiendo algún aflbífegamiento Cn los ornes 
que fueífen movidos á fazer algún grand mal, 
ó poniendo paz, 6 acuerdo entre aquellos 
que fe defamaífen , 6 en otra cofa que por 
aquella mentira fe toUiefle mal , ó aduxeífe 
bien. Otrofi, que las palabras que dixeflcn 
jurando , ó faziendo omenaje, ó prometien
do de fazer alguna cofa qnc la guardaflen, 
af«i como diximos en la Ley ante deíta de 
fecho. Otrofi decimos, que deven fer lea
les , e firmes en lo que fizieren : ca la leal
tad les fará guardar de yerro, e la firme-
dumbre fará que non fean movedizos de uno 
á a l , que es cofa que non conviene a los 
defendedores. Ca non fon tan dudados por 
ello los que lo fazen. Otrofi, deven tam
bién fus paños, como las armaduras, é ar
mas que traxeren, fazerlas fermofas, é apuef-
tas á pro de s i , de manera, que parezcan 
bien á los que las vieren, e fean ellos co
nocidos afsi que fe aprovechen dellas , é de 
cada una, fegund aquello para que fue fe
cha. E otroíi , deven fer de buena barata. 
Ca íi lo non fueífen, todo fu guifamiento 
non les valdría nada , é ferian átales los que 
efto fizieífen , fegund los Sabios antiguos di-
xeron , como el árbol fin corteza, que pa
rece mal, e fecafe ayna. E aun deven pu-
nar quanto pudieren , en fer mañofos , e 
ligeros , aísi como diximos, que fon dos co-
ías de que fe pueden ayudar en muchos lu
gares. E fobre todas cofas, que fean bien 
mandados. Ca maguer todas las otras cofas 
les ayudan á fer vencedores, del poder de 
Dios en ayuíb, efta es aquella que loac»-
ba todo. 

Ley 25. Alude al tit.i. Rec, L.6. tit.i-j. lih, 
5. Kef» L . iQ. t i t* i . Iib.ó.Rec. en que fe mandan guar-

LEY XXIII. 

E n que manera de^en honrar los Cal¡>a~ 
lleros. 

HOnrados deven mucho fer los Cavafle-
ros, efto por tres razones. L a una, 

por nobleza de fu linaje. La otra, por fu 
bondad. La tercera, por el pro que dellos 
viene. E por ende los Reyes los deven hon
rar , como aquellos con quien han de fazer 
fu obra, guardando , é honrando á si mef-
mos con ellos , e acrecentando fu poder, é 
fu honra. E todos los otros comunalmente 
los deven honrar , porque les ion afsi co
mo efeudo, e defendimiento , e fe han de 
parar á todos los peligros que acaecieren, 
para defenderlos. Onde afsi como ellos fe 
meten á peligro de muchas guiías , para fa
zer eftas cofas fobredichas : afsi deven fec 
honrados en muchas maneras , de guifa que 
ninguno non deve eftar en Eglefia ante ellos, 
quando eftuvieífen á las Horas, fino los Per
lados, ó los otros Clérigos que las dixeífen, 
ó los Reyes, ó los grandes Señores , á quien. 
ellos ovieífen de obedecer , é de fervir. N i 
otro ninguno non deve ir á ofrecer, ni á 
tomar la paz ante que ellos , ni al comer 
non deve affentarfe con ellos efeudero , ni 
otro ninguno , fi non Cavallero , 6 ome 
que lo merecieífe por fu honra , ó por fu 
bondad. N i otrofi, ninguno non fe deve bal
donar con ellos en palabras, que non fuef-̂  
fe Cavallero , ó otro ome honrado. E otro
íi , deven fer honrados en fus cafas , que 
ninguno non gelas deve quebrantar, fi non 
por mandado del Rey , ó por mandado de 
jufticia, por cofa que ellos ovieífen mere
cido. N i les deven otrofi prender los cava-
l íos, ni las armas , fallándoles alguna otra 
cofa mueble, ó raíz , en que puedan fazer 
la prenda. E aunque no fallaffen cofa en 
que la fizieífen , non les deven tomar los 
cavallos de fus cuerpos , ni defcenderlos de 
las otras beftias en que cavalgaífen , ni en
trar en las cafas á prendar , citando y ellos, 
ó fus mugeres. Pero cofas yha feñaladas fo
bre que les pueden poner plazo, á que fal-
gan de las cafas , porque puedan fazer la 
entrega en ellas, ó en lo que y fuere. E 
aun los antiguos tanto encarecieron la hon
ra de los Cavalleros, que non tan folamen-
te dexavan de fazer la prenda do eftavan e-
llos, é fus mugeres: mas aun do fallavan fus 
mantos, ó fus efeudos. E fin efto les fazian 
otra honra, que do quier que los omes fe 
fallavan con ellos, fe les omillavan. E oy 

di^ J 
dar lo$ Privilegios á los Cavalleros. 
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día tienen aun por coftumbre en Efpana, de
cir á los buenos, e honrados, omillamonos. 
E aun otra honra ha el que es Cavailero, 
defpues que lo fuefle , que puede llegar á 
honra de Empetador , ó de Rey : e ante non 
lo puede fer , bien afsi como non podria 
ningund Clérigo fer Obifpo , íi primeramen
te non fuefle ordenado de Prefte MiíTacan-
tano, 

LEY XXIV. 
Que mejor ¡a han los Caballeros apartada* 

mente mas que los otros ornes, 

COnocidas , c apartadas honras han los 
Cavalleros fobre otros ornes, non tan 

folamente en las cofas que diximos en la Ley 
ante defta , mas aun en otras que aqui di
remos. E efto es , que quando el Cavailero 
eftuviere fobre algund pleyto , de que eípe-
re aver juicio el , ó fu perfonero , que fí 
acaeciere , que dexe de poner alguna defen-
íion ante s i , porque podiefle vencer fu pley
to , ó defenderfe de la demanda que le fi-
zieíTen , que maguer que ante que efta de-
fenfion fueífe puerta , dieííen juicio contra 
el que bien la podria defpues poner. E pro
vandola , non le empecerla el juicio, lo que 
otro orne non podria fazer , fi non fueíTe de 
menor edad de xxv. años. Otrpíi , quando 
acaecieíTe que algún Cavailero fueíTe acufa-
do en juicio de algund yerro que oviefíe fe
cho , maguer fallalFen contra el fanales, 6 
fofpechas , de las que fallan contra otro orne, 
que merecía fer tormentado , non deven á 
el meter Á tormento. Fueras ende, por fe
cho, de trayeion , que tángete al Rey , cuyo 
natural, ó vaííallo fueífe , ó al Reyno do mo-
rafle , por razón de alguna naturaleza que 
y oviefle. E aun decimos , que maguer le 
fueíTe provado , que non le deven dar abil-
tadamente , afsi como raftrandole , ó enfor-
candole, ó dertorpandole. Mas hanlede def-
cabecar por derecho , ó matalle de fambre, 
quando quiíieflen moftrar contra el gran 
crueza , por algund mal que ovieíTe fecho. 
E aun tanto tovieron los antiguos de Efpa
na , que fazian mal los Cavalleros , de fe 
meter á furtar, ó á robar lo ageno, ó fa
zer aleve, ó traición, que fon fechos que 
fazen los omes viles de corazón , é de bon
dad , que mandaron que los defpeñaíTen de 
lugar alto , porque fe defmembraífen , ó los 
afogaífen en la mar, 6 en otras aguas, por
que non parecieíTen , ó los dieífen á comer 
á las beftias fieras. E aun fin todo efto han 
otro privillejo los Cavalleros , que mientra 
eftuvieren en huefte, ó fueren en mandade-

Leyi4. A tormento :: Correfponde ala ttj^,* W \ 
a. lib.6. Rec, Auto t i . tit.4, lib.ó.Rec, 

ria del Rey^, ó en otro lugar qualquier, 
que eíten fcñaladamente en fu oficio , ó fér
v ido , e por fu mandado , que todo aquel 
tiempo que afsi eftuvieren fuera de fus ca-* 
fas, por alguna deftas razones íobredichas, 
non pueden ellos , ni fus mugeres perder 
ninguna cofa por tiempo. E fi alguno razo-, 
naife que avia ganado alguna cofa dellos, 
por razón del tiempo fobredicho , puedenla 
demandar por manera de reftitucion, defde 
el dia que tornaren á fus cafas, fafta qua-< 
tro años. Mas fi en efte plazo non las de* 
mandaflen, dende adelante non lo podrían 
fazer. E otroí i , han privillejo de otra ma-» 
ñera , que pnedan fazer teftamento, ó man
da en la guifa que ellos quiíieren, maguer 
non fean todas aquellas cofas y guatdadas, 
que deven fer pueftas en los teftamentos de 
Jos otros omes, afsi como fe mueftra en las 
Leyes del Titulo , que fablan eneftarazon4 
en la fefta Partida defte nueftro libro. 

LEY XXV. 

Por guates rabones pierden los Caballeros, 
honra de Caballería. 

PErder los Cavalleros por fu culpa hon
ra de la Cavalleria, es la mayor habi

litaba que pueden recebir. Pero íegundlos 
antiguos fallaron por derecho , efto podria 
acaecer en dos maneras. L a una , quando 
les tuellen tan folamente orden de Cavalle
r ia , é non les dan otra pena en los cuer
pos. E la otra, quando fazen tales yerros, 
porque merecen muerte. Ca cftonce , ante 
les deven toller la orden de Cavalleria, que 
los maten. E las razones porque les pueden 
toller la Cavalleria fon eftas. Aísi como 
quando el Cavailero eftovieíTe por mandado 
de fu Señor, en huefte, ó en frontera, c 
vendieííe , ó maimetieífe el cavallo , ó las 
armas, ó las perdiefle á los dados , ó las 
dieíTe á las malas mugeres, ó las empeñaf-
fe en taberna, ó furtafle, ó fiziefle furtar á 
fus compañeros las fuyas, ó fi á fabiendas 
fizieíTe Cavailero á orne que non devieíTe 
ferio, ó fi ufaíTe publicamente él mifmo de 
mercaduría, ó obrafle de algún vil menef-
ter de manos, por ganar dineros, non fe-
yendo cativo. E las otras razones porque 
han de perder honra de Cavalleria ante que 
los maten, fon eftas, quando los Cavalle
ros fuyen de la batalla, ó defamparaífen fu 
Señor, ó Caftillo, ó algún otro lugar que 
tovieífen por fu mandado , ó fi le vieflen 
prender , ó matar, é non le acortieflen, ó 
non le dieífen el cavallo, fi el fuyo mataf-

fen. 
Ley 15. i .5. t i t . i . lit- 6. Rec. Veafe lo dicho lo-

bre el principio deíte titulo. 
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fen , ó non 1c facaíTen de prifion podiendo^ 
lo fazer, por quantas maneras pudiefíen. Ca 
maguer jufticia ha de prender por eíhs ra
zones , 6 por otras qualeíquier que fueflen 
aleve, ó traición , pero ante le deven def-
fazer que lo maten. E la manera de como 
le deven toller la Cavalleria es efta , que 
deve mandar el Rey á un efeudero que le 
calce las cfpuelas, é le cinga el efpada, e 
que le corte con un cuchillo la cinta de la 
parte de las efpaldas, é otroíi , que taje 
las correas do las cfpuelas, teniéndolas cal
cadas. E defpues que efto le oviere fecho, 
non deve fer llamado Cavallero , c pierde la 
honra de la Cavalleria, e los privillejos. E 
demás , non deve fer recebido en ningún 
oficio de Rey , ni de Concejo, ni puede a-
cufar, ni reptar á ningún Cavallero. 

TITULO XXII. 

De los Adalides ? e Almogávares> 
é de los Teones, 

Oftramos en el Titulo ante def-
te de los Cavalleros. Agora 
queremos decir de los Ada
lides, é de los Almogávares, 
e de los Peones , que fon mu
cho menefter en tiempo de 
guerra. E fablaremos primer 

ro de los Adalides , quales deven fer en si. 
E por que fon afsi llamados. E de quales 
cofas deven fer fabidores. E como deven íer 
efeogidos. E quien los puede fazer. E co
mo deven íer fechos. E de si moftraremos, 
quales deven fer los Almogávares. E como 
deven fer fechos. E que ornes deven efeo-
ger para traer coníigo en las guerras. 

LEY C 

(he coja dú>e dtoer el Adalid en si: i 
qual delpe fer 9 é jorque fon afsi 11 a~ 
mados, 

QUatro cofas dixeron los antiguos, que 
deven aver en si los Adalides. L a 

~ primera, fabiduria. La fegunda , ef-
fuer^o. L a tercera, buen fefo natural. L a 
quarta , lealtad. E fabidores deven fer, pa
ra guardar las hueftes , c laberlas guardar 
de los malos paflfos , e peligros. E otroíi , de-

Titulo XXII. E l Adalid hace propio el Moro que 
coge dentrodeílos Reynos. 1.4. i i t U u M . í . Recop. 
L.3. t t t . iz . lib. l . Ord. L~ 22. m. 4. ¿ib. ¿.del Fuero 
Juz.go. Auto z. ut- 10, Itb. 7. Kec* cap. 35. L.6. ^ 7. 
t i t .z . ltb.%. Rec. 

Ley 1. Veaíe lo dicho íbbre el principio deñe ti-
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ven fer fabidores, do han de paffar las huef
tes , é las cavalgadas , también las paladinas-, 
como las que fazen afeondidamente , guian-
dolas á tales lugares que fallen agua, é le
ña , é yerva, do puedan todos pofar de fo 
uno. Otrofi , deven faber los lugares que fon 
buenos , para echar celadas también de peo
nes , como de Cavalleros , c de como deven 
eftár en ellas callando , é falir ende quando 
lo ovieífen menefter. E otrofi, les conviene 
que fepan muy bien la tierra que han de 
correr, é onde han á embiar las algaras. E 
efto porque lo puedan mas ayna, e mejor 
fazér , é falir en falvo con lo que robaren. 
E otrofi , como fepan poner atalayas, é cfi 
cuchas , también las maniíieftas , como las 
otras á que llaman efeufanas. E traer barrun
te de fus enemigos para aver fíempre fabi
duria dellos. E quando defta guifa non lo 
podieífen fazer , devenfe trabajar como fe
pan tomar algunos de los de aquel lugar a 
que quieren fazer guerra, porque por ellos 
puedan faber ciertamente como eftán los ene
migos , e en que manera los deven ellos 
guerrear. E una de las cofas que mucho de
ven catar , es que fepan que vianda han de 
levar los que fueren en las hueftes , é en 
las cavalgadas, é para quantos dias , é que 
la fepan fazer alongar fi menefter fuere. E 
por ende, los antiguos que eran muy fábi-
dores de guerra, tan grande avian el fabor 
de fazer mal á fus enemigos , que llevavan 
fus viandas toxadas en arguenas, ó en tale-» 
gas, quando ivan en las cavalgadas , e non 
querían levar otras beftias. E efto fazian, por 
ir mas ayna, e mas encobiertamentc , é quan-
to mas honrados eran, tanto mas fe precia-
van , é fe tenian por mejores en faber fofrir 
afán , c paífar con poco en tiempo de guerra. 
E efto farian por vencer fus enemigos feme-
jandoles que precio, ni fabor defte mundo 
non era mayor que es efte. E porque fu vian-. 
da levavan , afsi como fobredicho es , lla
máronlo defpues talegas. Onde de todas ef-
tas cofas, que agora en efta Ley diximos, 
deven fer muy fabidores los Adalides, para 
faberlas ellos moftrar á todos los otros omes 
como lo fepan. E porque en aquello que a 
ellos conviene de fazer , les deven los omes 
fer bien mandados también Emperadores, co
mo Reyes , é todos los otros que en las 
guerras fueren , é por ellos fe ovieren á 
guiar , é por ende el fu acabdillamiento es 
muy grande. E los que non lo quieren fer 
bien mandados , deven aver tal pena qual 
fallaífe el Rey que merecieflen , fegund el 
daño que recibielíen los de la cavalgada, por
que fe les delmandaron. E esforzados de co* 

« l o . 8t0S 

Adalid :: Colmenares en la llifloria de Segó-
v/>, cáp. 21. §. 4, quiera inferir de las Leyes de las 
Partidas, eraiomifmo, que en fu tiempo Maeftre 4c 
Campo. 
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tiLfon ha mencftcr que fean, de manera que 
non fe pierdan ^ ni defmaycn, pot los peli
gros quando les acaecieren : afsi como de 
errar el lugar do cuidavan ir » é falir á otro 
nías peligrofo : ó como quando les dieíTen 
iako , gran poder de los enemigos á íbbre 
Vienta , é ellos tovieífen poca gente configo. 
Q quando les acaeciefíen otras cofas Teme-
jantes deftas: ante deven aver buenos coraco-
nes recios , para esforcar, e Confortar á si 
mifmos, é á los otros, é meter y las ma
nos , c ayudarles bien con ellas , quando 
menefter fuefle. Ca non es derecho que ef-
tos átales ponen fus cuerpos , pues que los 
otros aventuran los fuyos yendo en guia-
miento. E non tan folamente deven aver ef-
fuerzo de fecho •> mas aun de palabra, de 
manera que fepan los otros esfor^arfe , é co^ 
nortarfe con ella. E palabra verdadera es de 
los antiguos, que muchas vegadas vence el 
buen esfuerzo la mal andanza. E buen fefo 
natural deven aver , porque íepan obrar def
tas cofas > también de la íabiduria > como 
del esfuerzo de cada uno en fu lugar. E que 
íepan avenir los omes quando eftuvieren def-
avenidos. E partir con ellos lo que ovieífen. 
B honrar, e fervir los omes buenos , que 
anduvieífen en las huelles > ó en las caval-
gadas que . ellos guiaíTen. Mas fobre todas 
las otras cofas , conviene que fean leales, de 
pianera que fepan amar fu L e y , h fu Señor 
natural , é la compaña que guian* E que def-
amor , ni malquerencia > ni cobdicia, non 
Íes mueva á fazer cofa que contra efto fea. 
Ca pues que ellos fíandoíe en íu fieldad fe 
meten en poder de fus enemigos > ó en lu
gares do nunca entraron > íi ellos leales non 
fueífen, mayor feria la traición , é mas da-
ñofa que de otro orne , porque todo el mal 
-que quiíieíTen podrían fazer en ellos. E por 
^nde antiguamente fueron catadas todas ef-
tas quatro cofas > que las ovieífe en si el 
Adalid, E por efto los llaman Adalides, que 
quiere tanto decir como guiadores, que ellos 
deven aver en si todas eftas colas íobredi-
chas , para bien íaber guiar las huelles > é 
Jos cavalgadas en tiempo de guerra. 

; LEY 11. 

Xomo dê e fer efeogido el Adalid > é quien 
lo puede fa^er, 

Antiguamente pufieron los Sabidores de 
guerra tierra manera como fueífen fe

chos los Adalides, e en qual guifa los hon-
raífen los Señores , e íobre que cofa leá 

Ley 2. Veaíe el Autot. t i t . i ó , l'tb.']. Rea 
Ley 5. Veafe el Í4«ÍO 2. tit. i o . lib* 7. Rea Las ce

remonias, que nueftra Ley feñala para alzar los Ada
lides , ion muy íemejantes á aquellas con que fe ie-

dlefíen poder. E nos queremoflo moílrar en 
ellas Leyes , porque es cofa que conviene 
mucho á fecho de guerra. Onde decimos, 
que quando el Rey > ó alguno otro Señor 
quiíiere fazer Adalid, que deve llamar do
ce Adalides , de los mas fabidores que pu
dieren fallar. E ellos que juren que le di
rán verdad > fi aquel que quiíieren al^ar 
Adalid ha en si las quatro cofas , que di-
ximos en la Ley ante defta. E fi ellos fo
bre la jura dixeren que s i , devenlo eftonce 
fazer Adalid. E íi tantos Adalides non po-
dieren fallar que dieíTen efte teílimonio, han 
de tomar los que menguaren, de los otros 
omes , que fean fabidores de guerra , é de 
fu fazienda del. E dando eílos teílimonios 
con los otros , valen tanto , como fi fueífen 
Adalides todos. E deíla guifa deven fer ef-
CogidoS , é non de otra. N i el non íe pue
de fazer por si miímo , maguer fueffe para 
ello , ni lo puede fazer íi non Emperador, 
ó Rey > ó otro en voz dellos. E qualquiec 
otro que fe atrevieífe á fazerlo , íi non a-
quellos que en ella Ley dice, ó íi alguno 
por si miímo tomaífe poderlo para fer Ada
lid , maguer fueífe para ello , deve morir 
por ende , también el uno , como el otro, 
porque fe atrevieron á lo que les non con
viene. E íi por aventura non los podieren 
fallar > han de perder lo cjue ovieren. 

LEY III. 

Como ie^peñ fa^r el Adalid, é que le de¿ 
De dar el que lo m j é t ¿ \ é que poder: 
é que honra gana de/pues que fuere 
Adalid* 

ALear queriendo a alguno por Adalid, 
devenlo honrar deíla guifa. E el que 

lo oviere de al^ar , e á fazer , hale á dar 
que viíla , é una efpada, é aun cavallo, e 
armas de fuíle > e de fierro, fegun la cof-
tumbre dé la tierra > e deven mandar á un 
rico ome Señor de CaValleros, que le cin-
ga el efpuela. Pero pefeocada non le deve 
dar. E defque gela oviere cinta , han de po
ner un efeudo en tierra allanado , de lo que 
es de parte de dentro contra arriba: é de
ve poner los pies de fufo , el que oviere de 
fer Adalid. E de fi hale de facar el efpada 
de la bayna , el R e y , ó el que le fízieíTe, 
e ponergela defnuda en la mano. E deven 
eftonce alearlo en el efeudo , lo mas que 
podieren , los doce que dieron teílimonio 
por él. E teniéndolo ellos afsi a^ado , de
venlo tomar luego de cara contra Oriente; 

é 
vantavan los Reyes, fobre que eferivio muy erudita
mente Don Pedro de Uiloa Golfin , y Portocarrero 
en el libro de la Ceremonia de alz,ar los Pendones en 
E/pana por el nuevo Rey, 
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c ha de fazer con el cfpada dos maneras de 
tajar aleando el bra^o contra arriba, tirán
dola contra ayuíb , é la otra de travieflb en 
manera de cruz , diciendo aísi: yo fulan de-
fafío en el nome de Dios , á tocios los ene
migos de la Fe , c de mi Señor el Rey, é 
de fu tierra. E eífo mefmo deve fazer , é de
cir , tornandofe á las otras tres partes del 
mundo. E defpues defto ha de meter él mif-
mo el eípada en la bayna , é ponerle el Rey 
una íeña en la mano , íi lo el aleare Ada
lid , é decirle afsi: Otorgóte que feas Ada
lid de aqui adelante. E u otro lo fizicre en 
voz del R e y , devele eíTe poner la feña en 
la mano, diciendole afsi: Yo te otorgo en 
nome del Rey que feas Adalid , y dende 
adelante puede traer armas, é cavallo, é 
feña, é aíTentarfe á comer con los Cava-
Ueros, quando acaeciere , é el que le def-
honráre, ha de aver pena, fegund por Ca-
vallero por honra del Rey. E deípues que 
fuere fecho Adalid honradamente, afsi co
mo íobredicho es , ha poder de cabdillar 
los omes honrados, é á los Cavalleros por 
palabra. E á los Almogávares de cavallo, c 
á los Peones de fecho , firiendolos, é cas
tigándolos , mas non en tal lugar, ni en tal 
tftanera que reciban daño. 

LEY IV. 

(Por qtiales rabones dê Mn Jer fechos los 
Adalides honradamente, E que poder 
han. E que pena merecen , fi non fa~ 
%en bien lo que han de fa^er, 

Honradamente eftablecieron los antiguos 
que fueíTen fechos los Adalides , fe

gund en la Ley ante defta diximos. E efto 
fizieron por muchas razones. Lo uno, por 
los grandes fechos que fazen con ellos. L o 
a l , por los grandes peligros á que fe me
ten. E otrofi, por el poderlo que han de 
judgar muchas cofas, lo que otros omes non 
podrían fazer. Ca ellos judgan los de las 
cavalgadas, íóbre las cofas que acaecen en 
ellas. E han de fer entre aquellos, que par
tieren lo que ganaren , é fazer ende^ar de 
lo que perdieren. E ellos han poder de man
dar á los Almogávares de cavallo, é á los 
Peones, c de poner de dia atalayas, é de 
noche efeuchas, é rondas. E han de orde
nar las Algaras t e otrofi las celadas, como 
fe fagan , cada una dellas fegund deven. E 
elios han poder de fazer almocadenes á los 
Peones, fegund dice en la Ley que fabla en 
efta razón. E por ende deven fer entendi-
didos, é de buen fefo , para efeoger quales 

Ley 4. Autoz. ttt.10. lib.-j. Rec. 
Ley 5. Aora no fe ertila tal cofa, y de las reclutas 

omes conviene para eftas cofas fobredichas. 
E fi defta guifa non lo fízieiTen, deven re-
cebir pena en los cuerpos, é en los have-« 
res, fegund el mal que viniere por el yer
ro que ovieffen fecho. Pero fi el yerro non 
viniere por culpa de los Adalides , mas de 
los que ellos puíieífen , deven los otros 
que fe les dcfmandaron aver la pena fo-
bredicha. 

LEY V. 

Que cofas de*í)e dpér en st el Almocadeni 
é que delte fa^er el que lo finiere, 

ALmocadenes llaman agora á los que an-» 
tiguamente folian llamar Cabdillos de 

los Peones. E eftos fon muy provechofos en 
las guerras. Ca en lugar pueden entrar los 
Peones, é cofas cometer , que non lo po
drían fazer los de Cavallo. E por ende, quan-? 
do algún Peón ovieren que quiere íerAlmo-
caden , ha de fazer defta guifa , c venir pri
meramente á los Adalides: c moftrar , por 
quales razones tiene lo que merece de 
lo fer. Eftonce deven llamar doce Almoca
denes , é fazerles jurar que digan verdad íi 
aquel que quiere fer Almoerden , es ome 
que ha en si quatro cofas. La primera, que 
fea fabidor de guerra , e de guiar lo que coa 
él fueren. La íegunda, que íea esforzado pa
ra cometer los fechos, c esforcar ,los íuyos. 
La tercera, que fea ligero: ca efta es co
fa que conviene mucho al Peón para poder 
ayna alcancar lo que á tomar ovieííe. E 
otrofi , para faber guarecer quando fueífc 
gran menefter. L a quarta , que deve fer leal 
para fer amigo de fu Señor, é de las com
pañas que acabdillare. Ca efto conviene que 
aya en todas guifas, el que fuere Cabdillo 
de Peones. E dando ellos teftimonio que han 
en si eftas quatro cofas , devenle llevar al 
Rey , ó á otro Cabdillo , que fuere en la 
huefte, ó en la cavalgada, diciendo de co
mo es bueno para fer Almocaden. E defque 
gelo otorgaren , ha le á dar que vifta de 
nuevo, fegun la coftumbre de la tierra, c 
ha le á dar una lan^a, con pendón pequeño, 
que fea fecho corno Poíadero. E efte pen-i 
don ha de fer de qual feñal quifiere, por-t 
que íea por él conocido , é mejor guarda-* 
do de fus compañas. E otrofi , porque fe-
pan quando fazen mal, ó quando fazen bien. 

fe aplican á lo que importâ  
L E Y 
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LEY VI. 

Como ié^e fer fecho el Almocaden, é que 
pena merece ¡ f i non ufajje bien de ft* 
oficio, 

JUrado aviendo los doce Almocadenes , pof 
el que quiíieren fazer Almocaden, afsi 

como dice en la Ley ante defta , han ellos 
mifmos á tomar dos lancas , e fazerlo fobir 
en ellas de pies, fobre las aftas comando-
las cerca, de manera que non fe quebran
ten , ni cava , é abarlo , quatro veces, alto 
de la tierra á las quatro partes del mundo, 
c ha de decir á cada una dellas aquellas pa
labras que de fufo diximos, que deve decir 
el Adalid. E mientra que las dixere, ha de 
tener fu lanca , con fu pendón en la mano, 
íiempre enderecando el fierro contra la par
te do él toviere la cara. E maguer alguno 
fucíTe á ta l , que mereciefle fer adalid , non 
lo puede fer á menos de fer algún tiempo 
Almogávar de cavallo. E fegun dixeron los 
antiguos , las cofas que han de ir bien , fiem-
prc han de ir , é de fobic de un grado á 
otro mejor. Afsi como fazen del buen Peón, 
buen Almocaden , é del buen Almocaden, 
buen Algavar de cavallo , c de aquel , el 
buen Adalid. E defta manera ha de fer fe
cho Almocaden. E quien de otra manera lo 
fíziere , deve perder el lugar que toviere , íb-
lo por atreverfe de fazerlo. E demás ay otra 
pena , que íi algund daño , por atreverfe vi-
nieífe , por culpa de aquel Almocaden mal 
fecho, que deve aver pena el que lo fizie-< 
re fegund aquel daño fueífe. Ca fi fuere fe
cho en la manera que fobredicha es , que 
fe deve fazer , non auria culpa ninguna el 
que lo fiziere Almocaden, íi algund yerro 
fiziefle, mas él mifmo deve lazerear por él 
fegun fu fecho. Eífo mifmo decimos, fi fe 
le defmandaífen fus compañeros , que deven 
aver pena , fegund el daño que viniere por 
fu defmandamiento. Pero entiendefe , íi el 
Almocaden non gelo podieífe vedar. Ca él 
podiendolo vedar, la culpa, é la pena fuya 
deve fer. 

LEY VIL 
Quales áeloen fer los leones por la tier

ra , é como deten fer efcogidos, é gui» 
fados, 

LA frontera de Efpaña es de natura ca
liente , é las cofas que nacen en ella, 

TomJI, 
Ley 6. Aora ay Ordenanzas Reales, que previenea 

el mayor acierto. 
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fon mas gruéflas , c; de mas fuerte compln 
íion que las de la tierra vieja. E por ende, 
los Peones que andan con los Adalides, c 
con los Almocadenes , en fecho de guerra 
ha menefter que fean fechos, é acoftumbra-
dos , é guiíádos al ayre , e á los trabajos 
de la tierra. E íi tales non fueífen , non pon
drían luengo tiempo bivir fanos, maguer fuef-
fen ardides , c valientes. E por ende, los 
Adalides, c los Almocadenes , deven mucho 
catar, que lleven coníigo Peones en las ca^ 
valgadas , é en los otros fechos de guerra 
que fean ufados de guerra , é deftas cofas 
que de fufo diximos. E demás , que fean l i 
geros , c ardides, c bien facionados de fus 
miembros, para bien fofrir el afán de la guer
ra. E que anden íiempre bien guifados, í: 
de buenas langas, é buenos dardos, é cu
chillos, é puñales. E otrofi , deven traer 
coníigo ornes que fepan tirar de ballefta, c 
que trayan los guifamientos que pertenecen 
á fecho de ballefteria: ca eftos omes cum
plen mucho á fecho de guerra. E quando 
tales fueren , deven los Adalides , h los A l 
mocadenes , amarlos mucho , é honrarlos, 
en dicho, é en fecho, partiendo bien con 
ellos las ganancias que fizieren de confuno, 
afsi como delante fe mueftra. E íi por aven
tura tales Peones como eftos que fobredi-
chos fon non pudieífen aver , ante deven 
ellos querec entrar en tierra de los enemi-! 
gos con pocos Peones, é buenos, que coq 
muchos, é malos. 

TITULO XXIIL 

De la Cjrtierra que deven f a ^ r 
todos los de la tierra. 

Uetra es cofa que ha en si 
dos cofas. La una del mal. 
La otra del bien. E como 
quier que cada una deftas 
fean departidas en s i , fegun 
fus fechos, pero quanto en 
el nome, é en la manera de 

como fe faze, todo es como una cofa. Ca 
el guerrear maguer ha en si manera de def-
truit, é de meter departimiento, é enemif-. 
tad entre los omes : pero con todo eífo, 
quando es fecha como deve , aduce defpues 
paz , de que viene afíbífegamiento , c fol-
gura, é amiftad. E por ende dixeron los 
Sabios antiguos, que era bien de fofrir los 

omes 
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omes los trabajos , c los peligros de la guer
ra , por llegar deípucs por ellos á buena paz, 
e á tolgura. E pues que el mal que ha en 
ella aduce bien , e por aquella íofpecha fe 
mueven los omes á fazerla, deven los omes 
que las quieren come^ar, fer mucho enui-
fos ante que la comiencen. Onde pues que 
en el Titulo ante defte fablamos apartada^ 
mente de los Cavalleros, é de los Adalides, 
c de las cofas que fon tenudos de guardar, 
é de fazer. Queremos aqui moftrar en las 
Leyes defte Ti tu lo , de la guerra que con
viene que fagan , también ellos , como los 
otros, catando pro de fu tierra en dos ma
neras. L a una, fabicndola guardar , e defen
der de fus enemigos. L a otra , acrecentán
dola , ganando de lo fuyo dellos. E moftra-
remos primeramente , que cofa es guerra. E 
quantas maneras ion della. E porque razo
nes deve orne fazerla. E de que cofas de
ven eftar aperecbidos, c guifados los que la 
quiíieren fazer. E quales deven fer los que 
fueren efeogidos para fer cabdillos de la guer
ra, E que es lo que deven fazer, é guardar. 
E como fe deven acabdillar todos los otros 
del Pueblo por ellos. E que pro nace del 
acabdillamiento. E de (i moílraremos , quan
tas maneras fon de hazes. E comoTe deven 
partir, quando ovieren de entrar en fazien-
da, ó en batalla. E otroíi , como deven fer 
apercebidos los cabdillos en acabdillar las 
hueftes, quando van de un lugar á otro. O 
quando los apofentan , ó quando quieren 
cercar V i l l a , ó Caftillo. E fobre todo dire
mos de las cavalgadas, é de las celadas, é 
de las algaras , é de todas las otras naturas 
de guerras que los ornes fazen. 

LEY I. 

(he cofa es Guerrd, é guantas maneras 
fon M í a . 

LOs Sabios antiguos que fablaron en fe
cho de guerra , dixeron , que guerra es, 

eftrañamiento de paz , c movimiento de las 
cofas quedas , c deftraimiento de las com-
pueftas. E aun dixeron, que guerra es co
fa , de que fe levanta muerte, é captiverio 
á los omes , é daño , é perdida, é deftrui-
miento de las cofas. E fon quatro maneras 
de guerra. L a primera llaman en latin jufta, 
que quiere tanto decir en romance , como 
derechura, E efta es quando ome la faze por 
cobrar lo fuyo de los enemigos, ó por am
parar á si mifmos , e á fus cofas dellos. L a 
legunda manera llaman en latin injufta, que 

Ley i . Derechurera :: P. Marques del Gover. lib. i . 
cdp.zf. AraH]o de Statu Civi l i , dtj}. y . caf u.. Diana 
tom.z . t raéf . j . refol.^. & feq. 

quiere tanto decir , como guerra que fe mue
ve por fobervia, e íin derecho. La terce
ra llaman civilis, que quiere tanto decir, 
como guerra que fe levanta entre los mo
radores de algún Lugar, en manera de van-
dos , ó en el Reyno, por deíacuerdo que 
ha la gente entre si. La quarta llaman pluf-
quam civilis , que quiere tanto decir, como 
guerra en que combaten , non tan íolamen-
te los Cibdadanos de algún Lugar , mas aun 
los parientes de un Lugar unos con otros, 
por razón de vando. Afsi como fue entre 
Cefar , e Pompeyo, que eran íuegro , é 
yerno* En la qual guerra los Romanos guer-
reavan los padres contra los fijos , herma
nos contra los hermanos, teniendo los linos 
con Cefar, e los otros con Pompeyo. 

LEY II. 

Jorque ra^on fe muelen los omes a fa^ 
^er guerra. 

MOver guerra es cofa en qus deven mu
cho parar mientes los que la quieren 

fazer ante que la comiencen , porque la fa
gan con razón , é con derecho. Ca defto vie
nen grandes tres bienes. El primero, que ayu
da Dios mas por ende á los que afsi lo fa-
zen. E l fegundo , porque ellos fe esfuerzan, 
mas en si mifmos, por el derecho que tie
nen. E l tercero , porque los que lo oyen , fi 
fon amigos , ayudanlos de mejor voluntad, 
e fi enemigos recelanfe mas dellos. E efte de
recho , fegund moftraron los Sabios antiguos, 
fobre que la guerra fe devia fazer , es íobre 
tres razones. La primera , por acrecentar el 
pueblo fu fe , e para deftruir los que la qui-
íieííen contrallar. La fegunda , por fu Señor, 
queriéndole fervir , c honrar , é guardar leal-
mentc. L a tercera, para amparar á si mif
mos , é acrecentar, c honrar la tierra donde 
fon. E aquefta guerra fe deve fazer en dos 
maneras. La una manera es, de los enemi
gos que fon dentro del Reyno, que fazen 
mal en la tierra, robando, é focando á los 
omes lo fuyo fin derecho. Ca contra eftos 
deven fer los Reyes, é aquellos que han de 
judgar, é de complir la jufticia por ellos. E 
comunalmente todo el pueblo , para derray-
gallos, é redrallos de si. Porque fegun dixe
ron los Sabios, tales fon los malfechores en 
el Reyno, como ponzoña en el cuerpo del 
ome , que mientra que y efta non puede 1er 
fano. E por ende conviene que guerreen con 
tales omes como eftos corriéndolos , é fa-
ziendoles quanto mal pudieren , fafta que los 
echen del Reyno : ó los maten, afsi coma 

de 
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efe fufo diximos en las Leyes de los Titulos 
que fablan en efta razón j porque los ornes 
que moraren en la tierra puedan vivir en paz. 
Mas la fegunda manera de guerra de que 
agora queremos fablar , es de aquella que 
deven fazer contra los enemigos que fon fue
ra del Reyno , que les quieren tomar por 
fuerza íü tierra , é amparalles lo que con de
recho deven aver. E defta queremos moftrac 
en qual manera la deven fazer, íegun dixe-
ron los Sabios antiguos que lo fopieron na
turalmente , é los otros Cavalleros que fue
ron fabidores della, por obra , e por ufo de 
luengo tiempo. 

LEY m . 

fbe que cofas dê en eflar apercehidos, é 
guardados los que quieren fa^er guerra, 

APercebido en todo grado , en muchas 
maneras deve eftár el pueblo quando 

quifiere guerrear con fus enemigos, non tan 
folamente de omes > é de cavallos, é de ar
mas , é de conducho, mas aun de engeños> 
c de ferramientas, é de todas las otras co
fas que han menefter, también para acome
ter , como para defenderfe. Ca algunas y ha 
dellas que convienen á unos fechos , é otras 
á los otros fechos. E por ende deven fet 
apercebidos ante de tiempo, para aver todas 
cftas cofas, de manera que non ayan men
gua dellas. Ca íi les fallecicífen quando las 
ovieíTen menefter , fincarian perdidofos , é 
íin pro , é con defeo de lo que cobdicia-
van aver. E demás ferian tenidos por de po
co recabdo. E apercebimiento deven ottoíi 
aver , para faber toda via fecho de fus ene* 
migos , é á guardarfe toda via que los otros 
non puedan aver fabiduria dellos. E por ef-
te lugar guardarán á si mcfmos, é á fus co
fas , quando quifieren guerrear á fu pro, é 
moftrarfe han y por de buen fefo. E quan
do afsi non lo fizieren venirles ya todo el 
contrario , ca fincarian mal trechos , é per-
didofos , e feria la guerra á fu daño. E de
más ferian tenidos por de mal recabdo. 

LEY IV. 

Quales dê en fer efcogidos pard cabdí~ 
líos de la guerra , é por quales ra
bones. 

CAbdilIos tienen lugar de grand honra* 
Ca fin ellos non lé puede fazer niii-

Tom.IL 
Ley 5, Bovadilla //¿.4. Polit. captz* 
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guna cofa acordadamente. E efto en todos 
fechos , también en los pequeños como en 
los grandes. Pero porque en las mayores 
cofas, é mas peligrólas deve efto fer aca
tado. Por ende queremos aquí fablar, qua
les deven tomar para cabdillos. E moftrar, 
íegun dixeron los antiguos, por quales ra-* 
zones deve efto fer fecho. Onde decirnos^ 
que por una deftas tres cofas deven los omes 
fer tomados por cabdillos. La primera poí 
linaje > que es cofa que faze enoblecer al 
orne, h fer honrado, e tenido en caro, por
que le pueden tomar por cabdiilo , maguet 
non tenga gran lugar , ni fea muy fabidor. 
L a fegunda es, por razón de poderlo , af-
íi como Emperadores, ó Reyes, ó los otros 
Señores que tienen grandes lugares, é hon
rados. Ca maguer eltos non fueflen de muy 
gran linaje , ni muy fabidores , folamente 
por el íeñorio , e por el poder que han, él 
mifmo es cabdiilo. Mas el tercero que vie-» 
ne por fabiduria, ha mayor fuerca que ef-
tos otros dos que diximos. Porque también 
aquel que lo es por linaje , como el otro 
que lo gana por poderlo, ti fabidores non 
fon, conviene en todas guifas que tornen 
á fefo de aquellos que lo faben fazer. E poc 
ende en fecho de guerra deve efto íer muy 
catado , que también los altos omes , como 
los de buen linaje , porque fe mandan , e 
fe acabdillan, que ayan ufo , é fabiduria de 
acabdillar, Ca los que de otra guifa lo fi-
zieífen , á tal eftado podrían traer fu fecho, 
que poderío , ni linaje non les valdría na
da. Ca natural razón es, que el orne á a-* 
quel lugar vaya á bufear la cofa que cob-
dicia , do fabe que la fallará, ó la podrá 
aver. 

LEY V. 

Como deloen fer los Cabdillos esforcados 
contra los enemigos, 

ESfuer^o, e maeftria •> h fefo, fon tres 
cofas que convienen en todas guifas 

que ayan los que bien quieren guerrear. Ca 
por esfuerco íerán cometedores, E por la 
maeftria , maeftros de fazer la guerra, guar
dando á s i , é faziendo daño á fus enemi
gos, é el fefo les fará que obren de cada 
una deftas , en el tiempo , é en lugar 
que conviniere. E por ende los antiguos que 
fablaron en fecho de guerra , tovieron, que 
como quier que efto devieíTen aver todos 
comunalmente, mas conviene á los cabdillos, 
que á los otros omes, pues que ellos han 
poder de cabdillar. Ca eftos deven fer ef-
íb^ados para cometer las cofas peligrofas, 

Q j c 
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c coftumbrados de fecho de armas , en fa-
berlas traer, c obrar bien con ellas. E fa-
bidores, é maeftros de fecho de guerra ha 
menefter que fean, non tan íolamente en í b -
frir los trabajos , é los peligros que della 
vienen, mas aunque fepan moftrar aloso-; 
tros omes como la han de fazen E en qué 
manera fe deven cabdillar, é ufarlos á ello 
ante, que el fecho ante, que el fecho co
miencen > porque quando en él fueren , que 
fean apercebidos, é íabidores de como han 
dé fazer. E por ende los antiguos tanto to-
vieron por bien , que los omes fueífen acab-
dillados, que non tan folamente les feme-
jó que lo devian fer por palabras, mas aun 
por fenalés que lesfizieífen. E eftofizieron, 
porque los enemigos non entendieííen lo que 
ellos dixeífen > nin tomaífen ende apercebi-
miento. Ca una de las cofas porque mas 
ayna pueden los omes fazer mal á fus ene
migos , es en faZer íus fechos encobierta-
mente. E otrofi , cataron los Sabios antiguos 
fobre todo , que el cabdillo ovieíTe buen fe-
fo natural, porque fopieífe guardar la ver
güenza alli do conviene, é el esfuerco, é la 
íabiduria , cada una en fu lugar, porque el 
fefo es fobre todo. E fobre cada una def-
tas cofas aducir alli do ha menefter. Ca él 
faze el esfuerzo, cometer aquello que en
tiende que fe puede acabar» E faze otrod 
á la fabiduria, obrar alli do deVe. E faze el 
ufo cambiar de una manera por otra , fe-
gund conviene á los fechos* E faze otrofi á 
la vergüenza , entender el lugar do ha de 
fer guardada, E porque el fefo es fobre to
do linaje, é poder , por eflb los cabdilloá 
lo han menefter mas que otros omes. Ca 
íi cada un orne lo ha de aver para cabdi
llar á si meímo eftando en paz , quanto maS 
lo ha menefter el que eftá en guerra > é ha 
de cabdillar á s i , é á otros muchos. E aun 
dixeron los antiguos, que los cabdillos de
ven aver dos cofas que femejan contrarias. 
L a una , que fueífen fabladores. E la otra, 
calladores. Ca bien razonados , é de buena 
palabra deven fer, para faberfablar con las 
gentes, é apercebirlas, é moftrarles loque 
han de fazer ante que vengan al fecho. Otro-
í i , deven aver buena palabra ^ é recia , pa
ra darles conorte , c esfue^o , quando en 
el fecho fueren : é callado deve fer de ma
nera , que non fea Cotidianamente fablador, 
porque ovieíTe fu palabra á envilecer entre 
los omes í ni deve otrofi alabatfe mucho de 
lo que fiziere, ni contarlo de otra manera 
que non fuefle. Ca en alabandofe él mifmo 
á s i , fe pierde la honra del fecho , é en
vilécelo , é en retrayéndolo como non es, 
fallanlo por mentirofo, c non le creen def. 
pues en las otras cofas en que le devian 
creer. Onde el cabdillo , por quien fe de-

Ley 6. Bovadüla l'tb,^ Folit. cap.i .y a. 
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Ven acabdillar todos los de las hueftes , con
viene que aya en si todas eftas cofas fobre-
dichas. E íi el Emperador, ó el R e y , ó el 
otro Señor, cuyo fuere el fecho , ovieren 
en si todas eftas cofas, ferá mejor : éíi non, 
tales omes deven efeoger para efto, que las 
ayan , porque él mifmo fe mande , é todos 
los otros. Ca el fecho de guerra es todo 
lleno de peligros, é de aventuras, é demás, 
el yerro que ai aviniere , non fe puede def-
pues bien emendar. E por ende non fe de
ve traer, íi non por fefo > h por grand a-» 
cabdillamicnto< 

LEY Ví. 

Como tos Caldillos deYeH fet aVtfáios de 
lo que ovieren de fa^er anté que al 
fecho tengan, 

CÜidar es üná de las naturales cofas tjud 
en isi han los omes. C a bien como el 

comer , ni el bever, ni el dormir non pue
de efeufar fus fazones* Otrofi j penfar en 
las cofas , non puede fer efeufado» E por 
ende los Sabios antiguos > que fablaron en 
todo muy con razón > dixeron > que pues 
que el penfamiento era cofa que non fe po
día e ícufar , que devian los omes ufar del: 
quanto mas pudieífen en aquello que fueífe 
á fu p r o , é non á fu daño . E como quiec 
que efto deva fer catado en todos los fe-t 
chos que los omes íizieren : mucho mas con
viene en los de las guerras, qué fon llenas 
de peligros, é de miedos. E por ende ^ los 
cabdillos deven fer apercebidos > que los 
cuidados que ovieren , en que ayan a lgún 
miedo, que pienfen en ellos ante que al fe-i 
cho vengan. E faziendolo afsi, tomarán aper-í 
cebimiento en aquello que ovieren de fazer^i 
porque lo fagan mejor •> é mas enderezada
mente , de guifa que fe guarden de rece* 
bir daño > é de caer en vergüenza , que fon 
dós cofas de que fe deven los omes mucho 
guardar en toda razón , é mas en tiempo 
de guerra. C a el penfamiento que viene en 
Uno con el fecho , és dañofo! porque lo uao 
eftorva á lo otro. E d e m á s , los que afsilo 
fazen, mUeftranfe por de mal recabdo, en 
hon cuidar lo que han de fazer ante que al 
fecho vengan. E por ende los cabdillos de-
Ven lér aVifados , afsi como diximos de fu
fo , para cuidar en las cofas ante que en 
ellas fean. E el miedo , é el peligro que ya
ce en los fechos encerrado, catarlo, é me
terlo quando eftan de vagar , é olvidarlo 
quando fueren en el fecho. C a el penfa
miento que eftonce les aduxiefte á remem
branza , e el miedo , ó el peligro que les 

po-
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podría acaecer , los eftorvaria de maneraj 
que non pudicíTen fazer buen fecho j c non 
facarian ende ningund pro > fi non que fin* 
carian por mal andantes , e ganarían prez 
de medrofos* E por ende en aquella fazon 
non deven al peníar > fi non en las cofas que 
les dieren esfuerzo para acabar fu fecho> 
porque puedan ganar honra > c prez. 

LEY VIL 
Como tos Cabdiílos de^éri fiempre cata? 

f u mejoridi 

EMbargár orne á fus enemigos , quandó 
ovíere á lidiar con ellos , es una de las 

cofas del mundo > íegun dixeron los Sabios 
antiguos, que mas cumple en fecho de ar
mas. Ca efto es carrera para desbaratarlos 
íin grand íü daño* E por ende, el Cabdi-
11o , para fazer efto ¿ deve fiempre catar fü 
mejoría , áfsi que quando eftuviere con po
ca compaña j c los enemigos fueren muchos^ 
c entendiere > que non fe les podrían ir en 
fu falvo > ni delviar que non lidien con ellos> 
que cate algund lugar á tal j en que les pue
da fazer daño , afsi que la gravedumbre del 
lugar fea como egualan9a a la muchedum
bre dellos. E fi fuere tanta fu Compaña co-
hxo la de la otra parte, aun cort todo eííb 
non deven dexar de catar fu mejoría > de ma
nera > que fi el Sol les diere de cara, que 
aguife, fi pudiere, como de á los otros. E 
íi non i que fea partido entre ellos, afsi que 
toda vía venga á los fuyos de la parte íinief-
tra , é á los enemigos de la díeftra. Effb 
mifmo decimos que deven guardar fi fizieré 
grand viento que les de en las caras que les 
embargue la fabla , ó que ádüga polvo que 
les faga daño embargándoles la vifta, ó cu
briéndoles las feñales de las ármas > porque 
fe non puedan conocer. E aun deven otrofi 
niucho catar, que fi los enemigos traxeren 
Peones , é ellos non queden alguna parte de 
fus Cavalleros que los embarguen > porque 
la peonada aya que ver en aquellos , é nort 
Vengan bueltoS en uno Con la fu caválleria* 
Orroí i , deven fer mucho apercebidos , que 
fi fueren á lugar do ovíere Peones de la otra 
parte, e ellos,non los traxeren * que nort 
vayan á ellos abarrerás, nin acabo de fierra^ 
nin á mal paíTo , mas que pune de los facar 
á llano quanto pudiere. Ca bien afsi como 
los Peones han mejoría de los CaválletoS, poí 
las fierras , e por los graves paíTos , afsi la 
han los Cavalleros de los Peones ert eí llano, 
por los cavallos , é por las armas i que han 
de mejoría, é por el lugar que non es em-
bargoío. E por ende, los Cabdiílos , en ef* 
tas cofas fobredíchas, h en las otras feme-

Ley 7, BovadilU lih.q. Poltt. ca$,i, j a. 

jantes dellas deven fiempre Catar fu tticjoria, 
porque puc4an vencer fus enemigos fia fa 
daño lo mas que pudieretí. 

LEY VIII. 

Quales cofas delten fa^er los Cahiillos 
que ufen los onies en fécho dé guerra. 

So, e arte fon dos Cofas que fazen ai 
orne fer fabidor de lo que quiere faZcr. 

E fi áquefto deve fer guardado en aquellos 
yerros que los ornes fazen , que fon emen-
daderos, quánto mas lo deven fer en fecho 
de armas, é de guerra , en que non fe emien-
dan muy de ligero las faltas que y ha. E p o í 
ende conviene que los Cabdiílos fagan aque
llos que fe han de acabdellar pot ellos fa* 
zer eftas dos cofas. La una , que fean arte
ros , é fabidores en fecho de armase L a otra* 
que ufen dellas. É la fabidutía que deven 
áver es , que paren mientes en las armas, 
Con que mayor daño les fazen los enemigos» 
É que fepan ellos faZer armaduras, contra 
aquellas con que fe defiendan , porque non 
reciban ligeramente muerte , nin daño dellos* 
Otrofi , las armas que ellos traxeren, que 
las fagan de la guiía qiie entendieren , que 
mayor daño podrán fázer Con ellas, á aque
llos con quien guerrean. É porque fepan los 
ornes que departímiento ha entre armadu
ras , é armas : decimos afsi, que todo aque
llo que viften > ó ponen fobre si para de
fender fus cuerpos , es dicha armadura. É 
todo lo al que es pata ferir , ha nome ar-! 
mas, afsi como de fufo dixímos en el T i 
tulo de los Cavalleros. É otrofi , deven fer 
fabidores > que también las armas, como las 
armaduras qüe traxeren , que las fepan man
dar fazer fuertes, é ligeras, e apueftas. Ca 
la fortaleza de las armaduras los ampara me
jor, é podran fofrir mas con las armas que 
fueren fuertes , podrán fazer mayor daño , é 
mas ayna. É el apoftura les fará parecer me
jor con ellas, é fer temidos de fus enemi
gos. E la ligereza les fará , que las puedan 
mas fofrir, e ayudárfe mejor del!as , tam
bién de las que traen para amparanca , co
mo de las con que han de ferir. Ca fame-
ja cofa enatía mucho, que el que trae ar
maduras , ó armas para defenderfe de muer
te , ó de prífion de otro que el fea muer
to , 6 prefo, por embargamiento dellas. E 
por ende non tan folamente conviene á los 
Cavalleros, de fer fabidores oara traer ta
les armáduras, c armas como dicho avernos, 
mas aunque fepan armarfe dellas bien , h 
áyna , de guifa que ellos fe apoderen de las 
armas * e non íean ellas apoderadas dellos.; 

Ley 8. BoyadilU /¿¿.4. Pf/f&.ftff.l. 7* . 
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EíTo mefmo decimos de los cavallos , que 
los deven probar ante , de como fazen , e 
íc dexan enfrenar , é eníellar , é armar , por
que quando al fecho vinieren, tengan todas 
lus cofas preftas , e ciertas , porque non ca-
yan en falla quando menefter fuere. E de
ven fer fabidores de cavalgar en el cavailo, 
c defeender del ayna, y también á la parte 
dieftra, como á la finieftra. Ca efto es co
fa que fe torna en grand pro , porque en 
tal prieífa podria alguno caer , que íi non 
ovieíTe quien lo ayudaífe, ó el non fopieífe 
cavalgar , podria fer muerto, 6 prefo. E o-
troíi , deven íaber ferir con las armas que 
traxeren , en la manera que entendieren que 
mas ayna podrán matar , ó prender á fus 
enemigos , é todas eftas cofas deven ellos 
ufar por s i , e los Cabdillos fazer que las 
fagan. Porque el ufo les faze íer fabidores 
de todo efto que dicho avemos. E demás, 
faze las colas graves tener por ligeras. E fo-
bre todo faze los omes ciertos de las cofas 
que han menefter, e deven fazer. E aun 
demás, que fon mejor mandados á fus Cab
dillos. E por ende los que eftas colas non 
ufaífen, fin el daño que recibirían por fu 
culpa , develes el Rey dar tal pena, fegund 
el mal que viniere, por el yerrp que ellos 
fizieron, 

LEY IX. 

Como los omes deferí fer acahdellactos por 
mandamiento del Cahdillador , é que 
manera fe ha de tener para encobrir 
lo Juyo, é Jaher lo de los enemigos, 

ACabdillar , fegund dixeron los que fue^ 
ron fabidores de armas , é de fecho 

de guerra , fe deve fazer en dos maneras* 
L a una, de dicho. La otra, de fecho. E 
la de palabra es, que el Cabdillo mande á 
los fuyos, que tengan bien poridad , por
que los fechos que quifieren fazer, non lo 
fepan los de la otra parte. Mas que ellos 
ayan fabiduria de los otros , fegund dice en 
algunas Leyes que de fufo diximos. Ca af-
fi como es grand traición meftutar los omes 
lo que faben, é cofa de que viene gran da
ño. Otrofi, los que fe trabajan de aver fa
biduria de fus enemigos , fazen lealtad, é 
vieneles ende grand pro. E deven otrofi 
mandar á los omes , que ufen fazer ayna las 
cofas que les mandaren. E que en pocas pa
labras entiendan lo que les dixeren , como 
íi fueífe grand razón en las feñales. E otrofi, 
lo que con ellos pufieren , que lo conoz
can , é fagan por ellas , como fi gelo dixef-
ícn por palabra. E eftas fon dos cofas de 

Ley 9. BovadilU //¿.4. Polit. cap.l . y 2. 

que deve el Cabdillo ufar , é los que él cab-
dilláre, porque pueda fazer fus fechos ay
na, é encubiertamente. E fi por aventura 
acaeciere que efto fepan los enemigos, de
velo cambiar él en otra manera. Porque to
davía el arte , é la fabiduria del vencer , en 
fu poder la aya , é non la den á los otros. 
E deve otrofi mandar, que los fuyos que 
eften callando, é non fablen , íi non quan
do gelo mandáren. E efto por dos cofas. 
La una, porque el roído de las muchas pa
labras , faze que los omes non fe entiendan 
unos á otros. E la otra , porque los que 
han mucha fabla , non pueden tanto fazei; 
por fus manos, como los que eftan callan
do : é efto , porque una grand partida de 
la faña, pierden por las palabras que dicen. 
Otro í i , devenios tener caftigados, que quan
do fueren en algún fecho de gran afrenta, 
íi non fe pudieren tener de non fablar , que 
digan pocas palabras, é tales, que non en^ 
flaquezcan los fuyos , mas que tomen esfuer
zo. E aun fin todo efto les deven todavía 
moftrar, que non fean entre si referteros, 
nin mezcladores, que efto es cofa que tor
na en gran daño en toda fazon. E mayor-» 
mente en tiempo de guerra , porque tal po-» 
dria fer la mezcla, ó el bollicio que farian,: 
que todo fecho que cuidaíTe fazerfe, per-* 
deria por y . Onde el Cabdillo que bien quj-
íiere por fu palabra acabdíllar , deve man ^ 
dar, que fagan, é guarden todas eftas co
fas íbbredichas. E fi alguna cofa por él 
menguaífe, el yerro, é el daño que por en-̂  
de vinícífe, toda la culpa feria fuya. E me
rece tal pena, como el mal que los omes 
recebiefíen por mengua de lo que él avia dQ 
mandar. 

LEY X. 

Que los que o îeren de guerrear delpevk 
fer /ofridores} é feridores* 

SOfridores, é feridores > fegund los anti-* 
guos dixeron, deven fer los Cavalleros^ 

é los otros que guerrean , defque fueren 
bueltos en las lides con los enemigos, para 
fazer lo que les conviene en fecho de Ca-« 
valleria. Ca maguer fueífen feridores, é fu-
pieífen fazer daño , fi fofridores non fueífen, 
de manera que non deímayaífen por las fe-
rídas que dellos recibieífen , ni por los otros 
grandes peligros que les y avenieífen , non 
podrían vencer , ante convernia por fuerza 
que fueífen vencidos. E otrofi, maguer fuef-
fen muy fofridores en todas eftas cofas que 
díximoSjfi non fueífen feridores, de guifa que 
por fus feridas fupieííen fazer daño á fus ene
migos , non les valdría el fofrir nada, que 

muer-
Ley lo. BovadilU lib.fy Pvliu cap*i, y 2. 
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muertos, ó fcridos non fueffen. E por ende 
conviene en todas guifas , que ayan en si 
cftas dos cofas. E que Tean apercebidos to* 
davia de ufar dcllas en uno. Ca la una fin 
la otra non valdria nada. 

LEY XI. 

Quales fon los bienes que Vienen por el 
buen acabdillamiento , quando es bien 
fecho como delve. 

ACabdillamiento , fegun dixeron los an^ 
tiguos, es la primera cofa que ios o-

mes deven fazer en tiempo de guerra. Ca 
íi efto es fecho como deve , nacen ende 
tres bienes. E l primero , que los fazc fer 
unos. E l fegundo , que los faze fer vence
dores , e llegar á lo que quieren. E l ter
cero , que los faze tener por bien andantes, 
e por de buen fefo. E por ende los unos 
lo llamaron llave, é los otros freno, c los 
otros maeílro. E eftos nomes le pufieron 
muy con razón. Ca bien afsi como la llave 
abre los lugares cerrados, e da entrada pa
ra llegar los omes á lo que demandan: otroíi 
e l acabdillamiento quando es bien fecho, fa
ze á los omes entrar do quieren , e acabar 
lo que quieren. E freno , ovo nome muy 
con razón. Ca bien afsi como el freno faze 
á la beftia que non vaya , fi non por do 
quiere aquel que cavalga. Otrofi, el acabdi
llamiento cndere9a los omes , e fazc que non 
tuertan , nin íbbrelieven en la guerra. Mas 
que vayan como conviene al fecho que quie» 
ren fazer. E macftro fue llamado , porque 
en el yace toda la maeítria de como los o-
mes deven vencer fus enemigo , c fincar ellos 
honrados. Ca bien afsi como el navio va por 
el mar, é maguer fe mueva con velas, 6 
con remos , non pueden llegar los que en el 
van do quieren , é han peligrar muchas ve
gadas , l i el maeftro que tiene el governallc 
non los endereza : otroíi , los que quieren 
guerrear, non pueden acabar fu voluntad, 
e fon vencidos, é desbaratados muchas ve
ces , quando non fon bien acabdillados. E 
demás , por el buen acabdillamiento , ven
cen muchas vegadas los pocos á los muchos. 
E fazen otrofi cobrar , c vencer á los que 
fon vencidos. E por todas eftas razones, 
tuvieron por bien los antiguos de adelantar, 
e honrar el acabdillamiento entre todas las 
otras cofas que fe deven fazer en la guerra. 
E fízieron del , como Rey , á que tuvieífen 
mientes, e obedecieffen, E pufieron grandes 

Ley i i . Bovedilla lib.q. Polit. cap.i. yt* 
Ley 12, Bovadüla lib.q, Polit- c a p . i . y i * 
Ley 13, Qtiadrada, y fin farpas :: En el Arbol de 

confanguiiikUd de la Partida 4. e íü el diíeño deíta 
Vandera, y afsi ella Vanciera, como las qua-
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penas á quien quier que contra el fueíTe, fe-
gund la cofa en que fe defmandaíTe : afsi 
como fe mueftra en las Leyes que fablaa 
en cita razón. 

LEY XII. 

Quales dê en fer las feñales que traxe-
ren los Cabdillos , é quien las puede, 
traer, é porque rabones. 

SEñales conocidas pufieron antiguamente 
que traxcíTen los grandes omes en fus 

fechos , é mayormente en los de guerra. 
Porque es fecho de grand peligro , en que 
conviene que ayan los omes mayor acabdi-» 
llamiento , afsi como de fufo diximos. Ca 
non tan folamente fe han de acabdillar por 
palabra , ó por mandamiento de los Cabdi
llos , mas aun por feñales. E eftas fon de 
muchas maneras. Ca los unos pufieron en 
las armaduras que traen fobre si , e fobre 
fus cavallos, léñales departidas unas de otras, 
porque fueíTen conocidos. E otros las pu^ 
fieron en las caberas , afsi como en los yel
mos , ó en las capellinas, porque mas cier-í 
tamente los pudieflen conocer en las gran-» 
des prieífas quando lidiaífen. Mas las ma
yores feñales, e las mas conocientes , fon 
las feñas , 6 los pendones. E todo efto fí
zieron por dos razones. La una , porque 
mejor guardaíTen los Cavalleros a fus Seño
res. L a otra , porque fueflen conocidos qua
les fazian bien , ó mal. E eftas feñas , é 
pendones fon de muchas maneras, afsi CQh 
mo adelante fe mueftra. 

LEY XIII. 

Quantas maneras fon de feñas , mayoresy 
é quien las puede traer > é por que raz 
^ones. 

Estandarte llaman á la íeña quadrada fin 
farpas, Efta non la deve otro traer, íi 

non Emperador, ó Rey. Porque afsi como 
ellas non fon departidas , afsi non deven fer 
partidos los Reynos onde fon Señores. Otras 
yha que ion quadradas, e farpadas en ca
bo , á que llaman cabdales. E cfte nome 
han, porque non las deve otro traer fí non 
Cabdillos , por razón del acabdillamiento 
que deven fazer. Pero non deven fer dadas 
íi non á quien oviere cien Cavalleros por 

va
tro reíhntes , fe hallan delineadas en el rarifsimo li
bro del Nobiliario de Fernán Megia lib. 3. cap, 29. 
impreíTo en Sevilla año 1492. 

Quadradas, e farpadas :: Veafe la cita anteceden
te, mm.i» 
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vafallos , ó dcndc arriba. Otroí l , las pueden 
traer concejos de Cibdades, ó de Villas. E 
por efta razón los Pueblos fe deven acab-
dillar por ellos, porque non han otro Cab-
dillo , fi non el Señor mayor , que fe en
tiende por el Rey , ó el quel puíierc por 
fu mano. Eflb mifmo pueden fazer los Con
ventos de las Ordenes de Cavalleria. Ca ma
guer ellos ayan Cabdillos á que han de obe
decer , fegund fu Orden. Porque non deven 
quanto á lo temporal aver ninguno dcllos 
cofa eftremada unos de otros, por elfo non 
pueden aver feña, íi non todos en uno. 

LEY XIV. 
Quantas maneras fon de tendones, 

PEndones pofaderos fon llamados aquellos, 
que fon anchos contra el afta , é agu

dos fazia los cabos , é Uevanlos en las huef-
tes los que van á tomar las pofadas, é fa-
be otroíi cada compaña do ha de pofar. Ta
les Pendones como eftos pueden traer los 
Maeftros de las Ordenes de la Cavalleria, e 
aun los Comendadores , do ellos non fuef-
íen. Otrofi , los pueden traer los que ovie-
re de cien Cavalleros de ayufo , fafta en 
cinquenra, mas dende fafta diez, ordenaron 
los antiguos que traxeíTe el Cabdillo otra 
feña quadrada, que es mas luenga que ancha, 
bien el tercio del afta ayufo , e non es fer-
pada. E efta llaman en algunos Lugares 
vandera. Otra feña yha , que es angofta, é 
luenga contra fuera, e partida en dos ramos,, 
E tal como efta eftablecieron Jos antiguos, 
que la truxeflen los Oficiales Mayores del 
R e y , porque fupieífen los omes que lugar 
tenia cada uno dellos en la Corte , do avian 
de ir , ó de poíar en la huefte. Efta mif-
ma feña tuvieron por bien , que traxeífen 
Señores de dos Cavalleros fafta cinco- Pero 
que fuefíe mas pequeña que la de los Ofi
ciales. Los guiadores de las hueftes , é de 
las cavalgadas , ,a que llaman Adalides, que 
puedan otroíi traer íeñas caudales, íi gelas 
diere el Rey, mas non de otra guifa. E ef-
to , porque non han compaña cierta , de 
que fean Señores , porque merezcan aver 
feña , íi non afsi como fe les acaece por 
aventura una vegada mas , ó otra menos. 
E el Almirante Mayor de la Mar , deve lle
var en Ja galea en que fuere, el Eftandarte 
del Rey , una feña cabdal en la popa de la 
galea, de feñal de fus armas. E todos los 
oíros Pendones que truxere en ella meno^ 

Ley 14. Veafe la cita fobre la Ley antecedente, 
num.i. 

Otra feña quadrada :: Veaíc la cita íbbre la Ley 
antecedente, 4. 

E partida en dos ramos :: Veaíe la cita íbbre la 
Ley antecedente, num.j. Acra todosíabei»«s oi ufo 

res, puédelos aun traer de fu feña, porque 
todas las otras galeas que fe han de acab-
dillar por é l , allí conozcan la fuya en que 
el va. Mas en todos los otros Navios de la 
huefte , non deven traer feña , fi non del 
Rey , 6 del Señor que mandó fazer el ar
mada. Fueras ende , que el comitre de cada 
galea, que pueda llevar en ella un pendón 
de fu feña, porque íe acabdille fu compás 
na, e fepa qual faze bien, ó mal. 

LEY XV. 

Que otro orne non delve traer f e ñ a , nin 
(pendón cotidianamente yfi non el (2̂ >/, 

TRacr puede qualquier deftos fobredí-; 
chos, las feñas que dichas avemos ets 

las hueftes, ó en las guerras. Mas con to
do eífo non la deve traer otro ninguno co
tidianamente , íi non Emperador , 6 Rey, 
porque fon Cabdillos de cada dia. E otrofi, 
por honra de los Imperios , é de los Rey-
nos que han de mantener. E aun , porque 
fean conocidos por do fueren. Ca por eftas 
razones pueden ttaer configo feña , ó pen
dón cada que cavalgaren , también en 
tiempo de paz , como de guerra. E nin
guno de todos eftos que diximos non lo de
ve aver, íi non aquellos á quien lo ellos 
dieífen de comienco, dándoles con ellos a-
quel poder. E faziendoles aquellas honras, 
que de fufo fon dichas. E por efta razón 
eftablecieron los antiguos, que qualquier á 
quien el Rey ovieffe dado leña , que muir 
ca fe paraífe contra é l , ni la tendielfc con
tra la fuya, ni Pendón, ni otra feña algu
na , de aquellas que oviefle ávido d é l , ó 
aquellos de quien él defcendieífe, ó de fu 
linaje del Rey , ó del mifmo. Ca qualquiec 
que lo fizieífe pufieron, que faria traición 
conocida, porque deve fer echado del Rey-
no , folamente por moftrar la contra la vif-
ta del Rey. E efto tuvieron que era mu
cho eftraña cofa , que aquellos á quien los 
Reyes devan feñas, Pendones, por fazerles 
honra , que les deshonraííen ellos defpues 
con ello , parandofeles en contraíip con cí 
bien que dellos i£cibieroat 

L E Y 
de nueftras Vanderas por mar, y tierra ; y llevamos 
dicho, y fundado, que la Vandera es el honor de la 
Compañía. 

Ley 15. Veafe lo dicho fobre las dos Leyes ante
cedentes. 
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LEY XVL 

Quantas maneras fon de hâ es , é como 
fe cieñen partir. 

NOrnes departidos pufieron los antiguos, 
que Tupieron , é ufaron fecho de ar

mas á las compañas de las hueftes, fegund 
fe paravan quando eran acerca de fus ene
migos. Ca los que eftavan tendidos , para
dos unos cabo otros, llaman haz. E á los 
que fe paravan como en manera de carro re
dondo , Uamavan muela, E cuneo llamavan 
á los que ivan todos en uno , é fazian la de
lantera aguda, é ancha la 9aga. E muro dixe-
ron á los que eftavan todos ayuntados en 
uno , en manera de quadra. E otra manera 
y avia á que llamavan cerca , que era fecha 
en manera de corral. E avia otras hazes , á 
que llamavan en Efpaña citaras. E tropel lla
maron ál ayuntamiento de omes que eftán 
en compaña, maguer fean muchos omes, ó 
pocos, en qualquier manera que fean par
tidos. E eftos nomes les pufieron fegun la 
honra , é la pro que de cada una dellas na
cen, l as hazes tendidas fizieron , porque pa-
recieííen mejor en ellas los Cavalleros , e íc 
mueftran por mas de lo que fon , que es 
cofa que faze á la mala gente tomar mayor 
efpanto , é vencetfe mas ayna. E aun y ha 
otra razón por que lo fizieron , porque la 
una compana, íi fueífe menor que la otra, 
e quiíicífen ferir en medio , que les pudief-
fen fftrir en derredor. L o que non pudieran 
fazer en otra manera, íi non fueífe tendida 
la haz. E por ende los antiguos ponian á 
tales hazes como eftas, tendidas , unas em-
pos de otras, por moftrar mas fu poder, é 
porque fi la una haz fueífe caníáda , ó def-
baratada , la otra que eftuvieífe folgada la 
pudieífe acorrer. E la muela fazian otroíi, 
porque íi los enemigos los cercaífen en der
redor , que los fallaífen toda via de cara, 
defendiendofe contra ellos. E la otra mane
ra que llaman cuneo fue lacada, porque quan
do las hazes de los enemigos fueífen fuerces, 
é efpeífas, que las podieífen romper, c de
partir , é vencer mas ayna. Ca defta guifa 
vencen los pocos á los muchos. E deve fer 
fecha defta guifa , poniendo primeramente 
delante tres Cavalleros , e á las efpaldas de-
lios feis , é empos de los feis, doce , é em-
pos deftos, veinte é quatro , é afsi doblan-
dolos , e creciéndolos toda via , fegun fue
re la compaña. Pero íi la gente fuefle poca, 
bien podrian fazer la delantera de uno , é 
de si doblar de dos , e de quatro, fegund 
Ja manera que de fufo diximos. E el muro 
fizieron para quando vieífen los enemigos, 

Tom.II. 
Ley 16. Acra ay otro modo de pelear , y eíqua-

dronarj y fe pelea como todos fabemos» Veafe BovA" 

que pudieífen meter todo lo fuyo en medio 
para tenerlo en falvo , porque non gelo pu
dieífen desbaratar , nin forcar. Efto ufavan 
quando los Reyes avian á kver batalla los 
unos con otros, que dexava los unos para 
guardar la compaña del raftro de la huefte, 
afsi como fobredicho es , é los otros ivan 
á lidiar. E corral , ó cerca , fazian , para 
guardar fus Reyes, que eftovieífen en falvo. 
E efto fazian de omes de pie, que los para
van en tres hazes , unos empos de otros , c 
atavanlos á los pies , porque non fe pu
dieífen i r , é fazianles tener los cuentos de 
las langas fincados en tierra, é las cuchillas 
enderecadas contra los enemigos, é ponían 
cabe ellos piedras, ó dardos, ó balleftas, 
ó arcos, con que pudieífen tirar , é defen-
derfe de lueñe. E efto fazian por tener hon
rado íii Señor , que los enemigos non pu
dieífen llegar á e l , nin le fazer mal; e que 
fi los fuyos vencieífen , que fol non femé-
/aífe, que él fe moviera de un lugar , nin 
moftrára que lo tenia en nada. E que íi 
fueífen vencidos, que fallaífen cobro, é ef-
fuer^o alli do él eftuvieífe , porque pudieí^ 
fen ellos dcfpues vencer.* E las citaras pu
fieron , porque fi acaecieífe que las haces fe 
alongaífen mucho unas de otras , que non 
pudieífen los enemigos de travieífo entrar en 
ellos. E otroíi , porque quando las haces 
fe ayuntaífen , pudieífen venir mas ayna los 
de las alas dellos á ellos, por ferir los ene
migos de travieífo, ó tomarles las efpaldas. 
E las compañas de los tropeles fueron fe
chas , é apueftas , para fazer derramar las 
hueftes. E otroíi , para recebir los que v i -
nieífen derramados, tomándoles las efpaldas 
de manera que los desbarataífen. E todas ef
tas cofas fobredichas deven faber los Cab--
dillos , por dos razones. L a una, para ía-
zcrlas ellos, é ayudarle dellas, quando mc-
nefter les fuere. E la otra , para faberlas 
desfazer, quando los enemigos las fizieífen. 
E en cada una deftas maneras de compañas,' 
deve el Cabdilio mayor poner otros , que 
fean esfo^ados , é fabidores , para fazer 
guardar, é mandar todas eftas cofas , aísi 
como fobredichas fon. E devenfe todos a-
cabdillar por los que él pufieífc, bien afsi 
como por él mifmo. E qualefquier que fe 
les defmandaífen, non queriendo ir en haz 
de qual manera quier que fueífen deftas que 
dicho avernos , ó defpues que eftuvieífen en 
ella fe derramaífen, toda cofa que les fizief-
fen, también los otros Cabdillos, como el 
Mayor , afsi como ferirlos , ó matarlos, 6 
fazerles, ó decirles otra cofa qualquier por 
efearmiento , non caen por ende en pena 
ninguna , nin fe pueden por ende llamar á 
deshonra de aquellos á quien lo fizieífen, 
nin deven aver enemiftad dellos, oin de fus 

R. pa-
d i lU lib.4. Polit, cap,i. y im 
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parientes , pues que es fecho por manda
do de aquel que tiene el lugar del Señor, 
é por pro comunal de todos. Mas íi por 
aventura les Cabdillos fueflen átales , qne 
non efearmentaffen efto aísi como íbbredi-
cho es, deven ellos aver tal pena , como 
mereciere aquel , ó aquellos que derramaf-
fen , ó non quiíieííen eftar acabdillados. Pe
ro íi otro daño mayor vinieííe por aquel 
derramamiento, deven aver tal pena los der
ramadores , e los que non gelo vedaflen, 
como el mal , ó el daño que el Rey fa-
Uafle, que fuera, ó el que viniere^por ellos. 

LEY XVII. 

Como los de la hue/le delpen fer acabdi
llados quando Je muef)pen% 

YEndo las hueftes de un lugar á otro, 
deven fer muy guardadas, fegun los 

antiguos moílraron j porque muchas vega
das acaece , que alli ion vencidos , ó des
baratados de los enemigos, íi non íe faben 
bien guardar. E efto viene en muchas mane
ras, aísi cómo quando los de las hueftes 
fe parten por muchos caminos. E otrofí, 
quando paflan por tales lugares , que non 
pueden ir en haces , nin en tropeles, c ha-
íe de fazer el raftro luengo. E íi íe quie
ren efperar, embarganfe que non pueden 
paíTar, é demás , canfan las beftias con las 
cargas , e mueren muchas dellas , ó fe da
ñan , que es cofa que fe torna en gran me-
nofeabo de la huefte. E aun han de paífar 
á las veces por tan fuertes paífos, que muy 
pocos ornes podrían desbaratar á muchos. 
E fin todo efto acaece, que paftan á las ve
gadas acerca de los lugares do fon los ene
migos , porque han menefter los Cabdillos, 
que fean íabtdores de guardar, que non re
ciban las hueftes daño en eftos lugares íb-
bredichos. E por ende deven ordenar ante 
que la huefte mueva , como vaya el raftro 
todo por un lugar , e non fe parta por mu
chas partes. E íi lo fizieren , viedenlo muy 
cruelmente en los cuerpos. E otrofi, deven 
poner quales vayan en la ^aga , c en la de
lantera. Pero fiempre deven dexar mas po
der en la ^aga, porque fi fus enemigos vie
nen á ella, mas de grave fe les faze á los 
ornes de tornar á correr , que non la delan
tera , que les es en fu camino do han de 
ir. E aun deven catar , que fi el raftro fe 
les alongare , que pongan quien lo guarde 
en todos los lugares , como entendieren que 
han menefter : porque non fe aya á dete
ner , nin canfen , nin mueran las beftias. 

Ley 17. Bovadilla / /¿.4. Polit. cap.i. y 2. 
Ley 18, Yeaíc lo dicho lóbre la Ley 16. deftc 

Segunda Partida. 
Otrofi , quando ovicren de paíTar fuertes lu
gares , afsi como por malos barrancos, ó 
tremedales, que non puedan deíviar, deven 
fazer ir adelante tantos ornes que los ado
ben, porque puedan finembargo paíTar , h 
dexar quien los guarde , porque non reci
ban daño. Mas fi el paíío fuerte fuere afsi 
como fopeña , ó en tal angoftura , que po
cos omes la pudieflen tener á muchos , de
ven embiar adelante tantos omes átales, que 
fe apoderen del ante que los enemigos lo 
tomen , porque la huefte pueda en falvo 
paíTar. E quando les acaeciere que pafíen 
cerca del lugar do los enemigos fueren,de
ven alli fazer eftar la delantera , fafta que 
llegue tanta gente de Cavalleros , é de Peo
nes , que puedan guardar el raftro , fafta que 
venga la ^aga , e fea toda la huefte pafla-
da en íálvo. E todas eftas cofas deven la-
ber los Cabdillos , é fer mucho apercebidos 
en ellas, para guardarfe del daño que les 
podría venir de los enemigos, 

LEY XVIII. 

Como delpen fa^er quando los enemigos 
dieren /alto en la huefte, 

SAlteando los enemigos en alguna parre 
de la huefte , deven los Cabdillos fer 

muy apercebidos , para non dexar ir allá 
tanta gente, que fagan gran mengua en los 
otros lugares ; porque podria fer que lo fa-
rian con arteria, para ferir do entendieífen 
que mayor daño podrían fazer. E para ir 
íiempre apercebidos de guardarfe en todas 
las colas que dicho avemos, deven fazer dos 
coías. La primera, que den Cavalleros que 
vayan delante á dieftro , é á finieftro , á que 
llaman deícobridores: porque íi los enemi
gos vinieren, aperciban á la huefte, é non 
reciban daño. L a fegunda , que en viendo 
la huefte, vayan todavía los Cavalleros ar
mados, e apercebidos, porque fi los enemi
gos vinieren á ellos á fo ora, que fe pue
dan amparar, e non fe ayan mucho á de-< 
tener en armandofe, nin en parandofe acab-
dillar. Ca todo ome cuerdo deve entender, 
que pues el enemigo viene parale fazer mal, 
non le dará lugar para poderfe armar , ni 
para aver luengo confejo de como cabdilla-
ra. E demás femeja gran locura , que las 
armas que fueron fechas para ayudarfe los 
omes dellas en los lugares de miedo, que 
ayan vergüenza los Cavalleros , ni los otros 
omes de las traer. E yendo en efta manera 
que avemos dicho apercebidos, é acabdilla
dos los de la huefte , non podrían tecebic 

da-
tituio^ 
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daño de los enemigos, ü non fuere pode
río dellos grande: e demás, en lo que los 
de la huefte, non aurian culpa. Onde los 
que fe defmandaíTen de los Cabdillos , de 
manera que por culpa dellos recibíelíen da
ño los de la huefte. O Q los Cabdillos er-
raiTen en lo que ovieíTen de fazer , deven 
aver tal pena cada uno dellos, fegund dixi-
mos en la Ley tercera ante defta, 

LEY XIX. 

En que lugares deferí los Cabdillos apo~ 
Jentar las hmjies. 

APofentar hueftes es muy gran macftria, 
é ha menefter de fer muy fabidor el 

Cabdillo que lo ha de fazer. E para efto de^ 
ven íiempre traer configo omes que fepan 
bien la tierra , á que llaman agora Adalides, 
que folian antiguamente aver nombre guar
dadores. E eftos deven ir toda via en la de
lantera , con los que llevan la feria , ó el 
Pendón del Rey , ó del mayor Cabdillo de 
la huefte , empos de que han de ir los otros. 
E de que llegaren al lugar do ha de pofar 
la huefte, deve aquel que ha de apofen-
tarla catar , que íi la gente fuere mucha, 
que los non faga pofar de guifa, que ayan 
grand angoftura. E ü poca, que non eften 
alongados unos de otros. Ca efta es cofa, 
porque podrían ayna recebir grand daño de 
los enemigos. Mas dcvelos fazer poíar en 
uno, é enfortalecer la huefte quanto mas 
pudiere. E por efto llaman antiguamente en 
latín á la huefte caftra , que quiere decir 
tanto , como poíada fuerte, é ordenada pa
ra defenderre de los enemigos. E por ende 
los antiguos quando traían muchos carros, 
poníanlos al derredor de la huefte, é fazían 
dellos como muro. E quando nonios tenían, 
avian palos agudos, ferrados , en que avian 
fortijas de fierro , é fincavanlos , é travavan-
los con cuerdas. E cercavan con ellos toda 
la huefte en derredor. E tan fuertes los fa
zían , é tan ordenadamente ponían las tien
das , que los enemigos non las podrían lige
ramente quebrantar. E aun fazían otra coía, 
ca quando los palos non tenían que pufief-
fen al derredor de la huefte , ponían las tien
das una cerca de otra. E de tal manera las 
travavan , que ningund ome de cavallo, ni 
de pie , non las pudieífen quebrantar. E efto 
fazían los Cabdillos , con muy gran maeftría 
que avian entendiendo , que los de la huefte 
que travajavan mucho de día , que pudieí^ 
fen de noche dormir, é folgar , feguramen-
te. E aun catavan mas los que la huefte apo-r 

Tom.lL 
Ley 19. Oy paran tiendas de campaña, fufrenye-

los, aguas , calores , hambre, y fe alojan del modo 
que pueden, y Iiempre íirmes, y confiantes mueftraa 

fentavan , que hon la puficflen en lugar que 
fueífe ío otero , ó fierra alta , porque los 
enemigos non fe apoderaífen de aquel lugac 
alto , para fazerles daño , é fe acogieífen en 
falvo. E que non fueífe puefta en tremedal, 
ni en lugar que le pudiefle aguaducho fazer 
mal. E fueífe fiempre cerca de agua, y de 
yerva , y de leña , que fon cofas que mu
cho ha menefter la huefte , que non pueden 
efeufar. Ca bien afsi como es de catar el lu
gar , do quieren fazer alguna buena Villa, 
que fea fano , é fuerte , é ahondado , ds 
agua , e de otras cofas que fueren menefter: 
afsi lo deven fazer para pofar la huefte , fa-* 
liando lugar para ello conveniente. E íi non 
deven eícoger el mejor lugar que pudieren 
aver, fegund el lugac que fuere,. 

LEY XX. 

En que manera deVen apofentar las huef-i 
tes, 

APofentada deve fer la huefte, fegund í« 
facion del lugar, íi fuere luenga , 6 

quadrada, ó redonda. E poner las tiendas 
del Señor en medio , e las de los Oficiales, 
que lo han de fervir en derredor della, quq 
eften en manera de alcafar. E todas las puer
tas deftas tiendas deven eftár fazia las del Se-» 
ñ o r , é deven dexar en derredor defto placa 
para en que defcavalguen los que vinieren 
á ver al Rey , e onde fe alleguen, íi algún 
rebate acaeciere en la huefte. E deípues def
tas tiendas deven poíar todos los otros de la 
huefte , que es aníi como la puebla de la 
Villa , é aderredor defto deven poner las tiem 
das de los Cabdillos, c de los otros honn 
bres honrados, que cerquen la huefte coma 
en manera de muro con torres 5 c íi la hueí^ 
te fuere redonda , deven dexar una carrera 
ancha de parte de dentro en derredor de las 
tiendas de los hombres honrados , é las otras 
de los pueblos, é íi fuere luenga dexar una 
en medio, que fea toda derecha , é íi fue-* 
re quadrada , deven dexar dos, ó fafta qua-< 
tro , las unas en luengo , y las otras en tra-í 
vieífo , é todas eftas carreras deven los Cab
dillos feñalar de manera que entiendan los 
de la huefte como han de pofar , é que ellos, 
mífmos fe acabdillen fegun la feñal que lest 
poíieren , é no deve el Rey , ni fus Cavalle-» 
ros defeender fafta que llegue la ^aga, ante 
los deve mandar eftár en derredor de la 
huefte que la guarden , poniendo atalayas 
á todas partes , é omes que defcubrieífen la 
tierra en derredor, en manera que non re
ciban daño de los enemigos en poíando. £ 

R 2 fi 
el brío nueítros Efpañoles. De lo que eflan llenas las 
Hiftorias. 

Ley ao. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
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fi otras guardas fueren pueftas al raftro : afsi 
como en las coftaneras deven efperar fafta 
que llegue la caga. Porque muchas vegadas 
acaece , que los enemigos: quando entien
den que la huelle es pofada , vienen á ferir 
en los que la llevan , cuidando que los que 
eftan apofentados, que non les acorrerán. 

LEY XXI. 

Como deferí /er acordadas las hue/les. 

CArcavear deve el Cabdillo la huefte en 
derredor , quando Tupieren que alli han 

de fazer morada luenga en algund lugar. L o 
uno, porque non reciban daño de los ene
migos. L o otro , porque non pierdan fus bef-
tias , nin les furten fus cofas. Otroí i , deven 
dar tantos de Cavalleros , é de Peones , que 
Ja guarden de noche : fegund entendieren que 
es el poder de los enemigos, e conviene al 
lugar do eíluvieren pofados. E también ef-
tas guardas , como las que pufieren de dia, 
han las de partir de guiía , que puedan fo-
frir el trabajo. E todas eftas cofas que dixi-
mos, deven fazer los Cabdillos, e mandar 
á los otros como las fagan. E el que lo non 
quifíere fazer ; íi fuere de los mayores omes, 
devele el Rey dar pena, fegund fuelle la co
fa en que íe deímandaífe. E íi fuere de los 
otros, toda cofa que el Cabdillo le fiziere 
en manera de efcarmiento, non le deve fer 
acaloñado fegund adelante fe mueftra. Mas 
íi el yerro fuere por culpa del Cabdillo, de
ve el Rey darle pena fegund el daño que 
Viniere por fu merecimiento. 

LEY XXII. 

Como iéloen fer guardadas, é guiadas las 
recuas , quando fueren con las Vtan-
das a las huejles. E los que loan por 
yerlpa y i por paja , o por lena, 

LEña , é yerva , e agua , é paja , fon co
fas que los de la huefte non pueden ef-

cufar. E otrofi, de embiar recuas, para traer
les aquello que han menefter. E por ende, 
los Cabdillos que ovieren de guardar , é de 
guiar á los que fueren por eftas cofas, de
ven fer fabidores , para llevar la compaña to
da ayuntada en uno. E non efparzidos, ni 
derramados, con caga , é con delantera, fe
gund fuere el lugar por do ovieren de paflar. 

Ley 21. Aora las Centinelas avifan, las Efpias def-
cubren ideas de los contrarios , y las grandes Guar
dias precaven los daños. Veaíe BwadtUa lib.q. Volita 
cap.i . y 2. 

Ley 22. La prudencia de un Comandante coníiíte 

Segunda Partida. 
E deven toda via fer apercebidos, para aver 
fabiduria de los enemigos. Ca de que lo fu-
pieren , alli do los enemigos les cuidarían fa
zer daño le podrían recebir dellos. E deven-
Ies fazer ir abuiados , porque íi adefora vi" 
nieíTen los enemigos , que fe pudieífen me
jor defender. Pero por todo eíTo non deven 
dexar de traer omes, quedeícubran la tierra, 
é que los íepan guiar, por aquellos lugares 
que mas derechos, é mejores fueren : guar
dándolos de los malos paflbs, é de los lu
gares que entendieren que podrian recebir 
daño. E quando los enemigos vieren , de
velos el Cabdillo conortar, é esforcar en dos 
guifas. L a primera, de palabra , diciendo, 
que non fon los enemigos tantos, como pa
recen , ni tan buenos como ellos , é otras 
razones femejantes deltas , con que les de 
conorte , e esfuerco. La fegunda , de hecho, 
conortandoles, é poniendo, é mandando á 
cada uno , como efté apercebido , é moftran-« 
deles lo que deven fazer, íi á ellos vinieren, 
E íi poca compaña fuere : é truxeren mu
chas beftias fin cargas , deven fazer íobir los 
omes en ellas , por moftrar que ion muchos. 
E de íi mandarles que fagan todas las otras 
cofas que entendieren que les darán conor
te , é esfuerzo para vencer. E como quier 
que los Cabdillos deven efto fazer en cada 
lugar , mucho mas cae en guardar los que 
van por eftas cofas fobredichas , do fe aco
gen gentes menudas , é de poco esfue^o, 
porque á tales como eftos, deven los Cab
dillos mas esforzar, que á otros omes: ca 
fegund díxeron los Sabios antiguos , que ufa
ron fecho de armas , atal es la palabra, c 
el esfuerco del buen Cabdillo á fu gente, 
quando han miedo , como el Fiflco al en
fermo , quando cuida morir. E efto mefmo 
deven fazer á los que fueren por leña, ó 
yerva , ó por paja. E aun mas conviene que 
fagan , que mientra la cogieren, que fean 
armados los Cavalleros que los guardan, h 
pongan fus atalayas , que defeubran la tier
ra , é los puedan apercebir , ante que los 
enemigos vengan á ellos á defora. E aun fin 
todo efto , devenles mandar que los omes 
fagan todas fus cargas en uno , c las car
guen otrofi, porque non vengan tan derra
mados , é fe faga el raftro malo de guar
dar, é que non reciban otrofi daño enve-
niendo á la huefte, que les feria mayor ver-
guenca que de otra guifa, porque femeja-
ria , que lo recebian non catando ninguna 
cofa con fabor de tornarfe á las pofadas : é 
por efto les deve el Cabdillo mas guardar á 
¡a tornada que á la ida, porque alli van mas 

me
en prevenir los lances, y lo preciíb para la defenfa; 
pues lo contrario es defeíperacion , y poca experien
cia: y á veces una retirada á tiempo, vaie una vitoria. 
Veaíe Bovadillalib.q, Poitt. cap.i.y 2, 
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medrofos, e á k tornada vienen mas íegu-
ros: onde los que non fe quiíieren cabdi-
Jlar , deven aver tal pena como en efta otra 
Ley diximos. E fi los CabdiUos erraflen en 
lo que ellos deven fazer , deven aver tal per 
na, fegund que en ella Ley miínu dice. 

LEY XXIII. 

Como delue fer apo/entada la hue/le qaan¿ 
do cercan alguna Villa y 6 algún Caf~ 
tillo de los enemigos, 

CBreando la huefte V i l l a , ó Cadillo fo-
bre que quiere eftar, fafta que la to

men , deve el Señor mayor, ó el otro Cab-
dillo que y fuere , por el fazer tomar las 
poíadas en derredor de aquel lugar que 
quiere cercar: íi tanta compaña toviere, por
que lo puedan bien en íu íalvo cercar. E íi 
todo non lo pudieren cercar , deven pofar 
á compañas ante las puertas , porque les 
melgan la entrada , é la Calida , é fi non to» 
dos en uno, é en el lugar do entendieren, 
que mayor daño podrían tazer á los de den
tro. Ca cerca non quiere al decir , íi non 
coía que ciñe todo en derredor. E la que 
non es aísi fecha , non la llaman íi non al-
vergada. Pero deven apofentar á la huefte 
en tal lugar , que fea cerca de los enemigos, 
por apoderarfe delios, e fazerles mal. E non 
meterla primeramente tan adentro , que la 
ayan delpues de tornar á fuera. Ca defto 
les vernia verguenca , é daño. E luego que 
aíloflegada fuere la huefte, deven fazer en
tre s i , e los de dentro cárcava en derre
dor , porque los de la Villa non les puedan 
dar rebato , ni ellos non les puedan ir á 
combatir íin mandamiento de fus CabdiUos, 
e fi el alvergada fuere á una parte, 6 mas, 
non feyendo la Villa cercada , deven fazer 
ante aquellas pofadas cercanas , entre s i , é 
los de la Villa. Pero eftos, también como íi 
toda la Villa cercalíen en derredor , deven 
fazer otra cárcava contra fuera. E ello fa
llaron los antiguos , porque muchas vegadas 
han acuerdo los de dentro con los otros 
fus amigos de fuera , que los vengan á acor
rer. E también los unos como los otros, de 
guifa podrían ferir en la huefte , que aun
que fuefíen menos que ellos , que íi non 
fuellen guardados, podrian fer vencidos, ó 
mal trechos. L o que íeria cofa que parece
ría mal, fin el daño que dende vernia ,que 
aquellos que tienen lugar de vencedores, fuef-
fen vencidos por fu culpa. E aun en eftas 
cárcavas fallaron otros provechos , que los 
enemigos fe tienen por mas cuitados por 

Ley 23, Aora ay otras reglas mas del cafo. Boya-
d i lU Lib.q, Polit. cap.i . y z . 

ellas, pues que non pueden entrar , nin fa-* 
iir , nin aver las cofas que les fon menef-
ter. E los de la huefte eftan mas en falvo; 
e pueden mejor guardar fus cofas, que non 
las pierdan , nin gelas furten, E aun fin to
do efto , quando los enemigos les dieren 
rebato á deshora , que le pudieífen armar 
de íu vagar , é aver acuerdo para defen
der. E aun demás, vieneles ende muy grand 
pro, quando carcavados fueífen , afsi' como 
fobredicho es. E non auran menefter otra 
guarda , íi non atalayas de dia , e efeuchas^ 
de noche: é podrán mas feguramente dor
mir , é folgar , é fofrir mejor el trabajo que 
ovieren. Ca fegund los Sabios moftraron, 
maguer el ome gana prez, é honra en ven
cer fus enemigos, é traerlos á lo que quí-
íiere , mucho la gana mejor, quando lo fa-* 
be fazer de manera , que el fea guardado 
de daño , é lo faga en ellos. E por ende, 
non tan folamente mandavan los antiguos 
que fe carcavaífen, mas aun, que íi fuef
íen en lugar de madera, que fizieífen pa^ 
lenques todo derredor, e cadafalfos en de
recho de las falidas de la huef t eque afsi 
fueíTe contra los de fóera, como contra la 
Villa, E aun fazian otra cofa, que porque 
los de fuera fucilen mas esforzados , e los 
de dentro cogieífen mayor efpanto , que las 
heredades de los que fueífen cercados , par
tían á los de la huefte, é las fazian labrar 
á vifta de los enemigos. E efto fazian, por 
dar voluntad á los íuyos para fazer bien, c 
que les entre miedo á los de dentro, para 
traerlos mas ayna á lo que ellos quifieren. 
E todas eftas coías deven fazer los Cabdi
Uos , c mandarlas fazer cada uno en fu lu
gar , afsi como conviene. E fobre todo de
ven catar, que ningún ome non fea ofado 
de derramar, nin de ir á los enemigos, íi 
non quando gelo mandaren , en aquella gui
fa , que mayor daño les podrán fazer. E los 
que afsi non lo fizieífen, que quiera que les 
CabdiUos los fizieífen por efearmiento , non 
les deve fer acaloñado , fegund dice en la 
Ley fobredicha. E por el yerro que los 
CabdiUos fizieífen, deven aver pena, fegund 
eífa mifma Ley . 

LEY XXIV. 

Como delpen los que fueren en huefte fer 
aparejados de engeños 3 é de las otras 
cofas que fon menefter para fa^er daño 
a los enemigos. 

ENgeños , é armas, e ferramientas de to^ 
das maneras , deven tener los Reyes 

guar-, 
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guardadas en fus Villas , mayormente en 
aquellas que eftuvieflen en frontera, para lle
var coníigo quando ovieren de cercar algund 
logar, ó para fazer mal de otraguifa á fus 
enemigos, ca efte es teíbro que fe torna en 
grand pro. L o uno , porque aquellos que los 
han fe mueítran en ello por mas poderofos. 
L o al que fe honran por ello , apoderando-
fe de fus enemigos. Ca muchas veces avie
ne , que mas ayna los toman por fabiduria, 
c por arte , que por otro esfuerzo, nin por 
mucha gente. E por efto deven traer ahon
do de todas eftas cofas, también de los en-
geños que tiran piedras por contrapefo : co
mo de los otros, que los tiran por cuerdas 
de mano. Otro í i , balleftas muchas , é arcos, 
c todas las otras cofas que tiran faetas, e 
aun fondas de aquellas que fe tiran por ma
no , é de las que fe tiran con fuftes. Ca to
das eftas cofas fon mucho menefter , para 
combatir los enemigos de que fueren cerca
dos. E aun otros engeños ay que fe deven 
fazer, para derribarles las torres , e los mu
ros , ó para les entrar por fuerza. E eftos 
fon de muchas maneras, afsi como Cadillos 
de madera, é gatas , é bezones , e farzos, 
tras do íc han de parar los Ballefteros, para 
tirar en falvo á los de dentro. Otroí i , cavas, 
c cárcavas cubiertas, que fazen para derri
bar los muros. E íin eftas han de traer otras 
ferramientas muchas para fazerles daño , af-
íi como picos , c agadones , é abadas , e pa
lancas de fierro pequeñas, é grandes, que 
fean para derribar las torres, é los muros. 
Otroí i , fegurones, é fegures , para cortar 
los arboles , c las viñas, é guadañas, éfo-
zes para tajar los panes, c todas las otras 
cofas que pudieren ave r ,ó entendieren con 
que les podrán fazer daño , porque mas ay
na los conquieran. E íi fupieren que han de 
llegar á lugar peligrofo ante que muevan a 
do quieren ir : é non han ahondo de made
ra , con que puedan fazer todas eftas cofas 
fobredichas, devenlo llevar coníigo , ó de 
que fueren allá, ir por ello al lugar do en
tendieren que lo podrían á mas cerca fallar, 
E en efto non deven recelar trabajo , nin 
coila que fagan, pues que por ello podrán 
acabar lo que quieren. Ca mayor es el pro 
que dende han, que la mifsion que y me
ten, íi por ello acaban lo que quieren. E 
todas eftas maneras de engeños , é de fer
ramientas que dicho avernos, deven los Cab-
dillos mavores dar á otros que las guarden, 
c que las tengan preftas, c las den á omes, 
que fepan obrar con ellas quando menefter 
fuere. E eftos Cabdillos que las ovieren de 
guardar, deven fer cuerdos, e leales. E que 
lepan leer , é eferevir, é contar, e íi non 
traer omes configo , que fean fabidores de-
lio , porque fepan recebir las cofas con Ü̂ T 
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cabdo , c darlas otrofí. Onde íi avinieífe yer
ro por íu culpa de los que eftas cofas dc-
vieílcn de guardar , deven aver pena por al-
vedrio del Rey , íegund el daño que vinie
re por el yerro que fízieífen. E efto mifmo 
decimos, íi vinieffe por culpa de los. Cabs 
dillos que lo ovieífen de mandar, 

LEY XXV. 

Como dê en fa^er daño a los enemigos en 
la manera que fupieren que yerna mas 
daño. 

FErramientas, nin engeños , nin armas, 
maguer las han menefter en la huefto 

los omes , afsi como diximos en la Ley an
te defta , non les tiene pro , íi non íupief-
fen fazer daño á fus enemigos con ellas. Ca 
ante les vernian dende dos males. El uno,, 
que les coftaria mucho en averias. E el otro^ 
para fazerlas llevar. E por ende , los anti-» 
guos que ufavan mucho las guerras , é eran 
bien íabidores de lo fazer , cataron todas 
aquellas cofas con que mayor daño podrían 
fazer , á aquellos con quien guerreaífen, c 
mas ayna los podrían traer á lo que quiíiefi 
fen. E eftablccieronlas por Leyes , c por 
Fuero, porque fueífen mejor guardadas : c 
fazianlas leer á los Cavalleros , é á los omes, 
ante que entraífen en la guerra , porque fu-» 
pieífen como devian obrar quando fueífen 
en ella. E feñaladamente, una de las cofas 
que ellos catavan era efta, que quando los 
enemigos podian vencer con guerra ligera, 
que non fe metieífen en aquellas cofas ei> 
que yace peligro. Afsi como podiendolos 
conquerir folamente por tirarles los frutos^ 
é la vianda, dexarlos de combatir, ó otra 
cofa' femejante defta. Ca lo uno les era en 
falvo. E lo al grand peligro. E catavan mu
cho al que quando á fus enemigos daño 
avian de fazer, que gelo fizieífen primero 
en aquellas cofas, en que mayor gelo pu-» 
dieífen fazer. Afsi como en los panes, hert 
los frutos , íi los ovieífe á tajar , que los 
tajaífen, E los de mas cerca, porque non fe 
pudieífen dellos ayudar. Ca defto vienen dos 
proes. L o uno , que tiran á fus enemigos 
aquello de que mas ayna fe pueden valer, 
c lo a l , que les finca á ellos en falvo, pa
ra acorrerle dello quando quiíieren. E eflb 
mifmo del agua. Ca efto es la cofa del 
mundo , que anre les deven tirar cada que 
pudieren , porque muy menos pueden los 
omes fofrir ia fed , que la fambre. E eífo 
mifmo deven fazer en todas las otras colas. 
Ca aquellos les deven ante fazer perder , lo 
que, entendieren que mayo^ daño les fará. 

Otra 
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Otra cofa nfavan aun mucho los antiguos, 
que era mucho provechofa, que en aque
lla guifa farian daño á fus enemigos, que 
entendian que mas convenia para ello , e con 
que mas les podrian nucir. Afsi como tirar
les el agua de los pozos por caño, 6 def-
viarles los rios á otra parte por acequias, 
ó quebrantar los engcños que tovieíTen de 
dentro , con otros que íupieíTen ellos fazer, 
que tiraíVen de lexos, e mas ciertamente. 

LEY XXVI. 

Como dê en parar encaño a n i la . o A 
Cafldlo. 

Uardavanfc mucho los antiguos depa
rar engeño, fi non á Caftillo, ó V i 

lla pequeña, porque en tales lugares fazian 
daño , derribando los muros, e las torres, é 
aun las cafas, é matando los ornes, lo que 
non podian fazer en las Villas grandes. Ca 
eftas de lieve non fe toman , fino por fam-
bre , ó por furto, ó por cavas , ó por fé
tidas de bocones , con que derribaíten fus 
muros, ó por caftillos de madera que lle-
gaifen á las torres , con que les cntraíTen 
por fuerza, ó por combatirlos tan afincada
mente , que no los dexen parecer , halla que 
les lubieífen por efcaleras. Pero también en 
los lugares menores que diximos, como ef-
tos mayores , non íe pueden tomar por nin
guno de eftos combátimientos, como fobre-
dicho avemos , menos de fer los de fuera 
muchos, e mejores que los de dentro. On
de ha menefter en todas eftas cofas que di
ximos en efta Ley , é en la que es ante de-
lia , que íean fabidores della los Cabdillos. 
E que les manden fazer , e los ornes que 
fean otroli á ellos bien mandados. Ca de o-
tra guifa non podria fer , que non vinief-
fen ende uno , ó dos daños , ó que fe per-
.dieífe el fecho que cuidava fazer , ó que en 
lugar de fazer daño , recebirlo yan. Por en
de la pena de los Cabdillos, e de los otros 
que erraflen en alguna cofa deftas fobredi-
chas, feria tal , como íobredicho es. 

LEY XXVII. 

Que pone d'fverfos nombres , é maneras 
de guerrear, 

COmbatir , fegund los antiguos moftra-
_ ron , tanto quiere decir , como combi-

tamiento , que faze ambas las partes , la una 
contra la otra. Efto puede fer en dos mane
jas. La una, quando ion amas eguales , e 
puna cada una de vencer la otra, o quando 

Ley 26. BoyadilUlib.q. Polit, c a f . i . f } . 

la una es flaca, c puna en defenderfe de la 
mas fuerte. E por ende en las tierras do fe 
fabla lenguaje de latin , dicen combatir, á 
todo fecho de armas , también quando l i 
dian en campo, como quando combaten V i 
lla , ó Caftillo, ó lidian uno con otro. Mas 
losdeEfpaña antiguamente mudaron efte no-
me en muchas maneras, fegund los fechos 
de armas, e los ornes que los fazian. E por 
ende al combatir , que diximos, tovieron que 
conviene para decirlo , non fobre otra coía, 
íi non fobre fortaleza que quieren tomar. E 
el embarrar , es dicho quando los embarran, 
de manera que ninguna parte non ofan falir. 
E que los han delpues á entrar por fuerza. 
E por eíTo á cada uno llamaron fu nome; 
porque los que lo oyeífen , maguer non fueí^ 
fen en el fecho , fupieíTen por el nome en 
que manera fuera. E lid llamaron , quando 
fe combaten en campo uno por otro , on
de adelante, quantos quier que fueífen: do 
non oviefíc Cabdillos, de la una parte, c 
de la otra, que traxeften íeña caudal. E eífc 
mifmo pufieron quando fe ayuntavan rebato-
famente de la una parte, é de la otra Ca-
valleros armados, que non ivan por hazes, 
nin trayan feñas. E fazienda llamaron , do ay 
Cabdillos de amas , las partes que faze cada 
uno fu poder , atendiendo fu Señor, c pa
rando mientes en acabdillar fu compaña. E 
batalla pufieron , do ay Reyes de amas, las 
partes, é tienen eftandartes, é feñas, para 
fus hazes , con delantera, é con coftaneras, 
é con ^aga. Mas feñaladamente pufieron efte 
nome, porque los Emperadores, e los Re
yes , quando fe avian de ayuntar unos con 
otros, para lidiar, folian tañer trompas, e 
batir atambores , lo que non era dado á otros 
omes. E otra manera ay aun de lidiar, á que 
llamaron- Torneo. E efto quando la hueftc 
paífa cabo de la Villa : ó del Caftillo de los 
enemigos , ó lo tienen cercado : é falen á l i 
diar los de dentro, con los de fuera : e tor-
nafe cada uno aluergar á fu lagar. E eflb 
mifmo ¡es quando las hueftes pofan en tien
das unas cerca de otras , é falen los Cava-
lleros de amas las partes para fazer daño , á 
tropeles , ó acompañas. Pero non tengan los 
omes, que efte torneo fe entiende , por los 
torneamientos que ufan los omes en algunas 
tierras, non por matarfe , mas por fazerfe á 
las armas, que las non olviden ; porque fe-
pan como han de fazer con ellas, á los fe^ 
chos verdaderos, é peligrofos. E efpolona-
da llaman á otra manera de lid , quando los 
de la huefte tienen algund lugar de los ene
migos cercado, e paflaíTen cabe ellos , é los 
de dentro los cometen , de guifa , porque 
los de fuera han por fuerza aderonchar con 
ellos. E porque efto deve fer de rezio , é 
muy ayna por eflb , la llamaron efpolonada. 
Onde en todas eftas maneras de lidiar , que 

di-
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dicho avernos , ha mcnefter que fean muy 
labidores los Cabdillos, de aeabdillar los ornes 
en cada lugar , fegund conviene al fecho que 
quieren fazer. Ca de otra manera, en lugar 
de vencer , podrían fer vencidos, é alli do 
cuidarían ganar, perderían. Otroí i , los de 
la huefte deven fer muy mandados de fus 
Cabdillos , de non fe derramar , nin de ir 
á ningund lugar íin mandamiento de fus Cab
dillos. Ca íegund los antiguos moftraron, tres 
males grandes yacen en efto , á los que lo 
fazen. Primeramente , que falen de mandado 
de fus mayores , que es muy loco atrevi
miento , e gran avoleza, porque fe mueftra 
que lo fazen , por non fe atrever á fazer 
bien con los buenos, e porque no pueden 
fofrir miedo , en que femé jan á los malos. 
L o al , por el d a ñ o , e por el mal que po
dría venir á los de la huefte , por fu def-
mandaraíento. E l tercero mal que dende ver-
nía , feria la pena que ellos devian recebir, 
por el yerro que fizieífen á los Cabdillos, 
por razón dellos , fi gelo vedaífen. Ca fe
gund los antiguos dixeron , mayor miedo 
deven aver los de la huefte de la pena que 
entienden de recebir del Señor , en la ma
nera que íobredicha es , por los yerros que 
fizieren , que non el peligro, ó la muerte, 
que los enemigos les pueden dar. 

L E Y XXVIÍI. 

Como los ornes delpen fer acabdlllados: i 
quantas maneras fon de cabalgadas, 

GUerras ay otras de muchas maneras, 
íin las que diximos en las Leyes an

te defta , con que pueden los omes fazer 
mal á fus enemigos, en que fe acaece que 
lidian algunas vegadas. Otroí i , en que han 
menefter de fer bien fabidores de fazerlas, 
e muy cabdillados en ellas , e porque los 
nomes que han feaníabidos, é conozcan los 
que en ellas fueren lo que han de fazer, 
queremoflo decir en efte l ibro, fegund los 
Sabios moftraron , que llamaron algunas de-
llas cavalgadas. Afsi como quando parten 
algunas compañas fin huefte, para ir apre-
furadamente á correr algund lugar, á fazer 
daño a fus enemigos , 6 quando fe apartan 
de la huefte, defpues que es movida para 
eíTo mifmo. E eftas cavalgadas fon en dos 
maneras. Ca las unas fe fazen concejeramen
te , é las otras en encubierta. E aquellas 
concejeras han menefter tan grand poder de 
gente, que fe atrevan á armar tiendas, e á 
fazer fuegos mientra en la cavalgada andan, 
é en la falida della. E en efta han de ir 
muy cabdillados , porque no fean deícu-

Lcy 18. Veafe á Boyadilla lib.q. Fvlit, caf .i, y 

biertos en la entrada , e puedan mejor aca
bar fu fecho. Ca defpues que lo ovieren 
acabado bien fe pueden moftrar , fegund di
ximos , fi fueren tantos , é átales , que fe 
atrevan á lidiar con los que contra ellos v i 
nieren. L a fegunda , que íe faze encubierta
mente , es quando los que van en cavalga
da fon poca compana, é han tal fecho de 
fazer , que non quieren fer defeubiertos 
mientra en la tierra de los enemigos fue
ren. E efte ngme de cavalgada pulieron, de 
que han de cavalgar aprieífa. E non deven 
llevar las cofas que les embargue , para ir 
ayna á fazer fu fecho. Ca bien como á los 
de la huefte poderofa, conviene que vayan 
aprieíía á los enemigos, catando , é metién
dolos en miedo , afsi conviene á los de la 
cavalgada de no ir de vagar. E deven mucho 
mas andar de noche , que non de día. E 
ayan tales omes , que lo lepan guiar por 
lugares encubiertos , porque no fean viftos 
de los enemigos. E por efla mefma razón 
deven paflar por lugares baxos, é también 
en yendo, como en paliando , deven aver 
de día atalayas, e defeubridores, e de no
che efeuchas, é rondas , porque non fean 
á deshora desbaratados. E todas eftas cofas 
que dicho avemos han menefter de íaber los 
Cabdillos. Ca muchas vegadas , do les con-
verna fablar , ferán callando , é quando qui-
íieren comer , ó bever , ó dormir, non ge
lo dexará fazer. E efto, porque non ven
gan á peligro de fer defeubiertos , porque 
no puedan fer desbaratados , ó prefos , ó 
muertos. E fin eftas cavalgadas que diximos, 
aun yha otras á que llaman dobles : é efto 
es , quando los de la cavalgada han hecho 
fu prefa, é ante que lleguen con ella al lu
gar donde falieron, tornan otra vez á tier
ra de los enemigos á fazerles daño , e por 
ende llaman los ladinos riedro cavalgada. E 
los antiguos facaron efta manera de guerra, 
porque fallaron que era mas dañofa que las 
otras , en razón que las gentes eftan mas fe-
guras. E reciben por ende mayor daño que 
de otra guifa. Onde los Cabdillos que en 
todas eftas maneras de cavalgadas non fu-« 
pieífen bien cabdillar á los que con ellas 
fueífen , íi algún daño les vinieífe por cul
pa del , deven aver pena , fegund diximos 
en las otras Leyes. E eíTo mifmo decimos 
de los que fe defmandaíTen. 

LEY XXIX. 

Como deben fa^er las Jibaras, é las Cor^ 
reduras, 

ALgaras, ó Correduras , fon otras mâ » 
ñeras de guerrear que fallaron losan-

ti-
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tiguos, que eran muy provechofas para fa-
zer daño á los enernigos4 Ca el Algara es, 
para correr la tierra, é robar lo que y fa
llaren. E efta fe deve fazer , fegund dixi-
mos en la Ley que fabla de las atalayas, 
cornendo los logares de los enemigos , é 
robando primeramente lo que mas cerca fa
llaren. E deftas vienen dos bienes. El uno, 
que les fazen daño. B el otro , que fe muef-
tran en ello por mas esforcados. Pero en fe
cho deftas Algaras es de catar tres cofas. 
La primera, que los corredores fepan bien 
la tierra por do han de correr. Otrofi, do 
han de tornar á íus compañas, é que lle
ven buenas beftias, e fean ligeramente ar
mados. Ca fi efto non fizieren en cal lugar, 
podrían echar el Algara , que ferian y d e í -
baratados. E íi non lo fueflen de ida, ferio 
yan de tornada, quando non íopicífen do 
fe avian de acoger. La i j . razón es , que 
caten donde echarán las Algaras , é que agui
jen mucho á tal lugar, que puedan y llegar 
los que lo fazen , ante que les canfen los 
cavallos. Ca de otra guifa , venirles yan 
ende dos daños. E el uno, que non podrían 
bien robar. E lo a l , que podrian fer por 
ello ayna desbaratados , 6 á lo menos per-
derian lo que ovicííen tomado. La tercera 
es , que fea el Algara muy guardada de 
buena compana , que vaya fiempre empos 
della , e que fe pueda ayna acoger con la 
prefa que tomaren , en que ayan ayuda , e 
cobro , fi desbaratados fueren , fallándolos 
los enemigos departidos , é robando, E la 
corredura es , quando algunos omes falen 
de algund lugar , é toman talegas paracor-
rrer la tierra de los enemigos , é tornanfe 
al alvergada donde falieron. E efta fe deve 
fazer , é cabdellar en manera , que el Alga
ra non reciba daño de los enemigos. E por
que efto non fe faze fi non de poca com
paña , por eífo han de ir á furto , é non 
paladinamente , como los de la Algata. E 
por eífo es llamada corredura , porque los 
que van en ella, han de ir ayna , é venirle 
quanto mas ayna ellos venir fe pudieren. 

LEY X X X . 

Que cofas ielven catar los que fe meten en 
las Celadas, 

CEIada es otra manera de guerra , que 
los antiguos aíacaron , ' para fazer da

ño á fus enemigos. E en efto deven fer 
catadas tres colas. La una , á qual lugar la 
echa , ü ay gran poder , ó non , ó l i fon 
omes , que ufen de guerra, ó de otra cofa, 

Tow.Il. 
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Celada es lo que oy decimos Embofcada , y íe hace 
para embciür ai enemigo repentina, y eucubiertamen-

L a ij. razón , que caten en qual lugar po
nen la celada, fí es cerca , 6 lexos de allí 
do quieren fazer el daño , é que fea en lu
gar celado, ca por eífo han efte nome. E 
feñaladamente deve catar , que el lugar do 
yoguieren , que fea ta l , de que puedan ay
na falir. E efto por dos razones. La j . que 
non fea lugar embargofo , porque quando 
los enemigos facaífen á la celada, non pu-
dieífen ayna recodir della. L a i j . porque íi 
tan poderoíbs fueflen los enemigos que ví-
nieíTen á la celada á ellos , que pudieífen 
ayna falir della, e pararfe en otro lugar que 
fueífe mas fin fu daño. L a iij. razón que 
deven otrofi mucho guardar es , que feati 
fabidores de guerra los que han de atender 
los enemigos que vinieífen á la celada , é fa-
bcrlos íacar, é fazer las cofas , porque los 
ayan á traer á ella. E aun deven fer fabi
dores los que los facaren , de non los He-! 
var derechamente á la celada , mas paífarlos 
allende della , de guifa que non la vean? 
porque puedan entrar entre los enemigos, e 
el lugar donde falieren para fazetles mayor 
daño. E los que yoguieflfen en la celada, de
ven yacer muy celados, e todavía tener fus 
atalayas encubiertas, do no puedan ellos fer 
viftos , e puedan ver los otros quando v i 
nieren. Onde también en eftas celadas, co
mo en las algaras, é en las correduras .que 
de fufo diximos , deven fer muy fabidores 
los Cabdillos en mandar fazer rodas citas co
fas fobredichas , é las otras que entendie
ren que convienen al fecho que quieren fa
zer. E los que fe ovieren por ellos acabde-
llar, deven fer muy mandados : é los que 
afsi non lofizieflen, también los Cabdillos, 
como los otros, deven aver la pena fobre-j 
dicha, que es en eftas otras Leyes., 

S Ti
re. SÍ dice Celada á celando , porque citan las tropas 
encubiertas. Diccíe Embofcada , porque los Bofques 
íuelen fer los lugares mas á propoíito para eocubrirfc. 
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TITULO XXIV. 

2)e la guerra que fe fa^e por la 
M a r . 

Ar , es lugar feñalado en que 
pueden los ornes guerrear á 
fus enemigos. Onde pues, que 
en los Tirulos anre dcfte ave
rnos fablado de la guerra que 
los ornes fazen por la tierra. 
Queremos aqui decir defta 

otra que fazen por mar. E moftraremos, que 
guerra es cíla , é en quantas maneras fe de-
ve fazer , é de que cofas han de eftar gui-
fados los que quieren guerrear por mar. E 
quales omes fon aquellos , que ion y menef-
ter. E como fe deven acabdellar. E quantos 
navios fon menefter para fazer efta guerra. 
E de que cofas deven fcr baftecidos. E que 
pena merecen los que en alguna dellas erraííen. 

LEY I. 

Que cofa es la guerra de la M a r , é quan
tas maneras fon della , é que cofas ha 
vienefier eflen guifados los que la quie
ren fa^er, 

LA guerra de la mar, es como cofa de-
famparada, é de mayor peligro , que 

la de tierra : por las grandes deíaventuras 
que pueden y venir, é acaecer. E tal guer
ra como efta fe faze en dos maneras. La pri
mera es, flota de galeas , é de naves arma
das con poder de gente, bien afsi como la 
grand huefte , que faze camino por la tierra. 
L a íegunda es , armada de algunas galeas, 
6 de leños corrientes , é de naves armadas, 
en curfo. E los que defta guifa fe quiíieren 
trabajar, deven aver en si quatro cofas. L a 
primera , que aquellos que la ovieren de fa
zer fean fabidores de conocer la mar, e los 
vientos. La fegunda , que tengan navios tan
tos , é tales, é afsi guifados de omes, e de 
armas, e de las otras cofas ^jue ovieren me
nefter , fegund conviene al fecho que quie
ren fazer. L a tercera es , que non fe den 

Titulo XXIV. Quien quiera inftruiríe con pron
titud de las prefas legitimas, y guerra de mar, vea las 
Quefitones del Derecho publico , que eferivió en el año 
1747. el dodiísimo Sr. Don Ignacio de Ortega, del 
Confejo de fu Magellad en el de Ordenes. La Ley 20. 
tit.¿\.lib.&. Rec. previene el Real Derecho de laspre-
ías en tiempo de Guerra ; y concuerda con la L, 17. 
tit.2. l ib.6. ürd. La L.21. ^ / .4 . ¿ib. 6, Rec. habla de 
las preías contra Moros. 

Ley 1. Las circunltancias con que deve hacerle el 

Vagar , nin tardan9a á las cofas. Ca bien afsi 
como la mar non es vagaroía en fus fechos, 
mas faze los ayna , alsi los que ardan en 
ella , deven fer acuciofos, e apreííurados, en 
lo que ovieren de fazer , porque quar.do tiem
po tovieren , non lo pierdan , iras que lo 
metan en fu pro. L a quarta cola es , que 
fean mucho cabdellados. Ca íi los de la tier
ra lo deven íer que pueden ir en fus pies, 
e en fus beflias á qual parte les pluguiere, 
quando quifieren : quanto mas los de ia mar, 
que ir , nin eftar , non es en fu mano , co
mo aquellos que van por pies, ó por caval-
gaduras. E los navios que fon de madera, 
e han los vientos por freno , de que non han 
poder de fe defender , cada que quifieren, 
nin dexarfe caer de aquellas cavalgaduras en 
que van : nin defviarfe , nin fuir, para gua
recer , maguer fean en peligro de muerte. E 
por todas eflas razones que diximos , deven 
al fu cabdillamiento fer tales , que cada uno 
íepa lo que ha de fazer , quando vinieren al 
fecho , e non gelo ayan de decir muchas 
vegadas. E por ende , los antiguos que fa-
blaron en la guerra de la mar , también co^ 
mo en la de la tierra , non pulieron otra pe
na á los que de fecho della fe deímandaffen: 
íi non que perdieíícn las caberas. E efto fi-
zieron , entendiendo el daño que podria ve
nir , por el deímandamiento, que íeria ma
yor , e mas peligrofo que el de la tierra. E 
por elfo pufieron los Cabdillos , fobre toái, 
cofa, fegund fe demueftra en efte Titulo. 

LEY II. 

Quales omes fon mene/ier para armamien~ 
to de los Navios quando quifieren 
guerrear, 

OMes de muchas maneras fon menefter 
en las naves, quando quiíieren guer

rear por mar , afsi como el Almirante , que 
es guarda Mayoral del Armada. E Comirres 
ay en toda galea, que fon como Cabdillos. 
Otrofi , ha Naocheros, que fon fabidores de 
los vientos , é de los puertos , para guiar 
los navios. E Marineros , que fon omes que 
los han de fervir, é de obedecer. E Sobre-
falientes , que es fu oficio fenaladamente de 
lidiar. E otros omes muchos , afsi como ade-f 
lante fe mueftra en las Leyes defte Titulo. 

L E Y 
Coríb, nota el Auto 2. m í o . /¿¿.7. Rec. baxo4o. re
glas» Veaíe lo dicho fobre el principio defte titulo. 

Ley 2. Buenos Pilotos , buen Comandante , dieí-
tros Marineros, y Artilleros fon menefter en el Na
vio , y qualquiera coía de eltas que falte , fe exponen 
á perderfe las Embarcaciones de Guerra. Oy es 
una admiración ver las Armadas de Eípaña , que bla-
íbnando de invencibles, íiempre vidorioías íe reftitu-
yen á los Puertos, á pefar de mas que duplicados 
contrarios. 
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LEY III. 

Qual Jê e fer el Almirante , y como de* 
fir fecho. 

ALmirante es dicho , el que es Cabdiíío 
de todos los que van en los navios, 

para fazer guerra (obre mar. E ha tan grand 
poder, quando va en flota, que es aísi co
mo huefte mayor, ó en el otro armamiento 
menor, que le faze en lugar de cavalgada, 
como li el Rey miíhio y fuefle. E íin todo 
deve judgar todas aquellas colas que dixi-
mos en la Ley que fabla de lu oficio. E por 
elle poderlo tan grande que ha , deve fer 
ante mucho efeogido : el que quiíieren fa
zer Almirante , catando que aya en si todas 
ellas cofas. Primeramente , que fea de buen 
linaje, para aver vergüenza. E de si , que 
fea labidor del fecho de la mar , e de la 
tierra, porque lepa lo que conviene de fa
zer en cada una deilas. E que íea de gran 
esfuerzo , ca ella es cola que le conviene 
para fazer daño á lus enemigos. E otrofi, 
para apoderarfe de la gente que traxefle, 
que fon\ornes que han menefter liempre jul-
ticia , é gran acabdellamiento. Ocroü , deve 
fer muy granado , que lepa bien partir lo 
que toviere , con aquellos que le han de 
ayudar , é de fervir. Ü como quier que to
dos los omes ayan phzer , é labor natural
mente , quando Ies fazen bien , é les dan 
buena parte de lo que ganan , mucho lo han 
mayor los de la mar. Lo uno , por la gran 
cuyta que futren en ella. L o a l , porque ion 
en lugar que non pueden aver las colas , l i 
non por mano del Señor. E fobre todo le 
conviene que íea leal , de guifa que fepa 
amar, é guardar al Señor , é á los que van 
con é l , c á si mifmo de non fazer cola que 
mal le cílé. E el que delta guifa fuere elco-
gido para fer Almirante , quando lo quiíie
ren fazer , deve tener vigilia en la Eglefia, 
como l i ovielfe de fer Cavallero. E otro dia 
Venir deve delante del Rey , vellido de r i 
cos paños de feda. E él ha le de meter una 
íbrtija en la mano derecha , por feñal de 
honra que le faze. E otrofi , una efpada, 
por el poder que le da. E en la izquierda 
mano un eftandarte , de la feñal de las ar
mas del Rey , por feñal de acabdellamien
to que le otorga. E ellando alsi , devele 
prometer que non efeufará fu muerte por 
amparar la F e , é por acrecentar la honra, 

TomAÍ. 
Ley i .A lmlrAntev i como un General de manque 

comanda Navios de Guerra, y fe ie deve mucho ho
nor, L. i 6. ú t , \ . lib. 4. ». 14. Reí. Veafe a Don Se
bastian Covarruvias Orozco en fu Teforo de U Lengua. 
Cafíeílana , en la palabra Almirante, en donde deíl 
enve fu derivación , y nota algunas noticias , y con 
mas erudición. Salcedo 1 heat. honor. G/0/T45. n.^i^y 
53. y el Señor Onega en fus Quejmms del D m c h i 

c el derecho de fu Señor , h por pro comu
nal de fu tierra , c que guardará , e fara 
lealmente todas las cofas que oviere de fa
zer, fegund fu poder. E defque todo ello 
fuere acabado, dende adelante ha poderlo 
de Almirante en todas ellas cofas , fegua4 
dicho es» 

LEY IV. 

Quales delten fer Comieres y é como detten 
fer fechos : é otrofi a ^«e poderio han. 

COmitres fon llamados otra manera de 
omes , que fon Cabdillos de mar fo 

el Almirante , é afsi cada uno dellos ha po
der de cabdellar bien los de fu Navio. Otro
fi , pueden judgar las contiendas que nacie
ren entre ellos. Pero l i non fe pagaren de fu 
juicio, puedenfe al^ar para el Almirante, 
pero non para el Rey , fi non quando el 
melino fuefle en la flota , ó quando la fi-
ziefle en tal manera , que efle dia tornalíe á 
lugar do fuefle. Mas Comitres non deven lee 
puellos , fi non por el Rey mifmo , ó por 
fu mandado. E por ende el Almirante non 
les puede dar pena en los cuerpos, nin en 
cofa que íea raiz, fi el non gelo mandafle, 
como quier que los puede prender , é fa-
zerles emendar de las cofas muebles , el aver 
que ovieren de pechar fegund fu Fuero , 6 
la pollura que ovieflen fecho en aquella 
flota , ó armada. E porque ellos fon Jueces 
de los pleytos, c Cabdillos de las compa
ñas que en los Navios traen, deven fer fe
chos , e efeogidos de manera , que ayan 
aquellas cofas que diximos del Almirante. 
Ca peto que es Cabdillo fobre todos ellos, 
tanto ha poder de fazer cada uno de los 
Comitres en fu Navio , como el Almirante 
fobre la flota, ó armada en que fuefle. E 
la manera en que deven fer fechos los Co
mitres es ella , que quando alguno toviere 
que es para ello , que ha de venir primera
mente al Rey , fi al fuere , fi non al Almi
rante, é decirle las cofas porque lo quiere 
fer ellonce el Rey , ó el Almirante por fu 
mandado, deve mandar llamar doce omes, 
íabidores de la mar , que conozcan aquel 
ome. E fazerles jurar que digan verdad, fi 
ha en si todas aquellas cofas que diximos, 
porque lo deve fer , e dando tal tellimonio, 
devenle vellir de paños bermejos , é Poner
le en fu mano un pendón de las armas del 
Rey , é meterlo en la Galea, tañiendo troui-

S 2 pas, 
publico, cap.10. notan la derivación, juriícüccion , f 
autoridad deiíe elevado Empico. 

Ley 4. En el Navio manda el Capitán , íegun las 
ordenes del Gefe de Efquadra, ó del Aimirante; def' 
pues entra el Teniente, y demás Oficiales por fus tur
nos. Veanfe las ^o. propoíiciones de la GHrt¿ Philip* 
#¿•3« Comerth Nabal, (ap.^. 
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pas, c añafiles, h ponerlo en ella en aquel 
lugar do deve íer , é otorgarle , que dende 
adelante que fea Comitre. E deípues que 
defta guiía fuere fecho, ha poder de acab-
dellar , e de judgar en la manera que de fu
fo diximos. E íi dende adelante erraffe , en 
razón de acabdillamiento , deímandandofe al 
Mayoral, faziendo vando contra e l , con los 
otros Comitres , ó con algunos otros del Ar
mada , deve morir por ello. Mas fi errafle 
en los juicios que dieíTe , deve aver tal pe
na fegund el fuero. E íi menoícabaíTe, c^per-
dieííe algunas cofas por fu culpa de aque
llas de la Galea , develas pechar dobladas , é 
el es tenudo de dar recabdo de todos los que 
en íu Navio fueren , h fizieren algún yerro. 
Pero fi ellos fe defmandafíen , rnoftrandolo 
al Almirante , ó fi les fuere provado > de
ven morir por ello» 

LEY V. 

Quales dgpen fer los Naocheros, é como 
delten fer fechos: é que poder han, 

N'Aocheros , fon llamados aquellos , por 
cuyo fefo fe guian los Navios por la 

mar. E porque eftos ion como Adalides en 
tierra , por ende quando los quifieren rece-
bir para aquel oficio, devenles catar, que 
fean tales, que ayan en si eftas quatro co
fas. La una , que fean fabidores de conocer 
todo el fecho de la mar, en quales logares 
es quedo , ó en qual es corriente , e que 
conozcan los vientos, é el cambiamiento de 
los tiempos, é fepan toda la otra marinería, 
Otroíi , deven íaber las illas, é los puertos, 
c las aguas dulces que y fon , e las entra
das , e las falidas , para guiar fu Navio en 
íalvo. E levar los fuyos do quifieren , e guar-
darfe otroíi , de recebir daño en los lugares 
peligrofos , é de temencia. La fegunda , que 
ícan esforcados para fofrir los peligros de la 
mar , é el miedo de ios enemigos : é otroíi, 
para acometerles ardidamente quando menef-
ter fuere. L a tercera , que fean de buen en
tendimiento , para entender bien las cofas 
que ovieren de fazer, é para faber coníejar 
derechamente al Rey , 6 al Almirante , ó al 
Comitre , quando les demandaflen confejo. 
L a quarta , que fean leales, de manera que 
amen , é guarden la pro , e la honra de fu 
Señor , é de todos los otros que han de 
guiar. E el que tal fallaren, fi fuere acerca 

Ley 5, Naocheros:: Aora fe llaman Vilotos, y fin 
ellos no fe puede navegar , porque perecería la E m 
barcación: deven eííár dieitros en el conocimiento de 
los vientos, obícrvando algunas naturales caufas, que 
denoten la tormenta. Suarez de Figueroa en fu Fla^a 
univerjal, dijcurf%. § .3 . /¿# .3 . «.8, Séneca Lib.i. N a -
tur. Qutji. cap.}, YeaíeSolorz. de Jur. Ind. tom. 1. 
/ /¿ ,1, cap.8. » .11. y ia Curia Philip, lib. B, Comercí9 
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de la mar , devenle meter en el Navio en que 
han de i r , é ponerle en la mano el efpadi-
Ua , é el timón , b otorgarle , que dende ade-
lañte fea Naucher. E íi defpues defto por íu 
engaño , ó por culpa de fu mal guiamiento 
fe perdieífe el Navio , ó recibieífen gran da
ño los e|ue en el fueífen, deve morir por ello. 

LEY VL 

Quales cieñen fer los Proeles > é los So-
brefaitentes : é los que han de guardar 
las armas 3 é las Viandas y é la otra, 
xarcia de los Navios. 

PRóeles fon llamados aquellos que van en 
la proa de la Galea , que es en la de

lantera. E porque el fu oficio es deferir en 
las primeras feridas quando lid han : por en^ 
de deven aver en si tres cofas* La primera, 
que fean esforcados. La fegunda, que lean 
ligeros. La tercera , que íean ufados de fe
cho de la mar. E fin eftos ay otros á que lla
man Alieres , que van acerca dellos en las 
coftaneras , que fon afsi como alas en el Na
vio , é por ende les dicen efte nome. E ef
tos han de fer efeogidos para acorrer , é fer-
vir alíi do menefter fuere , fegund les man-» 
dárc el Noacher, ó el Comitre. E por eíto 
que han de fazer , deven fer átales , que 
ayan en si las tres cofas que diximos de los 
Proeles. Sobrelalientes llaman otroíi á los 
ornes que ion pueftos además en los Navios: 
aísi como Ealleíkros, é otros ornes de ar
mas , é eftos non han de fazer otro oficio 
íi non defender á los que fueren en fus Na
vios : lidiando con los enemigos. E eftos han 
de fer esforcados , é recios : é ligeros lo mas 
que ellos pudieren aver. E quanto mas uía-
dos fueren de la mar, tanto ferá mejor. E 
fin todos los que avernos dicho , han menef
ter otros Marineros para fervir la vela , é fa*-
zer otras cofas que les mandaren los Nao
cheros : afsi como echar las anchoras , c t i 
rarlas , é atar el Navio en el puerto: é ef
tos han de fer fabidores de marinería, é l i 
geros , e bien mandados. Otros ornes deven 
poner para guardar las amas , é la vianda. 
E eftos deven fer leales para faberlo fazer 
derechamente, e fin cobdicia, é darlas allí 
do les mandare el Mayoral del Navio : eífo 
mifmo decimos de aquellos que han de guarr 
dar la xarcia del Navio. E todos eftos fo-

bre-
Naval y ».30. nota la pena de muerte contra el Pilo
to, que por dolo, engaño, ó malicia pierde la Nave: 
fundandoíe enla JLíry 10. tít . 5?. part. 5. y en la pre-
íente Ley 5. 

Ley 6. Aora ay otro régimen en las Embarcacio
nes, cada uno tiene fu deltmo, y obedecen al fon de 
timbales, ó pitos. 
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bredichos que diximos, deven fer acabdella-
dos , é bien mandados. E fi contra efto fi-
zleíTen , deven aver pena fegund el yerro 
que fizieren. 

LEY VIL 

Quales fon mejores Navios para gmr~ 
rear , é de como deferí fer aparejados. 

N AVÍOS para andar fobre mar fon de mu
chas guifas. E por ende pufieron á ca

da uno de aquellos fu nome, fegund la fa-
cion en que es fecho. Ca los mayores que 
van á viento llaman Naves. E deftas ay de 
dos maftelcs , c de uno , é otras menores 
que fon deíla manera , e dicenlcs nomes, 
porque fean conocidas, afsi como Carraca, 
Nao, Galea , Fufta , Balener, Leño , P i r ^ a , 
Caravela , é otros barcos. E en Efpaña ha 
otros Navios , fin aquellos que han vancos, 
é remos, é cños fon fechos feñaladamente 
para guerrear con ellos. E por cífo Ies pu
lieron velas , e mafteles como á ios otros, 
para fazer guerra , ó via)e fobre mar , é re
mos , é eípadas , e timones para ir quando 
les fallece el viento , c para falir, ó entrar 
en los puertos : ó en los rencones de la mar, 
para alcancar á los que íe les fuyeífen , ó 
para fuir de los que ios figuieífen. Ca bien 
afsi como el ave non podría ir por el ayre, 
íí non ovíeífe alas con que bolaífe : nin quan
do deícendieíTe en tierra , non fe podría mo
ver fi non ovíeífe piernas , é pies fobre que 
fe fufrieífe. Otroíi , eftos Navios que ion 
guerreros , non podrían ir fobre mar á vien
to , fi non ovíeífe velas en que lo recibief-
fen. E otroíi , remos que los fizieífen mo
ver quando les fallecieífe. E por eífo es gran
de el poder deftos átales , porque fe ayu
dan del viento quando lo han , é de los re
mos quando les es meneíler , e muchas ve
gadas de todo. Ca á eftos llaman Galeas 
grandes , e menores , a que dicen Galeotas, 
é Tardantes , é Saetyas, é Sarrantes. E otros 
pequeños que ay , que fon deftas faciones, 
por fervicío de los mayores , é de que fe 
ayudan á las vegadas los que quieren guer
rear á furto , porque puedan con ellos eftar 
mas encubiertamente , é moverlos ayna , de 
un lugar á otro. E por ende eftos Navios, 
quien los quifiere aver , para fazer con ellos 
guerra , deve catar tres cofas. La primera, 
que quando los mandare fazer, que fea la 
madera cogida para ellos en fazon que de-
ve , e non fe dañe ayna. La fegunda, que 
fean fechos de buena forma , e fuertes , é l i 
geros , fegun conviene á lo que han de fa-

Ley 7. Acra ay muchos nombres de Embarcacio
nes , bien notorios entre Marineros. Veaíe lo dicho 
fobre ei principio deít^ titulo. 

Ley 8. Los Navios no tienen remos, bien que íe 

zcr. L a tercera, que ayan fus aparejos, á 
que llaman xarcia : é ion eftos arboles , é 
antenas , c velas , e tymones , e efpadas, c 
ancoras , e cuerdas de muchas maneras. E 
todas , é cada una dellas ha íu nome , fe-» 
gund el oficio que fazeo. 

LEY VIH. 

E n que manera pufieron los antiguos fe-
mejante a los JSLal̂ .os de los caballos, 

C^ Avalgaduras fon los Navios , á los que 
^ van íobre mar : afsi como los cavallos, 

á los que andan por la tierra. Ca bien afsi 
como aquel cavallo que es luengo , é del
gado , é bien fecho : es ligero , e corredor, 
mas que el gruefíb , é redondo. Ot ro í i , el 
Navio que es fecho defta manera , es mas 
corriente que el otro. E de los remos fizie-
ron femejante á las piernas, é á los pies de 
los cavallos , que han de íer luengos, é de
rechos. E efta es cofa que conviene mucho 
otroíi á los remos de It̂ s Navios. Ca bien 
afsi como el cavallo nonvíe podría mover fin 
ellos: otroí i , el Navio non fe moveria íín 
los remos, quando el viento faUecieíTe. E la 
filia aflemejaron al entablamíento do van af-
fentados ios remadores , que non deven fer 
mas pefados de la una parte que de la otra, 
porque vaya ei Navio egual. Otroíi , pulie
ron la vela, por femejan^a de las efpuelas. 
Ca bien afsi como el cavallo, que maguer 
aya buenos pies , non corre también , como 
quando le dan de las efpuelas. Otroíi , el 
Navio , aunque aya buenos remos, non pue
de ir tanto como ellos querrían , como quan
do fiere el viento en la vela , é le faze ir 
por fuerca. E la efpadílla fizieron femejan-
ca al freno del cavallo ; porque afsi como 
non fe puede mover á dieftro, nin á íiníeí* 
t ro , fin él afsi ei Navio non fe puede en
derezar , nin rebolver fin efta, contra la par
te que le quiere levar, E fin efto , las cuer
das que fon para tirar el Navio , fon aníí co
mo el cabeftro, é las falquías con que atan 
el cavallo. E fin todo efto, afsi como non 
le pueden fazer eftar quedo fin fueltas, en 
eífa mefma manera fueron afacadas las anco
ras , para fazer eftar quedo el Navio. Onde 
todas eftas coías deven los Cabdilios de ios 
Navios tener bien aparejadas: en guiía que 
tengan toda via dellas demás que de menos. 
Ca la mengua que por efto aviene , en lu-» 
gar podría acaecer , que todo el fecho fe 
perdería por ende. Porque la culpa , é la 
pena feria dellos fegund el daño que por ello 
vinieííe. Otroíi , deven aver fus omes bien 

man-
ha viílo en Navios afragatados uíar de remos, pero 
lírven c'e poco,y caufan mucha fatiga. Veafe ÍO dich® 
fobre el principio defte titulo. 
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mandados, de guifa que les den todas eftas 
cofas quando las ovieren menefter. E íi afsi 
non Jo fizieííen , han de aver pena , fegund 
el daño que vinieíTe por fu deimandamiento. 

LEY DC * 

Como los Navios delten ftr bafíecidos de 
ornes y é de armas , é de Jus Viandas, 

BAftimicnto ha menefter de aver en los 
Navios, bien aísi como en los Cafti-

Uos non tan íolamente de ornes , c de xar-
cia , afsi como en las otias Leyes diximos, 
mas aun de armas, e de vianda. Ca íin ello 
non podiian bivir , nin guerrear. E por ende 
ha menefter que ayan para defendetfe: lo
rigas , é lorigones , é perpuntes , é coracas, 
c efeudos , e yelmos , para íbfrir golpe de 
piedra , é para terir amanteniente. E deven 
aver cuchillos , é puñales , e íerraniles, e 
efpadas , e fachas, é porras, e langas. E ef
tas con garavatos de fierro , para travar de 
Jos ornes á derribarlos: e ayan trancas con 
cadenas , para prender los Navios , porque 
non (e vayan para tierra, E han de aver ba-
lleftas con eftriberas , é de dos pies , e de 
torno. E dardos , é piedras, e íaeias , quan-
tas mas pudieren llevar. E terrazos con cal, 
para cegar los enemigos. E otros con xabon, 
para fazcrlos caer. E íin todo efto , fuego 
de alquitrán para quemar los Navios. Ede 
todas eftas cofas deven traer üempre ade
mas , porque non les fallezcan. Otroü , de
ven traer mucha vianda , afsi como vizco-
cho, que es pan muy liviano , porque fe 
cuece dos veces , é dura mas que otro , c 
non fe daña. E deven levar carne falada , e 
legumbre , é quefo , que fon cofas que con 
poco dellas fe goviernan muchas gentes , e 
ajos , c cebollas , para guardarlos del cor
rompimiento del yacer de la mar , é de las 
aguas dañadas que beven. E otroíi , deven 
llevar agua , la que mas pudieren. Ca efta 
non puede fer mucha , porque fe pierde, é 
fe gafta de muchas guiías , e demás , que 
es coía que non pueden cfcuíar los omes. 
E muchas vegadas, quando non cuidan la 
fallan menos , porque han de morir quando 
fallece , 6 vienen á peligro de muerte. E vi 
nagre deven otroü levar , que es cofa que 
Ies cumple mucho en fus comeres: e para 
bever con el agua , quando ovieren gran fed. 
Ca la íidra , y el vino , como quier que los 
omes Jo aman mucho : fon cofas que embar
gan el fefo , lo que non conviene en ningu
na manera á los que han de guerrear íobre 

Ley 9. Aora no ay Galeras , por fer mas conve
nientes ios Javeques, por la ligereza, y mayores fuer
zas. 

Ley 10. De la inconftancia del mar, y de los vien
tas, Viene el decir: Quien no fibe re&ar3€nm m el mar. 

mar. E por erde los Santiguos defendicroa, 
que non iraxeñen efíos bcveres átales, CM 
las grandes gueiras, también de mar, cerno 
de tierra: nin otros que cmbaigaflen los ic
ios á los omes. Ca cfta es cofa del mundo, 
que mas nuze á los teches que han de fa-
zer, c mayormente á los grandes. Pero quan
do non los pudkíkn elcuíar, devenfe ayu
dar dellos: de'guiía que non les faga daño, 
beviendo dellos poco, e echando en ellos 
mucha agua. Ca ^ísi como es bien de bc^ 
ver los omes para bivir con ello , otreíi fe
ria mal , é grand avoleza , de cebdiciar bi
vir para bever. Onde de todas eftas cofas 
deven fer "fabideres los Cabdillcs de los Na
vios en tres mareras. L a primera , deven te
ner las coías cen tiempo , ante que vengan 
al fecho. La fegunda de guardarlas, c non 
defpcnderlas íin recabdo. L a tercera, de ebrar 
con ellas, fegund conviene , e quando me
nefter les fuere. E los que defia guiía non 
lo fízieffen : íi por fu culpa perdieflen los 
Navios , fon por ende traydores, también 
como íi perdicííen un Caftillo : é deven per» 
der los cuerpos, c todo lo que ovieren. 

LEY X. 

Como los que fe acinturan a guerra de 
Mar delpen jer guardados 3 é honra~ 
dos 3 quando bien fa^en , é ejearmen* 
tartos quando fiyeren el contrario, 

A Rdimiento muy grande fazen aquello* 
que aventuran fus cuerpos andando en 

guerra por tierra , fegund que de luío mol-
tramos , mas mucho es mayor de los otros 
que guerrean en la mar. Ca la guerra de 
la tierra non es peligro fi non de los ene-f 
migos tan folan ente : mas en la mar es def-i 
fos meímos, é demás del agua , é de los vien
tos. E aun fin efto ay otro peligro : ca el 
que cae del cavallo non puede defeender 
mas de fafta la tierra, é fi eftovicrc arma
do , non íe fará mal. Mas el que cae del 
Navio , por fuerza ha de ir fafta en fondo 
de Ja mar , e quanto mas armado fuere , tan
to mas ayna deíciende, c fe pierde. Otrofí, 
los de la tierra fi combaten V i l l a , ó Caf
tillo , puedenfe tirar á una parte, ó á otra: 
mas los de Ja mar non lo pueden fazer. Ca 
pues que los Navios fe acercan unos á otros, 
c fe travan , non fe pueden defviar los que 
cftan en ellos á ninguna parte. Porque por 
fuerza ha de fer la lid amanteniente con to
das las armas que traxeren. E por ende ef-

tan 
En el dia de oy es mucha Ja deílreza de nueftres Pi
lotos, y Marineros, y la experiencia nos enfeña el felá 
éxito en las borra feas mas deshechas. Dios que nos 
conferve, y aumente nueílras Armadas para ¡uete de 
los contrarios de uueüra Santa Fe. 



Titulo X X V . » 4 3 
tan en gran peligro de los enemigos , ca non 
ay entre ellos íi.non las minos, é las ar
mas con que fe fieren. E otroíi , de parte 
de la mar non ay fi non una tabla entre 
ellos , c el agua , e á los vientos, é á U 
tempeftad fon defcubiertos de todas partes* 
E íin todo eíto , el comer , é el bever , hanlo 
todo por medida , é muy poco , é non de 
las cofas que quieren : mas de aquellas con 
que pueden folamente bivir , afsi como de 
fufo diximos. E íi aquellas les fallecen, non 
han á que fe tornen , lo que non cont^cá 
á los que guerrean en la tierra. Ca fi les 
menguá las viandas de las talegas , pueden 
ir á otra parte á bufcarlas. E íi las non fa-
Uaífen , comerían de las yervas , é de las 
lus beftias mefmas que traxereru E aun de
más de todos eftos peligros, é lazerias que 
diximos , aun ay otro muy grande. Ca non 
Ies dan lugar en el Navio en que folgada-
mente puedan cftar, ni dormir. E por to
das eftas razones que avemos dicho, deven 
los que fe aventuran á guerrear por mar̂  
fer esforzados , é acuciólos, para faber ef-
capar de los peligros de la mar , é de los 
enemigos. E quando tales fueren , deven fer 
honrados , e guardados. Otroí i , les deven 
dar fus foldadas , e fu parte de las ganan
cias que fizieren de los enemigos , é elcar-
mentar á los que erraren en el Armada, íe-
gund qual fuere el yerro, é el lugar, é el 
tiempo en que fuere fecho. 

T1TÜLO XXV. 

De las Emiendas ¡ a las auaíés 
dicen en Efpana Enchas. 

Mendarfe las cofas de que los 
ornes reciben daño como quier 
bue convenga mucho en to
da fazon , íeñaladamente con
viene mas en tiempo de guer^ 
ra. Onde pues que en los T i -

tuiuí» ai.te defte fablamos de aquellas cofas 
que los omes deven guardar, e fazer tam
bién en la guerra que íe faze por tierra , co
mo por mar. Queremos aqui decir de las 
emiendas que deven avet, por los daños que 
en ellas reciben. E moftraremos, que quie-

Titulo X X V . Oy es otro el Plan de la guerra, 
pues el Rey paga á todos los que le 1:rven ; y íi que
dan liciados, ó no pueden fervir por viejos, tienen 
fueidos de Inválidos : íi pierden algo dê  fus equipa-
ges, no tiene el Rey obligación de Donificario ; pero 
como es Padre , y Señor de fus vaflaiios, fiempre íe 
mue. ira piadofo con ayudas decoita, limoílias , y 
otros focorros,ícgun los cafos,y circunltanciás. Veart-
íe las Ordenanzas Militares^ y LO dicho fobre el prin
cipio del titulo antecedente. 

re decir emienda , á que dicen en Efpana 
encha. E de quantas maneras es. E por que 
razones fe deve fazer. E como deve fer fe
cha. E quien la puede fazer. E qual es. E 
en que tiempo. E en que manera. 

LEY I. 

Que quiere decir Emienda, é porque ra* 
p̂nes la deferí fa^er , é en quantas. 

maneras, 

T~' Ncha llaman en Efpaíía , á las emiendas 
LZ/ que los omes han de recebir, por los 
daños que reciben en las guerras. E tomó 
efte nomc de una palabra que dicen en la
tín erigere , que quiere tanto decir como 
levantar la cofa que cayó , c defto tomaron 
entendimiento los que andan en guerra para 
llamar enchas , á las emiendas que dan á los 
omes de lo que ganan por los daños que re
cibieron en los cuerpos , ó en lo íuyo. E 
deftas enchas vienen muchos bienes, ca fa-
zen á los omes aver mayor labor de cobdi-
ciar los fechos de la guerra , non entendien
do que caerían en pobreza, por los daños 
que en ella recibieren, e otroíi) de come
terlos de grado , é fazerlos mas esforcada-
mente. E tiran los peíares , é las triítezas, 
que fon cofas que tienen gran daño á los 
corazones de los omes que andan en guer
ra. Mas queremos primeramente fablar de las 
Enchas de los cuerpos de omes, porque fon 
mas honrados. E deípues fablaremos de las 
otras, fegund los antiguos lo departieron. 

LEY ÍL 

Como dê en fer fechas las Emiendas de 
los daños que los omes reciben en fus 
cuerpos. 

OMe es la mas honrada cofa que Dios 
fizo en efte mundo, é bien afsi como 

los fus fechos fon adelantados entre todos 
los otros. Otro í i , tovieron por bien los an
tiguos de fablar primeramente de lo que á 
ellos pertenece, é por ende pufieron, que 
las Enchas que pertenecen á fus cuerpos, 

fuef 
Ley 1. Veaíe lo dicho íbbre el principio deíte 

titulo. 
Ley 2. Veaíe lo dicho íbbre el principio deíle ti

tulo, y para quitarfe de efcrupulos,íe tiene por nor
te indifpenfable, que la guerra fea juita,em|>rendien-
dofe con madurez,mediante pareceres bien fundados. 
VeafealP.Twm ihilof.Mor.de Príncipes^ ltb.%. Í.IZ. 
Ayala de 'jure Belli, Pedro Barb, en el tratado de la 
verdadera razón de citado. Bovadilla lib.i.Poltt. c.10, 
n . i S . y 19. y Salcedo de Leg*Poitt,lib.l. w/», 1.2.5.74. 
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fueflcn primeraménte fechas que las ptrasi 
E eftas pueden pueden fer en quatro gui-
fas, é las tres fon por vida, afsi como ca-
tivar, ó fer ferido , de guifa que non pue
da fanar ayna , ó fincar liíudo para toda 
fu vida. E la quarta es, quando lo mataf-
fen los enemigos. E por ellas razones to-
vieron por derecho, que íi alguno dellos en 
cavalgada , ó en otra manera de guerra de 
las que de fufo diximos cativaíTeu, que dief« 
fen otro por el , de los que ellos ovieíTen 
prefos, fegund qual orne fueíTe Cavallero, 6 
Peón , é ü non lo ovieíTen, que dieíTen tan
to de la cavalgada , de que pudieíTen otro 
comprar, que diefle por si para falir decaj 
tivo. E íi fuefle ferido , de manera que non 
perdieíTe miembro : íi la ferida fuefle en la 
cabeca, de guifa que fe non pudieííe enco-
brir con los cabellos , que le dieíTen doce 
maravedís , é por ferida de la cabeca de que 
le facaíTen hueílb diez maravedís. E por otra 
ferida que non le facaíTen hueíTo , cinco ma
ravedís. E por la ferida del cuerpo que paf-
faíTe de una parte á otra , diez maravedís. 
E por ferida de brazo , ó de pierna que 
paflaíTe al oiro cabo , cinco maravedís. E 
por otra ferida que non paíTaííe, la meytad 
deílo que diximos, de ferida que paíTa por 
quebrantamiento de pierna , ó de bra^o , de 
que non fuefle Tifiado para todavía , doce 
maravedis. Masíi acaecieíTe que alguno fuef-
fe ferido de guifa que fincalTe liíiado , afsi 
como fi perdieíTe ojo , o nariz , ó mano, ó 
pie : por cada uno deftos deven aver cíent 
maravedis. E por la oreja quarenta mara
vedis. E íi perdieíTe el braco falla el cobdo, 
ó pierna faíta la rodilla , ó dende arriba, ha 
•<lc aver cient e veinte maravedís. E quien 
perdieíTe el pulgar de la mano , deve aver 
cinquenta maravedis. E por el dedo fegun-
do que es cabo del pulgar , quarenta mara
vedís. E por el tercero, treinta maravedis, 
E por el quarto, veinte maravedis. E por 
el quinto diez maravedis. E por los quatro 
dedos, fi acaeciere quegelos corten en uno, 
ochenta maravedis , fi el pulgar le fincare. 
E fi perdieíTe de los dientes delanteros de 
los quatro de fufo , ó de los quatro de yu^ 
fo , por cada uno dellos deve aver quaren
ta maravedis. E por otra ferida de que fuef-
fe lifiado , afsi como quebrado, deve avei; 
cient maravedís. 

Segunda Partida. 

LEY m . 

Ley 5. Oy es mucho el bien que de cuenta del 
Monarca fe hace por las almas de fus Soldados, ade
más de la obligación que tenemos de rogar á Dios 
por dios. 

Ley 4. Oy paga el Rey armas, cavallos, y muiú. 

5 V quales rabones deferí fa^er las En~ 
chas por los que mataren en las ca~ 
Nalgadas, 

REciben muerte muchos ornes en las ca-
valgadas , aviendo voluntad de fazer 

fervicio á Dios , é de amparar la tierra on
de fon, é de honrar á fu R e y , que es íu 
Señor natural. E por ende tovieron por bien 
los antiguos , que el que afsi murieíTe , íi 
fueíTe Cavallero , que le dieíTe toda la ca
valgada , por razón del ciento e cinquenta 
maravedis : e fi fueíTe Peón , la meytad def-
to. E eítos maravedís , que les dieíTen pof 
fu alma en quanto él mandaííe , en aque-« 
lias co'as quel tovíeíTe por bien , fi muriefle 
con lengua, ó ovíeíTe fecho teftamento: ci 
íi non la tercera parte , é lo al que fincaft 
fe á fus herederos. E eílo mandaron , cni 
tendiendo que era muy derecha razón. 
fi los que reciben menos daño en fus cuer-» 
pos han Enchas , mucho mas las deven ave^ 
éílos que mueren por las razones fobredi^ 
chas. E los que afsi recibieffen muerte, CCH 
mo quier que los cuerpos mueran, non to-» 
vieron por bien los antiguos que murieíTe 
bien que fízieron. E por derecho á eítos ata-i 
les , mas los deven llamar paíTados, que 
muertos. Ca cierta cofa es, que el que mue^ 
re en fervicio de Dios , é por la Fe , que 
paíTa deíla vida al Parayfo. Otrofi , el que; 
muere por defendímicnto de fu tierra , é poc, 
fu Señor natural, faze lealtad , é mudafe de 
las cofas que fe cambian cada día, é paíTa, 
á ganar nombradia, é firmedumbre gara-sb 
e fu linaje para fiempre. 

LEY IV. 

Como delpen apreciar las fáeflias, é las Ar^ 
mas de las huefles , é de la Cabalga-i 
da ante que Je ^ayan del lugar, por~ 
que fepan como fe han de fa^er las, 
emiendas. 

BEftias, é armas, e otras cofas pierden' 
los omes en las guerras, de que han 

de aver emienda , é leñaladamente, de lo 
que ganaren de los enemigos. E porque cob-i 

di-
cíones , y los que lo manejan deven poner particular 
cuidado, en no desperdiciar, ni duplicar, ni confun
dir paniJas , ni tomarle frivolas compeníaciones de 
fus ponderados trabajos, baxo pena de reítitucion. 
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dicia faze demandar á los ornes á las ve
gadas mas de lo que vale la cofa que pier
den. Por ende tovieron por bien los anti
guos , que ante que la huefte , ó la caval-
gada moviefle del lugar onde ovieflen de 
mover , que fueffen apreciadas todas las co
fas , beftias, e armas que levaflen. E efto 
puíieron , non tan lolamente porque cada 
uno pudieffe aver emienda de lo que ovieP 
íe perdido, mas aun porque los perdidofos 
non agravien á los otros , demandándoles 
por las cofas mas de lo que valieíTen. E pa
ra efto fazer tovieron por bien , que efeo-
gieífen los mas fabidores ornes , é los mas 
leales que fallaífen entre si. E eftos que fuef
fen apreciadores, jurando primeramente por 
Dios , que guarden á cada uno fu derecho, 
también á aquellos cuyas fon las cofas que 
aprecian , como á los otros que han de fa
zer las Enchas por ellos. E de que defta 
guifa ovieíTen jurado , deven ver, e apreciar 
las beftias, é las armas, é fazerlas eferevir 
quantas fon las que cada uno lleva , e quan-
to vale cada una por si. E quanto tomaren 
de la cavalgada , ó de la huefte , deve fer 
fecha la emienda de lo que ganaífen en ella, 
íegund apreciamiento deítosíobredichos, de 
aquello que fallaífen por verdad , que per
dieron por ocafion , e fin culpa de aque-* 
líos cuyo era. 

LEY V. 

Como dê en fú&gf las Enchas del daño 
que los ornes reciben de fus cofasy quan~ 
do non las o îeren ap.eáado. 

TAmaña feyendo la huefte que ovicífc, 
que reciben grand tardanca , aprecian

do , ó eferiviendo íus cofas , aisi como di
ce en la Ley ante defta , fi la cavalgada 
quifiere falir enporidad, ó tan apreíurada-
mente porque efto non lo pudieífen fazer, 
tovieron por bien los antiguos por non fe 
deftorvar los fechos déla guerra, pues que 
aguifados eftovieflen , que el cavalgador que 
perdiefle cavallo, ó otra beftia de filia , def-
pues que falieíTe en la cavalgada por qual-
quiera deftas guifas , fi gela mataren , ó íe 
le fuyere que non la pueda tomar, ó fe le 
murieífe , ó gela furtaííen , devenle dar de 
la cavalgada tanto por ella, quanto le cof-
t ó , íi la muerte , ó la perdida fuefle eti 
aquel año que la compró. E del año ade*-
lante , devenle dar quanto la fiziere por íii 
jura , con dos Cavalleros de la cavalgada, 
quier fean fijofdalgo ^ ó otros* E quien per
diere beftia mular , ó cavallar de carga, ó 
azemila , muriendofe, ó matandogela , han 

Ley 5. Veaíe lo dicho íbbre el principio defte ti-

de dar tanto por ella, quanto jurafle fafta 
en veinte maravedis. E por beftia aínal, cin
co maravedis. E íi cavallo , ó beftia de fi
lia perdiere por ferida, ó le tajaren la co
la , ó oviere otra liíion de que non püedfc 
guarecer, devele tomar la cavalgada , e pe
charla á aquel cuya era , fegun la manera 
que de fuíb dlximos. E íi oviere ferida de 
que oviefle de guarecer , fágala guardar el 
Cabdillo , ó el Adalid , faíla treinta dias. 
E fi fanáre á aquel plazo , denla á fu düei-
ño , íi non pechengela los de la cavalgada, 
e fagan della lo que quiíieren. E efto de
cimos íi lo moftraren al Cabdillo, ó al A* 
dalid fafta tercero dia. E efto mifmo deci
mos de todas las otras beftias , de qualquier 
manera que fean. Otroíi , el que perdiere 
armas en cavalgada , ó en algara , aviendo 
batalla, ó fazienda , ó l id , pechengelas de 
lo que ganaren , por quanto jurare el que 
las perdió , con dos Cavalleros de los que 
fueren en aquel fecho. E íi de otra guifa 
la perdiere por fu culpa , non es derecho 
que le fagan emienda dcllas. Ot ro í i , las ar
mas , é el cavallo del que mataren , ó del 
que cativaren los enemigos, fi fe perdiefle 
all i , ó lo mataren , ó lo cativaren , deven-
gclo pechar los de la cavalgada , a é l , ó a 
fus herederos. E demás decimos , que íi al
guno murieífe y fu cavallo , ó gelo mata
ren, que le deven dar de la cavalgada al
guna beftia de filia en que venga , de aque
llas que .ganaften , fafta quel pechen la fu-
ya. E fi fuere enfermo , ó fétido , hanle dar 
aloguero de la beftia en que viniere , ü non 
ovieren ganado alguna que le den. 

tillo. 
71-



Segunda Partida. 

TITULO XXVI. 
íDe la parte que los ornes deven 

aver de lo que ganaren en 
las guerras. 

Anancla es cofa , que natu
ralmente cobdician fazer to
dos los ornes , é mucho mas 
los que guerrean. L o uno, 
por la coila que fazen. L o 
al , porque fe aventuran á 
grandes peligros por ello. 

Onde pues que en el Titulo ante defte fa-
blamos de las emiendas que los ornes deven 
aver por los daños que en las guerras reci
ben , queremos aqui decir de la parte que 
deven aver de lo que en la guerra ganaren, 
E moftrarémos, que quiere decir partición. 
E á que tiene pro. E en que manera deve 
fer fecha. E cada uno quanto deve aver. É 
fobre que razón. E quando deve fer fecha. 
E por quales ornes. E que bien viene quan
do fe faze como deve, E que daño quan
do afsi non lo fizieíTcn, 

LEY I. 

Que quiere decir ^Partición > é a que tle-* 
ne pro : é como je delte fazer. 

PArticion tanto quler decir» cortlo dará 
cada uno íü derecho , é de la cofa que 

fe parte nace grand pro della. Ca feyendo 
partidos derechamente los bienes que ganan, 
vienen ende dos proes. E l primero , que 
guardan que non cayan en defacuerdo. E l 
íegundo , que los faze fer pagados de lo que 
han. Que es, fegun dixeron los Sabios, la 
mas fabrofa vida , t folgada que puede aver 
el ome en efte mnndo. E ü en todas las 
otras ganancias que los ornes fazen deven 
efto Éazer , mucho mas lo deven fazer en lo 
que ganan de las guerras , do fufren muchos 
trabajos, e fe aventuran á muy grandes pe-

Tjtulo XXVI. El Señor Onega, en fus Queftioneí 
del Derecho publico^ cap.6. ««.14* ^15, hace tres áif* 
tinciones en el modo de repartir lo que fe gana en la 
guerra ; la primera, que la repartición antiguamente 
le hacia á proporción de los gíftos que hacian los 
particulares. La íegunda , el repartir por el tenor dé 
los fueldos ; y la tercera confüie j en guiarfe por la 
coítumbre. Cuyas propofíciones las funda con las 
JLL.9.20.22.2,5.27.28,729. de>te tituiojeon las LL.4.7 
7. i i t . i i M b . i . R e c . IndéCon Bovad. /¿¿,4. Polit* cap.z. 
».76. Antun. de Donat» Reg. /¿¿.2. cap.zó. «.50 So-
h rz , dejurelnd.tom.i, l i b . i , ca$*6* ».40. y Crejpi 

ligros, lo que les da razón de tener , que 
por cada uno deilos deven aver buena par
te, e con gran derecho. E por ende anti
guamente lúe pueflo entre aquellos que u-
íavan las guerras, e eran íabidores dellas, 
en qual manera fe partieífen todas las colas 
que y ganaflen , fegun los omes fueífen, é 
los fechos que fizieflen. E por eílb pufieron, 
que quando vencieílen batalla , que mandaí-
le el Rey , ó el Cabdillo que y fueífe , ayun
tar todo lo que en el campo yoguicífe. E 
de que lo ovieíícn todo llegado , que non 
partieífen dello ninguna cola, fafta que tor^ 
naífen los que fueíícn en el alcance íiguien-
do los enemigos. E efto fizieron por dos ra
zones. La una, porque los ornes ovieffen fa-
bor de fazer mal á los con que guerreaífen, 
é de feguhlos, non teniendo que recibirían 
perdida, nin daño, nin mengua de lo que 
devian aver íi ovieífen fincado. La fegunda 
razón porque los deven efperar es, porque 
del feguimiento que aquellos fizieron , re-̂  
cibieron los, que fincaron honra, é pro : c 
por ende tovieron por derecho , que los 
honraííen efperandolos. E los que de otra 
guiía robaflen , 6 tomaífen, ó partieífen al
guna cofa, quanto quier que fueífe , ante 
que los que fueífen en el alcance tomaífen, 
4even aver tal pena, como adelante íe muef-v 
tra. Pero fi aquellos que diximosque figuief-
íen los enemigos, recibieífen algún desba
rato por vileza de corazón, 6 por mengua 
de fefo , non fe íabiendo acabdellar , non 
deven aver parte de lo que los otros ovief
fen ganado. Ca pues que ellos fallecieron 
en feío, é en esfuerzo, que fon las dos co
fas del mundo que mas fon menefter en 
guerra , tovieron por bien los antiguos, que 
les fallecieífen otroü , en aquella parte de 
la ganancia que efperavan aver. 

LEY 
óhfeWatA6. fi*ié* (Veáíife las 44. propofíciones deila 
obfervacion j porque fon muy conducentes al aílun
to.) De forma, que el quinto delaS preílasj y ganan
cias en guerra, es privativo del Rey* L.20. t n ^ . lib, 
6.Eecop. L.17. tit.2. lib ó .Ord.Léi l i tit.iCiltb.j.Re-
cop. y li las prcíías fueren contra Moros , ó l urcos, 
el quinto le cede fu Mageílad á favor de los que pe
learon. 1.21. í i t .q . i íb .ó- Recop. L» 22* ttt.to. l ib .J . 
Recop. Auto 2. m.xo. lib.j* Recop* cap^. 

Ley 1« Vcafe lo dicho íobre el principio defte ti
tulo* 
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LEY 11. 

2)e como los ornes fe deferí guardar de 
non querer Jer mucho cobdiciofos en 
las guerras 3 é en las otras cofas que 
fa^en. 

DAños de muchas maneras vienen á los 
ornes, por la grand eobdicia : é ma

yormente á los que andan en guerras. Ca 
eftos , íi della non fe faben guardar , caen 
en muerte , ó en deshonra , ó en perdimien
to de lo que han , é á las veces en todo* 
E íin el daño que les ende viene > fincan por 
ende mUy deshonrados porque lo reciben, 
moftrandofe por viles : queriendo ante ga
nar otras riquezas del mundo , que vencer 
á íiis enemigos , que es la mayor honra que 
fer puede. E aun fin iodo efto , nace ende 
muy grand mal, que quando fe dexan ven
cer á la cobdicia , que muchas vegadas la 
fana que deven moftrar contra fus enemigosj 
tornanla aísi mifmos > tirándole unos á otros 
lo que tienen por fuerza , firiendofe , h ma-
tandofe, é cobdiciando ganar de qual mane
ra quier , nin catando derecho, nin razón, 
E por ende los Cavalleros antiguos , que fue
ron de nobles corazones , defendiéronlo muy 
afincadamente , por los grandes males que 
fintieron que venia por efto , en tres mane
ras. La una , defmandandofe á fus Mayora
les en falirles de cabdellamiento. La íegun-
da, en querer fer vencidos de íus enemigos 
por fu culpa , aviendolos ya ellos vencido. 
Ca muchas vegadas aviene > que por el de« 
íacuerdo que ve en los enemigos entre aque
llos que andan robando en el campo tornan 
á ellos, é los vencen. E non tan folamente 
pierden aquello que ganaron : mas aun los 
cuerpos , é lo al que tienen. L a tercera , por
que algunas vegadas, aquellos que ivan íi-
guiendo los enemigos, pierden la ganancia-
que podrian aver por el yerro que los otros 
fazen , que fincan robando. E efto era co
fa muy fin razón , que los buenos perdief-
fen por los malos. E demás , porque podria 
acaecer, que por aquel robo ferian ellos pep» 
didos, é el Rey , ó el otro Señor que y 
fuefte , feria y muerto, ó prefo. Onde por 
todas eftas razones fobredichas, eftablecie-
ron que quando algunos vencieífen batalla, 
ó fazienda , ó lid , ó torneo , ó entralíen al
guna fortaleza , por fuerza , ó por furto , ó 
Navio de los enemigos , que ninguno non 

TowJI. 
Ley 2. La Tropa Efpañoía pelea por hohor , y 

tiene millares de Executorias de ler fiel obfervante de 
las Ordenes, halla perder las vidas, fin hacer cafo de 
interefes. Veaíe Bovad. Itb^.Polit. iap.z. y lo dicho 
fobre el principio deire titulo* E l ExcelentifsimO Se
ñor Duque de Ben ick , fe glomva en prefeucia de 

fe parafle á robar fafta que ovieíTen acaba
do aquel fecho : de manera qüe ellos fincaf-
fen vencedores i é honrados, é los enemi
gos bien vencidos , é quebrantados. Pero to-
vieron por guiíado , que aquellos que guar-
daífen el alcance quando ovieíTen vencido fus 
enemigos, que lo fizieíTen toda via cuerda
mente , de guifa que los que fuyeflen non 
les vieflen ir empos de si muy defcabdilla-
dos , porque tornaflen á ellos , é los ovief-
fen á desbaratar, ó echarlos en alguna ce
lada , en que les avernia ello mifmo. Mas ef-
fo que decimos de feguir el alcance , non-
fe entiende de los Cabdillos que non tovie-
ron por guiíado que ellos fe partieflen del 
campo que avian ganado de íus enemigos, 
mas que eftovieífen quedos, guardando fu 
honra fafta que llegaífen los que fueron en 
el alcance , que íbpieííen lugar cierto á que 
ovieíTen de tornar. E fi por ventura vinief-
fen desbaratados , que fallaífen cobro , e efi-
fucrijo con ellos. 

LEY IIÍ. 

Como tos óniés non fe dê en parar a rú~ 
bar quando entraren en Villa > o Laf-
tillo > o otra fortalecí y é que pena 
delpen alper los que lo /i^ieffen, 

EKtrando algunos pOr huerca , V i l l a , ó 
Caftillo , ó otra fortaleza , non fe de

ven parar á robar : ca en efto vienen muy 
grandes peligros á los que lo fazen , porque, 
los omes fe han á derramar entrando por 
las cafas de los que y moran , de que fon 
ílempre mas fabidores los de aquel lugar, 
que los otros que vienen de fuera. E demás, 
andando afsi non fe pueden venir á acorrer 
unos á Otros : afsi como farian en campo , 6 
en logar defeubierto. E por efto fon muchas 
vegadas vencidos , ó muertos, ó prefos* B 
aun viene ende otro mal : ca fazen perder 
al Señor aquel lugar por fu culpa , de que 
podria fer heredado > é ellos otroíi , pierden 
el bien que podrian aver. E por todas eftas 
razones non fe deve ninguno parar á robar, 
fafta que fean bien apoderados de todas las. 
fortalezas. Orrofi , mandaron que aquellos 
que entraíTen en los Navios fobre la mar, 
que non íc paraíTen á robar ninguna cofa, 
fafta que todo el Navio fuefle ganado. Onde 
qualelquier que fizieíTen otra cofa contra ef
to , que en efta Ley dice , e en la ante de
lla , é fe paraíTen vilmente , por fu cobdicia 

t i de 
muchos Generales, de aver mandado un Éxercito dé 
25. mil Eípañoles. 

Ley 5. Efto fe Uama á difcreúon , o faqueo j me-, 
diante orden d J General, y baxo las reglas ásEoyad* 
lih.q.Pdit. caf.z* n.l&t 
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de ir á robar cu alguno deftos fechos que 
diximos : íi fueren de los mas honrados ornes, 
deven perder el bien fecho que del Rey 
ovieíTen , é non aver parte defta ganancia. E 
fi fueffen de los otros > deven pechar dobla
do lo que tomaren , e non aver parte de la 
ganancia : mas íi non ovieíTen de que lo pe
char , deven fer prcfos fafta que el Rey , ó 
el Señor de la cavalgada les de la pena que 
entendieíTe que merecen. Pero fi acaecieííe 
que por culpa de robar fueflen ellos vencí-, 
dos : ó el Rey , ó el otro Señor que y ovief-
íen muerto, ó prefo: deven aver tal pena, 
como íi ellos miímos lo fizieífen. E eíTa mif-
ma pena decimos que han de aver los que 
en lidiando con los enemigos en alguna de 
las maneras fobredichas, ante que los ovief-
fen vencido , tomaffen alguna cofa, ó fe 
fueffen luego con ella. Ca ios antiguos , tan
to tovieron cite fecho por malo , que pu-
í ieron, que maguer pechaflen aquello do
blado que ovieflen furtado , ó robado , que 
non le perdonaflen ende del todo, mas que 
le metieííen una vez por la huefte, ó caval
gada, en que lo fiziera Cavallero avitíTas 
en una yegua , ó aíno , e la cola en la ma
no. E efta pena le pufieron por deshonrar
le , porque non íopo íofrir miedo por razón 
de cobdicia , nin quiib fer bueno. Pero fi 
el R e y , ó los otros Señores ovieíTen fecho 
pofturas , en que puíieflen mayores penas 
que cftas , aquellas deven valer. Ca fegund 
los tiempos, é los fechos acaecieren , afsi 
pueden los Señores tirar, c crecer > é men
guar en las cofas que entendieren que au-
rán p ro , c toldrán daño, 

LEY IV. 

(Por que rabones deferí dar al ^ey /as 
derechos de lo que ganaren en las 
guerras. 

APueíbs razones, c ciertas fallaron los 
Sabios antiguos, porque los omes dief-

íen al Rey con derecho fu parte de lo que 
ganaíTen en las geerras. E por ende eftable-
cieron, que le dieffen el quinto de lo que 
alli ganaíTen , é efto por cinco razones. La 
primera , por reconocimiento de Señorío, 
que es mayor fobre ellos » é fon con él 
una cofa , él por cabeca , é ellos por cuer
po. L a fegunda, por debdo de la naturale
za que han con el. L a tercera , por agra
decimiento del bien fecho que del reciben. 
L a quarta , porque es ceñudo de los defen-

Ley 4. Correfponde á la I.20. / / / .4. l t h & Recop, 
pues confirma nueftra Ley, y nota á la letra fus pala
bras. Veaíe al Señor Ortega en íus QueíHones del 
Derecho publico, cap.6. 

Ley 5. Corrcíponde á la L.aa. ^ , 4 - / / ¿ . 6 . Reeop. 

der. L a quinta , por ayudarle á las miísio-
nes que ha fecho , 6 podría fazer. E efte 
derecho del quinto , non lo puede otro aver 
fino el Rey , ca á él pertenece tan folamen-
te por las razones fobredichas, E maguer 
lo quiíieífen dar á alguno por heredamien
to por fiempre , non lo podrían fa¿er, por
que es cofa que tañe al Señorío del Rey-
no feñaladamente. Mas queriendo fazer bien, 
é merced á alguno > puédele otorgar, que 
aya la pro que faliere del quinto, fafta tiem
po fcñalado, ó por vida de aquel Rey que 
gelo otorgaíTe. E otros derechos ya que de
ven dar al Rey de las coías mayores, é mas 
honradas que ganaíTen de los enemigos, e 
eílo feñaladamente por fazerle honra : é fin 
todo efto deve aver aun otros derechos de 
Jo que ganaren , por razón que les dá el 
con que lo ganen , afsi como íc mueftra en 
las Leyes defte Titulo. 

LEY V, 

íDe quales cofas dê en dar fu derecho al 
%ey de lo que ganaren en las guerras, 

QUinto tovierort por derecho los anti
guos , que dieflen al Rey de todas 

" las cofas muebles que los omes ga
naíTen en las guerras» de qual manera quier 
que fueflen, vivas > ó muertas. E pulieron 
aun , que quando el Rey VencieíTe batalla, 
que ovieíTe el Cabdillo mayor de la otra par
te que fueíTe y prefo con fus mugeres una, 
6 mas , fegund de qual Ley fuere , con fus 
fijos , fi los y traxere > é con los omes que 
feñaladamente fueffen para íu fervicio de ca
da día > é con todas las otras cofas mue
bles que y fueffen falladas , que pertenecief-
fen á él mifmo. Otroíi , deve aver las V i 
llas , é los Caftillos, é las Fortalezas > en 
qual manera quier que las ganen, é las ca
ías honradas de los Reyes, é do Rey non 
ovieíTe, las de los omes mas honrados que 
fueffen en aquellos lugares que ganaíTen. E 
effo mefmo decimos de los Navios que o-
vieffen tomado de los enemigos. E aun to
vieron por bien , que todo prefo que facaf-
fen del almoneda por mil maravedis, ó den-
de arriba, que lo ovieíTe el Rey , dando 
por él cient maravedis > é aun otro qual-
quier , maguer non valieíTe tanto, podien
do el Rey aver por él V i l l a , ó Caftillo, ó 
otra Fortaleza , ó recebir tal fervicio por él 
que acabaffe fu fecho. E efto deve íer, dan
do por él aquello que ValieíTe. E efto íobre-

di-
X.17. m . i . l ' éX ,OtL Ivi i . út .ro .ühsj,Recop. Veafe 
al Señor Ortega en íus Queftiones del Derecho pu
blico, c a p á , y 11 la guerra fuere contra Moros, cede 
el Rey á los Córlanos el quinto. i , a i . ttt.q. lib.6. 
Recop. 
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dicho noia fe entiende tan íbíamcnte de la 
ganancia que fizieífen quando el Rey ven-
ciefle batalla, mas aun íi lo ganaíTcn en fa-
zienda 4 ó en lid » ó en cavalgada , ó en tor
neo, ó en efpolonada, ó en algara , ó en 
celada > ó entrando Villa , ó Caftillo , por 
fuerza, ó por furto : ó Navios de los ene
migos por mar , ó por tierra , é en otra 
manera qualquier que podiefle fer de guer
ra ; íi por aventura el Reyno fe acertaíle ert 
aqqel fecho j en que oviefle ávido algunas 
ganancias de eftas fobredichas, el Cabdillo 
mayor que fueffe en fu lugar las deve re-
cabdar por el > aviendo mandado del feña* 
ladamentc que lo fizieíTe. E aun tovieron 
por bien > que íi el Rey dicífe talegas, ó 
alguno otro que eílovieífe en fu lugar , a 
los que fueíTen en las cavalgadas» de todo 
lo que ganaííen dicífen á fu Rey la meytad: 
e fi algún rico orne que tovieííe tierra del, 
cmbiaííe fus Cavallcros en cavalgada, dán
doles el Señor talegas para ir en ella , e re-» 
cibiendo ellos del Rey fu dcfpenfa para ca
da dia : tovicron por bien , que de aquello 
que ganaífen , que dieífen al rico oiue la 
meytad , porque eran fus vaífallos > é mo
vieron con fus talegas. E el deve dar al Re^ 
la meytad de todo lo que de ellos recibie
re. Porque déí recibió aquello que cont* 
plió á ellos* 

L E Y VI. 

E n que ntantfd deferí dat al tf^ey f u de-* 
recbo de lo que ganaren en las guerraú 

DEpartimiento fizierort los antiguos, eri 
que manera deVen dar los ornes al Rey 

eftos derechos que diximos ^ de lo que ga
naífen en la guerra. E puíieron afsi , que 
quando el Rey venciefle batalla > que elld 
non podria íer á menos de fe acertar el ínif-
mo en ella que le dieífen el quinto de to
das las cofas muebles que ganaííen , ante que 
facaífen ende las enchas , nin fizieífen otra 
partición , nin metieífen ninguna cofa en al
moneda. E efte quinto fe deve dar en eftá 
manera, uno de cinco* E íi algunos ovief-
fen tomado prefos, ó alguna de las otras co
fas mayores que le pertenecen por razón de 
honra , afsi Como ya dijimos-, íi non gelo 
levaífen luego que lo ovieífen tomado , o lo 
dieífen al orne que eítovieífe en fu lugar pa
ra recabdar por el aquellas cofas > deven aver 
tal pena como aquellos que non Conocen los 
derechos que deven fazer , nin entienden las 
razones , porque conviene que las fagan , nin 
faben la manera en que lo deven guardar. E 
por ende la pena que eílos átales deven aver 

-Ley 6. Correfponde á la L. io. //í .4. lib.6.Recop, 
Veaíe lo dicho fobre el principio defteutulo. 

en los cuerpos, e en el aver > ha de fer fe-
gund el Rey fallare por fu confejo: catan
do todas las cofas que fueren tomadas > é los 
omes que lo fizieren , h el tiempo, é ef lu
gar en que fuere fecho* Pero íi fuere bata
lla en que el Rey non fe ácertaífe de fu cuer
po , é la vencieífen los fuyos: deven facar 
primeramente las enchas , para rehacer los 
daños que ovieflen recebidos, é lo que ovief-
fen de aver las guardas que guardaífen la 
prefa que non fe pcrdieífc > nin la furtaífen. 
Otrofi , las efeuchas, é las atalayas que fuef-
fen pueftas para guardar la hueíle > ó la ca
valgada > defpues de todo efto han dar al 
Rey fu quinto de lo que fuere vendido én 
el almoneda. Mas efto non fe entiende de 
las cofas mayores que pertenecen á el mif-
mo , por razón de honra j afsi como de fuídr 
diximos. Ca efto non fe deVe almonedear: 
mas hanles á dar al Rey los que las toma
ren , e el facerles gualardon por ello » fegun 
entendiere que conviene. E eífo mifmo deci
mos de lo que füete ganado en fazienda j d 
en lid , ó en cavalgada , do andoVieífe ÁU 
gund Cabdillo por fu mandado. 

LEY VIL 

Bri fué ffianéU delte dar quintó aí (ftey 
la cabalgada 3 quando /ale deí lugar 
do es el (Rey ̂  ó de otras partes, 

SÁUendo la cavalgada del lugar do el Rey 
fucífe , devenle dar el quinto. Primera* 

mente por honra del j h de si pagar las en
chas i é todas las otras cofas que pertene
cen á fuero de cavalgada > fegund adelante 
diremos. Mas fi falieífe del lugar do él non 
fueífe i deven primeramente pagar todas e£ 
tas cofas que de fufo diximos ^ é defpüeS el 
quinto. Otrofi décimos , que larriedro caval
gada que falieífe de algún lugar j é ante que 
tornaífe á él , vinieífe á otro do éftoviete el 
Rey , que y le deven dar el quinto i ante 
que otra cofa den , nin partan. Otrof i , to-
vieron por bien los antiguos , que finieron 
el fuero de Éípaña : que quando alguno fuef
fe vaífallo del Rey , ó movieífe de fu tierra, 
ó fizieífc alguno de los vencimientos íobre-
dichos i en lugar que le pertenecieíte , poí 
tazón de fu conquifta, ó fe acogieífe á al
guno de los lugares de fu feñorio , con la 
ganancia que fizieífe. Ca por qualquier def* 
tas razones es temido de dar al Rey el quine
to , é todas las Cofas mayores que dichas 
fon, que deve aver por honra, E aun dixe-
fon mas los antiguos , fobre efta razón , que 
íi aquel que Vencicífe, ó acabaífe algún fe^ 

cho 
í Ley 7. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
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cho grande de asnjas , fucffc vaflallo , ó na
tural de un Rey : e vinicfle a cierra de otro, 
e ante que íe tornafle luyo de aquel en cu
yo Rcyno entrafle , movielTe para ir á fazer 
alguno deftos fechos que de luíb diximos, 
c tomafle talegas de fu tierra, que le deye 
dar el quinto de todo lo que ganare, por 
razón del feñorlo donde movieflfe: e de las 
talegas que dende ovieíTe facadas. 

LEY VIH. 

S)e guales cofas que fon ganadas en las 
guerras non dtfren dar derecho al tyy. 

C"^Anancias fazen los ornes en las guerras 
J de muchas cofas , de que non deven 

dar derecho al Rey , afsi como lo que ga
nan en torneo , que deve íer todo íuyo del 
que lo ganáie. Fueras ende , fi fuere y pre-
fo tal orne, porque el Rey pudieíTe acabar 
fü fecho. Pero efto develo aver el Rey, dan
do buen galardón á los que gelos dieííen. E 
effo mifmo decimos de lo que ganan en 
el cfpolonada, leyendo fecha por mandado 
del Cabdillo. Otrofi , de lo que fuefle gana
do en apellido yendo empos de los enemi
gos , íi les tiraííen lo que levaíTen, non a-
yiendo trarnochado en íü poder, nin otrofi 
de los que fe redimieífen á refeate uno de 
otro , fueras fi íueíTe y prefo Cabdillo , íc-
gun diximos: nin de aquellas cofas qiie les él 
quitare por fu privillegio , en que nombrad 
íe cada una por s i , fin las otras que les eí 
otorgaífe por fu palabra, fegund la poftu-
ra que ovieren fecho entre s i , prometiendo 
de dar algo por Dios , ó para facar cati
vos , ó para fazer algund otro bien que les 
torna en pro de fu fecho. E eíío miímo de
cimos de lo que ganaífen en huelle , ó en 
cavalgada, ó en otra manera qualquier de 
guerra , en que les otorgaífe el Rey por fu 
palabra, que fueíTe Real , la ganancia que 
en aquel fecho fizieífen. E efta palabra, co
mo quier que fe entendieífe fobre todas las 
cofas que pertenecen al Rey , é al Reyno, 
quanto en el fecho de guerra ha íu enten
dimiento apartado : ca en efte lugar tanto 
demueftra , como íi el Rey mifmo dixeífe, 
que todas las cofas muebles que cada uno 
y ganafle, que fueífen fuyas quitamente. E 
efta palabra non la puede otro decir, ííno 
el Rey mifmo por fu boca, ó por carta en 
que lo mandaífe : ó fi dixeífe á otro , que 
lo pudieííe decir por él, E aun fin todas^f-
tas colas que dicho avenios , pueden los o-
mes fazer otras ganancias, de que non de
ven dar derecho al Rey, afsi como quan-
do entraífen los enemigos por fu tierra á dar-

Ley 8. Vcaíc lo dicho íbbre la Ley 6, deílc 
titulo. 
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les batalla, é los vcncicíTen. C i eftonce lo 
que cada uno ganaííe deve fer fuyo. Si non 
tan folamente ci Rey de la otra parte , fi 
fueíTe y preío , ca éíle el Rey lo deve aver, 
é dar gran gualardon por éL Otrofi , quan-
do acaeciefle que alguno cativaífen en qual 
manera quicr de guerra , é los otros de la 
cavalgada ditífen por el algund cativo de los 
que ellos traxeífen preíos , ó dineros para 
ccmprarlo. De tal cativo, nin de los mara
vedís quel dieflen , de que lo compraífen, 
non deven dar al Rey quinto, nin diezmo, 
nin otro derecho ninguno. Otras ganancias 
ay , de que non deven los ornes dar dere
chos al Rey , aísi como de aquello que ga
nan las atalayas, c las efeuchas , é los bar
runtes, é los que van á tomar lengua dé los 
enemigos. Ca lo que cada uno deftos ga
nare fazien do íu oficio, non deve dar quin
to dello, nin derecho alguno. 

LEY IX. 

Como fe delpe fa^er la partición , de ma* 
ñera que aja f u derecho cada uno. 

• Adas al Rey todas las cofas que le per
tenecen , fegund diximos en las Leyes 

ante defta , lo al que fincare , deve fer par
tido entre los otros. De manera , que ca^ 
da uno aya lo que le conviene. E efto por 
tres razones. La primera , porque fizieron 
esfuerzo en ganarlo. L a íegunda, porque 

eron lealtad en guardarlo. La tercera^ 
porque fueron fefudos en ampararlo. E por 
ende los antiguos de Efpaña pufieron, que 
fin aquel derecho que cada uno deve aver 
en fu parte de la ganancia que fizieífen, 
que han primeramente de aver emienda, é 
enchas de los daños que ovieífen recebido, 
afsi como de íufo es dicho en el Titulo 
que fabla en efta razón. E á efto íe movie
ron por dos razones. La primera, por pie
dad , doliendofe de los males que los ornes 
ovieífen prifo. La fegunda , por darles gua
lardon del bien que ovieífen fecho^ 

L E Y 
Ley 9. Veaíc lo dicho Ibbre laLey 6, deíle ti

tulo. 
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LEY X. 

Como Us Atalayas 3 é las Efcuchas deferí 
fa^er fu oficio y é alw parte de todo 
lo que ganaren. 

ATalayas , fon llamados aquellós ornes 
que fon pueftos para guardar las huef-

tes de día , veyendo los enemigos de lexos> 
íi vinieren de guifa que puedan apercebir á 
Jos fuyos que le guarden , de manera que 
non reciban daño , é eftos hanlo de fazer pa
ladinamente : mas otras ya que han de ata
layar en efcufo de manera que non parez
can : c por ende fon llamadas efcufanos. É 
eíla es manera de guerra que tiene muy grand 
pro. Ca por y faben fin moftraríe quantos 
fon los enemigos que van, ó vienen, é en 
que manera. E eíTo mifmo decimos de laá 
efcuchas , que fon guardas para de noche* 
Ca lo que fazen las atalayas por vifta , eíTo 
han ellos de fazer por oyda. E como quief 
que fea mucho peligrofo el oficio de las ata
layas , porque han todo el día eftar catan* 
do á cada parte que es mcnefter * que es 
cofa grave , e muy enojofa : é fin efto j que 
han de fofrir la laceria de los tiempos> quan-
to fuertes quier que fean , muy mas lo es 
de las efcuchas. Ca eftos han de guardar á 
si mifmos , é los otros con quien fon. E 
aviene muchas vegadas, que íi non lo fa
ben bien fazer , que los prenden , ó los ma
tan los enemigos} é fon los de fu parte por 
ende desbaratados. E porque deftos átales 
es fu oficio muy peligrofo, que los han de 
matar íi lo non fizieífen como conviene, por 
ende deven ante fer pagados primero ante 
que la partición fe haga : é fin aquello que 
les devian dar, fegun la poftura que con ellos 
oviefien fecho , ha de fer fuyo , todo lo que 
ellos ovieren á mano, en quanto fizieren fu 
oficio. 

LEY Xí. 
Como los Barruntes ^ é los que fueren a 
— tomar lengua dê en â er parte de lo 

que ganaren los otros. 

B Arrunteá fort llamados aquellos ortíesí 
que andan con los enemigos , h faben 

Ley lo* En la Éfpaña obfervamós,que en muchas 
eminencias áy derruidas Torresique fervian en lo an
tiguo, para anticipar la noticia de la venida de Ene
migos. Por eíío ay muchos Pueblos que toman nom
bres de las Torres, como Torrijós, Torrejónj Tor-
rejoncilio, Torrecilla, Torreblanca, Torroja ^ Tor-
rechiva, Torralva ^ Torreíbmera , Torres-Torres^ 
Torrealtaj Torrebaja^ &c, que tomaron el nombre 
de alguna Torre, como obferva Don Nicolás Anto
nio en la Ccnfura deHiílcrias fabulofas j Ub-jt capé 
í i . « .JI . Aora folamente en la Marina íeobíervan 
Torres , y en eípecial en eíte Reyno las ay de legua 

fu fecho dellos, porque aperciben á aque
llos que los embian , que fe puedan guar
dar: de manera que les fepan fazer daño, 
é non lo recibaní E eftos deven catar fabi-
duria, é arte , para íaber verdaderamente 
fecho de los enemigos ^ porque á los fuyos 
puedan dar certidumbre dellos. Ca efta es 
cofa que conviene mucho á los que fon en 
guerra. E otros ay , que van á tomar len
gua. E efto es, quando los ornes quieren ir 
en huefte > ó en cavalgada, h non faben fe
cho de los enemigos ciertamente j é embian 
á algunos omes que tomen orne > ó muger, 
el primero que fallaren , porque puedan aver 
fabiduria dellos. E como quier que también 
los barruntes que dijimos, como eftos, es 
fu oficio de dar fabiduria de los enemigos 
á los fuyos, con todo eífo ay departimien* 
to entre ellos. Ca los barruntes lo han á dar 
por si > e los otros por aquellos que pren-
dieren» E porque efto non fe puede faZer fin 
grand peligro , pulieron los antiguos, que 
fueífen pagados de lo que con ellos ovieflert 
puefto > ante que la patticion fizieífen* E firt 
todo efto > lo que ganaífen yendo á aquel 
fecho , deve fer fuyo quitamente. Ca dere
cho es> qUe afsi como quando efto non fí-
Zieífen lealmente deven recebir muerte por 
ello , otroíi es muy guifado j que ayan buen 
gualardon quando bien lo fizieífen» 

LEY XII. 

Que deferí fa\er tos Quadrilteros , é tas 
Guardas y de lo que fe gana en las 
guerras > é que parte deferí alver dello, 

GUardadores deven fer pilemos en las hueí . 
tes , ó en las cavalgadas , para guar

dar todas las cofas que y ganaren de los 
enemigos > que non íe pierdan, nin las ro
ben > nin las furten. E deftos deven efeoger 
que fean átales , que lo fepan fazer lealmen
te , faziendoles jurar primero, que lo guar
den bien i h que non fagan en ello engaño 
por cobdicia que ayan. E porque han de 
guardar eftas cofas , por eífo los llaman guar
dadores. E como quier que ellos efto han de 
fazer , é fe torna en grand pro de los que 
la ganancia fizieron > tanto es el trabajo que 

en 
en legua ^ con íliS Guardias j y abáftecidas de armas, 
municiones, y á lo menos un Cañón de á ocho libras 
de bala. 

Ley 11. Eftos fe llaman Efpías* que íírven de mu
cho provecho, y fon bien pagadas; pero muy expuef-
taS á perder las vidasi 

Ley iz . Tanto en tierra j como en mar, ay ííis 
Guardias de Almacenes, y con cuenta, y razón, dan, 
y reciben géneros; y con eíta formalidadj. fácilmente 
íepone en pradica el contexto de la L.io.í>í.4.//¿.í. 

y fe reparte el genero en razón, yjuíticia. 
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en ello llevan , que tovieron por bien los 
antiguos , que ante fueffen pagados , que la 
partición fiziefícn. E otros Oficiales ya que 
llaman Quadrilleros , c eftos han de íer to-
niados , taziendo quatro partes de la huef-
te, ó de la cavalgada, e efeogendo de ca
da quatro un bueno , que íea atal, que le
pa temer á Dios , e aver en si vergüenza. 
E fin todo eíto tovieron por bien los anti
guos , que cada uno deftos Quadrilleros o-
vieíTe en si tres cofas. La primera , que fuef-
íen leales. La fegunda , que fueflen de buen 
entendimiento. La tercera , fofridos. Ca lá 
lealtad los guardará , que non les faga la 
cobdicia errar. E el buen entendimiento, les 
fará dar á cada uno fu derecho. E la íufren-
<:ia que non fe enfañen , nin fe quexen , por 
las muchas razones : é de muchas güilas que 
los ornes defmefuradamente dixcífen. E por 
cfto fon llamados Quadrilleros, porque ca
da uno dellos ha de laber las enchas que 
caen en los de fu quadrilla quanto es, fc-
gun aquella parte que han de aver de lo que 
fuere, E por ende han de tomar la jura de
llos , luego que los ovieren efeogido , que 
citas cofas fobredichas , fagan bien, é leal-
mente. E porque el oficio deftos, é de los 
guardadores, que diximos , es trabajofo : por 
ende deven fer pagados de aquello que les 
prometieron en ante que la partición fe fa
ga. E íi alguno dellos erraíle , faziendo á 
fabiendas furto , ó engaño en fu oficio , de
velo pechar trafdoblado. E efto de guiía que 
la partición non fea embargada por ello. E 
íi non oviere de que lo pechar , devenle ma
tar , como á orne que faze falfcdad, contra 
aquellos que fe fían en él. 

LEY XIII. 

Como delten fer pagados los Oficiales, 
quando non fu/ieron cierta cofa que 
les den, 

COntccc algunas vegadas , que los que 
van en huelle, ó en cavalgada, olvi-

dandofeles , non ponen cofa cierta, que den 
a los atalayadores , nin á las efeuchas, nin 
á los barruntes , nin á los que van tomar len
gua , nin á las guardas , nin á los quadrille
ros. E por tirar contienda, que podria acae
cer , fobre efta razón tuvieron por bien los 
antiguos , que quando efto acaecieíTc que los 
de la cavalgada efeogieífen otros en que fe 
fiaíTen que fueflen buenos: e fueflen átales, 
que ovieflen en si las tres cofas que diximos en 
la Ley ante defta de los Quadrilleros. E por 

Ley 25. Acra cada uno tiene fueldo determinadô  
íegun es notorio. 

í-ey 14, Veafe la cita fobre la Ley antecedente. 

efto deven fer tres, ó cinco , porque fi de-
facuerdo acaeciefle entre ellos , en lo que 
acordaren los mas de aquellos , vala : é lue
go que los ovieren eícogido , devenles to
mar la jura que fiigan efto bien , é lealmen-
te. E de que efto ovieren fecho lo que ellos 
mandaren que les den , deve valer también 
como fi todos lo ovieífen puefto comunal
mente. E el que lo contiallafle , ó non qui-
fiefle por ello eftar , deve aver tal pena , co
mo quien dcfdice juicio de Señor, ó naan-r 
damiento de Cabdillo. 

LEY XIV. 

Como dê en partir lo que ganaren en h 
lid. 

FAzienda, ó lid acaeciendo que alguno 
la venca , deve guardar que non le ro

ben el campo fafta que torne el alcance , afsi 
como dice en la Ley que fabla de la bata
lla que el Rey vence. E el que de otra güi
l a lo fíziefle , deve aver tal pena como y di
ce : mas defpues que ovieren vencido los 
enemigos , todo lo que ganaren deve fec 
ayuntado, por las razones que en efta Ley, 
fon dichas. E fi el Cabdillo que ovieren fue
re Señor por naturaleza de linaje , ó por 
heredamiento , maguer que non íea Reyf 
devenle dar el feptimo de lo que ganaren. 
Mas fi lo fuefle por naturaleza de buen fe
cho, ó fi lo ovieflen ellos de fu voluntad 
efeogido por Cabdillo, á efte atal, hanle de 
dar el diezmo. Ca los antiguos non tuvie
ron por bien que otro ome oviefle el quin
to , fi non el R e y , ó á quien él lo diefle, 
afsi como es dicho en la Ley que fabla en 
efta razón. E efto decimos, fi el Cabdillo, 
ó el Señor íaliefle de íu heredad, ó de otra 
que non fea del Rey , quando fuere á aque
lla fazienda : mas íi faliere de tierra del Rey, 
ó por fu mandado, por alguna deftas cofas 
que diximos, eftonce deven dar al Rey íu 
quinto de todo lo que ganaren, fegund dQ 
fufo diximos. 

L E Y 
Bien que en el pagar las Efpias no ay punto hjo ; y 
la remuneración queda en arbitrio del que mandajha-
vida conlideracion á las perfonas,aíiuntos, y peligro*. 



Titula 

LEY XV. 

Como non delpen robar el campo de las co* 
fas que y ganaren. 

RObar non deven los de la huefte , el 
campo de que vencidos ovieren los ene

migos en batalla, nin fazíenda, nin en lid. 
E efto pufieron los antiguos , porque non 
perdieíTen las cofas que y ganaíien , c pu-
dieíTen venir mejor á partición : é non tan 
íblamente lo pulieron en el dia que fuere 
Vencido , mas aun fafta tres dias deípues , e 
que á aquel lugar ilegafíen las cofas bivas, 
é las otras que ay fincaíTen. E qualquicr que 
ovieíTe tomado algunas dellas , fi gelas cono-
cicífen fafta cfte plazo fobredicho , que las 
tomaífen do quier que fueífen falladas , é ge-
Jas fízieíTen pechar con el doblo. Pero efto 
fe entiende , fi los que efte fecho fízieíTen 
non ovieífen alguna efcufa derecha , porque 
non podieran fazer la partición en efte pla
zo fobredicho. Mas fi por aventura acaecief. 
fe que tornaífen los enemigos al campo, é 
vencieffen á aquellos que primeramente fue
ren vencedores : de manexa que los echaf-
fen ende, é llevándolos vencidos, fobrevi^ 
nieíTen otros que cobraflen lo que ellos ovief-
fen perdido : eftos que la poftrimera vegada 
ovieífen vencido los enemigos, deven aver 
toda la ganancia que los otros defampara-
ron ^n el campo quando fueron vencidos, 
é non fon tenudos de les dar dello parte, 
por razón de la primera ganancia que fizie-
ron. E efto es, porque ellos lo ganaron de 
nuevo ; é los otros lo avian perdido : fueras 
ende , fi aquellos que los vencieron la pri
mera vez, tornaífen en ayuda de los otros 
que los vencieron la íegunda* Ca eftonce de
ven aver fu parte , por razón de la ayuda 
que les fízieron. Pero fi aquellos que vencie
ron los enemigos la primera vez , non qui-
íieífen íeguir el alcance : é vinieífen otros al
gunos de otra parte : é desbarataífen á los 
que fueífen fuyendo aquellos que eftonce les 
desbarataífen : deven aver la ganancia , c non 
han á dar parte á los que primero los ovief-
fen vencido, pues que non quilleron ir em-
pos ddlos. Mas efto fe entiende , ti fueífen 
tantos los vencedores , que pudieran feguir 
el alcance , é non quiíieron \ ca feyendo po
cos , que non fe atrevieífen ir empos dellos, 
6 tan canfados que lo non pudieífen fazer 

T7m,II4 
Ley 15. Oy cauía admiración ver el orden con 

que fe procede en eítas materias ; el defpojo no íe 
permite fin eff)ecial Orden , norque podria venir el 
caíb de hacer falta la tropa ffara el cumplimiento de 
la victoria, íi íe entretuviera en defpojos. 

Ley 16, Correfpdíideá las L I A . i . 5. 4. 6. tit* 
15. y l l . d e l m.14» lib.2>. Reíop. L.i!ttt.io.Lib.¿\.Ord. 
I.3. t i t . i . lib.%. fori Jnd. L . i i . ttt^. úb. 4. del fuero 
Real.L./\,. t t t . ig . l ib.z. deyuero Real. L- 176.7 177* 
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cftos átales non deven perder fu parte de lo 
que los otros ganaífen. E efto por dos razo
nes. L a primera , porque ellos los vencieron 
primeramente. L a fegunda, porque con el 
fu vencimiento los vencieron los otros, vc-
yendolos ir feridos , é canfados. Mas íi fuef-
fc , que los pocos vencieífen á los muchos, 
mas por manera de efpanto , que por fuerza, 
¿'aquellos en fuyendo vinieflen otros que los 
desbarataífen , non los fallando feridos , nin 
canfados: eftos íegundos deven aver la ga
nancia , é non dar parte á los primeros. Fue
ras ende , fi algunos de los que los ovief-
fen vencido primeramente, figuieífen toda
vía el alcance. Ca eftonce aquellos deven a-
ver parte en la ganancia , mas non ios otros 
que fincaíTen en el campo. E todas eftas 
cofas fon , quando la batalla, ó la fazienda, 
ó la lid fueífe contra los enemigos de la Fe, 
ó del R e y , ó del Reyno. 

LEY XVI. 

Como non delpen traer ¿ partición ningu* 
na cofa de lo que Je ganare en las afr-

fonadas* 

ASfonada tanto quiere deci í , como ayun
tamiento que fazen las gentes unos con

tra otros para fazeríe mal: é afsi como a-
quellas que fon fechas contra los enemigos 
de la Fe , 6 del Rey , ó del Reyno fon a 
fu proj é á fu honra, otrofi aquellas que 
fe fazen entre los de la tierra , fon á dtef-
honra , e á daño. E efto por muchas razo
nes. Primeramente , que fazen pefar á Dios, 
tirandol aquellos > que ferian para fazerle íer-
vicio contra los enemigos de fu Fe , fazien-
do que fe macen unos con otros. E deshon
ra fazen otrofi grande á fu Seííor , non que
riendo recebir enmienda por él del tuerto 
que les fizieron, mas por fuerza lo quiíie
ron tomar por si mifmos , atreviendofe en 
fu ofadia, é en fu poder, é non en la juf-
ticia que por el Rey han de aver. E fin to
do efto fazen otrofi gran daño en la tierrá, 
tomando lo de fu Señor , que ellos deven 
guardar : é de otros muchos que non les 
merecieron mal i porque los fazen andar po
bres , é mal andantes : e de tal cofa como 
cfta, pefa mucho á Dios* E lo eftrañaron 
tanto los Santos Padres , que la jufticia eí-
piritual de Santa Egleíia , dio por defcomul-. 

V ga-
del Eftile. E l í n Uatheu en la cotitroverfea 17. de Re 
Crimin. con fus ¿fi. propojiciones, inílruye con pronti
tud j y magiiterio tn aílunto de las penas de ios íedi-
ciofos, con las principales circunftanaas agravantes; 
y alguna cita efta equivocada en el «- $8. por caufa 
de laimpfefsion ; pero fon propoheiones ciertas, que 
tienen por norce dichas Leyes, fenganfe prefentes las 
87. propoíiciones del Sr.LAm4alle£.6¿* 
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gados á los que cfto fizicífen. E los anti
guos , quanto á la pena temporal, puíieron-
les , que perdieíTen amor del R e y , e que los 
echaffen del Reyno > eftrañandolos del , por 
el eftrañamiento que ellos y metieron > fa-
ziendo y el daño , que deven tacer en tier
ra de los enemigos. E fin efto tovieron por 
derecho , que pechaffen de lo fuyo , á fíete 
doblo , la malfetria que fizieííen. E fi el Rey 
fuefle á ellos , ó otro por íu mandado, c 
non lo quifieffen dexar , que los pudieílen 
matar , ó prendar , ó tollerles quanto que 
ovieflen , como á enemigos conocidos del 
Rey , c del Reyno, en que fon naturales» 
c donde moran , é efto íin caloña ninguna 
de omecillo , nin de pecho. Otrofi, de los 
fus bienes que lesfallaffen en muebles, que 
pagaflen los males que ovieíTen fecho , co
mo dicho es. E ñ efto non complieflen , que 
pudieííen luego vender las heredades, tanto 
dcllas, que fizieífen las entregas. E los que 
lo compra0en , que lo ovieflen feguro del 
R e y , e de los del Reyno : é todo lo al que 
fincafle, fuefle realengo. E porque ovieron 
cfte fecho por muy eftraño, mandaron, que 
íi acaeciefle alguna Vez que los de la aflb-
nada lidiafíen, que non fuefle ofado ningu
no de robar , nin de partir entre si uingu*' 
na cofa de lo que en el campo yoguiefíe. 
Ca pues que non lo ganarán derechamente» 
non tovieron por derecho que lopartieflem 
c pufieron por pena , que el que lo fizicífe, 
que lo tornafíe con fíete á tanto. 

LEY XVIL 

Que en las affomdas non ie^e prender un 
orne a otro , para llegarlo a / u p r U 
Jion y nin matarlo , defpues que fuere 
Cencido, nin dejiorpallo. 

ATrever non fe deve níngund orne a pren
der á otro en aflbnada para llevarlo á 

fu prifion , maguer lo tovieffe en fu poder 
en el campo : nin le ha de cortar la cabe
ra., nin de degollar , nin desfazer miembro 
ninguno , íi non firiendole mientra fe defen-
diefle, nin aun defpues que lo oviefle muer
to : nin tuvieron por bien , que lo laftimaf-
fen , nin le tajafíen miembro ninguno. E los 
que contra efto fizieífen tovieron por dere
cho, que fí mayores con mayores, ó egua-
les con eguales fueflen los fazedores defte 
laftimamiento , que recibieflen otro tal en 
fu cuerpo, como ellos ovieflen fecho. E íi 
fueflen de los menores, que muriefíen por 
ello. E fi non los pudieííen aver, que per
dieíTen quanto que ovieflen : é eftas penas 
pulieron á los que lidiafíen : lo uno , por-

Ley 17. Veaíe lo dicho lobre la Ley antecedentê  
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que fe atrevían contra defendimiento del Rey: 
c lo a l , porque íe atrevían á cortar miem
bro , lo que ninguno non deve fazer, íi non 
el que oviefle lugar de jufticia. E fi acae
ciefle que alguno prendieííe áotro que fea 
fidalgo, non le deve meter en fierros , nin 
en cárcel, nin en cepo , nin darle otras ma
las priíiones , nin deshonradas, fueras ende, 
íi fuefle íu enemigo conocido , dado por 
juicio. E aun á éfte non le deve dar prifion, 
de que muera por achaque della, nin deve 
fervirfe de l , metiéndolo á fazer lavor , nin 
otra cofa que le non convenga : mas fi el 
prefo non fuefle enemigo , devele dexar ir 
íobre fu omenaje , tomándole pleyto > que le 
non Venga mal de l , por razón que lo pren
dió. E fi efto non quifiere facer, puédele te
ner cerrado fafta nueve dias , non dándole 
otra pena : mas en efte plazo non le deve 
facar á feñorio de otro Rey , nin facerle re-
demir , nin darle otra pena ninguna , porque 
lo faga: nin ferirlo , nin matarlo en ningu
na manera, por íaña > nin por enemiftad que 
le toViefle , nin ante , nin eftonce defquei 
oviefle prefo. E non le deve apremiar» que 
le faga pleyto , que non , fe querelle al Rey, 
ó al que íu lugar tuviefle, ó al fuero de la 
tierra. Ca tal pleyto non Valdría , porque lo 
ficiera , teniéndolo en fu poder , é en íu pri
fion, E el plazo fobredicho de los nueve 
dias eftablecieron los antiguos , porque en 
efle comedio pudieííe el que fuefle preío , 6 
fus parientes facerlo faber al Rey , é fi def
pues que lo fopiere, le embiare fu manda
do , ó íu carta, en que le mande, que lo 
fuelte , ó gelo mandafle , por íu palabra deve 
íer fecho. E defpues que por el Rey lo die
re , él lo deve facer fegurar , que non le ven
ga mal de aquel, nin de íus parientes , al 
que lo tuvo prefo , nin á los fuyos por efta 
razón. E efto es , porque fue quito por fu 
mandado: mas íi el que lo prendiera, qui
fiere quitar al prefo > por ruego del miftno, 
6 de fus parientes , fi la feguranca oviere me-
nefter de ellos , la deve aver. Ca non es de
recho de la demandar defpues al Rey : pues 
que primero la quiíb tomar, fueras ende fi 
ellos le quebrantaflen el pleyto, que con él 
ovieflen puefto. Ca eftonce bien gelo podria 
demandar. E fi algunos de los que tovieífen 
prefos , non les quifieífen por fu mandado 
quitar , mandaron , que fi á ellos miímos pu-
dieflen tomar , que los tovieífen en prifion 
tantos mefes quantos dias tovieron ellos pre
fos á los otros íbbre fu defendimiento. E aun 
fin efto mandaron , que los que robaífen al
go del campo , que lo pechaífen con nove
nas. E la partición que eftos átales deven 
aver de lo que ganaren en las alionadas es, 
que les deven tomar tanto de lo fuyo , de 
¡que puedan entregar las malfetrias que ficie-

ren. 
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ren , ó matarlos , ó echarlos del Reyoo , afsi 
como de fufo es dicho. 

LEY xvm. 
Que derechos delten aloer los ornes de to 

que ganaren en el torneo > o en la ef* 
polonada y ó en ju/ía y o en lid. 

TOrneo que fe bolvieíTe de dos hueftes, 
que eftuvieíTen una cabo otra , ó de 

ios que tovieífen cercado Villa , ó Caílillo 
con aquellos que fuellen dentro , tovierorr 
por bien los antiguos, que lo que cada uno 
y ganaffc , que lo ovieffe quitamente. E efto 
por dos razones. La una, porque lo faze por 
mandado de fu Cabdillo. L a fegunda , por
que aventuran fus cuerpos á peligro de muer
te , para fazer bondad yendo íolos, ó con 
pocos mas que los otros que van en esfuerzo 
de grandes compañas. E por ende non han 
de dar parte á otro , nin quinto al Rey , nin 
otro derecho : fueras ende aquellas cofas fe-
ñaladas que dice en la Ley que fábla en efta 
razón. EíTo mifmo feria de lo que fuefle ga
nado en efpolonada , íi non fi acaecielTe que 
por ella fueíTe tomada Villa , ó Caftillo i ca 
efto deve fer del Rey , con todas las otras 
cofas quel pertenecen por razón de fu hon
ra , fegun en las Leyes de fufo es dicho: 
mas el torneamiento que fe faze , por razón 
de ufar las armas, c non por matarfe, nin 
por otra enemiftad , que los ornes ovieífen 
unos con otros: tal como efté con todo lo 
que-y ganaffe, deve fer fuyo , e non ha de 
partir con ninguno , nin dar quinto , nin de
recho al Rey , nin á otro Señor que aya. E 
aun íi acaeciere que algún Cavallero fuefle y 
prefo , puede y bien llevar aquel que le prí-
íió , tamaña quantia de aver fegun la pofiu-
ra que ante oviefle puefto , que aquel tor
neamiento comencaíTe. E íi avinieíTe que al
gunos fe removieíTen , é ovieflen de juíiar 
uno por otro, tan folamente de langas, el 
que derribaíTe , auria el cavallo del derriba
do , de aquella manera que lo fallafle arma
do , ó por armar. E defto non ha de dar par
te , nin derecho á ninguno. Mas li por aven
tura fueífe , que lidiaffen en prueva, uno por 
otro , ó mas por razón de riepto , deven los 
vencedores aver para si todas las cofas que 
ganaren de los vencidos. E non deven dello 
dar parte , nin derecho á ninguno. Fueras 
ende, íi aquello que traxeffen los vencidos, 
toda, ó alguna partida dcllo fuefTe de otro. 

Tom.TL 
L e y 18. Vca íe lo d icho í b b r e el principio , y L e y 

3. de i íe titulo ; y ei titulo 1$. de Tormmenns del l i 
b r o 5. d e l e s Decretales* 

LEY XIX. 

Como detfen partir lo que fallaren en Vi* 
lia } ó Ca/iillo que fea entrado por 
fuerca* 

V illas, e Cadillos fe ganan en las guer
ras de muchas maneras. Ca las unas 

toman por fuerza de combatir, é las otras 
por furto. E nos queremos decir , como deve 
fer partido lo que ganaren de cada uno de-
Uos , fegun los antiguos lo departieron. H 
por ende decimos, que quando ganaren V i 
lla , ó Caftillo, por fuerza de combatir , ó 
por furto que non fe deven parar los ornes 
á robar ninguna cofa , fafta que toda la V i 
lla , ó el Caftillo ayan ganado: é fean apo
derados de todas las fortalelas , afsi como yá. 
avemos dicho. E los que contra efto fície-
ren , deven aver tal pena , como diximos de 
los que fe paran á robar el campo. E def-
pues deíío , la primera cofa que deven fa
cer , es dar al Rey aquel limar que ganaren, 
íi fe acertare y , apoderándolo de todas las 
fortalezas. E íi non al cabdillo que y fueífe 
en fu lugar. Mas fi por aventura non fe acer-
taífe y , nin otro por fu mandado : mas al
gunos por si aventurandofe , lo gana líen , de
ven ellos entre si efeoger ornes íeñalados á 
quien lo den en boz del Rey que lo ten
gan. E ellos hanles de ayudar á guardarlo 
fafta que el Rey embie quien lo reciba por 
él. E defpues defto deven allegar todas las 
cofas muebles , é dar primeramente al Rey, 
aquellas cofas que deve aver por razón de 
la honra , é de la mayoría : afsi como di
cho es en las Leyes que fablan en efta ra
zón. E de l i dar luego fus gualardones á 
aquellos que primero entraron la Villa , ó el 
Caftillo por fuerza de combatir , ó por fur
to , en la manera que dicho es , alli do fa-
bla defto. E o t ro í i , á aquellos que guiaron 
á aquel lugar , porque lo ovieron de aver. 
Ca á eftos deven dar gualardon, fegun la pof-
tura que con ellos puíicron , é íi poftura non 
ovieífen fecho , devenios gualardonar , fegun 
conviene al íervicio que ficicron. E efto ha 
de fer en alvedrio de ornes buenos, é co
munales de los que fe acerraren en aquel fe
cho. E íi ellos non íe avinicííen , develo fa
cer complir el Rey , fegun entendiere que 
lo merecieron. E deípues que eftos gualar
dones fueren pagados , deven Tacar lo que 
han de aver las Guardas , é los Quadrilleros, 
é los otros Oficiales que convienen á aque
llo , fegun diximos en las Leyes que fablan 
en efta razón. Pero efto fe entiende fi los 

V 2 ovief-
Ley 19. Veafe lo dicho fobre el principio , y Ley 

$. defte titulo. 
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ovieíTen puefto feñaladamentc en aquel fe
cho. E eftonce deven ;daí al Rey fu quinto, 
de todas las cofas muebles que ganaren. Fue
ras, ende aquellas que fueren tajadas con ti-
íeras, e cófidas con aguja. E efto pufieron 
los antiguos por nobleza del Rey , porque 
non tovieron que le conviene veftir paños, 
que para otro fueífen comentados, ó fechos. 
E lo al que fincare, deve fer partido, fe-
gund adelante moftraremos. Mas íi acaecief-
fc que las Villas , ó fortalezas non fueífen en
tradas por fuerza , ó por furto, mas que fe 
dieííen por fambre, ó por premia , atal pley-
to que fueífen todos captivos á merced del 
Rey , eítonce puede él dellos, é de fus ave-
res facer lo que quiíiere, dando á los que 
fueren con él parte , fegund las compañas que 
traxeífen , é teniendo las otras , para íi en 
ayuda de las defpenfas que oviefle fecho. E 
fi ovieffen á falir con los cuerpos, é dexarles 
el aver, deve y íer partido lo que y falla
ren en efta guífa, que aya el Rey la mey-
tad, é toda la huefte la otra meytad. Mas 
fi. pleyto ya fueífe puefto que falieífen con 
los cuerpos , é con los averes, efto deve fer 
guardado fuertemente en todas guifas en la 
manera que fue fecho. E qualquier que lo 
quebrantaífe , íi fuefle de los mayores ornes, 
deve fer echado de la tierra : é íi de los 
otros menores, deve morar por ello , é per
der todo lo que ovieífe, íi non lo fallaflen 

LEY X X . 

Que deferí fa^et de las cofas que gana-* 
ren en la guerra de/pues que oloiejfen 
dado todos fus derechos al tf^ey , ó a 
los Oficiales , ante que lleguen a la 
partición comunal, 

CAvalgada fencilla, 6 doblada * a que lla
man riedro cavalgada , é celada, é al

gara , é corredura , ion maneras de guer
rear , en que ganan á las vegadas algo los 
ornes que lo facen. E por ende queremos de
cir , fegund los antiguos lo moftraron en que 
guifa lo ficieffen quando lo quiíieífen partir, 
porque non les nacieífe defpues fobre ello 
contienda en la partición. E por ende pulie
ron , que todas las cofas que fueífen ganadas 
en qualquier deftas maneras dichas de guer
ra : que defpues que fueren traydas á mon
tón , quedando al Rey fus derechos en la 
manera que fobredicha es, é pagando las en-
chas, é las otras cofas que han de aver los 
Oficiales , fegund otroíi moftramos : de todo 
lo al que fincare, deven fer apoderados los 

Ley 2o. V e a n los fundamentos fobre el principio, 
y Ley 3. deíte titulo. 

Quadrilleros, porque puedan facer fin em
bargo la partición. E ellos han lo todo de 
llevar al almoneda , é tomar los fiadores de 
aquellos que lo compraren , faciendo efcre-
vir por quanto fe vende cada una coía. E 
deípues que ende recibieren el precio , han 
de dar á cada uno fu parte , fegund le con-; 
viene , afsi como diremos'adelante. E ios que 
alguna cofa facaren del almoneda, deven ge-
lo contar en fu parte. E fi valieífe mas de 
lo que deve aver , ha lo de tornar , é fi me
nos , deven gelo complir. E los que de otra 
guiíá lo ficieiíen , deven pechar trcfdoblado 
lo que tomaífen. E l un tercio para el Rey, 
porque paffavan íu mandado. E el fegundo 
á los Quadrilkros, porque los deípreciaron. 
E el tercio á la Cavalgada > á quien ficie^ 
ron el daño. 

LEY XXI 

Como dê en partir las ganancias que ficie~ 
ren los que fe echaren en la celada fo
bre alguna Villa ^ 6 camino > quier 
fean dos compañas > o una, 

EStorvo grande viene á los omes en lo 
que quieren facer , quando contienden 

los unos con los otros feñaladamenVe íobre 
una cofa. E como quier que en todo tiem
po defto avienb gran daño , muy mayor lo 
es, quando los omes fon en guerra. E por 
ende los antiguos , porque tuvieron , que 
era una de las cofas que mas Valían en guer
ra , tirar la contienda entre los fuyos , é 
tornarla fobre los enemigos, eftabiecieron af-
íi : que quando alguna cofa les acaecieífe 
guerreando , fobre que ovieífen de conten
der , que cataífen carrera derecha con que 
lo partieífen ; porque non tan folamente pu-
dieífen la partición de lo que ganaífen facer 
derechamente , mas aun la ganancia que po
drían facer non fe les eftorvaííe contendien
do fobre ella. Onde fobre efto pufieron, 
que íi acaecieífe que dos compañas yoguief-
fen en celada , non fabiendo la una de la otra 
fobre alguna Villa , ó Caftillo , que quifief-
fen correr, ó para ganar dellos algo: ó fo
bre algund camino por do cuidaífen quepaf-
faria aquella ganancia que cuidavan facer, é 
deípues en corriendo, cada compaña ando-
vieffe cada una por s i , é non fe ayuntaf-
fen en uno, é que lo que cada una ganaf* 
fe fueífe íbyo , é non dieífe parte ala otra, 
maguer fueífen ambas de un Señor, é mo-
vieSen ambas de un lugar, íi non ovieífen 
y antes tal poftura de los que los embiaf-
fen , que todo lo que ganaífen vinieffe á par-

ti-
Ley 21. Veaie lo dicho íbbre el principio deílc 
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ticion de ib uno. Pero porque movieron por 
mandado de un Señor, ó de un lugar: te-
nudos fon de tornar á partición de lo que 
ganaííen cada uno por si alli donde fue la 
movida. E efto pulieron , por guardar que 
el Señor, ó el lugar donde movieron, non 
perdieíTen fus derechos. Mas ü por aventu
ra acaecieíTe , que en tornandofe ambas ef-
tas compañas, ó la una dellas non pudieffen 
tornar á aquel lugar donde falieron , porque 
fueífen perdidos , o cercados, ó por llenas 
de r íos , ó„ por grandes nieves que gelo ef. 
torvaflfen , ó fabiendo que les tienen los ene
migos las carreras, ó los palios por do a-
vian de i r , ó porque el Rey , ó el Señor, 
ó el Cabdillo que ovieíTen , les dixeífe, ó 
mandaíTe ir á otro lugar , ó por otro em
bargo femejante deftos, que ovieflen comu
nalmente toda aquella Compaña que troxief-
fen la prefa. Ca eftonce deven ir , íi pudief
fen , aquel lugar que les mandaren , ó al otro 
mas conveniente que fallaflen , ê alli dar fu 
derecho al R e y , ó al otro Señor que los 
ovieíTe embiado , ó al lugar donde movie
ron , fegund dicho es en las Leyes ante 
defta , é lo al partirlo entre si. E efto , por
que non perdieíTen fu ganancia , por razón 
de non poder tornar onde movieron. 

LEY XXII. 

Como deferí facer quando dos compañas 
yacieren en celada , <& oDieren fabi* 

. duria, la una de la otra, 

YAciendo dos compañas encelada, que 
fe vieffen , 6 ovieíTen labiduria de si, 

la una mayor que la otra, e les embiaflen 
decir como eran mas que ellos , e que quie
ren correr primero, que non les embargaf-
fen la ganancia que cuidavan facer, mas que 
corrieífen quando ellos en uno. O delpues 
que ellos ovieíTen corrido, eftonce la me
nor compaña, deve facer la una dellas. E 
faciéndolo afsi, todo lo que ganaflen deven^ 
lo partir con ellos , bien aísi, como íi am
bas corrieífen de fo uno. Mas fi la menor 
compaña otorgaífe que corrieíTe la mayor 
primero , é ellos defpues, lo que Cada uno 
ganaífe deve fer fuyo. E fi fuefte acordado 
que corrieífen en una fazon , cada una á fu 
parte, feyendo la Villa , ó Lugar tal por
que lo pudieffen facer á fu pro , todo lo que 
ganaflen deve fer ayuntado , e partirlo todos 
entre s i , tornando á facer la partición á a -
quellos Lugares donde falieron , e dando fus 
derechos al Rey , e partiéndolo afsi como 
dicho es. E los que ficieífen contra lo que 

Ley 22, Veafe lo dicho íbbre el principio deíte 
titulo. 

dice en efta Ley , deven perder por pena fu 
parte de la ganancia que ovieíTen fecha. E 
demás , íi otro eftorvo nacieíTe dellos al Rey, 
ó á la otra compaña , deven recebir pena 
por ello, fegund entendiere el Rey que lo 
merecen } catando el fecho' qual es , é los 
facedores dello , e el lugar do lo ficieron, 
h el tiempo en que fuere fecho. 

LEY XXIIÍ. 

Como delpen facer partir lo que ganaffen, 
quando dos cabalgadas 5 ó mas, ó ríe~ 
dro cabalgada Je fallaren en uno, 

FAIlandofe dos cavalgadas en uno ambas, 
que quifieífen entrar en algund lugar 

feñalado, en tierra de los enemigos , ü íe 
acordaren todos á facer una ida: lo que ga
naren, devenlo partir entre si comunalmen
te. E efto es , porque íe face como una com
paña: mas íi fucile á tal lugar en que ca
da una de las compañas por si puedan al
go ganar, non faciendo eftorvo la una á la 
otra, lo que ganaren fea íuyo , e non den 
parte á los otros. Pero íi entendieíTen que 
aquel lugar era tal , que la una compaña 
eftorvaria á la otra en manera que non po
drían acabar aquel fecho que quiíieíTen fa
cer , eftonce deven faber, qual compaña fue 
primero fabidor de aquel fecho , e aquella 
deven dexar entrar, é la que fincare, de
ve ir á bufcar do faga fu pro , ó eíperar 
fafta que íalga la primera, h de fi entrar 
ellos íi quiíieren. Mas íi acaeciere que am
bas las compañas fueífen fabidores de aquel 
fecho en una fazon , aquella que ante fe 
güifaífe , h movieíTe primero, eíTa deve an
tes entrar , fueras ende íi lo ficieífen mali-
ciofamente por eftorvar á la otra. E efto fe
ria , quando aquella que primero movicííe 
fueíTe menor compaña , é lo ficieíTe por eí̂ . 
torvar á la otra , mas que por facer daño 
á los enemigos. E eftos átales, por fu atre
vimiento , deven aver pena por alvedrio del 
R e y , fegund entendiere que merecen 4 por 
el eftorvo que ficieron e é l , é á la compa
ña de la otra cavalgada. E fi acaeciere que 
alguna deíías compañas non pudieífe tornar 
con lo que ganaren á los lugares que ovief-
fen á dar íu derecho , por alguno de los 
embargos que dice en la Ley que fabla de 
las celadas , eftonce deven facer fegund en 
aquella Ley dice, E efto mifmo decimos de 
las riedro cavalgadas. 

L E Y 
Ley 23. Veafe la L.20. ííí.4. lib.64 Recop. y l o di
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LEY xxiv. 
Como delven partir lo que ganaren en ape

llido y é como delwn partir lo que ga
naren de/pues, 

APcllido tanto quiere decir , como boz 
de llamarniento que facen los ornes 

para ayumarfe, é defender lo fuyo quando 
reciben daño , ó fuerca. E efte fe face por 
muchas íeñales, afsi como por boz de ornes, 
ó de campanas , ó de trompas, ó de aña-
files , ó de cuernos, ó de atambores, ó por 
otra feñal qualquier que fea , que faga fue-
no , ó monftran9a , que oyan , é vean de 
lexos, afsi como atalayas, e almenaras, fe-
gund los omes lo p o n e n , é lo ufan entre si. 
Pero eftos apellidos fon en dos maneras. Los 
unos que fe facen en tiempo de paz , élos 
otros de guerra. E nos queremos fablar de 
cada uno dcllos, fegund los antiguos lo mof-
traron : primeramente de aquellos que fe fa
cen en paz. Onde decimos, que también en 
los unos apellidos , como en los otros, to
dos aquellos que los oyeífen , deven falir lue
go para ello , afsi de pie, como de cavallo, 
c ir empos de aquellos que el daño les fa
cen. E por ende , los que en tiempo de paz 
falieren en apellido , devenios feguir , fafta 
que cobren lo luyo que perdieron. E deí-
pues que lo ovieren cobrado , non deven fe
guir á aquellos que l o levaron para facerles 
mal. Mas íi los llevadores quiíieren porfiar 
en levarlo , ó ampararlo , teniendo que fa
cen derecho, eftonce los que gelo van á ti
rar deven moftrar -, que con derecha razón 
gelo quieren tomar, dando fiadores, ó pe
ños , que eftarán á fuero, 6 á mandamiento 
del Rey. E íi fobre efto aun los otros non 
lo quiíieren dexar , amparandogelo por fuer
za con armas , eftonce íi gelo tiraren , ó les 
ficieren daño los que van empos dellos , non 
caen por ello en pena, nin en caloña nin
guna. Pero quanto quier que les tomaífen 
demás de lo que llevan de lo fuyo, non lo 
deven aver ninguno para s i , nin meterlo en 
partición. E efto es, porque quando los o-
tros v i n i e f l e n á emienda para complirles de 
derecho , avergelo yan á tornar. E los ro
bos , é las prendas que defta guifa fe facen, 
como quier que lo fagan con armas , ó íe 
maten , ó fe fieren muchas veces yendo en 
los apellidos, é les tiran de lo que les fa
llan demás de lo que llevan , que es todo 
efto á manera de guerra. Pero porque facen 

L e y 24. Correfponde á las Leyes 5. y 6. Í/M 5. Ift, 
S.Recop. L. 5. i t t . io . lib.¿\.Ordin. d e f o r m a , que na
die puede tocar la Campana , ni de o t ro m o d o con
vocar gentes, í m o mediando orden de la J u í t i d a . Y 
deílaregla ícexceptúa , qüando ocurre/«tí'«<//tfj b ien. 

los omes efto por demandar fu derecho , ó 
por defenderlo, non deven aver ninguna co
fa de lo que y ganaren por íuya quita, nin 
meterla á partición , como fi la ganaífen en 
guerra de los enemigos. Mas efto non fe en
tiende de aquellos á quien el Rey mand^f-
fe prender , ó tomar gelo por razón de juf-
licia. Ca vaííallo , ó natural , non deve con
trallar á fu Señor fobre tales fechos como 
eftos, fino demandándole que le tenga á de
recho , é con homildad , pidiéndole merced. 
E los que de otra guiía lo ficieííen , cacrian 
en tal pena, fegund el atrevimiento que o* 
vieífen fecho. 

LEY XXV. 

Como dê en fer partidas las ganancias que 
ganaren en el apellido que fuefle fe~ 
cho en tiempo de guerra, 

GUerreando los omes con los enemigos 
de la Fé , ó de fu Señor natural, 6 de 

la tierra donde fon naturales , acaece mu
chas vegadas , que falen en apellido para 
defender lo fuyo. E como quier que efto 
han de facer con derecho, pero eii tal ma
nera conviene que lo fagan , que aquellos 
Lugares donde falieren , que los dexen con 
recabdo , porque los enemigos non gelos 
puedan tomar , nin facer y mayor daño de 
aquel que han recebido empos de qual van 
en apellido. E conviene otrofi , que vayan 
apercebidos , é fe guarden allá do fueren, 
quanto mas pudieren , de celada, ó de otro 
engaño que les podrian facer los enemigos: 
porque fe ovieífen y á perder , é aquellos 
Lugares donde íalieron. Ca los antiguos, ef-
tas dos coías, entre todas las ottas , man
daron guardar á los que eftuvieííen en la 
guerra. La primera, que fe íopieífen guar
dar de daño de los enemigos. La fegunda, 
que eftuvieííen guifados, e apercebidos pa
ra podergelo facer. Onde fi aquellos que 
fopieííen el apellido bien feguir , h alcan-
^afien los enemigos, é les tomaífen lo que 
levaífen , todo lo que les tomaífen, demás 
de la prefa que les ovieífen tomado , deve ícr 
íuyo , é partirlo entre si egualmente , fe? 
gund lo que ganaífen en la cavalgada , pa
gando fus enchas primeramente, de los da
ños que ovieífen recebido : e de fi dando 
al Rey fus derechos, fegund que dicho es 
en las otras Leyes. E como quier que a-
quellos yendo en apellido , primeramente al-
can^aífen , é tovieífen por efta razón, que 

de
que t á c i t a m e n t e eltá concedida la licencia á los que 
cuidan de las Campanas. 

L e y 25. V e a í e la L.20. t'tt^» lib, 6. Recop. y l o d i 
cho í o b r e el principio de í te t i tulo. 



Titulo X X V I . 
deven avef mayor paute de la ganancia cjue 
los otros que vinieflen empos dcllos, nón 
tovieron por derecho los antiguos que afst 
fuefle: mas cataron Cofa eguai, é derecha, 
para los que fuefíen primero > é para los que 
fueíTen empos dellos. E por ende püfieron 
afsi , que los que ante fueífen akan^andoí 
é tornaflen la cabeca empos de si tres ve
gadas , é quantos vieflen qtte Venían cerca á 
ellos, quanto fafta una legua, que fon tres 
mil paflos , que eftos ovieflen parte de la 
ganancia > llegando y con ellos, luego que 
el fecho fueífe acabado. E efto ficieron por 
dos razones. La una, porque non fincó por 
ellos, en facer todo fu poder para alcancar. 
E la otra, porque muchas vegadas aquellos 
que primero llegan fon desbaratados, é los 
que vienen en pos dellos , cobran , c ven
cen el fecho. Mas los otros que .tardaífert 
por avoleza de si * ó por facer mal á los 
que fueíTen primero, non deven averparte 
de aquello que los primeros ganaíTen: mas 
deven pechar la pena que les fueífe puefta 
por non falir en apellido , t demás el daño, 
que los primeros ovieffen tecebido por non 
fer acorridos dellos*. é efto fegundalvedrió 
de omes buenos , ó del Rey , fi dellos fe 
agraViaíTeti. Pero efto non fe entiende, fí 
non de los omes menores, ó medianos: mas 
íi fueíTen de los mayares , é fe querellaífen 
á el Rey dellos los que han daño recebido, 
devengelo pechar, fegund que íobredicho es. 
E demás defto deven fer echados de la tier
ra , por quanto tiempo el Rey toviere por 
bien. E efto pulieron los antiguos, porque 
el yerro que viene de los mayores, patece 
peor , h es mas dañofo que el de los otros. 
Pero de una guifa podria ter , porque eftos, 
como quier que fueífen ert culpa, non cae
rían en ía pena fobredicha. E efto feria, 
quando los que alcancaífen primero , e los 
otros que UegaíTen á cabo ellos , fueíTen 
muertos, ó prefos, ó desbaratados , é los 
que vinieflen á poftre cobraffen todo el fe-̂  
cho i h desbarataífen los enemigos* 

LEY XXVI. 

Como cieñen facer1 los que fueren en ape* 
llido de lo que tiraren a los enentigos 
ante que lo metan en fu pro4 

TOliendo los que fueíTen en apellido la 
prefa á los enemigos , afsi como es 

dicho en las Leyes de fufo, todo aquello 
que les tiraífen , deve fer tornado á fus due
ños , dando á cada Uno fu parte, bien afsi 
como la avian de ante que les fueífe toma
do. E efto por dos razones. La una, por-

que es pro comunal de todos , á que fon 
tenudoS de ir , porque aquello que acaece 
ün dia á unos, puede acaecer otro dia á 
otros* Lá fegunda, porque tan grande po
dria fer el daño que aurian recebido los del 
alcance , que quando las enchas fueíTen fa-
cadas, non íacarian nada aquellos á quien 
las robaran primeramente í é aun aurian y á 
poner mas de lo fuyo. Pero íi algund da
ño ovieífert recebido los alcan^adores , de-
Vengelo pechar aquellos que cobraron por 
ellos aquello que avian perdido: fueras en
de , íi la prefa que tomaífen fueífe de aque
llos mifmos que figüieífen el apellido. Ca 
eftos Como lo íigüen por facet fu pro : otro-
fi , deven catar el daño que y recibieífen* 
Pero lo que diximos que fe deve tornar á fus 
dueños de la prefa que ovieífen tirado á fus 
enemigos , non fe entiende de aquello que 
ovieflen trafnochado en fu poder una noche, 
6 al dia , metido empos de muro de alguna 
fu fortaleza, ó dentro en huefte , porque 
aquel dia , nin aquella noche , non lo pu-
dieflen cobrar los que fueíTen empos dellos. 
Ca por qualqüiet deftas razones , ganan el 
Señorío aquellos que lo llevan, e pierdenlo 
los otros cuyo era. E por ende, quien den-
de adelante lo ganare , deve por derecho fer 
fuyo í pues que lo faca de poder de los c-
nemigos j fueras ende, fi los feguidores del 
apellido lo ficieflen engañofamente , dexan-
dogelo levar, é meter en fu poder, non fo 
queriendo feguir, nin tirargelo, como de-
vieífen. Ca por efta razón, maguer defpues 
lo ganaflen, ñon tovieron los antiguos por 
bien que fuefle fuyo, nlrt lo pudicffen par
t i r , ni^ aunque les fueífe fecha emienda de 
los daños que ovieflen recebido í mas die-
ronles aun por pena, que pechaífen aque
llo que pudieran tirar á los enemigos, k non 
quifleron* Otrofi , fue puerto antiguamente 
por derecho, que los que figüieífen el ape
llido , c tiraflen á los enemigos lós omes 
que levaflen prefos de otra Ley que non 
fueíTen antes captivos, que non ganaíTen nin
gún derecho en ellos, mas que los tornaf
len á aquel lugar onde los avian levado, ó 
los dexaflen ir quitamente por do quifieflen* 
E fi defpues qué defta guifa los ovieflen de-
xado íe quifieren ir á los enemigos ante que 
fincar con ellos, dende adelante quien quier 
que los prendiefle, deven fer fus captivos, 
también como íi los ovieflen de guerra, é 
eíTo mifmo feria quando los enemigos tovicf-
feh átales omes como eftos prefos en fu fal-
v o , st los foltaffen, aViendo piedad dellos, 
porque fopieflen que eran de fu L e y , h a-
quellos defpues que fueíTen fueltos , non qui-
fíeflen tornar al Lugar do los adujeran, po-
diendolo facer. 

L e y 16. Veafe l o d icho fobre el principio defte! titulo* 
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LEY XXVII. 

Como áelpen fer partidas las cofas que ga* 
naren en guerra , /egun la quantidad 
de los ornes, 

TOvieron por bien los antiguos porque 
las particiones de lo que ganaffen en 

las guerras fuellen fechas derechamente, e 
ovieíle cada uno lo que le conviene , fegund 
ya avernos moftrado en las otras Leyes, que 
también lo que fe ganaíTe en batalla, ó en 
facienda, ó en lid , ó en cavalgada, o enrie-
dro cavalgada j 6 en celada, 6 en corredura, ó 
en algara, 6 en íiguiendo apellido , ó entrando 
Villa, ó Caftillo , 6 otra Fortaleza :que dando 
al Rey íus derechos, en la manera que dicho 
avernos, por todas aquellas razones que en las 
otras Leyes fon moftradas, que gelas deven 
dar. E complidas otroü las enchas de los 
que han recebido daño , e pagadas las guar
das , e las efeuchas, c las atalayas: e otro-
fi los quadrilleros, c las promeífas que fue
ren fechas á Dios , é á pro comunal de ios 
que los fechos fobredichos ficieíTen en las 
guerras, e los barruntes: é los que vana 
tomar lengua fegund con ellos lo ovieren 
puefto: todo lo al que fincare , deve venir 
á partición , e fer partido defta guifa, dan
do á cada uno fu parte , fegund traxieífe ar
mas , e ornes , é beftias. Pero deven fer con
tados los omes en efta manera, veyendolos 
por el ojo, é nombrándolos cada uno por 
fu nome , e paífando todos fo una lanza, 
que tengan dos omes en las manos, porque 
non pudieíTe en ello venir yerro. E efto pu-
fieron los antiguo* que eran fabidores de 
guerra, porque afsi como quando algunos 
lalicífen de V i l l a , ó de Caftillo , ó de otra 
Fortaleza : é avian de íalir por puertas íeña-
ladas, para ir en hueftc , ó en cavalgada, 
para que los pudicífen contar, para faber 
quien era cada uno , 6 donde, ó cuyo, ó 
que levava, que afsi los pudieífen contar, 
paliando fo la lanca. E efto ficieron por cin
co razones. La primera, por íaber quantos 
eran. La fegunda, por faber como ivan gui-
fados. La tercera, por faber cada uno que 
parte devia aver de lo que ganaífen. L a 

_ quarta, porque fi algunos menguaífen por 
muerte , ó por ferida, ó por enfermedad, 
ó por alguna cofa , ó que los embiaífen los 
de la huefte, ó los de la cavalgada, ó los 

, que mal quifieífen facer, para tornarfe á fus 
tierras, ó para ir á percebir , ó ayudar á 
ios enemigos, que luego fueífe fabido qua-
les eran, ó quantos : e efto por faber quan-» 

Ley 27. Veafe lo dicho fobre el principio deñe 
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\os era» los que íncavan , é para eftar aper-
cebidos, é para fe guardar de los enemigos. 
L a quinta, porque fi algunos eftraños v i -
tiieífen entre ellos, que fueífen luego cono
cidos , porque pudieífen luego guardarfe de 
fu daño, 6 para non les dexar llevar parte 
engañofamente de lo que ellos ovieífen ga
nado , queriéndoles facer creyente que eran 
de fu compana. E por ende á femejante def-
to , en la huefte, ó en la cavalgada do non 
ha puerta de lavor, pulieron dos omes co
mo en manera de paredes, ó de pilares, e 
la lan^a de fufo atravefada en lugar de cum
bre. E tovieron por bien, que todos falief-
fen por a l i i , como por puerta , afsi como 
fobredicho es. Pero efta lan^a, para fer con
tados los de cavallo, devenía tener dos ca-
valgantes , é para los peones dos omes de 
pie. E pufieron por pena , que ios que def
ta. guifa non fe qnifieren contar, que non 
ovieífen parte de la ganancia que ficieífen. 
Fueras ende , fi fueífe ome tan honrado, ó 
que ie ovieífen tamaño amor los de la huef
te , ó de la cavalgada , que non quifieífen 
que perdieffe fu parte, por no fer contado 
con los otros pallando fo la lanca. 

LEY XXVIII. 

P̂orque ha nome Calpalkria la parte que 
los omes ganan en las guerras j é co
mo delpe fer dada, 

PArticion , fegund diximos en la Ley ante 
defta, deve fer fecha , como traxeífen 

omes, é armas , é armaduras , é beftias , los 
que fueífen en la huefte, ó en la cavalga
da. E efto ficieron los antiguos , porque los 
omes fueífen mejor guifades, é ovieífen ma
yor íabor de llevar complidamente las cofas 
que ovieífen menefter para guerrear los ene
migos. E por ende , porque femejaífe mas 
fecho de guerra, pufieron nome de Cava-
lleria, á la parte que cada uno cupieífe de 
la ganancia que ovieífen fecho , ordenándolo 
defta guifa. Que el que lleVaífe cavallo , c 
efpada , é lan^a, que ovieíle una cavalleria, 
é por loriga de cavallo otra , e por loriga 
complida con almófar , una cavalleria , por 
brafoneras complidas que íe cingan , media 
cavalleria , c por iorigon , é eícudo, c ca
pillo de fierro, una cavalleria , c por lori
ga que liegaífe la manga fafta el cobdo con 
brafoneras una cavalleria , c por camifote , c 
perpunte, una cavalleria : é el que Hevaífe 
guardabra^os con perpunte , h capillo de 
fierro , una cavalleria. E iorigon es dicho 
aquel que llega la manga fafta al cobdo, c 

non 
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non paíTa mas adelante fafta la mano. E ca-
mifote es , el que llega la manga fafta la ma
no. E guardabra^o es , el que tiene mangas. 
E el que traxiere fojas con capillo de fierro, 
una cavalleria. E el que traxiere fojas com-
plidas con mangas fafta la mano, e lorigon 
fafta al cobdo, con faldas de loriga , una 
cavalleria. Balleftero de cavallo, con cuerda, 
c con avancuerda, é con fu cinto, é con 
cíent faetas, ó dende arriba , e con fu car
cax , una cavalleria. E por fus armas, é por 
fu cavallo , fegund que fobredicho es : é Ba-
Hefteros de pie con fu ballefta, e con todo 
fu complimiento , afsi como de fufo es di
cho , una cavalleria. E el Peón que llevare 
llanca con dardo , ó con porra, media ca
valleria. Por cavallo, ó por otra beftia, ó 
por azeraila , media cavalleria. Por beftia af-
nal media peonia. Otrofi decimos , que el 
Cabdillo deve aver doble cavalleria, demás 
de los otros derechos que diximos en las 
otras Leyes. E el Adalid que los llevare , e 
el que llevare la feña , deven aver dobles 
cavallerias , pero fi tantos Adalides fueflen, 
porque fe tornaíTe grand daño de la huefte, 
ó de la cavalgada, íi dobles cavallerias Uê  
VaíTen , eílonce non las deven aver íi non 
fencillas. Fueras ende , fi lo ovieífen ante en 
poftura que las llevaflen dobladas. E puíie-
ron afsi, que qualquier que fueífe contra lo 
que en efta Ley 4ice, que lo que demás de 
contra efto llevafle de lo que en ello mon-
taífe , que lo pechafle doblado, é que notv 
ovieííé parte en aquella ganancia. E eífo mif. 
nio feria íi lo negafíe : mas íi lo furtaíTe, 
deve aver pena de ladrón, fegund adelante 
i&ce» 

LEY XXIX; 

Que derecho deferí dar al ^ey de lo que 
ganaren en Mar. 

' Lo ta , ó Armada faciendo el R e y , pará 
guerrear los enemigos fobre mar , dan

do él los Navios , con todos fus aparejos, e 
Jas armas: e pagando las viandas , é las fol-
dadas de los omes : todo lo que ganaren de-* 

^ ve fer fuyo del Rey , é non han los que fue-* 
% ten en ella aver parte, fueras ende aquello; 

que él les quifiere dar por facerles merced. 
E íi el Rey dieífe los cuerpos de los Navios, 
con los guifamientos que les pertenecen, e 
las armas, é la vianda, é los otros pagaf-
fen las foldadas de los omes, deve aver el 
Rey las tres partes, é ellos la quarta. Mas 
íi él diefle los Navios con fus guifamientos, 
c con las armas , c ellos que ficieífen el A r 
mada , é pagaífen los omes é la vianda, ef-

Tóm.ll, 
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tonce deve aver el Rey la meytad, é ellos 
la otra meytad. Orroíi , quando el Rey dief» 
fe los Navios con fus guifamientos tan fola-
mente, é los otros las armas , é la vianda, 
é pagaífen las foldadas á los omes, deve el 
Rey aver la quarta parte , é ellos las tres. 
E eífo mifmo feria quando algunos ficieífen 
el Armada en qualquier manera deftas fobre-
dichas, que deven aver toda la ganancia pa
ra s i , ó las tres partes , ó la meytad, ó la 
quarta, afsi como es dicho. E efto tovieron 
por bien los antiguos , porque non podria 
fer fecha el Armada fin eftas quatro cofas, 
que fon los omes, é los cuerpos de los Na
vios , é las armas, é la vianda. E por ende 
pulieron , que quien dieífe todo efto , que 
ovieífe toda la ganancia. E quien dieííe al
guna cofa , ó partida deltas , que ovieífe 
otrofi fu parte, fegun aquello. Pero fin to
do efto deve aver el Rey el quinto , por ra
zón de feñorio , fueras ende , fi el ficieífe 
la Flota, é el Real, afsi como dice en fas 
Leyes que fablan defto. Otrofi , han de dar 
aquellas cofas que deve aver por razón de 
la honra , é de mayoría, afsi como dice en 
las Leyes que fablan de la guerra que fe fa
ce por tierra. E todo efto que diximos , de-̂  
ve fer guardado quando los que ficieífen la 
Flota, ó el Armada , non ovieífen poftura 
con el Rey feñaladamente , ó tuvieífe fu pre-
villejo. Ca eftonce , fegun la poftura fueífe 
fecha, ó el previllejo dixere , deve fer guar
dado : fueras ende, fi fuere fecho engaño-
íamente , ó á daño del Rey. Ca engaño que 
fea fecho contra Señor, en ninguna fazon, 
non deve valer. Porque bien afsi como e l 
que fe face contra otro ome es falfedad, 
otrofi el que es fecho contra Señor , es co
mo en manera de aleve. E por ende el que 
lo fice deve aver tal pena, fegund tal fe
cho como efte. E los que negaren fus de
rechos, ó gelos encubrieren , han de aver 
otrofi pena, como dice en las Leyes que 
fablan de las ganancias que fe facen SQ la 
guerra, que es fecha por tierra. 

LEY X X X . 

0e como dê en partir entre si lo qüe ga
naren en la Flota , o en la Armada, 

PArtir deven entre si los que fueífen eri 
la flota , ó en el armada, ó en otra co

fa fobre mar para guerrear los enemigos, 
aquello que les cayeífe en fu quiñón de la 
ganancia que ficieífen , dando primeramen
te al Rey los derechos, que deve aver por 
razón de Señorío, y de mayoria, afsi co-

X mo 
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mo dice en la Ley ante defta. Otroí i , de
ven dar al Almirante defpues defto, el fep-
timo, porque es Cabdillo dcllos mayor ib 
el Rey : e de la otra merced que les íicie-
ren los Señores , que ayan cada uno fa par
te , fegund la poítura que ovieíTen fecho can 
ellos ante que entraíTen en el armada. E co
mo quier que antiguamente non fueiTe acol-
tumbrado á cftos curfarios de darles emien
das de ios danos que ovieflen recebido en 
guerreando, por razón que ivan á Toldada: 
nos catando las lacerias , é los muchos tra
bajos que paíTan , e llevan , c los grandes 
peligros á que fe aventuran , fegund mof-
tramos en algunas Leyes defte nueítro L i 
bro , aviendo voluntad que ellos fe metan 
nías de recio a fervie á Dios , e a los Se
ñores que los embian , non recelando muer
te, nin fétidas , nin otro peligro que les 
avinieííe, fabiendo que aurian emienda , é 
gualardon por ello : otroí i , porque vayan 
mejor guiíados de armas , que conviene mu
cho para tales fechos , tenemos por bien, 
que los que y fueífen muertos, 6 prefos, ó 
recibieífen feridas en fus cuerpos, también 
de las que pudieífen guarecer, como de las 
otras onde fincaífen lifiados , que ayan fus 
emiendas de la ganancia queovicren fecha, 
en la manera, que dice en las Leyes que 
fablan de las enchas, que deven recebir los 
que guerrean por tierra. E efto mifmo deci
mos , íi perdieífen y algunas armas que fuef-
len fuyas: pero fi el armada ficiere el Rey 
en emienda de las armas que fe y perdicf-
fen , deve fer primeramente fecha á él: fue
ras ende, de aquellas que fe menofeabaífen 
lidiando, ó ovieífen con cuita de tormenta 
á echar en la mar. Mas fi ellos ficieífen el 
armada por s i , non fe deve facer emienda 
de los daños que recibicíTcn , é de las ar
mas que ovieífen perdido , fino fegund la 
poftura que puíicífen entre s i , ó con aque
llos que los embiaífen en ella. Mas 11 la ga
nancia que ovieífen de facer , les otorgaífe 
el Rey en ante que fueífe real , porque el 
fecho de la mar es mas peligrólo que el de 
la tierra: é íi fe paraífen á robar , podrían 
caer con ello en peligro porque fe perde
rían todos : por ende tenemos por bien , que 
lo que cada uno ganare , que lo alleguen, é 
lo paitan por los omes , fegund fueren, 6 
t'raxeren armas i en efta manera , tanto á los 
Comitres , é á los Naucheros , como dice 
en las Leyes de guerrear por tierra , que 
deven aver los Adalides, é á los proeres los 
fobrefalientes, como á los Almogávares de 
cavallo , é los Ballefteros , como á los A l -
mocadenes , é á los Galeotes , como á los 
otros Peones. E en eda ganancia que par
tieren que afsi fuere fecha real, deven fer 

Ley j j , Veaíe lo dicho íbbreel principio defte ti
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contados los cuerpos de los navios , ^ las 
armas, é los conduchos, é todas las otras 
cofas que ganaren de los enemigos. Pero ef-
to non fe entiende íi non defpues que fue
ren traidos al lugar donde movieron , en que 
deve fer fecha el almoneda dellas. Mas íi 
por aventura defcendieííen á tierra para guer
rear los enemigos, é ganaífen alguna cofa 
dellos , ó entraífen Villa , ó Caftillo, todo 
lo que y ganaren deve fer partido, afsi co
mo es dicho de la ganancia que fe face guer
reando por tierra. E para efto facer leal-
mente , deven efeoger quatro omes buenos 
de la flota con coníejo del Almirante , ó de 
los Comitres íi él y non fuere, é facerlos 
Quadrilleros , afsi como dice en la Ley de 
íuló que fabla dellos. E eftos han de par
tir la ganancia en la manera que dicha es. 

L E Y X X X L 

Que cofa es Almoneda , é como fe delve 
hender en ella lo que ganan en guerra, 

CUrfaríos facen muchas vegadas grandeá 
daños fobre mar, matando los omes, 

é prendiendos , é robándoles lo que traen, 
porque aviene que falen Navios , empos de
llos , como en apellido ^ é tiranles lo que 
llevan. Onde los antiguos de Efpaña tovie-
ron por bien , que quando algunos robaífen 
á los que traxeífen por mar algunas cofas 
feguramente á la tierra del Rey , ó levaífen 
á otra parte que non fueífe al feñorio de 
los enemigos, quanto deíta guifa les tiraf-
fen , que fuefle tornado á los dueños prime^ 
ros. Fueras ende íi los enemigos lo ovieífen 
levado en fu falvo, é gelo tiraífen defpues 
los otros por fuerca. Ca eítonce deve fer 
fuyo , íi non fuellen á foldada, é partirlo 
entre si en la manera, que dicimos, de lo 
que ganan los que íiguen el apellido por 
tierra. Mas fi á foldada eftuvieífen , deve fer 
todo del Señor de quien la tomaííen. Otroíi 
decimos, que deña manera deven facer de 
lo que les tiraífen, demás de la prefa que 
ovieífen levado. Mas fi acaecieífe, que em
pos de aquellos curfarios que ovieífen roba
do non íalieííen en apellido , é fe fallaífeti 
en la mar con otros que gelo tiraífen, ante 
que lo ovieflen metido en fu pro, é en fu 
íalvo , é fueífen de aquel feñorio de aquel 
Rey do fueífe fecho aquel robo^ deven fa
cer de lo que les tiraren , bien aísi como 
diximes de los que fueífen en apellido, em
pos dellos. Mas fi fueren de otro Rey , íi 
non gelo quifieren dar, deven gelo acolo-
ñar como á enemigos, c fin iodo efto to-» 
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Vieron por déreclió ¿ que los que llcvaíTen 
algunas cofas , fin mandamiento del Rey , a-
tierra de los enemigos, quier fueflen Chrif-
tianos , ó Moros , que quien quier que gelo 
tiraíTe que tuefle fuyo : é que lo pudieííen 
partir entre s i , como aquello que fe gana 
derechamente en guerra: e mayormente, ft 
lo fíciefíen contra defendimiento del Rey. 
Ca eftonce devenios matar, é prender, e 
facer quanto mal pudieren. E todas las otras 
cofas que diximos , también en efta Ley, 
como en las otras ante della, de las que ga
naren fobre mar los omes, de que le deve 
hacer partición , han de fer traídas á almo
neda , é vendidas en ella , afsi como dixi
mos de las que fe ganan por tierra. E quien 
de otraguifa las vendieíTe, ó las encubrief-
íc , ha de aver tal pena , como aquellas 
í-eyes dicen. 

LEY XXXII. 

Que cofa es Almoneda y é como Je delpe 
facer de las cofas que fe ganan en 
guerra. 

16% 

A Lmoneda es dicha el mercado de las 
cofas , que fon ganadas en guerra, e 

apreciadas por dineros cada una quanto va
le. E efto ficieron los antiguos por tres ra
zones. La una, porque allí fueffen las co
fas apreciadas quanto mas pudieíTen, de ma
nera , que los que las ganaren ovieífen en
de pro , é íabor de ir á ganar mas. La fe-
gunda, porque los Señores non perdiefíen 
íüs derechos. L a tercera , porque non pu-
dieíTc fer fecho en ellas engaño, ni furto. 
Vendiéndolas efcondidamente. E porque efto 
fe guardaífe pufieron los antiguos , que fuef-
fe fecho defta manera. E efto es , que lo 
fagan concejeramente , en lugar do puedan 
los omes ver las cofas , e llegar á ellas, é 
aun tomarlas fi quiíieren, é apreciar á cada 
una quanto femejáre, á pujarlas otrofi co* 
mo fe atreviere. E el recabdo es , que fean 
y los Quadrilleros que efto ficieren, c que 
tomen fiadores de aquellos que alguna cofa 
facaren dello, , porque paguen aquello que 
compraren luego de mano, ó fafta tercero 
dia, ó a lo mas tarde á nueve dias. Pero fi 
oviere y algunos de los de la cavalgada que 
quieran facar alguna cofa de la cavalgada,: 
e del almoneda en precio de la parte que 
deven aver, hangelo afsi á dar , como di-i 
ce en la Ley que fabla de los Quadrilleros^ 
E fi por aventura los fiadores non pagaíTen 
á efte plazo , 6 ante , puedenlos prendar los 
Cuadrilleros fin caloña , e fin juicio ningu-t 
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Ulereado , d en ei mifniQ Almacén, fe venden los 

no. E non lo deven ellos dexar de facer, 
ni los otros defenderles los peños, por hon-
rados,ni por poderofos que fean, ante gelo de-i 
ven dar luego, c 4in vergüenza ninguna. 
E efta prenda pueden facer en fus caías, e 
en lo fuyo , do quier que lo fallen. E fi non 
les fallaren a l , devenles tomar las beftias en 
que cavalgaren , e aun los paños que viftic-
ren , afsi como mantos, e garnachas, e ca-* 
pas , é otros paños que defta guifa fean. 
Pero efto fe deve facer de manera , que non 
finquen defnudos del todo , fi omes honra
dos fueren. E fi otros omes, deveniosdef-
nudar , é tomar quanto les fallaren. E fi otra 
cofa non les fallaflen , devenles prender los 
cuerpos, é meter en cárcel , ó en manos 
de los fiadores que los fiaron. E eftos han-
los de tener bien guardados, fafta que pa
guen lo que devan doblado , por los plazos 
que paflaron , é que fe tuvieron en caro de 
non querer pagar. Ca por eífo pufieron efte 
plazo tan pequeño los antiguos para facec 
las pagas, porque entendieron , que en fe-» 
cho de guerra non avia menefter tardanca 
ninguna de aver los omes fu parte de la ga
nancia que ovieífen fecho , porque les em-. 
bargaífen fus voluntades de no ir y otra ve
gada , ó que no podieífen aver las cofas que 
y ovieífen menefter, porque non lo pudief-
íen facer maguer quifieífen. E otrofi , los 
honrados omes, é poderofos, que por fu po
derlo , ó por fu honra quifieífen contrallar 
de facer eftas 'pagas paffados los plazos, de
ven pagar doblado aquello que deven , de
más defto quantos dias paflaren de alli ade
lante , deven pechar las miísiones que ficief-
fen , también los que lo ovieífen de recab-
dar, como los otros que lo ovieífen de a-
ver. E fí alguno defdeñofamente fe tuvieííe 
por deshonrado por la prenda que le ficief-
fen, que él avia merecido por fu culpa la, 
pena que dieron los antiguos á tales coma 
eftos fue, que demás defto que diximos que 
deven pechar que non oviefíe parte de la 
ganancia que ficieflen. E por ende los Em
peradores , e los Reyes, el tiempo antiguo 
ellos mifmos facávan alguna cofa del almo
neda , é á fabiendas non lo querían pagar á 
los plazos fobredichos, é Confentian que los 
prendaífen , porque los otros non ovieífen 
verguen9a , nin fe tuvieífen por deshonrados^ 
quando ta), feeho les aaccicíTe. 

géneros modo mi l i tAr l , á son de tambor . 
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LEY XXXIII. 

Quales cofas deferí facer los Corredores 
en fecho de las Almonedas. 

("^Orredores fon llamados aquellos , que 
_j andan en las almonedas, é venden las 

cofas y pregonando quanto es lo que dan 
por ellas, E porque andan corriendo de la 
una parte á la otra moftrando las cofas que 
venden , por eflb fon llamados Corredores. 
E eftos deven fer átales, que lo fepan al
monedear, de manera , que traygan todas 
las cofas á pro, é multipliquen la valia de-
lias á pro de aquellos que lo ganaron. E que 
non las den , ni las prometan de dar , ni las 
fagan eícrevir , fafta que lleguen al poítri-
mer precio que por ellas prometieron de dar, 
E aquello que ovieren prometido por ellas, 
deven decir muchas vegadas á grandes vo
ces quanto es aquello , de manera que to
dos lo oyan. E de que non oviere y quien 
refponda á quererlas pujar, devengelas facer 
cfcrevir, é non ante. E del precio que die
ren de lo que afsi fuere almonedeado, de
ven los Corredores aver parte , fegund la 
poftura que ovieren con aquellos que gelo 
dieron á almonedear- E por ende , 11 el Cor
redor tomaífe mas de aquello que le ovief-
íen puefto de dar, develo pechar dobIado> 
e non íer Corredor por elle año. E fi otra 
vegada en tal lo fallaííen , devenlo matar 
por ello , porque lo primero podria fer por 
necedad , e con cuita , é l o fegundo por ufo 
malo. Mas fi falfedad ficiefle á fabiendas en 
algunas de las cofas que ovieífe de almone
dear , furtandolas , ó faciéndolas aver á al
gunos por menos de lo que valieífen, de ma-r 
ñera que fe tornaífe á daño de la cavalga* 
da, deve morir por ello. 

LEY XXXIV. 

Quales deVen fer y é que delpen facer lof 
Efcríbanos de las Almonedas, 

Fieldad grande deven aVer íos Efcrívanoí 
que efcriven las cofas de ía cavalgada 

en el almoneda^ E por ende deven averea 
si ellas dos cofas. L a primera, que fcan lea
les para guardar comunalmente de engaño^ 
e de perdida á todos los de la cavalgada: e 

L e y 53. A í u d e á lá I . u . t i t . iS . itú.^.Recop. 
. L e y 54, Una vez que íea £ f c r i v a n o , ya deve tener 

las c i rcun i rancias de fiel, l e a l , y de toda confianza.' 
L . i . y ftguientes>íit.i¿. itb.^.Recop. 

T i t u l o X X V 1 1 . P o r eí íb nueftra E í p a ñ á es r ica , 
abundante , y merece \o% mayores e log ios , pues fon 

otroíi á los Compradores, non e^crív,ienda• 
por miedo , ni por amor , ni por malque^ 
rencia, íi non la verdad. L o al , aver fa-« 
biduria para faber cfcrevir todas las co-i 
fas que vendieren quales fon , e como» 
han nome , íi fueren omes , ó mugeresj 
E que es lo que faben facer, e de quales 
tierras fon , e que non vendan engañofa-
mente lo de paz por de guerra. Otroíi, de-< 
ven eícrevir los nomes de los compradores^ 
é qual es la cofa que compran, e por quan
to, é en que lugar, e donde fue fecha el 
almoneda, é el mes, e e ld ia , é la era. E 
defto deven dar carta al comprador, fellada 
con el Sello que fue fecho para efto del 
R e y , ó del que eftuvieífe en fu lugar , por
que pueda llevar feguramente la cofa que 
comprare, e facer della fin embargo ningu
no como de lo fuyo. E eftos Efcrivanos de-< 
ven aver por íii trabajo , fegund aquello que 
fuere puefto en la cavalgada, ó fuere acof-
tumbrado en ia tierra. E íi engaño , é fal-* 
fedad ficieífen en las cofas que avernos di
cho que pertenecen á fu oficio, deven mo
rir por ello. E el menofeabo que vinieífe á 
los otros por razón dellos, devenlo pechac 
doblado. E también deftos , como de los 
Corredores, quando los pofíeren para facer 
efto , dcvenles facer jurar que faga cada uno 
dellos fu oficio bien , é lealmente, é de otr^ 
guifa non los deven recebir para ello. 

TITULO XXVIL 

De los (juaíardones, e de como 
fe deven facer, 

len por bien i e mal poií máíy 
recibiendo los omes fegund 
fu merecimiento , es jufticia 
cortiplida qüe face mantener 
las cofas en buen eftádo¿ E 
edmo qüier que efto fea me-

nefter en todos los fechos , feñaladamentc 
conviene efto mucho en los de la guerra*-
Onde pues que en íos Títulos ante defte 
avemos fabíado de las enmiendas que los 
omes deven recebir, por los daños que los 
omes reciben en las guerras , é de la parte 
que deven aver de lo que ganaren. Quere
mos aquí decir de los Gualardones, que íes 
deven fer dados por los buenos fechos que 
ficieren guerreando. E moftraremos que co-» 

fa 
premiadas las ciencias , y todos á por í i á fe adelantan 
en A r m a s , Letras , y otras A r t e s ; y de eüas verdades 
e ú á n llenas las hilterias, y la pradica l o d e m u e í l r a , á 
pelar de algunos embidicfos. V e a í e á Saavedra empef-
fa i<$.Solara. //¿.J.PÍ»/;/. caj>.8. BoYAd.lib*t.F(ilít.ca£» 
3. n. ^5. y 66* 
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ía eŝ  gualardon. E quien lo deve facer, eí 
á quien , é en que tiempo , é á que tiene 
pro , h de quantas maneras es* E íobte que 
cofas deve fer fecho* 

LEY L 

Que cofa es Gudtardon j e quien lo dê e 
facer > é a quien delpe Jet fecho. 

GUalardoii es bien fecho * que deve fet 
dado francamente á los que fueren bue

nos en la guerra, por razón de algund bien 
fecho feñalado que ficieífen en ella. E de
velo dar el Rey , ó el Señor j ó el Cabdiilo 
de la huefte á los que lo merecen, ó á fus 
fijos, fi fus padres non fueren bivos. E de
ve fer tal el gualardon , é dado en tiempo 
que fe pueda aprovechar del aquel á quien 
lo diere* 

LEY II* 

Que pro nace del Gualardon ¿ ¿juándo es 
dado como dê e* 

DEpártieron los Sabios j que lá natura ¿ i 
virtud que eftá encertada dentro en las 

cofas , é face á cada una obrar aísi como con
viene y fegund el ordenamiento que Dios pu
fo en ellas* Éfta es en el orne en dos mane-* 
ras. L a una de lo que vee * é fíente de fue-
í a , afsi como pefarle , c; aver miedo de aque
llo que entiende quel podrá Venir d a ñ o , h 
placerle de lo quel pienfa que le verná bien* 
Mas lo que eftá dentró en el mefmo , es 
quando obra de la virtud que ha en si * non 
por miedo i ni por amof que aya de ningu
na cofa y mas feñaladamenté por facer bien* 
E por ende como quier que merecen bue
nos gualardones los que diximos que fe acab-
dillan bien en fecho de guerra por fus ma* 
yorales i ó que facen fechos fenalados en laá 
guerras , ó atendiendo de aver bien de aque
llos á quien fnven, ó recelandofe de rece-
bir mal íi mal ficieífen* Mucho mas tuvieron 
por bien los antiguos * que lo merecen loá 
que fon bien acabdellados , é facen los gran-» 
des fechos por si mefmos: é non por mié-* 
do de pena ^ ni por Cobdicia de gualardon 
qué efperen aver : mas pot facerlo mejor^ 
por bondad que han en si naturalmente. É 
por eíío á tales como eftos pufíeron gUalaí-
dones fenalados , porque ellos fe feñalan af-
íi faciendo lealtad , e dekavan buena feñaí 
á los que dellos vienen : bien afsi como die
ron penas ciertas á los que contra efto fí-

L e y i * V e a í e l o dícht í í b b r é eí pr incipid defte t i -
fiiíoí y á Don Lorenzo Ramírez, de Prado en fu Ubfo del 
Conjejo , y Confegero de í r inc ipes ,pag . i i i ¿ 

Ley 2. Yeafe l o d icho fobre eí principioi dettel 
t i tulo* 

i * 5 
cíeren j por el yerro > c la faífedad que fa
cían , porque ellos non tan folatnente finca-
Van amancillados , mas aun los que delloS 
Venian. Ca dar gualardon á los que bien fa
cen, es cofa que conviene mucho á todos 
los oírles en que ha bondad, é mayormen
te á los grandes Señores , que han poder de 
lo facer. Porque en gualardonar los buenos 
fechos i mueftraíe por conocido el que lo 
face , e otroíi por jufticiero* Ca la jufti-
cia non es tan folameñte en efearmen-
tar los males , mas aun en dar gualar
don por los bienes. E demás defto nace en
de otra pro. Ca da voluntad á los buenos, 
para fer todavía mejores , e á los malos pa
ra enmendarfe. E quando afsi non fe ficief-
íe > vernia ende todo el Contrario. B como 
quier que de muchas maneras fean los bue
nos fechos, porque merezcan gualardon a-
quellos que los facen > feñaladamenté lo de^ 
Ven aver por los que fon fechos en la guer
ra. E por ende antiguamente los nobles ornes 
de Efpaña que fupieron mucho de guerra, 
como bivieron fiempre en ella , pufieron fe
nalados gualardones á los que bien ficieíTen^ 
aísi como adelante fe mueftra. 

LEY 111* 

Quantas maneras fon de Gualardoneié 

LOs gualardones que merecen íosqüefort 
bien acabdellados, e facen los grandes 

fechos en las guerras , fon en dos maneras. 
L a primera es, fobre bondades ciertas que 
los ornes facen , fegund los fechos que les 
acaecen* L a fegunda, por aquellos que los 
han de gualardonar. E etta primera qüe es 
de los gualardones ciertos, fe parte en tres 
maneras* L a primera, quando el orne reci
be gualatdon , fin perdida que aya fecho* 
La fegunda, quando gelo dan por perdida 
que recibe* L a tercera, quando le gualar-
donan el bien que face mas de razón. E nos 
fablaremos en las Leyes defte Ti tulo , de ca
da una fegund ellos departieron. E primera
mente de los gualardones qUéfon ciertos. E 
de fi, la pena que deven aver los que eftp 
pudieron facetj é 'non quifieron* 

LEY IV* 

Que los ornes han de recehlf Gitalardónes 
fin perdidas qué ayafi fechast 

íertos gualardones pufieton los antiguos 
á los que ficieífen buenos fechos fe-c 

na-
L e y 3. V e a í e 16 dicho fobre eí pr incipio de í l c 

título.-
L e y 4- V e a í e ío d icho fobre el pr inc ip io de í l c 

t i t u l ó . 
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ñalados en las guerras, afsi como diximos de 
fufo , é mayormente aquellos que trabajaf-
fen en lealtad. E eftos gualardones fon en 
tres maneras , fcgund dice en la Ley ante 
defta. El primero dellos es, quando algunos 
non reciben perdida , é pallan muy grand 
peligro , aísi como quando alguno fucile bien 
mandado en guerra á fu Señor , é firvief-
fe en ella lealmentc, tal fervicio como cite 
devegelo el Señor gualardonar, grandefeien-
dogelo de fu palabra , e faciéndole bien de 
manera, que fe tenga por ayudado , e por 
amado del también , como quando le ficief-
fe el contrario defto , le deve caftigar de-
lio fi pudiere, e fi non partirlo de si. Ca 
fegund dixeron los Sabios antiguos , en el 
mundo non ay tal enemigo como el de fu 
cafa. E por ende le deve alongar de si el 
orne quanto pudiere , de manera , que el vaf-
fallo non aya de errar , nin el Señor non re
ciba daño del. Mas fi el fervicio fueífe en 
algund fecho de armas que ovieífe con fus 
enemigos, en que le ayudafle por fus ma
nos á vencer , é honrarfe dellos, afsi como 
derribando la feñal del Cabdillo de la otra 
parte, porque los que con élfueífen ovief-
fen ende fer vencedores, devele doblar to
do el bien que ante le facia. E íi efto non 
ficieíTe aviendo poder de lo facer , devele 
tirar el Señor todo el bien fecho que del avia, 
c quitarlo de si deshonradamente , porque 
moftró, que non avia labor de honrarle de 
fus enemigos. Mas ü le matafle el cavallo, 
porque ovieífe de fer prefo el Cabdillo fo-
bredicho, ó él lo prifieífe por fu mano, ó 
le mataífe, atal como efte devele fu Señor 
heredar, ó facer otro bien de fu aver, por
que pueda íiempre bevir honradamente. E 
£ demás, darle las armas, é el cavallo de 
aquel que prifló , ó mató , afsi como tuvieron 
por bien que el que efto non ficieífe,pudiendo-
Jo facer, que non tan folamente lo quitaífe de 
si, é le tiraífe fu bien fecho , mas aun hereda
miento , íi gelo ovieífe él dado , ó otro orne 
de fu linaje. Porque fe mueílra, que aquel 
no ovo fabor que él fueífe heredado de lo 
de fus enemigos. E íi por aventura hereda
do non le ovieífe , deve fincar dende ade^ 
lame por fu enemigo, dándole primeramen
te por torpe, é probandogelo , é íi fuelle 
cftc fervicio en acorriendo á fu Señor, dán
dole el cavallo fi le ovieífe el fuyo muer
to , é iacandolo luego de mano de fus ene
migos, ó defpues de otra prifion en que yo-
guiífe éftc , devia aver gualardon feñalado de 
heredamiento, ó de otro bien fecho, por
que biva fiempre honrado, afsi como dixi
mos , é los que del vinieífen. Bien afsi co
mo quando efto non ficieífe fincaífe por tray-

Ley 5. C o m o eí que pelea tiene fueldo del R e y , 
y de cuenta de íu Mageftad fon las municioncSjarmas, 
ycavalios; es viíto, que foio puede perder el S o l -

dor , é deve morir por ello , como aquel 
que pudiera guardar á fu Señor de muerte, 
b de prifion, c non quiíb. E fi non lo pu-
dieífen aver para facer del jufticia, deve per-* 
der quanto que h a , é nunca aver bien fe-* 
cho los que dél vinieren , de aquel á quiei 
fizo el yerro, cuyo vaífallo era, ni de los 
de fu linaje. 

LEY V, 

(De los Gualardones que k los ornes fa~ 
cen por las perdidas que reciten en las 
guerras, 

PErdidas facen los ornes en guerras, por
que merecen aver gualardon con lo que 

cobran. E como quier que efto fea, como 
en manera de gualardon, por perdida: to-i 
da via entiendefe , que deve fer mejor que 
lo que perdió : porque la perdida fue en 
guerra, ca de otra guifa non íeria gualar-
donado , é efto aviene quando á alguno mue
re el cavallo , ó otra beftia , andando en 
guerra, en fervicio de fu Señor , non mu
riendo , nin gelo matando en fecho de armas, 
mas por enfermedad , ó por otra ocafion que 
avínieífe. Ca tal como efte , íégund fuero an
tiguo de Efpaña , devengelo pechar tan bue
no , ó mejor. Mas íi gelo mataífen en fecho 
de armas, ayudando á honrar fu Señor, ó 
vencer á fus enemigos, devele pechar aquel 
cuyo vaífallo fuere, otro que vala tanto h 
medio, ó aver para comprarlo. E fi lo per-
dieífe amparando á fu Señor , devele dar otro 
por él que vala dos tanto. E eífo mifmo fe^ 
ría de las armas de fu cuerpo, que en ta
les fechos como eftos perdiefle. E íi cayere 
en captivo , devele el Señor guifar , por to
das las maneras que pueda , que lo faque de 
alli. Ca muy grand 9aherio le feria, fi de-
xaífe mucho el vaífallo yacer en prifion , en 
poder de los enemigos, que á él ovieífe fa-
cado della, é que le ovieífe férvido lealmen-i 
te, contra ellos bufeandole fu honra, é guar-: 
dándole de fu daño. Pero fi con todo eífoy 
Dios le dieífe ventura, que acabaífe honra^ 
en guarda de fu Señor , en alguno de los 
fechos que de fufo diximos : como quier 
quel pechaífen en lo que perdió, fegun dr-i 
cho es, con todo efto non deve perder los 
otros gualardones que deve aver , fegund que 
diximos en la Ley ante defta, bien como re-̂  
cibiria las penas que en ella dice, fí non lot 
ficieífe. Mas fi en qualquier deftos fechos 
que en eftas Leyes diximos, acaecieífe que 
ovieífe de perder miembro , que fueífe en 

afea-
dado la ropa , alhajas, c difiero; y en tal caíb, tiene 
paciencia. Veaíe á Bon lorenzo Ramírez de irado del 
Con/eje, y Cwfegero de Frinctpes, ^ .214 , 
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afeamiento de fu figura, 6 en mengiumien-
to de íu obra: deve el fu Señor facer por 
ello bizn feñalado , con que pueda guarecer 
en fu vida , de guifa que non ande pobre. 
Ca muy grand derecho es que le tire po
breza en eíle mundo, pues que la vergüen
za que el recibió non le pucie tirar. Pero 
íi lo marafíen en algunos dedos fechos, que 
el guaiardon que el Seííor le avia á dar, ha 
de íer dado á fus fijos, ó á fu muger, e 
ü non los oviere, al otro mas propínco pa
riente que del fincare. E íi mmieiTe cot> 
lengua, ó ante que en aquel fecho entraf-
íe puíieíTc con fu Señor , que por qualquier 
deftos fechos le diefle guaiardon feñalado, en 
aquella manera lo deve defpues el Señor 
complir, que la poílura fue , ó el teftamen-
to que el muerto fizo. E los Señores que 
en eftas cofas que diximos erraífen áfusvaf-
fallos , fin la grand mal eftan^a que farian, 
puedengelo ellos mefmos , íi bivieren, de
mandar , ó los que dellos vinieren por Cor
te del Rey. Alsi como las cofas que fon fér
vidas , e merecidas , é non fon gualardo-
nadas , ni pagadas fegun deven, por mere
cimiento , ó por jufticia, E como quíer que 
átales gualardones deven facer los Señores á 
fus vaflallos, pero efto non fe entiende, íi 
non de aquellos que han de que gelo cum
plan. Mas por eífo non fincan los otros ef-
cufados , de non facer lo mas que pudie
ren en gualardonar cílos fervicios íobredi-
chos. Mas la demanda que de fufo diximos 
que pueden facer los vaíTallos á los Señores, 
non fe entiende contra aquellos que quie
ren dar guaiardon , c non pueden : mas con
tra los otros que pudiecen , é non quifieren. 

LEY VI. 

tDe los Gualardones que fon mas de ra^pn. 

NI Oble razón han los gualardones, que 
H pueden fer fechos en los ornes quan-

do facen fervicios feñalados á fus Señores 
en guerra, afsi como diximos: mas nonio 
puede facer otro, fi non Emperador, ó Rey, 
ó otro Señor , á quien convenga , h aya po
der de facer todas eftas cofas en fu Señorío. 
Afsi como dar heredamiento cumplidamente, 
6 cambiar los ornes de un eftado en otro, 
fegund tuviere por bien. E por ende, quan-
do alguno ficieíTe al Rey los fervicios que 
de fufo diximos que facen los vaíTallos á los 
otros Señores, puede el gualardonargelo co
mo los otros. E demás, á los que le ayu
daren á fer heredado de lo de fus enemi
gos , puédelos heredar de mayores hereda
mientos , é de mejores, e franquearlos tam
bién en las heredades que fon de los otros 
en íu Señorío, como en las de fu realengo. 

Ley 6, Alude ala Ley I. m,i, ULó.Recop» 

i6j 
Ocrofi, á los que lohonrafTen dc Ais enemi
gos , matando el Cabdilío de la otra parte, ó 
prendiéndolo, puédeles dar honra de fijofdal-
go, á los que lo non fueren por linaje. E al 
que fuelle íiervo de otro, puédelo él facer 
libre. E íi fuere pechero , quitarlo de pecho, 
non tan folamente en lo fuyo , mas aun en lo 
de los otros , fegund de fufo diximos. Otro-
í i , ha poder de los guardar de mal eítado, 
é ponerlos en bueno á aquellos que fu cuer
po del Rey guardaíTen de daño de fus ene
migos , facandolo de fu poder, fi lo tuvief-
fen prefo , 6 lo quilielfen prender, é le def-
viaífen el golpe, ó fe paraííen ante él quan-
do le quiíieífen ferir , 6 le dieílen el cava-
lio íi le mataíTen el fuyo. Ca tales ornes co
mo eftos, porque facaron á él de mal cita
do , puédelos él poner en el eftado de los 
mayores, moftrandoles honra, é faciéndo
les bien en Cavalieria, ó en cafamiento , 6 
en otracofa , que entiendan los omes que 
han cumplidamente fu amor. E fegund eílo 
decimos del que alfalfe fu feña, íi los ene
migos la ovieífen derribado , ó la tomaílen 
por fuerza al que la ovieíTe tirado al Alfé
rez de fu Señor el Rey. Ca al tal como ef-
te, puédelo él por derecho al^ar entre los 
otros de fu linaje , é en bien, é en honra 
por efte fecho feñaladamente. Ca los Sabios 
antiguos que todas las cofas cataron , tuvie
ron por bien, é por derecha razón , que 
átales fechos como eftos , fueflen gualardo-
nados á los omes que losficieífen, maguer 
ovieíTe algunos dellos , que non lo merecief-
fen por linaje, nin por otra bondad que en 
ellos ovieíTe. E efto ficieron por tres razo
nes. La primera , porque! conocieíTen los o-
mes feñorio natural, que es fobre todas las 
otras cofas. E lo fupieíTen honrar, aventu-
randofe á darle honra de fus enemigos, e 
guardarle otrofi también de daño de los ene
migos. La fegunda razón fue vfallada , por
que fe esforcaíTen á facerlo mejor, metien-
dofe á grandes peligros por ganar bondad de 
honra. L a tercera, porque pudieíTen acab-
dillar á si mifmos , guardandofe de facer co
fas que les eftuvielTen mal , fufriendo afán, 
é miedo para facerlo mejor. Mas fi otros 
ornes honrados , é de buen lugar ficieíTen 
alguna cofa deftas fobredichas , develes el 
Rey facer guaiardon por ende en tres ma
neras. La primera , loándoles el bien fecho 
que ficieren. L a fegunda, gradeciendolesds 
palabra el fervicio que por ellos recibió. E 
eftas fon cofas que esfuerzan , é alegran los 
corazones nobles, para facerlo todavía me
jor. L a tercera, gualardonandogelo de fe
cho, é acrecentándoles en fu bien, é en fu 
honra. E por ende tuvieron por derecho 
otroü , que qualefquier que en eftas mane
ras fobredichas erralTen contra fus Señores, 
que fin el mal que les farian raoftrandofe 

por 
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por malos , c por viles de corazones, fo-
lamente por la traición que les y cabria en 
non querer guardar, ni honrar el Señor na
tural, ni a lu Rey , que perdieííen ellos los 
cuerpos, é lo que ovieíTen como traydores. 
E íi acaeciefle que el Rey fuefle muerto, ó 
preíb , que fincaflen fus caías derribadas , é 
yermas para en íiempre. E los que deilos 
defcendieíTen derechamente , que fueflen e-
diados de la tierra por todavia. L o uno, 
por vergüenza del mal que ficieran aquellos 
de quien ellos vienen: lo a l , por el efear-
miento , que los que lo oyeflen fe guar-
daífen de facer otro tal. Pero efto non fe 
entiende de los fijos que ovieíTen fecho an
te que erraffen , mas de los que defpues fí-
cieífen , feyendo ellos tan de mala ventura, 
que bivos fincaffen. Ca los derechos que fa
llaron los antiguos de Efpaña en todas las 
cofas, alli do puíieron pena á los fijos por 
razón de fus padres , fiempre guardaron ef
to , que non ovieíTen pena los que ante avian 
que el fecho malo ficieíTen. Fueras ende, íi 
fueflen con ellos aparceros en los yerros. E 
á los otros que metieron en la pena fae, 
porque los ficieran defpues que eftavan pon
zoñados en el mal que ovieíTen fecho , te-
miendofe que en alguna razón recudieífen á 
aquellos mefmos. Por ende mandaron que 
fueíTcn deftruidos, de guifa que nunca pu-
dieífen facer mal , ni la tierra fincaífe por 
ende denoftada , é los otros que lo oyeíTen, 
tomaffen ende cícarmiento. Como quier que 
fegund las Leyes de los Emperadores , los 
íijos deftos omes árales, non deven aver ef-
ta pena , fegund adelante fe mueítra , en la 
fetena partida en las Leyes que fablan en 
efta razón. 

LEY VIL 

Que GuaUrdon deferí c^er los que for 
fuerca entraffen Villa , o CO/ÍÍUQ y o 
otra fortaleza. 

Combatiendo algunos Villa , ó Caftillo, 
ó fortaleza , aquellos que primeramen

te la entraffen farian dos colas. Primeramen
te grand esfue^o , como aver feydo pocos 
á tomar á muchos la fortaleza de que eran 
apoderados , e prenderlos, é tomarlos den
tro en ella. L a otra razón , lealtad conoci
da , como en ayudar á fu Señor que fea hon
rado fobre fus enemigos, é acrecentándolo 
en heredamiento dellos, que es cofa de que 
le viene pro , é honra. E por ende pufieron 
antiguamente , que el que entraífe primero 
á alguno deftos lugares fobredichos , que 

Ley 7. Efto es: ganar un Caftillo por aíTalto. Vea-
fe lo dicho fobre el principio ddk titulo. 

ovieíTen del Rey mil maravedís , e una de 
las cofas mejores que y ovieífe , que non 
fueífe alcafar, ó cafa de morada del Señor 
de aquel lugar, con el heredamiento de aquel 
cuyo es. E íi lo non y ovieííe , que le dief-
fe con ellas heredad en que pudiefle bien 
bivir. E el fegundo que entraífe , rovieron 
por bien que le dieíTen quinientos maravedís. 
E las otras mejores cafas, fo aquellas que 
diximos : e el heredamiento fegun aquella. 
E al tercero puíieron la meytad del aver que 
al fegundo , é las cofas con heredad, fegund 
aquella razón. E demás defto , les otorgaron, 
que cada uno deftos tres ovieíTen dos pre-
fos los mejores que ellos pudieffen prender? 
Tacando el Señor de aquel lugar, e fu mu-
ger, e fus fijos íi los ovieífe. E ot ro í i , que 
ovieíTen todo lo que ellos pudieíTen robar por 
si mefiuos, íi non fueíTen cofas que feñala-
damente pertenecieífen al Rey. Pero quando 
algunas deftas cofas ganaífen , develes el Rey 
dar algo por ellas , non por razón de cotn^ 
pra, mas por gualardon del fervicio que de
llos recibió. Mas fi algunos deftos que di
ximos , defpues que comen^affen tal fecho 
como efte , non lo pudieíTen acabar , ó acae-
cieíTe , que todos, 6 alguno dellos fuefle y; 
prefo , devele el Rey guifar por qual mane
ra lo podrá facer mejor, como falga de a-», 
quella prifion. Mas fi alguno dellos murief. 
fe en entrando á aquel lugar , tovieron por 
derecho , que el gualardon que él devia aver^ 
que lo ovieífe fu muger , ó fus fijos. E íi 
non los ovieífe, que lo ovieíTen los parien
tes mas propinquos que del fincaffen. Pero 
íi él murieíTe con lengua , develo dar alli do 
el mandare. E íi non murieíTe , é perdieíTe 
y algund miembro, tovieron por derecho, 
que le ficieíTen bien, demás defto fobredi-
cho , de manera que pudieífe bivir honrada^ 
mente. Mas íi los que efto ficieíTen fueífen 
omes honrados , develes el Rey dar gran he
redamiento , é bueno, é acrecentarles en otro 
bien, fegund entendiere que les conviene, 
e él lo pudiere facer, 

LEY VIÍL 

Que Gualardon deferí alver ¡os que fur^ 
tan Villa , o Qaftúlo de los enemigos: 

FUrtando alguna Vi l l a , 6 Caftillo , ó otrai 
Fortaleza, facen otrofi muy grand ef-

fuer^o , porque efto non fe puede facer, íi 
non de noche, ó mucho encubiertamente, 
E á las vegadas con muy fuertes tiempos» 
é por peligrofos lugares. E por ende efte 
fecho es de muy gran peligro : e porque los 

que 
Ley 8. Veafe lo dicho íbbre el principio deíte 

titulo. 
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que lo íaccn non vccn ciertamente el eftor-
vo que yace en ios de dentro, ni el ayuda 
que tienen en los de fuera. E demás, que 
non pueden íer muchos aquellos que lo aco
meten , ni ir tan armados como los otros 
para combatirfe , nin pata defenderfe. E e£ 
to es, porque tal fecho como efte, fe de-
ve facer muy encubiertamente , e fin ruido, 
yendo los que allá fueren muy paífo que los 
non oygan. E aviendo léñales ciertas entre 
si , porque fe entiendan unos á otros fin 
palabras que fe digan. E por ende á eftos 
que aísi lo ficieíTen , maguer fe metan á to
dos eftos peligros que diximos , porque es 
el fecho eícondido , non tovieron por bien 
los. antiguos , que por efto les dieífen gua-
lardon de aver conocido luego de mano, af-
íi como á los otros que. diximos en la Ley 
ante defta , que lo facen paladinamente á 
viña de todos. Mas por el grand peligro á 
que fe meten aventurandofe á todas eítas 
colas que diximos , pulieron , que ovieífen 
el gualardon en^ todo lo a l , que los otros 
que ganan por fuerza las Fortalezas , fegund 
dice en la Ley ante defta. 

LEY IX. 

Que Gualardon delten alver los que entraf-
Jen por fuerfa en los ISlaVios 'de los 
enemigos, 

VEntura tanto quiere decir A como lasco-
fas que han de venir : e porque efto 

no es cierto en los fechos, mayormente en 
la mar, por ende fe aventuran á grandes pe
ligros los que guerrean fobre ella , e muchas 
veces cuidan ir á un lugar ^ e han por fuer
za de ir á otro. E quando tienen fus fechos 
como acabados, á las veces guifafeles afsi, 
que fallecen en ellos. E eftos les aviene, por
que la ventura les es mas cierta de íer á fu 
daño , que á fu pro. E por ende á tales co
mo eftos, que fe meten á los peligros que 
diximos en las Leyes , que fablan de la guer
ra que fe face fobre mar , non les pulieron los 
antiguos cierto gualardon, quando en trafíen 
navio por fuerza, íi non fe avinieflen con 
aquel que íicieffe la flota , ó el armada. Pe
ro íi la poftura non y fuefle , deven aver 
gualardon del Cabdillo con quien fueífe , fe
gund entendieífe que merecian , por el la^ 
cerio que ovieífen fofrido , o por el esfuer
zo que ovieífen moftrado en acometer aquel 
fecho, ó por la grand bondad que ovieífen 
fecha , en faberlo bien acabar. E en efto 
tovieron *, que les davan mayor gualardon 

Tom.ll* 
"t-ey 9. Veafe l o dicho í p b r e el principio , y Leyes 

del t i tulo antecedente. 
L e y IO. Vsafe l o dicho í b b r e e l principio de í l e 

t i tvüo. 

con todas eftas tres cofas, que íi gelo dief-
fen en otra guifa feñaladamente. E ü acae-
cieífe que aquellos fechos que ovieífen co
mentado non los pudieífen acabar , é mu-
rieífen y , tovieron por bien , que aquel 
gualardon que ellos deven aver, que fuefle 
dado, fegund dice en las Leyes ante defta, 
de los que entran por fuerza, ó por furto 
Vi l l a , ó Caftillo de los enemigos. E íi al
gunos dellos perdieflen y miembros, deven-
Ies facer bien , afsi como en eftas otras Le
yes mandan. E íi cayeífen en cativo, otro 
tal. E fi por aventura acaeciefíe que ovief-
fen de falir á tierra , ó tomaífen Villa , ó 
Caftillo por fuerza , ó otra Fortaleza , ó ven-
cieflen y alguna lid , deve aver cada uno 
dellos tal gualardon , como dice en las otras 
Leyes, que avernos dicho que fablan en ef-
ta razón. 

LEY X. 

En que manera dê en galardonar por 
ahedrio los buenos fechos que los ornes 
ficiejfen. 

ALvedrio quier tanto decir, como afina
miento que deven los omes aver fobre 

las cofas que fon dubdofas, porque cada uno 
aya fu derecho afsi como Conviene. £ por 
ende quando algunos omes facen algunos fe
chos en las guerras, porque merecen aver 
gualardones , que quiere tanto decir, como 
egualdad de íu merecimiento : é el fecho es 
en dubda, íi es afsi, ó non como dice a-
quel que lo demanda, deve eftonce eJ Cab
dillo aver fu confejo, é alvedriar fobre a-
quello , catando qual es aquel orne que le 
demandó el gualardon , é el fecho que fi
zo , é el lugar , é el tiempo en que lo ovo 
de facer : é fegund aquello , devele gualar-
donar. E eflo mifmo decimos que deven fa
cer los otros Señores que vafallos ovieífen, 
cada uno fegund fu poder. Otroíi , los con
cejos , ca á todos pertenece gualardonar los 
fechos que los omes fícieren. E mayormen
te , los que fueren fechos en guerra, cada 
uno fegund fu poder. 

Y TI-
Alvedrios :: Son determinaciones de arbi t ros , ami

gables componedores , fegun el d o ó b f s i m o Sr. D o n 
Jofeph Bermudez en í u ' libro dd Apofmamtento de 
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TITULO XXVIIL 
Como fe deven cafiigar , e e/car-
mentar todos los ornes que andan 

en guerra , por los yerros 
que jicieren. 

Erran los ornes en muchas ma
neras quando andan en guer
ra. E porque los yerros que 
y facen fon mas peligrólos, 
que los que fon fechos en 
otros lugares, porque non le 
pueden bien emendar, pulie

ron los antiguos , que ovieflen eícatmiento. 
Ca de otra guiía non feria jufticia derecha, 
como de fuíó diximos , ü los malos non 
ovieflen efearmiento del mal que ticieffen, 
afsi como los buenos gualardon por los bie
nes. E fin todo efto fon mas dañólos los 
yerros que los omes facen en la guena. Ca 
aflaz ahonda á los que en ella andan, de 
averfe de guardar del daño de los enemigos, 
quanto mas del que les viene por culpa de 
los fuyos mefmos. Onde pues que en las 
Leyes del Titulo ante defte fe mueftra qua-
les gualardoncs deven los omes aver por los 
buenos fechos que facen en las guerras, que
remos agora decir en efte , de como fe de
ven caftigar los que erraífen en ella. E pri
meramente diremos, que es caltigo , é ef
earmiento , c á que tiene pro , é por qué 
razones deve fer fecho, e quien io ha de 
facer , é á quales , e en que tiempo. E que 
pena merecen los que embargaífen la jufti
cia que non fe ficicífe , ó que non guar-
daflenlas pofturas que ovieííen puefto entre si. 

LEY L 

Que cofa es cafligo, é efearmiento 3 é A 
que tiene pro , é porque rabones fe de~ 
loe facer en guerra, é quien lo ha de 
facer. 

CAftigo es , ligero amoneftamiento de pa
labra , ó de ferida , 6 de palo, que fa

ce el Cabdillo contra algunos , quando le 

T i t u l o X X V I I I . La M i l i c i a tiene fus Ordenanzas, 
y los t ransgre í lbres fon ca í t igados con pront i tud, y en 
efpecial á viíla del enemigo. Y para que no íe alegue 
ignoranc ia , íe leen á t o d o s , y en fu ca íb fe publican 
algunas Ordenes eípecialcs por via de un Vando,)^ íin 
dilaciones íe hace jufticia. V e a í e Bovad. Ub. 4. Púlit. 
cap.2. Solara, tam.i. de Jure Ind. lib. 2. cap. 25. Las 
primeras Ordenanzas Mili tares que fe confervan de 

fueífen deímandados, como fueflen Tábido-
res de las cofas que fe han de guardar en 
la guerra. Efearmiento es , pena que man
da dar el Cabdillo contra los que erraflfen, 
como en manera de jufticia. E las razones 
porque efto fe dcvve facer fon doce. La pri
mera , íi dieflen labiduria á los enemigos de 
los fuyos. L a íegunda , íi íe fueflen para 
ellos. L a tercera , íi vinieffen con ellos á fa
cer mal á los íuyos L a quarta, fi non íe 
quifieífen acabdillar. La quinta , fi metieflen 
defacuerdo en la gente. La íefta , fi bolvief 
fen pelea. La íetena , íi ie firiefíen , ó le 
mataíTen, ó deshonraíTen unos á otros por 
palabra, ó por fecho. L a otava, íi fe ftir-
taíTen, ó fe tomaífen por fuerza , ó por en
gaño lo que toviflen los unos á los otros. 
L a novena , íi non guardaflen la vianda, ó 
la deípendieífen ante de tiempo. L a decena, 
íi non ayudaííen á facer jufticia. L a once
na , íi la embargaífen de facer. La docena, 
fi quebrantaífen las pofturas que ovieííen 
puefto entre si , x) con otros. E fobre cada 
uno deftos yerros, mofttaremos en las Le
yes defte titulo , que pena merecen los que 
lo facen, íegund los antiguos lo puíieron, 

LEY Ú . 

Que pena delaen cfoer los que dieffen fa~ 
hiduria a los enemigos 3 é Je fuejfen 
para ellos 3 é les ajudajjen a facer 
mal a los fuyos, 

PEna muy grande puíieron los Sabios an
tiguos , á aquellos que defcubrieífen á 

los enemigos el fecho de los de íu parte. E 
efto ficieron con grand derecho, porque ef
te mal fe levanta de gran deílealtad , é es 
traición conocida. Ca bien aísi como lo fe
ria íi lo ficieflen en uno folo , quanto mas íi 
fueíTe fecho en muchos, Ca algunas veces 
acaece , que por tales fechos como eftos, fon 
muertos, ó prefos, ó desbaratados los de 
las huelles, ó los de las cavalgadas. E aun 
podría y venir otra cola que íeria peor, que 
fe acertaífe ay el P,ey , ó fu fijo , que ovief-
fe de íer fu heredero , ó algund Señor de 
aquellos en que fe faria la traición compli-
camente. Onde para guardarfe defte daño, 
é para faber quales eran los que en tal cul
pa cayeflen , pulieron los antiguos, también 
en la huelle do el Rey era, como en la que 

non 
los Exerci tos de Efpaña , Ion las del D u q u e de Par-
m a , que i m p r i m i ó Don Francifio de la Sala y Abarca, 
en fu l ib ro inti tulado : Eejpps de Dios la primera okli-
gacion ¡pagi i ^ i . 

L e y 1. V e a í e l o dicho í b b r e el pr incipio defte 
titulo* 

L e y 2. Efta pena es de traidor : veaíe fobre la 7. 
fart. 
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non fueífe, ó eñ la CáVíilgSda, ó en otra ma
nera de guerra que los Cabdiilos, ó los Ada
lides íupieííen ciertamente por eícritO) ó por 
otra manera quantas compañas y avia , c 
quantos ornes eran en cada compaña , fa
ciéndolos todos paíTar fo una lanca, fe gund 
ya es dicho en otra Ley que tabia de la 
partición. E efto ñcieron, porque fi fupief-
fen que alguno de fu compaña eraidoá-los 
enemigos , ó avia llevado fabiduria dellos, 
que luego que lo cogieífen en mano , que 
lo mataífen cruelmente por ello, raftrando-
l o , ó detmembrandolo, en manera que to
dos tomaífen efearmiento para non facer otro 
tal. E efta mefma pena tovieron por dere
cho que ovieíTen, los que fueífen fabidores 
dello , íi luego que lo fopieífen, non aper-
cibieííen al Rey , ó al Cabdillo que fueífe 
en fu lugar. Ocroü pulieron, que ü fallaf-
íen algunos de íu parte, ó de otro que fuef-

fen a los enemigos , de que entendieífen que 
les podría venir daño, é yendo los prifief-
íen , que los tovieflen prefos fafta que aca^ 
baflen fu fecho , é defpues deífo , que les 
dieííen pena por alvedrio del Rey , ó del 
Cabdillo mayor, con confejo de ornes bue
nos de la huefte , 6 de la cavalgada , fegund 
fueífe el mal que entendieífen que les po
dría venir de lo que aquellos querían facer. 
Pero íi en prendiéndolos fe quifieífen defen^ 
der, é los mataífen , ó los ferieífen, non to
vieron por derecho que ovieífen omecillo, 
ni cayeífen en caloña los que lo ficieífen; 
mas íi por aventura non los pudieífen tomar, 
deven perder la meitad de lo que ovieífen 
en el Reyno , e nunca- fer y cabidos como 
omes que facen traición , partiendofe de los 
fuyos en guerra á ^uien deven ayudar, é 
yendofe á los enemigos para eftorvarlos, e 
de los otros que fe fueífen para los enemi^ 
gos, e vinieílen con ellos, para facer mal 
á aquellos con quien ante eftavan , efto to
vieron entre si por tan cftraña cofa , que 
pulieron , que luego que los cogieífen en 
mano , que les cortaífen las cabezas , fi fuef-
fen fijofdalgo, é íi de los otros > que les 
dieífen la mas eftraña muerte que pudieífen, 
e íi non los pudieífen aver, que perdieífen 
quanto que ovieífen , é nunca fueífen ca-» 
bidos en el Reyno. Ca maguer tuerto , ó 
fuerca ovieífen recebido en alguna manera 
de los da fu parte , enquanto eftuvieíTen en 
tierra de los enemigos, non fe deven par
tir de la huefte, ó de la cavalgada con quien 
ovieífen ido , fi el fecho non fueífe de los 
mifmos que el tuerto les ficieífen , ni aun 
deífos , non fe deven partir, fi les prome-
tieífen que les complirian de derecho luego 
que llegaren á aquel lugar onde movieron, 
b á otro que fea en lalvo, e non en tier
ra de los enemigos. Mas fi el Rey efte tuer-

Tom.fl. 

Ley 3. Híb es, obedientes. Veafe Bovad. Ub,¿{.Fo

to Ies fíciere mientra eílovieron en guerra, 
non fe deven partir del fi fueren fus vafallos, 
ó ovieífen fu foldada recebido, que non ge-
la firvan , b ante afrontándole tres veces 
por fu Corte fi les quiere emendar aquello, 
e fi non fe lo quifiere emendar , puedenfe 
quitar del, defnaturandofele primero , afsi 
como diximos en otro lugar. E con todo 
efto non deven ir á lugar do fean en fu muer
te , ni en fu deshonra , ni en fu deshereda
miento, ni deven otrofi ir á omes de otra 
Ley para les ayudar contra la fuya. Ca efto 
fue tenido antiguamente por tan gran mal, 
que los que lo facen davanlos por partidos 
de la Fe, é por defcomulgados, é por trai
dores del Señor contra quien ivan, é de la 
tierra donde eran naturales. E mandavanlos 
matar de crueles muertes , afsi como á omes 
viles, echándolos á las beftias que los def-
miembren : ó matándolos de fambre, ó echan-
dolos en fondón de las aguas que los co-
mieífsn los pefeados , porque nunca pare-
cieífe ninguna cofa dellos. E íi acaecieífe 
que los que efto ficieífen non los pudieílen 
aver para complir en ellos le jufticia Sobre
dicha , maguer fueífen ricos omes, é hon
rados, fi murieífen en otra tierra, non los 
deven traer á foterrar á aquella contra quien 
fueron. Ca non lo rovo por bien Santa Égle-
fia que fueífen íoterrados en lugares fagra-
dos. ^.nte mandaron , que fi los fallaren y 
metidos, que facaífen ende fus hueífos , é 
los derramaífen por los campos , ó los que-
maífen: é los fus bienes dellos mandaron, 
que fueífen metidos en realengo por íiem-
pre, porque como ellos afsi quifieron el 
Reyno desfacer , que afsi fueífen ellos desfe
chos , e el Reyno acrecentado de lo fuyo. 

LEY IIL f 

{De los Bienes que nacen del acahdílla~ 
miento : é que males quando non fe 
face como delte y é que cojas dê en fa~ 
cer los Cabdiilos contra aquellos que, 

fe defmandaren. 

CAdellamíento es cofa qué deve fer mu
cho guardada en todos los fechos de 

guerra , aísi como de fufo diximos en algu
nas Leyes. E como quier que defto vengan 
todos los bienes que eftas Leyes dicen, aun 
ay otros tres que queremos moftrar. E l pri
mero es , que facen mas ayna fus fechos. 
E l fegundo , mas con recabdo. E l tercero, 
mas piadofamente^ E los que afsi non lo fa-
ben facer , vieneles ende todo el contrario. 
E por ende tovieron por bien los antiguos, 

Y 2 que 
///. c a p í . n . n . Matheu de Re Crim. contr.6^. n . u . 
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que los que andovieíTen en las guerras fuel
len muy acabdillados, e á mandado de fus 
mayores, fe maguer todo el acabdillamiento 
que de fufo diximos es de muchas mane
ras, encierraíe todo en tres que queremos 
moftrar aqui, aísi que les Cabdillos las en
tiendan , é las íepan moftrar á los Tuyos. 
L a primera es, que non lean deídenofos de 
entrar ayna en cabdillamiento, quando gelo 
mandaren. La fegunda, que non fe rebaten 
de falir de fu mandamiento. La tercera , que 
non fean perezoios en non ir ayna do to-
vieren por bien los Cabdillos. E por cada 
una deltas tres , íi non fueflen fechas co
mo devieflen, poderfe ya perder y todo el 
fecho. E por ende fue pueílo antiguamen
te , que el que deranchaffe , que le pudief-
fe el Cabdillo amenazar , ó maltraer de fu 
palabra, non le diciendo cofa á fabiendas, 
de que entendieííe que podria fer desfama
do. E puede otroíi ferir á é l , ó al cavallo, 
con palo , ó con afta de lanza, afsi que fe 
mueítre mas por caftigo, que por faña, ni 
por malquerencia que del ovieííe , de que 
fe quifieílc del vengar, E íi por aventura 
fueile porfiado que non le quiíieíTe dexar, 
puede matarle el cavallo, e ferirle el cuer
po: é fi muerte le viniere ende , non ha el 
Cabdillo porque pechar por ende caloña nin
guna , ni deshonra , nin que fea enemigo de 
lus parientes. Pero fi acaecieífe que alguno 
que por cofa que le fagan non fe pueda ve
dar que non derranche , aunque otro mal 
non vinieífe a los fuyos : por ello folamen-
te , porque íe defmandó . deve íer prefo del 
R e y , ó del Cabdillo , mientra quel fecho 
durare , é tenerlo en quamaña • prífion, íi 
quiíiere , é tan deshonradamente j afsi como 
en grandes fierros, ó en cormas, yendo ca-
vallero en aíno , ó de pie , levándolo en ca
dena á la garganta , ó atándolo con una fo-
ga á la cola de alguna beftia , ó al atahar
re. "E todas eftas penas de abiltamicnto pu-
fieron los honrados ornes , por la grand abil-
tanza que tovieron , que facían en derra
mar fin fin mandado de íus Mayorales por 
non fofrir miedo. Ca efta vergüenza tovie
ron , que les era peor de muerte. E aun pu-
íieron fobre efta razón, que fi el Rey les 
quifieífe facer merced en mandarles quitar 
eftas prifiones fobtedichas , que los echaf-
fen del Reyno, por quanto toviere que íea 
cofa guifada. Mas fi el derramamiento ficief-
fen los menudos, devenios matar. E pulie
ron mas aun , que fi el Rey los quiíieíTe 
perdonar , que non lo pudieííe facer , íi non 
fueíTe tomarlos por fus fiervos. Pero íi def-
tos derramamientos nacieífe algund daño al 
Rey , ó á la huefte, ó á lacavalgada, ó á 
los que en ella fueflen , puedenles dar pe-

L e y 4. V e m í e las 45. propoíicion^s de la controv. 
17. del Sr, Matbeu; y en eípecwi las Ordenanzas K e a -

na demás de aquefto que diximos, afsi co
mo es dicho en las Leyes que fablan del 
acabdillamiento. 

LEY IV. 

Que pena delpen ctoer los que metieren 
de/acuerdo en las compañas con quien 
tienen feyendo en la guerra» 

DEíacuerdo es cofa de que vienen mu
chos daños, ca bien afsi como el a-

cuerdo ayuda á las cofas, é las mantiene: 
otroíi el defacuerdo las departe , e las def-
truye , é mayormente quando es fecho á 
mala parte, afsi como tirando el bien , é 
trayendo el mal. E como quier que en to
dos los fechos tenga efto grand daño , ma-
yor lo tiene en los de la guerra , porque 
alii deven fer los ornes mas acordados, para 
guardar afsi de daño , h facerlo á los ene
migos. Por ende antiguamente fue puefto,' 
que qualquier que metiefle defacuerdo en la 
huefte , ó en la cavalgada, ó en otra cofa 
en que fueflen los omes en fecho de guer
ra , de que les fuefle probado, que fegund 
el mal que ellos querrían facer , que atal 
pena ovieífen : é íi lo ficíeflen con volun
tad , que aquel fecho non fe acabaífe. Ef-
tonce deven fer prefos, cfacarles los ojos, 
por el aleve que ficieron , porque nunca 
vean con ellos lo que cobdiciavan ver. E aun
que efto les ayan fecho , non los deven de
xar , ante los han de tener prefos, fafta que 
acaben fu fecho. E efto fe entiende , de los 
omes medianos, ó menores* Mas íi fueflen 
mayores > deven fer metidos en muy fuer
tes prifiones mientra aquel fecho durare, 
aísi que aun quando el Rey Ies quíüeffe fa
cer merced , que los echafle del Reyno poc 
quanto tiempo el toviere por bien* É efto 
fue efeogido , porque es derecho f porque 
el deíacuerdo deftos átales non tañe tan fo
jamente al feñorio , mas á todos aquellos 
que en aquel fecho fon. E defta guifa de-
ve fer efearmentado todo defacuerdo, que 
alguno metiefle entre la conpaña con quien 
fuefle , fegund el daño que fallaífen en vert 
dad que él quería facer. 

L E Y 
les de la M i l i c i a , que tienen fus reglas claras para ca 
da co ía . Veanfe ías l íete Leyes del n i . 15. líb.X.Retop, 
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LEY V. 

Como deferí fer efearmentados los que 
hohieren entre los fúyos pelea en tiem~ 
fo de guerra de que naciejjen muertes, 
o feridas 3 b deshonra, 

PEIea i o rebueítá , fue cofa que cftrana-
ron mucho los antiguos en todo tiem

po, e mayormente en feeho de guerra. E 
efto ficieron j poí dos males que en ello en
tendieron. E l primero, avoleza en dexar de 
facer el bien que comentaron por valer mas, 
c tomaron á facer mal para valer menos. E 
el fegundo , falfedad en no querer acabar 
aquel fecho porque van, dando la honra á 
fus enemigos, é deshonra á si mifmos. E 
por ende eftablecieron, que todo aquel que 
facaífe armas en huefte > ó en cavalgada pa
ra tal fecho Como efte, que gelas tiraíTen, 
c eftovieíTe recabdado mientra aquel fecho 
durafle* E de alli adelante > que non ovief* 
fe parte de la ganancia que los otros ficief-
fen: mas íi deshonraíTen de fecho > ó de di
cho , ha de aver doble pena que fí lo fi-
cieífen en otro lugar > falvo ende en Cor
te del Rey. E fi acaecieíTe que dieífe feridas 
de que fueffe lifiado , que le cottaífen aquel 
miembro con que gelo diera , afsicoriio pie, 
'ó mano. E íi murieífe dello, que lo foter-
raflen fo el muerto : fuera ende íi ficieífe al
guno deftos fechos en defendimíento de fu 
cuerpo , ó acabdilUndo > ó caftigando fu com
paña. E efto non fe entiende de los mayo
res : ca eftos quando tal cofa íkieífen, de
ven fer prefos , e metidos en prifion por 
íiemprei Pero íi honor les quifieífen facer, 
puedenlos echar del Reyno por toda vía, 
mas ü el R,ey fe acertaffe á do efto acae-
cieífe, quan crudamente él quifiere lo pue
de caíiigar, y efearmentar, fegund él Rey 
mandáre : é efto puédelo facer con derecho: 
é fi non acaecieíTe y , tovicron por bien, 
que fueííen recabdados los que lo fícieífen, 
é que les dieífe el Rey pena por íu alve-
dr io , fegund quales ornes fuellen los face-
dores del daño , é el que lo recibíeífe, é 
el lugar, e el tiempo en que fue fecho, é 
catando todo el mal que dende vernia, ó 
podría venir. 

L e y f, C o r r e f p o n d e á ía l<?; í . /¿í.4. lih. 6. Recop. 
copiada de la Ley 2. í / í .3 . /¿¿.4. ord. I . 7 . 79. tit, 25. 
part.q. L . 5 . / Í M 3 . l ik i - for t* Auto-J. tit.4. üb*6.Rec, 
L . i . 7.9.y 10, ttt.z. Ub.ftfm Jud. JU7. í í f .5 . lik' 4, 

LEY VI; 

Como dê en Jet efearmentados los que fur¿ 
tan en tiempo de guerra algunas cojas 
a. fus compañeros * 

CRuelmente deven fer efearmentados los 
que furtan, mayormente aquellos que 

lo facen en tiempo de guerra , en que de-
Ven fer todos unos , para facer daño á los 
enemigos , e guardar afsi dello. E por en
de los que en aquel tiempo furtan facen 
grand fal íedad, porque los omes andan íe-
guros non aviendo cafas > ni arcas en que 
guarden lo íüyo, fi non en lealtad que fe 
deven guardar unos a otros. Onde por to
das eftas razones eftablecieron los antiguos, 
que los que furtaífen en guerra unos a otros, 
é mayormente en tierra de los enemigos, 
que íi gelo pudieífen probar con los ornes 
de los de la cavalgada , que fueííen de buen 
teftimonio , fi aquel que lo ficieífe fueííe de 
los menores, que lo pechaííe doblado , e lo 
feñalaífen, cortándole las orejas, e la mano 
con que lo furtaífe. E efto ficieron , por dar 
efearmiento á los otros, porque fe guardaf-
fen de facef otro t a l , é porque fi aquel fur
taífe otra Vegada, que el fur to , é l a í eña l 
le fueífén teftimonios para darle muerte. Pe
ro fi efte furto ficieífen los mayores, deven 
por ello pechar quatto tanto , c non aver 
parte de la ganancia que fe ficieífe en aque
lla huefte. Mas fila fegunda lo ficieífen, por
que lo tomarían por ufo , tovieron por bien, 
que lo pechaífen afsi como fobredicho es. 
E d e m á s , que füeífen echados de la tierra 
do moraífen , por quanto tiempo el Rey to-
vieífe por bien. E fi el furto fueífe de la 
vianda que traxeífen para goVernar á s i , é 
á fus beftias , á que llaman talegas, manda
ron , que el que lo ficieífe, íi fueífe d é l o s 
menores, que lo pechaííe á quatro dobieí 
é d e m á s , que le cottaífen las orejas. Fueras 
ende, fi lo ficieífen con gran cuita de fam-
bre, é aquello que furtafle fueífe tan poco, 
que lo comieífe luego. E efto pot la prime
ra vez , mas fi lo ficieífe la fegunda, que 
lo marañen de fambre. E íi fueífe de los ma
yores , que pechaífe por la primera vegada 
que lo ficieífe dos tanto, que por otro fur
to que ovieífe fecho en tal lugar como eí^ 
te. Mas fi lo ficieífe la fegunda, que lo pa-
gaífe Como dicho es, é demás que fueífe 
echado de la tierra. E como quier que los 
antiguos tovieron por b i e n , que los que ta

les 

OrL 
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os cafos ; y por eífo deve eftarfs á la ul t ima orden. 
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les furtos fícicflen fueííen efcarmentados, cor
tándoles las orejas, e las manos. E nos te
niendo que liíiar orne es fuerte cofa , fue
ras ende por tal fecho , que lo non pudief-
íe efeufar, paretionos mas derecha razón de 
les mandar ídíalar en las caras con un fier
ro caliente , afsi como es dicho en el T i 
tulo que fabla de los furtos, porque quan-
do otra vegada lo ficieflen , fueflfen conoci
dos por él. E el fegundo furto, e efta íeñai, 
fueífen teílimonio para efcarmentarlos , dán
doles muerte. Otrofi , ufavan los antiguos, 
que el que furtafle á los otros vianda , áque 
llaman talegas , que lo foterravan hafta la 
cinta , é aquel á quien avia fecho aquel fur
to , tiravale una lanca de nueve paíTadas, é 
íi le acertava , é lo matava , non avia por 
ello omecillo, ni caloña ninguna, é íi non 
le acertava era el otro quito del furto. Mas 
nos entendiendo que tal ufo como efte non 
avia cumplimiento de jufticia , porque era la 
primera vez, é el que perdiera las talegas 
non las cobrava. Otrofi , que podian y ma
tar orne , que tornarla en mengua á la huef-
te, 6 á la cavalgada, por todas eftas razo
nes nos femejó , que era mas derecho el que 
de fuío es dicho, que eíle que ufavan. 

LEY VIL 

Como deferí fer efcarmentados los que 
furtan 3 ó roban a Jus compañeros en 
tiempo de guerra. 

FOr^ar, é robar lo ageno, es cofa que 
fe torna en daño de aquellos contra 

quien es fecho, é mal eftan^a de los que lo 
facen. E por ende tovieron por bien los an
tiguos , que los que ello ficieííen, que les 
fueífe muy efearmentado , é mayormente á 
los que fe atrevieífen á facerlo en guerra. 
E eílo por dos razones. L a una, porque 
lo ficen mas paladinamente que el furto. L a 
fegunda, porque toda íu voluntad deven 
meter, en forcar , é en robar á los enemi
gos , é tornanla entre si faciendo lo contra
rio. Por ende fue puefto , que el que robaí-
fe, ó for^affe alguna cofa, que tornaflelo 
que robara á fu dueño , e demás que pe-
chaífe dos tanto de lo que furto. E íi fuef-
fc de los menores que non oviefle de que 
lo pechar, que le cortalfen la mano con que 
ficiera la fuerza, ó el robo. E efto por la 
primera vez , é por la fegunda , que lo ma-
taíTen. Mas fi fueífe de los mayores , que 
pechaffe dos tanto que los otros , é fueífe 
echado de la tierra por la primera vegada. 
E íi le perdón alien la primera, é lo ficief-

Ley 7. Veafv lo dicho fobre el principio de í te 
titulo. 
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fe la fegunda, que lo mataíTen por ello. E 
íi el Cabdillo , d el Adalid que fueífe por 
él ficieífe e í lo , que pechaffe dos tanto que 
los otros mayores que avernos dicho que 
han de pechar. E demás , que fea echado 
de la tierra, é el Adalid metido en priíion* 
E eflo la primera vez. Mas íi efto íes per-» 
donaífen , é lo ficieífen la fegunda, que el 
Cabdillo fucííe metido en prilion, é que ma-» 
taífen al Adalid. E efte miímo efearmientq 
deven aver los que ovieífen parte en la o x 
ía furtada, ó robada, é lo encubiieífen» 

LEY VIH. 

Como dê en fer efcarmentados los que fU 
cieren engaños en las guerras, 

ENgañanfe los omes los unos á los otros 
muchas vegadas, cuidando facer fu pro. 

E efta cobdicia los ciega de guifa , que non 
les dexa ver la verdad de como es de fu da
ño aquello que cuidan que es fu pío . E por 
ende tal cofa como efta tovieron los anti
guos , que era mucho de efearmentar , h 
mayormente á aquellos que lo facen en guer-< 
ra. Lo uno, porque es falfedad. E lo aí, 
porque el engaño que deven facer á los ene
migos, facenlo á si mefmos. E efte engaño 
fe face en ante que partan las cofas que han 
ganado , ó defpues en partiéndolas. E el que 
le face ante de la partición , es como fi pley-
teaífen algún prefo que ovieífe de fer del 
Rey , ante que lo metiefíen en almoneda, 6 
le dieífen por otro captivo , porque ovief* 
fen mas aver por el de aquello que deven^ 
porque el Rey perdieífe fu derecho , ó que 
ovieífe menofeabo en ello. O íi cambiaíTen 
alguna de fus cofas por otras mejores de las 
de la cavalgada , porque fe tornalíé en da-i 
ño comunalmente de todos. Onde porque 
tales engaños como eftos que facen contra 
el Señor, fon como manera de aleve, to^ 
vieron por derecho , que el que fe atrevief-
fe á facerlo , que ovieffe tal pena , que él 
mefmo fueífe tenido de traer al almoneda lo 
que engañofamente pleyteaífe , ó cambiaííe 
uno por a l , afsi como fobredicho es. E de-< 
más , por la ofadia , que pechaffe otrotan-< 
to al Rey , é que perdieífe fu parte de aque-< 
Ha ganancia. E fi traer non la pudiefle , que 
pechaffe el doblo de todo efto. E íi non 0-1 
vieffe de que lo pechar , que fueífe metido 
fu cuerpo en poder del Rey para lo efear^ 
mentar, fegun entendieífe él que era dere-* 
cho , catando todas aquellas cofas por alve-
drio , que fon dichas en algunas otras L e 
yes deíte Libro. Pero íi el Cabdillo , 6 el 

Ada^ 
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Adalid lo ficieífen , potqüc fon mayores, c 
pueden , c fon mas tenidos que los otros 
de guardar los derechos dd Rey, tovieron 
por bien, que fi amos lo ficieífen, ó algu
no dellos, que perdieíf* la parte de aquella 
ganancia, é que pechaífe quatro tanto. É fi 
non ovicífe de que lo pechar ^ é fueífe Cab-
dillo , efte que efte engaño ficieífe , que pér-
diefle la tierra , ó el bien fecho que del Rey 
toviefle, e el Adalid que fueífe metido en 
priíion del Rey , por quanto tiempo él to
viefle por bien , e que oviefle por efearmiett-
to tal pena el que efto ficieífe , fegun el da-
no , é la perdida que recibieífe el Rey por 
él. E efte engaño quien quier que lo ficief-
fe en.algunas deftas cofas que pertenecief-
fen al Rey , por razón de honra , é de ma-* 
yoria ( aísi como diximos en la Ley que fa-
bla en efta manera, de dar íus derechos al 
Rey de lo que ganaren en las guerras) de
ven aver tal pena los que lo ficieífen, co
mo en ella dice. Mas fi efte engaño ficief-
len en las cofas que pertenecen á los de 
la cavalgada , tovieron por bien , que lo pe-
chaífe doblado , fegun lo apreciaffen los Qaa-
drilleros, E fi dellos ovieífen fofpecha, que 
lo apreciaífen dos ornes buenos de los de 
Ja cavalgada, que tovieífen que eran para 
ello. E fi en la partición fallaífen alguno que 
fizo engaño, aísi como en facerle eferevit 
dos veces cambiándole el nome, ó facer cf-
crevir mas omes, ó mas bettias , ó armas 
que non truxeífcn , para levat mas que non 
devian; ó íi metieífen en la cuenta mas peo
nes , ó Cavalleros de los que eran : ó íi to
vieífen alguna coía de las que ganaíTen , h 
non la defcubtieflen el dia de la partición, 
que fueífen tenidos de tornar el engaño que 
ovieífen fecho, con otro tanto de lo fuyo, 
y perder fu parte de la ganancia. E demás, 
íer echado por malo de aquella compaña do 
andava. E fi el Cabdillo , ó el Adalid, o el 
Quadrillero ficieífen alguna deltas colas, que 
ovieífen la pena fobredicha, é demás, que 
nunca ovieífen honra de Cabdillos , nin de 
Adalides, ni de Quadrilleros en ningún lugar* 

LEY IX. 

(De coma deloen fer efearmentados los que 
non guardan fu vianda* 

COmiendo alguno fus talegas ante de fu 
tiempo , ó perdiéndolas por non las 

faber guardar , es cofa de que viene grand 
daño 5 non tan folamente á los que lo fa-

L e y 9. Ef ta L e y í e m i d e í egun ías c i rcuní tancias : 
aora ay otra di rección en los v í v e r e s , y es cali impof-
fíblá extraviarfe cola algunaylino es que cooperen m u 
chos; y en tal cafo, e sded i t i c i l ave r iguac ión ,por cau-
fa de la miiltitü4 de defeargos i pero ta l ta rán g r a v « -

cen, mas á aquellos 6n cuya compaña an
dan. Ca muchas vegadas acaece , que íe tor
nan los omes por ello, é dexan el fecho á 
que van , é matanlos los enemigos, ó prén
denlos , c han íábiduria por ellos de los 
otros en cuya compaña ivan. Onde por cí-
cufar eftos daños fue pueílo antiguamente, 
que truxieífen todas las talegas á un lugar, 
c que las partieflen aquellos , que ovieífen 
comidas las íuyas , ó perdidas. E efto que 
lo ficieífen fafta dos vegadas, porque pue
de la primera fer que lo farian , por non fa
ber la coftumbre de las cavalgadas. L o fe-
gundo, por llegarle á ellos algunas compa-̂  
ñ a s , con quien las comieífen mas ayna que 
non ovieífen menefter, é non poniendo y 
la guarda que deven. Mas los que efto íf-
cieífen la tercera vegada , mandaron que los 
prendieífen , porque non fueífen deícubier-
tos por ellos , é que los UevaíTcn todavía 
ptefos, fafta que a^cabaífen fus fechos > c 
que non les dieífen á comer ninguna cofa, 
íi non pan, c agua. E efto tan poco, por
que pudieífen tan folamente foftener fu vida, 
que non pudieífen morir de fambre, ni de 
fed. E aun efto , que non fueífe ninguno 
ofado de gelo dar por premia á los que lo 
ficieífen , fi non de íu grado , é aviendo pie
dad dellos* E efte efeatmiento tovieron que 
cumplia aífaz : lo uno , porque les dieífen 
pena en los cuerpos > yaciendo alli preícs^ 
é fofriendo fambre , é fed : é lo a l , de ver-
guenca, porque los omes fepan que es pot 
lu grand necedad , 6 por grand glotonía. 

LEY X* 

Que é/carmiento déloen aiper tos qité non 
áyudajfen 3 o embargajjen la ju/iicia^ 
en él tiempo de la guerra ¿ a los qtíe la 
oVtejJen de facer* 

AYudarfe deven todos aquellos que fue
ren en las hueftes i 6 en las cavalga

das , para facer jufticia eomplida á los qu¿ 
fueren pueftos en ella , para facerla por el 
Rey , ó por el Cabdillo mefmo que eíiovief-
fe en fu lugar, ó por los que ellos ovief-
fen puefto entre si. Ga al Rey deven todos 
comunalmente ayudar como á fu Señor j por 
las razones que dicho avemos en algunas 
Leyes defte Libro , ó al GabdÜlo que y fue
re por é l , porque tiene ÍU lugar, é ha dé 
complir fu mandamiento. E aun porque lo 
han ellos de obedecer: é otrofi , al Adalid 
en aquellas cofas que pertenecen á fu ofi-

CÍOé 
mente á fus conciencias íos c(ue defraudaren al R e y , 
legan tenemos fundado Íob re muchas Leyes; V e a í c 
la ' lnitruccion de Intendentes del a ñ o 1718. 
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cío. Ca en cfto guardan al Rey fu Señorío, 
e fu derecho , é facen pro en ello á si mef-
mos, en ayudar á aquellos que han dcef-
carmentar á los malos que entre ellos fueílen» 
E por ende los que efto non quifieren facer, 
fegund las Leyes antiguas, deven fer echa
dos de la huefte, ó de la cavalgada , fi fue
ren de los menores : é fi de los mayores* 
deven perder el bien fecho que del Rey o-
vieflen. Mas fi por aventura algunos fueflen 
tan locos, 6 tan atrevidos, que efta jufti-
cia quifieífen embargar , deven aver efla mef-
ma pena que dixiraos de los otros. E demás 
perder todo quanto alli truxeflen. 

LEY X L 

Como deDen fer efeamentados los que non 
guardajjen las po/luras entre st 3 ó con 
otros que anduVieJJen en la guerra. 

POfturas ponen entre si los que andan en 
guerra. E efto fe puede facer en dos 

maneras , la una fobre los fechos que acae
cen entre si mefmos , e la otra con los ene
migos : c cada una deftas es mucho de guar
dar. E la que ellos meímos ponen unos con 
otros de fu grado , e fin premia ninguna, 
bien fe entiende que non lo facen fi non por 
fu pro , porque puedan mejor acabar fu fe
cho. E por ende deven fer mucho temidos, 
feyendo todavía fegurados , é guardados los 
derechos del R e y , 6 de los otros Señores. 
Ca ninguno non puede contra efto facer pof-
tura ninguna, fi non la ficiere por fu man
dado. E como quier que lo quebrantaífe, 
deve aver tal pena por efearmiento , fegund 
la poftura que ovíeflen entre s i : mas fi la 
non ovieííen puefto , hangela á dar por al-
vedrio del Rey. E lo que ponen con los 
enemigos, quier fea de paz, ó de guerra, 
deve otrofi fer mucho guardado : fueras en
de , fi fueffe contra F é , ó á daño del Rey, 
ó del Reyno. E efto por dos razones. L a 
una , por guardar fu lealtad. L a fegunda, 
porque aquellos que lo oyeren ayan mayor 
fabor de avenírfe con ellos, e facer loque 
quifieren , teniendo que ellos eílarán en lo 
que con ellos puficren. E por ende deve fer 
mucho efearmentado el que tal poftura que-
brantaflfe, afsi que non le ha de menguar 
nada de la pena que en ella fuere puefta. 
E fi non la y ovíefle, devele fer dada por 
alvedrio del Rey , catadas todas las cofas 
que dichas fon. 

Ley 11. V e a í e lo dicho íbbre e l principio de í le 
t i tulo. 

• T i t u l o X X I X . Nueftro t i tu lo correfponde al 11. 
Ub. 1. Recop. Y parala mayor inteligencia , íe han de 
tener prefentes las L . S . m . z i . ^ / . . 4 . ¿ .5 . tit.z^.L.z. 

TITULO XXIX. 
Tfe ¡os Captivos , é de las fus 
cojas ̂  é de los lugares que caen 

captivos en poder de los 
enemigos. 

o 
Aturalmente fe deven los omes 
doler de los de fu Ley quan-
do caen en captivo en podet 
de los enemigos, porque e-
llos ion deíapoderados de l i 
bertad , que es la mas cara 

cofa que los omes pueden aver en efte mun
do. Onde pues que en los Títulos ante def-
te fablamos de la guerra , é de todas las co
fas que y deven íer guardadas, queremos 
aquí decir de los ornes que captivan en ella, 
fegund los Sabios antiguos lo departieron. 
E primeramente, que quiere decir Captivo^ 
é como deven fer quitos. E defpues, qua-
les fon tenidos de los quitar. Otrofi, como 
deven fer guardadas fus cofas mientra yo-
guieren en captivo. E por quales razones non 
íé deven perder por tiempo los bienes de 
los Captivos. E otrofi , quales cofas non de-
Ven valer , maguer las fagan los omes mien
tra yoguieren en poder de los enemigos. E 
que derecho han ios fijos que los omes fa
cen yaciendo en captivo, en los bienes de 
fus padres, e de fus madres. E otrofi, co
mo , e en que tiempo pueden ufar los he
rederos de los bienes de aquellos que ya
cen en captivo. E que aquellos que capti
van por fu culpa , ó por fu yerro, non de
ven aver las franquezas que han los otros 
Captivos. E otrofi , como los lugares que 
pierden los Chríftianos, e defpues ios co
bran , deven aver aquellos derechos que pri
mero avian. E que derecho han en los Cap
tivos aquellos que los facan, ó pagan algo 
por ellos. E por quales razones los que fa
can á otros de captivos, non les deven de
mandar aquello que pagan por ellos. 

L E Y 
cap.<¡. t i t . i iM.y .Recop. l . \ . t i t . i u l i b . i . 0 r d , L . \ o , 
í/f.5. part.6. L.16. tn-i- likj.Recop. L,6. tit.j.part. 
6, L.14, ttt.iz. part.i. 1.6. y 7. th.z, lih.S. Rcc. Auto 
2. cap. i¿ . t í t . io . Itb.j. Ketop, L.zz. m. 4. lib, fori 
Jud. L . i . m . z i . part.q. L.^. m-iz, U L i . C r d . 
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LEY L 

Que quiere decir Captivo , ¿ que departí* 
miento ay entre prefo , é Captivo, 

CAptivos, h prcfos, como quier que 
na cofa fean quanto en manera de pren

dimiento, con todo eflb gran departimien
to ay entre ellos , fegund las cofas que def-
pues les acaece. Ca prefos fon llamados a-
quellos, que non reciben otro mal en fus 
cuerpos , íi non es quanto en manera de a-
quella priíion en que los tienen, ó íi llevan 
alguna cofa dellos en razón de cofta que 
ayan fecho teniéndolos prefos, ó por daño 
que ayan recebido dellos , queriendo ende 
aver emienda. Pero con todo eífo, non los 
deven matar luego á deshora, defpues que 
los tovieren en íu poder, nin darles pena, 
ni facerles otra cofa porque mueran. Fueras 
ende , (i fueíTen prefos por razón de jufticia. 
Ca de otra guifa non tovieron por derecho 
los antiguos, que defpues que el orne to-
vieflen prefo, que lo mataífen, nin le dief-
fen grand tormento , porque ovieíTe de mo
rar , nin lo pudieífen vender , nin fervirfe 
del como de íiervo , nin deshonrarle la mu-
ger delante , nin apartaflen á ella del , nin 
á los fijos para venderlos , partiéndolos unos 
de otros. Pero ello fe entiende de los pre
fos de una Ley , afsi como quando fueííe 
guerra entre Chriftianos. Mas Captivos fon 
llamados por derecho , aquellos que caen 
en priíion de omes de otra creencia. Ca ef-
tos los matan defpues que los tienen prefos, 
por defprecio que non han la fu Ley , ó los 
tormentan de crueles penas, ó fe firven de
llos como de ñervos , metiéndolos á tales 
fervicios, que querían ante la muerte que 
la vida. E fin todo efto non fon Señores de 
lo que han, pechándolo a aquellos que les 
facen todos eftos males , ó los venden quan
do quieren. E aun facen mayor crueldad, 
que departen lo que Dios ayuntó , afsi co
mo marido de muger , que fe face por Ley , 
é por cafamiento. E otroíi , eítreman el a-
yuntamiento natural, afsi como fijos de pa
dres , ó de madres, ó hermanos de herma^ 
nos, é ó de los otros parientes que fon de 
una fangre. Otrofi , los amigos , que es muy 
fuerte cofa departir á unos de otros: ca bien 
como el ayuntamiento del amor paíTa, é ven
ce al linaje, é á todas las otras cofas, afsi 
es mayor la cuita, é el pefar quando fe 
parten. Onde por todas eftas razones, é otras 
muchas que íufren , fon llamados con de
recho Captivos , porque efta es la mayor 
— T o m . í l t 

Ley 1. A lude á la Ley 1. m.11. lib.i.Recop. 
Ley z. Veafs l o dicho fobr« el principio deíte 

titulo. 

malandanza que los omes pueden aver en 
cfte mundo. 

LEY II. 

Como dê en fer quitos los que yoguieren 
en Captivo. 

QUitar deven los omes a los que yaceit 
en captivo por quatro razones. L a 

" primera, porque place á Dios de a-
ver ome dolor de fu Chriftiano, ca íégund 
el dixo, afsi lo deve amar como á si mef-
mo, quanto en la Fe. L a íegunda, por mof» 
trar y piedad, que deven aver los omes de 
aquellos que mal reciben , porque fon de 
una natura , c de una forma. La tercera, poc 
razón de aver gualardon de Dios , é de los 
omes , quando le fuere menefter: ca bien 
afsi como él querria fet acorrido ü yoguief-
fe en captivo , bien aísi deve él acorrer al 
que en él yoguiere. La quarta , por facer da
ñó á los enemigos , cobrando de ellos los 
que tienen preíos de fu parte , Tacándolos 
del fu poder. Ca efta es cofa en que yace 
pro, é honra á los que lo facen , é los o* 
tros reciben por ello perdida, é mengua. 
E por ende todos deven acorrer á tal cui
ta como efta, é dar y de lo íuyo de gra
do , parando mientes en todas eftas razones 
que de fufo fon dichas , é non fe deven a-
graviar de lo que y dieren. Ca el aver paf» 
íá íegun el mundo , é pierdefe , é non finca 
dello otra remembranza , fi non lo que es 
bien empleado. E fin todo efto deven jos o-
mes parar mucho mientes, é temer la pa
labra que dixo nueftro Señor, que el día del 
Juicio dará gualardon á los quel vieran en 
cárcel, é le acorrieran , é pena á los que 
non lo quifieran facer. 

LEY U l 

Quales ornes fon teyiudos de/acar dé Cap" 
tilpo a los que yacen en éL 

SAtAr á los omes de captfro, es cofa que 
place mucho á Dios , porque es obra 

de piedad , c de merced , é efta bien en ef-* 
te mundo á los que la facen , fegun mof-
tramos en la otra Ley. E los debdos que 
fallaron los antiguos , porque los omes fon 
mas tenudos de facer efto , fon en cinco ma^ 
ñeras. L a primera i por ayuntamiento de la 
Fe , anfi como en la Ley fobredicha es mof-
trado. L a fegunda, por ayuntamiento del l i 
naje. L a tercera , por poftura. L a quarta, 

Z por 
Ley 3. SAÍAT ix Veafe lo dicho fcbre el priticipi« 

deíie titulo. 
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por Señorío, ó por vafallaje. L a quinta, por 
amor de voluntad. Ca en eftas cinco fe en
cierran todos los debdos que han los ornes 
unos con otros, para acorrerfe quandofue
ren cuitados. E por ende decimos, que quan
do acaeciefle que el fijo fe alongafle mali-
ciofamente de facar de captivo al padre , ó 
al pariente mas propinco , ó á otro tal co
mo eí te , quando falicrc, puede desheredar 
á qualquier de aquellos que no le quifieren 
facar. E efto por dos razones. L a una, por
que fe mueftran por cobdiciofos, c dan á 
entender, que por qualquier manera avian 
fabor de heredar lo luyo, e de los que ya
cen captivos. L a fegunda, porque facen muy 
grand crueldad, non fe doliendo orne de fu 
linaje , que eftá en fervidumbre, c en peli
gro de muerte. E efto mefmo decimos de 
los que fueren -adeudados por poftura, afsi 
como marido, é muger : ca maguer fon dos 
períonas , facenfe como una quanto en ayun
tamiento natural. E por ende , el que al otro 
vieíTe yacer en tan grand cuita como de ca-
tiverio, é non lo quifiefle facar, el que fa-
licre puede desheredar á el otro de los de
rechos que deve aver por razón del cafa-
miento. Otro tal feria, del que ovieífc deb-
do con otro por poftura, profijandole, que 
pudieffc heredar lo fuyo , fegund fe rouef-
tra en el" Titulo de los profijamientos : ca 
maguer efte non es fi;o natural, el profíja-
miento gelo face facer con derecho , para 
facarlo de captivo , pues que en él tiene 
mientes pata heredar lo fuyo: c íi non lo 
ficicífe, puédelo desheredar por ello. E del 
Señor , é del vafallo decimos, que cítos Ion 
tenidos de facar de captivos unos á otros. 
Ca el vafallo, non tan folamente es tenido 
de lo facar por fu aver , mas aun aventu
rar el cuerpo á muerte , 6 a prifion para fa
carlo. E íi lo pudieíTe facer, c non quifieífc, 
íin la traición que faria porque deve morir, 
quando el Señor falieífe, puédele con dere
cho tomar todo lo que oviere. E el Señor 
otroí i , que non quiíiere facar al vafallo de 
captivo que cayefíc en fu fervicio, podien-
dolo facer, en manera que non fueffe gran
de fu daño, afsi como perdiendo lo que o-
vieíTe, ó grand partida dcllo , 6 menguan
do en la honra de fu Señorio, fin el aleve 
que en ello faria, puede aquel vafallo par-
tirfe de l , defnaturandofele por efta razón, é 
irfe á otro Señor, c facerle guerra , é íer 
en fu deftruimiento, íin mala eftan^a de si. 
E el amigo otroí i , que con otro ovicííe grand 
amor de voluntad , e non le quiíieífe ayudar 
¿n aquello que le pudieíTe quitar de capti
vo , quando ende íaliere, puédele decir mal 

L e y 4. L a p rad ica defta Ley fe reduce , á que el 
pariente ma§' p ropinquo p r e í e n t a pedimento , juílifi-
cando el cautiverio de íu pariente , y los bienes que 
á e x o ( mediante inftrumcntos , ó pidiendo fumaria ) 
y concluye pidiendo , que íe le entreguen por admi-

aate el R e y , moftrandole que vale por ello 
menos. E demás, fi alguna cofa oviefle de 
aver de lo fuyo, develo'perder. Pero f i qual
quier de la manera de los Captivos q u e di-
ximos, por mengua de non aver quien los 
íacaífc, fe murieífe en la priíion , deve ef-
tonce el R e y , ó el que eftuviefíe en fu lu
gar, tomar todo lo queovieííe, é mandar
lo meter en carta al Efcrivano publico , c 
venderlo en almoneda , con coníejo d e l Obif-
p o , ó del que tovieííe fus veces. E e l pre
cio que dello ovieren darlo , para íacar cap
tivos , porque los fus bienes non fean here
dados de aquellos que le dexaron morir en 
captivo, podiendolo facar, é non quifieron. 

LEY IV. 

Como dê en fer guardados los llenes de 
los Captivos y é quien los débe guar
dar y é en que manera, 

GUardados deven fer mucho todos los 
bienes de los Captivos , de mientra que 

ellos en captiverio fueren, afsi que ninguno 
non gelos tome por fue^a, ni por engaño, 
ni en ninguna otra manera. Fueras ende,íi 
los tomaífen para tornarlos en pro dellos: 
ca el que de otra guiía lo ficicífe , deve pe
char doblado lo que dende levare , fin la 
pena que ha de aver de forjador, fí lo to-
rtió por fuerca : ó de engañador , fi lo tomó 
por engaño. E eftos bienes, como quier que 
iodos Jos omes fon tenidos de los guardar, 
mayormente conviene á fus parientes mas 
propíneos. Pero efto fe entiende , feyendo 
omes de buen recabdo , éfin fofpecha, que 
non ayan cobdicia de fu muerte por razón 
de heredar los fus bienes, ó que ayan fa
bor que efté mucho en captivo, porque fe 
aprovechen ellos de lo fuyo. E fi tales pa* 
rientes non ovieflen, eftonce deve el Rey, 
ó el que eftuviere en fu lugar, dar otros 
omes buenos, que los tomen , é los guar
den: de manera, que non íe pierdan, nin 
fe menofeaben. E fí eftos propincos íobre-
dichos falfedad fícieíTen , non queriendo dar 
á los Captivos fu derecho, 6 tomando mas 
para si de lo que devieífen , devenlo pechar 
doblado , edemas perder el derecho que de-
vian aver en heredar lo fuyo. Mas íi fuef-
fen eftraños, devenlo pechar fencillo, é otro 
tanto de lo fuyo. E la manera en que han 
de recebir eftos bienes, también los parien
tes, como los otros , que los reciban por ef-
crito, e ante losteftigos, nombrando quan-

tas 
niftracion , y el Juez manda recibir la fumaria ofreci
da ; y conftando del cautiverio, parentefeo, y bienes, 
mancla íe le entreguen al fucceííor ab in te í t a to por via 
de a d m i n i í t r a c i o n , afianzando. 
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tas fon las cofas "que reciben, h qualcs, por
que puedan dar cuenta, e rccabdo quando 
gelo demandaren, que ficieron dellas. Ocrofi, 
deven facer ademar los heredamientos que 
fueren raices, labrándolos , é aliñándolos, 
porque ayan ende pro fus dueños. E lo al, 
que fuere mueble otroí i , poniéndolo en re-
cabdo en tal manera , que fe aprovechen 
dello los cuitados que yacen en captivo. E 
los que de otra guifa los dexaren perder, 
non los aliñando , deven pechar otro tanto 
de lo fuyo , quanto fueífe aquello que por 
fu culpa fe perdió. E fi de lo que dende 
levaíTen non dieífen cuenta derecha, deven 
pechar doblado el menofeabo, e demás a-i 
yer pena, fegund fueífe el fecho, poj 
%o, ó por fuerza, ó por engaso» 

LEY V. 

¡Por pítales rabones non Je dê en perder 
por tiempo los bienes , é los derechos 
de los Captivos, 

Tiempo, tovieron por bien íos antiguos, 
que non paífafle á daño de aquellos 

q̂ue yoguieífen en captivo, porque perdief-
íen fus bienes , c los derechos que ovieí^ 
fen de aver. E por ende ninguno non los 
puede ganar mientra ellos aísi yoguieren, 
maguer alguno dellos fueífe tenedor quanto 
tiempo quier. Ca íi yaciendo en captivo al
guno non valdría vendida , nin cambio, nin 
donación que ficieífen á daño de s i , íbgun 
en efte Titulo fe demueftra, quanto menos 
deve valer lo que algunos quiíieífen tomar 
de lo fuyo por tiempo. E por ende íi el 
Captivo, defpues que falieífe de la priíion, 
fallaífe alguna de fus cofas en poderlo de 
otro, que dixeífe que la avia ganado por 
tiempo , bien la podria demandar , fafta qua-
tro años, e ayerla por derecho. E eftos a-
ños fe deven comencar á contar, deldia ter
cero que llegaífen á fus cafas, fafta en qua-. 
tro años acabados. Mas íi en efte tiempo non 
los demandafle , dende en adelante non lo po
dría facer con derecho , fueras ende íi el 
Captivo fueífe de menor edad de veinte c 
cinco años. Ca efte atal bien lo puede de
mandar, é averio fafta que aya edad com-
plida. E defpues quatro años. E íi en efte 
tiempo non lo demandaífe , non lo podria 
defpues facer, porque fe mueftra , que lo 
perdiera por fu pereza, ó menofpreciandq 
m derecho, o non lo fabiendo demandar. 

LEY Ví; 

Qaates cojas non dê en Ipaler maguer las 
fagan los ornes de mientra que yoguie* 
ren en Captivo, 

VAler non deve tcffamcnto 5 ni manda 
que ficieífen los ornes de mientra que 

yoguieien en captivo , c efto , por quanto 
yacian en poder de los enemigos , é eran fus 
fíervos. E por ende, teftamento , ni manda 
que fagan, ni otra cofa , non deve valer. 
Ca íi ellos poderío libre ovieífen de lo fa
cer , tantas penas les darían fus Señores, 
que non eftablecerian á otros por herederos, 
íi non á los que ellos mandaffen. Onde por 
todas eftas razones fobredichas mandaron los. 
antiguos , que non valieífe ninguna cofa que 
ficieífen mientra yoguieífen en captivo. Fue
ras ende en dos maneras. La una feria, 
quando aquellos que los tovieífen prefos, 
les quifieífen facer tanto de amor , que de-
xaífen venir á ellos algunos de fu? parien
tes, ó á otros omes , ante quien pudieífen 
facer fu teftamento, 6 fu manda fin ningu
na premia. L a fegunda razón es , quando 
ellos non pudieífen facer fu teftamento libre
mente , afsi como fobredicho es, e embia£-
fen á decir á fus parientes con alguno, en 
quien fe fiaífen como ficieífen dello , ven
diéndolo , ó empeñándolo para facar á ellos 
de captivo , ó para complir fus debdas, 6 
fus mandas. E lo que eftos átales ficieífen 
por fu mandado, e en fu nome, deve va
ler también , como íi ellos mefmos lo fícief-
fen. Pero fi probado les fuere, que engaño 
ovieífen fecho en alguna de fus cofas , que 
fueífen en aver , ó en heredad , devenlo pe
char doblado, e otro tanto de lo íuyo. E 
íi non ovieífen de que , deven morir por 
dio. E efto, porque moftraron cobdicia,« 
falfedad en los bienes de aquellos que fe 
fía van en fu lealtad. E otrofi, porque fue
ron crueles en lo que devieran fer piadofos. 
Mas íi acaecieífe que alguno dellos oviefle 
fecho mandas, ó teftamentos ante que cap-
tivaífe, c murieífe defpues yaciendo en cap
tivo : ó fi falieífe dende, é non lo revocaf-
fe , ó lo mandaífe en otra manera, valdría. 
E efto feria , porque quando lo ficieron, 
eran en fu libre poder. 

Tom.TT. 
Ley 5. La preícrípeion no corre contra los cauti

vos , porque eítán impedidos. Vela dife, 8. Salg. Lak, 
€red.parí.i* cap.qo. n,z6. 

Z 2 L E Y 
Ley 6, Veafe fobrela L. 12. tit-i. pan.3. L.6.J 11, 

tit.j. part¿, Retes M , 6 . Opuft, cap.ü, n.9. 
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LEY Vil . 

Que derechos han los fijos que nacen de 
los ornes y de mientra que yoguieren en 
Captiloo y en los bienes de los f adres, 

PRenada feycndo alguna mugcr quando la 
capiivaffcn, maguer pariefle en tierra de 

los enemigos, quando quier que faliefle de
poder deílos el fija> ó la fija que allá na-
cieífe , deve íer recebido en los bienes quel 
pertenecieflen de fu padre , ó de fu madre, 
e aver en falvo fu derecho en todas las co
fas , bien afsi como íi fueífe nacido en la 
fu cafa dcllos. Mas íi por ventura acaecieíTe, 
que captivaífen marido, é muger en uno, é 
yaciendo en captivo fe empreñaíTe de fu ma
rido , íi defpues de eífo falieífen de poder 
de Jos enemigos amos de fo uno , c el fijo, 
ó fí/a con ellos, deve aver fu derecho en 
todas cofas, también como íi fueífe engen
drado , ó nacido en tierra de los Chriftia-
nos. E fi el fijo faliefle de captivo ran fo-
lamente con el padre, ó con la madre , en 
los bienes de aquel con quien viene es he
redero , é fincanle en falvo todos fus dere
chos en ellos. Mas en los bienes del que 
finca captivo non ha que ver : fueras ende, 
fi defpues falieífe el otro de poder de los 
enemigos , é lo conocieíTe que era fu fijo. 
E otra manera ya aun , porque tovieron por 
bien los antiguos, que pudiefse el fijo he
redar en los bienes de fu padre. E efto fe
ria , quando acaccieíse que el que yoguieí-
fe en captivo fueíse desfuciado, que le non 
querían dende facar aquellos que eran te-
nudos de lo facer, é el con cuita de falir 
de aquella prifion , oviefse fijo de alguna 
muger de aquella Ley , que Jé prometiefse 
de facar lo della : íi defpues defta promef-
fa lo íacafse, é faliefse ella con e l , é el fi
jo , ó la fija con la madre, ó fin ella: íi a-
quel que falió de la prifion , feyendo en fu 
poder, lo conociefse por fijo , ó por fija, 
e lo tornafse á fu Ley , e moftraíse que fus 
herederos non lo quifieron facar de captivo, 
podiendolo facer, é que por razón de aquel 
faliera del , eftonce aquel deve heredar fus 
bienes, e non los otros. 

L e y 7. Correfponde á la tey 6. de Toro ; pues fon 
hijos nacidos de legit imo ma t r imon io , y el cautiverio 
en A r g e l no les embaraza los bienes que tienen en 
Valenc ia . V e a í e l o dicho í b b r e el p r inc ip io delte t i 
tu lo . 

LEY VIIL 

Como y é en que tiempo pueden ufar los 
herederos de los bienes de aquellos que 
joguieren en Captivo. 

A Menudo acaece que mueren los omeá 
yaciendo en captivo , por ende efta-

blecieron los antiguos, que quando fopief» 
fen ciertamente aquellos que con derecho 
han de heredar lo fuyo , que dende adelan^ 
te pueden ufar de íus bienes, é de fus de-¿ 
rechos , también como faria el finado , íi V H 
VO fuefle, é falido de Captivo. E efto ficie-
ron por derecha razón , ca bien como los 
herederos fon tenudos de pagar las debdas» 
é las mandas de aquellos de quien hereda
ron , afsi es derecho que fe aprovechen de 
fus bienes, é ufen dellos: aísi como farian 
ellos íi fueííen vivos. Pero efto fe entiende, 
non feyendo en culpa por dexarlos morir en 
captiverio , podiendolos quitar , é non que
riendo , afsi como diximos en las otras Leyes^ 

LEY IX. 

Como aquellos que captfaan por fu cuU 
pa y o por yerro y ?ion delten alter las 
franquezas que los otros Captivos han* 

DEpartiendofe algunos Chriílianos de fus 
Señores , 6 de la tierra donde fon na-* 

rurales, para ir á ayudar omes de otra Ley, 
é morando allá fe defavinieífen con aquellos 
á quien ayudavan, aníi que los ovieífen de 
captivar ellos mifmos, ó algunos otros con 
quien ovieífen guerra : non tovieron por bien 
los antiguos que eftos átales ovieífen aque
llas franquezas que los otros Captivos fo-« 
bredichos deven aver en fus cofas ^ fegunf. 
diximos. E íi alguna cofa de las fuyas íe 
enajenaífe por tiempo, eftando ellos capti
vos , ó muriendo allá , non tovieron por de
recho que la pudieífen defpues cobrar por 
aquella razón , ante lo deven perder, tam
bién como íi ellos mifmos eítuvieífen delan-
re, e las pudieífen demandar, é non quifief-
fen. Otro tal feria de aquellos, que fin man
dado del R e y , ó de fus Señores, moraífen 
luengamente con los Moros de fu grado, 
maguer non los captivaífen. E aun tanto ef-
rrañaron los buenos Chriítianos antiguos tal 
fecho como efte, que mandaron, que íi al

gún 
L e y 8. V e a í e l o dicho í b b r e Ja L e y 4. de í t e 

t i tu lo . 
L e y 9. E f to es delito de t ra ic ión , y í e inerrre en 

pena de muerte Vea íe fobre l a l . i z . tit.<). 1,13. tit. 
9 .par t .¿ . PradilU Leyes feriales, cap,17. part.z* 
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gun Chriftiano fuefle prefo eftando en fér
vido de los Moros , aiinque non lo tovief-
fen por Captivo , que lo pudieíTen vender 
en almoneda, también como íi fuefle Mo
ro , fokimente que lo vendieíTen á Chriflria-
nos , é non á ornes de otra Ley. Otroíi, to-
vieron por derecho , que aquellos que fe pu
dieíTen defender de los enemigos , e non qui^ 
íieílen, é fe dexalTen captivar , que non o-
vieífen las franquezas que han los otros Cap
tivos , fegun que en eílas otras Leyes dí-
ximos. E eífo mifmo mandaron de aquellos, 
que fobre fu omenaje falieflen de captivo, 
para tornar á dia feñaladp, para complir los 
pleytos que ovieOfen puefto con fus Señores, 
podiendolo facer, & non qulíieiTeq» 

LEY X . 

Como los Logares que ganan los enemi
gos y ¡ i de/pues los cobran aquellos cu
yos fueron , deVen fer tornados al prir 
mer eftado* 

IMpcrios, Reynos, e otras tierras, caen 
muchas vegadas en poder de los enemi

gos , perdiéndolos aquellos que dende fon 
naturales, é viniendo en mano de otros ef-
tranos., que. cambian los nomes de los L o 
gares, .é departen los Términos , é ufan de 
los derechos de otra manera que ante eran, 
c defpues acaece, que á tiempo tornan en 
poder de aquellos cuyos fueron primero: é 
por ende los antiguos llamaron Captivos a-
quellos Logares , en quanto eran defapode-
rados dellos aquellos cuyos folian fer por 
derecho* E tovieron por derecho, que def
pues que los cobraíTen , e falieífen de aquel 
captiverio , que fueflen tornados al primer 
eftado derechamente , afsi Como ante efta-
van. E fi quifieífen, que pudieíTen deman
dar el Señorío , e todos fus Términos, é 
los otros derechos , é cobrarlos como de 
primero los avian* E que ningún tiempo non 
paílaífe contra ellos, para facerles perder fu 
derecho. E ello fe entiende de los Señoríos 
mayores, porque non menguaíTen , nin fe 
desficieíTen del todo. Mas de los menores, 
deípues que los ovieíTen cobrado aquellos 
cuyos deven fer, fafta quatroaños , non qui-
íieíTen demandar los derechos que pertene-
cieííen á aquellos fu? Logares , puedenlos 
perder por tiempo , fueras ende, íi aquel 
que lo ovieíTe á demandar non fuefle de edad, 
ca efte en quanto non lo fueíTe, é aun def
pues fafta en quatro años, en falvo finca fu 
derecho para demandarlo íi quiere. E eíTo 

L e y i o . V e ^ í e l a tit.i&part.z-. P í r c e n l a L . 
2.W.4. lib.j.Ord. L.z. tit.iS. fart-l- Covar. in regul. 
peccatum, z.part. §.TI. «.7. y fobre lasL .32. r/f. n i . 
¡>arí. 5. y tit, 14. pan.y Retes lib.6. Opujc. cap. 

mifmo decimos , íi aígtrná Gibdad , ó Villa, 
ó otro Logar, que fuefle perdido , é cobra
do , afsi como dixiraos , quiíieren demandar 
fus Términos, ó fus derechos fafta quatro 
años, é fu Señor non gelo confintiefle: ca 
mientra el Señor non quifiefle , non lo pue
de facer , nin correría tiempo contra ellos, 
pues que por fuerca de mandamiento lo o-
vieííen dexado. Mas deípues, quando al Señor 
ploguiefíe, bien lo podrían demandar, 

LEY XI. 

Que derecho han en los Captivos aquellos 
que los fian , é pagan algo por ellos, 

SAcando un orne a otro de captivo , ma
guer por él diefle cierta quantia de ma

ravedís , ó otra cofa de lo fuyo , non fe ha 
por efíb de fervir del como de fiervo: mas 
puédelo tener guardado como en manera de 
peños , en razón de aquello que por él pa
gó , é el otro non deve falir de fu poder, 
fafta que le faga pagamiento, ó le firva por 
ello cinco años , á lo menos en aquellas co
fas que le mandare , que fean guifadas de 
facer, fegund qual ome fuere. E íi por ven
tura ante que fe compliefle efte fervicio, ó 
le ovieíTe fecho paga de aquello porque lo 
quitara , fuyeíTe de fu poder; íi deípues lo 
fallaflen , é pudieíTen averiguar por carta, ó 
por teftigos ante el Señor , ó Juez de aquel 
Logar , como lo tenia facado de captivo, é 
que le non íirviera , nin le pagara lo que 
por él avia dado , eftonce aquel ante quien 
lo moftrafle , develo prender y meter en po
der de aquel que lo vino á demandar , é pue
de llevar las mifsiones que ovieíTe fechas, en 
bufeandolo, c fervirfe del , ó facerle pagar 
lo que ovieíTe dado, para quitarlo afsi co
mo fobredicho es. 

LEY XII. 

(Por qual es rabones los que facan a otros 
de Captivo , non les deVeH demandar 

- lo que pagan por ellos. 

Ciertas razones moftraron los Sabios an
tiguos , porque ome que facare á otro 

de captivo , pagando algún precio por él, 
non gelo podrían defpues demandar , nin fer
virfe dél en ninguna manera. E eftas fon por 
cinco cofas. La primera, como íi el que lo 
quitaíTe lo ficlefíe feñaladamente por amor de 
Dios. Ca efte non deve aver otro gualardon 

:• ' " Ü 
2. n. 7. 

L e y 11. Veafc fobre la Ley 48. tit.i^ ¡>ítrt.<¡. 
L e y 12. VeaCcío'orQhLeyi. tít-is-part.1). 
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íi non aquel. La fcgunda es , por razón de 
de piedad, é viene por debdo de naturale
za : afsi como quando el padre íaca al fijo 
de captivo: 6 alguno de ios otros que deí^ 
cienden del , por la liña derecha, ó el fijo 
al padre, ó á la madre, ó á alguno de los 
otros que íubieíTcn por ella. La tercera es, 
por razón de debdo de cafamiento : afsi co
mo fi un orae , 6 muger , facafle uno á otro 
de captivo , é fe cafaffen defpues en uno, 
ó fi quitaíTe el marido á la muger. L a quar-
ta es, por razón de yerro que nace de mal
dad , e efto feria, como fi alguno facaífe mu
ger deciptivo, e defpues yoguiefle cóne-
11a, 6 coníintieíTe á otro de lo facer. L a 
quinta es, por razón que nace de fofpecha, 
efto feria, como fi lo quitaíTe alguno de cap
tivo , é non le demandaíTe en fu vida que 
le pagaííe aquello que avia dado por él. E 
efto le entiende , fafta un año defpues que 
lo ovicífe pagado , ca fi murieífe defpues de 
aquel plazo, é el otro non gelo oviefle ante 
demandado en juicio, nin fuera del, édef
pues lo quifieííe demandar á fus herederos, 
non lo podria facer , nin ferian ellos teni
dos de le refponder por ello. Ca pubs que 
ovo tiempo para demandarle lo que avia pa
gado por é l , é non q i i fo , bien fe entien
de , que fue fu voluntad de nunca gelo de-t 
mandar. 

TITULO XXX. 
los Alfaqmques, é de lo que 

e/los han de facer. 

E los que cativan, c de las fus 
cofas dellos, fablamos com-
plidamente en el Titulo ante 
defte. E agora queremos de
cir en efte de los Ajaque
ques, que fon trujamanes,é 
fieles, para pleytearlos, é fa-

carlos de captivo. E moftraremos, que quie
re decir Alfaqueque, é que cofas deve aver 
en si aquel que efeogieren para efte oficio, 
é como deve fer efeogido , é fecho , é quien 
lo puede facer, é que cofas deven facer, é 
guardar los Alfaqueques , c que gualardon 
deven aver quando bien ficicren fu oficio^ % 
que pena fluande Biab 

LEY I. 

Que quiere decir Alfaqueques , 2 que CQ^ 
f a deferí alper e/ios en st. 

ALfaqueques tanto quiere decir en Ara* 
bigo , como ornes de buena verdad» 

que fon pueftos para facar los Cativos. E ef-
tos, fegun los antiguos moftraron , deved 
aver en si feis cofas. L a una , que feanver^ 
daderos onde llevan el nome. L a fegunday 
fin cobdicia. La tercera , que fean fabidores^ 
también del lenguaje de aquella tierra á que 
van, como del de la fuya. L a quarta, que 
non fean malquerientes. L a quinta, que fean 
esforzados. La fexta, que ayan algo de lo? 
luyo. Ca de la primera que diximos que a-
yan en si verdad, efta es cofa queconvie-t 
ne mucho á lo que ellos han de facer; por-» 
que fi verdaderos non fueflen , farian daña 
á amas las partes, también á la que quic-* 
re falir de captivo , como al otro que lo 
riene en fu poder : porque cada uno efta fo-
bre efperan^a de verdad, que creen que a-* 
quellos traen. E fi fueren fin cobdicia,ca-^ 
taran primeramente la pro de los Captivos^ 
que la fu ganancia. E fi fabidores fueren de 
las lenguas , entenderán lo que dixeren amas 
las partes, é fabran refponder á el lo, é de
cir otrofi á cada uno lo que conviene. E 
malquerientes non deven fer: ca fi lo fuef-
fen contra los Captivos, ó á fus parientes, 
ó á fus amigos , mucho alna podrían guifar, 
que los podrian matar, ó facer fofrir gran*» 
des penas, ó á lo menos yacer gran tiem-* 
po en prifion. E esfuerzo conviene otrofi que 
ayan, por non dubdar de ir á aquel logaf 
do quier que los Captivos fean , non rece-, 
lando malos paflbs , ni peligrofos de mar, 
nin de tierra. E viniéndomeles en miente, de 
todos los bienes que facen en facar los ornes 
de captivo , afsi como diximos en algunas 
Leyes defte Titulo. Algo conviene otrofi que 
ayan de fuyo. L o primero, porque ayan mie
do de facer mal. L o a l , porque íi lo ficlef-
íen , é fe fueflen, que fallen aquellos que 
han de facer la jufticia: á que fe tornen, pa
ra emendar los tuertos que los Captivos te-! 
cibielTen. E fobre todas eftas cofas que dichas 
fon, conviene que fean de buena piedad, ca 
íi tales non fueflen , non podrian guardas 
fo yetdad ? afsi como de fufo diximos. 

T i t u l o X X X . A o r a le eligen Redentores á uno f 
Padres g raves , d o ó l o s , y t imoratos , en las Ordenes 
que tienen Inltitutos para r ed imi r Caut ivos , L a re
d e n c i ó n tiene muchos privilegios notados eoel tituU 

LEY 
t i . lib.i.Recop.y en el Auto ímico, t h . t i . lib.i.Recop, 

Ley i . Veaíe lo dicho fobre el principio deltc 
tituk). 
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LEY IL 

Como deloen fer fechos , e efcogiios los 
Alfaqueques 9 e que cofas delpen dtoer 
tn si y é otrofi quien los puede facer. 

FScogidos mucho afinadamente deven fet 
Jos Alfaqaeques, pues tan piadofa obra 

han de facer, como en facar Captivos. E 
non tan folamente los deven efeoger que 
ayan en si aquellas cofas que diximos en ef-
ta otra Ley , mas ha menefter que venga 
de linaje bien famado. E efte efeogimiento 
ha de fer por doce ornes buenos que tome 
el R e y , ó.aquel que eftuviere en fu logar, 
ó el concejo do moraflen aquellos que ovief-
fen de fer Alfaqueques, E ellos han de fer 
fabidores del fecho de los otros , porque 
puedan decir verdad fobre los Evangelios,© 
en mano del Rey , ó del que fuere puefto 
en fu logar, que aquellos que efeogen pa
ra efto, han en si todas las cofas que d i 
ximos en la Ley ante defta. E dbfpues que 
defta guifa fueren eícogidos, deven ellos o-
trofi jurar, que fean leales en fecho de los 
Captivos, allegando fu pro , e arredrando 
fu daño quanto ellos pudieren. E que por 
amor, ni por mala querencia que ovieííen 
á alguno, non dexaffen, nin les prometief-
fen de dar. E deípues que efta jura ovief-
fen fecha, develes el Rey otorgar , ó el que 
eftoviere en fu logar, ó los Mayorales de 
aquel concejo , ó moraren, ó donde los fi-
cieren , que dende adelante fean Alfaque
ques. E darles carta abierta con Sello de a-
quel que gelo otorgare, e pendón de feñal 
del Rey , porque puedan ir feguramente á 
lo que ovieren de facer. E defta guifa de
ven fer fechos los Alfaqueques. E quien de 
otra manera los ficiere, ó ellos tomafíen po
der por si mifmos para ferio, errarían gra
vemente , porque deven aver pena , fegun 
el alvedrio del Rey , también el uno, co
mo el otro. 

L E Y m. 
Que cofas deferí guardar los Alfaqaeques^ 

defpues que fueren fechos : é que gua~ 
lardón delten alper , quando bien guar
daren fu oficio : é que pena delven alper, 
quando mal lo ficieren, 

'Acicndo el Alfaqueque bien , c derecha
mente fu oficio, gana y amor de Dios, 

Ley z.jVeafe lo dicho íbbre el principio delle 
titulo. 

e de los ornes. E por ende deve guardar las 
cofas que aqui diremos. Primeramente, que 
lieve el pendón del Rey aleado por do quier 
que vaya , por honra del Señor que gelo 
d i o , é porque fea conocido por qnal tier
ra fuere. Otrof i , que vaya todavía por el 
camino mayor > e mas derecho , é non fue-, 
ra del , é que en él mifmo alvergue , íi Ja 
noche non le tomare en poblado. Otrofi, 
quando entrare en Villa , ó en Caftillo , tam
bién en tierra de los de fu parte , como de 
los enemigos , que caten pofada en que pue
dan alvergar en ¡alvo , con todo lo que tro-
xieren , porque fi aquel logar fuefle corrido, 
non gelo pudiefíen ayna temar , porque los 
Captivos fueíTen perdidofos de aquello con 
que los ovieíTen de quitar, c ellos en fof-
pecha , porque fe perdiera por fu Culpa. E 
aun decimos, que cada que ovieren de i rá 
tierra de los enemigos , deven facer carta, 
en que fea eícripto todo lo que lievan, e 
quanto es, é cuyo. E devenía fellar con fus 
Sellos, é dexarla en guarda del ]udgador 
mayor del Logar , porque íi acaeciefle que 
murieíTe alguno dellos, ó lo robaílen en los 
caminos , que puedan íaber ciertamente quan
to es lo que llevan, e cuyo. Otrofi, deven 
ir apercebidos, que quando íe encontraífen 
con' cavalgada de los de íu parte , que def-
vien del camino los que ovieren facado de 
cativo los que fueren de la Ley de fus ene
migos. E efto deven facer, porque aquellos 
enemigos que ellos traen configo , non pue
dan íaber á qual parte va la cavalgada , pa
ra apercebir á los fuyos. E fin todo efto, 
fe deven guardar de non llevar ningunas co
fas de Ja una parte á la otra, como en ma
nera de mercadería, íi non tan folamente a-
quellas que fueren para facar los Captivos. 
E mas cofas deven aun guardar, que fi al
gún Alfaqueque facaíTe de fu grado Capti
vo que fea de fu Ley , ó por aver , ó por 
otra cofa que 'dé por é l , non feñalando pla
zo á que pague , maguer el otro ñor» lo pu-
diefle tan ayna pagar , que le non torne por 
eflb á poder de los enemigos, mas que lo 
atiendan fafta que gelo pueda dar. Pero efto 
fe entiende, non lo faciendo maliciofamente 
el que ovielTe facado de captivo , afsi co
mo teniendo de que lo pagar, é non lo qui-
fiefíe facer. Ca fi efto le pudieíTe fer pro
bado , eftonce bien lo podria tomar, é tor
nar al lugar donde lo avia facado : é efto 
mifmo decimos del Cativo , que el Alfaque
que facafle á día cierto , podiendolo pagar, 
é non quiíiefle. Onde bien afsi como los A l 
faqueques que eftas cofas guardaíTen , afsi 
como fobredicho es , deven aver buen gua-
lardon por el lo, otrofi los que afsi non lo 
ficieffen, deven aver pena, fegun queelfe^ 

cho 
Ley 3* Veafe lo dicho fobre el principio deftc 

titulo» 
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cho fueffe. E efto feria, como fi ellos ficief-
fen algún menofeabo en el aver de los Cap
tivos , que lo pechaffen á tres doblo, c íi 
ge lo ficieflen recebir en los cuerpos , afsi co
mo de muerte, ó de lifion , que otro tal 
ovieífen ellos en los Tuyos. E eífo mifmo de
cimos, que íi malicioíamente alongaíTen de 
los lacar de cativo, otro tanto tiempo de
ven ellos y yacer preíbs, quanto fue el a-
longamiento que ellos fíele ron á los Cativos. 
Gtrofi decimos , que quando los Ajaque
ques fueren buenos, faciendo lo que deven 
bien, é lealmentc , que les deve dar buen 
gualardon el Rey , ó el Concejo de aquel 
Logar donde uíaífen deftc oficio, é demás 
delto , deven fer mucho honrados , e guar
dados, porque andan en obras de piedad, 
e en pro comunal de todos. 

TITULO XXXL 
2)¿ los Efludiós en que fe apren

den los faberes,é de*los Maef-
tros 5 e de los E/colares. 

E como el Rey , h el Pueblo 
deven amar , e guardar la tiern 
ra en que biven , poblándola, 
c amparándola de los enemi
gos , diximos afaz complida-
mentc en los Tirulos ante def-

te , porque de los ornes fabios , los ornes, 
c las tierras, é los Reynos fe aprovechan, 
b fe guardan, é fe guian por el confejo de-
Jlos : por ende queremos en la fin defta Par
tida fablar , de los Eftudios, é de los Maes
tros , é de los EfcoJares , que fe trabajen 
de amoftrar, c daprender los faberes. E d i 
remos primeramente que coía es eftudio, e 
quantas maneras fon del, é por cuyo man
dado deve fer fecho, é que Maeftros de
ven fer los que tienen las Efcuelas en los 
Eftudios, é en que lugar deven fer cftable-
cidos, é que privilegio , é que honra deven 
aver los Maeftros , é los Efcolares que leen, 
e que aprenden cotidianamente. E defpues 
fablaremos de los Eftacionarios que tienen 
los libros , c de todcs los omes, é cofas que 
pertenecen al eftudio general. 

T i t u l o X X X L N u e í t r o titulo correfponde a l y . / i ^ . 
i.Recop. En Efpaña ay célebres Univer í idades ,y la mas 
elevada es la de Salamanca , en donde fe e í ludian to 
das Artes ; y fobreía le en T h e o l o g o s , y Legif tas , al 
pa í lb que la de Valencia en F i l o fo f i a , y Medic ina , fin 
agravio de las d e m á s , pues en todas fe procura el ma
y o r adelantamiento. Nuer t ro Ca tho l i co Monarca rei
t e r ó el mandar , que en las Univer í idades de Efpaña 
íe leyeíTen las Leyes del R e y n o ; Auto 3. tit.i, lib, 2. 
Recop. y para alivio de los principiantes , p u b l i q u é en 
el a ñ o 1745. la Infiituta Civil , y Real, ajuftando los 
§ § . de Jultiniano á las Leyes de E í p a ñ a . 

LEY L 

Que cofa es Efíudios 3 é quantas maneras 
fon del, é por cuyo mandado dette fer 
fecho, 

EStudio es, ayuntamiento de Maeftros,e 
de Efcolares, que es» fecho en algún 

logar, con voluntad , é entendimiento da 
aprender los laberes. E fon dos maneras 
del. L a una es, á que dicen EJiudio gene-
ral, en que ay Maeftros de las Artes, afsi 
como de Gramática, c de la Lógica , é de 
Retorica , é de Ariímetica, é de Geometría, 
c de Aftrologia. E otroí i , en que ay Maef
tros de Decretos , é Señores de Leyes. E 
efte eftudio deve 1er eftablecido por manda
do del Papa, ó de Emperador, ódelRey. 
La ij. manera es, á que dicen eftudio par
ticular , que quiere tanto decir , como quan
do algún Maeflro mueftra en alguna Villa 
apartadamente á pocos Efcolares. E á tal 
como cfte , pueden mandar facer Perlado", ó 
Concejo de algún Lugar. 

LEY II. 

En que Lugar dê e fer ejiahlecido el E f 
tudio , é como delten fer fe ¡utos los 
Maeftros. -

DE buen ayrc , é de fermofas falidas de
ve fer la Villa do quiíieten eftablccer 

el eftudio, porque los Maeftros que muef-
tran los íaberes , é los Efcolares que los a-
prenden , bivan fanos en e l , e puedan fol-
gar, c recebir placer en la tarde , quando 
le levantaren canfados del eftudio. Otroíi, 
deve fer ahondada de pan , é de vino, é de 
buenas pofadas , en que puedan inorar , é 
paífar fu tiempo fin grand cofta. Otroíi de
cimos, que los Cibdadanos de aquel Lugar 
do fuere fecho el eftudio , deven mucho 

fuardar, c honrar á los Maeftros, é a los 
fcolares , c á todas fus cofas. E los men-

fajeros que vienen á ellos de fus Lugares, c 
non los deve ninguno prendar, nin embar

gar. 
L e y 1. C o m o todos los Lugares tienen Julticias, y 

en cafi t©dos ay Alca lde mayor ,procuran tener Maeí^ 
tros de G r a m á t i c a , y les dan buenos falarios. 

Éfludiogeneral :: Efcobar de Povttf. & Reg. ¿¿jp.il. 
& feqq. Selorz,. de^ur.lnd. ^.14. «.36. 

La fegunda manera : : Veafe IzLey 34, m .7 . lib. 1. 
Recof. 

Tal como ejle :: Trid. ftjf, 5. (af.i. de Refomat. & 
ibi Barb. & in lib.i. de J ü n Ecclef í.íp.13-

L e y 2. Veafe la Ley u , r i í .7 . Ub.i.Rewp. NdV* in 
Manual, caf.zy ».55. 
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gar, por dcbda que fus padres dcvicífen, 
ni los otros de las tierras donde ellos fuef-
fen naturales. E aun decimos , que por ene* 
mittad, nin por malquerencia que algún orne 
ovieffe contra los Efcolares, ó á fus padres^ 
non les deven facer deshonra, nin tuerto, nin 
fuerza. E por ende mandamos , que los Maef-
tros , c los Efcolares, é fus meníajeros, b 
todas fus cofas, fean feguras, c atreguadas 
en viniendo á las Efcuelas, c eftando en ellas, 
c yendo á fus tierras. E efta feguran^a les 
otorgamos , por todos los Logares de nuef-
tro Señorio. E qualquier que contra cfto fí-
ciere, tomándole por fuerza , ó robándole 
lo fuyo, devegelo pechar quatro doblado: 
é fí lo firiere, ó deshonrare , ó matare , de-
ve fer efearmentado cruelmente , como orne 
que quebranta nueftra tregua, é nueftraíe-
guran^a. Mas fi por ventura los Judgadores 
ante quien fueffe fecha efta querella fueífen 
negligentes en facerles derecho, afsi como 
fobredicho es, de lo fuyo lo deven pechar, 
h fer echados de los oficios por enfamados. 
E íi maliciofamente fe movieíTen contra los 
Efcolares, non queriendo facer jufticia de 
los que los deshonraífen , ó fírieíTen , ó ma-
taflen , eftoncc los oficiales que efto fícief-
fen, deven fer efearmentados por alvedrio 
<ie Rey. 

LEY I1L 
• « 

Quanm Mae/iros deben fer en el Eftüm 
dio general, e a que planos dê en fer 

fus fdar tos y é de como de)>en fer pa* 
gados, 

PAra fer el eftudio general compíido, quati-
tas fon las (ciencias , tantos deven fet 

los Maeftros qué las mueftren , afsi que ca
da una dellas aya un Maeftro á lo menos* 
Pero íi para todas las feiencias non pudief* 
fen aver Maeftro, ahonda que aya de Gra
mática , e de Lógica, é de Retorica, é de 
Leyes , c Decretos. E los falarios de los 
Maeftros deven fer eftablecidos por el Rey, 
fenalando ciertamente quanto aya cada nho, 
fegun la feiencia que moftráre > é fegun que 
fuere fabidor della. E aquel falario que o-
vieren de aver cada uno deilos, devengelo 
pagar en tres veces. L a una parte les de
ven dar luego que comentaren el eftudio* 
La fegunda , por la Pafqua de Refurrecion. 
L a tercera, por la fiefta de Sant loan Bau-
tilla, 

L e y 3* V e a í e l ó dicho fobre íaS Leyes at i teé*-
dentes. 

L e y 4* V e á í e l o d icho lobre el pr incipio de í i e 

LEY IV. 

E n que manera delpen los Mae Jiros mof 
trar a los Efcolares los faberés. 

T ^ I c n , c lealmente deven los Maeftros mof-
Q trar fus faberes á los Efcolares , leyen

do los libros, é faciendogelo entender lo 
mejor que ellos pudieren. E de que comén-
caren á leer , deven continuar el eftudio to-
davia, fafta que ayan acabado los libros que 
comentarán. E en quanto fueren íanos, non 
deven mandar á otros que lean en logar dê -
l los, fueras ende , íi alguno delios mandaf-
fe á otro leer alguna vez , para le honrar, 
é non por razón de fe efeufar él del traba
jo del leer. Mas íi por ventura alguno de 
los Maeftros enfermaíTe deípues que ovieífe 
comentado el eftudio, de manera , que la 
enfermedad fueífe tan grande, é tan luen
ga, que non pudieífe leer , en ninguna ma-» 
ñera mandamos que le den el falario , tam
bién como íi leyeífe. E íi acaecicífe que mu-
riefle de la enfermedad , fus herederos de
ven aver el íalario, también como fi leyef* 
fe codo el ano. 

LEY V* 

E n qtie Logares deferí fer ordenadas las 
E/cuelas de los Maefros ^ é de los E f 
colaras, 

I As Efcuelas dél eftudio general déven fer 
j en un Logar apartado de la Villa j las 

unas cerca de las otras. Porque los Efcola
res i que oVieren fabor de aprendeí , ayna 
puedan tomar dos liciones, ó mas íi quiíic-
ren , é en las cofas que dubdaren puedan 
preguntar los unos á los otros. Pero deven 
fer las unas Efcuelas tan apartadas de las 
otras , que los Maeftros non fe embarguen, 
oyendo los unos , lo que leen los otros» 
Otrofi decimos, que los Efcolares deven guar
dar , que las pofadas , ó las cafas en que 
moraren los unos, non las loguen los otros* 
en quanto en ellas moraren , é oviereri vo
luntad de motar en ellas. Pero fi entendieífe 
uñ Efcobr i que la cafa en que moraífe ótro^ 
non avia voluntad de fincar mas ^e fafta el 
plazo á que la avia logada , íi H ovieífe fa-1 
bor de la aver , devele preguntar al otro que 
la tiene j fi ha voluntad de fincar en ella del 
plazo en adelante. E íi le dixere , que non ef-
tonce puédela logar, e tomar para si , e nort 
de otra guifa. 

Áa t E ^ 
tituló* 

Ley 5. Veafe lo dicho fobre el principio défte 
titule* 
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LEY VL 

Como los M a e / í m > é los E/colares pue
den facer ayuntamiento J é hermandad 
entre s i , é e/coger uno que los ca/ligue, 

AYuntamíento ^ e cofradías de muchos 
ornes, defendieron los Sabios antiguos, 

que non fe fíciefíen en las Villas , nin en los 
Reynos, porque dello fe levanta mas mal que 
bien. Pero tenemos por derecho , que los 
Maeftros , é los Efcolares > puedan efto fa
cer en eftudio general, porque ellos fe ayun
tan con entencion de facer bien, é fon ef« 
traños , e de Logares departidos. Onde con
viene que fe ayunten todos á derecho » quan>« 
do les fuere meneftet en las colas que fue
ren á pro de lus cftudios, é á amparan^a de 
si mifmos » é de lo fuyo* Otrofi , pueden 
eftablecer de si mifmos > un Mayoral fobre 
todos , que llaman en latin Redor del Eftu
dio , al qual obedezcan en las coías conve
nibles , e guiíadas , é derechas E el Redor 
devé caftigar, é apremiar á los Efcolares, que 
non levanten vandos > nin peleas, con los 
ornes de los Logares do fueron los Efcola
res , ni entre si mifmos * e que fe guarden 
en todas guifas , que non fagan deshonra, 
nin tuerto á ninguno. E defenderles , que 
non anden de noche , mas qüc finquen ío -
fegados en fus pofadas, é que punen de ef-
tudiar , c de aprender, é de facer vida ho-
nefta j e buena. Ca los eftudios para efto 
fueron eftablecidos > é non para andar de no
che , nin de. dia armados, trabajandofe de 
pelear, é de facer otra locura, ó maldad á 
daño de s i , é eftorvo de los Lugares do bi-
ven. E fi contra efto fkieíTen , eftonce el 
nueftro Juez los deve caftigar, e enderezar 
de manera, que le quiten del mal , e fagan 
bien. 

LEY m 

Quales jueces delterí judgar a íoi E/có-* 
lares. 

LOs Macfiro^ que mueftrart las Scíencíaá 
en los Eftudios, puedan judgar fus Ef

colares en las demandas que oVieren unos 
con otros , é en las otras que los ornes les 
ficieífen , que non fueífen fobre pleyto de 
fangre: e non les deven demandar , nin traer 
á juicio delante otro Alcalde, fin fu placer 

L e y 6. I . i . liú.i.Recop. L.í* / nt,!^, üL 
8. R̂ cop* 

L e y 7/ Leyes $.y í S . üt.'j: üb. 1. Recop, Solorz,. de 
pontíf* & Reg. cap.S. & feqq, Bovad. líb.z. Polit.cap,. 

18. n. 214. Veanfe las 28. propoficiones de Carlev.de 

dellos. Peto files quiíieren demandar, delan
te de fu Maeftro í en fu efeogencia es de 
refponder á ella, ó delante del Obiípo del 
Logar , ó delante del Juez del Fuero , qual 
mas quifieííe. Mas ü el Eícolar ovieífe de
manda contra otro que non fea Efcolar, ef
tonce devele demandar derecho ante aquel 
que, puede apremiar al demandado. Otroíi 
decimos , que fi el Eícolar es demandado 
ante el Juez del Enero , e non alegare fu 
Privillejo , diciendo que non deve relpon-
der íi non adelante de fu Maeftro > ó ante 
el Obiípo , afsi como fobredicho es > fi ref-
tefpondiere llanamente á la demanda > pier
de el Privillejo que avia, quanto en aque
llas coíás fobre que reípondió, é deve ir por 
el pleyto adelante i fafta que fea acabado por 
aquel Juez ante quien lo comentó. Mas fi 
por ventura el Eícolar fe quifieífe ayudar de 
fu Privillejo ante que refpondiefíe á la de
manda , diciendo que non quería , nin de-
Ve refpondet, fi non ante fu Maeftro , 6 de
lante del Obifpo , b el le apremiaííe, e le 
ficieífe reíponder á la demanda, eftonce el 
que avia la demanda contra él , deve per
der por ende todo el derecho que avia en 
la cofa que le demandava. E el Juez que 
afsi lo apremiaííe, deVe aver pena por en
de por alVedrio del Rey , fueras fi el pley
to fuefíe de jufticia , ó de íangre , que fuef-
fe movido contra el Eícolar que fuefíe lego. 

LEY VílL 

Que honras/erialadas deípen alver los Maef
tros de las Leyes, 

LA feiencia de las Leyes es como fuen
te de jufticia , é aprovéchale della el 

mundo, mas que de otra feiencia. B por en
de los Emperadores que ficieron las Leyes, 
otorgaron Privillejo á los Maeftros de lás Ef-
cuelas en quatto maneras. L a una ^ ca lú'e-
go que fon Maeftros, han nome de Maef-
ttos, e de Cavalleros , é llamaron los Se
ñores de Leyes. L a fegunda es, que cada 
Vegada que el Maeftro de derecho Venga 
delante de algún JueZ que efté judgando, 
devefe levantar á é l , é faluarle, é recebirle 
que fea configo : é fi el Judgador Contra 
efto ficiere, pone la Ley por pena , que le 
peche tres libras de oro. L a tetcera, que 
los Porteros de los Emperadores, é de los 
Reyes, é de los Principes , non les deven 
tener puerta, é nin embargarles que no entren 
ante ellos quando menefter les fuere. Fue
ras ende á las fazones , qüe eftuvieífen en 
. , ,., gran-

Judmiss tíf*í* difp.i. qit¿Jl,6é Ui^fíjí hajfa 507. 

L e y 8. E n aífunto de ios privilegios de los Legif-
t a s , ha eferito C ^ f ^ c o n e l t i tulo i Idea de un Abo-
vado Perfecto, V e a í e l o dicho í b L r e la L e y antece
dente. 
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grandes poridades. E aun eftonce devengeló 
decir , Como eftan tales Maefttos á la puer
ta , é preguntar íi les mandan entrar, ó non. 

^ La quarta es, que fean fotilesj é entendi-
« . dos , e que fepan moftrar efte faber, é feañ 

bien razonados, é de buenas maneras j é def-
pues que ayan veinte años tenido Efcuelas 
de las Leyes, deven aver honra de Condes. 
E pues que las Leyes > é los Emperadores 
tanto los quiíieron honrar j guifado es qué 
los Reyes ios deven mantener en aquélla mif-
ma honra. E por ende tenemos por biénj 
que los Maeftros íbbredichos ayan en todo 
nueftro Señório las honras que de fufo di-
ximos, afsi como la Ley antigua lo mari
da. Otroíi décimos que los Maeftros fobre-
dichos , é los otros que mueftran los fabe-
res en los EíhídioS en las tierras del nuef
tro Señorío, que deven fer quitos de pe
cho , é non fon tenidos de ir en huefte, 
nin en cavalgada y nin dé tornar á otro ofi
cio fin fu placer. 

LEY IX. 

Como deloeii próüat cd E/colar que quté* 
re fer Maejirú ante que le otorguen 
Ikenciái 

Dícipulo devé ante fer el Efcoiar i qué 
quier aver honra dé Maeftro. E def-

qué OVieíTe bien aprendido i deve venir an
te los Mayorales de los Eftüdios j que han 
poder dé les otorgar la licencia para efto. 
E devén catar en poridad ante que lo otor
guen j íi aquel que la demanda es orne dé 
buena fama > ó de buenas maneras. Otroíi^ 
devé dar algunas liciones dé los libtos de a-
quella Sciéncia eñ que quiere comentar. É 
fi ha büen entendimiento del tefto i é de U 
glofa dé aquella Sciéncia ^ e ha buena ma
nera , e deíembargada lengua para moftrar-
la. E fi refponde bien á las queftiones, c á 
las preguntas qüe le ficieren i devenle des
pués otorgar publicamente honra para fer 
Maeftro , tomando jura de l , que demueftré 
bien i e lealmente la fu Sciéncia , e qué nin 
dio , nin prometió á dar ninguna cofa á a-
quellos qué le otorgaron la licencia, nin á 
otro por ellos i porqué lé otorgaffen poder 
dé fet MaeftrOí 

L e y 9. Navarro in Manualij cap. i j . « .55. Auto §. 
y 10. t'tt.j, lib.i.Recopé 

L e y í o . Las C o m t i t ü c i ó n e s de las ü n i v e r í i d a d e s 
contienen eíte , y otros empleos. 

L e y í í . E n c a d a Univc r i idad deve averBibl io the-
ca ; las tienen famoías Salamanca , y Alca lá de H e 
nares , y de cita ul t ima trata el P . André s Efco to en 
hBibliotheca Efpanola, tom. i .pag, 61. A e r a ei que 

I B / 

LEY X . 

Como todos los E/colares del Efludio ayan 
un menfajeró a qué llaman Bedel y é 
qual es f u ofició, 

LA Üniverfidad de los Éfcolares deve a-
vet fu menfajero i á que llaman en la

tín Bidellus- E fu oficio defte atal non es íi 
non andar por las Efcuelas , pregonando las 
fieftas por mandado del Mayoral del eftü-
dio j é íi .acaécieíTe que algunos quieren 
vender libros, ó comprar, devengelo decir. 
E afsi deve él andar preguntando , e dicien
do i que quien quiere tales libros, que va
ya á tal eftacion en qüe fon pueftos: é de 
que fopiére quien los quieté vender, é qua-
les quieten comprár, deve traer la trujama-
nia entre ellos lealmente. E otroí i , prego
ne efte Bedel j de como ios Éfcolares íea-
yunten en un lugar , para Ver, é ordenar 
algunas cofas de Tu pro comunalmente , ó 
por facer efaminaí á los Efcolares que quie
ten facer Maeftrosi 

LEY Xí. 

Como los ÉJÍudios generales delten a)per 
Eflaciónarios ¿ que tengan tiendas de 
libros para exemplarios, 

Estacionarios ha menefter qué aya en to
do Eftudio general para fer complido, 

qué tenga en fiis eftaciones buenos libros, 
é legibles , é Verdaderos dé tefto j é de glo
fa , que los loguen á los Efcolares para fa
cer por ellos libros de nuevo, ó para emen
dar los que tovieten eferitos. E tal tienda, 
ó eftacion conlo efta , non la deve ninguno 
téner fin otorgamiento del Redor del Eftu
dio. É el Redor , anté ĉ ue le dé licencia 
para efto i deve facer efaminár primeramen
te los libros dé aquel que deviá tener lá 
eftacion j para faber íi fon buenos , h legi
bles, é verdaderos. E aquel que fallare que; 
non tiene tales libros, non le deve confen-
tir qué fea Eftacionario , nin logue á los Ef
colares los libros , á menos de fer bien e-
mendados primeramente. Ot ro í i , deve apre-

ciar-
puede ) tiene los libros mas predios ; y el que no les 
tiene ^ les pide preilados ^ pero no ay tal practica de 
alquilarfe l i b r o s ; lo que entonces era frequente^ po r 
que los l ibros erari coitoí ifsimosi y aun los Reyes les 
pedian p r e ñ a d o s para hacerlos trafladar j de que ay 
varias 5 y curiofas pruevas. O y fe lleva la p r i n v i a la 
R e a l Bibl iotheca de M a d r i d ^ que cauía a d m i r a c i ó n 
el verla , quanto , y mas el contemplarla. 
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ciarle el Redor , con confejo del Eftudio, 
quanto deve recebir el Eftacionario por ca
da quademo que preftárc á los Efcolares, 
para eícrevir, ó para emendar fus libros. É fará engaño ninguno 

deve otrofi recebir buenos fiadores del, que 
guardará bien , é leahnente todos los libros, 
que á él fueren dados para vender, que non 

Fin de la fegunda Partida. 
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